




1080021567 

I i 
¡ 

! 
i 

L-I l ï " - ' . i 



E X L I B R I S 

H E M E T H E R I I V A L V E R D E TELLEZ 

Episcopi Leonensis 

CURSO ABREVIADO 

DE RELIGION 



APROBACIONES 

— — « y * . • 

A r l u n i , « , „ i ¡ m i . . G ° E , " i l S ' P " P ' P r O V ' * * < ! : 

IMPRIMATUR 
Mechlinise, 2 Ju l i i 1 8 7 o . 

J . B . L A U W E R S , V i e . G e n . 

APROBACIÓN 
DE S. S . I . El. ARZOBISPO DE MÉXICO 

Dada c u e n t a al J l lmo. S r . A r z o b i s p o con el o c u r s o d e V en o u e 
s o h o t a la a p r o b a c i ó n d e S. S. I . p a r a c i r c u l a r la o b r a .i u ada 3 

E REUGION p o r el P a d r e S c h o u p p e d e la q „ e a c o m p a ñ ó V U 1 e S 

cop ió . 1 e n e S ( a f e C h a , U V 0 á b i e n d i c , a i ' e l c ' e c r e , ° n u e á S 

« Permitimos la circulación de los ejemplares impresos en París de 
» la obra Ululada CURSO A B R E V I A D O DE R E L I G I Ó N por el P a d e F X 

l ITeívla " P r T r 0 r d P r e P Ó S Í '° * po el Vicario general, el primero en Arlan á doce de Junio de m i 

i s r r r " 'e/ - - - — * * P í 
> -< V., p a r a su i n t e l i g e n c i a , p r o t e s t á n d o l e mi 

• m u c h o s a ñ o s . México , E n e r o -18 d e 4 8 8 0 . 

L i c . IGNACIO M A R T Í N E Z . 

BAÑOS. 

SRIO. 
•et. 

va el d e r e c h o de p r o p i e d a d y t r a d u c c i ó n . 

FONDO EMETERIO <. s 

VALVERDE Y TELLEZ 
I 
í 

- sr-'-
: . » 

. ) 



S U S A N T I D A D E L L E O N X I I I 

CURSO ABREVIADO 

DE RELIGIÓN 
Ó VERDAD Y BELLEZA 

DE LA RELIGIÓN CRISTIANA 
M A N U A L ACOMODADO Á L A S E S C U E L A S 

p o r e l P a d r e F . X . S C H O U P P E , S . J . 

TRADUCIDO AL CASTELLANO 

D E L A Ú L T I M A E D I C I O N F R A N C E S A 

POR I). MANUEL P É R E Z V I L L A M I L 

APOLOGÉTICA, DOGMATICA Y MORAL 

D é c i m a q u i n t a e d i c i ó n r e v i s a d a y c o r r e g i d a 

LIBRERÍA DE LA DE CH. BOURET 
M E X I C O 

1 4 , C i n c o d e M a y o , 14 . 

P A R I S 

2 3 , R u e 2 3 . 

I 1 8 9 7 

PROPIEDAD DEL EDITOR - ¿ G G 8 5 
4 . 

Mii-loteca 

Alfonsina 

UnivernUrÍM 

UNIVERSIDAD DE N I [ 0 N 

BiWifllecí Valvertíe y Teilez 



Q U E D A N A S E G U R A D O S L O S D E R E C H O S D E P R O P I E D A D 

C O N F O R M E Á L A L E Y 

lN" 1 0 0 . 

B r a i n e - l e - C o m t e (Bélg ica) , - ' i m p r e n t a d e la \ ' d a d e C h . 
B o u r e l . 

A D V E R T E N C I A D E L E D I T O R 

P A R A L A S E X T A E D I C I Ó N 

Al of rece r al púb l i co amer icano esta sexta edición 

del Cuno abreviado de religión, t enemos q u e l l ena r 

un dob le d e b e r : Ante todo, pe rmí t a senos expresa r 

nues t ro en te ro reconoc imien to á su I l lma . el señor 

Arzob i spo de México q u e , , o t o r g a n d o á la obra su alta 

a p r o b a c i ó n , se h a d ignado man i fes t a r á los fieles de 

Amér ica q u e la es t ima tanto como S. E . el señor ca r -

d e n a l Deschamps , a r zob i spo de Malinas , q u e ha auto-

rizado con su a p r o b a c i ó n la p r i m e r a edición f r a n c e s a . 

También tenemos q u e da r las g rac i a s al púb l i co 

amer i cano por la exce len te acog ida q u e ha hecho á la 

ed ic ión españo la . Las p r i m e r a s ed ic iones se han ago-

tado r á p i d a m e n t e y la obra es tanto m á s ap rec iada 

cuan to es m á s conoc ida , lo q u e expl ica su éxito c re-

c ien te en F ranc i a y Bélgica , donde se está p r epa rando 

en este m o m e n t o la 4o ed ic ión f r a n c e s a . 



PREFACIO 

Nunca se repe t i rá bas tan te : la i n s t rucc ión re l ig iosa 

es la p a r t e esencia l d e la educac ión . Por nob les y 

prec iosos q u e sean los conoc imien tos h u m a n o s , no 

podrán da r otro r e su l t ado q u e f o r m a r u n cue rpo sin 

vida ; la enseñanza de la re l igión es el a lma q u e d e b e 

vivif icarlos. Todas las c ienc ias p r o f a n a s no ba s t a r án 

á imped i r q u e la j u v e n t u d se ex t rav íe á los p r i m e r o s 

pasos q u e d é en las s e n d a s de este m u n d o : so lamente 

la c iencia de la f e , v e r d a d e r a an to rcha de la vida 

h u m a n a , p u e d e g u i a r sus pasos en el camino del h o n o r 

y de la f e l i c idad . 

La c iencia re l ig iosa d e b e ser só l ida : prec iso es q u e 

bro te de b u e n a s ra íces en los corazones juveni les , 

pa r a q u e pueda crecer y robus t ece r se en el curso de 

la vida y res i s t i r á t odas las t empes tades . 

Hay en la enseñanza re l ig iosa dos per íodos ó g ra -

dos, q u e p o d r í a n l l a m a r s e el g r a d o de la memoria y 

el de la inteligencia. El p r i m e r o c o r r e s p o n d e á la 

enseñanza p r i m a r i a , el s e g u n d o á la med ia y supe r io r . 

En las escuelas p r i m a r i a s (1), d e b e s e g u i r s e el texto 

del ca tec ismo d iocesano , q u e enc ie r ra las nociones 

(-1) E s t a d e n o m i n a c i ó n debe- e n t e n d e r s e , en s e n t i d o la to , de t o d a s 

las c lases d o n d e los n i ñ o s n o p o s e e n c a p a c i d a d suf ic ien te p a r a s e g u i r 

un c u r s o r a z o n a d o d e r e l i g i ó n . 

m á s impor t an te s y necesa r ias . Es prec iso g r a b a r es tas 

noc iones en la memor i a de los n iños y p r o c u r a r hacé r -

selas c o m p r e n d e r con expl icac iones adecuadas á su 

in te l igenc ia . — Si después de h a b e r rec ib ido la e d u -

cación p r i m a r i a , los n i ñ o s a b a n d o n a n de f in i t ivamente 

las escue las , l l eva rán estos conoc imien tos e l e m e n t a l e s 

de la doc t r ina c r i s t i ana y p o d r á n ampl i a r lo s en lo 

sucesivo oyendo la d iv ina p a l a b r a y leyendo b u e n o s 

l i b r o s ; si c o n t i n ú a n la c a r r e r a de los es tud ios , posee-

rán noc iones f u n d a m e n t a l e s q u e se rv i r án de b a s e á 

conoc imientos u l te r io res . 

En cuan to á la j u v e n t u d escogida , que se educa en 

las escuelas m e d i a s y supe r io re s , no bas ta el texto 

del ca tec ismo por bueno q u e sea ; necesar io es añad i r 

la demos t rac ión de la f e y la expl icac ión de sus 

d o g m a s . 

La demostración enseñará á los jóvenes los f u n d a -

men tos filosóficos é h is tór icos de n u e s t r a s c reenc ia s . 

Así poseerán p r inc ip io s só l idos con t ra los cua les se 

e s t r e l l a rán los a t a q u e s y sof ismas de los imp íos . 

La explicación de los dogmas les dará su ve rdade ra 

in te l igencia y les p o n d r á en condic iones de a d m i r a r 

su p e r f e c t a a r m o n í a . De este modo se desvanecerán 

m u c h a s ob jec iones ó p r eocupac iones , q u e no t ienen 

otra base que la i g n o r a n c i a de n u e s t r o s mis te r ios ó 

u n a idea equivocada de n u e s t r o s d o g m a s . Además , 

este c laro conoc imien to les i n f u n d i r á el a m o r de la 

re l igión c r i s t i ana de Jesucr i s to y de su Ig les ia . Las 

verdades de la fe son de suyo tan bel las , q u e no es 



pos ib l e ver las en su p rop i a luz sin q u e el e sp í r i tu se 
extasíe c o n t e m p l á n d o l a s . 

Esta demos t rac ión de la fe, es ta expl icación de te -

n ida de sus dogmas , pues t a s la una y la o t ra al 

a lcance de la j u v e n t u d , es el ob je to q u e nos hemos 

p r o p u e s t o al c o m p o n e r es te Curso de religión. 

Va dividida la o b r a en t res pa r tes , i n t i t u l a d a s : 
Apologética, Dogmática y Moral. 

La p r i m e r a enc ie r ra los p r inc ip io s r ac iona l e s de la 

re l ig ión , la demos t rac ión de la f e c r i s t i ana y de la 

ve rdade ra Ig les ia de Jesucr i s to , y como c o m p l e m e n t o , 

la r e fu t ac ión de los p r inc ipa le s e r ro re s m o d e r n o s . 

La s e g u n d a pa r t e expone la se r ie comple t a de los 

d o g m a s de la fe , d e s p u é s los mis te r ios d e Dios y de 

la c reac ión , ha s t a el ju ic io universa l , ú l t imo t é rmino 

de la obra d iv ina en el m u n d o . 

La te rcera con t iene el c u a d r o de los d e b e r e s y de 

las v i r t udes c r i s t i anas . Tra ta de la lev en g e n e r a l ' del 

decá logo y de los m a n d a m i e n t o s de la Ig les ia de lo« 

pecados y de las b u e n a s ob ras , de los s a c r a m e n t o s v̂  

d e la orac ión , de las fiestas y de las c e r emon ia s cris-

t ianas . 

Para añad i r la c l a r i dad á la sol idez hemos adop t ado 

un método senc i l lo y r egu la r , q u e j u z g a m o s el m á s 

prop io , s o b r e todo med ian t e u n a cor ta expl icac ión 

ora l , pa r a hace r resa l t a r f á c i l m e n t e la lógica de las 

p r u e b a s , el ve rdade ro sent ido de los d o g m a s , y el 

a rmon ioso c o n j u n t o , por fin, de las v e r d a d e s de la f e 

y de su a d m i r a b l e bel leza, l lena de encan tos . 

C U R S O A B R E V I A D O 

DE RELIGIÓN 

INTRODUCCIÓN 

1. El cu r so de re l ig ión es la par te de la enseñanza Noción 
q u e t iene po r ob je to la ciencia re l ig iosa . Su impor - é i m p o r -

tancia excede á la de todos los o t ros r a m o s de la sabi- t a n d a -
dur ía , p o r q u e la re l ig ión ext iende su inf luencia n o 

sólo á la vida p resen te s ino á la f u t u r a del h o m b r e . 
Es la ún i ca c ienc ia q u e enc ie r ra una p r e n d a de fe l i -
c idad para este m u n d o y para el o t ro . 

Cuando la enseñanza re l ig iosa se l imita á los pr ime- curso 
ros r u d i m e n t o s de la doc t r ina c r i s t i ana , y se contenta s u p e r i o r 

con i m p r i m i r en la memor i a de los n iños su conoci- ( , e 

miento exacto, se la l lama catecismo, cu r so de re l igión r e l i g i ó n 

pr imar ia ó i n f e r i o r ; cuando se eleva has ta la ciencia 
p rop iamen te d icha , ó sea el conoc imien to razonado de 
las verdades re l ig iosas , se l l ama curso superior de 
religión. 

2. Considerado en su c o n j u n t o , este cu r so c o m - División 

p r e n d e t res pa r l e s : la Apologé t i ca , la Dogmát ica y la 
Moral . — La Apologética d e m u e s t r a cuá l e s la ve rda -
dera r e l i g ión ; la Dogmática enseña lo q u e esta re l i -
g ión ob l iga á c r e e r ; la Moral lo q u e m a n d a p r a c -
t icar . 

umrnm K m m m 
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P A R T E PRIMERA 

APOLOGÉTICA 

Noción 3 . La Apologét ica es la defensa de la ve rdadera 
general y re l igión contra todos sus adversar ios , sean inc rédu-

div is ión i 0 S ) s e a n he re j e s . 
4. Comprende dos demostraciones dis t intas : la ver-

dad de la re l ig ión cristiana contra los inc rédu los ; la 
verdad de la re l ig ión católica contra los he re j e s de las 
d i v e r s a s sec tas . 

Dos a r t í cu los p re l imina re s ab r i r án camino á las 
demos t rac iones . 

I . A r t í c u l o s p r e l i m i n a r e s . 
I I . Cap í tu lo I. Verdad de la religión cristiana. 

III . Cap í tu lo I I . Verdad de la religión católica. 

ARTÍCULOS P R E L I M I N A R E S 

Artículo primero 

FIN Ú OliJF.TO DE UNA DEMOSTRACIÓN RELIGIOSA 

5. La demost rac ión de la ve rdadera re l ig ión tiene 
po r fin: conf i rmar en la verdad á los que la poseen 
y aperc ib i r los c o n t r a el e r r o r ; 2o . c o n f u n d i r á los 
impíos y de fender la fe contra sus a t a q u e s ; 3o . con-
duci r á la verdad á los que la i gno ran y la buscan de 
b u e n a f e . 

pues, demos t ra r la verdad de la doctr ina que la Igle-
sia p ropone como camino de sa lud . 

Artículo segundo 

TRES GÉNEROS DE DEMOSTRACIÓN. 

10. Hay t res géneros de demostración ó tres mane-
ras de p robar la verdad de la fe cr is t iana, aprop iadas 
a l a s diversas neces idades . La p r imera es indirecta; 
la segunda directa, pero sumaria ; la tercera directa tj 
completa, que establece el edificio completo de la ver-
dad en medio de las ru inas de todos los e r ro res . 

§ I. D e m o s t r a c i ó n i n d i r e c t a 

1 1 . En tendemos a q u í por demostración indirecta de L a s «temos-

la verdadera re l igión, la s imple re ferencia á los doc-
tores en teología y á sus obras . — Para comprender ¡^erieiiecen 
la fuerza y ut i l idad de esta demost rac ión , es necesar io ¡\ ios 
tener presente que las demost rac iones científ icas no h o m b r e s 

son debidas al es fuerzo de todos y de cada uno de los e sP e c i a l e s 

fieles, sino á hombres especiales. El que conoce la 
verdad de un hecho no s i empre es capaz de demos-
t rar lo . Así sucede que cada uno puede saber q u e u n 
edificio secular está só l idamente cons t ru ido ; pero 
solamente los arqui tec tos saben expl icar la causa de 
su solidez. Se pueden conocer las victorias de Cyro, 
sin saber las p robar , ni resolver todas las dif icul tades 
his tór icas q u e con ellas se re lac ionan : esta solución 
no per tenece más que á los entendidos en his tor ia . 
Puede uno es tar pe r fec tamente seguro de cier tas 
verdades de derecho y no saber las p robar , por no 

UNIVERSIDAD DE NUfVO LEON 
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conocer de la c iencia del j u r i sconsu l to ó doctor en 
leyes. Si n o s encon t ramos con adversa r ios q u e nos 
oponen esta clase de heé l ios , se les d i r ige á los hom-
bres especia les capaces de s u m i n i s t r a r las expl icacio-
nes y las p r u e b a s . 

Lo m i s m o sucede en mate r ia de re l ig ión : todos los 
fieles conocen pe r f ec t amen te la verdad de la fe ; pe ro 
so lamen te aque l los q u e es tán versados en las c iencias 
re l ig iosas , los ecles iás t icos y los teólogos, s aben 
demos t r a r l a y r e sponde r á todas las ob jec iones . Á 
ellos deben los s imples fieles r emi t i r á los con t rad ic -
to re s ; esta apelac ión enc ie r ra una ve rdade ra demos-
t ración q u e puede da r c u a l q u i e r a . 

Fórmula Así todo fiel puede r e sponde r á sus adversa r ios : 
';> « La ve rdad de la f e q u e la Ig les ia enseña es i n d u -

i l e m o s l r a - 1 1 1 , , 1 , , 

ción H e y t c " § ° l a d , c I i a ( l e conocer esta v e r d a d ; 
indirecta. w P e r 0 y° 110 soy bas tan te sabio pa ra s u m i n i s t r a r o s 

» todas las p r u e b a s y todas las expl icac iones q u e me 
» ped í s . Sé q u e las demos t rac iones comple tas y r i g u -
» rosas han sido d a d a s por sab ios y doctores desde los 
» t i e m p o s apos tó l icos has ta n u e s t r o s d í a s : es tas 
» demos t r ac iones ex is ten , en cuan to á la sus tanc ia , en 
» todas las b ib l io tecas t eo lóg icas y en todos los 
» T r a t a d o s de teología . Es tud iad es tos l ibros , ó d i r i -
» g íos á los sace rdo tes y á los doctores versados en 
» es tas m a t e r i a s . » 

§ II. Demostración sumaria 

La resu- 12. Es ta demos t r ac ión , q u e t ambién puede l l amarse 
rreccion p o p u l a r , p o r q u e está por lo c o m ú n al a lcance de 

Jesucristo t 0 ' 0 8 l o s h o m b l ' e s , es tá basada en el g r a n hecho de la 
r e su r r ecc ión de Je suc r i s to . Los m i s m o s Apósto les no 
d a b a n casi o t ra p r u e b a de su p red icac ión q u e esta 

señal b r i l l an te y s u p r e m a d a d a por Jesucr i s to de s u 
mi s ión d iv ina . Esta generación perversa y adúltera, 
decía el mi smo Jesuc r i s to á los J u d í o s pe r t inaces , 
pide una señal al cielo, y no le será dada otra señal que 
la del profeta Jonás : porque asi como Jonás estuvo tres 
días y tres noches en el vientre de una ballena, asi el 
Hijo del hombre estará tres días y tres noches en el 
seno de la tierra. (S. Mat. XII, 39.) 

La p r u e b a (1) sacada de la r e su r r ecc ión es tan Faci l idad 

peren to r i a como f á c i l : pa r a ser c o m p r e n d i d a ' n o exige ( | e e s t a 

m á s q u e un corazón rec to q u e b u s q u e de b u e n a fe la d c m o s , r a -
v e r d a d , y un esp í r i tu r a z o n a b l e q u e reconozca en el 
m i l a g r o y en la p ro fec í a el sello de la d iv ina au to r idad . 

P u e d e f o r m u l a r s e de la m a n e r a s igu ien te : Si J e su - F ó r m u l a , 

cr is to ha resuc i tado , su doc t r ina es divina (2); es asi 
q u e Jesucr i s to v e r d a d e r a m e n t e ha resuc i tado , luego 
su doc t r ina es d iv ina . 

1 3 . E n la mayor de es te s i log i smo dec imos : Si E x p l i c a -

Jesuc r i s to ha resuc i tado , su doc t r ina es d iv ina , esto Clón-
es , si Él ha r e suc i t ado , su doc t r i na es a p r o b a d a , 
au tor izada , dec l a r ada ve rdade ra p o r el m i s m o Dios 
q u e ha hecho en su favor p rod ig io tan g r a n d e . La 
ev idenc ia de esta p ropos ic ión resa l ta tanto m á s cuan to 
q u e Jesuc r i s to h a b í a a segu rado q u e resuc i t a r í a al 
t e rce r día en p r u e b a de su d iv ina mi s ión . Si d e s p u é s 
de esto su doc t r ina f u e s e fa l sa , r e su l t a r í a q u e Dios 

(1) Se p u e d e ve r e s l a d e m o s t r a c i ó n e x p u e s t a m á s a m p l i a m e n t e en 
FRAYSSINOUS, Conferencias, l o m o 2 , c o n f e r . 6 . — I tem en FELLER, 
Catecismo filosófico, l o m o 2 . n ú m . 3 2 3 . — S o b r e todo en el c a r d e n a l 
GIRAUD, a r z o b i s p o d e C a m b r a i , Sermón sobre la resurrección. 

(2) No s e c o n f u n d a la d iv in idad d e la misión y de la d o c t r i n a d e 
J e s u c r i s t o con la d iv in idad de su persona, d e q u e se h a b l a r á en o l r o 
l u g a r . 



hab ía o b r a d o el m a y o r de sus p rod ig ios en favor de 
u n impos tor , q u e hab ía sanc ionado la men t i r a é i ndu-
cido en e r ro r al g é n e r o h u m a n o ; lo q u e es impos ib le 
en Aquel q u e es la Verdad y la Bondad por esencia . 

La menor a ñ a d e : Es asi que Jesucristo verdadera-
mente ha resucitado. Esta propos ic ión af i rma un hecho 
h i s tó r ico c o m p r o b a d o del modo m á s c la ro y evidente 
En efecto , el h e c h o de la r e su r r ecc ión de Jesucr i s to 
d e b e ser a d m i t i d o como i n d u d a b l e si está a tes t iguado 
por testigos n u m e r o s o s y ev iden temente ver íd icos : es 
dec i r , p o r t e s t igos tales que no hayan podido ser 
e n g a n a d o s , q u e no hayan quer ido e n g a ñ a r , y q u e aun 
s u p o n i e n d o q u e h u b i e r a n quer ido e n g a ñ a r no h u b i e -
r an pod ido consegu i r l o . 

Ahora b i en , la r e sur recc ión de J e s ú s está a tes t i -
g u a d a por s e m e j a n t e s test igos. 

1°. Es tos t e s t i gos son en p r i m e r _Ugar los Apósto-
les , q u e po r e spac io de cua ren ta d í a s vieron á su 
Maes t ro r e suc i t ado , le con templa ron con sus oíos le 

r t T ' í T S U S 0 Í d 0 S ' l e t 0 C a r 0 n c o n m a n o s ; 
q u e i n c r é d u l o s en u n p r inc ip io , vencidos luego por 
la v idencia c o n s a g r a r o n su vida á pub l i ca r L 
g i a i . d e acon tec imien to , y fe anunc ia ron en efecto, 
po r toda la t i e r r a sanc ionando su tes t imonio con 
p rod ig ios y s e l l ándo lo con su s a n g r e 

f - Son las m u j e r e s y fes d isc ípulos , pe r sonas de 

s a b l ^ T j T ! e s t i ^ s au r i cu la res , no menos i r r ecu-

cidnS n'n f y l 0 S p a g a n o s s i n n ü m e r o i * * , ven-
adm tiP n i e V l d e n C , a d G 1 3 5 C 0 s a s ' s e convi r t ie ron , 
admi t i e ron la r e s u r r e c c i ó n y la c r eye ron como pun to 
de f e firme é i na l t e r ab l e . 

4". Los e n e m i g o s mi smos de Jesuc r i s to , fes p r ín -
c ipes de la nación j u d í a , oyendo á fes Apóstoles ates-
t i gua r la r e su r r ecc ión , no los pe r s igu i e ron como p ro -
p a g a n d i s t a s de i m p o s t u r a ; y por esta c i r cuns tanc ia 
r ind ie ron á la ve rdad tes t imonio evidente . P o r q u e si 
en el hecho h u b i e r a hab ido engaño , es tos hombres 
host i les no h u b i e r a n d e j a d o de c o n f u n d i r púb l i ca -
m e n t e á fes i m p o s t o r e s ; po r u n lado este era su inte-
rés y su d e b e r ; po r otro , en sus manos es taban fes 
medios de indagac ión : hab í an pues to g u a r d i a s á la 
en t rada del san to s e p u l c r o , deb ían sabe r lo q u e se ha-
bía hecho del c u e r p o del Sa lvador , y nada podía ocul tar -
se á sus pesquisas . Si no d e s c u b r i e r o n la impos tu ra , 
si no p r o c u r a r o n d e s c u b r i r l a , es p rueba de q u e no 
exist ió. E n e m i g o s tan poderosos , tan v ig i lan tes , tan 
in t e resados en no ser s o r p r e n d i d o s y bu r l ados , c laro 
está que no de j a ron nada por hace r en este pun to . 

T a m b i é n son tes t igos de es te hecho fes m á s en -
ca rn izados enemigos del c r i s t i an i smo , como Celso, 
Porf i r io , Hierocles , Ju l i ano el Após ta ta y otros, que , 
hab l ando de la r e su r r ecc ión de Jesucr i s to , in ten taron 
expl icar la como fes d e m á s mi l ag ros , po r fes ar t i f ic ios 
de la m a g i a , pe ro j a m á s n e g a r o n el hecho . 

6 o . Todos estos testimonios están conf i rmados por 
el m o n u m e n t o vivo l evan tado sobre la r e su r recc ión de 
J e suc r i s to ; es á s a b e r : la Iglesia catól ica y la fiesta 
de P a s c u a , cen t ro de sus so lemnidades . — Ahora , 
como en sus p r i m e r o s días , la Iglesia p roc lama la 
r esur recc ión de su au tor , d ic iendo á todas las gene-
raciones : Yo con mi cu l to y mi f e estoy f u n d a d a sobre 
la resur recc ión de Jesuc r i s to : si no hub ie r a resuc i -
tado. yo no exis t i r ía , el m u n d o no hub ie r a c re ído en 
mi doc t r ina y sería todavía idó la t ra . 



Los tes t imonios q u e acabamos de e n u m e r a r son de 
u n a verac idad evidente . Pa ra no h a b l a r m á s q u e de 
los Apóstoles , todo e sp í r i t u recto confesa rá , -1) que 
no han podido ser engañados : su n ú m e r o , su poca 
c r e d u l i d a d , la na tu ra leza del hecho , su con t inuac ión 
por espacio de cua ren t a días , la mu l t i p l i c idad y la 
va r iedad de las apa r i c iones q u e lo conf i rman , hacen 
impos ib le el e r ro r ó la a l u c i n a c i ó n ; -2) q u e ellos no 
han que r ido e n g a ñ a r : su conciencia y su p iedad , su 
p rop io in te rés y la perspect iva de m á s t e r r ib l e s con-
secuenc ia s deb ían a l e j a r de su pensamien to has ta la 
idea de s eme jan t e c r i m e n y d i spa ra t ada l o c u r a ; -3) 
q u e e l los no h u b i e r a n podido e n g a ñ a r aun cuando 
h u b i e r a n que r ido hacer lo . Para au to r i za r el engaño 
tenían q u e hace r dos cosas : -a) r o b a r el c u e r p o de su 
Maestro q u e les hab í a engañado , y -b) p e r s u a d i r á 
los h o m b r e s q u e hab í a r ecobrado la v ida . A m b a s 
cosas e r an i g u a l m e n t e i r rea l izables : á causa de los 
sa té l i tes q u e cus tod i aban el sepu lc ro , — de la i m p o -
s ib i l idad de g u a r d a r el secreto , — de la r epu l s ión 
de los j u d í o s y del m u n d o entero hacia tal c reenc ia , 
á m e n o s q u e no se impus iese po r la fue rza de la cer -
t i d u m b r e . 

Se puede a ñ a d i r , q u e si se c o m p a r a el acontec i -
mien to , de q u e h a b l a m o s , con todos los otros, hechos 
de la h i s to r ia , no hay n i n g u n o q u e descanse sobre 
tes t imonios tan n u m e r o s o s y ev identes : pa r a q u e la 
r e su r r ecc ión de J e suc r i s t o pud iese ser r echazada , e ra 
p rec i so q u e no h u b i e r a nada cier to en la h i s to r ia y 
q u e se d u d a s e de los h e c h o s m á s ave r iguados , tales 
como el ases ina to de César y las conqu i s t a s de Ale jan-
d ro , lo cual ser ía a b s u r d o . La resur recc ión de J e s u -
c r i s to es, p u e s , un hecho abso lu t amen te incontes ta -

ble . _ Ahora , esta r e s u r r e c c i ó n es el sello divino 
impre so á su r e l ig ión : la cual es po r c o n s i g u i e n t e 
ve rdade ra , y todo h o m b r e sensato d e b e acep ta r l a ba jo 
la pena de e te rna condenac ión , s e g ú n es tas p a l a b r a s 
sa l idas de su boca : Qui non credidcrit condemnabi-
tur: El q u e no c rea se rá condenado (S. Marc. xvi, 16). 

§ 111. D e m o s t r a c i ó n c o m p l e t a 

14. La demos t r ac ión comple t a es la q u e p r u e b a la 
verdadera r e l ig ión de una m a n e r a r i gu rosa y en todas 
sus pa r t e s . Admi te m á s ó menos desa r ro l lo . P a r a no 
sal i r de los l ími tes de n u e s t r o p l an , p r e s e n t a r e m o s 
aqu í las p r u e b a s p r i n c i p a l e s y la so luc ión de las obje-
c iones más f r e c u e n t e s (1). 

La demos t r ac ión comple ta abraza dos ob je tos , la 
r e l ig ión cristiana y la re l ig ión católica. En rea l idad es 
u n a sola re l ig ión ;"no obs tan te , p a r a l l ega r á la ve rdad 
de u n a m a n e r a d e t e r m i n a d a y p r ác t i ca , d e b e m o s dis-
t i n g u i r la una de la o t ra y d e m o s t r a r l a s s e p a r a d a -
men te . Por r e l ig ión cristiana en g e n e r a l e n t e n d e m o s 
la doc t r ina q u e J e suc r i s t o p red icó , h a c e ya diez y 
ocho s ig los ; y po r r e l ig ión católica, esta m i s m a doc-
t r ina , tal cua l se ha conse rvado en la Ig les ia catól ica 
po r oposición a l c r i s t i an i smo de las sec tas d i s iden tes . 

(1) El plan lie e s te C u r s o a b r e v i a d o n o s i m p o n e p a r a las o b j e c i o n e s 
l imi tes m u y e s t r e c h o s . P o d r á n v e r s e , s i se q u i e r e , r e f u t a c i o n e s m á s 
de t a l l ada s en m u c h a s o b r a s c o n o c i d a s , ta les como e s t a s : C.OUSSKT, 
Teología dogmática ; - el P . B00NE, Manual del Apologista y Motivos 
de mi adhesión á la Iglesia católica; Mgr . DE SEGUR, Respuesta á las 
objeciones más frecuentes contra la Religión; Er. ABATE BERSEAUX, 
ta f e ij la incredulidad ; la Iglesia ij el mundo ; la muerte y la 
inmortalidad ; el P . FRANCO, Respuestas populares á las objeciones ; 

FELLER, Catecismo filosófico ; BERGIER. de la Verdadera Religión ; 
SCHOUPPE, Elementa theologice dogmaticce, y Ciirsus scriplurce sacr<e. 



CAPÍTULO PRIMERO 

VERDAD. DE I.A RELIGIÓN CRISTIANA DEMOSTRADA 
CONTRA LOS INCRÉDULOS 

inc rédu los . 15. T o m a m o s a q u í la pa l ab ra incrédulos en su 
acepc ión m á s la ta , pa r a des igna r g e n e r a l m e n t e á 
todos a q u e l l o s que , ó no conocen la reve lac ión p r imi -
tiva o r e h u s a n pos i t i vamen te c r ee r en ella á s abe r • 
los p a g a n o s , l o s m a h o m e t a n o s , l o s judíos', los c r i s -
t i anos a p ó s t a t a s , r ac iona l i s tas , l i b r e - p e n s a d o r e s , etc. 

P a r t e s d e 1 6 - P a r a s e r comple ta la demos t rac ión de la verdad 
la c r i s t i ana c o n t r a los i n c r é d u l o s , debe c o m p r e n d e r t res 

d e m o s t r a - p a r t e s : el fundamento de la demos t rac ión , los medios 
(le la d e m o s t r a c i ó n , los hechos y pruebas q u e cons t i -
tuyen el c u e r p o de la demos t r ac ión 

Artículo primero 

FUNDAMENTO DE LA DEMOSTRACIÓN 

17. Son f u n d a m e n t o de la demos t rac ión c r i s t i ana 
c ie r t a s v e r d a d e s f u n d a m e n t a l e s que la razón d e m u e s -
tra, y que es impos ib l e n e g a r sin c e r r a r los o jos á la 
luz. P u e d e n r e d u c i r s e á s ie te ; 

1 La certeza, negada por los escépt icos 

Sie te 
v e r d a d e s 

f u n d a m e n -
ta les . 

2o . La existencia objetiva de los cuerpos, negada por 
los idea l i s tas . 

3o . La existencia personal de Dios, n e g a d a por los 
ateos y pan te í s t a s . 

4°. La perfección infinita de Dios, su p rov idenc ia y 
la l ibe r tad del h o m b r e , n e g a d a s po r los fa ta l i s tas . 

o°. La espiritualidad del alma v su inmortalidad, 
negadas po r los ma te r i a l i s t a s . 

0o . La ley natural y su f u e r z a ob l iga to r ia , n e g a d a s 
p o r los au tonomis ta s . 

7°. La religión y la obligación que impone, n e g a d a s 
po r los impíos . 

Es tos p r e l i m i n a r e s de la razón son l l amados funda-
mento de la demostración cristiana, po rque se deduce 
d e e l los de ta l modo que , negados ó pues tos en d u d a , 
el edificio de la r e l ig ión se desp loma . - P u e d e n l l a -
mar se t a m b i é n ve rdades de sentido común, p o r q u e el 
sent ido na tu ra l c o m ú n á todos los h o m b r e s sensa tos 
las da á conocer , y es p rec i so oponerse á las p r e sc r ip -
ciones del buen sent ido pa ra nega r l a s . Estos dones de 
la razón há l l anse a m p l i a m e n t e demos t rados en todos 
los Cursos de sana filosofía (-1). Nos l imi ta remos , pues , 
á da r de el los una exposic ión suc in ta . 

18. I o . La certeza. — El h o m b r e posee en su n a t u -
raleza rac iona l la f a c u l t a d de conocer la verdad con 
entera c e r t i d u m b r e . Los q u e n i egan esta p ropos ic ión 
se l l aman escépticos : h o m b r e s i r r ac iona le s q u e c i e r ran 
sus o jos á la luz de la razón y. a f i rman la c e r t i d u m b r e 
al mi smo t i empo q u e la n iegan ; p o r q u e su negac ión 
impl ica es ta a f i rmac ión : es cierto que nada es cierto 

El au tor de nues t r a na tu r a l eza rac iona l nos ha d a d o 

(1) Tales c o m o De Decker , L i b e r a t o r e , T o n g i o r g i , e t c . 



m u c h o s medios de l l ega r al conoc imien to v e r d a d e r o v 
c ier to de las c o s a s ; los f i lósofos lo s l l aman ^ 

e r 0 0 1 1 " , " 1 1 1 6 ' 1 1 6 ? S ' á s a b e r : evidencia , e 
la a n n w í ' l i s e n t l ( * o s ex ter iores , la au tor id d, 
Ja ana logía v el sen t ido c o m ú n 

d e t t t i n ? f l t C l a m p e r c e l ) c i ó n d e ] a ^ c e s i d a d 
t l L . p l , ' í 1,1 c o n v e i l i e ™ a de dos ideas. Dis-
S Ä : ¡«media ta ó de intuición, v 
J l n c , , , . „ s u c c i ó n . — La ev idenc ia inmedia ta 

Dia i t i T 0 C ? a S V e , ' d a d e s b H l l a » su pro-
d n e l í ? r U d T P , ' i m m s ó demostrables, f u n -
•m i i t 0 d a S l a s d e i n á s " ' l a l e s son los juic ios 
Í l ; ; 1 0 ! ^ / 1 ^ e s de ta l m o d o 

o v e t ? i U J e q u e f 0 m a P a r t e d e s u e s e n c ' a > v 
Z n T v t t q u e e l m i s m 0 c o n c e P t o b aJ 'o Otra 
e Z o e l T T dos son L tro; 
f °d0 es uJ"d al conjunto de las partes; el todo es 

» ¡ a parte; uo hay efecto L causa. 

n o 2 I m 1 3 t a n 0 S d a á C 0 , 1 0 c e i ' l a s verdades q u 

d vei dados n° S a S ^ * q U G 8 6 

^ ^ i m a r i a s p o r v , de r azonamien to ó de 

El sentido intimo ó la conciencia nos da la cer t i -& V * E X I S T E N C I A Y DE ° T R O S H E C B 0 8 -
pasan en el fondo de n u e s t r o esp í r i tu : ta les como el 
pensamien to , la d u d a , el deseo, e tc 
J u l ^ ^ T ™ 1 1 0 8 d U n á C 0 1 1 0 c e i ' con ce r -
teza Jos ob je tos i n t r í n secos é i nmed ia tos de nues t r a s 
s ensac iones ; es deci r , la ex is tenc ia de los c e rn 
cons t i tuyen el m u n d o vis ible . P q 

La autoridad ó el testimonio revest ido de las con 

cier to de los h e c h o s h i s tó r i cos exter iores y sens ib les . 

Tales son los acon tec imien tos p u r a m e n t e na tu ra le s , 
como la m u e r t e de u n h o m b r e ; tales los que se l l a -
m a n mi lagrosos , es dec i r , aque l los q u e son debidos á 
una causa s o b r e n a t u r a l , pe ro q u e caen ba jo la j u r i s -
dicción de los sen t idos , como la r e su r r ecc ión de un 
m u e r t o . — La au to r idad es el c amino l lano y lumi -
noso por el cual nos viene el conoc imien to cier to de 
la ve rdadera re l ig ión . 

La analogía es u n c r i t e r io m e d i a n t e el cua l nos ele-
vamos de las cosas conoc idas á l a s q u e no lo son, á 
causa de su s e m e j a n z a . Así, á la v is ta de u n h o m b r e y 
de sus acc iones j u z g a m o s con cer teza q u e es, como 
noso t ros , in te l igen te y l i b r e ; así , á la vista del cons-
tan te movimien to de los c ie los , conocemos q u e el sol 
q u e se p o n e hoy en el hor izonte , r e apa rece rá m a ñ a n a . 
— La ana log ía es el f u n d a m e n t o de la previs ión y de 
lo q u e se l l ama la exper ienc ia h u m a n a : sobre e l la 
descansan las c ienc ias f í s icas . 

El sentido común, q u e t o m a m o s a q u í como cr i te r io , 
es una m a n e r a de ver , un ju ic io u n i f o r m e y c o m ú n á 
todos los hombres , ó en o t ros t é r m i n o s , es el sent i -
miento genera l é invenc ib le de todos los h o m b r e s , 
expres ión genu ina de la na tu r a l eza rac ional . Él nos 
hace conocer las verdades u m v e r s a l m e n t e a d m i t i d a s , 
ta les como la exis tencia p rop ia de cada u n o , la de los 
ob je tos que nos r o d e a n , la de la d iv in idad , la d i fe -
rencia en t re el bien y el m a l , ^ los p r i n c i p a l e s p u n t o s 
ó a r t í cu los de la ley n a t u r a l . 

Es tos diversos med ios de conocer la ve rdad s u p o n e n 
u n ú l t imo mot ivo ó u n a ú l t ima razón , que p roduce en 
el a lma la c e r t i d u m b r e , y la hacen descansa r en la 
poses ión de la ve rdad : l l á m a s e fundamento de la cer-
tidumbre. Consiste en la evidencia ob je t iva , es deci r , 



en la evidencia del o b j e t o m i s m o m a n i f e s t a d a po r 
medio de u n c r i t e r io c u a l q u i e r a . 

19. 2o . La existencia objetiva y real de los cuerpos. 
— A los que n iegan l a exis tencia rea l ú ob je t iva de 
los c u e r p o s se les l l a m a idealistas; los cua les d icen 
q u e t enemos en el e s p í r i t u las ideas q u e nos r ep re sen -
t a n ó figuran los c u e r p o s ; pe ro q u e no es c ier to q u e 
es tas r e p r e s e n t a c i o n e s ideales ó subjetivas e s tén l iga -
das á las r ea l i dades ob je t ivas . — P a r a d e s m e n t i r á 
es tos h o m b r e s ba s t a e l buen sen t ido v u l g a r , cuando 
ellos m i s m o s se d e s m i e n t e n por su p rop i a c o n d u c t a . 
Si, por e j emplo , les s o b r e v i e n e a l g ú n acc iden te des -
g rac i ado , a l g ú n s u c e s o t r i s te , no d u d a n de su real i -
dad . Así los a r g u m e n t o s con tunden t e s y sens ib les 
se r í an los m á s p r o p i o s p a r a p e r s u a d i r l e s y d a r l e s en 
el acto la c e r t i d u m b r e de la exis tencia ob je t iva de los 
c u e r p o s . 

20. 3 o . La existencia de Dios. — L l a m a m o s Dios al 
Ser s u p r e m o , ó sea la causa p r i m e r a del un ive r so , al 
ser necesa r io q u e ex i s t e po r sí m i s m o , in f in i t amen te 
per fec to , y q u e p o s e e en sí la p l en i t ud del s e r . Los 
q u e n i egan (1) la ex i s t enc i a de Dios se l l aman ateos; 

( I ) L l a m a m o s ateos á l o s q u e niegan la e x i s t e n c i a d e Dios y n o á 
l o s ( ¡ u e la ignoran. ¿ P u e d e i g n o r a r el h o m b r e a d u l t o la e x i s t e n c i a 
d e D i o s ? E s t a e s c u e s t i ó n a p a r t e . E n c u a n t o á los o t r o s d e q u e a q u í 
se t r a t a , p o r r e s p e t o al g é n e r o h u m a n o , s e d u d a , y n o s in r a z ó n , d e 
s i v e r d a d e r a m e n t e e x i s t e n . L a cues t i ón n o p u e d e e s c l a r e c e r s e s i no 
d i s t i n g u i e n d o las a c e p c i o n e s d e la f r a s e verdadero ateo. — 4° . Si se 
e n t i e n d e p o r ella un a t e o d e convicción, u n h o m b r e c o n v e n c i d o pol-
la f u e r z a d e la r a z ó n d e la n o - e x i s t e n c i a de Dios , es c l a r o que n o pue-
den ex i s t i r ta les a t e o s , p o r q u e no e x i s t e s e m e j a n t e mot ivo de c o n -
vicc ión. — Si se e n t i e n d e p o r v e r d a d e r o a t eo un a t eo d e s imple 
persuasión, q u e á f u e r z a d e o í r l o r e p e t i r , se p e r s u a d e y c r e e que n o 
h a y Dios : p a r e c e q u e a u n e n e s t e caso , el e sp í r i t u del h o m b r e n o 

los q u e n iegan la exis tencia de u n Dios persona l v 
c o n f u n d e n la na tu r a l eza d iv ina con el c o n j u n t o d é l o s 
se res q u e componen el un iverso , se l l a m a n panteístas 
— Lnos y otros son d e s m e n t i d o s , -1) po r la f e del 
g e n e r o h u m a n o ; - 2 ) por el o rden y bel leza del u n i -
ve r so ; -3) po r la m i s m a exis tencia del género h u m a n o -

por una espec ie c u a l q u i e r a de los se res vivientes 
que p u e b l a n la t i e r r a : c u a t r o p r u e b a s sin rép l ica . 

21. -1). La fe del género humano. L l a m a m o s así á la 
c o n f o r m i d a d de todos los h o m b r e s en p ro f e sa r la exis-
tencia de la d iv in idad , en r end i r l a cu l to y h o m e n a j e s 
de adorac ión y reverenc ia : c o n f o r m i d a d tan a n t i g u a , 
tan universa l , tan d u r a d e r a como el m u n d o . Esta 
c reenc ia del m u n d o en te ro es un hecho i r r ecusab l e 
« Espa rc id vues t ra m i r a d a por la haz de la t ier ra 
» decía P l u t a r c o , podré i s e n c o n t r a r c iudades sin 
» m u r o s ó fo r ta lezas sin l e t r a s , sin m a g i s t r a t u r a 
» pueb los sin hab i t ac iones fijas, s in p rop iedad de 
» bienes, sin uso de m o n e d a s ; pe ro no e n c o n t r a r é i s en 
» n i n g u n a pa r t e p u e b l o s s in el conoc imien to de D ios .» 

Cicerón y Séneca u s a r o n el m i s m o l e n g u a j e (1) y 
os de scub r imien to s de los v i a j e ros m o d e r n o s no lo 

han desment ido . - Es ta u n a n i m i d a d , este s e n t i m i e n t o 
c o m ú n a todos los h o m b r e s , d e m u e s t r a q u e es c o n n a -
tu ra l al h o m b r e c r ee r en Dios, como está en la n a t u -
raleza de un n iño el t ener po r lo s au to re s de sus d ías 

puede l legar á un p u n t o t an e x t r e m o d e p e r v e r s i ó n e s t ú p i d a . E s sólo 
el c o r a z o n del i n s e n s a t o q u i e n d j m q u e no h a y a D i o s : El insensato 
dijo en su corazón, y n o en su i n t e l i g e n c i a , no hay Dios (SAL 13) -
En c u a n t o á los a t e o s p r á c t i c o s q u e v iven c o m o si n o h u b i e s e Dios á 
qu ien t e m e r y h o n r a r , su e x i s t e n c i a p o r d e s g r a c i a es tá bien a v e r i -
g u a d a . - Lo q u e a c a b a m o s d e d e c i r d e los o t r o s puede a p l i c a r s e á 
los panteístas. 

( i ) Cié . T u s e . I . 13. Sénec . e p . 



sen t imien tos de amor y de g r a t i t u d . La c reenc ia en 
Dios proviene, pues, de la na tu ra l eza y de la razón : 
es la expres ión de la ve rdad . 

22. -2) El espectáculo del universo y el o rden admi-
r a b l e q u e en él re ina , nos mues t r a la mar.o de u n 
o r d e n a d o r supremo, dis t into de su ob ra . La a r m o n í a 
de la na tura leza , el c o n j u n t o de marav i l l a s con que 
recrea nues t ros ojos, no pueden expl icarse m á s q u e 
por la acción de una causa in te l igente , q u e es Dios, 
del mi smo modo q u e un reloj p r u e b a la exis tencia de 
u n re lo je ro . Contemplar el Universo y nega r á Dios 
q u e lo ha hecho, es admi t i r e fec tos sin c a r r a s , y la 
pos ib i l idad de un palac io s in a rqu i t ec to . — ¿ No se 
neces i ta es tar c iego de todo p u n t o pa ra decir que el 
un ive r so es obra del acaso, ó lo q u e es lo mi smo , q u e 
el m u n d o se ha hecho á sí m i s m o ? ¿Qué r e sponde r í an 
es tos c iegos vo lun ta r ios si se les d i j ese q u e una casa 
se ha edif icado á sí m i sma , q u e un l ib ro , un poema, 
se han ha l lado escr i tos al a c a s o ? . . . 

23. -3) La existencia del género humano. El género 
h u m a n o no se ha hecho á sí m i s m o ; luego t iene un au tor 
q u e existe por sí mismo y po r la neces idad de su esen-
cia. Ahora b ien , á es te au to r , exis tente po r sí m i smo , 
es á qu i en nosot ros l lamamos Dios. Exp l iquemos este 
razonamiento : el g é n e r o h u m a n o no se ha hecho á sí 
mi smo : todos los hombres , y cada uno en pa r t i cu la r , 
h a n deb ido r econoce r s i empre este hecho evidente y 
dec i r se : no , no soy yo qu ien me h e dado la exis ten-
cia á mí mi smo . — La h u m a n i d a d proviene , pues , de 
un au tor q u e no es un h o m b r e . ¿ Quién es este a u t o r ? 
No puedo r e s p o n d e r q u e un ser p roven ien te de otro 
s e r ; p o r q u e i n c u r r i r í a en u n c í rculo v ic ioso; en 
ú l t imo t é r m i n o p r e c i s o . es q u e sea un ser exis tente 

po r sí m i smo , u n ser necesar io , c ausa p r imera y 
s u p r e m a de todas los cosas , es dec i r , Dios. 

24. -4) Una especie cualquiera de los seres vivientes 
que nos rodean , á poco q u e se examine , nos conduce 
i gua lmen te á la exis tencia de Dios. ¿ De dónde v iene , 
po r e j emp lo , el p a j a r i l l o q u e can ta en los b o s q u e s ? 
— Del huevo . — ¿ Y el huevo, de dónde v iene ? — De 
otro p á j a r o . — ¿ Y é s t e ? — De o t ro h u e v o . . . y la 
m i s m a cues t ión se repet i rá inde f in idamen te y no da re -
mos n u n c a con so luc ión razonable , á m e n o s de supo-
ner una causa p r i m e r a de los se res vivientes Dios 
q u e los ha c r i ado . 

25. Exis te , pues , un Dios á despecho de los a teos . 
Y este Dios no es el un iverso , como d icen los p a n -

teís tas : p o r q u e a c a b a m o s de ver q u e s i endo la causa 
p r imera y au to r del un iverso , e s e n t e r a m e n t e d is t in to 
de és te , como el a rqu i t ec to del edif icio q u e ha cons -
t ru ido . — El s i s t ema impío del pan te í smo , pa r t i endo 
de la base de que no exis te m á s q u e u n a sola sus tanc ia , 
y q u e esta su s t anc i a es Dios, no so l amen te c o n f u n d e el 
m u n d o con su au tor , el efecto con la c a u s a ; s ino t a m -
bién la ma te r i a con el e sp í r i tu , lo finito con lo inf ini to , 
y des t ruye la idea de Dios, ser e senc ia lmen te necesa-
rio, e sp i r i tua l , i n f in i t amen te pe r fec to y d is t in to del 
universo visible de qu i en Él es la causa p r i m e r a (1). 

26. 4 o . La infinita perfección de Dios, su providencia 
y la libertad humara 

(1) El p a n t e í s m o es por s u e s e n c i a u n s i s t e m a a t eo , y el a t e í s m o s e 
c o n v i e r t e n e c e s a r i a m e n t e en p a n t e í s m o : p u e s t o q u e si el Dios r e a l 
no es conoc ido y r e c o n o c i d o por ta l , h a y q u e c o n f e s a r q u e la s u s -
t anc ia del m u n d o es el s e r n e c e s a r i o , e x i s t e n t e p o r s í m i s m o , y p o r 
c o n s e c u e n c i a Dios . Véase Gosch le r , Dict. de la teolog. católica. ART. 
Panteísmo. 



Dios es infinitamente perfecto, esto es, posee todas 
las p e r f e c c i o n e s en g r a d o i n f i n i t o . P r o b e m o s esta ver -
dad . — En p r i m e r l u g a r - \ ) t o d a s las p e r f e c c i o n e s q u e 
admi ro en las c r i a tu r a s , d e b e n e n c o n t r a r s e en g r a d o 
e m i n e n t e en Dios, pues to q u e Él es la causa p r i m e r a . 
Además todas aque l l a s q u e s o n pos ib les , es deci r , q u e 
p o d r í a n exis t i r , deben de i g u a l modo e n c o n t r a r s e en 
su p r i m e r p r inc ip io ; p o r q u e s ino no se r í an pos ib les . 
Luego , si la causa p r i m e r a d e todas l a s cosas , Dios, 
posee todas las p e r f e c c i o n e s , es i n f in i t amen te pe r -
fec ta . -2) Hay m á s : s i endo D i o s necesa r io é i n d e p e n -
d ien te , no podrá ser l i m i t a d o en sus pe r f ecc iones ; n i 
su p r o p i a na tu ra leza , ni t a m p o c o una voluntad ex t raña 
p o d r á n s eña l a r l ím i t e s á u n a esenc ia abso lu ta y nece-
sa r i a como la s u y a ; l u e g o É l posee la p l en i t ud de 
todas l a s p e r f e c c i o n e s . 

27. La Providencia. Hay e n Dios p rov idenc ia . P o r -
q u e cons ide rada como a t r i b u t o , la p rov idenc ia f o r m a 
p a r t e de la s a b i d u r í a y d e b e s e r con tada en t r e las p e r -
f ecc iones de q u e es Dios o c é a n o sin l ími t e s . Se m a n i -
fiesta en la acc ión c o n s t a n t e y u n i v e r s a l s o b r e todo lo 
q u e exis te ó s u c e d e : a c c i ó n q u e l l a m a m o s c o m u n -
men te la providencia, y q u e s e p u e d e d e f i n i r : el go-
b i e r n o l leno de s a b i d u r í a c o n q u e Dios r ige el m u n d o 
y d i r i ge todas las c r i a t u r a s á los fines d ignos de Él . 

28. La libertad humana. D i o s al c r i a r los as t ros , las 
p lan tas , los an ima les , los s u j e t ó á leyes necesa r i a s , 
es deci r , á f u n c i o n e s ó i n s t i n t o s i r r es i s t ib les , pol-
los cua les obedecen á las l e y e s de su na tu ra l eza 'de un 
modo necesar io y m a q u i n a l . N o hizo lo m i s m o con el 
h o m b r e , al c u a l dió la l i b e r t a d , n o b l e a t r i b u t o q u e le 
cons t i tuye señor , á rb i t r o d e s u vo lun tad pa ra d i r i g i r s e 
á sí m i s m o según el o r d e n , o b e d e c e r á las leyes de su 

na tura leza y d i r ig i r se á su fin l i b remen te y sin t r abas . 
— Hab lamos a q u í de la l i be r t ad esencia l al h o m b r e , 
que se l l ama libre albedrio y q u e se opone á la nece-
s idad . P u e d e def in i rse : la facultad de obrar por elec-
ción y de elegir entre el bien y el mal. 

Como el n o m b r e de l iber tad se toma en d iversos 
sen t idos y se p res ta á c o n f u s i o n e s , conviene d is t in -
g u i r , -4) la l ibe r tad f í s ica y la l iber tad mora l , -2) la 
ve rdadera l i be r t ad y la f a l sa , -3) la l ibe r tad na tu ra l , 
ó de derecho n a t u r a l , y la l ibe r tad c ivi l . 

-1) La l iber tad física es la f a c u l t a d na tu ra l de querer 
y de obrar lo q u e se qu ie re , así el b ien como el ma l . 
El hombre t iene p lena l i b e r t a d d e querer ; y en esto 
cons is te su l i b r e a lbed r io , p u e s en c u a n t o á su l iber -
tad de obrar, de e j e c u t a r las de te rminac iones do su 
vo lun tad , t iene un campo m u y r e s t r i n g i d o . — La 
l iber tad moral cons is te no en el poder de o b r a r , s ino 
en el derecho de obrar, de q u e r e r y de hacer : es la 
facultad de obrar por elección en todo lo que esJMto y 
honesto. Como se ve, la l i be r t ad m o r a l , l imr j áoa por 
el o rden y la ley, es tá c i r c u n s c r i t a por el c í r cu lo de 
las cosas l íc i tas . En c u a n t o una acción es c o n t r a r i a al 
o r d e n , puede u n o c i e r t amen te que re r l a y hace r l a f í s i -
camente ; pe ro no es l í c i t amente m o r a l : todos los 
h o m b r e s son l ib res d e o b r a r el m a l , de violar la j u s -
ticia ; pero nad ie t i ene de recho á u sa r de esta l i b e r t a d . 

-2) La verdadera l i be r t ad s u p o n e el orden y la ley, 
se e j e r ce en la es fe ra de la hones t idad y del b ien. 
Puede def in i rse : la exención de todos ios obstáculos que 
impiden al hombre dirigirse á su fin, ú obrar el bien. 
En o t ros t é r m i n o s , e s el derecho de cumplir su deber. 
Sus enemigos son las pas iones , q u e impu l san la 
vo lun tad al ma l . Cuanto mayor sea el domin io q u e 
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e je rce el hombre sobre el las , mayor fac i l idad t iene 
de o b r a r el bien y es m á s l ib re y dueño de sus accio-
nes. — La falsa l ibe r tad es la independenc ia y la 
l icencia que consis te en la emanc ipac ión de las leyes 
y del o rden : no es m á s q u e una l iber tad sa lva je , h i j a 
del mal y del desorden ; es el p re t end ido derecho de 
obrar el mal. 

-3) En sentido obje t ivo d i s t í nguense la l iber tad 
civil y la l iber tad natural. És ta cons is te en el de recho 
n a t u r a l de obrar el b ien , de p rac t i ca r la v i r tud , de 
vivir con fo rme á la ve rdade ra re l ig ión , de gozar de 
todos los beneficios de la Iglesia , y de obse rva r las 
leyes s an t a s q u e Jesuc r i s to , l eg i s lador s u p r e m o , ha 
es tab lec ido sobre la t i e r ra . — La l ibe r t ad civil es la 
q u e se con fo rma con las leyes del Es tado , sea en 
favor del b ien , sea en favor del m a l . 

Fa ta l i smo . 29. La Prov idenc ia y la l i be r t ad h u m a n a h a n sido 
n e g a d a s po r los fatalistas, q u e someten al sobe rano 
Mocfpg'^or del m u n d o y al h o m b r e á la neces idad 
c i ega ' y desconocida q u e l l aman hado 6 fatalidad. El 
h o m b r e , d icen ellos, no es l i b r e : ora e jecu te el b ien , 
ora el m a l , obra po r neces idad y no puede ob ra r de 
o t ro m o d o . — Estos e r ro re s es tán desmen t idos po r 
los códigos de todos los pueb los , q u e s u p o n e n la 
l iber tad h u m a n a ; por el sent ido ínt imo y por el sen-
t ido c o m ú n , q u e la p r o c l a m a n muy al to. 

30. o°. La espiritualidad y la inmortalidad del alma. 
L l á m a s e alma, en sent ido lato y gene ra l , el p r inc ip io 
vital q u e a n i m a á los seres vivientes, así á los an ima-
les como á los h o m b r e s . Pe ro este pr inc ip io en el 
h o m b r e se d i s t i n g u e por u n a f acu l t ad , que eleva 
i n c o m p a r a b l e m e n t e á la c r i a tu ra h u m a n a por c ima de 
todas las o t r a s q u e viven sobre la t i e r r a : ella es inte-
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lújente, y por lo tan to esp i r i tua l é inmor ta l . P o r q u e 
nues t ra a lma no es sólo lo q u e en noso t ros s iente , 
s ino t ambién lo q u e p i ensa , lo q u e n o s hace conocer 
la ve rdad y a m a r el b i en . N u e s t r a a l m a es , pues , u n a 
in te l igencia , es deci r , u n p r inc ip io de operac iones 
esp i r i tua les , ta les como los pensamien tos y los ju i c ios . 
Ahora , un pr inc ip io de operac iones esp i r i tua les n o 
puede de j a r de ser sus t anc ia e sp i r i tua l . Nues t ra a lma 
es, po r lo tanto , u n a su s t anc i a e sp i r i t ua l , y en es te 
concepto es i n c o r r u p t i b l e é independ ien te , en su exis-
tencia , del cue rpo al cual es tá u n i d a ; m u c r e como 
el c u e r p o y es inmor ta l á m e n o s q u e el Cr iador no 
la a n i q u i l e po r u n acto posi t ivo de su vo lun tad , lo 
q u e r e p u g n a por dos razones . -1) Habiendo pues to en 
n u e s t r a s a lmas el au to r d é l a na tu ra l eza , u n deseo 
invenc ib le de ser d ichosos , ha p r e p a r a d o t ambién u n 
ob je to , es dec i r , una d i cha q u e r e s p o n d a p l enamen te 
á este deseo : a h o r a , es ta d icha s u p o n e u n a v ida 
f u t u r a y s in fin donde puede encon t r a r l a , pues to q u e 
no se encuen t r a en esta vida m o r t a l . -2) El autor de la 
na tu ra leza , como veremos m á s aba jo , ha g r a b a d o en 
n u e s t r o s corazones una ley, la cua l ex ige una s anc ión 
de p r e m i o s y c a s t i g o s ; es ta sanc ión t ambién s u p o n e 
u n a v ida f u t u r a en c u a n t o no se ve ap l i cada en la 
v ida p r e sen t e . Es tas enseñanzas de la razón se ha l l an 
con f i rmadas po r el consen t imien to de todos los p u e -
blos y la creencia un ive r sa l en el d o g m a de la vida 
f u t u r a . 

31. Las nobles p rop iedades del a l m a h u m a n a son Mater ia i i s -

n e g a d a s por los materialistas, los cua l e s d icen q u e el tas. 
h o m b r e no es m á s q u e m a t e r i a , q u e no dif iere e sen -
c i a lmen te de los b r u t o s ó de los vegeta les . — Se l e s 
r e sponde , en p r i m e r l u g a r , q u e la in te l igenc ia , esen-



cial al h o m b r e , a b r e un ab i smo e n t r e él y los a n i m a -
les i r r a c i o n a l e s . — Si su ceguedad l lega ba s t a el 
p u n t o de no v e r e s t e ab i smo, se les puede p r e g u n t a r : 
¿ po r q u é los a n i m a l e s no h a b l a n , p o r q u é no o r a n ? . . . 
Por ú l t imo, si s e o b s t i n a n en sos tener su pa ren tesco 
con los b r u t o s , n o q u e d a , por desg rac i a , otro camino , 
q u e a b a n d o n a r á s u sent ido dep ravado á es tos hom-
bres tan d e s d i c h a d o s que r e n u n c i a n á la d ign idad de 
la na tu ra leza h u m a n a . 

P u e d e r e f e r i r s e al ma te r i a l i smo el e r ro r de aque l los 
q u e n i e g a n o | , n o b l e origen del h o m b r e s e g ú n la f e nos 
lo enseña . P a r a e l l o s el h o m b r e no lia s ido c r iado á 
imagen y s e m e j a n z a de Dios ; s ino q u e viene de un 
vegeta l , q u e n a c i ó e s p o n t á n e a m e n t e , el cual se convi r -
tió en an ima l , y é s t e , pe r f ecc ionándose , á la l a rga , se 
h izo h o m b r e . — Á esta t r i s te y r e p u g n a n t e h ipó tes i s 
bas ta r e s p o n d e r , q u e ha sido r e fu t ada y demos t r ada 
impos ib l e po r s a b i o s de p r i m e r o rden (i)'. 

32. 6 o . La ley natural. — El h o m b r e l leva en el 
fondo de su n a t u r a l e z a u n a ley, q u e el dedo de Dios 

( I ) E n t r e o í r o s Q u a t r e í a g e s . Véase El Darwinismu y el origen del 
hombre en la Revista Católica, Agos to 1871 y s i g u i e n t e s . E n 

c u a n l o á la o p i n i ó n d e b> heterogéneo ó d e la generación espontánea, 
e s hoy g e n e r a l m e n t e r e c h a z a d a p o r la c i e n c i a . Los a n l i g u o s , pa ra 
d e f e n d e r l a , f u n d á b a n s e e n l a obse rvac ión d e e s a m u l l i t u d d e á n i m a -
l i l los q u e a p a r e c e n s o b r o l a s s u s l a n c i a s en p u t r e f a c c i ó n , c r e í a n e l los 
q u e esos s e r e s se f o r m a b a n á e x p e n s a s d e los e l e m e n t o s de e s l a s 
m a t e r i a s . De a h í h a b í a n deduc ido es le p r i n c i p i o : Corruptio tinius, 
generatio alterius: l o d o s e r que s e d e s c o m p o n e p r o d u c e o l r o s e r . — 
P e r o las i n v e s t i g a c i o n e s m á s c u i d a d o s a s d e los m o d e r n o s h a n demos -
I r ado q u e la p r o d u c c i ó n d e los a n i m a l e s q u e se m a n i f i e s t a en e s t a s 
c i r c u n s t a n c i a s , e s d e b i d a ú n i c a m e n t e á u n o d e los p r o c e d i m i e n t o s 
g e n e r a t i v o s c o n o c i d o s d e la c i e n c i a , p u e s son c o n s t a n t e m e n t e nac idos 
d e los g é r m e n e s d e p o s i t a d o s p o r o t r o s s e r e s d e la m i s m a e spec i e . Al 
p r i n c i p i o f a l s a m e n t e p r o c l a m a d o p o r los a n l i g u o s , l ian o p u e s t o , con 

ha g r a b a d o en él . El la d ice á cada uno : Haz el bien, 
evita el mal. — Honra á Dios. — No hagas á otro ío 
que tú no quieras que te hagan á ti. — Honra á tu 
padre y ú tu madre... Esta es la ley na tu ra l , q u e 

i a z ó n , los m o d e r n o s e s t e o t r o a x i o m a : Omne vimim ex ovo, todo h 
'/"e vive proviene de un germen. 

A p e s a r d e e s to , el s i s t e m a d e las g e n e r a c i o n e s e s p o n t á n e a s c u e n t a 
todavía p a r t i d a r i o s . D e s g r a c i a d a m e n t e p a r a e l los , t odos los e x p e r i -
m e n l o s q u e s e h a n h e c h o á fin d e a u t o r i z a r t an a ñ e j a h ipó tes i s , h a n 
r e s u l t a d o c o n t r a e l la . El ún i co a r g u m e n t o c o n c r e t o q u e p u e d e n i n v o -
c a r en su f avo r es la a p a r i c i ó n d e l o s s e r e s vivos suígeneris. 

P e r o es m á s q u e p r o b a b l e q u e los g é r m e n e s d e e s o s s e r e s h a n s ido 
l levados al l í p o r las v ías d e la c i r c u l a c i ó n ; l a s finas m e m b r a n a s d e 
los va sos c a p i l a r e s no c o n s t i t u y e n u n o b s t á c u l o invenc ib l e á e s o s 
g é r m e n e s , c u a n d o son d e pequeñe / . m i c r o s c ó p i c a . La fa l ta d e p r u e b a 
d i r e c t a d e es le ú l t i m o modo d e i n t r o d u c c i ó n , fa l ta que p rov i ene s i m -
p l e m e n t e d e la in su f i c i enc ia d e n u e s t r o s med ios d e o b s e r v a c i ó n , n o 
puede s e r a r g u m e n t o vá l ido p a r a a d m i t i r un s i s t e m a que es tá en 
c o n t r a d i c c i ó n c o n u n a ley fisiológica u n i v e r s a l . — Los sab ios m á s 
d i s t i n g u i d o s d e n u e s t r a é p o c a h a n c o m p r e n d i d o e s t a r a z ó n ; p e r o 
juzgando al mi smo t i e m p o , q u e pod ían e n c o n t r a r s e p r u e b a s d i r e c t a s , 
las h a n buscado p o r i n g e n i o s o s m e d i o s d e o b s e r v a c i ó n , que h a n dado , 
en e fec to , r e s u l t a d o s casi dec is ivos . 

Un p a r t i d a r i o d e las ideas a n t i g u a s , M. P o u c h e t , d i r e c t o r del 
Museum de Rouen, h a b i e n d o t o m a d o c i e r t o s l íqu idos a l t e r a b l e s , c o m o 
la leche , e t c . , los co locó e n b o m b a s h e r m é t i c a m e n t e c e r r a d a s , d e l a s 
c u a l e s h a b í a e x t r a í d o el a i r e , i n t r o d u c i e n d o en a l g u n a s o x í g e n o 
o u r o ; el c o n t e n i d o , p a r a c o m p l e t a r l a o p e r a c i ó n , lo some l ió á u n 
ca lo r de 1 0 0 g r a d o s , - t e m p e r a t u r a m á s q u e s u f i c i e n t e p a r a d e s t r u i r 
los g e r m e n e s d e vicTa q u e al l í p u d i e r a n e n c o n t r a r s e . Después de a l g u -
nos días , o b s e r v a n d o a q u e l l a s s u s t a n c i a s , e n c o n t r ó en e l las m u l t i t u d 
de i n f u s o r i o s , d e d u c i e n d o d e ahí la e x i s t e n c i a de la g e n e r a c i ó n e spon-
t anea . ( H e t e r m n ¡ e , P a r í s , 1839) . - O t r o sab io , M. P a s t e u r , c o m b a -
n e n d o a M. P o u í h e t , d e m o s t r ó q u e los e x p e r i m e n t o s d e e s t e ú l t imo 
se h a b í a n h e c h o en m a l a s c o n d i c i o n e s y los r e p i t i ó p o r s í m i s m o c o n 
m a s s e v e r a s p r e c a u c i o n e s (Examen des doctrines de la génération 
spontanée, -1801; Mémüire sur les corpuscules organisés, 180:2), resul -
t ando q u e las s u s t a n c i a s a l t e r a b l e s p e r m a n e c i e r o n indefinidamente 



p u e d e definirse : el conocimiento impreso en la natura-
leza humana del orden moral que Dios manda seguir y 
prohibe quebrantar. 

Los que n i egan la ley n a t u r a l , se l l aman autono-
mistas. Dicen q u e su ley es su v o l u n t a d ; q u e no hay 
dis t inción esencial en t r e el b ien y el m a l , en t r e la 
l imosna y el r o b o . . . q u e es cues t ión de gus to y de 
cos tumbre , q u e en el f o n d o todo es i nd i f e ren te , todo 
permi t ido . — Se les puede r e s p o n d e r q u e s eme jan t e 
teor ía es un u l t r a j e al sent ido c o m ú n . 

En efecto, e l sent ido común de los h o m b r e s p ro -
c l ama la exis tencia de u n a ley n a t u r a l . Todos los 
pueb los han a t r i bu ido á c i e r t a s acc iones fue rza obli-
gatoria, der ivada de la na tu ra l eza m i s m a de su ob je to . 
Lo p r u e b a a d e m á s la exis tencia de la soc iedad , ya 
domés t ica , ya civi l , ya pol í t ica . Toda sociedad supone 
un v ínculo , u n a obligación e n t r e el j e f e y los miem-
b r o s ; ob l igac ión natural an te r io r á toda ley posi t iva, 
pues to q u e e m a n a de la soc iedad , e s pos te r io r á ella y 
s u p o n e s i empre la ob l igac ión de obedecer . 

P o r lo demás , ¿ no es la ley n a t u r a l la q u e hace 
dec l a r a r á todos los h o m b r e s que se debe p a g a r lo 
q u e se compra , q u e la benef icencia es una v i r tud y el 
ases ina to un c r i m e n ? ¿ Quién puede p r e t e n d e r q u e sea 
potes ta t ivo del l eg i s lador hace r q u e el robo , el asesi-
na to , el p e r j u r i o , la t ra ic ión , la b l a s f emia , la i ng ra t i -
t ud sean cosas l íc i tas y a u n se conv ie r t an en v i r tudes ? 

s n n i n g u n a p r o d u c c i ó n d e c u e r p o s o r g a n i z a d o s : p r u e j j a i nconcusa 
de q u e la vida p r o c e d e s i e m p r e d e u n g e r m e n v i v i en t e . Los e x p e r i -
m e n t o s d e M. P a s t e u r p a r e c i e r o n t a n c o n c l u y e n t e s , q u e f e p e t i d o s 
d e l a n t e d e u n a c o m i s i ó n n o m b r a d a p o r la Academia d e c i enc i a s , o b t u -
v i e r o n el a s e n t i m i e n t o de la doc ta a s a m b l e a q u e se p r o n u n c i ó c o n t r a 
la h i p ó t e s i s de l a h e t e r o g e n i a . 

P u e s q u é , el r emord imien to q u e se desp ie r t a en la 
conc ienc ia cu lpab le , ¿ no hace sent i r á todo h o m b r e 
q u e hay ob l igac iones q u e no se p u e d e n violar , a u n 
cuando se s u s t r a i g a á las m i r a d a s h u m a n a s ? 

33. 7o . La religión y la obligación que impone. — 
La re l ig ión es el h o m e n a j e deb ido á Dios po r la c r i a -
t u r a rac ional . Def ínese a s í : el c o n j u n t o de los debe res 
del h o m b r e pa ra con Dios. T o m a d a sub j e t i vamen te , 
la re l igión es u n a virtud o b l i g a t o r i a ; ob j e t i vamen te , 
es un cuerpo de verdades, ya t eór icas , ya p rác t i cas , con-
ce rn ien tes á las r e l ac iones del h o m b r e con Dios. 

El ac to ó el e je rc ic io de la re l ig ión se l l ama culto. 
Este cu l to es in te r io r y e x t e r i o r . 

34. Se d i s t i nguen dos g é n e r o s de r e l ig ión obje t iva : Re l ig ión 

la natural y la sobrenatural ó revelada. — La p r i m e r a n a t u r a l 

es la q u e se conoce por l a s l uces n a t u r a l e s de la y 

razón : cons i s te en c ie r t a s v e r d a d e s q u e el au to r de la 
na tura leza ha g r a b a d o m á s ó m e n o s c l a r a m e n t e en el 
corazón del h o m b r e . — La s e g u n d a es la q u e sólo se 
conoce por una luz s o b r e n a t u r a l , s u p e r i o r á la razón , 
la luz de la reve lac ión . La cua l es m o r a l m e n t e nece -
sar ia á la h u m a n i d a d pa ra s u p l i r á la insuf ic iencia de 
las luces na tu ra l e s . 

35. La revelación es u n a enseñanza q u e Dios da al Revela-

h o m b r e po r medio de p a l a b r a s o rd ina r i a s , ó de o t ros Cl0n-
s ignos c la ros y ev iden tes . Así, c u a n d o Dios h a b l a b a á 
los pa t r i a r ca s por sí m i s m o ó po r á n g e l e s ; al pueb lo 
de Is rael por los p r o f e t a s ; al m u n d o en te ro p o r J e su -
cr is to su ún ico Hi jo , pa r a e n s e ñ a r n o s su ley y sus 
mis te r ios ; és tas e r an reve lac iones . 

El n o m b r e de revelación se toma c o m u n m e n t e po r 
religión revelada, y de s igna en p a r t i c u l a r á la mosa i -

co-cr i s t iana , q u e es la sola re l ig ión d iv ina reve lada . 
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36. La r e l i g i ó n , es deci r , el cu l to de Dios, es pa ra 
el h o m b r e u n d e b e r ind i spensab le , cuyo desprec io 
cons t i tuye la i m p i e d a d . Este deber f u n d a d o sobre las 
r e l ac iones n a t u r a l e s , esencia les , q u e l igan el h o m b r e 
con Dios, c o m p r e n d e el cul to in te r io r y ex ter ior . 

P a r a s e n t i r l a o b l i g a c i ó n del cul to interior, no hay 
s ino c o n s u l t a r , o r a las p r i m e r a s noc iones de Dios y 
del h o m b r e , o r a l a pe r suas ión un iversa l de los pue -
blos , ora los i n t e r e s e s m á s que r idos y m á s s a g r a d o s 
de la h u m a n i d a d - -1) Dios, Cr iador del h o m b r e , es 
Señor , L e g i s l a d o r , P a d r e y B ienhechor s u p r e m o ; el 
h o m b r e es su c r i a t u r a , co lmada de s u s benef ic ios , 
e s e n c i a l m e n t e s u j e t a á sus leyes. ¿ Q u i é n nó com-
p r e n d e q u e d e e s t a s noc iones se de r ivan los deberes 
re l ig iosos ? ¿ q u e e l h o m b r e debe sus h o m e n a j e s á tan 
g ran B i e n h e c h o r , á tan amoroso P a d r e ? -2) La h is -
tor ia a t e s t i g u a q u e en todas pa r t e s y s i empre la re l i -
g ión ha s ido c o n s i d e r a d a po r los h o m b r e s como un 
d e b e r y u n a v i r t u d , y la impiedad como vicio de tes -
table . -3) A d e m á s l a re l ig ión ha s ido m i r a d a en todos 
t i e m p o s y en t o d o s los pueb los como í n t i m a m e n t e 
l igada á los m á s q u e r i d o s in te reses del h o m b r e , á la 
c iv i l ización y á l a conservac ión y b ienes ta r de las 
soc iedades . T o d o s los l eg i s ladores h a n c re ído en la 
d iv in idad , en la P r o v i d e n c i a , q u e p r e s i d e el g o b i e r n o 
del u n i v e r s o : s o b r e es ta c reenc ia , como s o b r e una 
base e t e r n a , h a n l e v a n t a d o sus in s t i t uc iones y c o n s -
t ru ido el ed i f i c io s o c i a l . 

E n c u a n t o á l a o b l i g a c i ó n del cul to exterior, se de -
m u e s t r a -1) p o r l a expe r i enc ia y la p rác t ica de todos 
los p u e b l o s ; -2) p o r la razón que ordena al h o m b r e 
p r e s t a r á Dios el h o m e n a j e de todo su ser y h o n r a r á 
su Cr i ado r con l o s ac tos de su c u e r p o y de su a l m a ; -3) 

por el sen t imien to na tu ra l q u e t i ende á man i f e s t a r se 
ex te r iormente , á c e l eb ra r las g r a n d e z a s y beneficios 
del Dueño s u p r e m o del un iverso . 

37. S igúese ele a q u í q u e el hombre está obligado á 
conocer la religión. En efecto , pues to q u e debe c u m p l i r 
los debe res re l ig iosos , no le es p e r m i t i d o ignora r los : 
está ob l igado á adqu i r i r es te c o n o c i m i e n t o ; si no sabe 
cuál es la ve rdadera r e l ig ión , d e b e i n q u i r a r l a y b u s -
ca r la con cu idado . 

No se puede excluir de esta investigación la religión 
revelada po r la sola razón de ser revelada . P o r q u e , de 
una pa r t e , la revelación es p o s i b l e ; nega r l a ser ía n e g a r 
la omnipotenc ia y la b o n d a d de Dios y con t r adec i r la 
pe r suas ión de todos los p u e b l o s ; — p o r o t ra pa r t e , si 
p lugo á Dios reve lar u n a r e l ig ión , la c r i s t i ana , po r 
e j emplo , y p r e s c r i b i r l a á todos los h o m b r e s , c la ro 
es tá que qu i so q u e cada cua l tuv ie ra conocimiento de 
ella y con doci l idad se somet iese á sus m a n d a t o s . 

Ahora , como p r o b a r e m o s m á s ade lan te , p l u g o á 
Dios r e a l m e n t e reve lar á los h o m b r e s u n a ley re l i -
g iosa , la cua l no es otra q u e la q u e a c a b a m o s de 
menc iona r , la religión cristiana. Es ta reve lac ión es 
un hecho his tór ico : se l l ama por an tonomas ia el hecho 
divino : po rque t iene po r ob je to á Dios h a b l a n d o á la 
h u m a n i d a d : acon tec imien to de p r i m e r orden en la 
h is tor ia del género h u m a n o . 

38. La rel igión ó la revelación cristiana, de q u e Re l ig ión 

hab lamos , toma su n o m b r e de Je sús de Nazare th , c r i s t i a n a 

l l amado Cristo, que , al p r inc ip io de la era m o d e r n a 
la es tableció en J u d e a , como re l ig ión obl iga tor ia pa ra 
todos los p u e b l o s de la t i e r ra . — E m p e r o esta re l igión 
no data p rop i amen te de Jesucr i s to , p u e s q u e comenzó 
con el género h u m a n o . Hab iendo s ido dada , a u n q u e 
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en sus tanc ia , al p r i m e r h o m b r e , f u é fielmente con-
se rvada y p rac t icada por los Pa t r i a rcas , desa r ro l l ada 
m á s t a rde por Moisés y los otros P ro fe tas y es table-
c ida def in i t ivamente po r Jesucr i s to , q u e le dió su 
ú l t ima fo rma y pe r fecc ión . 

F a s e s De aqu í se deduce q u e la re l ig ión cr i s t iana o f rece 
y t res fases d is t in tas , q u e se l l a m a n : I o . la re l ig ión 

d e s e n v o i - pa t r i a r ca l , desde A d á n has ta Moisés ; 2o . la re l ig ión 
vilmente», juclaíca, desde Moisés ha s t a Jesuc r i s to ; 3o . la re l ig ión 

c r i s t i ana , q u e vemos es tab lec ida después de Jesucr i s to 
y q u e pe rmanece rá i nmu tab l e has ta la consumac ión 
de los s ig los . 

A pesar de es tas fases no es m á s que una sola reve-
lac ión , q u e se desa r ro l l a como una p lanta m i s t e r i o s a ; 
es la m i s m a luz divina q u e se eleva sobre el m u n d o 
con l en t i tud y m a j e s t a d ; como el día q u e pasa por las 
t e n u e s t in tas de la au ro ra an tes de l l ega r al e sp lendor 
del med iod ía . 

Divin idad 39. A q u í se p resen ta la g r a n cuest ión q u e vamos 
déla á reso lver : ¿ l a re l ig ión c r i s t i ana procede ve rdadera -

c r i s t i a n a 1 l l i e n t e d e D i o s ? ¿ E s d i v i n a y d i v i n a m e n l e revelada ? 
b 1 ' — Af i rmamos desde luego q u e es divina, v esta es la 

p ropos ic ión q u e d e m o s t r a r e m o s inmedia tamente . 
Decimos q u e la religión cristiana f u n d a d a por Jesu-

cristo es divina, y no q u e la persona de su admi rab l e 
f u n d a d o r es d iv ina , q u e es Dios, po rque hacemos aqu í 
abs t r acc ión del g r a n d o g m a de su d iv in idad pe rsona l , 
q u e se t ra ta rá m á s ade lan te . — Por ahora cons ide ra -
mos á Cristo como un s imple enviado de lo Alto, auto-
r izado p o r los mi l ag ros , q u e pred icó u n a re l ig ión en 
n o m b r e de Dios todopoderoso . La d iv in idad de su reli-
gión e s tá , como se ve, v incu l ada á la divinidad de s u m i -
s ión : la p r u e b a de la u n a es t ambién p r u e b a de la o t ra . 

MILAGROS 41 

Cpmencemos por l eg i t ima r los med ios de demos-
t r ac ión . 

Artículo segundo 

MEDIOS DE DEMOSTRACIÓN 

40. Los medios de demos t r ac ión , es deci r , l a s 
p r u e b a s c ie r tas po r las cua les se d e m u e s t r a q u e la 
re l ig ión c r i s t i ana es d iv inamen te reve lada , son los 
m i l a g r o s y las p ro fec ías . 

41. P a r a p r o b a r q u e los m i l a g r o s y las p ro fec í a s 
son med ios leg í t imos de demos t r ac ión , debemos p ro -
poner las p r e g u n t a s s i gu i en t e s : I o . ¿ Cuál es la ver -
d a d e r a noc ión de los m i l a g r o s ? 2o . ¿ Cuál es la ver -
dade ra noción de las p ro fec í a s ? — ¿ Cómo los u n o s 
y l a s o t ras cons t i tuyen seña les c ie r tas , p r u e b a s i n f a -
l ib les de la ve rdade ra revelación ? — 3o . ¿ Cuál es la 
au to r idad de los l i b ro s s a g r a d o s , d o n d e se ref ieren los 
m i l a g r o s y las p r o f e c í a s q u e p r e s e n t a m o s como 
p r u e b a s ? 

§ I. Mi lag ros 

42. El m i l a g r o es un h e c h o ó u n acon tec imien to 
sens ib le q u e se e j ecu ta f u e r a d e las leyes cons tan tes 
de la na tu ra leza p o r especia l in te rvenc ión de Dios. 
Que un m u e r t o , s epu l t ado hace c u a t r o d ías y en es tado 
ya de co r rupc ión s u r j a vivo de la t u m b a ; q u e u n a 
t empes t ad violenta á la sola voz de u n h o m b r e se c a lme 
y a p a c i g ü e ; q u e u n r ío co r r a hac í a su nac imien to , 
son hechos , acon tec imien tos q u e de rogan c l a r amen te 
las leyes un ive r sa le s y b ien conoc idas del m u n d o 
f í s ico : és tos son los m i l a g r o s . 

L l ámase milagro de primer orden, el q u e excede al 
poder de toda c r i a t u r a , inc lusos los ánge le s ; milagro 
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en sus tanc ia , al p r i m e r h o m b r e , f u é fielmente con-
se rvada y p rac t icada por los Pa t r i a rcas , desa r ro l l ada 
m á s t a rde por Moisés y los otros P ro fe tas y es table-
c ida def in i t ivamente po r Jesucr i s to , q u e le dió su 
ú l t ima fo rma y pe r fecc ión . 

Fases De aqu í se deduce q u e la re l ig ión cr i s t iana o f rece 
y t res fases d is t in tas , q u e se l l a m a n : I o . la re l ig ión 

desenvoi- pa t r i a r ca l , desde A d á n has ta Moisés ; 2o . la re l ig ión 
vi miento», j uclaíca, desde Moisés ha s t a Jesuc r i s to ; 3o . la re l ig ión 

c r i s t i ana , q u e vemos es tab lec ida después de Jesucr i s to 
y q u e pe rmanece rá i nmu tab l e has ta la consumac ión 
de los s ig los . 

A pesar de es tas fases no es m á s que una sola reve-
lac ión , q u e se desa r ro l l a como una p lanta m i s t e r i o s a ; 
es la m i s m a luz divina q u e se eleva sobre el m u n d o 
con l en t i tud y m a j e s t a d ; como el día q u e pasa por las 
t e n u e s t in tas de la au ro ra an tes de l l ega r al e sp lendor 
del med iod ía . 

Divin idad 39. A q u í se p resen ta la g r a n cuest ión q u e vamos 
«leía á reso lver : ¿ l a re l ig ión c r i s t i ana procede ve rdadera -

ciS'iana" l l i e n t e d e D i o s ? ¿ E s d i v i n a y d i v i n a m e n l e revelada ? 
b 1 ' — Af i rmamos desde luego q u e es divina, y esta es la 

p ropos ic ión q u e d e m o s t r a r e m o s inmedia tamente . 
Decimos q u e la religión cristiana f u n d a d a por Jesu-

cristo es divina, y no q u e la persona de su a d m i r a b l e 
f u n d a d o r es d iv ina , q u e es Dios, po rque hacemos aquí 
abs t r acc ión del g r a n d o g m a de su d iv in idad pe rsona l , 
q u e se t r a t a rá m á s ade lan te . — Por ahora cons ide ra -
mos á Cristo como u n s imple enviado de lo Alto, auto-
r izado p o r los mi l ag ros , q u e pred icó u n a re l ig ión en 
n o m b r e de Dios todopoderoso . La d iv in idad de su reli-
gión e s tá , como se ve, v incu l ada á la divinidad de s u m i -
s ión : la p r u e b a de la u n a es t ambién p r u e b a de la o t ra . 

MILAGROS 41 

Cpmencemos por l eg i t ima r los med ios de demos-
t r ac ión . 

Artículo segundo 

MEDIOS DE DEMOSTRACIÓN 

40. Los medios de demos t r ac ión , es deci r , l a s 
p r u e b a s c ie r tas po r las cua les se d e m u e s t r a q u e la 
re l ig ión c r i s t i ana es d iv inamen te reve lada , son los 
m i l a g r o s y las p ro fec ías . 

41. P a r a p r o b a r q u e los m i l a g r o s y las p ro fec í a s 
son med ios leg í t imos de demos t r ac ión , debemos p ro -
poner las p r e g u n t a s s i gu i en t e s : I o . ¿ Cuál es la ver -
d a d e r a noc ión de los m i l a g r o s ? 2o . ¿ Cuál es la ver -
dade ra noción de las p ro fec í a s ? — ¿ Cómo los u n o s 
y l a s o t ras cons t i tuyen seña les c ie r tas , p r u e b a s i n f a -
l ib les de la ve rdade ra revelación ? — 3o . ¿ Cuál es la 
au to r idad de los l i b ro s s a g r a d o s , d o n d e se ref ieren los 
m i l a g r o s y las p r o f e c í a s q u e p r e s e n t a m o s como 
p r u e b a s ? 

§ I. Mi lag ros 

42. El m i l a g r o es u n h e c h o ó u n acon tec imien to 
sens ib le q u e se e j ecu ta f u e r a d e las leyes cons tan tes 
de la na tu ra l eza p o r especia l in te rvenc ión de Dios. 
Que un m u e r t o , s epu l t ado hace c u a t r o d ías y en es tado 
ya de co r rupc ión s u r j a vivo de la t u m b a ; q u e u n a 
t empes t ad violenta á la sola voz de u n h o m b r e se c a lme 
y a p a c i g ü e ; q u e u n r ío co r r a hac í a su nac imien to , 
son hechos , acon tec imien tos q u e de rogan c l a r amen te 
las leyes un ive r sa le s y b ien conoc idas del m u n d o 
f í s ico : és tos son los m i l a g r o s . 

L l ámase milagro de primer orden, el q u e excede al 
poder de toda c r i a t u r a , inc lusos los ánge le s ; milagro 
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de segundo orden es el q u e supe ra l a s f u e r z a s h u m a -
n a s , pe ro ¿ o l a s de los ángeles . 

43. N e g a r á Dios el pode r de hace r m i l a g r o s sería 
-1) n e g a r l e l a o m n i p o t e n c i a , -2) c o n t r a d e c i r el c o m ú n 
sen t i r de t o d a s l a s nac iones , y -3) n e g a r los h e c h o s 
h i s tó r i cos m á s a v e r i g u a d o s . Dios ob ra los m i l a g r o s 
por sí y p o r m i n i s t e r i o de los ánge les . Sólo Él puede 
o b r a r V e r d a d e r o s m i l a g r o s , p o r q u e sólo Él puede 
d e r o g a r l a s l e y e s o r d i n a r i a s de la na tu ra l eza de la 
cua l e s a u t o r , ó pe rmi t i r l a á sus ánge le s en la es fe ra 
de su p o d e r . 

44. El v e r d a d e r o m i l a g r o dif iere de la alucinación 
y del prodigio d i abó l i co . La a luc inac ión es u n a i lus ión 
p r o d u c i d a p o r l a hab i l i dad ó la s u p e r c h e r í a ; el p ro -
d ig io d i a b ó l i c o es u n efec to s o r p r e n d e n t e p roduc ido 
por l a s f u e r z a s n a t u r a l e s del demonio , cuando Dios lo 
p e r m i t e , p o r q u e el demonio no puede hacer nada en 
el m u n d o v i s i b l e , s in especia l p e r m i s i ó n de Dios. 

45. N o s i e m p r e es fác i l d i sce rn i r los ve rdade ros 
m i l a g r o s d e l o s q u e no lo son ; pe ro - en m u c h a s oca-
s iones , la o b r a d iv ina es tan b r i l l an te , el dedo de 
Dios t a n v i s i b l e , q u e no cabe equ ivocac ión . Tal es , 
po r e j e m p l o , l a r e su r recc ión de Lázaro, r e f e r ida po r 
S. J u a n , c a p . xi de su Evangel io . 

46. El m i l a g r o , o b r a d o en favor d e u n a doc t r ina , es 
el sello d e l a divina au to r idad impreso en esa doc-
t r i n a . Es e s t a s e ñ a l de Dios así como la firma rea l es la 
m a r c a del r e y p a r a ga r an t i z a r la au ten t i c idad de sus 
decre tos . U n a doc t r i na s anc ionada por m i l a g r o s es 
i n f a l i b l e m e n t e v e r d a d e r a , p o r q u e si f u e s e f a l sa , Dios 
i m p r i m i r í a a l e r r o r el sello de su au to r idad y por 
c o n s i g u i e n t e l a ve rdad s u p r e m a ser ía ga r an t í a de la 
m e n t i r a y c ó m p l i c e de la impos tu ra . 

Luego , si la reve lac ión cr i s t iana se hal la au tor izada 
por mi l ag ros , viene d e Dios y es d iv ina y ve rdadera . 

§ II. P r o f e c í a s 

47. La profec ía es la p red icc ión cier ta de un acón- Idea 
tec imienlo f u t u r o p u r a m e n t e con t ingen te , es dec i r , d e l a 

cuyo conoc imien to no se puede deduc i r de causas |H '0Íec i a 

na tu ra l e s . Ta l es , po r e j emp lo , el nac imien to de un 
h o m b r e d e t e r m i n a d o , la r u i n a de u n imper io f lore-
c iente , el e s tab lec imien to de o t ro a n u n c i a d o con 
m u c h o s s ig los de an t i c ipac ión . 

La profecía d i f iere e senc ia lmen te de la conjetura ; 
la p red icc ión con j e tu r a l no es ni c ie r ta , n i i n d e p e n -
d ien te de las causas na tu ra l e s sobre las cua les se 
f u n d a . 

48. Sólo Dios p u e d e hacer p ro fec ía s , p o r q u e solo 
Él lo conoce todo, lo porven i r como lo p re sen te y lo 
pasado . El conoc imien to de lo po rven i r supone u n a 
in te l igencia inf ini ta . 

49. La profec ía , e m a n a n d o esenc ia lmente de Dios, F u e r z a de-

es por sí m i s m a como el m i l a g r o , un sello ó m a r c a m o s t r a t i v a 

de la au to r idad d iv ina ; y hecho en favor ,de u n a doc-
t r ina , i m p r i m e en e l la u n sello divino, ca rác te r i n f a - p , ° e c i a ' 
l ib le de la ve rdad . 

50. Ahora , si los m i l a g r o s y las p ro fec í a s son p rue - R a z o n a -

bas c ie r tas de la reve lac ión d iv ina , podemos f o r m a r m i e n t o 

el s igu ien te r a z o n a m i e n t o : si el c r i s t i an i smo está f"ndam®n" 
® „ , tal d e la 

autor izado por m i l a g r o s y p rofec ías , es v e r d a d e r a - . d e m o s t r a _ 
men te revelado por Dios : es así q u e el c r i s t i an i smo c i ú n 

se hal la au tor izado p o r la doble sanc ión de las p r o f e - cristiana, 
c ías y de los m i l a g r o s ; l uego el c r i s t i an i smo es ver -
dade ramen te revelado por Dios y ve rdad indudab le . 



51. La menor de es te s i logismo se ha l l a conf i rmada 
por h e c h o s his tór icos , cuya c e r t i d u m b r e debemos 
d e m o s t r a r ; para esto comenzaremos por evidenciar la 
au to r idad de los libros bíblicos. Po rque si se nos p re -
g u n t a cómo conocemos los mi lagros obrados en favor 
de la re l igión cr i s t iana ; cómo conocemos las p ro fe -
c í a s an t iguas y dónde nos consta la c e r t i d u m b r e de 
su au ten t i c idad , r e sponde remos q u e son h e c h o s his tó-
r i cos , cons ignados en los l ibros de la Biblia. Vamos, 
p u e s , á p r o b a r la au to r idad his tór ica de es tos l ib ros . 
— La cua l es i r r ecusab lemen te super io r á la de toda 
o t ra h is tor ia . 

§ III. Au to r idad d e los l ib ros b íb l icos (1) 

52. Los l i b ro s b íb l i cos se dividen en libros del 
Antiguo y del Nuevo Testamento. — Tienen estos 
l i b r o s d o b l e a u t o r i d a d : I o . au to r idad d i v i n a ; 2o . 
a u t o r i d a d h u m a n a y s implemente h i s tór ica . — Haga-
m o s a q u í abs t r acc ión de la au to r idad d iv ina q u e 
poseen como l i b r o s d iv inamente insp i rados , pa ra con-
s i d e r a r l o s desde el p u n t o de vista p u r a m e n t e h u m a n o , 
como l i b ros h i s tó r icos o rd inar ios . 

A h o r a , las h i s to r i a s de ambos Tes tamen tos t ienen 
u n a a u t o r i d a d s u p e r i o r á toda otra ; es tan c ie r ta y se 
h a l l a t a n con f i rmada q u e es impos ib le pone r l a en 
d u d a s in p o n e r en tela de ju ic io todo m o n u m e n t o 
h i s tó r i co y toda a u t o r i d a d his tór ica . 

As í , p r e g u n t e m o s en p r i m e r l u g a r á n u e s t r o s adver -
sa r ios si a d m i t e n la au to r idad de los l ib ros q u e posee-

( I ) V. S e h o u p p e , Cursus Scripturce sacra;, t o m . -1, p a r t . I , c ap . I , 
a r t . 2 , De librorum biblicorum auctoritatc; y a r t . 1 , de libris biblicis 
in se speclalis. 

Hechos 

h i s t ó r i c o s , 

y su f u n -

d a m e n t o . 

mos b a j o el n o m b r e de Tác i to , de P lu t a r co , de Tucí -
d ides y de o t ros . Si con tes tan a f i rmat ivamente , añad i -
remos : En este caso no podé i s r ecusa r la au to r idad 
de los l ib ros b íb l icos p o r q u e es m u y supe r io r á la de 
los p ro fanos , como vamos á d e m o s t r a r . 

Comencemos por el Nuevo Tes t amen to : si éste se 
reconoce ver íd ico , su ve rac idad serv i rá de base pa ra 
d e m o s t r a r la au to r idad del An t iguo . 

1. Au to r idad h i s t ó r i c a del Nuevo T e s t a m e n t o 

53. Los l ib ros h i s tó r i cos del Nuevo Tes tamento 
son los Evange l ios y los Hechos de los Apósto les . — 
La pe r fec t a au to r idad de es tos l i b ro s depende de t res 
c o n d i c i o n e s : la au t en t i c idad , la i n t e g r i d a d , y la 
ve rac idad . 

I o . La Autenticidad. — Un l i b ro se l l ama au tén t ico 
cuando es obra del au to r cuyo n o m b r e l leva ó á qu ien 
se a t r ibuye . ¿ Son au tén t i cos los l i b r o s del Nuevo 
Tes tamento ? ¿ Los cua t ro Evange l ios han sido escr i tos 
por los Evange l i s tas cuyos n o m b r e s l l e v a n ? ¿ Y el 
l ibro de los Hechos de los Após to les es debido á la 
p luma de S. Lucas , s e g ú n a f i r m a n los catól icos ? — 
Nuest ros adversa r ios lo n i egan , p r e t end i endo q u e 
estos l ib ros f u e r o n compues to s po r esc r i to res pos te -
r io res . Nosot ros , po r el con t ra r io , dec imos q u e su 
au ten t i c idad es i n d u d a b l e . Lo cua l se p r u e b a con 
cua t ro a r g u m e n t o s : la p re sc r ipc ión ó la posesión 
leg í t ima, la impos ib i l idad de lo con t ra r io , los ca rac -
teres de au ten t i c idad , los tes t imonios . 

-(1) La Iglesia un iversa l se ha l l a en poses ión de 
estos l i b ro s desde su o r igen y los ha ten ido s i empre 
por autént icos , s in q u e n u n c a , después de t an tos 



s ig los , sus m á s háb i l e s y e n c a r n i z a d o s enemigos 
hayan podido m o s t r a r lo c o n t r a r i o ; luego la posesión 
en q u e está la Iglesia d e b e c o n s i d e r a r s e como leg í t ima 
y f u n d a d a en ve rdad . 

-(2) Decir q u e es tos l i b ro s h a n s ido supues tos por 
impos to res y f a l s a m e n t e a t r i b u i d o s á los Evange l i s tas 
es h ipó tes i s no sólo g r a t u i t a , s ino impos ib le . La 
supos ic ión ó fa ls i f icación no p u d o h a c e r s e viviendo 
los Apóstoles , p o r q u e éstos h u b i e r a n p ro tes tado : n i 
d e s p u é s de su m u e r t e , es dec i r , d e s p u é s del s iglo I de 
nues t ra e r a , p o r q u e en tonces ya existían esos l ib ros y 
se h a l l a b a n e spa rc idos po r el m u n d o n i m á s n i m e n o s 
q u e los c r i s t i anos . 

-(3) Los Evange l ios l levan el s e l l o de la m a n o de sus 
au to res . La l engua en la cua l f u e r o n compues tos , el 
est i lo, las con t inuas a lus iones á las Esc r i t u r a s , á las 
c o s t u m b r e s , á l a s c i r c u n s t a n c i a s geográ f icas de los 
J u d í o s ; los hechos y las p a l a b r a s re fe r idos con tal 
p rec i s ión de deta l les q u e sólo p u e d e dar los un tes t igo 
ocu la r (1) son o t ras t an t a s p r u e b a s de q u e sus au to re s 
f u e r o n I s rae l i tas y c o n t e m p o r á n e o s y d i sc ípu los de 
J e s ú s 

-4) Los Evange l ios y los E v a n g e l i s t a s son c i tados 
po r los m á s a n t i g u o s P a d r e s d e la Ig les ia , como 
S. Ju s t i no , S. I r en io , S. P o l i c a r p o , S. Ignac io , S. Cle-
men te de R o m a , q u e f u é d i s c í p u l o de S. P e d r o . — 
Además , los he re j e s de los p r i m e r o s t i empos , los filó-
sofos paganos enemigos de la I g l e s i a , como Luciano , 
Celso, Ju l iano el Após ta ta a d m i t e n los Evange l ios 
como autén t icos . Pablo no ha osado en ninguna parte, 

(4) Véase u n a p á g i n a c u a l q u i e r a de l o s E v a n g e l i o s , por e j emplo , 
S. J u a n , c a p . IV. 

dice Ju l i ano , dar d Jesús el nombre de Dios como tam-
poco Mateo, Lucas ni Marcos : Juan sólo lo ha hecho 
en su sencillez (1). 

2 o . Integridad. — Los l i b ro s del Nuevo Tes tamento 
no han s u f r i d o n i n g u n a in te rpo lac ión ó a l te rac ión 
sus tanc ia l , -1) p o r q u e s e m e j a n t e co r rupc ión s i empre 
ha sido impos ib le y -2) p o r q u e consta pos i t ivamente 
q u e no se ha ver i f icado. 

-1) Impos ib i l i dad . Cua lqu ie r c o r r u p c i ó n h u b i e r a 
sido impos ib le en t i empo de lo s Apósto les y á su 
v i s t a ; h u b i e r a n p ro tes tado y no la h u b i e r a n consen-
t ido ; — pero t a m b i é n h u b i e r a s ido impos ib le después , 
como lo ser ía hoy m i s m o , á causa de la d i fu s ión de 
los e j e m p l a r e s y de la v ig i l anc ia de los Obispos . 

-2) Resu l t a demos t r ado q u e de hecho el Nuevo T e s -
t amen to ha p e r m a n e c i d o in tac to : las p r u e b a s nos las 
s u m i n i s t r a n los escr i tos y comen ta r ios de los P a d r e s , 
q u e r e p r o d u c e n casi todo el Nuevo T e s t a m e n t o ; las 
vers iones an t iguas , q u e o f r ecen la m á s pe r fec t a con-
cordanc ia con el texto a c t u a l ; los manusc r i t o s ant i -
guos del Nuevo Tes t amen to q u e han l l egado ha s t a 
nosot ros , a l g u n o s de los cua les se r e m o n t a n ha s t a el 
s iglo iv y nos o f r ecen el mi smo texto con var ian tes 
sin impor t anc i a . 

3o . Veracidad. — Los h i s to r i ado re s del Nuevo Tes -
t amento son ver íd icos y d i g n o s de f e en el m á s al to * 
g r a d o . Tenemos la p r u e b a , -1) en la pe r sona de los 
au to res , -2) en la na tu ra leza de los hechos que refie-

(•1) Jesum illum ñeque Paulus Deum (licere ausus est, ñeque Mat-
thceus, ñeque lucas, ñeque Marcus; sed bonus Ule Joannes. — Cí. 
Bible vengíe, l om. o ; HERGIER, De la verdadera religión, l o m . 8 ; 
FRAYSSINOUS, Confer. De la autoridad de los Evangelistas; BOONE, 
Manual del Apologista. 



r e n , -3) en la f o r m a de su re la to , -4) en la confianza 
q u e h a n insp i rado desde su o r igen . 

-1) Los au to re s son h o m b r e s q u e no h a n sido 
e n g a ñ a d o s ni engañadores , y q u e aun hab i endo podido 
e n g a ñ a r no h u b i e r a n que r ido . — En efec to , f u e r o n 
c o n t e m p o r á n e o s y tes t igos de los acon tec imien tos q u e 
r e f i e r e n ; esp í r i tus se renos , t a r d o s en c ree r , s in exal-
t ac iones ni e n t u s i a s m o ; l l enos de re l ig ión y de p r o b i -
d a d , con ho r ro r á la i m p o s t u r a y l levando su fidelidad 
has ta el ex t remo de d e r r a m a r su s a n g r e p a r a a tes t i -
g u a r la ve rdad de sus escr i tos . — ¿ Cuál o t ra h is tor ia 
puede p r e s e n t a r s e escr i ta po r au tores que m u e r a n para 
sos tener la v e r d a d de sus t e s t imonios ? 

-2) La h i s to r ia q u e ellos esc r ib ie ron se compone 
d e u n a se r ie de hechos púb l i cos , i m p o r t a n t e s , de los 
c u a l e s h u b i e r a s ido fác i l c o m p r o b a r la f a l sedad , y 
q u e lo s c o n t e m p o r á n e o s h u b i e r e n rechazado como 
i m p o s t u r a s i n d i g n a s , si la verdad no hub iese sido tan 
ev iden te . — Por lo demás , es tos m i s m o s hechos 
t i enen u n ca r ác t e r tan a d m i r a b l e , la doc t r i na y los 
d i s c u r s o s al l í r e f e r i dos son tan sub l imes , tan sor -
p r e n d e n t e s , t a n inaud i tos has ta en tonces , q u e los 
gen ios m á s g r a n d e s no los hub iesen podido inven-
ta r (1). 

(•1) « ¿ D i r e m o s , p r e g u n t a b a el impío J . J . R o u s s e a u , q u e la h i s to r ia 
del E v a n g e l i o e s i n v e n t a d a á c a p r i c h o ? No, n o t a l e s cosas s e inven-
t a n . A u n s e r í a m á s i n c o n c e b i b l e q u e m u c h o s h o m b r e s d e acue rdo 
h u b i e s e n f a b r i c a d o es te l i b ro q u e el q u e u n o solo h u b i e s e s u m i -
n i s t r a d o la m a t e r i a . Los a u t o r e s j u d í o s n o h u b i e r a n pod ido da r con 
e s e t o n o . Y el E v a n g e l i o t i ene c a r a c t e r e s d e ve rdad t an g r a n d e s , t an 
s o r p r e n d e n t e s , t a n p e r f e c t a m e n t e i n imi t ab l e s que el i n v e n t o r ser ía 
m á s e x t r a o r d i n a r i o q u e el h é r o e . » Emilio, t o m . 3 . V. F e l l e r , n . 2 4 3 
y s i g u i e n t e s . 

PARTE I . APOLOGÉTICA 

-3) La m a n e r a como los Evange l i s t a s cuen tan es tas 
g r a n d e s cosas l leva el sello de la ve rdad . E n c u é n t r a s e 
allí u n candor , una senci l lez s i n g u l a r , con esa var ie-
dad sin desacue rdo p rop i a de los tes t igos ver íd icos 
que exponen , cada cua l á su modo , los acontec imien-
tos q u e han visto (1). 

-4) ¿ Y hay un solo m o n u m e n t o h is tór ico al cua l 
pueda a t r i b u i r s e tan al to g r a d o de ve rdad ? -a) Desde 
su apa r i c ión , los Evangel ios f u e r o n respe tados como 
la fiel expres ión de los g r a n d e s sucesos de que h a b í a n 
s ido test igos sus m i s m o s l e c t o r e s ; -b) b a j o la fe de los 
Evange l i s t a s y de los ¿Apóstoles sus c o n t e m p o r á n e o s , 
Jud íos y Gent i les , ab raza ron la re l ig ión de Jesucr i s to , 
á pesar de ser nueva y de o f r e c e r á la soc iedad co r rom-
pida de en tonces mis te r ios q u e c r ee r , mora l severa 
que p r ac t i c a r y pe r secuc iones q u e s u f r i r . Sabios é 
i gno ran te s rec ib ían como p u r a ve rdad todo lo q u e 
cont ienen los Evange l ios y se l laban su creencia con 
su sangre . ¿ Qué otra h is tor ia ha s ido se l lada con la 
s a n g r e de aque l lo s q u e m u r i e r o n por r e n d i r h o m e n a j e 
á la verdad ? 

Luego los l ib ros del Nuevo Tes t amen to son de u n a 
verdad , de una i n t eg r idad , de una au ten t i c idad p e r -
fecta y s u p e r i o r á la de todo otro documen to h i s tó -
r i c o ; luego posee en su m á s al to g r a d o la au to r idad 
q u e se puede exig i r á la h i s tor ia . 

II. Au to r idad h i s t ó r i c a del An t iguo T e s t a m e n t o 

54. Los l i b ro s h i s tó r icos del Ant iguo Tes tamento , 
l l a m a d o s de Moisés, (fue cons t i tuyen el Pen ta teuco , 

(1) Véase p o r e j e m p l o la n a r r a c i ó n d e la pas ión del Sa lvador en los 
d ive r sos E v a n g e l i s t a s . 



son au tén t icos , í n t e g r a m e n t e conservados y verídicos. 
— Esta t r ip le a s e r c i ó n p u e d e p r o b a r s e en genera l ó 
en p a r t i c u l a r . 

Demostración general. — Nos la sumin i s t r a el 
Nuevo Tes t amen to , c u y a s h i s to r ias p r e s e n t a n las 
E s c r i t u r a s del A n t i g u o y l a s c i tan como l ib ros de una 
a u t e n t i c i d a d , de una i n t e g r i d a d y de u n a ve rdad reco-
n o c i d a s ; luego es tos l i b r o s e ran t en idos po r ta les en 
la época de los E v a n g e l i s t a s . Es ta pe r suas ión exist ía 
en tonces , como e x i s t e e n la ac tua l idad , en t r e los 
I s rae l i t a s y los C r i s t i a n o s , y se f u n d a b a en la ve rdad , 
p o r q u e se apoyaba e n u n a t rad ic ión cons tan te , u n á -
n i m e , púb l i ca del p u e b l o j u d í o , t rad ic ión q u e 110 podía 
ser equ ivocada . 

P a r a a p r e c i a r el v a l o r de esta p r u e b a es necesa r io 
c o n s i g n a r q u e los l i b r o s de q u e h a b l a m o s e r an nacio-
n a l e s y s ag rados . U n a n a c i ó n en t e r a , la nación j u d í a 
los rec ib ió en su o r i g e n y los conse rvó sin i n t e r r u p -
c ión como los c o n s e r v a h o y m i s m o con celo y respeto 
re l ig ioso . De a q u í el q u e no h a y a n podido ser s u p u e s -
tos ó a l t e rados : s e m e j a n t e i m p o s t u r a hub ie r a sido 
m á s impos ib le e n t o n c e s q u e fa ls i f icar la ca r t a ó Cons-
titución de un E s t a d o . D e a q u í t a m b i é n , q u e no hayan 
pod ido ence r r a r n a d a f a l so ó i nc i e r to ; p o r q u e no 
h u b i e r a n s ido a c e p t a d o s con t an to respeto por todo 
un p u e b l o c o n t e m p o r á n e o , que conocía los hechos , y 
es taba v ivamente i n t e r e s a d o en no ser i nduc ido á 
e r r o r . 

Luego el t e s t i m o n i o , q u e el Nuevo Tes tamento pres ta 
á la au to r idad del A n t i g u o es la expres ión de la 
ve rdad . 

Demostración -por partes. — I o . Au ten t i c idad . El 
P e n t a t e u c o y los o t r o s l i b ro s del Ant iguo Tes tamento 

p resen tan ca r ac t e r e s de au t en t i c idad i r r ecusab le s . La 
índole de los h e c h o s r e fe r idos , las c i r c u n s t a n c i a s pre-
c i sas y m u c h a s veces minuc io sa s de los t i empos , de 
los l u g a r e s y de las p e r s o n a s , el est i lo, la conexión 
de los l ib ros y de los acon tec imien tos depend ien te s 
los u n o s de los o t ros : todo p r u e b a q u e es tos vo lúme-
nes son deb idos á los a u t o r e s á los cua l e s se a t r ibuyen 
y q u e se r e m o n t a n á l a s épocas s eña ladas po r la t ra-
dición (4). 

2 o . I n t e g r i d a d . — N i n g u n a c o r r u p c i ó n ó a l t e rac ión 

( l j P a r a ver h a s t a la ev idenc ia la ve rdad d e e s t a p r u e b a , c o n v i e n e 
a b r i r la Bibl ia , y l e e r , ya los v o l ú m e n e s d e Moisés, ya los l i b r o s pos t e -
r i o r e s ó al m e n o s c i e r t o s p a s a j e s d e s u s l i b ros . E n p r i m e r l u g a r , en 
el Génes i s e n c o n t r a m o s ia h i s t o r i a d e la c r e a c i ó n del m u n d o , la 
f o r m a c i ó n del h o m b r e , su ca ída y la del g é n e r o h u m a n o , la d e s c r i p -
ción del d i luv io q u e i n u n d ó la t i e r r a y a h o g ó á todos los h o m b r e s , 
á excepc ión d e u n a so la f a m i l i a ; al l í v e m o s el o r i g e n d é l a s d i f e r e n t e s 
n a c i o n e s , el n a c i m i e n t o d e los i m p e r i o s , la f u n d a c i ó n d e las c iudades 
m á s a n t i g u a s , las g e n e a l o g í a s d e los p a t r i a r c a s , la s e r i e d e los a n t e -
pasados del pueb lo j u d í o con l o s de t a l l e s m á s m i n u c i o s o s . A h o r a b i en , 
á p e s a r d e t o d a s las i n v e s t i g a c i o n e s q u e s e h a n h e c h o h a s t a el p r e -
s e n t e , no se h a pod ido d e s m e n t i r e s t a n a r r a c i ó n : e s c o n f o r m e á las 
t r ad i c iones p r i m i t i v a s en c u a n t o á los h e c h o s más g e n e r a l e s c u y a 
m e m o r i a s e h a c o n s e r v a d o e n t r e los pueb los , y d e los q u e se e n c u e n -
t r a n ves t ig ios en los p o e t a s , f i lósofos é h i s t o r i a d o r e s d e la a n t i g ü e -
dad . A ñ a d a m o s q u e los d e s c u b r i m i e n t o s m o d e r n o s , h e c h o s en E g i p t o 
y en As i r ía , c o n f i r m a n á marav i l l a los r e l a t o s d e Moisés . De e s t e 
m o d o la n a t u r a l e z a d e los h e c h o s r e f e r i d o s p o r el Génes is d e m u e s t r a 
la r e m o t a a n t i g ü e d a d d e e s t e l i b ro . 

O t r o s c a r a c t e r e s a u t é n t i c o s se o b s e r v a n en las c o s t u m b r e s ya 
domés t i ca s ya po l í t i cas d e s c r i t a s en el Génes i s , a s í c o m o en la co s -
t u m b r e d e e r i g i r ó l e v a n t a r m o n u m e n t o s s e g ú n v e m o s p r e v a l e c e r en 
la época de los p a t r i a r c a s . E n los t i empos p r i m i t i v o s en que la e s c r i -
t u r a e r a poco c o n o c i d a , si es q u e v e r d a d e r a m e n t e e x i s t í a , la m e m o -
r i a de c i e r t o s a c o n t e c i m i e n t o s n o pod ía c o n s e r v a r s e m á s q u e p o r 
m o n u m e n t o s , t a l e s c o m o a l t a r e s , p i e d r a s c o n s a g r a d a s , c á n t i c o s , 
n o m b r e s s imbó l i cos d a d o s á l u g a r e s m e m o r a b l e s , ó á los n i ñ o s cuyo 



PAUTE I . APOLOGÉTICA 

sus tancia l han s u f r i d o ni an tes ni después de la veni-
da de Jesucr i s to . -1) Después de J . C., p o r q u e los 
e j empla re s , conservados al mi smo t iempo por Cris-
t ianos y Jud íos , es tán en per fec to acuerdo . -2) Antes 
de J . C., por el respeto re l igioso de los Judíos hacia 
los l ib ros sagrados , por la mul t ip l i c idad de los e j e m -
p la res , y po r el conocimiento t rad ic ional q u e en la 
memor i a de los pueb los se conservaba del contenido 
de las E s c r i t u r a s . 

Sólo en u n a época podía temerse que los an t iguos 
l i b ro s b íb l icos hub ie r an pe rd ido su in t eg r idad , la del 
caut iver io de los Judíos en Babi lonia . Sin e m b a r g o , 
cons ta q u e sa l ie ron in tactos de t i empos tan ca lami-
tosos . En efec to , -1) vemos en los l ibros de E s d r a s y 
de los Macabeos (4) q u e las Esc r i t u r a s a n t e r i o r e s 
f u e r o n conse rvadas d u r a n t e la caut iv idad . -2) Después 
de la vue l t a de las t r i bus á J e rusa l én , E s d r a s recogió 

n a c i m i e n t o v e n í a a c o m p a ñ a d o d e c i r c u n s t a n c i a s e x t r a o r d i n a r i a s . — 
V. el Génesis, c ap . 1 2 , 1 3 , 14, 2 4 , 2 8 . 

P o r ú l t i m o , la m a n e r a de e s t a r e s c r i t o s los c u a t r o ú l t imos l i b r o s 
del P e n t a t e u c o p r u e b a e v i d e n t e m e n t e q u e la ob ra es c o n t e m p o r á n e a 
d e Moisés . T o d o a n u n c i a q u e el a u t o r f u é t e s t i go ocu la r d e los a c o n -
t e c i m i e n t o s q u e d e s c r i b i ó . Lo q u e toca á las c e r e m o n i a s r e l i g iosas es 
e x p l i c a d o con los m á s pequeños de ta l l e s y c o n la m i n u c i o s a e x a c t i t u d 
p r o p i a s o l a m e n t e del t i empo de la p r i m e r a i n s t i t u c i ó n . Además e s t o s 
c u a t r o l i b r o s p a r e c e n m á s bien u n d ia r io ó m e m o r i a s s in o r d e n q u e 
u n a h i s t o r i a o r d e n a d a y me tód ica . — V. Gousse t , Dogmat., autenti-
cidad de los libros santos; — Gla i re , Introd., á los libros del Antiguo 
y del Nuevo Testamento, p a r l e I . 

(1) A n t e s d e q u e E s d r a s t o c a s e á los l ib ros s a n t o s , el pueblo le 
p id ió n o q u e r e h i c i e s e l a s E s c r i t u r a s p e r d i d a s , s i no que trajese ó pre-
sentase el libro de la ley de Moisés. II, E s d r . v m , \ . - J e r e m í a s , 
v i e n d o á s u s h e r m a n o s i r al c a u t i v e r i o , les dio la ley, (es á s a b e r los 
L i b r o s S a n t o s ) , á fin de que no se olvidasen de los preceptos del Señor. 
II Macab . í i . 2 . 
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los vo lúmenes s a g r a d o s y cor r ig ió los e j e m p l a r e s . -3) 
El Pen ta t euco de los J u d í o s se ha l l a p e r f e c t a m e n t e de 
a c u e r d o con el de los Samar i t anos , q u e f u e r o n sus 
enemigos i r reconc i l i ab les desde el r e m a d o d e R o b o a m . 

3». Verac idad . — Los h i s to r i ado re s del an t iguo 
Tes tamento son ver íd icos y los h e c h o s q u e re f ie ren no 
p u e d e n p o n e r s e en d u d a , p o r q u e se p u e d e dec i r gene-
r a l m e n t e de todos lo q u e p a r t i c u l a r m e n t e a f i r m a m o s 
de Moisés, á saber , q u e es te esc r i to r no p u d o enga-
ñ a r s e n i e n g a ñ a r . -1) No ha pod ido e n g a ñ a r s e s o b r e 
los h e c h o s c o n t e m p o r á n e o s q u e refiere, n i sobre los 
o c u r r i d o s an tes de é l , p o r q u e son h e c h o s no tab l e s y 
púb l i cos , q u e él vió cu mpl i r s e en p a r t e ó q u e el 
m i s m o e jecu tó , ó q u e s u p o al m e n o s po r t r ad ic iones 
c i e r t a s y c l a ra s . E n cuan to á los h e c h o s an te r io res á 
la exis tencia del h o m b r e , los conoció po r revelación 
d iv ina : la cer teza de su re la to con temporáneo , donde 
es t a n manif ies ta la in te rvenc ión d iv ina , nos ga ran t i za 
de la exact i tud de lo q u e se ref iere al or igen del 
m u n d o -2) No p u d o e n g a ñ a r a u n q u e h u b i e r a que r ido . 
Lo q u e exc luye t oda pos ib i l idad de i m p o s t u r a de 
p a r t e d e Moisés es su ca rác te r , su p r o b i d a d , la í ndo le 
de las cosas que ref iere , el a sen t imien to , en fin, d e 
todo el p u e b l o de I s rae l , q u e n u n c a h u b i e s e acep tado 
con t an ta f e v sumis ión un l i b ro duro y l leno d e 
g raves debe res p a r a él, si no h u b i e r a ten ido p l ena 
ev idenc ia de su ve rac idad . 

Luego los l i b ro s de Moisés y, po r razones seme-
jan tes , los otros l ib ros h i s tó r icos del An t iguo Testa-
men to son de u n a ve rac idad , d e u n a i n t e g r i d a d , de 
u n a au ten t i c idad i n d u d a b l e s ; l u e g o poseen la au to r i -
dad h is tór ica en su m á s a l t o ' g r a d o . 

55. Todos los e s fue rzos de la i m p i e d a d no han o b j e c i o n e s . 



pod ido ha s t a el d í a convence r á Moisés del m á s leve 
e r r o r . Se han i n v e n t a d o ob jec iones i n n u m e r a b l e s 
con t ra es tos l i b r o s , s o b r e todo con t ra el Génesis 
donde se ref iere la< h i s to r ia de la Creación del m u n d o 
y lo s p r i m e r o s a c o n t e c i m i e n t o s de la h u m a n i d a d . Las 
ob jec iones s a c a d a s de las c iencias , tales como la 
geo log ía , la a s t r o n o m í a , la c ronolog ía descansan , va 
s o b r e h e c h o s c i e n t í f i c o s inc ier tos ó mal expl icados , ya 
s o b r e f a l s a s i n t e r p r e t a c i o n e s del texto bíbl ico (1);' de 
m o d o q u e al e x a m e n c la ro é imparc ia l f ác i lmen te se 
desvanecen . Si a l g u n a s veces, c ier tas d i f icul tades han 
pa rec ido g r a v e s , u n es tud io atento, una c iencia m á s 
p r o f u n d a han d a d o al t r a s te con la objec ión , r in -
d iendo h o m e n a j e á la verac idad de Moisés. Bas tará 
c i t a r t res t e s t i m o n i o s i lus t res . « Moisés, d i jo Cuvier 
» nos ha l e g a d o u n a cosmogonía cuya exact i tud se 
» c o m p r u e b a t o d o s los d ías de un m o d o admi rab le 
» Las o b s e r v a c i o n e s geo lóg icas r ec ien tes concuerdan 
» á marav i l l a c o n e l Génesis sobre el o rden en que 
» suces ivamen te h a n s ido c r iados todos los seres 
» o r g a n i z a d o s . . . » A m p é r e , en su Teoría de la Tierra 
e s c r i b e es tas p a l a b r a s : « Ó Moisés tenía de l a s cien-
» c ías u n a i n s t r u c c i ó n tan p r o f u n d a como la de 
» nues t ro s ig lo , ó e r a i n sp i r ado (2).» El sab io Dumont 
m u e r t o en L i e j a e n 1857, decía al fin de su vida • 
« Es cosa s o r p r e n d e n t e , q u e d e s p u é s de todos los 
» p r o g r e s o s r e a l i z a d o s po r la geología , debemos 
» reconocer q u e M o i s é s , en una época tan r emota , 
» habló exactamente de todo, en t re o t ras cosas sobre 

(1) Véase m á s a b a j o , p a r t . -2, c ap . 4 , la Creación. 
(2) Véase Cursas Scriptur« sacra, tomo I, Difficulties libñ Gene-

sis, p á g . 138 y s i g u i e n t e s . 

» las d ive rsas capas , y la suces ión de la c reac ión de 
» los se res (1). » 

56. R e s u m i e n d o , lodos los l ib ros h i s tó r icos de Conciu-
ambos Tes t amen tos t ienen au to r idad i r r e c u s a b l e . De s i ó n-
a q u í se s igue q u e si ref ieren l a s p ro fec ías y m i l a g r o s , 
q u e conf i rman la re l ig ión c r i s t i ana , estos hechos , 
a u n q u e t ienden al o rden s o b r e n a t u r a l , no son m e n o s 
c ie r tos en el o rden p u r a m e n t e h i s tó r i co . 

Abr i endo los l i b ro s así del An t iguo (2) como del 
Nuevo Tes tamento se e n c u e n t r a n cons ignados es tos 
hechos s o b r e n a t u r a l e s , p r u e b a s i r r e f r a g a b l e s de la 
verdad de nues t r a s c reenc ias . Felicitémonos, e sc r ib ía 
á su h i jo el f a m o s o d ' A g u e s s e a u , felicitémonos de que 
los milagros sobre que descansa nuestra fe, son hechos 
tan averiguados como las conquistas de Alejandro ó la 
muerte de César. 

Vamos á r ecoge r a h o r a es tos hechos , y á p resen ta r -
los en r e s u m e n como p r u e b a s de la ve rdade ra re l i -
g ión . 

Artículo tercero 

HECHOS Y PRUEBAS 

57. Hay un hecho b r i l l an t e q u e sa l ta á los o jos del Dos 
m u n d o en te ro y es la existencia de la religión cristiana h e c h o s 

¡I su historia admirable. Sa l ida de la re l ig ión j u d a i c a i l l C 0 , l l e s l a-
como una flor de su ta l lo , comenzó en J u d e a , b a j o el W e s ' 

( I ) Diario de Bruselas, 4 m a r z o 1 8 3 7 . 
;l2) En r i g o r , b a s t a r í a p a r a d e m o s t r a r la d iv in idad del c r i s t i a n i s m o , 

a p o y a r s e s o b r e los m i l a g r o s y p r o f e c í a s del Nuevo T e s t a m e n t o . Si 
d a m o s t a m b i é n l a s del A n t i g u o , n o es m á s q u e p a r a c o r r o b o r a r la 
d e m o s t r a c i ó n , p a r a e x p o n e r el c u a d r o c o m p l e t o d e la r eve lac ión c r i s -
t iana y p a r a m o s t r a r la a r m o n í a de u n o y o t r o T e s t a m e n t o . 
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pod ido ha s t a el d í a convence r á Moisés del m á s leve 
e r r o r . Se han i n v e n t a d o ob jec iones i n n u m e r a b l e s 
con t ra es tos l i b r o s , s o b r e todo con t ra el Génesis 
donde se ref iere la< h i s to r ia de la c reac ión del m u n d o 
y lo s p r i m e r o s a c o n t e c i m i e n t o s de la h u m a n i d a d . Las 
ob jec iones s a c a d a s de las c iencias , tales como la 
geo log ía , la a s t r o n o m í a , la c ronolog ía descansan , va 
s o b r e h e c h o s c i e n t í f i c o s inc ier tos ó mal expl icados , ya 
s o b r e f a l s a s i n t e r p r e t a c i o n e s del texto bíbl ico (i)¡ de 
m o d o q u e al e x a m e n c la ro é imparc ia l f ác i lmen te se 
desvanecen . Si a l g u n a s veces, c ier tas d i f icul tades han 
pa rec ido g r a v e s , u n es tud io atento, una c iencia m á s 
p r o f u n d a han d a d o al t r a s te con la objec ión , r in -
d iendo h o m e n a j e á la verac idad de Moisés. Bas tará 
c i t a r t res t e s t i m o n i o s i lus t res . « Moisés, d i jo Cuvier 
» nos ha l e g a d o u n a cosmogonía cuya exact i tud se 
» c o m p r u e b a t o d o s los d ías de un m o d o admi rab le 
» Las o b s e r v a c i o n e s geo lóg icas r ec ien tes concuerdan 
» á marav i l l a c o n e l Génesis sobre el o rden en que 
» suces ivamen te h a n s ido c r iados todos los seres 
» o r g a n i z a d o s . . . » A m p é r e , en su Teoría de la Tierra 
e s c r i b e es tas p a l a b r a s : « Ó Moisés tenía de l a s cien-
» c ías u n a i n s t r u c c i ó n tan p r o f u n d a como la de 
» nues t ro s ig lo , ó e r a i n sp i r ado (2).» El sab io Dumont 
m u e r t o en L i e j a e n 1857, decía al fin de su vida • 
« Es cosa s o r p r e n d e n t e , q u e d e s p u é s de todos los 
» p r o g r e s o s r e a l i z a d o s po r la geología , debemos 
» reconocer q u e M o i s é s , en una época tan r emota , 
» habló exactamente de todo, en t re o t ras cosas sobre 

(1) Véase m á s a b a j o , p a r t . 2 , c ap . 4 , la Creación. 
(2) Véase Cursas Scriptural sacra, tomo I, Dificúltales libri Gene-

sis, p á g . 138 y s i g u i e n t e s . 

» las d ive rsas capas , y la suces ión de la creación de 
» los se res (1). » 

56. R e s u m i e n d o , lodos los l ib ros h i s tó r icos de Conciu-
ambos Tes t amen tos t ienen au to r idad i r r e c u s a b l e . De s i ó n-
aqu í se s igue q u e si ref ieren l a s p ro fec ías y m i l a g r o s , 
q u e conf i rman la re l ig ión c r i s t i ana , estos hechos , 
a u n q u e t ienden al o rden s o b r e n a t u r a l , no son m e n o s 
c ie r tos en el o rden p u r a m e n t e h i s tó r i co . 

Abr i endo los l i b ro s así del An t iguo (2) como del 
Nuevo Tes tamento se e n c u e n t r a n cons ignados es tos 
hechos s o b r e n a t u r a l e s , p r u e b a s i r r e f r a g a b l e s de la 
verdad de nues t r a s c reenc ias . Felicitémonos, e sc r ib ía 
á su h i jo el f a m o s o d ' A g u e s s e a u , felicitémonos de que 
los milagros sobre que descansa nuestra fe, son hechos 
tan averiguados como las conquistas de Alejandro ó la 
muerte de César. 

Vamos á r ecoge r a h o r a es tos hechos , y á p resen ta r -
los en r e s u m e n como p r u e b a s de la ve rdade ra re l i -
g ión . 

Artículo tercero 

HECHOS Y PRUEBAS 

57. Hay un hecho b r i l l an t e q u e sa l ta á los o jos del Dos 
inundo en te ro y es la existencia de la religión cristiana h e c h o s 

¡I su historia admirable. Sa l ida de la re l ig ión j u d a i c a i l l C 0 , l l e s l a-
como una flor de su ta l lo , comenzó en J u d e a , b a j o el W e s ' 

( I ) Diario de Bruselas, 4 m a r z o 1 8 3 7 . 
2 ) En r i g o r , b a s t a r í a p a r a d e m o s t r a r la d iv in idad del c r i s t i a n i s m o , 

a p o y a r s e s o b r e los m i l a g r o s y p r o f e c í a s del Nuevo T e s t a m e n t o . Si 
d a m o s t a m b i é n l a s del A n l i g u o , n o es m á s q u e p a r a c o r r o b o r a r la 
d e m o s t r a c i ó n , p a r a e x p o n e r el c u a d r o c o m p l e t o d e la r eve lac ión c r i s -
t iana y p a r a m o s t r a r la a r m o n í a de u n o y o t r o T e s t a m e n t o . 
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r e inado del emperador Tiber io . Se extendió r á p i d a -
m e n t e po r el m u n d o pagano , sentó su t rono en Roma , 
d e r r i b ó la ido la t r ía y cambió la faz de la t i e r ra 
c r e a n d o una sociedad y una civilización nueva , la 
c ivi l ización c r i s t i ana . 

Después d e diez y ocho siglos, á pesar de pe r secu -
c iones y p r u e b a s sin n ú m e r o , vemos á esta a d m i r a b l e 
re l ig ión c recer y desa r ro l l a r se s i empre l lena de j u v e n -
tud , de v igor y de f e c u n d i d a d . 

Ved a q u í un p r i m e r hecho incontes tab le é i ncon-
t e s t ado . 

S e g u n d o : es ta r e l ig ión cr is t iana es d i v i n a ; esto es, 
f u n d a d a por Dios como rel igión ve rdade ra , po r la 
cua l el géne ro h u m a n o debe h o n r a r á su Cr iador . 

Es te s e g u n d o h e c h o es tan incon tes tab le como el 
p r i m e r o ; pe ro no incontes tado : los inc rédu los , y los 
impíos lo r echazan con encarn izamiento . P o r eso 
d e b e m o s d e m o s t r a r l o con p r u e b a s i r recusab les . 

T l . i p l e A u n q u e es tas p r u e b a s son numerosas , l a s reduc i re -
p r u e b a mos á t r e s : 

I o . P r u e b a sacada de la p reeminenc ia del ca tol i -
c i s m o s o b r e l a s demás- re l ig iones . 

2 o . P r u e b a sacada de l a s p ro fec ías . 
3 o . P r u e b a sacada de los mi lagros . 

§ I. P r u e b a sacada d e la p r eeminenc i a del c r i s t i a n i s m o 

58. A l e c h a r u n a o j eada á todas las re l ig iones q u e 
ex is ten s o b r e la t i e r r a , se ve q u e están r e d u c i d a s á 
c u a t r o p r i n c i p a l e s : el pagan i smo al cual se re f ie ren el 
r a c i o n a l i s m o y la i nc r edu l idad ; el mahome t i smo , el 
j u d a i s m o v el c r i s t i an i smo. E n t r e estas re l ig iones 
hay d o s q u e os ten tan las señales de su ca rác te r 

S u p e r i o r i -
dad del 

c r i s t i a n i s -
m o . 

divino y d o m i n a n á las o t r a s : la j u d a i c a y la cr is -
t iana ; pe ro esta ú l t ima , sa l ida de la s inagoga 
mosa ica , se h a l evan tado por c ima de e l la , ec l ipsán-
dola con su e sp lendor , has ta el pun to de br i l l a r sola , 
hace diez y ocho s ig los á los o jos del un iverso , como 
c iudad luminosa s i tuada sobre u n a m o n t a ñ a . 

Basta , en efecto , c o m p a r a r la f e y el cul to cr is -
t iano, -1) con las a ñ e j a s c e r e m o n i a s del j u d a i s m o 
ac tua l , -2) con los e r r o r e s mani f ies tos , las to rpezas 
del mahome t i smo y del j u d a i s m o , p a r a reconocer la 
s u p e r i o r i d a d de la re l ig ión de Je suc r i s to . 

Sólo el c r i s t i an i smo es v e r d a d e r a m e n t e d igno de 
Dios y del h o m b r e . Él solo ab raza la h u m a n i d a d 
en te ra , y como ha d icho u n esc r i to r i lus t re , todo lo 
domina , los t i empos y los s ig los . P a r t e de la e terni-
dad pa ra en t r a r en la e t e rn idad , sa le de Dios pa ra 
volver á Dios y descansa r e t e rnamen te en Dios. Todo 
en él es ve rdad y s an t i dad . Los q u e lo e s tud i an , 
e n c u e n t r a n , á m e d i d a q u e p r o f u n d i z a n en sus dogmas , 
una a r m o n í a marav i l losa , u n a bel leza, u n a g randeza , 
una evidencia de ve rdades s i e m p r e c rec ien tes . Por 
ú l t imo, todo el m u n d o p u e d e reconocer q u e la pureza 
de su m o r a l , la s u b l i m i d a d de sus mis te r ios , la 
d ign idad de su sacerdoc io , la m a j e s t a d de su cu l to y 
de sus ce remonias lo e levan tan a l to , q u e á los o jos 

, de la razón, si exis te u n a re l ig ión v e r d a d e r a s o b r e la 
t i e r r a , no puede ser o t r a que la re l ig ión c r i s t i ana . 

Ved a q u í el r azonamien to de donde esta conc lus ión Razona-
se der iva . La re l ig ión c r i s t i ana es ev iden temente supe - miento 
r ior á t odas las o t ras ; es así q u e s eme jan t e re l ig ión f u n d a d o 

no p u e d e ser f a l s a ; luego la re l ig ión cr i s t iana no s o b r e 1es!a 

puede ser m á s q u e la ve rdade ra . - Exp l iquemos la s u p ™ ~ 
menor de este s i logismo y mos t r emos que , en v i r tud 



de las d iv inas per fecc iones una re l ig ión supe r io r á 
t odas las demás no puede ser fa l sa . 

Si as í fuese , el h o m b r e ser ía j u g u e t e del e r ro r y lo 
sería po r cu lpa de Dios ; el cual hab r í a e n t r e g a d o 
invenc ib lemente su c r i a t u r a racional al e sp í r i tu de 
m e n t i r a , lo q u e es a b s u r d o s u p o n e r . — Ved a q u í la 
p r u e b a . En ma te r i a de re l ig ión el h o m b r e está ob l i -
g a d o por su na tura leza rac iona l , es á s abe r , por Dios 
m i s m o , au to r de esta na tu ra leza , á a b r a z a r la verdad 
c ie r ta , ó en caso de d u d a , la doc t r ina m á s p r o b a b l e ; 
p o r q u e en asunto en q u e es tán compromet idos sus 
in te reses s u p r e m o s , la razón i m p e r i o s a m e n t e le m a n d a 
tomar el pa r t ido m á s p r o b a b l e y m á s s egu ro . Siendo 
la re l ig ión cr i s t iana s u p e r i o r á las demás , c la ro está 
q u e es la m á s p r o b a b l e ; l uego el h o m b r e está obl i -
gado por su razón y por Dios m i s m o á ab raza r la rel i -
g ión c r i s t i ana . De donde se deduce q u e esta re l ig ión 
no puede ser fa l sa , p o r q u e en es te caso, el h o m b r e 
ab raza r í a u n a rel igión fa l sa po r orden de Dios, lo 
q u e es impos ib le en cuanto la verdad y la san t idad 
por esencia no pueden conduc i r á nad ie á la m e n t i r a 
y al e r r o r 

§ H . P r u e b a sacada d e las p r o f e c í a s 

R a z o n a -
m i e n t o . 

R e s u m e n 
d e l a s 

p r o f e c í a s 
c o n c e r -

59. La re l ig ión cr i s t iana t iene en su favor la san-
ción de las p rofec ías : se hal la po r cons igu ien te m a r -
cada con el sello de la ve rdad . P r o b e m o s el antece-
dente- de este en t imema . 

Cristo J e s ú s y la re l ig ión que Él ha f u n d a d o fue ron 
a n u n c i a d o s po r los p ro fe t a s desde la cuna del l i n a j e 
h u m a n o , esto es , cua t ro mi l años an tes de su apa r i -
c ión. El mi smo día en q u e el pecado de n u e s t r o s p r i -

m e r o s padres sumerg ió al género h u m a n o en la escla- mentes ai 
v i tud del demonio , Dios promet ió un Reden to r q u e c r i s l i a~ 
q u e b r a n t a r í a la cabeza de la se rp ien te in fe rna l , es l l l s m o-
dec i r , q u e romper í a el yugo del pecado y del demo-
nio (1). Más ta rde Dios a n u n c i ó suces ivamente q u e 
este R e d e n t o r ó Mesías nacer ía de A b r a h a m , de I saac 
y de Jacob , l l amado también Israel , padre de las 
doce t r i b u s ; después q u e nace r í a de la de Judá , de 
la s a n g r e r ea l de David, de una Virgen q u e lo dar ía á 
luz, en Belén, cuando la Judea es ta r ía sometida á u n 
cetro e x t r a n j e r o ; y q u e esto suceder í a c inco siglos 
d e s p u é s , p r ó x i m a m e n t e , de l re inado de Cyro, rey de 
los Pe r sa s . 

Todas es tas p red icc iones y m u c h a s o t ras se leen en 
los l ib ros del Génes is , de los Reyes, de los Sa lmos , 
de Isaías y de Daniel . 

P u e d e dec i rse , en gene ra l , q u e todo el Ant iguo 
Tes tamen to , no es m á s q u e u n a g r a n profec ía , de la 
cua l el c r i s t i an i smo es el ob j e to . La f u t u r a Ley de 
Cristo y su r e inado , es dec i r , su Ig les i a , a p a r e c e allí 
como la re l ig ión nueva q u e reemplaza rá al j u d a i s m o , 
como la re l ig ión pe r fec t a y un ive r sa l , po r medio de 
la cual q u i e r e ser Dios hon rado y g lor i f icado de todos 
los pueb los . 

Debe añad i r se q u e el mi smo Jesuc r i s to anunc ió q u e 
sería c lavado en c ruz , q u e resuc i ta r ía al te rcer día y 
q u e sub i r í a á los cielos, q u e el Esp í r i tu Santo des -
cender ía sobre los Apóstoles , los cua l e s es tab lecer ían 
en toda la t i e r ra un re ino esp i r i tua l , es deci r , su 
Ig les ia , f u n d a d a sobre la pr imacía de S. P e d r o , q u e 
las pue r t a s del inf ierno, la impiedad de los h o m b r e s 

(1) Génes i s , c ap . 111. 



y todos los pode res de las t in ieblas se l evan ta r ían , 
pe ro no p reva lece r ían cont ra ella ; — q u e por el con-
t r a r io , J e rusa lén ser ía des t ru ida y su t emplo a r r u i -
n a d o has ta los c imien tos . — Todas es tas p red icc iones 
se leen en los Evange l ios . 

Los acon tec imien tos h a n r e spond ido á las p ro fe -
cías : sabemos por la h is tor ia , q u e se han cumpl ido 
á la le t ra , y a u n las vemos, en par te , c u m p l i r s e á 
n u e s t r a vis ta . 

La re l ig ión c r i s t i ana es tá , po r lo tanto , m a r c a d a 
con el sello divino de las p rofec ías ; luego es la r e l i -
g ión s an t a y divina á la cual todos los h o m b r e s se 
deben some te r . 

5; III. P r u e b a sacada d e los m i l a g r o s 

R a z o n a - 60. La re l ig ión c r i s t i ana t iene en su favor la sali-
miento. c ión de los mi l ag ros : luego está m a r c a d a con el sello 

de Dios y es v i s ib lemente d iv ina . — P r o b e m o s el 
antecedente. 

Necesidad Es ve rdad h i s tó r ica , q u e m i l a g r o s s in n ú m e r o 
de a d m i t i r a c o m p a ñ a r o n al es tab lec imien to de la re l ig ión c r i s -

. l o s l i ana ; n o obs tan te , á pesar del tes t imonio i r r ecusab l e 
imiagí os. h i s to r i a , la i nc r edu l idad se obs t ina en nega r 

es tos m i l a g r o s . Pe ro entonces d i remos, ¿ cómo se 
p u e d e expl icar q u e el universo haya abrazado la fe 
c r i s t i a n a ? P o r q u e si se sup r imen los mi l ag ros del 
S a l v a d o r , m i l a g r o s p robados y conf i rmados po r los 
Após to les , si se s u p r i m e n todos los hechos p rod ig io -
sos q u e la h is tor ia de la Ig les ia a tes t igua , no hay 
m á s q u e admi t i r el m á s g rande , m á s inverosímil , m á s 
i n c o m p r e n s i b l e de todos los mi lagros , es á s abe r , que 
la r e l i g i ó n de Jesucr i s to ha podido, sin ser p r o b a d a 

Cumpl i -
m i e n t o 
d e l a s 

p ro fec í a s . 

Conc lu -

s i ó n . 

con mi l ag ros , es tab lecerse , p r o p a g a r s e y conse rva r 
has ta nues t ros d ías el imper io del un ive r so . — Luego 
es impos ib le nega r los m i l a g r o s : la m i s m a impiedad 
se ve ob l igada á confesa r los . 

Los m i l a g r o s o b r a d o s en favor de la re l ig ión c r i s -
t iana pueden d iv id i r se en t r e s c lases : I o . m i l a g r o s del 
An t iguo Tes tamento ; 2 o . m i l a g r o s del Nuevo Tes t a -
men to ; 3o . m i l ag ros de la p a l a b r a evangé l ica . 

I o , Milagros del Antiguo Testamento. — Abr i endo 
el Ant iguo Tes t amen to se e n c u e n t r a n p r o d i g i o s 
r e f u l g e n t e s ob rados en favor del p u e b l o de I s rae l 
y de la re l ig ión m o s a i c a : ta les .son l a s p l a g a s de 
Egip to , q u e ob l iga ron á los impíos de es ta comarca á 
reconocer el dedo de Dios ; — el paso del m a r R o j o 
y la r u i n a de los Egipc ios e n t r e las a g u a s ; — la 
c o l u m n a de n u b e y de f u e g o , q u e g u i a b a á los I s rae -
l i tas po r el des ie r to ; — la p r o m u l g a c i ó n de la ley en 
medio de los t r u e n o s del S ina í ; — l a p e r m a n e n c i a 
de lo s I s rae l i tas en el des ie r to , donde Dios los a l i m e n -
taba con el maná q u e caía del cielo y con el a g u a q u e 
hacía b ro t a r de las rocas ; - po r ú l t imo , la conqu i s t a 
del pa ís de Chanaan y toda la ser ie de acon tec imien tos 
marav i l losos , por los cua les las t r i b u s de I s rae l se 
es tab lec ieron y m a n t u v i e r o n en la t i e r ra p r o m e t i d a á 
sus pad re s . 

Es tos mi l ag ros , tan n u m e r o s o s como br i l l an tes , no 
p r u e b a n so lamen te la d iv in idad de la ley mosa ica , 
p r u e b a n t a m b i é n , a u n q u e de un modo ind i rec to , la 
d iv in idad de la re l ig ión c r i s t i ana sa l ida de la ley 
an t i gua como de su p rop ia raíz . P o r q u e si la raíz f u é 
p l an t ada po r mano de Dios, el f r u t o q u e p roduce 
v iene i g u a l m e n t e de Dios. 

Nada hay por otra pa r t e m á s c la ro q u e esta 

Clasifica-
ción y 

r e s u m e n 
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m i l a g r o s . 

P r u e b a 
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entre 1a ley conexión en t r e la S i n a g o g a y la Ig les ia . La p r i m e r a 
antigua e s u n a p r e p a r a c i ó n , u n a in t roducc ión á la s e g u n d a . 

Y la. La ley (mosaica) , d i j o e l Apóstol , f u é u n gu í a p a r a 
n u e v a ' c o n d u c i r n o s á J e s u c r i s t o : Pcedagogus nosler fuit in 

Christo (Gal. m . 24) . — La ley an t igua , d i jo S. A g u s -
t ín , l l evaba en su s e n o á Cristo, q u e m á s t a rde debía 
ser su f r u t o : Lex a Christo grávida erat{ 1). — Moisés, 
a l da r su ley , a n u n c i ó q u e d e s p u é s de Él vendr ía otro 
p ro fe t a , l eg i s l ado r c o m o él, pe ro legis lador por 
excelencia q u e s e r í a p r e c i s o e scucha r : Prophetara de 
gente tua et de fratribus tuis sicut me suscitabit tibí 
Dominus Deas tuiis : ipsuni audies. (Deut. xvm, 
15) (2). 

2 o . Milagros del Nuevo Testamento. — En el Nuevo 
Tes t amen tó , en lo s c u a t r o l ib ros de los Evange l ios y 
en el de los H e c h o s A p o s t ó l i c o s , leemos los m i l a g r o s 
q u e o b r a r o n J e s ú s y l o s Apóstoles , en tes t imonio de 
la mi s ión d iv ina d e J e s u c r i s t o y de la verac idad de su 
doc t r ina . 

P o r lo q u e c o n c i e r n e á Jesuc r i s to son cu rac iones , 
r e su r r ecc iones de m u e r t o s y o t ros benef ic ios q u e El 
ob raba pa ra d e m o s t r a r su sobe rano domin io sobre toda 
la na tu ra l eza . — C u r a b a á los e n f e r m o s : l ep rosos , 
para l í t icos , s o r d o s , m u d o s , c iegos , todos r e c o b r a b a n 
la sa lud por una p a l a b r a de su boca , po r un s i m p l e 
acto de su v o l u n t a d o m n i p o t e n t e . Cambiaba el a g u a en 
vino, m u l t i p l i c a b a e l p a n pa ra a l imen ta r á mi l lones 
de h o m b r e s , l l e n a b a l a s redes de pesca p rod ig iosa , 
c a l m a b a los v i e n t o s y las o las del m a r , l i b r a b a del 

M) S. A g u s t í n , S e r m ó n 2 0 de Sanctis. 

(2) V. Elementa Tlienl. dogm. T r a c t . 2 , n . 2 3 4 y s i g u i e n t e s . [>e 
relatione revelationis Mosaica cutn relitjiqne cliristiana. 

demonio á los e n e r g ú m e n o s y r e suc i t aba á los m u e r -
tos p róx imos ya á la co r rupc ión (1). 

Todos estos p r o d i g i o s son c la ros é i n d u d a b l e s : J e s ú s 
los obró á la luz del día, s in p repa ra t ivos , de lan te de 
mi l lones de tes t igos , en toda clase de pe r sonas , 
m u c h a s veces ausen te s ; de modo q u e no de j aba l u g a r 
á d u d a s ni aun á la m á s leve sospecha de f r a u d e . P a r a 
convencerse , no hay m á s q u e lee r , por e jemplo , la 
mul t ip l i cac ión de los panes (S. J u a n , c ap . v i ) ; la resu-
r recc ión de Lázaro (S. J u a n , cap . xi), de q u e fue ron 
tes t igos los Far i seos de J e ru sa l cn ; la curac ión del 
c iego de nac imien to (S. Juan cap . ix) examinada j u r í -
d icamente en su t r i b u n a l . 

E n t r e los m i l a g r o s del Sa lvador , hay u n o q u e supe ra 
á todos los demás ; el cual b r i l l a con luz tan c lara 
q u e dis ipa todas las t in ieblas é i l umina al m u n d o 
en te ro ; es el de la r e su r recc ión de Jesucr i s to , mi l a -
g r o po r excelencia de q u e hacemos m e n c i ó n en el 
s ímbolo de los Apósto les c u a n d o dec imos : Creo en 
Jesucristo, su único hijo... que resucitó de entre los 
muertos al tercero día (2). 

Jesucr is to obró m i l a g r o s sin n ú m e r o ; pe ro esto no es 
todo, p o r q u e Él dió t ambién á sus d i sc ípu los el pode r 
de obra r los del m i s m o m o d o pero en n o m b r e de su 
Maes t ro . Comenzó S. P e d r o po r la cu rac ión de un 
p o b r e cojo t end ido á la p u e r t a del templo : En nombre 
de Jesús de Nazareth, le d i jo , levántate y anda. E n el 
mi smo ins tan te el cojo se levantó pe r f ec t amen te 

(1) Se p u e d e n v e r e s t o s h e c h o s en todas las p á g i n a s del E v a n g e -
l io . Véase t a m b i é n , Historia de la vida de Jesucristo, p o r el P . d e 
L igny . La vida de Nuestro Señor, p o r el Aba te H u r d e b i s e . 

(2) El h e c h o d e la r e s u r r e c c i ó n d e J e s u c r i s t o quedó d e m o s t r a d o 
m á s a r r i b a , p á g . 1 7 . 



c u r a d o y anduvo y dió sal tos de a legr ía á la vista de 
todo el pueb lo . El mi smo Apóstol devolvió la sa lud á 
i n n u m e r a b l e s e n f e r m o s que e r an l levados de todas 
pa r t e s á J e r u s a l é n ; bas taba muchas veces q u e la som-
b r a del Apóstol se proyectase sobre el los al pasar 
pa ra q u e los l ib rase de sus en fe rmedades . 

Lo q u e S. P e d r o hac í a en J e rusa l én , los demás 
Apóstoles lo hac ían en otras par tes ; por dondequ ie ra 
conf i rmaban su p red icac ión con m i l a g r o s . 

Después de la m u e r t e de los Apóstoles con t inuaron 
rep i t i éndose es tos p rod ig ios en t re los cr is t ianos , como 
lo a tes t igua la h is tor ia eclesiást ica, y como lo es tamos 
v iendo en los t i empos p resen tes . 

3o . Milagros de la palabra evangélica. — No queremos 
s ign i f ica r aqu í la doc t r ina evangél ica q u e cons iderada 
en sí m i s m a o f rece mi l ag ros de sab idur í a inf ini ta (1); 
s ino los e fec tos p rod ig iosos obrados en el m u n d o por 
la p red icac ión del Evangel io . Estos efectos pueden 
r e d u c i r s e á t res : -1) la p ropagac ión ráp ida y sorpren-
den te de la re l ig ión cr i s t iana , á pesar de i nnumerab l e s 
obs t ácu los ; -2) su ina l t e rab le conservación en medio 
d é l a s pe r secuc iones y de las h e r e j í a s ; -3) la constan-
cia de s u s m á r t i r e s en los to rmentos m á s crueles . 

-1) P a r a ver la inf luencia sobrena tu ra l en esta pro-
pagac ión , conviene colocarse en el pun to de vista de 
la d i spe r s ión de los Apóstoles , y cons idera r de una 
par te , s u s empresa s y sus di f icul tades , y de otra sus 
éxi tos p rod ig iosos . 

La empresa, -a) consis t ía en abol i r la idolatr ía , que 
s eño reaba en todas las nac iones sostenida po r todos 
los p o d e r e s h u m a n o s ; -b) en an iqu i la r el j uda i smo 

(1) Vcase m á s a r r i b a n ú m s . Í53, 5 8 . 

desde tan l a rgo t i empo es tab lec ido por Dios, dec l a r án -
dole a b r o g a d o por el J u s t o , á qu i en la S inagoga aca-
baba de c lavar en la c r u z ; -c) en levantar sobre sus 
r u i n a s u n a nueva r e l i g ión , cuyos d o g m a s i n c o m p r e n -
s ib les y cuya severa m o r a l d e b í a n hace r l a inaceptab le . 

La imposibilidad de s e m e j a n t e empresa , c o n t e m -
p lada desde el p u n t o de vista h u m a n o , es evidente . 
Basta cons ide ra r los t i empos , los obs tácu los y los 
medios , -a) Los t i e m p o s escog idos p a r a anal izar esta 
concepc ión ex t r aña , f u e r o n los de Augus to y Tiber io , 
de re f inamien to y de c u l t u r a , de o rgu l lo y de c o r r u p -
c ión ; en q u e R o m a h e c h a re ina de todas las nac iones , 
e j e rc í a u n mag i s t e r io u n i v e r s a l con sus leyes y sus 
c o s t u m b r e s c i m e n t a d a s sobre el p a g a n i s m o , -b) Los 
obs tácu los e r a n , e n t r e o t ros , las pas iones , las preo-
c u p a c i o n e s y las ideas r ec ib idas ; la oposic ión de la 
S inagoga y el f o r m i d a b l e poder de R o m a , a r m a d a 
pa ra de fende r á sus d ioses , -c) Los med ios h u -
manos , e n f r e n t e de es tos obs tácu los , e r a n c o m p l e -
t amen te n u l o s ; doce p e s c a d o r e s de Gali lea, pobres , 
i g n o r a n t e s en el a r te de bien dec i r , se p r e s e n t a n sin 
o t r a s a r m a s q u e la v e r d a d de la doc t r ina q u e a n u n -
c i an . Se p r e s e n t a n l i t e r a l m e n t e , s egún la p a l a b r a de 
su Maest ro , como corderos en medio de lobos, de los 
cua les no p o d í a n m e n o s de ser p r e sa . 

¿ C u á l f u é su éxito? T r i u n f a r o n de los lobos á 
q u i e n e s s u p i e r o n conve r t i r en co rde ros . Los Jud íos 
y los p a g a n o s h i c i é r o n s e c r i s t i anos humi lde s , g a n o -
sos de imi ta r al Cordero de Dios, t ipo de inocencia y 
de du l zu ra . La f e se p r o p a g ó tan r á p i d a m e n t e no sólo 
en las p rov inc ias del i m p e r i o romano , s ino en t r e los 
P a r t o s y en la Ind ia , en Áf r i ca , en España , en l a s 
Galias , en t r e los G e r m a n o s y los Bre tones q u e á la 

6 . 
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m u e r t e del após to l S a n J u a n , o c u r r i d a á f ines del 
siglo p r i m e r o , a p e n a s pod ía seña la r se un pa í s q u e no 
hub ie r a rec ib ido l e f e c r i s t i ana (1). 

-2) La c o n s e r v a c i ó n del c r i s t i an i smo no es m e n o r 
p rod ig io q u e su e s t a b l e c i m i e n t o , si se cons idera q u e 
tuvo q u e l u c h a r c o n s t a n t e m e n t e con t ra t res enemigos , 
de los cua les , h u m a n a m e n t e h a b l a n d o , le h u b i e r a 
sido impos ib l e t r i u n f a r : -a) las pe r secuc iones q u e 
deb ían a h o g a r l e p o r la f ue r za ; -b) l a s h e r e j í a s q u e 
deb ían an iqu i l a r s u d o c t r i n a ; -c) la c o r r u p c i ó n de 
c o s t u m b r e s q u e d e b í a a p a g a r su esp í r i tu de san t idad . 
Comba t i é ron le b a j o t o d a s las f o r m a s las p u e r t a s del 
inf ierno, pe ro no p u d i e r o n preva lecer con t r a él. 

-3) Los m á r t i r e s q u e d e s d e San Es teban has ta nues -
t ro s días, han i n u n d a d o con su s a n g r e todos los pa í -
ses, y todas las r e g i o n e s del m u n d o , o f recen un espec-
tácu lo h u m a n a m e n t e i n e x p l i c a b l e y donde debe reco-
noce r se la acc ión d e lo Alto. Pa ra convencerse , no 
hay m á s q u e c o n s i d e r a r , con la h is tor ia en la mano , 
-a) los h o r r o r e s y la f iereza de sus s u p l i c i o s ; -b) la 
se ren idad de su c o n s t a n c i a ; -c) los f r e c u e n t e s p rod i -
g ios o b r a d o s en su f a v o r ; -d) y po r ú l t imo su n ú m e r o 
va luado en m á s d e n u e v e mi l lones (2). 

Hemos , pues , d e m o s t r a d o que la re l ig ión cr i s t iana 
l leva en su f r e n t e el s i g n o divino de los m i l a g r o s : 
fác i l es sacar la c o n c l u s i ó n . 

(1) T e r t . Adv. Jud. n . 7 . — S. A g u s t í n , In ps. 4 4 . — S. Cr i sós -
t omo , Homil. 3 , 4 , o , in Epist. I Cor. 

(2) V. F r a y s s i n o u s , Conferencias .- F u n d a c i ó n del c r i s t i a n i s m o ; — 
La r e l i g i ó n d e m o s t r a d a p o r l a s m a r a v i l l a s d e su e s t a b l e c i m i e n t o ; — 
Cues t iones s o b r e los m á r t i r e s . — Además , Elementa theol. dogmatices, 
t o m o 1 t r a l a d o , 2 , De rehgione christiana, n ú m s . 3 2 7 , 3 3 4 , 3 3 a y 
s i gu i e n t e s . — Boone, Manual del Apologista, "2a- p a r t e . 

HECHOS Y PRUEBAS 

61. R e s u m i e n d o , como en un haz, los hechos de la 
p r eeminenc i a , de las p ro fec í a s y de los mi lagros , q u e 
d i s t inguen la re l ig ión c r i s t i ana , podemos decir con 
R i c a r d o d e san Víctor : Si estamos equivocados, ¡olí 
Dios mío ! 7o* mismo sois quien nos habéis inducido a 
error, Vos que atestiguáis la verdad de nuestra fe. 
Porque esta fe se halla autorizada con signos y prodi-
gios tan grandes é innumerables, que sólo los pudisteis 
obrarlos. 

62. Tal es , po r c o n s i g u i e n t e , la verdad y la cer t i -
d u m b r e de la re l ig ión c r i s t i ana q u e me ta f í s i camen te 
e x c l u y e l a pos ib i l idad del e r ro r , puesto que el e r r o r 
no podía ven i r m á s q u e de Dios mismo que es la ve r -
dad por esenc ia . Es ta conc lus ión conduce á otra en te -
r amen te p r á c t i c a ; p o r q u e la revelación cr i s t iana se 
p r e sen t a al géne ro h u m a n o no como una s imple ve rdad 
teór ica q u e bas ta ser a d m i t i d a , s ino como u n a ley 
re l ig iosa a b s o l u t a m e n t e necesa r i a y o b l i g a t o r i a : 
Cualquiera que crea y reciba el Bautismo, di jo Jesu-
cr i s to , será salvo ; todo el que no crea será condenado. 
Luego es necesa r io acep t a r y p rac t ica r esta ley so 
p e n a de c o n d e n a r s e . 

Hemos demos t r ado los h e c h o s de la revelación y la 
ve rdad de la religión cristiana con t ra los i nc rédu los ; 
vamos aho ra á d e m o s t r a r la verdad de la religión 
católica con t r a los h e r e j e s d e d iversas sectas. 



C A P Í T U L O S E G U N D O 

VERDAD DE LA RELIGIÓN CATÓLICA DEMOSTRADA CONTRA 

LOS H E R E J E S DE LAS DIVERSAS SECTAS 

La 
d e m o s t r a -

c ión c a t ó l i -
c a c o m p l e -
m e n t o d e 

d e m o s t r a -
c i ó n 

c r i s t i a n a . 

C o n s e r v a -
ción del 

c r i s t i a n i s -
m o . 

1. Hemos demos t rado q u e la re l igión cr i s t iana es 
la ve rdade ra re l ig ión . — Á pr imera vista podr ía pare-
cer q u e con esto hemos l legado ya á nues t ro fin, y 
q u e s iendo conocida la verdadera re l ig ión, 110 tenemos 
q u e hace r m á s q u e abrazar la . Pe ro se nos p resen ta 
a q u í á nues t ros o jos un hecho nuevo : la rel igión cris-
t i ana se hal la d ividida en m u c h a s confes iones ó sec-
tas , todas las cua les p re tenden poseer el verdadero 
c r i s t i an i smo . Es necesar io , pues , d i s t ingu i r el verda-
de ro c r i s t i an i smo del fa l so . 

Nues t ros razonamientos descansa rán sobre los p r in -
c ip ios a r r i b a demos t rados , á saber , I o . sobre el hecho 
de la d iv in idad del c r i s t ian ismo, al cual se ref iere el 
c a r ác t e r divino de la mis ión de Jesucr is to ; 2 o . sobre 
l a ve rdad esenc ia l , in fa l ib le de este divino Enviado ; 
3o . sobre la au ten t i c idad de las Esc r i tu ras , sobre todo, 
de los Evangel ios , que refieren sus pa labras . 

2. En p r i m e r l uga r , es cierto, que la pu ra doctr ina 
de Jesuc r i s to q u e queremos conocer , no se ha perd ido 
en el cu r so de los s i g l o s : tenemos por p r u e b a s el 

t es t imonio u n á n i m e de todas l a s confes iones c r i s t i a -
nas y el tes t imonio i n f a l i b l e de l m i s m o Jesuc r i s to . 

I o . Las d ive rsas c o n f e s i o n e s c r i s t i anas s u p o n e n 
u n á n i m e m e n t e q u e la v e r d a d e r a doc t r ina c r i s t i ana se 
conserva , pues to q u e t o d a s p r e t e n d e n poseer la . No 
c a b e d u d a q u e esta p r e t e n s i ó n no es f u n d a d a en cada 
u n a de e l las en c u a n t o son opues t a s las u n a s á las 
o t ras , ma l p u e d e n posee r todas las doc t r i na s de J e s u -
cr is to q u e no ha e n s e ñ a d o m á s q u e u n a s o l a ; pe ro 
si esta doc t r ina p u r a y au t én t i c a no pe r t enece á todas 
las confes iones , i n d u d a b l e m e n t e es pa t r imon io de u n a 
de e l las . 

2 o . La v e r d a d e r a r e l i g i ó n de Jesucr i s to no ha pod ido 
de j a r de exis t i r , si se c o n s i d e r a q u e el d ivino f u n d a -
dor hizo una ob ra v e r d a d e r a m e n t e es tab le , y dec la ró 
con so l emne p ro fec ía q u e su f e y su re l ig ión p e r m a n e -
ce r í an p u r a s has ta la c o n s u m a c i ó n de los s ig los : En 
verdad os digo, que yo estaré con vosotros todos los días 
hasta la consumación de los siglos (San Mateo). Luego 
la v e r d a d e r a f e de J e s u c r i s t o se conserva en el m u n d o 
c r i s t i ano . 

3. Ahora b ien ¿ c u á l es es ta f e ve rdade ra y ' p u r a de proposi-
J e suc r i s t o? ¿ Cuál e s la c o m u n i ó n , la r ama c r i s t i ana ción. 
q u e la posee? Con te s t amos q u e es la Ig les ia católica 
romana: la Ig les ia ca tó l i ca ó la fe p ro fe sada por esta 
Ig l e s i a ; ved aqu í la v e r d a d e r a re l ig ión de Jesucr i s to . 

P a r a c o m p r e n d e r b i e n es ta aserc ión y las p r u e b a s 
q u e vamos á dar , e s p r e c i s o c o n s i g n a r q u e J e suc r i s t o 
f u n d ó una Iglesia, la c u a l no es otra cosa q u e su 
m i s m a re l ig ión o r g a n i z a d a en c u e r p o socia l . El dió á 
es ta Ig les ia cons t i t uc ión y fo rma de t e rminadas , la 
impr imió s ignos ca rac t e r í s t i cos , po r los cua l e s se la 
podrá reconocer en t o d o s lo s s ig los , y la d i s t i ngu ió 



de todas las s e c t a s q u e de ella se d e r i v a s e n (1). Para 
que podamos satisfacer, ha d icho el c o n c i l i o Vati-
cano (2), el deber de abrazar la fe y de perseverar cons-
tantemente en ella, Dios por su único Hijo ha insti-
tuido una Iglesia, y la lia provisto de las marcas visibles 
de su institución, d fin de que pueda ser reconocida de 
todos como la guardadora de la palabra revelada y la 
maestra que la enseña. 

Ahora , es ta Ig l e s i a que l leva en su f r e n t e l a s señales 
de la i n s t i t u c i ó n d e Jesuc r i s to , e s la I g l e s i a ca tó l ica 
r o m a n a , c o m o v a m o s á demos t r a r . 

4. D i v i d i r e m o s t oda la ma te r i a en c inco a r t í cu los . 
I . N a t u r a l e z a é ins t i tuc ión de la I g l e s i a . 
I I . P r i m e r a d e m o s t r a c i ó n d é l a v e r d a d e r a I g l e s i a . 
I I I . S e g u n d a d e m o s t r a c i ó n de la v e r d a d e r a Ig les ia . 
IV. Noc iones p a r t i c u l a r e s s o b r e la c o n s t i t u c i ó n y 

au to r idad d e la Ig les ia . 
V. A c u s a c i o n e s h e c h a s con t ra la I g l e s i a . 

Artículo primero 

NATURALEZA É INSTITUCIÓN DE LA IGLESIA 

5. Naturaleza. — L lámase Ig le s i a ( convocac ión , 
reunión) , la soc i edad re l ig iosa f u n d a d a p o r J e s u c r i s t o 
s e g ú n esta p a l a b r a q u e d i r ig ió al Após to l S a n P e d r o : 

(1) La I g l e s i a , o b r a v iv i en t e d e J e s u c r i s t o , l leva e n s í m i s m a las 

s e ñ a l e s d e s u a u t e n t i c i d a d m á s inde leb le s q u e l a s d e l o s m o n u m e n t o s 

d e p i ed ra ó d e b r o n c e , p o r e j e m p l o , l a s d e la Columna trajana. 
¿ Quién podrá n e g a r q u e e s t a c o l u m n a es i d é n t i c a m e n t e la m i s m a q u e , 

s e g ú n t e s t i m o n i o d e la h i s t o r i a , el e m p e r a d o r T r a j a n o e r i g i ó en R o m a 

el año 107 d e n u e s t r a e r a ? 

(2) C o n s t i t u c i ó n Üeifilius, c ap . 3 . 

Tú eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, 
y las puertas del infierno no prevalecerán contra ella. 
(S. Mateo, xvi, 16.) 

Por es tas p a l a b r a s , J e suc r i s t o promet ió es tablecer 
una soc iedad re l ig iosa de la q u e P e d r o ser ía la 
c a b e z a ; u n a soc iedad ó un es tado esp i r i tua l , aná logo 
á los es tados ó soc iedades pol í t icas , pe ro de tal modo 
pe r fec t a q u e se la pod ía l l amar u n a soc iedad m o d e l o ; 
esta soc iedad es la Ig les ia , l l amada t ambién el reinado 
del cielo sobre la tierra. 

La Iglesia, ha d icho Pío IX (1), es una verdadera 
y perfecta sociedad, completamente libre, gozando de 
los derechos propios y constantes que le ha conferido su 
divino fundador. 

6. En un estado ó reino civil , hay dos ó r d e n e s de 
c i u d a d a n o s ; los q u e m a n d a n y los q u e ¡obedecen; los 
p r i m e r o s se l l a m a n gob ie rno y a d m i n i s t r a c i ó n ; los 
s egundos pueb lo é ind iv iduos . — Del mismo modo en 
el re ino ó Ig les ia de Jesucr i s to , hay dos ó rdenes de 
fieles, los q u e m a n d a n y los q u e obedecen ; ó de otro 
modo , los q u e enseñan y los q u e e scuchan . Los p r i -
m e r o s se l l aman c le ro , j e r a r q u í a , sacerdoc io , pas to-
res : és tos son el P a p a , los Obispos y los p r e s b í t e r o s ; 
los s e g u n d o s se l l a m a n pueb lo fiel, s imp lemen te fieles. 
Los p r i m e r o s cons t i tuyen la Ig les ia docente y g o b e r -
n a n t e ; los s e g u n d o s la Ig les ia reg ida y enseñada . 

7. Todo es tado civil t iene u n a ley f u n d a m e n t a l , esta-
b lec ida desde su o r i g e n ; t i ene además u n r ég imen ó 
f o r m a de g o b i e r n o p r o p i o ; sea la m o n a r q u í a , la a r i s -
tocrac ia ó la r epúb l i ca . La Ig les ia t i ene del mi smo 
m o d o su ley f u n d a m e n t a l y su g o b i e r n o p rop io , es ta-

Dos 

p a r t e s 

c o n s t i t u t i -

vas . 

Ley 
f u n d a m e n -

tal 

y 
f o r m a de 

g o b i e r n o . 

(1) C o n s t . Quanta aira, 8 d i c i e m b r e 1 8 6 4 , Syllabus x ix . 



blecidos desde su or igen por ei mi smo Jesucr is to y 
q u e n i n g ú n poder h u m a n o ha podido modi f icar . 

Es ta ley f u n d a m e n t a l , es el Evangel io con la T rad i -
ción ; es deci r , todo lo que Jesucr is to ha enseñado é 
i n s t i t u i d o ; su doct r ina q u e es necesar io c ree r , su 
mora l q u e es necesar io p r ac t i c a r , su sacrificio y sus 
s ac r amen tos que es necesar io emplea r como med ios 
de s a lud . 

La f o r m a g u b e r n a m e n t a l , ó el r ég imen de la Ig les ia , 
no es la r epúb l i ca ni la a r i s t oc rac i a ; es la m o n a r -
qu í a . — En u n a m o n a r q u í a , hay u n je fe soberano 
ún ico , q u e es el r e y ; y los j e fes subo rd inados son los 
g o b e r n a d o r e s de p rov inc ias . Del m i s m o modo, en la 
m o n a r q u í a eclesiást ica hay un j e f e sup remo y único 
q u e es el P a p a , Vicario de J e suc r i s to ; los g o b e r n a -
dores , ó m á s b ien , los p r í n c i p e s subord inados son los 
Obispos en las d iversas d ióces is . — Llamamos al P a p a 
j e f e de la Iglesia , Vicario ó lugar - ten ien te de Jesu-
cristo, p o r q u e el mi smo Cristo en los cielos es el j e fe 
p r inc ipa l , y p rop i amen te dicho, del pueblo fiel; el 
P a p a ha s ido es tablecido por Jesucr i s to pa ra g o b e r -
na r en su n o m b r e la t i e r r a . 

La Ig les ia es u n a m o n a r q u í a , s ab iamen te secundada 
por u n a ar i s tocrac ia s u b o r d i n a d a ; en otros t é rminos , 
es el P a p a d o , ayudado por el Episcopado en el m u n d o 
en te ro . P a r a c o m p r e n d e r esto m á s c la ramente vea-
mos , s egún la his tor ia , el or igen y la ins t i tuc ión de 
lá Ig les ia . 

8. Institución de la Iglesia. — Cuando quiso es ta-
blecer su Ig les ia , q u e l l amó re inado del cielo sobre la 
t i e r r a , J e suc r i s t o se asoció doce d i sc ípu los escog idos 
e n t r e todos , á los cua les dió el n o m b r e de Após-
toles (enviados). Los ins t i tuyó á la vez, p r e sb í t e ro s y 

Obispos , y les dió el pode r de ins t i tu i r o t ros Obispos 
q u e se r í an sus sucesores en el Ep i scopado ; y otros 
p r e sb í t e ro s s u b o r d i n a d o s á los Obispos , q u e ser ían 
sus c o n t i n u a d o r e s en el sacerdocio . 

Has ta a q u í los Apósto les e r an todos i gua l e s ; obe-
dec ían sólo á Je suc r i s to , como á su j e f e y f o r m a b a n 
con Él la Ig les ia nac ien te . P e r o J e suc r i s t o deb ía a b a n -
d o n a r l o s p a r a sub i r al Cielo, y no p u d i e n d o p e r m a -
nece r vis ible sobre la t i e r r a p a r a g o b e r n a r su Ig les ia , 
es tablec ió u n v icar io ó virrey, e n c a r g a d o de g o b e r n a r 
en su n o m b r e el r e ino de los Cielos. Su elección 
recayó s o b r e San P e d r o , uno d e los doce, q u e debía 
así ser el supe r io r del Colegio Apostól ico y el j e f e 
vis ible de toda la Ig les ia ; p e r m a n e c i e n d o Jesuc r i s to 
su j e f e inv is ib le sen tado á la de recha de Dios P a d r e 
en lo m á s a l to de los Cielos . 

He a q u í las p a l a b r a s , po r l a s cua les Jesuc r i s to p r o -
met ió y conf i r ió á S i m ó n P e d r o y á s u s suceso res esta 
s u p r e m a au to r idad . A l g u n o s meses an te s de su Pas ión , 
e n c o n t r á n d o s e el Sa lvador con sus Após to les en las 
l l a n u r a s Cesáreas de F i l ipo , l e s p r e g u n t ó q u é e r a lo 
q u e p e n s a b a n de su pe r sona y po r qu i én le t en ían . 
En tonces P e d r o r e spond ió : Vos sois el Cristo, Hijo de 
Dios vivo. A esta r e spues ta , m i r a n d o Jesús á P e d r o 
con d iv ina t e r n u r a , l e d i jo : Tú eres bienaventurado, 
Simón hijo de Juan : Porque no es la carne ni la san-
gre quien te ha revelado esto, sino mi Padre que está 
en los Cielos. Y en verdad te digo, que tú eres Pedro (1), 

(•1) E s t o , d i ce M g r . d e S e g ú r , es t a n t o c o m o si d i j e s e : S i m ó n , yo 
te h e escog ido p a r a s e r lo m i s m o que yo s o y , u n h o m b r e a p a r t e , p o r 
c i m a d e lodos los o í r o s y u n o t r o yo . — P o r l a n a t u r a l e z a , t ú no 
e r e s m á s q u e Simón ; por la g r a c i a , t e h a g o yo Pedro, r o c a , f u n d a -
m e n t o d e mi Ig les ia . Yo, d i v i n o a r q u i t e c t o de la Ig les ia , l e doy u n a 



y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas 
del infierno no prevalecerán contra ella Yo te daré las 
llaves del reino de los Cielos ; y todo lo que tú ligares 
en la tierra, ligado quedará en el Cielo ; y todo lo que 
desligares en la tierra, desligado quedará en el Cielo. 
(San M a l e o , xv i , 16.) 

O ira -vez d e s p u é s de su R e s u r r e c c i ó n , el S a l v a d o r 
se m a n i f e s t ó á s u s d i s c í p u l o s en l a r i b e r a d e l m a r d e 
T i b e r i a d e s , y d i j o á S a n P e d r o . Simón, hijo de Juan, 
¿ me amas más que los otros ? Sí, Señor, l e r e s p o n d i ó , 
Vos sabéis que os amo. J e s ú s le d i j o : Sé el pastor ele 
mis corderos. — P o r s e g u n d a vez le d i j o : Simón, hijo 
de Juan, ¿ me amas ? P e d r o le con te s tó : Si, Señor, 
Vos sabéis que os amo. J e s ú s le d i j o : Sé el pastor de 
mis corderos. Y p o r t e r c e r a vez a ñ a d i ó : Simón, hijo de 

sol idez f u n d a m e n t a l : y o soy q u i e n te da el p r i n c i p i o d e la firmeza : 
tú e s t a r á s u n i d o á m í , t ú d e s c a n s a r á s en m í , q u e soy t a m b i é n la 
p i e d r a ; p e r o l a p i e d r a y el f u n d a m e n t o p r i n c i p a l . Mi Ig l e s i a d e s c a n -
s a r á s o b r e ti y s o b r e m í . — Unido y c o m o iden t i f i cado c o n la I g l e s i a 
y c o n m i g o , t ú c o m p a r t i r á s m i s s u f r i m i e n t o s , m i s c o m b a t e s y m i s 
t r i u n f o s . L o s p o d e r e s del i n f i e r n o , co l igados c o n t r a m í , s e l e v a n t a -
r á n t a m b i é n c o n t r a la Ig les ia y c o n t r a t i , p e r o e n c o n t r a r á s s i e m p r e 
e n t i u n a r e s i s t e n c i a i n v e n c i b l e . Todos s u s e s f u e r z o s se e s t r e l l a r á n 
c o n t r a t i , y n o s e r v i r á n m á s q u e p a r a el t r i u n f o d e la I g l e s i a , c u y o 
d e s t i n o d e b e s e r u n a a l t e r n a t i v a p e r p e t u a d e c o m b a t e s y d e v i c t o r i a s , 
d e p a s i o n e s y d e r e s u r r e c c i ó n . 

Á l a m a n e r a q u e la piedra, e s dec i r , la roca fundamental, s e ñ a l a la 
s o b e r a n í a , el t r o n o del i m p e r i o ec les iás t ico , dado á S i m ó n P e d r o y á 
s u s s u c e s o r e s p a r a s i e m p r e ; a s í l a s l laves e x p l i c a n el p o d e r y l a s 
a t r i b u c i o n e s d e e s t a s o b e r a n í a . Las l laves s o n el s ímbo lo d e la D o m i -
n a c i ó n s u p r e m a : al d á r s e l a s á San P e d r o , el Hi jo d e Dios le c o n f i r i ó 
el p o d e r d i s c r e c i o n a l , i l i m i t a d o , a b s o l u t o en toda la Ig l e s i a y s o b r e 
t o d a la t i e r r a , c o m o Él mismo lo expl ica , a ñ a d i e n d o : Todo lo que tú 
ligares será ligado... P a l a b r a s i l im i t adas , e n v i r t u d d e l a s c u a l e s 
P e d r o p u e d e l i g a r l o t o d o : v o l u n t a d e s é i n t e l i g e n c i a s , a b s o l u t a m e n t e 
t o d o : Todo lo que tú ligares... n a d a hay e x c e p t u a d o . 

Juan, ¿ me amas ? Muy a f l ig ido S a n P e d r o de ver q u e 
p o r t e r c e r a vez l e dec í a : ¿ Tú me amas 1 l e con te s tó : 
Señor, Vos lo sabéis todo ; Vos sabéis que os amo. J e s u -
c r i s t o d i j o : Sé el pastor de mis ovejas. (San J u a n , xxi, 
1 5 y s i gu i en t e s . ) 

P o r e s t a s d i v i n a s p a l a b r a s f u é c o n s t i t u i d a la I g l e -
s ia : l o s fieles f o r m a b a n el r e b a ñ o , l o s Após to l e s e r a n 
l o s p a s t o r e s s u b o r d i n a d o s , P e d r o e l p a s t o r s u p r e m o 
inves t i do p o r J e s u c r i s t o d e u n p o d e r i l i m i t a d o . 

9 . El Div ino F u n d a d o r q u e e s t a b l e c i ó su Ig l e s i a en L a s 

la f o r m a q u e a c a b a m o s de e x p o n e r , le c o m u n i c ó al c u a t r o 

m i s m o t i e m p o •cuatro g r a n d e s p r o p i e d a d e s : q u i s o prapieda-
q u e f u e s e una, santa, católica, apostólica. E s t a s p r o - ^ ^ 
p i e d a d e s n a c e n d e l a esenc ia m i s m a de la Ig l e s i a y 
s o n i n s e p a r a b l e s d e e l l a ; m a n i f i é s t a n s e e x t e r i o r m e n t e , 
y v i e n e n á s e r de e s t e m o d o los s i g n o s v i s ib l e s , l a s 
notas, q u e l a h a c e n r e c o n o c e r d e t odo e l u n i v e r s o , 
c o m o v e r e m o s m á s t a r d e . 

10. La o b r a d e J e s u c r i s t o deb í a ser d u r a b l e , p e r p e - p e r p e t u i -

t u a r s e en e l m u n d o , y s in q u e b r a n t a r s e p o r l a c a ída d a d l é i n f a -

de l a s i n s t i t u c i o n e s h u m a n a s , a t r a v e s a r los s i g lo s h ™ d 

c o m o u n i m p e r i o i n d e f e c t i b l e h a s t a el fin d e l o s t i e m - I g l e s i a 

p o s . P o r q u e J e s u c r i s t o lo h a b í a d e c l a r a d o s o l e m n e -
m e n t e , a s e g u r a n d o , q u e las puertas del infierno no 
prevalecerían jamás contra su Iglesia, y que El mismo 
permanecería siempre con ella, prestándole su asis-
tencia hasta la consumación de los siglos. A es ta p e r p e -
t u i d a d en l a ex i s t enc i a es tá l i g a d a la i n f a l i b i l i d a d en 

l a d o c t r i n a , po r la g r a c i a e s p e c i a l q u e el S a l v a d o r h a 
d a d o á s u Ig l e s i a p a r a c o n s e r v a r s i e m p r e in t ac to el 
d e p ó s i t o d e la v e r d a d e r a f e q u e h a r e c i b i d o d e s u s 
m a n o s . Al d e c l a r a r q u e las p u e r t a s del i n f i e rno n o 
p r e v a l e c e r á n c o n t r a su o b r a , q u e es e s e n c i a l m e n t e 



doct r ina l , la p romet ió p rese rvar la s i e m p r e , ya de la 
destrucción en la exis tencia , ya del e r ro r en la doc-
t r ina . En efecto, el inf ierno podr ía p reva lecer cont ra 
la Ig les ia , no so lamente si la Iglesia pudiese de j a r de 
exis t i r , s ino t ambién en el caso de q u e p u d i e r e des-
v ia rse de la ve rdadera f e ; pues to q u e en tonces no 
ser ía la Iglesia ob ra de Jesucr i s to , l a sociedad de s u s 
ve rdaderos d i sc ípu los , de los c reyentes ve rdaderos . 
Entonces t ambién Jesucr i s to cesar ía de p r e s t a r l e la 
existencia pe rpe tua q u e le p romet ió por es tas pala-
b r a s • Enseñadlos á observar todas las cosas que yo os 
he prescrito (á c ree r y á p r a c t i c a r ) : y yo estaré siem-
pre con vosotros hasta la consumación de los siglos. 

La Iglesia deb ía pues pe rmanece r s i e m p r e y por 
esto los Apóstoles tuv ie ron sucesores en el Epis -
copado y en el s imple s a c e r d o c i o ; éstos f u e r o n os 
Obispos y los p re sb í t e ros . Los sucesores de P e d r o 

f u e r o n los romanos Pont í f i ces . 
11 Al f u n d a r s o b r e S. P e d r o un imper io esp i r i tua l , 

a o o S t ó lo que es lo m i s m o , al en t r ega r las l laves de la 
' ? Ig les ia , s ímbolo de l pode r s u p r e m o , Jesuc r i s to hizo 
s u c e s i ó n del p r ínc ipe de los Apóstoles el p r i m e r es labón de 
pont i f i c i a . u n a d inast ía e s p i r i t u a l . Esta d inas t ía de la ve rdade ra 

Ig les ia se ha p e r p e t u a d o sin i n t e r r u p c i ó n con los ¿oJ 
sucesores de San P e d r o , q u e van ha s t a el p re sen te 
es deci r , has ta León X I I I q u e fe l izmente ocupa e 
T rono Pont i f ic io . F o r m a esta d inas t ía el t ronco del 
á r b o l míst ico p l a n t a d o por Jesucr i s to , cuyas r a m a s 
se ex t ienden por toda la t i e r r a . 

A lgunas de es tas r a m a s se han d e s g a j a d o del 
s a g r a d o t ronco , como son l a s sec tas he ré t i ca s y cis-
m á t i c a s ; pe ro el t ronco un ido á la raíz p e r m a n e c e y 
subs i s t e s i empre , c a r g a d o de flores y de f r u t o s ; esto 

C o n t r o -

ve r s i a . 

d e m o s t r a r . 

se verifica en la suces ión de los P a p a s en la Ig les ia 
romana , Madre y Maest ra de todas las ig les ias pa r t i -
cu la res , cen t ro de la Ig les ia un iversa l y ve rdadera 
Ig les ia de Jesucr i s to . 

12. La cual no es ot ra , como se ha d icho , q u e la 
Ig les ia Catól ica R o m a n a , fiel depos i ta r ía de la doc -
tr ina de Jesucr i s to , de sus s a c r a m e n t o s y de todos los P r o P o s i -

medios de sa lud q u e Él ha l egado al género h u m a n o , ción que 
En este p u n t o se levantan los adver sa r ios , que son los d e b e 

he re j e s y los c i smát icos ; los cua l e s p r e t e n d e n q u e la '' 
v e rdade ra fe , la ve rdade ra Ig les ia de Jesuc r i s to , no 
es la Ig les ia Católica R o m a n a , s ino la secta p a r t i c u l a r 
de cada uno . — Debemos por lo tan to p r o b a r aqu í la 
v e r d a d y la l eg i t imidad de la f e romana , ó en o t ros 
t é rminos , q u e la Iglesia Católica Romana es la verda-
dera Iglesia de Jesucristo. 

13. Las p r u e b a s de esta a f i rmac ión son i r r e f r a -
g a b l e s y fác i les pa ra todo e sp í r i t u s incero . Daremos 
dos : la p r u e b a de la exis tencia d e la Sede Apostólica R a z o n a -

y de las cuatro señales ó notas de la Iglesia. mien to . 

Artículo segundo 

PRIMERA DEMOSTRACIÓN DE LA IGLESIA CATÓLICA 

P r u e b a sacada d e la e x i s t e n c i a d e la S a n t a Sede 

14. E n t r e las d ive rsas confes iones c r i s t i anas , la que R a z o n a -

posee la Santa Sede Apos tó l ica es la ve rdade ra Ig les ia m i e n t o , 

de Jesucr i s to . Según esto , la Ig les ia Católica R o m a n a 
posee la Silla ó suces ión Apos tó l ica : l uego es la ver-
dade ra Ig les ia . 

^ En efecto, como se ha visto m á s a r r i b a , el Divino 
F u n d a d o r ha es tablec ido en su Igles ia la Sede Apos tó-
lica, ó el Papado , q u e debe ser su cen t ro y su base . 

Doble 



Siendo el cen t ro la b a s e de la ve rdadera Ig l e s i a , el 
P a p a d o es i n s e p a r a b l e de ella y debe c o n s e r v a r s e 
s i e m p r e : luego d o n d e el Papado se conserve , a l l í se 
e n c u e n t r a la v e r d a d e r a Ig les ia . 

A h o r a b ien , en la Ig les ia R o m a n a es donde s e c o n -
serva el P a p a d o , ó l a s i l la Apostól ica de San P e d r o . 
Venido á R o m a b a j o el r e i n a d o del e m p e r a d o r C laud io , 
el año 42 de n u e s t r a e r a , el P r í n c i p e de los A p ó s t o l e s 
es tablec ió al l í su s i l l a y al l í pe rmanec ió ve in t i c inco 
años , m u r i e n d o b a j o Nerón el 29 de J u n i o del a ñ o 67. 
— Al mor i r de jó l a Sede Papa l y el poder s u p r e m o 
ane jo á ella como d iv ina he renc ia , á sus s u c e s o r e s , 
San Lino, San Cleto , San Clemente y todos los d e m á s , 
cuyos n o m b r e s s o n conoc idos has ta León XI I I . R o m a , 
y po r consecuenc ia l a Iglesia Católica R o m a n a es la 
depos i ta r ía de la S i l l a de San Ped ro . La h i s t o r i a lo 
a t e s t igua , las t r a d i c i o n e s y los m o n u m e n t o s lo d i cen 
m u y al to ; n i n g u n a sec t a , po r otra pa r t e , ha r e iv ind i -
cado j a m á s este p a t r i m o n i o incontes tab le de la Ig l e s i a 
R o m a n a . La cual d e cons igu ien te es la sola y v e r d a -
de ra Ig les ia , e s t a b l e c i d a po r Jesucr i s to , y t o d a s las 
o t r a s sec tas a d u l t e r a c i o n e s de la f e c r i s t i ana , o b r a s 
sac r i l egas del c i s m a y de la he re j í a . 

Fórmula 15. Es te r a z o n a m i e n t o , f u é e n u n c i a d o d e s d e los 
abreviada, t i e m p o s m á s r e m o t o s por es ta f ó r m u l a , r e c ib ida como 

axioma : Ubi Petrus, ibi Ecclesia; donde está Pedro, 
allí está la Iglesia. — P o r P e d r o se en t i ende a q u í la sil la 
de P e d r o , el s u c e s o r de P e d r o ó el Pont í f i ce R o m a n o . 

— Todo el m u n d o c o m p r e n d e la ve rdad y f u e r z a de 
esta p a l a b r a , q u e n o t i ene rép l ica . Es como si s e d i j e s e : 
donde está el t r o n c o vivo, allí está el á r b o l ; d o n d e está 
el cen t ro , allí e s tá e l c í rcu lo ; donde está el c imien to , 
allí está el edif ic io ; donde está el t rono , allí es tá el 

imper io . — P r o c l a m e m o s pues muy alto es ta l uminosa 
s e n t e n c i a : donde está Pedro, allí está la Iglesia, y 
a ñ a d a m o s el desa r ro l lo n a t u r a l de la idea tan conso-
lador para los fieles : donde está la Iglesia, allí está 
Jesucristo, donde está Jesucristo, allí está la salvación. 

Artículo tercero 

SEGUNDA DEMOSTRACIÓN DE LA IGLESIA CATÓLICA 

P r u e b a s sacadas d e las c u a t r o n o t a s e senc ia l e s 

16. La Iglesia ca tó l ica r o m a n a será la ve rdadera Razona-

Iglesia de Jesuc r i s to , si este Divino F u n d a d o r ha m i e n t o 

impreso á su obra no ta s ó seña les d is t in t ivas , y si & e n e r a L 

estas notas sólo se e n c u e n t r a n r e u n i d a s en el la . — Es 
así q u e Jesucr i s to ha impre so r e a l m e n t e en su Igles ia 
cua t ro no ta s , las cua l e s sólo se e n c u e n t r a n r e u n i d a s 
en la Ig les ia catól ica r o m a n a . — Luego , e tc . 

La m e n o r de este s i log i smo a f i rma un doble hecho : D o b l e 

I o . La impres ión divina de las señales d is t in t ivas , afirmación. 
2o . la exis tencia de es tas señales en la Iglesia catól ica 
r o m a n a . — Pa ra d e m o s t r a r este dob le hecho , debemos 
cons ide ra r las cua t ro no tas , u n a t r a s ot ra , y, d e s p u é s 
de habe r definido en lo q u e cons is te cada u n a , demos-
t ra r : I o . q u e Jesuc r i s to las ha dado á su Ig les ia como 
carác te r au tén t ico , 2 o . q u e este ca rác te r se encuen t r a 
en la Ig les ia r o m a n a . — Como l a s notas de la Ig les ia 
deben b r i l l a r á los o jos del m u n d o , l a s ve remos en 
efecto sin m u c h o r azonamien to , b r i l l a r po r su p rop i a 
luz-en la f r e n t e de la ve rdade ra Ig les ia (1). 

Es tas son sus cua t ro p rop i edades esenciales , que se N ° t a s 

mani f i es tan ex te r io rmen te : la u n i d a d , la san t idad , la c m . a c | | e s 

(1) V. B o o n e . — Motivos de mi adhesión á la Iglesia católica. 



Siendo el cen t ro la b a s e de la ve rdadera Ig l e s i a , el 
P a p a d o es i n s e p a r a b l e de ella y debe c o n s e r v a r s e 
s i e m p r e : luego d o n d e el Papado se conserve , a l l í se 
e n c u e n t r a la v e r d a d e r a Ig les ia . 

A h o r a b ien , en la Ig les ia R o m a n a es donde s e c o n -
serva el P a p a d o , ó l a s i l la Apostól ica de San P e d r o . 
Venido á R o m a b a j o el r e i n a d o del e m p e r a d o r C laud io , 
el año 42 de n u e s t r a e r a , el P r í n c i p e de los A p ó s t o l e s 
es tablec ió allí su s i l l a y allí pe rmanec ió ve in t i c inco 
años , m u r i e n d o b a j o Nerón el 29 de J u n i o del a ñ o 67. 
— Al mor i r de jó l a Sede Papa l y el poder s u p r e m o 
ane jo á ella como d iv ina he renc ia , á sus s u c e s o r e s , 
San Lino, San Cleto , San Clemente y todos los d e m á s , 
cuyos n o m b r e s s o n conoc idos has ta León XI I I . R o m a , 
y po r consecuenc ia l a Iglesia Católica R o m a n a es la 
depos i ta r ía de la S i l l a de San Ped ro . La h i s t o r i a lo 
a t e s t igua , las t r a d i c i o n e s y los m o n u m e n t o s lo d i cen 
m u y al to ; n i n g u n a sec t a , po r otra pa r t e , ha r e iv ind i -
cado j a m á s este p a t r i m o n i o incontes tab le de la Ig l e s i a 
R o m a n a . La cual d e cons igu ien te es la sola y v e r d a -
de ra Ig les ia , e s t a b l e c i d a po r Jesucr i s to , y t o d a s las 
o t r a s sec tas a d u l t e r a c i o n e s de la f e c r i s t i ana , o b r a s 
sac r i l egas del c i s m a y de la he re j í a . 

Fórmula 15. Es te r a z o n a m i e n t o , f u é e n u n c i a d o d e s d e los 
a b r e v i a d a , t i e m p o s m á s r e m o t o s por es ta f ó r m u l a , r e c ib ida como 

axioma : Ubi Petrus, ibi Ecclesia; donde está Pedro, 
allí está la Iglesia. — P o r P e d r o se en t i ende a q u í la sil la 
de P e d r o , el s u c e s o r de P e d r o ó el Pont í f i ce R o m a n o . 

— Todo el m u n d o c o m p r e n d e la ve rdad y f u e r z a de 
esta p a l a b r a , q u e n o t i ene rép l ica . Es como si s e d i j e s e : 
donde está el t r o n c o vivo, allí está el á r b o l ; d o n d e está 
el cen t ro , allí e s tá e l c í rcu lo ; donde está el c imien to , 
allí está el edif ic io ; donde está el t rono , allí es tá el 

imper io . — P r o c l a m e m o s pues muy alto es ta l uminosa 
s e n t e n c i a : donde está Pedro, allí está la Iglesia, y 
a ñ a d a m o s el desa r ro l lo n a t u r a l de la idea tan conso-
lador para los fieles : donde está la Iglesia, allí está 
Jesucristo, donde está Jesucristo, allí está la salvación. 

Articulo tercero 

SEGUNDA DEMOSTBACIÓN DE LA IGLESIA CATÓLICA 

P r u e b a s sacadas d e las c u a t r o n o t a s e senc ia l e s 

16. La Iglesia ca tó l ica r o m a n a será la ve rdadera Razona-

Iglesia de Jesuc r i s to , si este Divino F u n d a d o r ha m i e n t o 

impreso á su obra no ta s ó seña les d is t in t ivas , y si & e n e r a L 

estas notas sólo se e n c u e n t r a n r e u n i d a s en el la . — Es 
así q u e Jesucr i s to ha impre so r e a l m e n t e en su Igles ia 
cua t ro no ta s , las cua l e s sólo se e n c u e n t r a n r e u n i d a s 
en la Ig les ia catól ica r o m a n a . — Luego , e tc . 

La m e n o r de este s i log i smo a f i rma un doble hecho : D o b l e 

I o . La impres ión divina de las señales d is t in t ivas , afirmación. 
2o . la exis tencia de es tas señales en la Iglesia catól ica 
r o m a n a . — Pa ra d e m o s t r a r este dob le hecho , debemos 
cons ide ra r las cua t ro no tas , u n a t r a s ot ra , y, d e s p u é s 
de habe r definido en lo q u e cons is te cada u n a , demos-
t ra r : I o . q u e Jesuc r i s to las ha dado á su Ig les ia como 
carác te r au tén t ico , 2 o . q u e este ca rác te r se encuen t r a 
en la Ig les ia r o m a n a . — Como l a s notas de la Ig les ia 
deben b r i l l a r á los o jos del m u n d o , l a s ve remos en 
efecto sin m u c h o razonamien to , b r i l l a r po r su p rop i a 
luz-en la f r e n t e de la ve rdade ra Ig les ia (1). 

Es tas son sus cua t ro p rop i edades esenciales , que se N ° t a s 

mani f i es tan ex te r io rmen te : la u n i d a d , la san t idad , la c m . a c | | e s 

(1) V. B o o n e . — Motivos de mi adhesión á la Iglesia católica. 



ca to l ic idad , la apostol ic idad. Es t a s notas las confesa -
mos en el s ímbolo q u e se recita en la misa : Creo en 
la Iglesia una, santa, católica y apostólica. 

UNIDAD 

Noción. 

Impresión 
de 

asta seña l . 

Exis tencia 
de la 

un idad 

17. La unidad p rop ia de la Ig les ia consis te en q u e 
esta sociedad, d iv inamente es tab lec ida , es ún i ca sobre 
la t i e r ra é indivis ible en sí m i sma , como una persona 
individual . La Iglesia es una en este sent ido, I o . po r -
q u e no hay m á s que una sola Iglesia de Jesucr i s to , 2o . 
p o r q u e esta sola Ig les ia no t iene m á s que un j e fe , una 
fe , un culto basado sobre los mi smos sac ramentos . — 
Como se ve, la Iglesia , sociedad re l ig iosa , es m u y 
d i fe ren te en este pun to de la sociedad civil , la cual no 
es u n a s ino múl t ip le , dividida en m u c h o s re inos , inde-
pend ien te s los unos de los o t ros . 

Jesucr i s to ha impreso á su Igles ia este carácter 
d is t in t ivo de un idad : escogió un solo f u n d a m e n t o 
para edif icar no sus Iglesias sino su Iglesia , á la m a -
nera de u n edificio, f o r m a d o de todos los fieles como 
de o t ras tantas p iedras vivientes y c o m p o n i e n d o u n 
solo todo . Semejan te mu l t i t ud de fieles deb ían es ta r , 
s e g ú n la intención del Salvador , pe r f ec t amen te u n i d o s 
de esp í r i tu y de corazón, como lo man i f e s t aba en esta 
o rac ión á su P a d r e : Padre santo, yo os pido por todos 
aquellos que crean en mí, á fin de que todos sean uno, 
como Vos, Padre mío, sois uno en mí y yo en Vos, á 
fin de que el mundo crea que sois Vos el que me habéis 
enviado. (S. J u a n , XVII, 20, 21.) 

¿ Se encuen t ra en la Iglesia católica r o m a n a la nota 
d e u n i d a d ? Pa ra r e s p o n d e r á esta p r e g u n t a , no hay m á s 
q u e echa r los o jos sobre los diversos p u e b l o s que la 

componen , y se verá, q u e po r su u n i ó n con los pas- de la 
to res j e r á rqu i cos , no f o r m a n m á s q u e u n a sola f ami - ^ ^ 
l ia , donde re ina la un idad m á s a d m i r a b l e de j e fe , de 
le v de cul to . 

SANTIDAD 

18. La nota de la san t idad cons i s te en la f e c u n d i d a d N o c i ó n 

prod ig iosa de la Iglesia pa ra p r o d u c i r o b r a s san tas . 
Seme jan t e al á rbo l vivo y f e c u n d o , posee la v i r tud de 
p r o d u c i r y p roduce en efecto cons t an t emen te f r u t o s 
va r i ados de san tas enseñanzas , d e s an t a s ob ras y de 
mi l ag ros . 

La san t idad , invis ib le po r sí m i s m a , mani f ies ta su 
presenc ia por t res e fec tos : I o . La enseñanza y la doc-
t r ina s i empre p u r a ; 2o . l a s v i r t u d e s i n s ignes , y las 
s an t a s o b r a s , s i empre f lorecientes en u n a pa r t e de los 
m i e m b r o s de la I g l e s i a ; 3 o . los m i l a g r o s q u e j a m á s 
cesan de ob ra r se en su seno . 

Je suc r i s to ha dotado á su Igles ia del t esoro ina l te - impresión 
r ab ie de la s an t idad y del p e r p e t u o don de los m i l a g r o s . d e f t a 

Él amó d su Iglesia, dice el Apóstol , y Él se entregó senaL 

por ella, á fin de santificarla y lavarla de sus manchas 
por el agua y la palabra divina... á fin de que sea 
santa é inmaculada (Eph. v, 25'). — Yo soy la viña 
y vosotros los sarmientos : todos los que permanezcan 
en mí y yo en ellos, producirán frutos abundantes 
fS. J u a n , xv, 5). — En verdad, en verdad os digo : el 
que crea en mí, hará las mismas obras que yo, y aun 
las hará mayores (S. J u a n , xiv, 12). 

La s an t idad realzada po r los mi l ag ros , es p u e s Exis tencia 

i n s e p a r a b l e de la Ig les ia de J e s u c r i s t o : la Ig les ia cató- de la 
l ica en toda su h is tor ia , como en su es tado ac tua l , apa- sant idad 



en la r ece c o r o n a d a d e esta au réo l a de s an t i dad . No t e n e m o s 
iglesia m ; j s q u e a b r i r l a s Vidas de los Santos m á s au t én -

catóiica. t i c a s ^ ] a s a c t a s J e 1 0 S m á r t i r e s , la h i s to r i a de las 
ó r d e n e s r e l i g i o s a s y de las ins t i tuc iones ca r i t a t ivas , 
los Anales de la propagación de la fe, p a r a v e r esta 
s an t idad f e c u n d a , en la cua l se reconoce á la ve rda -
d e r a Ig les ia c o m o se reconoce el á rbo l en s u s f r u t o s (2). 

C A T O L I C I D A D 

Noción. La ca to l i c i dad d e la Ig les ia es su t endenc i a á d i f u n -
d i r se po r t oda l a t i e r r a . Como la v iña q u e l l eva muy 
le jos sus r a m a s , la Ig les ia de Jesuc r i s to t i e n d e á pro-
p a g a r s e , á e x t e n d e r s e , y se e n c u e n t r a en e f ec to exten-
d ida po r t o d a s l a s nac iones , p r o d u c i e n d o f r u t o s de 
s an t idad y b u e n a s o b r a s . 

Es t a u n i v e r s a l i d a d , esta d i f u s i ó n , v i s ib le á los o jos 
d e todos , e s u n a n u e v a m a r c a de la v e r d a d . E n ella se 
r econoce s i n t r a b a j o q u e la re l ig ión ha s i d o hecha 
pa ra todos lo s h o m b r e s , ó m á s b i e n pa ra la na tu ra -
leza h u m a n a ; r e l i g i ó n a p r o p i a d a á todos los c l imas , á 
todos los t i e m p o s , y po r consecuenc ia venida d e Aquel 
q u e es el C r i a d o r , el Reden to r , el P a d r e c o m ú n de 
todos los h o m b r e s , q u e qu i so sa lvar los á t o d o s ha -
c iendo l u c i r s o b r e .ellos la luz de la v e r d a d e r a fe , 
como hace l u c i r el sol p a r a toda la t i e r ra . 

„ .. Los p r o f e t a s h a b í a n p red icho y J e suc r i s t o h a decla-
Nocion. r , t i • - • n 

Impresión r a " ° e x p r e s a m e n t e q u e su Igles ia ser ia u n i v e r s a l : En 
de esia este tiempo la rama de Jessé será levantada como un 
señal, estandarte á la vista de los pueblos : todas las naciones 

acudirán hacia él (Isaías, ix, 12). — El reino de Dios 

(1) Sob re lodo l a s Acta Sanctorum de los Bol landis las . 
(2) Véase B o o n e , Motivos de mi adhesión á la Iglesia católica. 

es semejante al grano de mostaza, que lo tomó un hom-
bre y lo sembró en su huerto, y creció y se hizo grande 
árbol, y las aves del cielo reposaron en sus ramas 
(S. L u c a s , XIII , 19). — Id por todo el mundo y predicad 
el Evangelio á todas las criaturas (S. Marc , xvi, 15). 

¿ La Iglesia r o m a n a posee la no ta de ca to l ic idad ? 
— ¿ Tenemos n e c e s i d a d de dec i r lo ? Es tan p rop i a la 
ca to l ic idad de la Ig les ia R o m a n a q u e de ella ha reci-
b ido su glor ioso n o m b r e desde los d ías de su naci-
mien to . En todos t i e m p o s , como en nues t ros días , los 
c r i s t i anos un idos y somet idos á la Ig les ia r o m a n a se 
han l lamado católicos, s egún esta f r a s e de San P a c i a n o : 
Cristiano es mi nombre, católico mi apellido. — Y para 
convencerse de q u e no es un vano n o m b r e , tómese un 
m a p a m u n d i , b ú s q u e n s e lo s pa í se s m á s l e j anos , las 
i s las m á s recóndi tas en el Océano, q u e se i n t e r rogue 
ya los Anales de la propagación de la fe, ya la Histo-
ria de las misiones (1), y se verá q u e po r todas pa r t e s 
hay catól icos, q u e la Ig les ia r o m a n a p r e n d e y f r u c t i -
fica en t r e los p u e b l o s aun los m á s b á r b a r o s , lo mismo 
hoy que en los t i empos de lo s Apósto les (2). 

A P O S L ' O L I C I D A D 

La apos to l ic idad de la Ig l e s i a cons is te en el f u n d a - N o c ió n . 
mentó apostól ico q u e le dió N. Señor Jesucr is to . El 
Sa lvador la es tablec ió sobre los Apóstoles como sobre 
una base i nmu tab l e de la q u e n u n c a se podr ía sepa ra r . 

Decimos q u e está f u n d a d a sobre los Apóstoles, esto 
es , s o b r e Pedro como j e f e y s o b r e los o t ros Apóstoles , 

(1) Marsbal l , Las Misiones católicas. 
(2) V. más a r r iba , p á g . 6 3 , el cristianismo demostrado por los 

milagros de la palabra evangélica. 

Exis tencia 
de la 

catolicidad 
en la 

Iglesia 
r o m a n a 



como co legas s u b o r d i n a d o s á P e d r o . — Sobre los 
Apóstoles, es dec i r , sobre su doc t r ina y su divina 
misión : de m a n e r a q u e la doc t r ina de los Apóstoles 
debe p e r m a n e c e r s i empre en la Iglesia po r t rad ic ión 
n u n c a i n t e r r u m p i d a ; — y q u e la mis ión de los Após-
toles d e b e p e r p e t u a r s e en la Iglesia por una sucesión 
de pas to res a s imismo nunca i n t e r r u m p i d a . Es ta suce-
sión cons t i tuye una cadena de la cual San P e d r o un ido 
á los demás Apóstoles , es el p r i m e r ani l lo , y q u e se 
con t inúa por los demás suceso res sobre la Silla Apos-
tól ica. A esta l ínea d i rec ta se en lazan como otras t an -
tas cadenas l a te ra les , todos los Obispos de las demás 
si l las , q u e un idos en comunión con la Silla de P e d r o 
pa r t i c ipan de su apos to l ic idad . 

i m p r e s i ó n El Evange l io nos enseña q u e Jesucr i s to estableció su 
d e e s t a Ig les ia s o b r e los Apósto les como sobre f u n d a m e n t o en 
señal. q U e ¿ f c j 3 Í a p e rmanece r i n q u e b r a n t a b l e has ta el fin de 

los s ig los . Sobre esta piedra, d i jo , edificaré mi Iglesia, 
y las puertas del infierno no prevalecerán contra ella. 
(S. Mateo, xvi, 16.) — Id, d i j o á los Apóstoles, enseñad 
á todas las gentes, bautizad en nombre del Padre, del 
Hijo y del Espíritu Santo; enseñadles á guardar todo 
lo que os he mandado, y yo estaré con vosotros hasta 
la consumación de los siglos. (S. Mateo, xxvm, 20 ) 

E x i s t e n c i a ¿Dónde e n c o n t r a r e m o s esta señal divina de la Apos-
tol ic idad ? Mirando las d iversas comuniones cris t ia-
nas no la veremos en n i n g u n a par te s ino en la Ig les ia 
católica r o m a n a , cuya sil la p r inc ipa l es la del mi smo 
P r í n c i p e de lo s Apóstoles , cuyos fieles están un idos 
todos po r sus l eg í t imos pas to res á la Silla Apostólica 
depos i ta r ía e t e rna de la fe y de la misión ó au tor idad 
d iv ina de los Apósto les . 

C o n c l u s i ó n 19. Luego la Ig les ia católica romana es la que 

de la 
apostol ic i -

dad 
en la 

Iglesia . 

ú n i c a m e n t e l leva á la vista del m u n d o en te ro las s eña -
les d iv inas de la ve rdade ra Ig les ia de Jesucr i s to . 
La Iglesia por sí misma, ha d icho el conci l io Vati-
cano , en virtud de su prodigiosa propagación, de su 
santidad eminente y de su inagotable fecundidad en 
beneficios de todo género, en virtud de su unidad cató-
lica y de su inmutable estabilidad, es un grande y per-
petuo argumento de su credibilidad, un testimonio irre-
fragable de su misión divina (1). 

La Ig les ia catól ica r o m a n a es pues , la ve rdade ra 
Ig les i a , y po r consecuenc ia inmedia ta , todos los hom-
bres deben e scucha r l a y obedecer la ba jo pena de 
condenac ión e te rna (2). 

d e las 
p r u e b a s 

d e 

las cuat i 'o 
n o t a s . 

Artícnlo cuarto 

NOCIONES PARTICULARES SORRE LA NATURALEZA, 

CONSTITUCIÓN Y AUTORIDAD DE LA IGLESIA 

20. La Igles ia t e r r e s t r e de q u e vamos á hab la r , no 
es m á s que u n a p a r t e ó u n a provinc ia del g r an reino 
d e q u e Jesucr i s to es f u n d a d o r y je fe divino. Consi-
d e r a d o en toda su a m p l i t u d , este re ino c o m p r e n d e la 
Ig les ia mi l i t an te s o b r e la t i e r ra , la Ig les ia pac ien te 
en el pu rga to r io y la t r i u n f a n t e en el cielo. — Las 
dos p r i m e r a s son un es tado t r ans i to r io ; a m b a s se 
p r e p a r a n y t i enden á r e u n i r s e á la Ig les ia t r i un fan t e 
q u e es es table y q u e al fin del m u n d o , pob lada sufi-
c i en temen te de san tos y de jus tos , pe rmanece rá sola 
d u r a n t e la e t e rn idad . 

Tr ip l e 
es tado d e 

la 
Iglesia 

un ive rsa l . 

(1) Cons t . Dei Filias, c a p . 3 . 
(2) Véase Boone , Manual del apologista, — y Motivos de mi adhe-

sión á la Iglesia católica. 



P r e p a r a -

ción d iv ina 

d e la 

Ig les ia . 

P ro fec í a s 
r e l a t i va s 

á la 
Ig les ia . 

F i g u r a s 
y p a r á b o l a s 
q u e r e p r e -

s e n t a n 
á la 

Ig les ia . 

21. Antes de e j e c u t a r esta g r a n d e o b r a en el 
m u n d o , Dios p r e p a r ó á la h u m a n i d a d d u r a n t e un 
pe r íodo de m á s de 4 0 s ig los . Todo desde A d á n f u é 
p r e p a r a c i ó n para la Ig l e s i a ; y se p u e d e dec i r en pa r -
t i cu la r q u e la m a r a v i l l o s a f o r m a c i ó n de la nac iona l i -
dad de I s rae l no t u v o o t ro obje to ; la re l ig ión j uda i ca 
ó la s i n a g o g a f u é u n a como m i s t e r i o s a g e r m i n a c i ó n 
es tab lec ida t r a n s i t o r i a m e n t e pa ra serv i r al de sa r ro l l o 
del á rbo l d iv ino d e l a Iglesia ; de donde se d e s p r e n d e 
q u e las figuras y p r o f e c í a s de la An t igua ley n o son 
m á s q u e u n velo . 

22. La Ig les ia d e Jesuc r i s to f u é s o l e m n e m e n t e 
a n u n c i a d a po r los p r o f e t a s : los cua les la p i n t a b a n 
como u n a J e r u s a l é n n u e v a a d o n d e a c u d i r í a n t o d o s los 
p u e b l o s p a r a a l a b a r a l S e ñ o r ; como u n r e i n o de j u s -
t ic ia y de paz q u e el S a l v a d o r p romet ió ven i r á f u n d a r 
s o b r e la t i e r r a y q u e d u r a r í a has ta el fin de l m u n d o . 

El rea l p ro fe t a a n u n c i ó q u e el Cristo sería rey, que 
recibiría a todas las naciones por herencia, y á todo el 
universo por su imperio (Ps. 2, 21, 7 1 ) ; — que la jus-
ticia y la paz florecerían en los días de su reinado, 
hasta que la luna dejase de existir (Ps. 71). — J e s u -
c r i s to conf i rmó e s tos o r á c u l o s d ic iendo á San P e d r o : 
Sobre ti, Pedro, edificaré mi Iglesia, y las puertas del 
infierno no prevalecerán contra ella. 

23. La Ig les ia f u é t a m b i é n figurada en el a n t i g u o y 
nuevo Tes t amen to p o r u n a m u l t i t u d d e i m á g e n e s y 
pa rábo la s q u e la m u e s t r a n á los o jos b a j o d i f e ren te s 
aspec tos , r eve lando s i e m p r e sus c a r a c t e r e s marav i l lo -
sos. I nd i ca r emos lo s p r i n c i p a l e s . 

En el a n t i g u o T e s t a m e n t o los t ipos en q u e está figu-
rada la Ig les ia s o n : el pa ra í so t e r r e s t r e d o n d e está 
p lantado el á r b o l d e la vida ; — Eva, esposa del p r i -

m e r h o m b r e , l l a m a d a m a d r e de los vivientes ; — el 
a rca de Noé ; — el p u e b l o de I s rae l , l l amado p u e b l o 
de D i o s ; _ el T a b e r n á c u l o de la a l ianza ; — la t i e r ra 
p rome t ida ; — la c iudad de J e rusa l én , la m o n t a ñ a de 
Sion y el templo de Sa lomón edif icado s o b r e esta 
m o n t a ñ a . 

En el nuevo Tes tamento es el navio de los Após to les 
y la ba rca de San P e d r o , donde es tuvo J e s u c r i s t o ; — 
la doble pesca m i l a g r o s a ; — la t ún i ca inconsú t i l de 
Jesucr i s to q u e nunca será d e s g a r r a d a ; — y por ú l t imo 
el mi smo Jesucr i s to . Él es el t ipo p r inc ipa l de su Ig le -
sia , que la ha f o r m a d o á su imagen y semejanza , q u e 
como Él d e b e ser d iv ina y h u m a n a , visible é i nv i s ib l e ; . 
q u e como Él debe pasa r hac iendo b ien , padec iendo y 
bend ic i endo , m u r i e n d o y resuc i t ando ; como Él debe 
por fin, po r la vía de las t r i bu lac iones , en t ra r en la 
g lor ia e t e rna . 

Las p a r á b o l a s q u e r ep re sen t an á la Ig les ia son l a s 
bodas reales , el g r an b a n q u e t e , las r edes echadas en 
el m a r , e l . r ebaño y el red i l de l buen pas tor , el c a m p o , 
la viña, el g r a n o de mostaza , la v iña ve rdade ra con 
sus s a rmien tos . 

24. La Igles ia se des igna con d i fe ren tes n o m b r e s Deno in ina -

q u e dan á conocer sus d ive rsas p rop i edades ; así se la dones 
l l ama casa de Dios, casa grande, la ciudad de Dios, la de la 

Jerusalén santa, opues ta á Babi lon ia , c iudad del '£ l c s i a-
m u n d o y del inf ierno ; la ciudad situada sobre la mon-
taña, el reino de Dios, el reino de los cielos, el reino 
de Jesucristo q u e no es de este m u n d o ; la verdadera 
posteridad de A braham, el pueblo real y sacerdotal, el 
jardín y el paraíso de Dios, el redil de Cristo, la esposa 
de Cristo, la reina, la madre de los fieles, el cuerpo 
de Cristo, esto es, el c u e r p o mís t ico del cua l son 
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m i e m b r o s todos los fieles, y Jesucr is to la cabeza. 
Cons t i i u - 25. La Esc r i t u r a , q u e l l ama la Iglesia t e r res t re 

c i l i n esposa mís t ica de Jesucr i s to , nos la represen ta como 
una pe r sona mora l compues ta de cue rpo y a lma. El 
a lma de la Ig les ia es el Esp í r i tu Santo, q u e p e r m a n e c e 
en e l la y le comunica la vida de la grac ia , con la fe , 
la e speranza , la ca r idad y todos los demás dones . — 
El c u e r p o de la Ig les ia se compone de j e f e vis ible y 
m i e m b r o s t a m b i é n vis ibles . El j e fe vis ible es el 
R o m a n o Pont í f ice , vicar io del j e f e invis ib le de la 
Ig les ia q u e es Jesucr i s to . Los m i e m b r o s son todos los 
fieles, u n i d o s y somet idos al Romano Pont í f ice por 
med io de los pas to re s subord inados . 

Se e n t r a en la Ig les ia por el santo Baut i smo y se 
sale no por u n pecado mor ta l cua lqu ie ra , s ino por la 
apos tas ía p ú b l i c a , po r la he re j í a , el c isma, la s en -
tencia de e x c o m u n i ó n n o m i n a l m e n t e p ronunc i ada , y 
después de la m u e r t e po r la condenación e te rna . 

P o d e r d e 26. El j e f e de la Ig les ia , como el de un re ino 
la civil, está provis to del poder y au tor idad necesar ia 

pa ra m a n d a r á sus subd i tos y g o b e r n a r todo el cue rpo 
socia l . Todo lo que ligareis en la tierra, d i jo el Salva-
dor , será ligado en el cielo... toda potestad me ha siclo 
dada en el cielo y en la tierra: id, pues, enseñad á 
todas las gentes para que observen todo lo que yo os he 
mandado... el que á vosotros os escucha á mi me escu-
cha, el que os menosprecia, á mi me menosprecia (1). 

El p o d e r d e la Ig les ia dif iere del pode r c i v i l : és te 
es de d e r e c h o na tu ra l y p u r a m e n t e humano , y se f u n d a 

(4) S. Maleo , x v m , x x v m ; S. Lucas , x . — J e s u c r i s t o es tab lec ió 
á la vez la Ig l e s i a y la a u t o r i d a d d e la Ig les ia . Véase m á s a r r i b a , A r t . 
!, Naturaleza é institución de la Iglesia, n . 7, 8 . 
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en el o rden n a t u r a l es tab lec ido por el C r i a d o r ; el 
pode r de la Ig les ia es s o b r e n a t u r a l en su o r igen , y de 
derecho divino posi t ivo, d iv inamen te es tab lec ido por 
el Reden tor . 

27. Pues to q u e el pode r de la Ig les ia es divino, se R e l a c i o n e s 

s igue : I o . q u e es de un orden supe r io r á todo poder m u t u a s 

h u m a n o , 2o . q u e es d i s t in to é i n d e p e n d i e n t e del poder e n t l ' e l o s 

civil , s in que po r esto p u e d a dec i r se q u e le es con- ) 0 j ° ! e s 

t r a r io . Es tas dos a u t o r i d a d e s , la ec les iás t ica y la civil , L 

vienen de Dios, pe ro de d i f e ren te m a n e r a , y no p u e d e n 
en modo a l g u n o comba t i r s e m u t u a m e n t e : al con t ra r io , 
s eme jan te s á las dos r u e d a s de un m i s m o ca r ro , t ienen 
q u e sos tenerse la u n a á la o t ra y c o n c u r r i r j u n t a s al 
b ien de la soc iedad h u m a n a , c o n d u c i é n d o l a á sus e te r -
nos des t inos . 

Tal es la a rmon ía q u e debe r e ina r en t r e los d o s 
poderes s egún las m i r a s de Dios. P o r es to , es e r r o r 
funes to y condenado , no so lamente p r e t e n d e r q u e la 
Iglesia debe es tar su j e t a á la po t e s t ad secu la r , s ino 
t ambién decir q u e la Ig les ia d e b e es ta r s epa rada del 
Es tado y el Es tado d e la Ig les ia (1). 

La m u t u a relación de los dos pode res , no imp ide su 
independenc ia rec íp roca . Son i ndepend i en t e s y sobe -
ranos , cada uno en su es fe ra , salvo aque l l a s u b o r d i n a -
ción q u e resu l ta de la na tu ra leza m i s m a d e las cosas 
y del fin propio de cada u n o de los dos poderes . Á la 
m a n e r a que el c u e r p o está s u b o r d i n a d o al a lma y el 
bien t empora l al b ien e te rno del h o m b r e , as í el pode r 
civil es ta rá s u b o r d i n a d o al p o d e r re l ig ioso , de modo 
que lo s h o m b r e s inves t idos de la au to r idad civil deben 
e je rce r esta au to r idad s e g ú n los p r inc ip io s y los in te-

(1) Enc íc l i ca d e P ío IX, 8 d e d i c i e m b r e 1864 . Syllabus, o» . 



r e s e s d e la v e r d a d e r a re l ig ión d e J e s u c r i s t o . Los gob ie r -
nos es tán o b l i g a d o s á p ro t ege r la Ig les ia , su cul to , sus 
b ienes , sus m i n i s t r o s , y toda ley, todo ac to de la 
admin i s t r ac ión c iv i l , opues to á la d i sc ip l ina y á los 
de rechos de la Ig les i a , es u n abuso del p o d e r , una 
in jus t i c i a á l o s o j o s de Dios. El pode r rea l , d i jo Pío IX 
según los P a p a s S. Inocencio y S. Fé l ix , ha s ido con-
f e r i do no sólo p a r a el g o b i e r n o de l m u n d o , s ino m á s 
b ien pa ra se rv ic io de la Ig les ia ; po r esto, n a d a hay 
m á s g lo r ioso n i m á s ven t a jo so p a r a los p r ínc ipes , q u e 
d e j a r á la Ig l e s i a ca tó l ica gozar de sus p r o p i a s leyes 
y no c o n s e n t i r en m a n e r a n i n g u n a q u e n a d i e oponga 
obs tácu los á su l i b e r t a d (1). 

Los p r í n c i p e s inf ie les ó impíos q u e no r econocen el 
c a r ác t e r d iv ino d e la Ig les ia , es tán o b l i g a d o s t a m b i é n 
en v i r t ud del d e r e c h o n a t u r a l , á r e s p e t a r l a como 
soc iedad h u m a n a q u e posee de rechos p r o p i o s é invio-
lab les ; y a u n m á s , es tán ob l igados po r obed ienc ia 
á su razón y á su Cr iador á i n s t ru i r s e en la ve rdad , 
á r econoce r el d e r e c h o divino de la Ig les ia , cuyos 
t í tu los son tan c l a r o s , y á someterse á ella como h i jo s 
dóci les , b a j o p e n a de condenac ión e te rna . 

T r i p l e 28. Cons ide rado en toda su ex tens ión , el pode r q u e 
p o d e r . J e suc r i s to ha c o n f e r i d o á su Igles ia b a j o el s ímbolo de 

las l laves d a d a s á San P e d r o , se divide en t r e s : pode r 
de enseñanza , d e a d m i n i s t r a c i ó n y de gob ie rno . 

29. Poder de enseñanza. A d e m á s del don de la 
in fa l ib i l i dad en l a d o c t r i n a (2), la Ig les ia rec ib ió la 
mis ión de e n s e ñ a r á todos los pueb los , y en p a r t i c u l a r 
á sus p rop ios h i j o s . En v i r t ud de esta m i s i ó n , t i ene el 

( ! ) E n c í c l i c a , 8 d e d i c i e m b r e 1 8 6 4 . 

(2) Más a r r i b a , p á g . 7 5 , n ° 10. 

derecho y el debe r no so lamen te de definir la v e r d a -
de ra doc t r ina , de p r ed i ca r y de ca tequ izar ; s ino t a m -
bién de d i r ig i r l a educac ión de los fieles. Así los 
Obispos poseen p o r derecho divino el de inspecc ionar 
todas las escuelas d e su d i ó c e s i s ; el derecho y el 
debe r de c o n d e n a r l a s m a l a s doc t r inas , l a s escuelas 
m a l a s ó pe l ig rosas , los l i b ro s y los per iód icos nocivos 
á la f e y á las c o s t u m b r e s . Desobedecer les en esta 
ma te r i a , es desobedecer al mi smo Jesuc r i s to . 

30. En v i r tud del poder de administrar, la Ig les ia 
a d m i n i s t r a todos los s ac r amen tos , sin excep tua r el 
ma t r imon io , en el cua l es ún ico á rb i t ro , con p lena 
f acu l t ad de c rear los i m p e d i m e n t o s d i r imen te s y de 
d i spensa r los . — En vi r tud del m i s m o poder , concede 
indu lgenc i a s , ins t i tuye fiestas, o rdena las c e r emon ia s 
de la misa , y todo lo c o n c e r n i e n t e al cu l to púb l i co . 
— Tiene el de recho de poseer t e m p l o s pa ra los fieles 
vivos, cementer ios pa ra los m u e r t o s , y todos los b ienes 
ex te r io res necesar ios ó ú t i l e s á su admin i s t r ac ión y 
a l e jerc ic io de su cul to . S iendo es tas p rop i edades 
s a g r a d a s y f u n d a d a s en de recho div ino, v io lar las , es 
no so lamen te una i n ju s t i c i a , s ino también un sacr i leg io . 

31. E n vir tud del poder de gobernar, q u e se l l ama 
t ambién jurisdicción, la Ig les ia h a c e t res c o s a s : 
provee á la admin i s t r ac ión re l ig iosa de los pa í ses 
fieles, dicta leyes y es tab lece p e n a s . 

I o . P a r a admin i s t r a r los pa í ses fieles, la Ig les ia , ó 
lo q u e es lo m i s m o , el P a p a , d iv ide el imper io ecle-
s iást ico en diócesis , l a s cua l e s se subd iv iden en p a r r o -
qu ias . Pa ra g o b e r n a r las d ióces is , n o m b r a á los Obis-
pos , los cua les n o m b r a n á su vez á los pá r rocos ó 
p a s t o r e s s u b o r d i n a d o s , pa ra a d m i n i s t r a r las p a r r o q u i a s . 

Es t ambién i ncumbenc i a del Papa el a p r o b a r é ins -
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t i tu i r las ó rdenes re l ig iosas , soc iedades pa r t i cu l a r e s 
f u n d a d a s s o b r e los conse jos de J e suc r i s t o que se l l a -
m a n consejos evangélicos. 

2o . La Igles ia puede d ic ta r leyes y p recep tos que 
todos los fieles deben c u m p l i r . El P a p a y los conci l ios 
ecumén icos e j e r cen sobre todos los fieles del m u n d o 
el p o d e r legislativo : de donde nacen los mandamientos 
de la Iglesia y toda leg is lac ión c a n ó n i c a . Los Obispos 
pueden t a m b i é n da r leyes, e s t a tu tos ó r eg l amen tos 
pe ro sólo pa ra su diócesis . 

3o . La Igles ia t i ene el pode r de es tab lecer penas 
pa ra s anc iona r sus leyes, y en p a r t i c u l a r c e n s u r a s 
ta les como la excomunión y la suspens ión : con el las , 
puede cas t iga r á los s u b d i t o s r eca lc i t r an tes . En esto 
cons is te el pode r coerci t ivo q u e pe r t enece al Papa y 
á los Obispos . 

32. Todo es te pode r es divino, p o r q u e v iene de 
Jesuc r i s to , q u e poseyendo la p len i tud del poder en el 
cielo y la t i e r r a , lo ha ins t i tu ido en su Igles ia y la 
conserva , y p r o p a g a como la savia en el á rbol . És ta 
p r o p a g a c i ó n se verifica en p a r t e po r el camino de los 
s ac r amen tos y de aqu í el poder del Orden; en par te , 
po r vía de mi s ión ó m a n d a t o y de a q u í el poder de 
jurisdicción: a m b o s son e l p o d e r de Jesuc r i s to , comu-
n i c a d o á s u s min i s t ro s . 

De todo lo cua l resu l ta q u e el poder de Jesucr i s to 
es el q u e re ina en la Ig les ia , ó m á s b ien , Jesucr is to 
m i s m o quien gob ie rna á toda su Ig les ia , has ta l a s 
m e n o r e s p a r r o q u i a s por los min i s t ro s j e r á r q u i c o s y 
los P a s t o r e s leg í t imos . Á todos y á cada uno de el los 
en p a r t i c u l a r les ha dicho : El que á vosotros os escu-
cha, d mí me escucha, el que os desprecia, nie menos-
precia. 

Artículo quinto 

ACUSACIONES CONTRA LA IGLESIA 

33. Cuando la Ig les ia no f u e s e m á s q u e una creación C a u s a s 

p u r a m e n t e h u m a n a , se l e d e b e r í a p r o c l a m a r como la <ie l o s 

i n s t i tuc ión m á s bella y m á s v e n e r a b l e del m u n d o ^ X T 
en te ro : sociedad v e r d a d e r a m e n t e mode lo , cuya o r g a - ¡a 

nización apa rece como o b r a m a e s t r a de s ab idu r í a y iglesia, 
cuya inf luencia y acción se d i r i g e n al bien de la huma-
n i d a d . P o r esto se la d e n o m i n a con razón soc iedad de 
benef icencia , c ivi l izadora, g r a n b i e n h e c h o r a de los 
pueb los , q u e pasa á t ravés d e los s ig los hac i endo b ien . 

Á pesa r de es tos t í tu los , la Ig les ia ha sido ob je to de 
todos los odios y de todas l a s c a l u m n i a s . F e n ó m e n o 
v e r d a d e r a m e n t e s i n g u l a r , cuya expl icac ión debe b u s -
ca r se no so lamen te en las p a s i o n e s h u m a n a s q u e la 
Ig les ia debe c o m b a t i r , s ino t a m b i é n y s o b r e todo, en 
el f u r o r de las po tes tades i n f e r n a l e s . S iendo la Iglesia 
ob ra de Dios opues ta al in f ie rno , t iene q u e s u f r i r los 
a t a q u e s del demonio q u e n o cesa de comba t i r l a con 
su a r m a favor i ta del e r ro r y de la m e n t i r a . 

Los h i j o s fieles de la I g l e s i a , deben ape rc ib i r s e 
con t ra es tos a t a q u e s y p o n e r s e en es tado de de fende r á 
su m a d r e , v ind icando la v e r d a d de los hechos . 

Vamos á exponer a l g u n a s de las acusac iones m á s X e m a s 

f r e c u e n t e s en nues t r a época , y á d e m o s t r a r s u ' i n j u s - de 
t icia. He a q u í los t í tu los : La Intolerancia, — La In~ acusación. 
quisición, — La noche de San Bartolomé, — Antago-
nismo entre la Iglesia y la ciencia, — Galileo, — Los 
malos Papas, — Las Cruzadas, — El Gran cisma de 
Occidente, — El poder temporal de los Papas y su 
intrusión en los Gobiernos seculares, — La Reacción 
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t i tu i r las ó rdenes re l ig iosas , soc iedades pa r t i cu l a r e s 
f u n d a d a s s o b r e los conse jos de J e suc r i s t o que se l l a -
m a n consejos evangélicos. 

2o . La Igles ia puede d ic ta r leyes y p recep tos que 
todos los fieles deben c u m p l i r . El P a p a y los conci l ios 
ecumén icos e j e r cen sobre todos los fieles del m u n d o 
el p o d e r legislativo : de donde nacen los mandamientos 
de la Iglesia y toda leg is lac ión c a n ó n i c a . Los Obispos 
pueden t a m b i é n da r leyes, e s t a tu tos ó r eg l amen tos 
pe ro sólo pa ra su diócesis . 

3o . La Igles ia t i ene el pode r de es tab lecer penas 
para s anc iona r sus leyes, y en p a r t i c u l a r c e n s u r a s 
ta les como la excomunión y la suspens ión : con el las , 
puede cas t iga r á los s u b d i t o s r eca lc i t r an tes . En esto 
cons is te el pode r coerci t ivo q u e pe r t enece al Papa y 
á los Obispos . 

32. Todo es te pode r es divino, p o r q u e v iene de 
Jesuc r i s to , q u e poseyendo la p len i tud del poder en el 
cielo y la t i e r r a , lo ha ins t i tu ido en su Igles ia y la 
conserva , y p r o p a g a como la savia en el á rbol . És ta 
p r o p a g a c i ó n se verifica en p a r t e po r el camino de los 
s ac r amen tos y de aqu í el poder del Orden; en par te , 
po r vía de mi s ión ó m a n d a t o y de a q u í el poder de 
jurisdicción: a m b o s son e l p o d e r de Jesuc r i s to , comu-
n i c a d o á s u s min i s t ro s . 

De todo lo cua l resu l ta q u e el poder de Jesucr i s to 
es el q u e re ina en la Ig les ia , ó m á s b ien , Jesucr is to 
m i s m o quien gob ie rna á toda su Ig les ia , has ta l a s 
m e n o r e s p a r r o q u i a s por los min i s t ro s j e r á r q u i c o s y 
los P a s t o r e s leg í t imos . Á todos y á cada uno de el los 
en p a r t i c u l a r les ha dicho : El que á vosotros os escu-
cha, á mí me escucha, el que os desprecia, me menos-
precia. 
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ACUSACIONES CONTRA LA IGLESIA 

33. Cuando la Ig les ia no f u e s e m á s q u e una creación C a u s a s 

p u r a m e n t e h u m a n a , se l e d e b e r í a p r o c l a m a r como la <ie l o s 

i n s t i tuc ión m á s bella y m á s v e n e r a b l e del m u n d o ^ X T 
en te ro : sociedad v e r d a d e r a m e n t e mode lo , cuya o r g a - ¡a 

nización apa rece como o b r a m a e s t r a de s ab idu r í a y iglesia, 
cuya inf luencia y acción se d i r i g e n al bien de la huma-
n i d a d . P o r esto se la d e n o m i n a con razón soc iedad de 
benef icencia , c ivi l izadora, g r a n b i e n h e c h o r a de los 
pueb los , q u e pasa á t ravés d e los s ig los hac i endo b ien . 

Á pesa r de es tos t í tu los , la Ig les ia ha sido ob je to de 
todos los odios y de todas l a s c a l u m n i a s . F e n ó m e n o 
v e r d a d e r a m e n t e s i n g u l a r , cuya expl icac ión debe b u s -
ca r se no so lamen te en las p a s i o n e s h u m a n a s q u e la 
Ig les ia debe c o m b a t i r , s ino t a m b i é n y s o b r e todo, en 
el f u r o r de las po tes tades i n f e r n a l e s . S iendo la Iglesia 
ob ra de Dios opues ta al in f ie rno , t iene q u e s u f r i r los 
a t a q u e s del demonio q u e n o cesa de comba t i r l a con 
su a r m a favor i ta del e r ro r y de la m e n t i r a . 

Los h i j o s fieles de la I g l e s i a , deben ape rc ib i r s e 
con t ra es tos a t a q u e s y p o n e r s e en es tado de de fende r á 
su m a d r e , v ind icando la v e r d a d de los hechos . 

Vamos á exponer a l g u n a s de las acusac iones m á s X e m a s 

f r e c u e n t e s en nues t r a época , y á d e m o s t r a r s u ' i n j u s - de 
t icia. He a q u í los t í tu los : La Intolerancia, — La In~ acusación. 
quisición, — La noche de San Bartolomé, — A ntago-
nismo entre la Iglesia y la ciencia, — Galileo, — Los 
malos Papas, — Las Cruzadas, — El Gran cisma de 
Occidente, — El poder temporal de los Papas y su 
intrusión en los Gobiernos seculares, — La Reacción 



contra los progresos de la civilización, — La Encíclica 
y el Sillabus, ó condenación del liberalismo y de las 
libertades modernas. 

§ I. I n t o l e r a n c i a 

34. Se acusa á la Ig les ia de intolerancia. — Esta 
pa l ab ra en boca d e los acusadores , s igni f ica ora tole-
rancia d o g m á t i c a ó doc t r ina l , ora in to le ranc ia p rác -
tica ó civi l . En a m b o s sent idos la acusac ión es i n ju s t a . 
— Pa ra d e m o s t r a r l o , bas ta e s t ab lece r d i s t in tamente 
las v e r d a d e r a s n o c i o n e s de las cosas . 

T o l e r a n c i a j " . ¿ Qué se entiende por tolerancia é intolerancia 
dogmática, dogmática ? ¿ En qué consiste la intolerancia dogmática 

de la Iglesia ? 
35. Se e n t i e n d e por to le ranc ia dogmática la doc t r ina 

q u e enseña q u e es necesario tolerar t odas las re l ig io-
nes , q u e p r e d i c a la i nd i f e r enc i a r e l ig iosa , q u e d e j a á 
cada u n o en l i b e r t a d de p rac t i ca r el cu l to q u e q u i e r a , 
como si t odas l a s r e l i g iones fuesen i g u a l m e n t e b u e n a s 
ó po r lo m e n o s i n d i f e r e n t e s . 

Esta t o l e r anc i a , ó po r m e j o r dec i r , es ta indiferencia 
religiosa q u e se l l a m a t a m b i é n indiferentismo reli-
gioso, enc ie r ra u n p r inc ip io t a n impío como a b s u r d o 
q u e puede e n u n c i a r s e de la m a n e r a s i g u i e n t e : El cul to 
catól ico, el p r o t e s t a n t e , el j uda i co , el mahome tano , 
son, es v e r d a d , o p u e s t o s en t r e s í : q u e m a n los unos , 
lo q u e los o t ros v e n e r a n , a d o r a n los u n o s á Jesucr i s to 
y los o t ros l e b l a s f e m a n , l l aman los u n o s c r imen á lo 
q u e los o t ros v i r t u d : á pesar de esto, todos son igua l -
m e n t e v e r d a d e r o s , i gua lmen te buenos , i gua lmen te 
a g r a d a b l e s á D i o s . . . — ¿ Quién no vé q u e s eme jan t e 
doc t r ina es u n a i r r i s ión de Dios y de su cu l to , y una 

negac ión impl íc i ta de toda verdad re l ig iosa ? Luego 
la to lerancia d o g m á t i c a es f a l sa é impía . 

36. Al con t ra r io , la intolerancia dogmát i ca enseña intoieran-
la obl igación de u n a sola r e l ig ión ve rdade ra . El p r i n - da 
cipio se puede e n u n c i a r de es te modo : as í como n o dogmática 
hay m á s que u n solo Dios, no hay t ampoco m á s q u e 
una sola ve rdade ra r e l ig ión pa ra honra r lo , y esta re l i -
g ión obl iga á todo g é n e r o h u m a n o . 

E s la m i s m a doc t r ina de la Ig les ia catól ica con te -
n ida en esta f ó r m u l a : Fuera de la Iglesia no hay sal-
vación. — ¿ Esta doc t r ina p u e d e ser c e n s u r a b l e ? E n 
m a n e r a n i n g u n a p u e d e se r lo , si es v e r d a d e r a ; y como 
qu i e r a q u e es i n d u d a b l e , s egún h e m o s demos t r ado (1), 
no cabe la acusac ión , ni el v i tuper io . Es la doc t r ina de 
la Verdad , de Cristo l eg i s l ador s u p r e m o , q u e ha es ta-
blecido esta ley u n i v e r s a l : Cualquiera que entrase por 
la fe y el bautismo en el seno de mi Iglesia, será sal-
vado; cualquiera que lo rehusase, será condenado. 
— La Iglesia no hace otra cosa q u e p r o c l a m a r es ta 
ley divina, y en esto cons is te su in to le ranc ia . 

Luego , -1) la in to le ranc ia dogmát i ca de la Ig les ia , 
es la in to lerancia de la v e r d a d , que , i n m u t a b l e en su 
na tura leza , no admi te n i n g u n a a l ianza, n i n g u n a t r an -
sacción con el e r r o r ; que , p u r a en su na tura leza como 
la luz, rechaza r ad i ca lmen te las t i n i eb las de la m e n t i r a : 
la verdad es toda y en te ra ó n a d a ; -2) la in to lerancia 
de la Iglesia, es la in to le ranc ia del mi smo Dios, ó si 
se qu ie re de o t ro modo , l a fidelidad de la Ig les ia en 
p red ica r la ley d iv ina , y su res is tencia cons tan te á 
desvi r tuar su mis ión , t r ans ig i endo con la m e n t i r a . 

(1) Más a r r i b a , Verdad de la religión cristiana y Verdad de la 
religión católica. 



In(eligen- 37. S in e m b a r g o , impor t a m u c h o q u e esta f ó r m u -
aa de la j a . ]?uera de la Iglesia no hay salvación, se en t i enda 
°™ u a \ en su ve rdade ro sen t ido . 

« Fuera de . 
la iglesia No s igni f ica : Cualquiera que no sea católico, será 

no hay sal- condenado; q u i e r e dec i r q u e s iendo la re l ig ión cató-
vación. » ] j c a ob l iga tor ia p a r a la un iversa l idad de los hombres , 

el q u e r e h u s e a p r e n d e r su doc t r ina ó ab raza r l a cuando 
la ha conocido bas t an temen te , se hace c u l p a b l e á los 
o jos d e Dios é i n c u r r e en e terna c o n d e n a c i ó n ; ó en 
otros t é rminos , q u e n i n g ú n h o m b r e puede sa lvarse si 
p e r m a n e c e fuera de la Iglesia por su culpa, ó b ien si 
no pertenece ni al cuerpo ni al alma de la Iglesia. 
— Per t enece r al cuerpo de la Ig les ia , q u i e r e decir ser 
m i e m b r o de la Ig les ia ca tó l i ca ; los q u e per tenecen 
so lamen te al alma de la Ig les ia , son los h e r e j e s de 
b u e n a f e si o b s e r v a n la ley de Dios en la f o r m a que 
la conocen . Has ta u n p a g a n o puede pe r t enece r al a lma 
de la Iglesia : p o r q u e s u p o n i e n d o que observe la ley 
n a t u r a l , la P rov idenc i a y la g rac ia de Dios no p u e d e n 
fa l t a r l e , y m e d i a n t e la f e en un Dios r e m u n e r a d o r y 
r eden to r , se rá conduc ido al m e n o s al bau t i smo de 
deseo q u e le p r o c u r a r á la j u s t i f i c a c i ó n : de este 
m o d o , pe r t enec i endo a l a l m a de la Ig les ia , ob tendrá 
la s a lud . 

inconse- 38. S iendo la in to le ranc ia de la Ig les ia ta l como 
cuencia de a c a b a m o s de e x p o n e r , se c o m p r e n d e la in jus t i c i a con 

indiferen- q U e S® 1 3 e C h a n ^ C a r a l 0 S i n d i f e r e n t e s - LOS Cuales, 
' " ¿ r s i f u e s e n consecuen te s , en vez de a c u s a r á la Ig les ia , 

deber ían volver los o jos hac ia sí , en v i r tud de u n razo-
namien to m u y senc i l lo de q u e usaba , s e g ú n se dice, 
E n r i q u e IV de F r a n c i a . Este p r ínc ipe ca lv inis ta en un 
p r inc ip io , q u e r i e n d o conver t i r se al ca tol ic ismo, d i jo á 
los min i s t ro s de su secta : Según vosotros, se puede 

u n o sa lvar en la Ig les ia , lo mismo q u e en la r e l ig ión 
p r o t e s t a n t e ; s egún la Ig les ia , no hay sa lvac ión m á s 
q u e en su s e n o ; luego es preciso t o m a r el pa r t ido m á s 
seguro , y en t r a r en el seno de la Ig l e s i a . 

2o . ¿ Qué se entiende por tolerancia ó intolerancia 
práctica y civil ? ¿ En qué consiste la intolerancia prác-
tica de la Iglesia católica ? 

39. Se en t iende en gene ra l por to le ranc ia ó in tole-
ranc ia práctica, la l ibe r tad ó la coacc ión ex te r io r en 
m a t e r i a re l ig iosa . — Considerada de pa r t e del Es tado , 
la tolerancia p rác t i ca se l l ama tolerancia civil, y p u e d e 
def in i rse : una disposición de las leyes que permite el 
libre ejercicio de todos los cultos ó q u e concede á todos , 
ve rdade ros ó fa l sos , igual p ro tecc ión . — La intole-
rancia civil es una restricción legal aplicada á la liber-
tad de cultos ya en favor de la v e r d a d , ya en favor 
del e r r o r . 

40. Es ta in to le ranc ia admi te g r a d o s , á s a b e r : I o . una 
sola re l ig ión f avorec ida , las o t r a s s i m p l e m e n t e to le ra -
das . — 2o . Una sola pe rmi t ida , las o t ras p rosc r i t a s . — 
3 o . Una sola , no so lamente p e r m i t i d a , s ino ob l iga to r ia 
pa ra todos los c iudadanos , y esto b a j o p e n a s r i gu rosa s . 
— Cuando la ob l igac ión de un cu l to fa l so ó la p ros -
c r i pc ión de la re l ig ión ve rdade ra se ha l l an s anc ionadas 
po r p e n a s , dec imos q u e exis te coacc ión , ó pe r secuc ión 
re l ig iosa . 

41. ¿Qué hay q u e p e n s a r , desde el pun to de vista del 
de recho , de la to le ranc ia civil ? En principio, la tole-
ranc ia civil abso lu ta , es ma la é i n j u s t a , c o n t r a r i a al 
de recho na tu ra l y d iv ino . En efecto , -1) la ve rdad t iene 
d e r e c h o á ser p ro teg ida con t ra el e r ro r , como la v i r -
tud con t ra el vicio, y el o rden con t r a el desorden . El 
l eg i s lador es tá p u e s ob l igado á p ro t ege r , en j u s t o 
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PARTE I . APOLOGÉTICA 

T e m p e r a -

m e n t o s y 

p r á c t i c a s . 

l ími te , la v e r d a d e r a re l ig ión y á r e p r i m i r el e r ro r , 
como está o b l i g a d o á p r o t e g e r el o rden y á r ep r imi r 
el de so rden . E s t a ob l igac ión , es de d e r e c h o na tu ra l , 
i n d e p e n d i e n t e m e n t e de la reve lac ión c r i s t i a n a . 

P e r o , -2) c o m o la reve lac ión c r i s t i ana es u n hecho 
notor io en el m u n d o , no p u e d e en m a n e r a a l g u n a 
h a c e r s e a b s t r a c c i ó n de él, y de a q u í la ob l igac ión en 
q u e nos vemos d e h a b l a r de esta m a t e r i a c o n f o r m e al 
de recho d iv ino . — En efecto , Dios, s o b e r a n o Legis la -
dor , ha e s t a b l e c i d o la ley c r i s t i ana para la h u m a n i d a d 
en te ra : no s o l a m e n t e cada h o m b r e en p a r t i c u l a r , s ino 
t ambién l a s n a c i o n e s y las soc iedades d e b e n ser c r i s -
t ianas , de d o n d e se deduce q u e t a m b i é n l a s legis lacio-
n e s deben s e r c r i s t i a n a s , y r e spe t a r y p r o t e g e r la Ig le-
sia de J e s u c r i s t o . ¿ En este sen t ido p u e d e a d m i t i r s e en 
p r i n c i p i o l a separación ó divorcio entre la Iglesia y el 
Estado ? ¿ P u e d e a f i rmar se q u e el E s t a d o ó la ley civil 
debe ser a teo , es to es , q u e debe hace r abs t r acc ión de 
Dios y p e r m a n e c e r ex t raño á toda r e l i g i ó n ? Seme jan t e 
ase r to , j u s t a m e n t e c o n d e n a d o por la Ig le s i a , es tan 
con t r a r io al d e r e c h o divino como al d e r e c h o na tu ra l y 
á la p e r s u a s i ó n de todos los pueb los . Si el Es tado no 
t i ene n a d a q u e ve r en las cosas r e l i g io sa s como au to-
r i d a d , no es tá p o r esto m e n o s ob l igado á o c u p a r s e en 
los i n t e r e se s re l ig iosos , como p o d e r p ro tec to r del 
o rden y de l a m o r a l . 

42. Tal e s e l p r i n c i p i o q u e c o n d e n a la to le ranc ia 
civil , el cua l s u r g e i n m e d i a t a m e n t e de l a verdad cató-
lica, y de la ob l i gac ión impues t a p o r el Cr i ado r á 
todas s u s c r i a t u r a s , de ,obedece r á la ley d e Je suc r i s to . 
— P e r o c o m o o c u r r e á veces q u e los h o m b r e s n o obe-
decen todos á la ley evangé l i ca , y q u e al lado de la 
verdad c a t ó l i c a existen f a l s o s cu l tos en el m u n d o , el 

p r inc ip io enunc iado admi te modif icaciones en la p rác -
tica y p u e d e n es tab lecerse las reg las s igu ien tes : 

-1) Cuando un pa í s todo entero se encuen t ra en 
posesión de la verdad , qu ie ro deci r , q u e es catól ico, 
las leyes deben ser ca tó l icas y ayuda r á de fende r la 
verdad con t ra el e r r o r . 

-2) En un pa ís mixto , donde la verdad catól ica es 
la re l ig ión dominan te , d e b e s e r f a v o r e c i d a ; los cu l tos 
fa lsos p u e d e n ser to le rados , si p e r m a n e c e n i no fen -
sivos. 

-3) En un pa ís mixto , donde no domina n ingún 
cul to , la ley puede concede r igua l pro tecc ión á todas 
las re l ig iones , en tan to q u e sean inofens ivas . 

-4) En un pa ís mix to , donde el e r ro r domine , la ley 
110 puede p ro sc r i b i r ni p o n e r obs tácu los á la ve rdad 
catól ica , a u n ba jo el pre texto de q u e es pe l ig rosa ó 
nociva pa ra el Es tado : p o r q u e ella en m a n e r a a lguna 
puede ser p e r j u d i c i a l s i endo divina v b i e n h e c h o r a de 
suyo. 

-5) En los pa í ses to ta lmente inf ieles , heré t icos ó 
paganos , la au to r idad civil no t iene derecho á imped i r 
á la ve rdad católica q u e se p r o p a g u e y d i f u n d a por 
medio de la pe r suas ión . — El rey infiel está ob l igado , 
como toda c r i a tu ra h u m a n a , á a d q u i r i r el conoc imien-
to de la ve rdad , y á f avorece r su p r o p a g a c i ó n . Si ob ra 
de o t ro modo, c reyendo ta l vez que su fa l sa re l igión 
es v e r d a d e r a , y p r o h i b e la p red icac ión del Evangel io , 
debe decirse , no q u e ob ra bien, sino q u e combate la 
ve rdad , y ob ra el ma l sin saber lo , e n g a ñ a d o por una 
falsa concienc ia . 

-6) La persecuc ión no es pe rmi t ida , ni en favor de 
la verdad ni en favor del e r r o r . Y ent iendo aqu í po r 
persecución p r o p i a m e n t e d icha , la violencia empleada 



contra l ina re l ig ión , ó con t r a u n e r ro r inofens ivo . — 
Pero si u n a secta , un e r ro r cua lqu i e r a cesa de ser 
inofensivo y se h a c e nocivo y t u rbu l en to , sus actos 
p u e d e n ser r ep r imidos , como cua le squ ie ra o t ros deli-
tos : este será un cas t igo, y no una pe r secuc ión . — 
Del mismo modo , si en la re l ig ión ve rdadera un fiel, 
m i e m b r o de la Ig les ia , cae en la he re j í a ó en o t ro 
c r i m e n c u a l q u i e r a , p u e d e ser r ep r imido por la auto-
r idad eclesiás t ica de q u e dependa . — La Igles ia t iene 
el de recho de inf l ig i r á sus subd i tos , no so lamen te las 
censu ras , s ino t a m b i é n , cuando lo j u z g u e convenien te , 
las p e n a s ex ter iores , r e c u r r i e n d o al brazo secu la r . E n 
este caso p u e d e dec i r se t a m b i é n , q u e hay cast igo 
leg í t imo, pe ro no pe r secuc ión (1). 

Tolerancia 43. De la cues t ión de derecho , pasemos á los 
p r á c t i c a h e c h o s : ¿ Cuáles han sido en todos tiempos la legis-

de la loción y conducta de la Iglesia para que se la pueda 
iglesia (¡¿usar de intolerancia ? 

La Igles ia , fiel al m a n d a t o que rec ib ió de Jesucr i s to , 
no ha h e c h o n u n c a o t r a cosa, que predicar el Evan-
gelio : es dec i r , q u e ha p roced ido s i empre po r vía de 
pe r suas ión , s in usar n u n c a de coacción n i de violencia . 

Ella no ha p e r s e g u i d o n u n c a ; pe ro en todos t i em-
pos , como su d iv ino Maest ro , ha s u f r i d o el azote de 
l a s pe r secuc iones . 

Cuando á s u s p r o p i o s h i j o s rebe ldes ó ex t rav iados , 
los ha j u z g a d o d i g n o s de cas t igo, lo ha hecho s i empre 
con mano m a t e r n a l , pa r a induc i r los al a r r e p e n t i m i e n t o 
y evi tar los e scánda los . 

La h is tor ia i m p a r c i a l lo a tes t igua en cada pág ina . 

(1) Véase Ba lmes . El protestantismo comparado con el catolicismo, 
cap . xxx iv y x x x v . 

Si en a l g u n a s c i r cuns t anc ia s , los p r í n c i p e s c r i s t ianos , 
po r exceso de celo, h a n usado de r igor pa ra conver t i r 
á los infieles ó sec tar ios , s igu ie ron sus in sp i r ac iones 
persona les y no las reg las de la Ig les ia , q u e no p u e d e 
c a r g a r en este p u n t o con r e sponsab i l i dad a l g u n a . La 
inqu i s i c ión , es tab lec ida po r los P a p a s , no p r u e b a 
nada en cont ra r io , como ve remos m á s ade lan te . 

44. A d e m á s de la d i s t inc ión de to le ranc ia dogmática 
y civil q u e acaba de exp l ica rse , exis te otra m u y seme-
j a n t e : la de in to le ranc ia en hechos de doctrina, de 
principios, y la in to le ranc ia en hechos de personas. La 
Igles ia está l lena de i n d u l g e n c i a p a r a las pe r sonas , 
no es in to le ran te m á s q u e p a r a l a s doc t r i na s m a l a s 
y los p r inc ip ios e r r ó n e o s ; t an to como es in to le ran te 
con los vicios, es mise r i co rd iosa con los pecadores . 
S i g u e en esto el. e j emp lo de Dios, q u e detes ta la c u l p a 
y acoge con car iño al cu lpab l e . 

§ II. I nqu i s i c ión 

45. La Inqu is ic ión , se dice, p r o c l a m a en alta voz la Ob jec ión , 

i n to le ranc ia de la Iglesia : la Inqu i s i c ión es un m o n u -
men to h i s tó r ico de v io lencias y de c r u e l d a d e s e j e rc i -
das po r el c lero catól ico para fo rza r las conc ienc ias . 

Mucho se ha h a b l a d o de la Inqu i s i c ión , se la ha Respues t a , 

p i n t a d o como u n m o n s t r u o nac ido de la Ig les ia ; 
¿ pe ro tan g raves acusac iones t i enen a lgún f u n d a -
m e n t o 1 ¿ Los hechos q u e se a l egan , es tán p robados ? 
¿ Son j u s t amen t e ap rec i ados ? ¿ No se t r a t a de a b u s o s 
q u e la Ig les ia misma ha condenado en v i r tud de sus 
p r inc ip io s y de s u s ins t i tuc iones ? ¿ Qué hay de verdad 
en todo esto ? Vedlo a q u í : 

46. Se l l ama inquisición un t r i buna l de jus t i c ia , á ¿ Q u é e s 



la la vez eclesiástico y civil, establecido p a r a entender 
inquisi- e n i o s c r ímenes de he re j í a y cast igar á los cu lpab les . 

c " ' n ? — DI. t r ibuna l de la Inquis ic ión se l lama Santo Oficio. 
inslitu- Hacia el año de 1200, f u é cuando el P a p a Ino-
ción. cencío III lo inst i tuyó con objeto de r e p r i m i r á los 

Albigenses y Valdenses, sectarios que p r o p a g a b a n con 
sus e r rores el e sp í r i tu de rebel ión contra las dos auto-
r idades . P r o c u r á b a s e en u n pr inc ip io r educ i r lo s al 
deber con la ins t rucc ión y el convenc imien to ; pero 
hab iendo sido dec la rados estos medios ineficaces, el 
poder eclesiást ico y el civil, i gua lmen te amenazados , 
se unieron cont ra el enemigo c o m ú n : el p r i m e r o p res -
taba su concurso pa ra evidenciar los c r ímenes , el 
segundo, para apl icar les el cast igo. Tal f u é el or igen 
de la Inquis ic ión . 

DOS ciases Conviene d i s t ingu i r la romana y ec le s i á s t i ca p ro -

de p i ámente d icha , de la española, 
mquisi- 47. l». La Inquisición eclesiástica, desde el pun to de 

C i o n ' vista del derecho, f u é una ins t i tución j u s t a y sabia (1), 

( I ) l ' n a d e las p r i n c i p a l e s ob l i gac iones d e l o s P a p a s y de los 
O b i s p o s es la d e c o m b a t i r la h e r e j í a , s i e m p r e q u e a p a r e z c a , en v i r -
t ud de la a u t o r i d a d d o c t r i n a l y p a s t o r a l q u e p o r C r i s t o les h a s ido 
c o n f e r i d a . El c u m p l i m i e n t o d e e s t e d e b e r los o b l i g a , d e u n a p a r t e , á 
c o m p r o b a r los e r r o r e s , y d e o t r a , á i m p e d i r su p r o p a g a c i ó n , ya p o r 
v í a d e p e r s u a s i ó n y d u l z u r a , ya po r med io d e c a s t i g o s . Ta l e s el 
o b j e t o d e la inquisición eclesiástica. — V e r d a d es q u e s e g ú n la dec i -
s ión d e Inocenc io IV, en 1 2 8 2 , pod ía e m p l e a r s e la t o r t u r a en los t r i -
b u n a l e s de la I n q u i s i c i ó n , c o m o s e hac ía g e n e r a l m e n t e en los t r i b u -
n a l e s s e c u l a r e s ; p e r o t a m b i é n es c i e r t o q u e los P a p a s d i c t a r o n dispo-
s i c iones muy m i n u c i o s a s p a r a p r e v e n i r los a b u s o s p o s i b l e s d e la 
f u e r z a (Cf. E y m e r i c i , Direclorium inqiiisitorum, c o m m e n t a r . F . P e g n a , 
l iorna , 1 3 7 8 . ) 

o La i n q u i s i c i ó n e s p o r su n a t u r a l e z a b u e n a , d u l c e y c o n s e r v á -
is d o r a : p o s e e el c a r á c t e r u n i v e r s a l é i n e f a b l e d e t o d a au to r idad 
» e c l e s i á s t i c a ; la v e r é i s en R o m a , y d o n d e q u i e r a q u e i m p e r e la 

en armonía con los pr inc ip ios que gobernaban enton-
ces la sociedad. — Desde el pun to de vista de los 
hechos, fué u n t r ibuna l de reconci l iación más bien 
q u e de severidad ; y bien puede asegurarse , que no 
ha habido t r ibuna l en el mundo , que haya procedido 
con m á s du lzura . Tenemos una p rueba en el famoso 
proceso de los Templa r ios : quienes pidieron como 
grac ia , ser juzgados por la Inquis ic ión me jo r que por 
n ingún otro t r ibuna l . 

48. 2o. Inquisición española. — La Inquis ic ión que 
existía en España desde el siglo XIII, f u é establecida 
solemnemente por los reyes católicos Don Fernando y 
Doña Isabel en 1481. Algunos han dicho que este t r i -
buna l en España f u é m á s bien rea l que eclesiástico, 
por cuanto su personal , sacerdotes y laicos, e ra nom-
b rado por el soberano y sus t ra ído á la au tor idad de la 
Iglesia . - Mas esto no es a s í : la Inquis ic ión española 
f u é un t r ibunal tan eclesiástico como la de Roma y de 
otros países d é l a c r i s t iandad , para t r i u n f a r , con ayuda 
de la fe cr is t iana, de las con jurac iones de Jud íos y de 
Moros, que amenazaban la un idad polít ica nacional . — 
El fin del Santo Oficio en España f u é conservar la fe 
de sus natura les , puesta en cont inuo pel igro por los 
jud íos y protes tantes . Los fines polí t icos que se le 
a t r ibuyen, j a m á s en t ra ron en la intención de los reyes 
españoles . Es cierto que la Inquis ic ión de España 
cometió a lgunos excesos y abusos , más éstos no deben 
a t r ibu i r se á la Inquis ic ión en sí misma , sino á la natu-

i Ig les ia . Pe ro si el pode r c ivi l a d o p t a n d o es ta i n s t i t u c i ó n , juzga á 
» p ropós i t o , p a r a su p rop i a s e g u r i d a d , h a c e r l a m á s s e v e r a , la Ig le -
» sia n a d a t iene q u e ve r e n e s t o . » De Mais t re , Lettrés á un gentil-
homme ruste sur l'lnquisition espagnole. P r i m e r a c a r t a . 



raleza h u m a n a , q u e n u n c a puede d e s e m b a r a z a r s e de 
sus m i s e r i a s y pa s iones . Por o t ra p a r t e los Sumos 
Pont í f ices f u e r o n los p r i m e r o s á c o n d e n a r t a les a b u -
sos. — Conc luyamos p u e s que sobre la Inqu i s i c ión 
e spaño la no hay razón pa ra i nc r imina r á la Ig l e s i a . 

49. No es esto dec i r q u e deba c o n d e n a r s e en abso -
lu to la ins t i tuc ión m i s m a . Gracias á este t r i b u n a l , 
E s p a ñ a se l i b ró de lo s ho r ro re s de las g u e r r a s de 
re l ig ión q u e tanta s a n g r e h ic ie ron d e r r a m a r en el 
res to de E u r o p a con t r i buyendo a d e m á s en a l to g r a d o 
á sa lva r los in t e reses del catol ic ismo (1). 

Respec to de los a b u s o s , no h a n s ido t ampoco n i 
t an tos ni tan e n o r m e s como se ha d icho . La Inqu i s i -
ción e spaño la no a r r a n c a b a á los h o m b r e s d e la f e de 
sus pad res , como l a Inqu is ic ión a n g l i c a n a e j e rc ida 
po r todos los h e r e j e s ; no p rac t i caba su j u r i s d i c c i ó n 
sobre los infieles no bau t i zados , s ino s o b r e los após-
ta tas y los r e l apsos ; p a r t i c u l a r m e n t e s o b r e los J u d í o s 
y los Moros , q u e conver t idos , en apa r i enc i a , se ocu-
p a b a n en so rdas c o n s p i r a c i o n e s con t r a la Ig l e s i a y el 
Es tado. — El ju ic io de l Santo Oficio se l imi taba á 
dec la ra r la cu lpab i l i dad ó la inocenc ia del acusado , 
y las p e n a s p r o n u n c i a d a s en segu ida po r o t ro t r i b u -
na l , se c o n f o r m a b a n á la jus t i c ia c r i m i n a l del país . 

El n ú m e r o de las q u e se l l aman victimas de la Inqui-
sición, así como el r i go r de sus cas t igos , h a n s ido 
exage rados sin m e d i d a , po r los i nc r édu los . L a s pr i -
s iones de la Inqu is ic ión e ran m á s s a l u d a b l e s q u e las 
o t ras , y los auto-dea-fe' (2), no eran m u c h a s veces sino 

(1) Véase Ba lmes , o b r a c i t a d a , c ap . x x x v i y x x x v n . 

(2) E s t a p a l a b r a s ign i f i ca auto de f e : l l a m á b a s e asi á la c e r e m o n i a 
p ú b l i c a en la cua l la I n q u i s i c i ó n leía las s e n t e n c i a s y ap l i caba las 
p e n a s m e r e c i d a s . 

espec tácu los edi f icantes de re t rac tac ión y de peni-
tenc ia (I). 

E n España no o c u r r i ó nada c o m p a r a b l e á los ases i -
na tos y pe r secuc iones de los p ro tes tan tes cont ra los 
catól icos en F r a n c i a , en Alemania , en Holanda , y 
sobre todo en I n g l a t e r r a . Se cuen tan por cen tenares 
las e j ecuc iones de E n r i q u e VIII, y las de Isabel son 
i n n u m e r a b l e s . Esta reina sanguinaria, dice Cobbet (2), 
hizo morir más gente en un año, que la Inquisición 
española en todo el tiempo ele su existencia. 

§ III. Matanza d e San B a r t o l o m é 

50. Se en t iende por matanza de San Bar to lomé (la Hccho 

Saint Barthelemy) la ma tanza de Hugonotes q u e tuvo histórico, 
l uga r en F r a n c i a la v íspera de San Bar to lomé de 1572, 

po r o rden de Carlos IX, inf luido por los conse jos de 
su m a d r e Catal ina de Médicis . 

51. Es un h e c h o ave r iguado y al p resen te , f u e r a de A p r e c i a -

toda duda , q u e la ma tanza de San Bar to lomé f u é a n t e c i ó n . 

todo u n golpe pol í t ico, p o r el cual Cata l ina 'de Médic is 
quiso abat i r al pa r t i do ca lv in is ta , de quien era a lma y 
j e f e el a lmi ran te Coligrty (3). — Verdad es q u e el 

(1) Véase Héfe lé , el cardenal Ximenez, c a p . x v u i . 
(2) Cartas sobre la Reforma en Inglaterra. 
(3) Poco t i empo a n t e s d e la n o c h e de San B a r t o l o m é , el a l m i r a n t e 

Col igny , h a b i e n d o e scapado de la m a n o de u n a se s ino , j u z g ó , n o s in 
r a z ó n , q u e el go lpe h a b í a p a r t i d o d e Ca ta l ina d e Médicis. Su ju ic io n o 
e r a u n mis te r io p a r a la r e i n a - m a d r e , la cual p r e v i e n d o l a s c o n s e -
c u e n c i a s del c r i m e n a b o r t a d o , r e so lv ió a n t i c i p a r s e á los s u c e s o s . 
S e g u r a del c o n c u r s o d e su h i jo , E n r i q u e d e A n j o u , d e los d u q u e s d e 
N e v e r s y de Re tz , del mar i sca l d e T a v a n n e s , del c o n d e d e A n g u l e m a 
y del c a n c i l l e r d e B i r a g u e , hab ló al r ey de u n a c o n s p i r a c i ó n fo rmida -
b l e de H u g o n o t e s p r ó x i m a á e s t a l l a r , la cua l pod r í a s e r d e s b a r a t a d a , 



Papa Gregor io XI I I ma l in fo rmado por las p r i m e r a s 
not ic ias del suceso, y c reyendo que el rey de F ranc i a 
hab í a escapado de un complo t de es tos sectar ios , dió 
g rac i a s á Dios ; pe ro bien pron to , m e j o r i n fo rmado , 
condenó seve ramen te el acto de b a r b a r i e insp i rado por 
una pol í t ica i n h u m a n a , en la cual n i él ni el clero 
tuv ie ron p a r t e n i n g u n a . El Te Deum, o rdenado en ton-
ces por el P a p a , f u é u n acto tan n a t u r a l como las 
ca r t a s de fe l ic i tac ión escr i tas por los sobe ranos de 
E u r o p a al rey Luís Fe l ipe , después q u e h u b o escapado 
de los go lpes de F iesch i ó A l ibaud . — ¿ Por q u é se ha 
de hace r de esto un c r i m e n de la Ig les ia ? Hay más, 
¿ por q u é hab l a r s i e m p r e de las v íc t imas de la matanza 
San Bar to lomé, cuyo n ú m e r o tanto se ha exagerado , y 
echa r un velo s o b r e las v íc t imas mi l veces m á s n u m e -
rosas de I n g l a t e r r a y o t ros pa í ses ? 

d e s c a r g a n d o s o b r e Col igny y s u s a m i g o s , el go lpe q u e el los med i t aban 
c o n t r a el r ey y s u s s u b d i t o s m á s leales . Cí. L i n g a r d , Historia de 
Inglaterra, t o m o 8 . 

Si s e m i r a e s t e t r i s t e a c o n t e c i m i e n t o desde un p u n t o d e v i s t a m á s 
e x t e n s o , s e d e s c u b r i r á n m ú l t i p l e s causas . Cons ide ramos , como las 
p r i n c i p a l e s , d i ce el 1'. G a u t r e l é t , los p r i nc ip io s d e rebe l ión e x t e n d i d o s 
en F r a n c i a po r los d i s c í p u l o s d e Lu le ro y d e Calvino, la g u e r r a civil 
t r e s veces r e n o v a d a , las c o n s p i r a c i o n e s i n c e s a n t e s d e los r e f o r m a -
dos , e t c . ; y á c o n s e c u e n c i a -de e s t o , la ambic ión y la po l í t i ca rece -
losa d e u n a m u j e r t a n mala ca tó l i ca como r e i n a des lea l , Ca ta l ina de 
Médicis ; la deb i l idad d e Car los IX, j u s t a m e n t e f a t i g a d o de la insa-
c i ab l e a m b i c i ó n d e Co l igny , d e s u s t e n t a t i v a s r e v o l u c i o n a r i a s , y d e 
l a s a m e n a z a s d e s u s p a r t i d a r i o s , c r e y ó , ced iendo á los r u e g o s d e su 
m a d r e , e j e r c e r u n ac to d e j u s t i c i a en las f o r m a s e x t r a o r d i n a r i a s , 
s u f i c i e n t e m e n t e jus t i f i cado á s u s o j o s p o r la s i tuac ión desespe rada á 
q u e se veía r e d u c i d o . — G a u t r e l e t , Divinidad de la Iglesia católica 
demostrada, c a r t a 3 5 . — Se p u e d e consulta!1 t a m b i é n Audin , Hist. 
de la Saint-Barthélemy; G o r j e Gandi , la Saint-Barthélemy, sus 
orígenes, su verdadero carácter, e t c . , en la Revue des questions liis-
toriques, 1866. 

§ IV. A n t a g o n i s m o e n t r e la Ig les ia y la c iencia 

52. Se ha d icho q u e la Ig les ia es enemiga de la 
c i e n c i a . F u n d a d a en una reve lac ión q u e es necesa r io 
c r ee r , impone á las in te l igenc ias el yugo de u n a 
f e servi l y c iega : po r lo tanto esta f e es opues ta á la 
c iencia , como la o scu r idad á la luz. 

53. I o . La Igles ia no es e n e m i g a más q u e de la 
i g n o r a n c i a y del e r r o r ; f u é s i empre a lma v p ro tec to ra 
de las c i enc i a s y de las a r t e s . Toda la h i s to r ia s i rve 
p a r a a t e s t igua r q u e á la Iglesia son deb idas la conse r -
vación de las le t ras en la edad med ia , la creación de 
las un ive r s idades y o t ras escue las p o r toda E u r o p a , y 
el impu l so dado á la a r q u i t e c t u r a y á las d e m á s bel las 
a r t e s . Es tos hechos tan notor ios , d e b e r í a n i m p o n e r 
s i lencio á todos los a c u s a d o r e s . 

2o . La fe del c r i s t i ano , no es una f e ciega: c r eyendo 
en la p a l a b r a de Dios, s abemos pos i t i vamen te q u e no 
hemos de e r r a r ; y la m i s m a razón m a n d a á todo h o m -
b r e somete r su in te l igenc ia á la revelación d iv ina q u e 
n o s es p r o p u e s t a en las enseñanzas de la fe (i). 

3 o . P o r ú l t imo , la p r e t end ida opos ic ión en t ra la f e 
y la c ienc ia , es u n a q u i m e r a , q u e se d i s ipa con sólo 
d i s t i n g u i r b ien las dos cosas . 

54. ¿ Qué es f e ? ¿ Qué es c iencia ? - La f e ó los 
d o g m a s de la f e son ve rdades reve ladas de Dios ; la 
c ienc ia ó las verdades en señadas po r la c ienc ia , son 
ve rdades conoc idas po r la razón . En u n a pa r t e y o t r a 
hay verdad ; luego no hay opos ic ión , p o r q u e no p u e d e 
h a b e r v e r d a d e s con t rad ic to r i a s . — Estos dos ó rdenes 
de ve rdades , e m a n a n del m i s m o or igen q u e es Dios. 

(1) Véase m á s a r r i b a , p a r t e II. c a p . 16, a r t . 2 , De la Fe. 



El cual ve las v e r d a d e s c ient í f icas como l a s ve rdades 
dogmá t i ca s y la re lac ión q u e las u n e ; Él nos hace 
conocer las unas , po r la luz de la razón ; y l a s o t r a s ' 
po r la luz de la reve lac ión ; es dec i r , po r su p a l a b r a ' 
No hay pos ib i l idad p o r lo tanto de q u e exista con t r a -
d icc ión en t r e es tos dos órdenes de ve rdades , po r m á s 
q u e 110 c o m p r e n d a m o s cómo se conci l ian j u n t a s . 

55 P e r o existe u n a d i fe renc ia , q u e es necesa r io 
seña la r . La fe , ó la p a l a b r a de Dios, no está s u j e t a á 
e r ro r n i n g u n o , m i e n t r a s q u e la razón puede e q u i v o -
carse , y se equivoca m u c h a s veces. He a q u í p o r q u é 
en caso de oposic ión a p a r e n t e es necesa r io d a r s i em-
p r e la p r e f e r e n c i a á la fe . - La cual es r e g l a i n fa l i -
ble, que i m p i d e á la razón y á la c iencia equ ivoca r se . 
Lejos de opone r se á la c iencia , es su m e j o r s a l v a g u a r -
d ia y gu ia , p o r q u e la de ja ap l i ca r se á todo lo q u e es 
de su i n c u m b e n c i a , m a n t e n i é n d o l a a l p r o p i o t i empo 
en la ve rdade ra vía del v e r d a d e r o p r o g r e s o P o r 
e m a n c i p a r s e de es ta benef ic iosa tu te la , la c i enc ia ha 
ca ído , y cae todavía en nues t ro t i empo , en e r r o r e s tan 
m o n s t r u o s o s como funes to s . 

§ V. Gali leo 

Objeción. 56. El a s t r ó n o m o Galileo f u é , segi ín se d ice , a c u -
sado y j u z g a d o como h e r e j e , y p e r s e g u i d o y e n c a r c e -
lado p o r la I n q u i s i c i ó n , p o r h a b e r enseñado la doc t r i na 
del c anón igo Copérn ico , es á s abe r q u e la t i e r r a - i r a 
a l r e d e d o r del sol. Se a ñ a d e , q u e esta es u n a p r u e b a 
evidente de la i n to l e ranc ia de la Ig les ia , de su 
i gno ranc i a , de su f a l i b i l i dad , y de su oposic ión á los 
p r o g r e s o s de la c i enc ia . 

Respuesta. 57. Es ta ob j ec ión con t iene a l g u n a v e r d a d m e z -

Diferenc ia 
e n t r e la 

c ienc ia y 
la fe. 

c iada con m u c h a s f a l s edades y ca lumn ia s : los hechos 
han sido g r a v e m e n t e t e rg ive r sados . Veamos este hecho 
en su r ea l idad y á su ve rdadera luz. 

Gali leo, sab io a s t rónomo y filósofo d i s t i ngu ido d e 
F lo renc i a , adoptó la op in ión de Copérnico sobre la 
ro tac ión de la t ier ra y se p ropuso demos t r a r l a . Suce -
día esto á p r inc ip io s del s ig lo xvn. Comenzó p o r 
combat i r l a s ideas pe r ipa té t i cas r e inan tes en esta 
época (1), con lo cual agi tó f u e r t e m e n t e los án imos á 
la sazón incapaces de c o m p r e n d e r l e . De orden del 
P a p a P a u l o V, f u e r o n examinadas sus doc t r inas en 
Roma en 1616 y c o n d e n a d a s en un p r inc ip io po r cen-
sura del Santo Oficio, y después po r un decre to de la 
Congregac ión del índ ice . 

He aqu í las dos p ropos ic iones c e n s u r a d a s por los 
teólogos del Santo Oficio, la p r i m e r a , como he ré t i ca , 
la s egunda , como e r rónea : I o . El sol ocupa el cen t ro 
del m u n d o y no t iene n i n g ú n mov imien to local . — 
2°. La t ier ra n o es el cen t ro del m u n d o , n i está inmó-
vil, muévese toda entera sobre sí m i s m a con un movi-
mien to d iu rno . 

Gali leo de jó á R o m a , c o m p r o m e t i é n d o s e an tes á no 
de fende r ni enseña r sus op in iones , y se volvió t r a n -
qu i l amen te á F lo renc ia , donde r e a n u d ó el cu r so de 
sus t r a b a j o s c ient í f icos . 

En 1632, pub l i có sus Diálogos sobre los sistémasete 
Ptolomeo y de Copérnico, ob ra d o n d e sos tenía las opi-
n iones condenadas en 1616, por lo cual merec ió una 
nueva condenac ión del Santo Oficio, con pena de en-
carcelac ión (22 de Jun io , -1636). - La pena f u é inme-

(1) Algunos s a b i o s e m i n e n t e s , t a l e s como Tvcho de B r a h ó , B a c á n 
V e , ' u l a m D e s c a r t e s , d e f e n d í a n el s i s t e m a d e P t o l o m e o , y se p r o -

n u n c i a b a n c o n t r a la n u e v a t e o r í a , q u e se ha l l aba a ú n mal f o r m u l a d a . 



d ia t amen te conmulada por Urbano VIII, en la de sim-
ple rec lus ión en los j a rd ines de la T r i n i d a d del Monte. 
Galileo conservó al l í á sus c r iados , y obtuvo pe rmiso 
pa ra rec ib i r visi tas . Bien p ron to rec ib ió au tor izac ión 
pa ra volverse á su casa d e c a m p o de Arce t r i , á u n a mi l l a 
de F lo renc ia , donde m u r i ó t r a n q u i l a m e n t e el 8 de Enero 
de 1648 (1). — Hay q u e ven t i l a r aqu í dos cues t iones . 

Torturas 58. I o . ¿ Qué hay que decir de las pe r secuc iones de 
de q u e f u é víct ima Galileo, de las cadenas , de los cala-

Gaiiieo. i>ozos, de las t o r t u r a s q u e ' s u f r i ó de pa r t e d é la Inqu i -
s ic ión ? — El r e s u m e n his tór ico q u e acaba de leerse , 
mues t r a c l a r amen te q u e todos es tos h o r r o r e s no son 
m á s q u e invenc iones de novel is tas . La ve rdad , reve-
lada por la pub l icac ión comple ta de los in te r roga to -
r ios de Galileo, nos enseña q u e todo se r e d u j o á una 
amenaza , y es ta amenaza no f u é m á s q u e u n a d i l igen-
cia del proceso . 

La infa i ib i - 59. 2o . ¿ Las decis iones t omadas en Roma en 1616 y 
i'tiad 1636 cont ra el movimien to de la t ier ra , no son e r ró -

d e ' c u e s I 1 6 a S ? Y S Í e n d o a s í ' ¿ 110 c o n s t l L , i y e n g rave ob jec ión 
íióii con t ra la in fa l ib i l idad doctr inal de la Ig les ia ó del 

R o m a n o Pont í f ice ? — Confesamos q u e es tas decis io-
nes son e r r ó n e a s en cuanto al fondo , p o r q u e los siste-
m a s a s t ronómicos q u e e l las c o n d e n a r o n , son hoy 
admi t idos como evidentes , pe ro en cuanto á la in fa l i -
b i l idad doc t r ina l de la Ig les ia ó del R o m a n o Pont í f ice , 
está f u e r a de cues t ión . 

La in fa l ib i l idad doc t r ina l supone una definición del 
concil io ecuménico , ó del P a p a , hab l ando ex cáte-
dra (2). Ahora b ien , en el a sun to de Galileo, no h u b o 

(1) Véase G i l b e r l , El proceso de Galileo, Louva in , P e e l e r s , 1 8 6 9 . 
(2) Véase m á s a b a j o , 2" p a r t e , c a p . I, a r t . 3 . La Infalibilidad doc-

trinal. 

j a m á s def in ic ión papal ó conci l ia l , s ino s imple s e n -
tencia de teólogos, q u e no r ep re sen t ando á la Iglesia 
docen te , pud ie ron equ ivoca r se . Verdad es que los 
teó logos f u e r o n au to r i zados por el P a p a ' p a r a Exami-
na r la d o c t r i n a ; pero está demos t rado q u e ni Pau lo V, 
n i Urbano VIII, f ue sen c u a l e s q u i e r a sus convicc iones 
pe r sona le s , l anzaron n i ra t i f icaron u n a condenac ión 
so lemne y púb l i ca de las op in iones d e l . cé lebre as t ró-
nomo. — En esto m i s m o se mani f ies ta la Prov idenc ia 
de Dios q u e as is te c o n t i n u a m e n t e á su Ig les ia , pues to 
q u e en un t iempo en q u e la mayor í a de los teólogos 
creía firmemente q u e el s i s tema de Copérnico era 
con t r a r io á las E s c r i t u r a s , no pe rmi t ió Dios q u e la 
Ig les ia p r o n u n c i a s e con t r a él un fa l lo so lemne . 

No hay por cons igu ien te en este a s u n t o m á s q u e u n a 
en t enc i a (1) de teó logos f a l i b l e s ; la i n f a l i b i l i d a d tanto 
de la Ig les ia como del P a p a , está f u e r a de cues t ión . 

60. No es esto dec i r q u e las Congregac iones roma- congrega-
nas carezcan de a u t o r i d a d , y sea p e r m i t i d o menosp re - ciones 
ciar sus decre tos . Una Congregac ión ins t i tu ida pa ra ^manas-
e x a m i n a r cues t iones doc t r ina le s y ve la r po r la pureza 
de la fe , t iene pode r leg í t imo pa ra p r o h i b i r c i e r t a s 
doc t r i na s q u e las c i r c u n s t a n c i a s h a c e n sospechosas ó 
pe l ig rosas , aun cuando no sean e n t e r a m e n t e f a l s a s . 

(d) Como e s t a b a n p e r s u a d i d o s d e q u e el s i s t e m a p a t r o c i n a d o p o r 
Gali leo e ra c o n t r a r i o á la S a n t a E s c r i t u r a , y c o m o desde el p u n t o d e 
v i s t a d e la c i enc i a m i s m a , la c u e s t i ó n e ra todav ía dudosa y s u s c i t a b a 
v i v a . c o n t r o v e r s i a , se qu i so p o r e s l a s e n t e n c i a , que e r a al m i s m o t i e m -
po u n a i n t e r d i c c i ó n , imped i r que l a s c i enc i a s n a t u r a l e s t o m a s e n u n a 
ac t i t ud hos t i l á la f e r e v e l a d a , p r e s e r v a r á é s t a d e las fluctuaciones d e 
los j u i c io s i n d i v i d u a l e s , en t a n t o q u e la c o n t r o v e r s i a c ien t í f i ca n o 
l l e g a s e á u n r e s u l t a d o c i e r t o , y p r o b a r p o r ú l t i m o la adhes ión p e r s o -
nal de Gali leo á la Ig l e s i a , adhes ión q u e le d e b e t o d o c r i s t i a n o , y á l a 
cual n o f a l t ó n u n c a el a s t r ó n o m o f l o r e n t i n o . 



Semejan te p roh ib i c ión es una medida de p rudenc ia 
que t iene f u e r z a obl iga tor ia aun cuando esencia lmente 
sea s imple p rev i s ión . Su objeto no es en manera 
a lguna detener los p rogresos de la c iencia , s ino hacer 
á los sabios c i r cunspec to s , p reven i r sus e r ro res y 
obl igar les á e x a m i n a r á fondo sus s i s temas . — En 
cuanto á los dec re tos definitivos en ma te r i a de doc-
t r ina , se l l aman definiciones; y 110 son de la compe-
tencia de las Congregac iones , s ino de la exclusiva 
prer roga t iva de l conci l io ó del P a p a . 

§ VI. Los P a p a s ma los 

Objec ión . 6 1 • Se ha d i c h o : La Iglesia no es tan san ta ni l a n 

respe table como se supone ; ha dado el espectáculo de 
muchos desó rdenes , y hasta se ha visto la Silla ponti-
ficia d e s h o n r a d a por malos Papas . 

R e s p u e s t a . 62. I o . La Ig l e s i a encier ra en su seno j u s t o s y peca-
dores : t r a b a j a s in cesar en sant i f icar los , pero no 
s iempre lo cons igue , p o r q u e no todos responden á sus 
amones tac iones . De aqu í que al lado de g r a n d e s vir-
tudes , veamos e n t r e los fieles, vicios y desórdenes . 
¿ Deben éstos a t r i bu i r s e á la Iglesia ó á su doct r ina ? 
¿ No está toda la fa l ta en la debi l idad y mal ic ia del 
corazón h u m a n o ? — Además, estos desórdenes de la 
civilización c r i s t i ana , ¿ qué son c o m p a r a d o s con las 
abominac iones del pagan ismo ? 

2o . En cuan to á los Papas , por ser Vicar ios de Jesu-
cr is to, no son impecables , po rque no de jan de ser 
hombres . Cuando caen, como. San Ped ro , sus pecados 
son obra del h o m b r e , no del Pont í f i ce : sus debi l idades , 
en te ramente pe r sona les (1), no desmienten en manera 

(1) E s n e c e s a r i o d i s t i n g u i r e n t r e la a u t o r i d a d y la p e r s o n a q u e la 

a lguna la sant idad y au to r idad de la Silla apostólica, 
la cual pe rmanece s iempre igua lmente d igna de res-
peto y de obediencia . 

63. Pero en efecto, ¿ es ve rdad que ha habido tan H e c h o 

malos Papas ? — He aqu í el cuadro que nos p re - h i s t ó r i c o , 

senta la his tor ia imparc ia l . Desde San Pedro hasta 
León XIII, ha hab ido doscientos c incuenta y nueve 
Pont í f ices : se cuen tan ent re ellos 60 que son venerados 
como Santos, coronados la mayor par te , con la auréola 
del mar t i r io ; viene en seguida una mul t i tud de g randes 
hombres que b r i l l a ron ent re sus contemporáneos , 
como hace poco br i l l aba Pío IX, y en la actual idad 
br i l la León XIII . Dis t inguiéronse casi todos por la 
eminencia de su v i r tud , de su talento y de su sab idur ía . 

Cítanse como excepciones : Es teban VII ( l lamado 
Esteban VI, 892), Juan XI I , en el décimo siglo. Bene-
dicto IX en el undéc imo , y Ale jandro VI á fines del 
déc imoquinto . — No negaremos , a u n q u e los deplo-
ramos, cier tos hechos q u e la historia imparc ia l 
af irma ; pero tampoco puede nega r se que los Papas 
acusados con m á s ó m e n o s f u n d a m e n t o de haber 
escandal izado á la Iglesia con sus cos tumbres , son en 
tan pequeño número , que desaparecen ent re la m u l -
t i tud de los Pont í f ices que se han sucedido en el t rans-
curso de los s iglos, que son casi impercep t ib les com-
parados solamente con los que han br i l lado por sus 
v i r tudes eminentes . 

r e p r e s e n t a , e n t r e la a u t o r i d a d pont i f ic ia y el Pon t í f i ce : el u n o es 
s u s c e p t i b l e de e n v i l e c i m i e n t o , la o t r a n o . Como la a u t o r i d a d p a t e r n a l 
y la rea l p e r m a n e c e n s i e m p r e i g u a l m e n t e r e s p e t a b l e s , a u n q u e h a v a 
m a l o s p a d r e s d e fami l i a y ma los r e y e s , a s í p o r igua l r a z ó n la a u t o -
r idad pont i f i c ia , q u e es d e i n s t i t u c i ó n d iv ina , n o ha p e r d i d o su s a n -
t idad p o r h a b e r e s t a d o en m a n o s m e n o s s an t a s y m e n o s d i g n a s d e 
p o s e e r l a . 



64. Además , es prec iso no ta r , I o . que m u c h o s de 
los hechos a l egados con t ra los Papas , han sido inven-
tados por la mal ic ia , exagerados y p re sen tados sin 
p r u e b a s ; 2o . q u e los Pont í f ices cuya memor i a se cen-
su ra , pe r t enec ie ron la mayor pa r t e á u n a época en 
q u e in t e rven ían en la e lección pontif icia los pode res 
s ecu la re s ; 3o . q u e n inguno de estos P a p a s dictó decre to 
a l g u n o con t r a r io á la pu reza de la doc t r ina , ya dogmá-
tica, ya m o r a l de la Ig les ia ; n i n g u n o de e l los enseñó 
ni ins t i tuyó cosa q u e p u d i e r a l eg i t imar sus d é s o r d e -
nes , como han hecho por e j emplo , los j e fes del pro tes-
t an t i smo , abo l i endo el ce l ibato y los votos monás t icos . 

Digamos pa ra conc lu i r que u n a suces ión de 2o9 
p r ínc ipes r iva l izando, salvo ra ras excepciones , en 
g randeza y en v i r t u d , es d igna de a d m i r a c i ó n y de 
respe to . ¿ No p re sen t a el t rono pontificio un fenó-
meno m u y s i n g u l a r en la h i s to r ia ? ¿ Dónde se e n c o n -
t r a r á en el o r d e n civil u n a d inas t ía c o m p a r a b l e con 
la d inas t ía e sp i r i tua l de los R o m a n o s Pont í f ices ? 

§ VII. Las c r u z a d a s 

Objec ión . 65. Los enemigos de la Ig les ia han censu rado las 
Cruzadas con m u c h o r i go r : han p re t end ido hace r á 
la re l ig ión r e s p o n s a b l e de los m a l e s v e r d a d e r o s ó 
f a l sos de q u e el las f u e r o n causa . Es t a s g u e r r a s , se 
dice, i n sp i r adas po r u n celo de re l ig ión ma l en t en -
dido , d e s p u é s de habe r cos tado á E u r o p a dos mi l lo -
nes de h o m b r e s , no p r o d u j e r o n o t ro r e su l t ado q u e 
t r a n s p o r t a r al Asia r iquezas inmensas y a r r u i n a r la 
nobleza . — ¿ Esto es verdad ? ¿ Responde este c u a d r o 
al v e r d a d e r o ca rác te r de las c ruzadas ? 

Respues ta . 66. Bien ap rec i adas , las c ruzadas f u e r o n e m p r e s a s 

j u s t a s y l eg í t imas , p o r q u e tuv ie ron por ob je to p ro te -
ge r á los c r i s t i anos de Or ien te con t r a la opres ión c rue l 
de los sec tar ios de Mahoma y d e f e n d e r á la m i s m a 
E u r o p a con t ra el f u r o r de los b á r b a r o s q u e á la sazón 
a m e n a z a b a n invad i r l a . P a r a j u z g a r es tas expedic iones 
g r a n d i o s a s , es p rec i so c o n s i d e r a r l a s en su c o n j u n t o s in 
de t ene r se en los a b u s o s y f a l t a s cons igu ien tes á todas 
las g u e r r a s . Si la m a y o r pa r t e de las c r u z a d a s se m a l o -
g r a r o n , hay q u e a t r i b u i r l o á la per f id ia de los Gr iegos 
y á los desó rdenes m u y f r e c u e n t e s e n t r e los c ruzados . 
Si no sa lvaron á Or ien te , p r o p o r c i o n a r o n á lo m e n o s 
á Occidente g r a n d e s y conoc idas ven t a j a s : sa lvaron la 
civi l ización y el c r i s t i an i smo de las invas iones m u s u l -
m a n a s ; l i b r a r o n á los p u e b l o s de E u r o p a de los ma les 
q u e m u t u a m e n t e se c ausaban , h i c i e ron cesar m á s de 
una vez las g u e r r a s q u e se hac í an los reyes c r i s t i anos , 
a p a c i g u a r o n las d i scord ias civiles, q u e en el s iglo X I I 
tuv ie ron a r m a d o s á los señores f e u d a l e s u n o s con t ra 
otros . Además , m e j o r a r o n la sue r t e de los pueb los q u e 
se e m a n c i p a r o n de los señores t o m a n d o pa r t e en tan 
g lo r iosas expedic iones , y a u m e n t a r o n la inf luencia de 
los P a p a s , p ro t ec to re s na tos de las nac iones , p ropor -
c ionando al o rden social una sa lvaguard ia ef icacís ima. 
Por ú l t imo, es incon tes t ab le q u e r e a n i m a r o n la af ic ión 
al comerc io , á las c ienc ias , á las l e t r as y á las a r tes (1), 
y q u e p r e p a r a r o n el d e s p e r t a r del gen io que debía con-
duc i r á los s ig los de León X y de L u i s XIV. — A ñ a -
d a m o s q u e l a s c r u z a d a s merec ie ron el apoyo de los 
m á s g r a n d e s h o m b r e s y de los m á s san tos p e r s o n a j e s 
de su t i empo , q u e f u e r o n s o l e m n e m e n t e au to r i zadas 

( I ) E s p e c i a l m e n t e á l a a r q u i t e c t u r a : la m a y o r p a r t e de n u e s t r o s 
edif ic ios g ó t i c o s d a t a n del s i g lo x w , ú l t ima época d e las c r u z a d a s . 



por la Iglesia á q u i e n no podía fa l ta r la as i s tenc ia 
divina en c i r c u n s t a n c i a s tan dif íci les y q u e f u e r o n 
sancionadas por m i l a g r o s que m á s de u n a vez acom-
paña ron su p u b l i c a c i ó n (1). 

§ VII I . Cisma d e Occ iden t e 

Objeción. 67. En los s i g l o s XIV y XV, du ran te el pe r íodo que 
se l lama cisma de Occidente, la Iglesia, s e g ú n se dice, 
dió el espec tácu lo d e una división e scanda losa , que 
hizo pe rde r al c l e r o has ta las apar ienc ias del decoro y 
de la re l ig ión, a p a g a n d o el sent imiento re l ig ioso en el 
corazón de los p u e b l o s , y a r ro jando á las a l m a s hon-
radas en las m á s c r u e l e s luchas de conc ienc ia . — De 
este modo a p r e c i a n los espí r i tus host i les á la Iglesia 
el cisma de Occ iden t e . ¿ Qué se puede r e s p o n d e r ? 

R e s p u e s t a . 68. Es verdad q u e el c isma de Occidente f u é una 
inmensa desg rac i a y una p rueba rud í s ima en la cual 
la ba rca de San P e d r o tuvo m á s necesidad q u e nunca 
para no n a u f r a g a r d e ser sostenida por la m a n o del 
Alt ís imo. Empero m i r a d o desde su ve rdade ro punto 
de vista, este c i s m a , ó m á s bien este d e s a c u e r d o sobre 
el legí t imo P a p a , t i e n e el carácter de una ca lamidad 
padecida por la I g l e s i a , m á s bien que de u n escándalo 
dado por ella. ¿ Qué nos dice en efecto la historia 
acerca de este g r a v e suceso ? 

69. Desde el año 1378, por espacio de m á s de cua-
renta años, se v ie ron en la Iglesia dos s o b e r a n o s Pon-
tífices, Urbano VI de una par te y de la otra Clemente 
VII, con sus r e spec t ivos sucesores . — Cuando el 

(1) V. Michaud . Hisl. de las cruzadas ; Gosch le r , Dicción, enciclop., 
de leul. A r t . Cruzadas. 

Papa Clemente V, á pr inc ip ios del siglo xiv, t ras ladó 
la Silla Pontificia de Roma á Aviñón, fo rmáronse na tu -
ra lmente dos par t idos , los unos quer ían que los Papas 
volviesen á Roma, y los otros, que cont inuasen resi-
diendo en Franc ia . Esto es lo que ocasionó la elección 
de Clemente VII, viviendo todavía Urbano VI, y cinco 
meses después de la elección de este úl t imo, que se 
di jo haber sido nu la , hubo desde entonces dos Papas 
que podían parecer legí t imos, po rque los dos hab ían 
sido elegidos por los mismos cardenales . De aqu í el 
cisma en las naciones cr is t ianas , po rque los unos 
s iguieron la obediencia de Urbano, y los otros la de 
Clemente : c isma deplorable en verdad que no apagó 
sin embargo la l lama de la fe . La división recaía sobre 
el derecho de los Pontíf ices, pero no sobre el dogma 
del pr imado de San Pedro , ni sobre la un idad de la 
Cátedra Apostól ica. Todos creían que no había m á s 
que un solo j e fe visible de la I g l e s i a ; pero con lo 
ocurr ido ignorábase cuál era el j e fe leg í t imo. Podía 
per tenecerse con buena fe y segur idad de conciencia 
á uno ú otro par t ido . 

70. Es preciso confesar lo , el c isma p rodu jo escán-
dalos ; dió motivo á muchos abusos , ent ibió bas tante 
los sent imientos re l igiosos ; pero el mal ni f u é tan 
excesivo ni tan genera l como pre tenden nues t ros 
adversar ios . En esta misma época hubo en todas las 
naciones católicas, en las diversas obediencias de los 
Papas , y en los d i ferentes es tados de la vida, g r an 
número de pe rsona jes d is t inguidos por su saber y por 
sus vir tudes . — Los pre tendientes al Papado f u e r o n 
reprens ib les , po r no haber quer ido sacrif icar su in te-
rés par t i cu la r al de sus súbdi tos en bien general de la 
Iglesia ; pero no se les puede acusar de haber sido 



i r rel igiosos ó cor rompidos , y la historia a tes t igua que 
el clero no era ni ignoran te ni vicioso, po rque los 
enemigos de la Iglesia se valían de sus lamentac iones 
y gemidos en semejan te s i tuación para p roba r la 
g randeza del mal . 

No abandonó Dios á su Iglesia en este pel igro , y 
Martín V, elegido en 1417 en el concilio genera l 'de 
Costanza, f u é muy pronto reconocido por todos y 
restableció la paz en el mundo cr is t iano. 

§ IX. P o d e r t empora l d e los P a p a s , y su i n t r u s i ó n e n los g o b i e r n o s 
s e c u l a r e s 

Objeción. 71. Los Papas , se dice, es tán invest idos de un poder 
en teramente e s p i r i t u a l : su re ino, según la pa labra de 
Jesucr is to , no es de este m u n d o . Sin embargo , han 
quer ido posee r la soberanía de u n estado temporal , se 
han a r rogado el derecho de j u z g a r los asun tos tempo-
rales de los p r ínc ipes , l legando hasta deponer á los 
emperadores y des l igando á sus subdi tos del jura-
mento de fidelidad. 

Todas estas ob jec iones caen por su base, desenla-
zando las ideas confusas y poniendo los hechos en su 
verdadero luga r . 

Respuesta. 72. I o . Soberanía temporal de los Papas. — El poder 
de los Papas , se dice, es todo espi r i tua l . — En efecto, 
es espir i tual y divino ; pero a u n q u e espir i tual , no 
excluye los medios temporales . El poder eclesiástico 
como todos los demás , debiendo e je rcerse sobre los 
hombres , t iene que poseer una organización y medios 
de acción h u m a n o s y exter iores comple tamente análo-
gos á los del poder civil. 

Las pa l ab ra s de Jesucr is to : Mi reino no es de este 
mundo, f u e r o n una contestación á Pi latos , que le pre-

guntó si era rey como los Judíos le suponían . El Sal-
vador contestó, que en efecto, era rey, pero q u e este 
t í tulo no debía en manera n inguna a l a rmar al Gober-
nador romano, po rque su reino no era como el de los 
pr ínc ipes de este mundo . No vengo, quiso decir , á 
res tablecer en t re los Judíos el ant iguo t rono de David, 
ni á f o r m a r un reino tempora l en per ju ic io de los 
Romanos , ac tua lmente señores de la Judea . No, el 
reino que vengo á establecer es mi Iglesia, que se 
l lama reino de los c i e l o s : reino verdadero , pero q u e 
no es como los demás p u r a m e n t e t e r r e s t r e ; su fin, 
sus pr inc ipa les medios y su objeto, son celest iales. 

He aquí , según la in terpre tac ión común , el sent ido 
de las pa l ab ra s de Jesucr is to . No signif ican por lo 
tanto, según pre tenden nues t ros adversar ios , que la 
Iglesia sea un reino todo espiritual, y q u e le esté p ro -
hibida toda posesión t e m p o r a l ; s ino que los p r ínc ipes 
de la t ierra nada t ienen que temer de la Iglesia cuyo 
fin es el cielo y no la conquis ta de los re inos t e r rena -
les : lo cual no excluye de n ingún modo , el empleo de 
medios temporales. Así el Salvador no d i jo como observa 
el sabio cardenal Toledo que su reino no está en este 
mundo, sino que no es de este mundo : p o r q u e en efecto 
existe en este mundo entre los h o m b r e s donde debe 
servirse de los medios exter iores que las c i rcuns tan-
cias requieren ; á este número per tenece el dominio 
temporal de los P a p a s . — Añadamos que según intér-
pretes muy autorizados, tales como San Juan Crisós-
tomo (Paneg. de San Babilas) y San Agus t ín (Trac t . 
15 in Joan.) el Salvador le jos de dec la ra r que no le 
per tenece el poder temporal no habló en este luga r 
más que del origen de su poder real q u e no le viene 
del mundo , sino de su Padre que está en los cielos 



PARTE I . APOLOGÉTICA 

El P a p a puede por lo tan to , como je fe de la Ig les ia , 
ser soberano de un e s t ado tempora l , y así ha venido 
sucediendo desde el s ig lo v m , gracias á las donac iones 
de Pepino, de Cario M a g n o , de Lotario y m á s t a rde de 
la condesa Matilde. Es ta soberanía temporal no se de-
riva de la soberanía e s p i r i t u a l ni aun puede dec i r se que 
le sea absolutamente necesaria, puesto que no existió 
du ran te los p r imeros s ig los de la Ig les ia ; pe ro desde el 
siglo vm f u é el medio e scog ido por la divina P rov iden -
cia para man tene r l ib re é independien te la au to r idad 
espir i tual del j e fe del catol ic ismo. — Y en n u e s t r o s 
d ías m á s que nunca , la i n t e g r i d a d de los es tados de la 
Iglesia, la i ndependenc ia tempora l de los P a p a s , es 
una condición, una g a r a n t í a moralmente necesaria 
para el l ibre ejercicio d e la autor idad e sp i r i t ua l (i). 

73. 2o . Intervención de los Papas en los gobiernos 
seculares. — En cuan to á la intervención de los P a p a s 
en los asuntos t empora l e s de los p r ínc ipes en la edad 
media , para juzga r l a con acier to, es preciso t ene r en 
cuenta los t i empos y las ins t i tuc iones : así se verá que 
los Papas fue ron h o m b r e s de su siglo y ob ra ron como 
debían obra r los j e fes d e la sociedad en aque l la época. 

Sociedad La sociedad europea e r a enteramente catól ica . P u e -
c u r o p e a blos y reyes reconocían al P a p a por j e f e esp i r i tua l 

' " m e d i a 1° v e n e r a b a i 1 como á su p a d r e , y acudían á él como ai 
árb i t ro na tura l de sus d i fe renc ias . Este a r b i t r a j e 
muchas veces repet ido, e n t r ó poco á poco en el derecho 
públ ico , c r e a n d o en f a v o r de los Papas y por voluntad 
de los p r ínc ipes , un d o m i n i o eminente en el s i s tema 
feuda l . Añádase á esto q u e los cánones de los conci-
lios, con fo rme á los c u a l e s los Papas sen tenc iaban 

(1) Mensa je d e l o s Obispos á P í o IX, el día d e P e n t e c o s t é s I S O » . 
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tenían plena au tor idad en la legislación civil. — El 
P a p a á su vez mi r aba á todos los fieles, s in exceptuar 
á los reyes como á sus h i jo s amant ís imos. Los reyes 
sobre todo de qu ienes dependía el bien de los pueblos , 
e ran objeto p re fe ren te de su solicitud y de su amor! 
Los ins t ruía y los exhor taba con car idad. Si sucedía 
que, sordo á sus amonestac iones a lgún pr ínc ipe conti-
n u a b a opr imiendo á los pueblos , ó t u r b a b a la paz de 
la Iglesia con sus escándalos y c r ímenes , le amenazaba 
con energía y le cas t igaba con la excomunión (1). — 
De ese modo la au tor idad de los Papas era á la vez un 
f r e n o que contenía á los soberanos en su deber , y un 
poder de protección que ponía á cubier to la vida y la 
l iber tad de los pueblos . Los Papas de la edad media 
e ran lo que los Papas de todos los t i e m p o s : defensores 
de la verdadera l ibe r tad contra todos los despot ismos, 
protec tores de la verdadera au tor idad contra todas las 
l icencias, conci l iadores de la paz en todas las guer ras 
y discordias . ¿No hemos visto nosotros á Pío IX, ani-
mado de ese esp í r i tu , escr ib i r al rey Guil lermo y á 
Napoleón III en el m e s de Jul io de 1870 una carta de 
mediación ? ¿Si la hub iesen aceptado, se hubiera visto 
la desastrosa g u e r r a de que hemos sido tes t igos? 

(1) Los p r í n c i p e s q u e p r o v o c a r o n t an s e v e r a s r e p r e n s i o n e s , f u e r o n 
s o b r e t o d o los E m p e r a d o r e s de Aleman ia . Los c u a l e s t u v i e r o n con 
los P a p a s g r a n d e s d i f e r e n c i a s , o c a s i o n a d a s de o r d i n a r i o p o r el v e r -
g o n z o s o t r a h c o q u e h a c í a n d e l a s d i g n i d a d e s ec l e s i á s t i cas . - Los 

o n t , fices R o m a n o s en r e c o n o c i m i e n t o d e los se rv ic ios p r e s t a d o s á la 
Ig les ia les h a b , a n d a d o el p r iv i l eg io d e las i n v e s t i d u r a s ; p e r o los 
e m p e r a d o r e s p o n í a n e s t e p r iv i l eg io al se rv ic io d e su ambic ión y de 
su ava r i c i a con g r a v e d a ñ o d e la d i sc ip l ina ec les iás t i ca . San G r e -
g o r i o VII y s u s suce so re s , ce losos d e f e n s o r e s d e los d e r e c h o s de la 
i g l e s i a , se o p u s i e r o n con v igor á s e m e j a n t e a b u s o . — V. Muzzarel l i 
o p u s e . Gregorio VII; - Voig th , Hüt. de Grey. VII y de su siglo. 
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Respecto á los emperadores de Alemania , los Papas 
ob raban con más a u t o r i d a d ; pero también la s i tuación 
de estos pr ínc ipes era excepcional . En reemplazo del 
imperio de Occidente, el Papado había establecido un 
imperio cristiano, somet ido pa ra lo temporal á un je fe 
electivo. La elección se hac ía en vi r tud de una const i-
tución q u e el elegido j u r a b a observar y que le pr ivaba 
de sus derechos si f a l t aba á su ju ramento . ¿ Pero 
cuándo se sabía si cometía ó no esta fa l ta ? ¿ Quién 
debía decidi r de pun to tan impor tante ? Necesaria-
men te era el P a p a ; él sentenciaba , y en este sent ido, 
des l igaba á los pueblos del ju ramento de fidelidad. La 
caduc idad q u e de aqu í resul taba , era consecuencia 
legal de la cons t i tuc ión germánica (1). 

De este modo la conduc ta polít ica del Papado en la 
edad media , se f u n d a b a en el derecho y en el in terés 
de p r ínc ipes y de pueblos . 

§ X. Reacc ión c o n t r a el p r o g r e s o d e la civi l ización 

Objec ión . 74. La Iglesia , dicen a lgunos , es enemiga del pro-
greso y de la civil ización. 

R e s p u e s t a . La Iglesia no es enemiga m á s que del vicio y de la 
ba rba r i e d is f razados con el nombre de civilización 
y de p r o g r e s o ; s i e m p r e ha favorecido el verdadero 
progreso y la civil ización verdadera . 

I luminada por la luz de la verdad, la Iglesia dis-
t ingue lo verdadero de lo falso, el verdadero progreso 
de lo que no t iene m á s que la apariencia y el nombre . 
Lo que se ha convenido en l lamar progreso, es decir, 

( I ) Véase B r o e c k a e r t , El hecho divino, P a r l e 2 , c ap í t u lo 1 4 , Rela-
ción de los dos poderes. I de m, d e M a i s t r e . del Papa. H u r t e r , Historia 
del Papa Inocencio III y de sus contemporáneos. 

movimiento, perfeccionamiento social q u e no se ocupa 
más que en el bienestar mater ia l , que halaga á las 
pasiones y las favorece con daño de las cos tumbres y 
de la sa lud del alma, no es á los ojos de la Iglesia m á s 
que un ment ido progreso. 

En efecto, ¿ qué se debe entender por progreso y por 
civilización ? ¿ Cuál es en este sentido la influencia de la 
Iglesia ? 

75. I o . El progreso social, opuesto á la decadencia 
social , cuando se emplea esta pa lab ra a is ladamente , 
s ignifica casi lo mismo que civilización, ó progreso de 
la civil ización. — Ahora b ien , civilización es la per -
fección m á s ó menos ade lan tada de la vida social 
en t re los hombres , tan to en el concepto mora l é in te-
lectual , como en el sent ido mater ia l . 

Como se ve, la civilización comprende un doble 
e lemento , el elemento moral, y el e lemento material, 
de donde se deduce la dis t inción de civilización moral 
y civilización material. La p r imera consiste en las 
buenas cos tumbres , en las c iencias y en las bel las 
a r t e s ; la segunda , en la r iqueza, en las ar tes mecáni -
cas y en la indust r ia . 

La civilización perfecta se compone de estas dos 
par tes , como la naturaleza h u m a n a se compone de 
a lma y de cuerpo . Y así como el cuerpo debe estar 
subord inado al alma que es la par te m á s noble del 
h o m b r e ; así en la civilización, el e lemento mater ia l 
debe estar subord inado al e lemento mora l , que es el 
a lma de la sociedad humana . 

Si esta subordinac ión existe, p roduce la verdadera 
fe l ic idad de los pueblos en el t iempo y en la eterni-
dad ; esto es, toda la fe l ic idad posible en este mundo 
y la fe l ic idad perfecta en el o t ro . 
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Si el e lemento mater ia l p r e d o m i n a , da por resul-
tado el lu jo , la sensua l idad , el e s p í r i t u de desorden y 
de revolución. Así sucede en n u e s t r o s días : la pre-
ponderanc ia de la civil ización m a t e r i a l , ha causado 
gravís imo p e r j u i c i o á la civilización m o r a l y por con-
secuencia á la fe l i c idad de los p u e b l o s . 

76. 2o . La Ig les ia quiere la c ivi l ización completa y 
por eso ab raza l a s dos p a r t e s : vela p o r s u conservación 
y t r a b a j a po r su progreso en uno y o t r o sent ido, pero 
s i empre con d isc rec ión y p r u d e n c i a . Sus pr imeros 
cu idados son p a r a la pa r t e m á s p r e c i o s a : pa ra las 
buenas c o s t u m b r e s , para la jus t i c i a y p a r a el derecho. 
Quiere que los p u e b l o s gocen de p r o s p e r i d a d y de 
a b u n d a n c i a ; p e r o an te todo de los benef ic ios que re-
por tan la j u s t i c i a y la v i r tud : sabe m u y bien que la 
sociedad será p r ó s p e r a y rica s i es m o r a l y re l ig iosa . 

Po r eso, r e p e t i m o s , pone en p r i m e r l u g a r el man-
tenimiento de la re l ig ión santa , ú n i c a gua rdadora de 
las buenas c o s t u m b r e s . Ni la m o r a l p u e d e existir sin 
la re l igión ni el o rden públ ico sin el g o b i e r n o . 

¿ Qué sucede rá cuando no se s i g a la regla de la 
Iglesia y se d e j e á un lado el e l emento mora l y rel i -
gioso pa ra no conservar m á s q u e u n a civilización 
mater ia l is ta ? Los pueb los en tonces poseen r iquezas y 
ar tes mecán icas s in las buenas c o s t u m b r e s ni buenos 
pr incipios necesa r ios para usa r l a s conven ien t emen te ; 
no obra rán po r el noble motivo del d e b e r , sino por el 
inst into del i n t e r é s y de los placeres . El deber, g r a n d e 
y subl ime p a l a b r a , no dirá nada á s u s a lmas , las 
cuales sólo c o m p r e n d e r á n la del placer buscando las 
sa t isfacciones an ima le s y s u m e r g i é n d o s e en el ciego y 
grosero s e n s u a l i s m o . — En este caso, cuando los hom-
bres s ientan l a s ed insaciable de p l ace re s , ¿ no que-
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r r á n por ventura p rocurárse los á todo t rance ? ¿ No 
recur r i r án si es preciso á todas las in jus t ic ias , á todas 
las revoluciones y aun á las gue r r a s más feroces y 
sangr ien tas ? ¿ Los recientes desas t res de Franc ia no 
son una p r u e b a pa lpab le de esto ? Luego, ¿ de q u é 
sirven todos los p rogresos mater iales y las ar tes más 
ingeniosas si no es para mul t ip l icar , como se ha visto, 
las g u e r r a s y desastres , puesto que están al servicio 
de la fuerza que todo lo decide s in escuchar la voz 
de la jus t ic ia y del derecho ? 

Esto debe l l amarse barbarie civilizada, es decir , 
sociedad donde todos los e lementos de la civilización 
mater ia l es tán al servicio de las pas iones . 

¿ Cuál debe ser la conclusión de todo esto ? Que esta 
fa lsa civilización t iende á la ru ina y desdicha de la 
sociedad, mien t ras que por el con t ra r io , la civiliza-
ción tal como la Iglesia la ent iende, l abra la fe l ic idad 
de los pueblos po r cuanto es la única civilización 
verdadera y el ve rdadero progreso . 

§ XI . La Enc íc l ica y el Sy l l abus , ó la c o n d e n a c i ó n del l i be r a l i smo 

y d e l a s l i b e r t a d e s m o d e r n a s . 

77. La Iglesia, se dice, no está á la a l t u r a de los objeción, 
t iempos modernos : se ha puesto en oposición con la 
sociedad contemporánea : se ha declarado enemiga 
del l ibera l ismo y de las l iber tades modernas : tes t igos 
la Encíc l ica de Gregor io XVI (1), y el Syl labus de 
Pío IX (2). 

78. Hablemos por de pronto del l iberal ismo, y luego R e s p u e s t a , 

pasaremos á las l iber tades modernas . 

(1) La Enc íc l ica Mirari vos, del 15 d e a g o s t o -1832. 

(2) El Sy l labus u n i d o á la Enc íc l ica Quanta cura, 8 d i c i e m b r e 1 8 6 4 . 



I o . Se objeta que la Iglesia es enemiga del l ibera-
l ismo. 

La Iglesia es enemiga de todo lo que es falso, vicioso 
y funes to al hombre . Ahora , si el l iberal ismo que la 
Iglesia ha condenado (1) t iene estos tr is tes caracteres , 
¿ se dirá que la Iglesia hace mal en rechazarlo y en 
ser su i r reconci l iable enemigo ? 

El l i be ra - 7 9 . Decimos el liberalismo que la Iglesia ha conde-
í i smo nado, po rque ba jo el t é rmino abstracto de liberalismo 

que la s e en t ienden m u c h a s veces nociones completamente 
c o n d é n a l o he terogéneas . l l ámase liberalismo, por oposición 

' ' á las ideas conservadoras, los par t idos polít icos y los 
s is temas económicos favorables , como en Ingla ter ra , 
á la l iber tad comerc ia l , indus t r ia l ó civil. Llámase 
también liberalismo, con relación al absolutismo, los 
s is temas de gobie rno donde el poder del soberano 
está l imitado por una const i tución. Se da en par t i cu la r 
este n o m b r e á las cons t i tuc iones polít icas que no rea-
lizando el ideal de las teor ías católicas, no ordenan 
todo el b ien q u e u n sistema político perfecto se p ro -
pone, ni p roh iben todo el mal que la ley divina posi-
tiva condena : lo cua l no les impide ser relat ivamente 
buenas. Así los j e f e s de la Iglesia han declarado 
muchas veces que su intención no era en manera n in-
guna condenar esas const i tuciones, in t r ínsecamente 
imperfectas , pero l eg í t imamente in t roducidas . 

Nos es imposible hacer una enumeración completa 

( I ) He aqu í las dos ú l t i m a s p r o p o s i c i o n e s c o n d e n a d a s por el Sulla-
bus : « E s falso q u e la l i b e r t a d d e c u l t o s y la l i be r t ad a b s o l u t a d e 
m a n i f e s t a r s u s ideas , a b i s m e á l o s pueb los en la c o r r u p c i ó n d e cos -
t u m b r e s y d e e s p í r i t u , p r o p a g a n d o la pes te del i n d i f e r e n t i s m o . — Kl 
R o m a n o Pon t í f i ce p u e d e y debe r e c o n c i l i a r s e y t r a n s i g i r con el p ro -
g r e s o , con el l i be r a l i smo y c o n la c ivi l ización m o d e r n a . » 

de todo lo que con razón ó sin ella se in t i tu la libera-
lismo; por eso pasamos á lo que nos impor ta , á cono-
cer el l ibera l i smo condenado por la Iglesia . 

80. Este l ibera l ismo es un sistema político, una verdadera 
doct r ina social, ó si se quiere , tina doct r ina mora l noción 
apl icada al gobierno de los Estados, cuya fó rmula y análisis 
sumar ia puede reduci rse á la s igu ien te : Racionalismo, . del 

ó m á s b ien , ateísmo del Estado, que consiste en excluir hb^ils"" 
del gobierno civil toda influencia religiosa, sobre todo la 
influencia de la verdadera religión y de la Iglesia de 
Jesucristo. 

Otras fó rmulas e q u i v a l e n t e s : Separación de la 
Iglesia y del Estado. — Independencia absoluta del 
Estado, frente de la Iglesia en el sent ido de opresión 
de la Iglesia por par te del Estado. Según este l ibera-
lismo, el Estado debe o b r a r como si la Iglesia no 
exis t iese; u su rpa rá pues sus derechos del mismo modo 
que un propietar io q u e obrase á la vista de otro pro-
pietar io vecino como si el derecho de éste no exis t iese; 
lo cual sería sin embargo una in jus t ic ia á sus ojos . 

El pr incipio l iberal puede también enunc ia r se de 
este modo : En todo lo relativo á la administración y 
d la legislación civil, el hombre no debe tener en cuenta 
para nada ni á la Iglesia, ni á Jesucristo. 

Estas f ó r m u l a s diversas son p r inc ip ios confesados 
por los ó rganos del l ibera l ismo ó á lo menos el resu-
men de su l engua je habi tua l , l e n g u a j e que corres-
ponde perfectamente con sus actos. Más de una vez 
la Independencia Belga ha declarado que el liberalismo 
ó es la guerra d la Iglesia ó no es nada; la Discusión 
h a dicho que hará sin cesar guerra á la Iglesia y 
apoyará á todos sus enemigos. — Esta guerra á la 
Iglesia, no se c i rcunscr ibe al t e r reno polít ico, p o r q u e 



esto no sería lógico ni pos ib le . En efecto, si se p u e d e 
desprec ia r á la Iglesia c u a n d o impone debe res p ú b l i -
cos, ¿ por qué obedece r l a cuando impone d e b e r e s p r i -
vados ? La hos t i l idad c o n t r a la Iglesia se ex t iende 
pues necesar iamente á t o d o lo que a tañe á la Ig les ia 
y á la rel igión c r i s t i ana ; de suer te que el l i be ra l i smo 
se da fác i lmente la m a n o con el racionalismo y con el 
libre-examen. De ah í l a fó rmula admit ida po r la 
prensa l i b e r a l : Ó el liberalismo es la libertad de pensar 
ó no es nada ; y la dec l a r ac ión de la Revista de Bél-
gica, declaración q u e es la consecuencia p rác t i ca de 
la p receden te f ó r m u l a : Ninguno puede ser á la vez 
liberal en política y católico en religión. 

A p r e c i a - 81. I o . No es dif íci l d e m o s t r a r que este l i be ra l i smo 
c i ó n d e ha sido ju s t amen te c o n d e n a d o por la Iglesia ; p o r q u e 

es t e ¿ será necesar io dec i r lo ? es falso, impío y desastroso 

mo p a r a 1 ( 1 s o c i e d a d -

-1) Es falso, p o r q u e es con t ra r io á la razón y á la 
pa lab ra positiva de J e s u c r i s t o legis lador s u p r e m o . — 
La razón nos dice q u e l a soc iedad h u m a n a d e b e ser 
religiosa y po r c o n s e c u e n c i a q u e el p r ínc ipe y el 
gob ie rno deben p ro t ege r los intereses re l igiosos de la 
sociedad. — Jesucr i s to al h a c e r el baut ismo ob l iga to r io 
para la human idad e n t e r a (1), quiere ev iden temente 
que la sociedad sea cristiana; por cons igu ien te los 
pr ínc ipes , cabezas de l a soc iedad , deben p r o t e g e r los 
intereses de la re l ig ión ve rdade ra y de la Ig les ia de 
Jesucr is to (2). 

Es así que el l i be r a l i smo cont radice esta p a l a b r a de 

(1) A n u n c i a d el E v a n g e l i o á t o d a s las g e n t e s , e t c . 
(2) Véase lo q u e se h a d i c h o m á s a r r i b a § I Intolerancia, p . 9 7 , 

n ú m . 4 1 . 

la razón que es además pa labra de Jesucr is to ; luego 
el l ibera l ismo es falso en su pr incipio . 

2) Además este pr incipio es impío, p o r q u e t iende á 
des t ru i r la re l igión y los sent imientos religiosos de los 
p u e b l o s ; establece como derecho na tura l , como un 
bien apetecible la l ibe r tad de cultos ; y este indi feren-
tismo monst ruoso de doct r inas , ya hemos demostrado 
que es a l tamente impío (1). 

3) Este pr incipio es desastroso para la sociedad 
porque una sociedad sin re l igión es una sociedad sin 
cos tumbres , s in pr inc ip ios de jus t ic ia , de orden y de 
derecho, en t regada al capr icho del más fuer te , al 
tumul to de las malas pasiones, y á la revolución con 
todas sus consecuencias . 

Luego el l ibera l i smo que hemos descr i to , es tan 
funes to á la sociedad, como impío y fa lso es en sí 
mismo : luego al combat i r le , la Iglesia se mues t ra 
verdadera protectora de la sociedad y de los pueblos . 

82. 2o En cuanto á las l iber tades modernas que se A p r e c i a -

refieren al pr incipio l ibera l , es preciso recordar lo que ción de las 
se ha dicho más a r r iba con motivo de la tolerancia 1 ¡ 1 " ¡ r t ades 

civil. Estas l iber tades , cons ignadas en las leyes como m o d e r n a s -
lo están en Bélgica, const i tuyen la l lamada tolerancia 
y se comprende que semejante legislación pueda pe r -
mit i rse en la práctica, en atención á las c i rcuns tancias 
polít icas del país (2). Nosotros mi ramos aquí la cues-
tión desde el punto de vista p u r a m e n t e teórico. ¿Qué 
son en principio y desde el punto de vista del derecho 
las llamadas libertades modernas ? 

(1) Véase p . 9 3 , n ú m . 3 o . 
(2) Véase en los Précis historiques (1" d e m a r z o 1 8 6 9 ) un • 

a r t i c u l o i n t i t u l a d o : Los principios católicos y la Constitución 

b elija. 
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83. No tememos en asegura r f r ancamente que las 
famosas l iber tades tal cual las entienden los liberales 
racionalistas, no son otra cosa que una horr ib le licen-
cia, la i m p u n i d a d concedida á todos los errores, y por 
consecuencia á todos los vicios. ¿ Si hay en esto a lguna 
l iber tad , no es por ventura la l iber tad del desorden y 
de la co r rupc ión social ? 

En efecto, l as l l amadas l iber tades modernas , consti-
tuyen una ley q u e se puede fo rmula r así : Las doctri-
nas son libres cualesquiera que sean, aun siendo subver-
sivas de la moral, del orden y de la religión; excepción 
hecha del caso en que la tranquilidad pública pueda 
realmente turbarse. Es permitido propagar en libros y 
periódicos, en las cátedras y en los teatros, las falsas 
religiones, las sociedades secretas y notoriamente perni-
ciosas ; es permitido derramar en los ánimos la semilla 
de todos los desórdenes • siempre que en realidad el 
orden público sea exteriormente respetado. 

¿ Qué decir de semejan te ley, sino que es contrar ia 
á toda razón y á todo derecho, al derecho natural y al 
divino y á los pr inc ip ios m á s elementales del orden 
públ ico ? 

84. Pa ra jus t i f icar el s is tema de estas libes des 
perniciosas , se dice : que la ley y el gobierno deben 
l imi tarse á man tener el orden en la sociedad y á p ro -
cu ra r el bien de los c iudadanos . 

He a q u í la respues ta : El fin, ú objeto inmediato del 
gobie rno en efecto, se reduce á mantener el orden, 
p o r q u e la au tor idad civil ha sido establecida por Dios 
para sa lvaguard ia y defensa del orden en la sociedad 
h u m a n a (1); pero el orden todo entero. Ahora , el orden 

( i ) No hay p o d e r q u e n o v e n g a d e Dios : Él es qu ien ha e s t a b l e -

comprende no so lamente el derecho de propiedad, el 
derecho de t ranqui l idad y de inviolabil idad personal , 
s ino también el derecho de poseer la verdad y la vir-
tud. Si el Estado debe, defender la p rop iedad de los 
c iudadanos contra el robo y su vida contra los agre-
sores de fue ra y de dentro, debe igua lmente en la 
medida de una posibilidad moral, p ro teger contra el 
e r ro r y la cor rupc ión sus bienes inte lectuales y mora-
les que son mucho m á s preciosos. Y ¿ qué es esto sino 
decir que el Estado debe pro teger los verdaderos 
pr inc ip ios del orden, las verdaderas doc t r inas re l igio-
sas y m o r a l e s ; q u e los debe defender cont ra los 
escándalos públ icos de la prensa, de la enseñanza, del 
teatro y de todas las sociedades perniciosas ? 

He aqu í el derecho na tu ra l que conf i rma el derecho 
divino. Luego las l lamadas l iber tades modernas , y el 
l iberal ismo que las pat rocina , están en oposición con 
el derecho natura l , el derecho divino y los verdaderos 
p r inc ip ios del orden públ ico . 

La experiencia viene en apoyo de esta conclus ión. 
Las l iber tades susodichas han re inado en Franc ia , 
desde fines del siglo pasado : todos los er rores , todas 
las impiedades , todas las cor rupciones , l ib remente 
p ropagadas en la enseñanza, en la p rensa , en el teatro, 
en las logias masónicas , han a r ru inado la intel igencia 
y el corazón de este noble país, de jándole sólo una 
fa lsa apar iencia de prosper idad y de poder ; al sobre-
veni r un grave suceso como la gue r ra f r a n c o - p r u s i a n a , 
se vio c la ramente su decadencia social, como de ello 
todos somos test igos. 

cido todos los q u e ex i s t en s o b r e la t i e r r a . El p r í n c i p e es m i n i s t r o d 
Dios p a r a el b i en , y pa ra e j e c u t a r su v e n g a n z a , c a s t i g a n d o á los q u e 
o b r a n m a l . S . Pablo á los Romanos, cap. XIII. 



He aquí los f ru tos de la l icencia mode rna ; h e aquí 
los males que la Iglesia qu i e r e a r r a n c a r de l a socie-
dad, al combat i r esta l icencia y este l i be r a l i smo (4), 
con la publ icación del Syl labus . Los e r rores r e s u m i -
dos en este documento h a n sido l l amados con razón, 
los artículos del código de la revolución cosmopolita: 
estas son en efecto las doc t r inas revo luc ionar ias enun -
c iadas ba jo todas las f o r m a s , y d ispuestas á h u n d i r la 
sociedad humana en el f o n d o del ab i smo. Quiera 
Dios que la condenación p r o n u n c i a d a por la Ig les ia , 
sea bas tan te poderosa pa ra ahoga r estos g é r m e n e s de 
muer t e y de disolución soc ia l . 

( i ) No d e b e m o s c a l l a r a q u í q u e el l i be ra l i smo es tá í n t i m a m e n t e 
l igado con la m a s o n e r í a , c u y o s p r i n c i p i o s ha a c e p t a d o , s i r v i é n d o s e d e 
e l la p a r a s u s p l a n e s imp íos . V é a s e Lab i s , El Liberalismo, la Maso-
n e r í a y la Iglesia católica. B r u s e l a s , 1 8 7 0 . 

P A R T E SEGUNDA 

: D O G - : M : _ A . T I C A 

1. En la p r imera par te , en la Apologética, se ha objeto, 
visto cuál es la verdadera r e l i g ión : resta saber cuáles ' 
son los dogmas enseñados por esta re l ig ión. Tal es el 
obje to de la s egunda par te , ó sea de la Dogmática. 

La verdadera re l igión es la cr is t iana, establecida 
por J e suc r i s t o ; y el cr is t ianismo verdadero y p u r o , ó 
la verdadera Iglesia de Jesucr is to es la Católica Ro-
mana . — Así lo hemos demostrado. 

2. Para sabe r de un modo cierto cuál es la verda-
dera doctrina c r is t iana, la que enseñaron Jesucr is to y 
los Apóstoles, no tenemos que hacer sino in te r rogar 
á la Iglesia, que es la deposi tar ía , p regun tándo le q u é 
es lo que cree y qué es lo que enseña . Su respuesta 
será eco fiel de la predicación de los Apóstoles y de la 
pa labra de Jesucr i s to . 

La cuest ión actual no consiste en saber si la doc- E x p o s i c i ó n 

t r ina de la Iglesia es verdadera y los dogmas que nos d e ' a 

propone han sido divinamente revelados y enseñados v e r d a d e r a 
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por J e s u c r i s t o : estos puntos quedan demos t rados ; 
t rá tase de saber cuáles son estos dogmas , cómo debe-
mos entender los , y qué relaciones t ienen ent re sí 
Esta cuest ión, por lo que se ve, más que de p rueba 
es de exposición. Admit ida la Iglesia Católica, las 
demost rac iones y las p ruebas s iempre útiles para 
de fender la fe contra la here j ía ó la impiedad no son 
r igu rosamente necesar ias : la infal ibi l idad de la Igle-
sia ahorra toda demostración. En lo tocante al dogma 
resuelve todas las controvers ias : Solutio omnis contro-
versia; Ecclesia. 

¿ Cuál es la doc t r ina de la Iglesia, cuáles son sus 
dogmas ? 

3. A esta cues t ión da la Iglesia una respuesta c lara 
y prec isa , mos t r ando el s ímbolo de su fe , las defini-
ciones de sus P a p a s y de sus Concilios y las enseñan-
zas de sus Doctores . 

4. Este s ímbolo , es tas definiciones y enseñanzas 
const i tuyen lo q u e se l lama doctrina de la Iglesia, la 
doct r ina catól ica. — Llámase también depósito de la fe, 
porque Jesucr i s to confió su doctr ina á la Iglesia para 
que f u e s e la g u a r d a d o r a é in té rpre te fiel, sin a l terar la 
lo m á s mín imo . La Iglesia ha conservado inalterable 
el divino depósi to . Cuando las c i rcuns tanc ias lo 
exigen, explica lo que es oscuro y define lo que es 
d i scu t ido ; pero nunca cambia nada . Las verdades 
reveladas que const i tuyen el tesoro de la fe , son otras 
tan tas p iedras preciosas de que la Iglesia es deposi-
tar ia : ella las pone muchas veces á nueva luz y las 
hace br i l lar con nuevos r e sp landores ; pero no añade 
revelación ni invención nueva á la doct r ina que reci-
bió de los Apóstoles . 

5. La doc t r ina católica comprende muchas catego-

r ías de verdades dis t intas , que unidas ent re sí f o rman 
un todo completo como las diversas par tes de u n tem-
plo magnífico. Son e s t a s : 

I o . Las que se refieren á las bases mismas de la conjunto 
doct r ina y que l l amaremos verdades ó dogmas preli- de la 
minares. doctrina 

2o. Las que conciernen á Dios y á sus verdaderos c a l o h c a -
a t r ibutos . 

3o . El mis ter io de la Santís ima Tr in idad . 
4o. La creación del mundo , del h o m b r e y de los 

Angeles . 
5o . El pecado or iginal 
6 o . La Redención. 
7o . La gracia . 
8 o . Los Sacramentos . 
9o . La ley, los pecados y las vi r tudes . 

10°. Las post r imer ías del hombre y del m u n d o . 



C A P I T U L O P R I M E R O 

DOGMAS PRELIMINARES 

Regla de 6. Los dogmas p r e l i m i n a r e s son : I o . La divinidad 
fe, de la re l igión c r i s t i ana y de la Ig l e s i a católica. 

2o. La regla de fe ca tó l ica . — Ya h e m o s visto m á s 
a r r iba la d ivinidad d e la re l igión cr i s t iana y de la Igle-
sia ca tó l ica ; vamos á h a b l a r aquí de la regla de fe. 

7. Hay que d i s t ingu i r una doble reg la de f e : I o . La 
regla vulgar que cons is te en la au to r idad de la Iglesia 
y que basta á los s imples fieles para s a l v a g u a r d i a de 
sus c reenc ias ; 2o . la regla de fe científica, q u e es más 
completa y necesar ia para demos t ra r y d e f e n d e r la fe. 
Esta últ ima que d e b e m o s exponer se e n u n c i a a s í : La 
fe católica comprende todos los puntos de doctrina (1) 

( I ) T r á t a s e a q u í d e l o s p u n t o s d e d o c t r i n a q u e s o n de f e en el 
s e n t i d o r i g u r o s o d e la p a l a b r a , e s de c i r , que s o n n o s o l a m e n t e ciertos 
s ino e s t r i c t a m e n t e obligatorios: se h a n de c r e e r b a j o p e n a d e n a u -
f r a g a r en la fe y c r e y é n d o l o s se p e r m a n e c e ca tó l i co . M u c h a s v e c e s , 
como esc r ib ió P ío IX á u n c o n g r e s o de sab ios a l e m a n e s , n o ba s t a á 
los ca tó l i cos p r u d e n t e s y s a b i o s a c e p t a r e x c l u s i v a m e n t e los d o g m a s 
s o l e m n e m e n t e p r o p u e s t o s , s i no q u e d e b e n t a m b i é n s o m e t e r s e á las 

contenidos en la Escritura ó en la Tradición y pro-
puestos por la Iglesia a la creencia de los fieles. En otros 
té rminos : La doctrina de la fe cristiana está contenida 
en el doble tesoro de la Escritura y de la Tradición y 
la Iglesia es su intérprete infalible (1). Esta enunc ia -
ción cont iene impl íc i tamente muchos dogmas, que se 
reducen á t res pun tos : Io . La Santa Escr i tu ra ; 2o. la 
T r a d i c i ó n ; 3o . la au tor idad docente de la Iglesia . 

decisiones doctrinales, q u e e m a n a n , a u n q u e con m e n o s so l emn idad , 
ya del S o b e r a n o Pon t í f i ce , ya d e las C o n g r e g a c i o n e s r o m a n a s a u t o -
r izadas por é l ; y n o d e s e c h a r la d o c t r i n a generalmente enseñada 
por los t eó logos y d o c t o r e s ca tó l i cos . P o r q u e « n o bas ta , d icen los 
i P a d r e s del Conci l io V a t i c a n o , e v i t a r la pe rve r s idad d e la h e r e j í a si 
• n o s e h u y e d i l i g e n t e m e n t e t a m b i é n d e los e r r o r e s q u e m á s ó m e n o s 
i se le a p r o x i m a n , y por eso a d v e r t i m o s á l odos los c r i s t i a n o s , q u e 
» e s t án en el d e b e r d e o b s e r v a r las c o n s t i t u c i o n e s y los d e c r e t o s , p o r 
» los c u a l e s la San ta Sede ha p r o s c r i t o y c o n d e n a d o las o p i n i o n e s 
» p e r v e r s a s d e es te g é n e r o q u e n o s e e n u m e r a n aqu í en toda s u 
» e x t e n s i ó n . » Dei fdius, al fin. — Véase Elementa Tkcol. Dogm. 
T r a c t . I . n . 1 4 6 , y s i g u i e n t e s . 

(1) La a u t o r i d a d in fa l ib l e de la Ig les ia , p a r l e f o r m a l d e la r eg l a d e 
fe católica, c o n s t i t u y e la d i f e r e n c i a rad ica l q u e d i s t i n g u e n u e s t r a 
r eg l a d e fe d e la d e l o s heterodoxos. — E s t o s ú l t i m o s l l amados p r o -
t e s t a n t e s , l o m a n p o r r e g l a la Biblia interpretada por la razón indi-
vidual de cada uno. P o r lo q u e s e ve, e s t a r e g l a d e fe , si p o r v e n t u r a 
se p u e d e l l amar r e g l a , se r e d u c e al l i b re e x a m e n , al ju i c io ú op in ión 
d e cada u n o . E s la a u t o r i d a d d e la r azón ind iv idua l r e e m p l a z a n d o á 
la au to r idad de la Ig l e s i a es tab lec ida por J e s u c r i s t o . El h o m b r e n o 
l iene m á s r eve lac ión que la d e su ju ic io , s e g ú n el cual se exp l i ca rá la 
Biblia como le p a r e z c a , h a c i e n d o dec i r á e s t e l ibro r eve l ado en pro y 
en contra. C o n s i d e r a d o as í el c a r á c t e r in fa l ib le y d iv ino d e las Esc r i -
t u r a s se d e s v a n e c e y n o q u e d a m á s q u e la r azón h u m a n a e n t r e g a d a á s u s 
t e o r í a s y á s u s a b e r r a c i o n e s . — P o r e s to los p r o t e s t a n t e s , y en g e n e -
ra l , t odos los h e t e r o d o x o s q u e d e s e c h a n la a u t o r i d a d d e la Ig les ia , 
p o r poco c o n s e c u e n t e s q u e s e a n , van ha s t a n e g a r la reve lac ión d iv ina 
s u m e r g i é n d o s e en las t in ieb las del r a c i o n a l i s m o , a d o n d e van á p a r a r 
t odos los e r r o r e s de la impiedad m o d e r n a . 



138 PARTE I I . DOGMÁTICA 

Artículo primero 

LA SANTA ESCRITURA 

8. La Santa Esc r i tu ra no es otra cosa que la Biblia 
ó los l ib ros b íbl icos cuya autent ic idad histórica de ja-
mos demos t rada , pe ro al hacer lo procedimos desde el 
pun to de vista p u r a m e n t e humano, sin hablar de la 
inspi rac ión divina . 

Autor idad La fe nos enseña que estos l ibros t ienen autor idad 
d iv ina , más que h u m a n a ; su au tor idad es divina y encier ra 

la pa labra del mismo Dios, 
i n s p i r a - 9. Consti tuyen en efecto la misma pa labra de Dios ; 

ción de los po rque es el Esp í r i tu Santo que la insp i ró á sus auto-
l l b r o s res, es decir , qu ien dir igió la p luma á los escr i tores 

s , in 0í" sagrados, qu ien i luminó su intel igencia y les suger ió , 
al menos en cuan to á la sus tancia , lo que debían 
escr ib i r . Una ca r ta escri ta por u n secretario real y 
dictada por el rey, es verdaderamente la car ta y la 
pa labra r e a l ; del mismo modo las Santas Escr i turas , 
escr i tas con la inspi rac ión del Esp í r i tu Santo, son 
verdaderamente los escri tos de Dios, la pa labra de 
Dios. ¿ Qué es el volumen de las Escrituras ? p regunta 
San Gregorio ; y contesta con San Agust ín : es una 
carta divina, una misiva de Dios todopoderoso, dirigida 
d sus criaturas que viven sobre la tierra. 

Oscur idad Esta divina pa lab ra encierra tesoros de s a b i d u r í a ; 
é ¡ n t e r p r e - pero al mismo t iempo cosas tan p r o f u n d a s y oscuras 
(ac ión d e ' f ¡ u e e n e n a s s e perder ían las intel igencias o rd inar ias . 
'Turas"" 1 J ° r e s t 0 t l e b e d & s e r i n t e r P r e t a d a y expl icada á los 

fieles, encargo que sólo fué concedido á la Iglesia , la 
cual conserva el Canon de las Escrituras. 

LA SANTA ESCRITURA 

10. Ent iéndese por Canon de las Esc r i tu ras el ver-
dadero catálogo de los l ib ros i n sp i r ados , q u e se l la-
man por esta razón libros canónicos. 

11. Los erudi tos dividen estos l ib ros en protocanó-
nicos y deuterocanónicos, es decir , en l ib ros canónicos 
de pr imero y segundo orden . Esta dis t inción no se 
refiere en manera n inguna á la au to r idad in t r ínseca 
de los l ib ros sino á un s imple hecho his tór ico. Unos y 
otros t ienen el mismo carácter divino ; pero los p r i -
meros fue ron s iempre reconocidos como canónicos en 
tanto que los segundos no tan c la ramente conocidos 
como tales dieron lugar á controvers ias hasta q u e la 
Iglesia los declaró so lemnemente canónicos. 

Los l ibros canónicos son 72 y los t í tulos son los 
s i g u i e n t e s : Antiguo Testamento: E l Génesis , El 
Éxodo, El Levítico, Los Números , E l Deuteronomio, 
Josué , Los Jueces , R u t h , Los Cuatro Libros de los 
Reyes, Los Pa ra l ipó menos , (dos l ibros) Esdras , Nehe-
mías , Tobías , Jud i th , Esther , Job, Los Salmos, Los 
P roverb ios , El Eclesiastés , El Cantar de los Cantares, 
La Sabidur ía , El Eclesiást ico, Isaías, J e remías , Ba ru th , 
Ezequiel , Daniel, Oseas, Joel, Amós, Abidias , Jonás , 
Micheas, Nahum, Habacuc, Sofonías , Aggeo, Zacha-
rías, Malachías , Los Machabeos, (dos libros). 

Nuevo Testamento: Los Cuatro Evangel ios : San 
Mateo, San Marcos, San Lucas , San J u a n ; Los Actos, 
Las Epístolas (en número de 21), el Apocal ipsis . 

Estos l ibros de uno y otro Tes tamento fo rman el 
con jun to de las Santas Esc r i tu ras y const i tuyen el pr i -
mer tesoro de las verdades reveladas. — El segundo 
tesoro es la Tradic ión. 

Canon d e 

l a s 

E s c r i t u r a s . 



Noción 

d e la 

T r a d i c i ó n . 

Canal 
d e la 

T r a d i c i ó n . 

P a d r e s y 
D o c t o r e s 

d e la 
Ig les ia . 

Artículo segundo 

L A TRADICIÓN 

12. La Tradición c o n s i d e r a d a como segundo tesoro 
de la fe es la palabra de Dios no escrita, así como la 
Escr i tu ra es la palabra de Dios escrita. En es te con-
cepto fo rma el c o m p l e m e n t o de las Esc r i tu ra s y puede 
def inirse : Conjunto de verdades reveladas que no están 
escritas en los libros santos ; porque fueron enseñadas 
en un principio de viva voz por Jesucristo y los Após-
toles, y después han sido conservadas en la Iglesia por 
transmisión no interrumpida, ya oral, ya escrita. 

Como e jemplo de d o g m a s t rad ic iona les se pueden 
c i tar el Canon de los l i b r o s inspi rados , la p e r p e t u a 
v i rg in idad de la Santa M a d r e de Dios, el n ú m e r o pre-
ciso de los s a c r a m e n t o s , etc. 

13. La Tradic ión, lo m i s m o que la Santa Esc r i t u ra , 
ha l legado hasta n u e s t r o s días en toda su pureza , 
t ransmi t ida , ya por u n a prác t ica cons tante y un iversa l 
como los Sacramentos , ya po r la enseñanza ora l y por 
los escri tos de los SS. P a d r e s y Doctores. 

14. Los escr i tos de los Padres y Doctores de la 
Iglesia , sin tener la d iv in idad de la insp i rac ión , poseen 
la m á s alta au to r idad y merecen el m á s p r o f u n d o res-
peto. Sus au tores f u e r o n por lo genera l Ob i spos tan 
sabios como santos : r ep re sen t an la enseñanza púb l i ca 
de la Iglesia de edad e n edad desde los t i empos apos-
tólicos hasta nues t ros d í a s . Los pr inc ipa les son : San 
Ambros io , San Agus t í n , San Jerónimo, San León, San 
Gregorio, San Juan Cr isòs tomo, San Basi l io , San 
Atanasio, San Cirilo, San Bernardo , Santo T o m á s de 
Aquino . 

El conjunto de sus escri tos t ambién se l lama 
m u c h a s veces Tradición, po rque son el g r an canal de 
la Tradic ión divina y enc ie r ran los test imonios que 
la Iglesia docente ha dado de siglo en s iglo de las 
verdades de la fe . — Conviene, sin embargo , no con-
f u n d i r el n o m b r e de Tradición, dado á los escri tos de 
los Padres , con el sent ido estr icto de esta pa labra 
empleada pa ra des ignar el con jun to de dogmas no 
comprend idos en la Esc r i tu ra . 

Artículo tercero 

AUTORIDAD DOCTRINAL DE LA IGLESIA 

15. Acabamos de ver que todas las verdades reve-
ladas que const i tuyen el sagrado depósito de la f e 
están encer radas en este doble tesoro : la Escritura 
y la Tradición divina. 

Este doble tesoro debía conservarse de siglo en 
s iglo , y los dogmas que cont iene debían ser enseña-
dos y explicados en su verdadero sentido y s in ape la-
ción á todas las generac iones . He aquí por qué Jesu-
cristo estableció su Iglesia para ser la gua rdadora fiel 
y el in térpre te infa l ib le de su doctr ina revelada, la 
columna y la base inquebrantable de la verdad. 

16. En la cues t ión que nos ocupa, el nombre de iglesia 
Iglesia debe tomarse en el sent ido de Iglesia docente, docente, 
es decir , San Pedro y los Apóstoles en p r imer lugar y 
después de ellos el Papa y los Obispos con todos los 
sacerdotes que l eg í t imamente ins t ruyen á los fieles por 
el minis te r io de la predicación y de la enseñanza. Hay 
que hacer aqu í una dis t inción ent re los Obispos y los 
s imples presb í te ros : los p r imeros t ienen el cargo, no 
solamente de p red ica r sino también de def in i r la verda-



dera doct r ina y de condenar el error ; los segundos 
t ienen s implemente por oficio pred icar á los fieles lo 
que ha sido definido y propues to por el Episcopado, 

in fa l ib i l i - Se ha visto m á s a r r iba ( 1 ) q u e Jesucristo dejó á su 
dad. Iglesia el don de la infa l ib i l idad , es decir , la gracia de 

es tar s iempre á cubier to de todo e r ror en la fe y en 
la enseñanza de la fe . — La infalibilidad en la ense-
ñanza, como indica la pa lab ra es a t r ibuto de la Iglesia 
docente y pr inc ip io conservador de la verdadera fe. 

Deseando el Salvador q u e en la serie de las edades, 
la fe de los fieles pe rmanec ie ra intacta y que los enten-
dimientos no fuesen j u g u e t e de las opin iones huma-
nas , debía dar á su Iglesia un pr inc ip io permanente 
de ce r t i dumbre y de luz. Á este efecto, tenía necesa-
r iamente , ó que pe rmanece r el Hijo de Dios sobre la 
t ierra , ó es tablecer en su luga r un oráculo y u n mag i s -
terio tan infa l ib le como Él mismo. Este úl t imo medio 
f u é el escogido, dando á su Iglesia docente la p re r ro -
gativa de la in fa l ib i l idad , es decir , una asistencia 
par t i cu la r del Esp í r i tu Santo que la garant izase siem-
pre de todo e r ror en la enseñanza de la fe : El Espí-
ritu Santo, d i jo Él, que mi Padre os enviará en mi 
nombre os enseñará todas las cosas; es el Espíritu (te-
verdad que os dará para que permanezca siempre con 
vosotros (San Juan , xiv, 17, 26). 

Con esta asis tencia del Espí r i tu Santo la Iglesia se 
ha hecho par t i c ipan te de la infal ibi l idad del mismo 
Jesucr is to , como Éste lo dec laró con las s iguientes 
pa labras : Quien á vosotros oye á mí me oye; y quien á 
vosotros desprecia á mí me desprecia. (San Lucas , x, 
16.) 

( I ) P a r i e I, c a p . 2 , a r t . I, n u m . -tO. pág . 7o. 

Esta enseñanza pe rpe tua de Cristo en la Iglesia f u é 
figurada por la pred icac ión del Salvador en la barca 
de Simón Pedro , cuando sentado en ella predicó el 
divino Maestro al pueblo reun ido en la r ibera de 
Genesareth : así también en la Iglesia católica, barca 
espi r i tua l de Pedro, el Divino Maestro cont inuará 
ins t ruyendo á los pueblos hasta el fin del m u n d o . 

17. Además de las pa labras a r r i ba c i tadas , hay o t ras 
que demues t r an también la infa l ib i l idad de la Iglesia 
docente : Yo os envió, d i jo el Salvador á los Apóstoles, 
como mi Padre me ha enviado (San J u a n , xx, 21). Id, 
por toda la tierra, predicad el Evangelio á todas las 
criaturas : el que creyere y fuere bautizado, será salvo; 
mas el que no creyere será condenado (San Marcos, xvi, 
l o , 16). Id, pues, y enseñad á todas las gentes, ense-
ñándolas á observar todas las cosas que os he mandado. 
Y mirad que yo estoy con vosotros todos los días (asis-

t iéndoos con el Espí r i tu Santo, mien t r a s enseñéis) hasta 
la consumación de los siglos (San Mateo, xxvm, 20). 

El Señor concedió el pr ivi legio de la infa l ib i l idad 
de un modo especial á San Pedro , cuando al confiar al 
p r ínc ipe de los Apóstoles el r ebaño entero de "los fie-
les, para a l imentar los con la sana doctr ina , el Pas tor 
divino le d i jo : Apacienta mis corderos, apacienta mis 
ovejas. También le había dicho, poco t iempo antes : 
Simón, Simón, mira que Satanás ha querido zaran-
dearos como trigo (para a l te rar vuest ra fe). Pero yo 
he rogado por ti á fin de que, tu fe no desfallezca : y tú, 
una vez confirmado, confirma á tus hermanos (San 
Lucas , XXII, 31). 

P o r estas divinas pa labras necesar iamente eficaces, 
el Hijo de Dios concedió la infa l ib i l idad á San Pedro 
pe r sona lmente y á la Iglesia docente en genera l . 



18. ¿ E n qué es infa l ib le la Iglesia ? ¿ Cuál es el 
objeto de su in fa l ib i l i dad? 

Objec ión La Iglesia es infa l ib le no ya en las cues t iones p u r a -
á la mente científicas, que no t engan relación a lguna con 

111 d a d ' l o s d o § m a s í s i n o en Materia de fe y de costumbres, es 
á s a b e r ; en lo q u e conc ie rne "á las cosas de la re l i -
gión : tales como la def inición de los a r t í cu los de la 
fe , la in terpre tac ión de las Esc r i t u r a s , la expl icac ión 
del Símbolo, la decisión de l a s con t rovers ias d o g m á -
ticas, la condenación de las he re j í a s y de los e r ro res , 
la reg la de las cos tumbres , la d isc ipl ina genera l , la 
l i tu rg ia y la canonización de los Santos . 

S u j e i o s 19. ¿ Cuáles son en la Ig les ia los h o m b r e s q u e 
ó p e r s o n a s poseen el privi legio de la in fa l ib i l idad , p r o n u n c i a n 

d e p o s i i a - i o s o r á c u j o s j e l Esp í r i tu San to y deciden las c u e s -
i ios u6 la i i . . , , 

infalibili- t l 0 n e s d e doct r ina en u l t imo t é rmino como el m i s m o 
dad. Jesucr is to ? — Son los q u e represen tan á la Ig les ia 

universa l , esto es, á toda la Iglesia docente : á s a b e r : 
el Papa — y el cuerpo de los Obispos , un idos al P a p a 
como á su cabeza. Pero como quiera que los Obispos 
pueden ha l la rse dispersos en sus diócesis ó r e u n i d o s 
en concilio, pa ra dar u n a contes tación comple ta y 
prec isa , añad i remos : 

Son infa l ib les , I o . El Papa hab lando ex cátedra; 2o 

Los Obispos dispersos ; pe ro un idos en comun ión y 
fe con la Silla apostólica ; 3o . los Obispos r e u n i d o s en 
concil io ecuménico ba jo la au to r idad del Papa . 

Notemos aquí que no hay p rop i amen te h a b l a n d o , 
muchos oráculos infa l ib les , m u c h o s t r i buna le s s u p r e -
mos, como si el P a p a y el Ep iscopado es tuviesen 
separados é independientes u n o de otro ; p o r q u e el 
cuerpo episcopal y su cabeza se ha l lan tan i n s e p a r a -
b lemente un idos como la cabeza y los m i e m b r o s en el 

cuerpo humano . Ahora bien, esta un ión supone no 
dos t r ibuna les sup remos sino un solo t r i b u n a l en dos 
es tados d ive r sos : el Papa solo, y el Papa con los 
Obispos. — Cuando el Papa lo juzga conveniente , 
define so lo ; cuando lo cree necesar io y opor tuno , con-
voca el concil io ecumén ico -

20. El Papa no es p rop iamen te infa l ib le m á s que ei papa 
cuando habla ex cátedra ó desde lo alto de la Cáte- hablando 
dra de San Pedro , como maes t ro y doctor universa l de e x cüte~ 
la Iglesia : es á saber , como lo explica el Concilio Vati- d m -
cano : (1) cuando ejerciendo el oficio de Pastor y Doctor 
de todos los cristianos, define en virtud de la suprema 
autoridad Apostólica, que una doctrina concerniente d 
la fe ó á las costumbres debe ser profesada por toda la 
Iglesia. — Cuando el Soberano Pontíf ice enseña de una 
manera menos so lemne y sin p ronunc i a r def iniciones 
r igorosas , por e jemplo , condenando s implemente c ier-
tas doct r inas , sus enseñanzas exigen de los fieles un 
piadoso asent imiento que no pueden éstos r ehusa r 
sin incu r r i r en temer idad c e n s u r a b l e ; po rque el Pas -
tor sup remo es Doctor de la Iglesia aun cuando no 
tenga intención de emplear en toda su p len i tud la 
au tor idad doctr inal que le ha sido confiada. 

La enseñanza unán ime de los Obispos dispersos, Los 
tácita ó expresamente autor izada po r el Papa , es infa- Obispos 
l ib le en mater ia de fe y de cos tumbres . Esta unan i - disPersos 
midad se entiende en sent ido mora l y puede existir 
aun cuando a lgunos Obispos condenan la doct r ina 
con t ra r ia . Un obispo en par t i cu la r puede equivocarse 
y caer en h e r e j í a ; la unión ó j un t a mora l de los Obis-
pos, const i tuyendo la Iglesia docente , goza de la espe-

(1) Cons t . Pastor ceternus, c ap . 4 . 



cial as i s tenc ia del Esp í r i tu Santo para no enseñar 
e r ror n i n g u n o . 

Concil io 21. El Concilio ecuménico un iversa l es la reunión 
ecuménico , genera l de todos los Obispos de la Crist iandad convo-

cados por el P a p a y pres id idos po r él ó por sus de-
legados . — Esta augus ta asamblea representa á l a 
Ig les ia docente , goza de la asis tencia par t icular del 
Esp í r i tu Santo, y todas sus decisiones en mater ia de 
fe y de m o r a l , rat i f icadas por el Papa son oráculos 
in fa l ib les de la verdad s u p r e m a . Todos los fieles 
d e b e n someter á ellos su entendimiento , de suer te 
q u e q u i e n no lo hic iere incur r i rá en anatema nau-
f r a g a n d o en la fe y haciéndose acreedor á la eterna 
r e p r o b a c i ó n . 

Cuéntanse desde los Apóstoles 19 concilios ecumé-
n icos . Pod r í an contarse 20 si se calificase de tal el 
ce l eb rado en Je rusa lén 16 años después de la Ascen-
sión del Salvador y pres idido por el Apóstol San 
P e d r o ; empero la cos tumbre admit ida lo incluye entre 
los conci l ios par t i cu la res . — Los ecuménicos m á s 
cé lebres son : el de Nicea en 32o; el de Éfeso y el de 
Calcedonia en el siglo V o ; el cuarto de Letrán en 
1215 ; el de F lorenc ia en el siglo XV; el de Tren to 
ce leb rado en el siglo s iguiente contra los protestantes 
q u e f u é e l 18°; po r ú l t imo, el 8 de Diciembre de 1869 
v imos abr i r se el décimonono en l a Basílica del Vati-
cano ba jo la pres idencia de Pío IX. 

Predica- 22. Los oráculos infa l ib les de la Iglesia ¿de qué 
cíón y modo se comunican á los fieles ? — Las enseñanzas 

catecismo. ¿ e j o g p a p a s y j g ] o s c o n c i l i o s s o n t r a n s m i t i d a s y c o -
m u n i c a d a s á todos los fieles por los Obispos y los 
p re sb í t e ros por medio del catecismo y de la predica-
ción. Es tos medios , en cuanto reproducen fielmente 

la enseñanza infa l ib le venida de lo alto (1), están á su 
vez al abr igo de todo e r ror , y los mismos fieles escu-
chando esta enseñanza no pueden equivocarse : escu-
chan á la Iglesia y al mismo Jesucr is to : Qui vos 
auclit, me audit. 

(1 Lo q u e se p roduce por el hecho mismo de q u e el Obispo pe rma-
nece en un ión con el P a p a , y los s imples p r e sb í t e ro s con el Obispo. 



C A P Í T U L O S E G U N D O 

D I O S Y SUS ATRIBUTOS 

R e s u m e n 1 . La doc t r ina catól ica concern ien te á la naturaleza 
d c l a divina y á sus a t r i b u t o s puede r e s u m i r s e en los p u n -

d o c , r i n a ' tos s i g u i e n t e s : 
Existe u n solo Dios cr iador del cielo y de la t i e r ra . 

— Dios es in f in i t amen te pe r f ec to : posee en sí mismo, 
s e g ú n nues t ra m a n e r a de concebi r , t o d a s las perfec-
c iones y todas las b u e n a s cual idades en g r a d o inf in i to : 
su naturaleza es un océano, la p len i tud d e todo lo que 
es bueno y per fec to , del ser, de la vida, d e la bondad , 
de la belleza, de la sab idur ía y de todos los b i e n e s ; ó 
más b ien , es el Se r , la Vida, la Verdad , la Belleza, y 
la Bondad mi sma , p o r q u e todas estas cua l idades las 
posee por su esencia . Una cosa buena p u e d e de j a r de 
ser , pero la bondad es s iempre buena : e s su misma 
esencia y no su cua l idad . 

2 Estas pe r fecc iones separadamente cons ide radas , 
l l ámanse propiedades esenciales ó atributos, de los 
cuales vemos a d o r n a d a á la na tura leza divina como 

al sol de su l u z ; divídeselas en t res clases : a t r ibu tos 
quiescentes ó inactivos, esto es, que no producen ac tos ; 
a t r ibutos operativos y a t r ibu tos morales (1). 

Artículo primero 

ATRIBUTOS QUIESCENTES 

3. Los a t r ibutos quiescentes son : la unidad, la 
simplicidad, la infinidad, la eternidad, la inmensidad 
y la inmutabilidad. 

La unidad. No hay más q u e u n solo Dios, que 
ocupa la cima de la inmensa escala de los seres , 
como causa suprema de todas las cosas, causa in-
c reada , inf ini tamente super io r al m u n d o de las cr ia-
t u r a s ; es esencial á la naturaleza divina ser ún i ca ; si 
no lo fuese , Dios no sería el se r sup remo . 

4. La un idad de naturaleza en la d ivinidad no es 
incompat ib le con la p lura l idad de personas, como se 
verá en el capí tu lo s iguiente . 

5. La simplicidad de la na tura leza divina excluye 
todas las imper fecc iones de lo que es compues to y 
mater ia l . Dios es un espír i tu puro , cuyas perfecc io-
nes no son, como las facu l tades de nues t ra alma, real -
mente diversas las u n a s de las o t ras . — Las divisiones 
que hacemos en Dios son obra de nues t ro espír i tu que 
t iene necesidad de dividir ó d i fe renciar pa ra en tender . 

6. La infinidad de la naturaleza divina ó la per fec-

(1) Todos e s l o s a t r i b u i o s , s o n absolutos y c o m u n e s á las t r e s d iv i -
n a s P e r s o n a s : y n o d e b e n c o n f u n d i r s e con los relativos, c o m o la 
p a t e r n i d a d , la filiación, e t c . ; q u e son r e s p e c t i v a m e n t e p r o p i o s d e las 
d i f e r en t e s p e r s o n a s d e la S a n t í s i m a T r i n i d a d . 



ción infini ta, consis te en el conjunto de todas las per -
fecciones q u e Dios posee en su pleni tud. — Las pe r -
fecciones q u e se l l aman puras, tales como la intel i-
gencia , Él las posee formalmente y en sí mismas . — 
No sucede as í con las que están mezcladas de imper -
fecciones : po r e jemplo , la razón que t iene necesidad 
de compara r y deduc i r para entender . Dios no posee 
estas cua l idades en sí mismas , sino en otras me jo res 
que las con t ienen virtual ó eminentemente; á la manera 
que la moneda de oro contiene la moneda de pla ta , 
y como el gen io del ar t is ta contiene la obra que puede 
p roduc i r . Así la intel igencia infini ta de Dios com-
p r e n d e eminen temen te la per fecc ión de la razón. 

7. La eternidad excluye de la divinidad todo co-
mienzo, todo fin y toda sucesión. Mientras que las 
c r i a tu ras pasan po r la sucesión cont inua del t iempo, 
Dios p e r m a n e c e en una e ternidad p resen te ; seme-
jan te á u n cen t ro inmóvil en medio del c í rculo que 
g i ra a l r ededor de él. — Si el t iempo es durac ión su 
cesiva, la e t e rn idad es duración s imul tánea , es l a ple-
n i tud de la du rac ión , que Dios posee sin sucesión» 
como la i n m e n s i d a d es la p leni tud del espacio, que 
Dios l lena s in movimiento ni p rogres ión . El tiempo 
no es pa r t e s ino sombra de la e te rn idad , ó según la 
expresión conoc ida , una imagen movible de la inmo-
vibi l idad e t e rna . 

8. La inmensidad de Dios es como la d i fus ión de su 
s impl ic idad . En v i r tud de ella la naturaleza divina se 
encuen t ra necesa r i amen te toda entera en todo luga r , 
en todo espacio . Es , como ha dicho muy bien cié rio 
filósofo, u n a e s f e r a admirable , cuyo centro está en 
todas 'pa r tes y la c i rcunferenc ia en n i n g u n a . Tenemos 
una imagen a u n q u e muy imperfecta en nues t ra a lma, 

repar t ida en nues t ro cuerpo de tal suer te , que se hal la 
toda entera en todo el cuerpo, y toda en te ra en cada 
uno de nues t ros miembros . 

La inmens idad de Dios p roduce su omnipresencia 
sus tanc ia l . Dios está presente en todas par tes s in mani -
fes ta r s in embargo igua lmente su p resenc ia en todos 
los lugares : por esto decimos que está p resen te de u n 
modo especial en los templos y en el cielo, po rque allí 
hace b r i l l a r con más viva luz sus divinos a t r ibutos . 

9. La inmutabilidad. Dios es i nmutab le en sí mismo 
y se hal la exento de toda vicis i tud de cambio . Verdad 
es, que con relación á nosotros parece cambiar y mos-
t rarse , ora propic io , ora i r r i t ado ; pero estas var ia -
ciones provienen de las c r ia tu ras , que , ora se colocan 
ba jo la acción del amor de Dios, o ra ba jo la de s u 
jus t ic ia . 

Artículo segundo 

ATRIBUTOS OPERATIVOS 

10. Los a t r ibu tos operativos de Dios, p r inc ip ios de 
sus obras exter iores de los cuales el h o m b r e par t i -
c ipa , son : la inte l igencia , la voluntad y el poder . 

11. I o . La inteligencia, á la cual se ref ieren la ciencia 
y la sabiduría, de Dios, es el conocimiento ó vista 
c la ra é intui t iva de todas las cosas. Se la l lama t am-
bién la omnisciencia de Dios. 

Dios lo ve t o d o : lo pasado y lo porveni r con la 
misma c lar idad q u e lo presente , lo q u e se hace á la 
luz del día como los más recónditos pensamientos 
ocul tos en el fondo del corazón del h o m b r e : nada hay 
escondido á sus ojos . Ve las cosas s in sombra y sin 
velo, tales como son en sí y no puede ignorai ' nada 
ni equivocarse nunca . 



Su conocimiento de las cosas f u t u r a s en nada coar ta 
la l iber tad de los h o m b r e s . Él ve lo futuro como nos-
otros vemos las pe r spec t ivas lejanas. Ve en lo que 
está por venir á los q u e l i b r emen te se condenan, como 
vemos nosot ros en lon tananza al desgrac iado suic ida 
a r r o j a r s e en u n p rec ip i c io : nuest ra vista, como la de 
Dios, no influye pa ra n a d a en la l iber tad del acto de 
que somos espec tadores . 

2o . La voluntad de Dios es una facu l tad l ib remente 
activa ni m á s ni m e n o s q u e la voluntad h u m a n a que 
es imagen suya ; pe ro dif iere de ella por su perfección 
inf ini ta . 

Po r m á s que sea u n a y s imple en sí misma , la 
voluntad de Dios toma d i fe ren tes n o m b r e s según su 
obje to : Así se d i s t i n g u e la voluntad de signo y la 
voluntad de consen t imien to . 

La vo lun tad de signo p u e d e también l l amarse de re-
gla ó de dirección, y es la q u e da p recep tos y consejos . 

Llámase voluntad de consentimiento la eficaz ó per -
misiva que hace las cosas ó permite que sucedan. 

La voluntad de Dios está s iempre dir igida por su 
inf ini ta sab idur ía : es santa, libre y todopoderosa. 

3o . El poder de Dios es inf ini to ; l lámasele omnipo-
tencia: en su vi r tud n a d a es impos ib le á Dios, excepto 
lo que impl ica pecado ó cont rad icc ión . — Él creó el 
universo con una p a l a b r a y podría del mismo modo 
c rea r mil m u n d o s n u e v o s ; cuida de la existencia de 
las c r ia tu ras , y podr ía an iqu i l a r todas las cosas con 
u n solo acto de su vo lun tad . Nada se le puede r e s i s t i r : 
Él puede desbara ta r en u n ins tante todos los e jérc i tos 
d é l o s reyes, c o n f u n d i r toda la s ab idu r í a humana , 
desenmascarar á todos los embusteros , desconcer tar 
todos los planes, y todos los esfuerzos y poderes de 

la t ierra y del inf ie rno . . . P u e d e vivificar lo que está 
muer to , fort if icar lo que es débi l y enr iquecer lo que 
es indigente y pobre . Todo le es i gua lmen te fácil , así 
en el orden de la na tura leza como en el de la grac ia . 
— Usa de este poder como quiere , esto es, con pe r -
fecta l iber tad , pero s i e m p r e según las mi ras de 
sabidur ía y san t idad inf ini tas . 

Artículo tercero 

ATRIBUTOS MORALES 

12. Los a t r ibu tos q u e se l laman morales const i tuyen 
en cier ta manera las v i r tudes de Dios que las c r ia turas 
racionales deben imi t a r . — Los p r inc ipa le s son : la 
sab idur ía , la bondad , la ca r idad , la p rov idenc ia , la 
verac idad , la mise r i co rd ia y la jus t ic ia . 

13. I o . La sabiduría cons iderada como perfección 
mora l , es la per fec ta con fo rmidad de la voluntad 
divina con la divina in te l igencia ; el amor supremo 
del orden que hace q u e Dios obre s i e m p r e por fines 
d ignos de Él , y que se d i r i j a á esos fines por medios 
convenientes, i g u a l m e n t e d ignos de sus infini tas per -
fecciones . 

Muchas veces la s ab idu r í a de Dios se oculta por su 
sub l imidad á la in te l igenc ia de las c r i a tu r a s : el acto 
más ins igne de la divina sab idu r í a , la redenc ión del 
m u n d o por la cruz, á los o jos de la s ab idu r í a pura -
mente h u m a n a , parece locura . 

2o . La bondad se toma aqu í en su sent ido relativo, 
en tanto cuanto Dios es bueno para nosotros. No difiere 
de la benevolencia y de la beneficencia. Es la propen-
sión ó incl inación de Dios á comunicar su fel icidad á 
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l as c r i a tu ras , según su condición y los consejos de su 
s ab idu r í a . 

S L a caridad y ¡a misericordia de Dios (1). Esta 
bondad , infini ta en Dios, considerada en relación con 
las c r i a tu ras rac ionales , se l lama también caridad, en 
cuan to Dios nos ama como padre , y misericordia en 
cuanto dispensa sus beneficios á los miserables , á los 
in fo r tunados y pecadores . 

4 o . En t i éndese por santidad de Dios, de u n lado su 
odio infini to á la in iquidad , odio que semejante á la 
luz m á s p u r a excluye toda sombra de pecado ; de otro 
su amor s u p r e m o á la jus t ic ia , amor que encierra la 
posesión de todas las v i r tudes en grado de perfección 
inf ini ta . 

La san t idad de Dios es t ambién el manant ia l de 
donde se der iva la san t idad de las c r ia turas . 

14. En v i r tud de su bondad , de su miser icordia y 
de su san t idad , Dios qu ie re salvar á todos los hom-
bres , s e g ú n la f r a se de San Pab lo : Dios quiere que 
todos los hombres se salven y vengan al conocimiento 
de la verdad (I. Tim. ii, 4 ) ; y según esta o t ra : El Padre 
celestial no perdonó á su propio Hijo, sino que le 
entregó á la muerte por nosotros (Rom. vm, 32). — Si 
hay q u i e n se p ierde , á pesar de los medios de salud 
que Dios le p roporc iona , no debe que ja rse de Dios 
sino de sí m i smo y de sus pecados. La única causa de 
r e p r o b a c i ó n es la rebeldía de la c r ia tu ra , el pecado 
l i b r emen te cometido. Nadie será condenado, sino por 
su p r o p i a cu lpa . 

M í 

( I ) P a r a c o m p r e n d e r en toda su p l en i tud la misericordia, d e s p u é s 

d e h a b e r l a c o n s i d e r a d o en su r e l ac ión con la ca r idad , la e s t u d i a r e m o s 

t a m b i é n m á s a d e l a n t e en su re lac ión con la justicia. 

1 I 
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En cuanto á los n iños que m u e r e n sin Baut ismo, si 
de una par te no pueden en t r a r en el cielo á causa del 
pecado or ig ina l de q u e van m a n c h a d o s ; de otra no 
podrán s u f r i r los supl ic ios del inf ierno, cast igo de los 
pecados actuales que no han cometido. Su estado 
responderá á la vez á la jus t ic ia de Dios y á su mise -
r icord ia . — La opinión genera lmente admi t ida ent re 
los Doctores y Padres , es que los n iños muer tos s in 
Baut ismo no su f r i r án en m a n e r a a lguna la pena de 
sentido; pero es tarán pr ivados de la visión beatífica. 
Además, el Áaigel de las escuelas enseña , que esta 
pr ivación no les causa rá to rmento , y que gozarán de 
cier ta fe l ic idad der ivada de los dones na tu ra les , del 
conocimiento y del amor que han recibido de Dios. 

o°. Llámase providencia de Dios su sab idur ía y bon-
dad en el gobierno del m u n d o . — Comprende dos 
cosas : I o . La dest inación de todas las c r ia turas á su 
fin, lo que consti tuye el des ignio , el orden y la subor-
dinación ; 2o. la e jecución de este orden y de este 
designio por medios convenientes . — La Providencia 
abraza la conservación de las c r i a tu ras , su subs i s t en-
cia, el remedio de sus mise r ias y el socorro en todas 
sus neces idades . Ext iéndese á todas las par tes de la 
creación y hasta á los m á s pequeños insectos ; pero 
su p r inc ipa l objeto es el h o m b r e . 

Dis t ingüese una doble providencia : I o . la natural, 
2o. la sobrenatural que se re lac iona con el orden de la 
g rac ia . 

6o . La veracidad. Dios, soberana verdad en sí mismo, 
es t ambién la s u p r e m a verdad para nosot ros . Él no 
puede engañarse ni engañar á las c r i a tu ras , ya cuando 
les enseña a lguna doctr ina , ya cuando les hace a lguna 
promesa . — La veracidad comprende , pues , la i n f a -



l ib i l idad de Dios y su fidelidad en las p romesas . L a 
p r i m e r a es el f u n d a m e n t o d e nues t ra fe , la s e g u n d a 
de nues t r a esperanza . 

7o . La misericordia y la justicia de Dios. Es tas dos 
per fecc iones , en el sent ido q u e aqu í se toman , ref ié-
rense á los pecadores (1). L a p r imera se e j e rce c o n 
los a r repen t idos , po r el p e r d ó n y la recompensa ; l a 
s e g u n d a con los i m p e n i t e n t e s y endurec idos por e l 
cas t igo y la condenac ión , c u y o r igor es igua l á la ma l i -
cia del pecado . 

(-1) E n sen t ido m e n o s r e s t r i n g i d o , r e f i é r e n s e t a m b i é n á los j u s t o s 

q u e Dios c o r o n a con su j u s t i c i a y s u m i s e r i c o r d i a . 

C A P Í T U L O T E R C E R O 

LA SANTÍSIMA TRINIDAD 

Hemos considerado á Dios en su na tu ra leza v en 
sus a t r ibu tos na tura les ; h e m o s visto q u e la esencia 
divina, ó la d ivinidad, es única ; que Dios es uno y solo 
en su naturaleza. Debemos añadi r que no es ni uno 
ni solo en persona: hay t res personas d iv inas . — En 
esto consiste el dogma y el mis ter io de la Santísima 
Trinidad, revelado en las Santas Esc r i tu ras . Bautizad, 
dijo Jesucr is to , en nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo. 

La Sant ís ima Tr in idad es el pr imero, el m á s sub l ime 
y el más p ro fundo de todos nues t ros mis ter ios . I o . 
Expongamos la doct r ina de la fe que con él se rela-
ciona ; 2o. hagamos a lgunas consideraciones sobre el 
mismo mister io . 

Artículo primero 

DOCTRINA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 

1. La fe nos enseña que Dios es una Trinidad de E x p o s i c i ó n 

personas divinas ; esto es, q u e en una sola esencia ó del d o g m a , 

naturaleza divina, hay t res personas , el Padre , el Hi jo 
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y el Espí r i tu Santo. Estas t res personas son n u m é r i -
camente dist intas ent re sí, pero per fec tamente igua -
les, 110 teniendo las t res más que una sola na tura leza 
ó sus tancia : son consustanciales. 

2. Las t ras personas son eternas, existiendo desde 
la e ternidad cada una de la manera que le es p rop ia . 
Dios P a d r e existe sin nacimiento ni origen ; Dios Hijo 
deriva su or igen del P a d r e por vía de generación : es 
engendrado del Pad re ; Dios Espí r i tu Santo toma su 
or igen por vía de procesión : procede del P a d r e y del 
Hi jo , como de un solo pr inc ip io . 

3. Los a t r ibu tos de la esencia divina son comunes 
á toda la Tr in idad : el poder , la sab idur ía , la san t idad , 
per tenecen i g u a l m e n t e á cada una de las t res perso-
nas . Lo mismo sucede con todas las obras exter iores 
de Dios en el universo : la creación, la redención, la 
santif icación del m u n d o y de las almas, son del mismo 
modo obra c o m ú n de las t res personas . — Conviene 
s in embargo advert i r q u e l a San ta Escr i tura señala 
como propio del Pad re , e l poder y la creación ; del 
Hijo, la sab idur ía y la redenc ión ; del Espí r i tu Santo, 
la san t idad y la sant i f icación. Esta m a n e r a de hab la r 
se l lama apropiación : f ú n d a s e en las p ropiedades de 
las diversas personas , y se ext iende también á otros 
a t r ibu tos y á otras ob ras . 

4. En cuan to á la redenc ión , per tenece á Dios Hi jo , 
no solamente por aprop iac ión , sino también por ejecu-
ción personal. Quer iendo la Santís ima Tr in idad salvar 
al género h u m a n o , Dios Hijo, la segunda persona , des-
cendió del cielo, y se hizo hombre, vis t iendo la pe r -
sona divina de la na tura leza humana . En esta na tu r a -
leza, se inc lu ía la suya propia , y mur ió sobre la cruz, 
v íc t ima expiator ia po r todo el género h u m a n o . Po r esto 

se le l l a m a Dios hecho hombre, Hombre-Dios , Media-
dor , Redentor y Autor de nues t r a sa lud por su Pas ión . 

5. Las t res divinas personas se mani fes ta ron j u n t a s Man i í e s t a -

en el baut i smo de Jesucr is to : Dios Hi jo e r a visible c t ó n-
como hombre , el Esp í r i tu Santo se aparec ió en figura 
de pa loma, y el Pad re E te rno hizo oir su voz diciendo 
de Jesucr is to : Este es mi hijo muy amado en quien yo 
he puesto mis complacencias. 

6. Llámase venida, descendimiento, ó misión, á las venida, 
re lac iones de las divinas personas con los h o m b r e s m i s i ó n -
sob re la t i e r ra . Es tas re lac iones pueden ser vis ibles ó 
invis ibles . — Dios Hi jo f u é enviado por su Pad re , 
pa ra salvar el m u n d o ; Dios Esp í r i tu Santo f u é enviado 
por el Pad re y el Hi jo el día de Pentecostés pa ra san-
tif icar la Iglesia ; Dios P a d r e no f u é enviado pero vino 
á dar tes t imonio de Jesucr i s to . Es tas son las mis iones 
ó venidas visibles. — La venida ó la mis ión invisible 
t i ene l u g a r cuando las divinas personas comienzan á 
influir en nues t ras a lmas de una m a n e r a n u e v a ; lo 
q u e sucede en el Baut i smo, en la Confirmación, en la 
Eucar is t ía y en los demás Sacramentos ; en la Santa 
Misa y en la Oración. Cuando las divinas personas 
descienden á las a lmas b ien p reparadas , las pur i f ican 
y ponen su morada en ellas, como en templos vivien-
tes. Esta inefable un ión de la divina Tr in idad con las 
a lmas santas nos f u é revelada por Jesucr is to , cuando 
d i jo : Aquel queme ama, guardará mis palabras; y mi 
Padre le amará, y vendremos rí él y haremos en él 
nuestra morada (San J u a n , xvi, 23). 

7. En cuanto á los nombres de las t res divinas p e r - N o m b r e s , 

sonas , como expresan sus propiedades personales , son 
incomunicab les ; no hay m á s q u e u n Pad re , u n Hi jo 
y u n Esp í r i tu Santo. — Dios Hi jo se l lama también el 



Verbo ó la Pa l ab ra , la Sabiduría, la Imagen sustancial 
del Padre ; Dios Esp í r i tu Santo es l lamado t a m b i é n 
la Caridad, el A mor, la Unión del Padre y del Hijo, 
el Paráclito ó Consolador , el Don del Al t í s imo y el 
Distribuidor de los dones. 

Toda esta doct r ina re la t iva á la Sant ís ima T r i n i d a d , 
ha tenido q u e se rnos reve lada por la f e ; n u n c a la 
razón la hubiese podido descubr i r , po rque enc i e r r a 
lo q u e se l lama un misterio. 

Artículo segundo 

MISTERIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 

Definición 8. Se ent iende en g e n e r a l po r misterio, una v e r d a d 
_ del_ cuya existencia podemos conocer con certeza, a u n q u e 

m i s t e r i o . n Q p O C [ a m o s c o m p r e n d e r l a en sí misma , sino es d e u n 
modo imper fec to . Así l a luz que i lumina n u e s t r o s 
ojos, las semil las que a r r o j a m o s á la t i e r ra , el p i m -
pollo de la flor y el g r a n o de a rena que p i samos con 
nues t ros pies , todo e n c i e r r a secretos i nexp l i cab le s : 
estos son misterios de la naturaleza; hay t ambién mis-
terios en la fe. 

En mater ia de fe , se l lama misterio, una v e r d a d 
revelada, de tal m o d o super ior á la in te l igenc ia 
h u m a n a , que no h u b i e r a podido conocerla s in la luz de 
la fe , y que después de haber l a adqu i r ido por v ía de 
revelación, no podría c o m p r e n d e r l a ni exp l ica r la . 

Relac ión 9. El mis ter io de la f e está por cima de la razón sin 
del ser le contrario. Es u n hecho del orden s o b r e n a t u r a l , 

con la íe C U ) ' a e x ^ s t e n c ^ a c o n o c e m o s por la fe , pero s in c o m -
c o n a c ' p r ender lo ; así como conocemos m u c h o s hechos del 

orden na tu ra l sin s abe r lo s explicar. Si hay m i s t e r i o s 

en las c r ia turas que nos rodean ¿ podrá extrañarse que 
los haya en el mundo sobrena tura l é invisible, sobre 
todo en el que toca los ab ismos infinitos de la natu-
raleza divina ? — Prec iso es por lo tanto, que la razón 
se someta con docil idad á la pa labra de Dios : que re r 
pene t ra r en todas las p ro fund idades , sería cu lpab le 
t emer idad . Los mis te r ios de la fe son como el s o l : 
impenet rables en sí mismos , i l uminan y vivifican á los 
que reciben su l u z ; pero c iegan los o jos audaces que 
quieren invest igar su esp lendor . 

10. El mis ter io de la Sant ís ima Tr in idad consiste Misterio 
en el doble hecho de la p lu ra l idad de las personas y de de la 
la unidad de la na tura leza en Dios. — Sobre la t ierra , S a n , í s i m a 

cada persona tiene su cuerpo y su alma propios , es T l ' i n i d a d-
decir, su natura leza individual é incomunicable . Por 
e jemplo, en una famil ia , el padre , la m a d r e y el hi jo , 
son t res personas , cada una de las cuales "tiene su 
naturaleza p r o p i a ; en Dios, el Padre , el Hi jo y el Espí -
ri tu Sanio son t res personas , y una sola na tura leza . — 
Nosotros no comprendemos cómo puede ser esto, po r -
q u e desconocemos los té rminos de naturaleza divina y 
personas divinas. Sabemos solamente que la natura-
leza no es la persona; lo que nos basta para saber 
que en esta expres ión las tres divinas personas no tie-
nen más que una sola naturaleza divina, no son más 
que un solo Dios, no hay cont radicc ión . 

11. La impiedad , pues , es in jus ta al repet i r esta vana 
o b j e c i ó n : la Trinidad es una contradicción: admi-
tirla, equivale á decir que tres son uno. Respondemos 
negando el supuesto : la fe no dice que tres son uno, 
que el número t res es lo mismo q u e la un idad , ni que 
t res personas sean una p e r s o n a ; enseña que las t res 
divinas personas no son más que un solo Dios, po rque 



no tienen más que una sola na tura leza divina . Doctrina 
mister iosa en verdad, y extraña en apar iencia , pero 
que no encierra n i n g u n a contradicción rea l . 

12. P o r lo demás si este mis ter io sobrepuja nues t ra 
inte l igencia y no podemos en esta vida l legar á expl i -
cárnoslo , no fa l tan en la naturaleza unas imágenes de 
la Sant ís ima Tr in idad , que pueden fac i l i t a rnos la con-
cepción de ese dogma y hacernos sent ir su conve-
niencia . Tales son : el alma h u m a n a , dotada de t res 
facu l tades dis t in tas , la intel igencia, la voluntad y la 
memor ia con las cuales parece c o n f u n d i r s e ; — el sol 
que es á la vez fuego , luz y calor, — la raíz, el tallo 
y las r amas f o r m a n d o u n a sola p lan ta , — tres luces 
i luminadas la una por l a otra, y esparc iendo la misma 
c l a r i d a d : Dios Hijo, decimos en el s ímbolo de la Misa, 
es Dios de Dios, luz de luz. Á estas imágenes propues-
tas por los Santos Pad res , añadimos el t r iángulo s im-
ból ico, en q u e la un ión mister iosa de los tres ángu -
los pa rece u n a sombra de la Santís ima Tr in idad . 

Sin e m b a r g o , es tas figuras y estas imágenes imper-
fectas , es tán m u y le jos de expl icar el fondo del miste-
rio. Debemos inc l inar s iempre nues t ra débil intel igen-
cia ante la s u p r e m a , y creer con todo nues t ro corazón 
en el mis te r io de la Sant ís ima Tr in idad , como en todas 
las demás verdades q u e Dios nos ha revelado : Creo, 
Dios mió, porque vos lo habéis revelado, y vuestra pala-
bra es infalible; en esta fe quiero vivir y morir. 

P A U T E I I . D O G M Á T I C A 

Imagen 
de la 

Sant í s ima 
T r i n i d a d . C A P Í T U L O C U A R T O 

CREACIÓN DEL MUNDO. — LOS ÁNGELES. — EL HOMBRE. 
EL PECADO ORIGINAL 

1. Acabamos de exponer lo que la fe nos enseña 
con relación á Dios cons iderado en sí m i smo , en su 
natura leza y en su persona l idad . Pasemos ahora á la 
doc t r ina , que se refiere á las obras de Dios. 

Las cuales se r e sumen en dos pa r t e s d is t in tas : la 
creación del un iverso y la providencia que lo gob ie rna . 
— Entendemos a q u í por providencia , la economía, la 
acción, ó el encadenamiento de acciones, por el cual 
Dios conduce á su fin á todas las c r ia tu ras , y especial-
mente á las que ocupan el p r imer r ango en el m u n d o 
visible, el hombre , el género h u m a n o . 

Hablemos en p r imer luga r de la creación del m u n d o , 
después de los ángeles, y por ú l t imo del hombre y del 
pecado or ig ina l . 

Artículo primero 

CREACIÓN DEL MUNDO 

2. Dios ha creado, es decir , ha sacado de la nada 
el cielo y la t ie r ra , con todos los seres que cont iene así 
corpora les como espir i tuales . — Esta expresión com-



no tienen más que una sola na tura leza divina . Doctrina 
mister iosa en verdad, y extraña en apar iencia , pero 
que no encierra n i n g u n a contradicción rea l . 

12. P o r lo demás si este mis ter io sobrepuja nues t ra 
inte l igencia y no podemos en esta vida l legar á expl i -
cárnoslo , no fa l tan en la naturaleza unas imágenes de 
la Sant ís ima Tr in idad , que pueden fac i l i t a rnos la con-
cepción de ese dogma y hacernos sent ir su conve-
niencia . Tales son : el alma h u m a n a , dotada de t res 
facu l tades dis t in tas , la intel igencia, la voluntad y la 
memor ia con las cuales parece c o n f u n d i r s e ; — el sol 
que es á la vez fuego , luz y calor, — la raíz, el tallo 
y las r amas f o r m a n d o u n a sola p lan ta , — tres luces 
i luminadas la una por l a otra, y esparc iendo la misma 
c l a r i d a d : Dios Hijo, decimos en el s ímbolo de la Misa, 
es Dios de Dios, luz de luz. Á estas imágenes propues-
tas por los Santos Pad res , añadimos el t r iángulo s im-
ból ico, en q u e la un ión mister iosa de los tres ángu -
los pa rece u n a sombra de la Santís ima Tr in idad . 

Sin e m b a r g o , es tas figuras y estas imágenes imper-
fectas , es tán m u y le jos de expl icar el fondo del miste-
rio. Debemos inc l inar s iempre nues t ra débil intel igen-
cia ante la s u p r e m a , y creer con todo nues t ro corazón 
en el mis te r io de la Sant ís ima Tr in idad , como en todas 
las demás verdades q u e Dios nos ha revelado : Creo, 
Dios mió, porque vos lo habéis revelado, y vuestra pala-
bra es infalible; en esta fe quiero vivir y morir. 

PAUTE I I . DOGMÁTICA 

I m a g e n 

d e l a 

S a n t í s i m a 

T r i n i d a d . C A P Í T U L O C U A R T O 

CREACIÓN DEL J I I N D O . — LOS ÁNGELES. — EL HOMBRE. 

EL PECADO ORIGINAL 

1. Acabamos de exponer lo que la fe nos enseña 
con relación á Dios cons iderado en sí m i smo , en su 
natura leza y en su persona l idad . Pasemos ahora á la 
doc t r ina , que se refiere á las obras de Dios. 

Las cuales se r e sumen en dos pa r t e s d is t in tas : la 
creación del un iverso y la providencia que lo gob ie rna . 
— Entendemos a q u í por providencia , la economía, la 
acción, ó el encadenamiento de acciones, por el cual 
Dios conduce á su fin á todas las c r ia tu ras , y especial-
mente á las que ocupan el p r imer r ango en el m u n d o 
visible, el hombre , el género h u m a n o . 

Hablemos en p r imer luga r de la creación del m u n d o , 
después de los ángeles, y por ú l t imo del hombre y del 
pecado or ig ina l . 

Artículo primero 

CREACIÓN DEL MUNDO 

2. Dios ha creado, es decir , ha sacado de la nada 
el cielo y la t ie r ra , con todos los seres que cont iene así 
corpora les como espir i tuales . — Esta expresión com-



prende todo lo que existe f u e r a de Dios ; á s abe r : la 
t ierra que habi tamos , el so l , la luna, todos los as t ros 
del firmamento, los m i l l o n e s de globos y de soles que 
ocupan la inmens idad del e spac io ; los seres vivientes, 
las p lantas , los animales , l o s hombres , y por ú l t imo 
los ángeles , ó las c r i a t u r a s invisibles y p u r a m e n t e 
espir i tuales . 

Todo este universo f u é p roduc ido por una sola pa la -
bra del Criador , por un s i m p l e acto de su vo lun tad 
o m n i p o t e n t e : Habló y todo fué hecho; mandó y todo 
fué creado (Ps. CXLVIII.) 

LOS 3. En la p r imera p á g i n a del Génesis, cuenta la 
seis días. Esc r i tu ra la his tor ia de l a creación. Conviene d is t in-

gu i r en este relato los p u n t o s c laros y cier tos de los 
oscuros y discut idos . 

Los c laros y cier tos son l o s s iguientes : 
I o . Dios en el p r inc ip io de los t iempos, creó el cielo 

y la t i e r ra . 
2o. Dios hizo á su i m a g e n y semejanza al p r imer 

hombre , pad re único de t o d o el género humano . 
3o . Dios estableció el Sábado , para consagra r al cul to 

divino el sépt imo día, y lo h izo , en memoria de la c r ea -
ción, cuyos dis t intos d ías f u e r o n el tipo del per íodo 
semanal . 

4o. Dios fo rmó nues t r a t i e r r a , tal como ahora existe, 
con sus aguas , p lantas y an ima le s de diversas espe-
cies (1), y ejecutó esta ob ra en el espacio de seis días. 

Los puntos s iguientes son objeto de d iscusión y no 
han sido definidos por la f e • 

M) La teor ía imaginada por D a r w i n para p r o b a r q u e ias espec ies 
pueden á la l a r g a de r iva r se u n a s d e o t r a s , ha sido r e f u t a d a por Qua-
t r e f a g e s , Lecomte y o t ro s s a b i o s . Véase Revue catlwlique, Agosto 
•1871. 

1°. ¿ Cómo hemos de entender los días de la creación ? 
— La pa labra hebrea iom t raduc ida por día, puede 
des ignar un espacio de 24 horas , ó un período indefi-
nido, ó una s imple dis t inción de orden, s in dis t inción 
de t iempos. 

2 o . ¿Cuá l fué el estado pr imi t ivo del mundo antes de 
los días de la creación ? ¿ Hubo pr imi t ivamente plan-
tas y animales, envuel tos en el catacl ismo inmenso que 
produci r ía el caos mosaico ? 

3o . ¿Las diversas pa labras del Creador que const i tuyen 
los actos dist intos de la creación, p r o d u j e r o n su efecto 
de una vez, ó g radua lmen te ? ¿ Las p lan tas habían ya 
aparec ido cuando vinieron los an imales ? ¿ Han existido 
especies de p lan tas y de animales que luego perecie-
ron, y otras c o n q u e después han sido r eemplazadas? 

4 o . ¿ Cómo debe en tenderse la obra del cuar to día, 
cuando Dios, según dice el texto sagrado , hizo el sol y 
los astros para i luminar la t ie r ra ? ¿ Quiere esto decir 
que el sol y los as t ros comenzaron á existir entonces ? 
¿ Ó m á s b ien , c reados antes , comenzaron desde enton-
ces á i luminar la t ie r ra , capaz ya de rec ib i r su cons-
t an te influencia ? 

Estas cuest iones y otras semejan tes no definidas ni 
por el texto bíbl ico ni por la in terpre tac ión de la 
Iglesia , de jan campo abier to á las invest igaciones de 
la ciencia (1). 

4. En cuanto á la an t igüedad del mundo , la fe nos 
enseña que no es eterno y que ha sido creado en el 
t iempo ó en el p r inc ip io del t iempo. Los l ib ros santos 

(1) Véase Schouppe, Cursas scripturce sacras, tomo I, pa r t e 2 , 
solutio difficultalum. — Swol f s . La Creación y la obra de los seis 
días. B r u s . Closson. 



comienzan á contar los años, no desde la c reac ión del 
mando, s ino desde la creación del hombre, y su cuenta 
sólo nos da una cronología incier ta , que var ia de 4 ,000 
á 5 ,500 años ó m á s t r anscu r r idos desde Adán hasta la 
ven ida de Jesuscr i s to . 

Fin de la 5. El fin que Dios se p ropuso al crear el m u n d o , f u é 
c r e a c i ó n . s u g lor ia , ó la man i fes t ac ión de sus divinos a t r ibu tos , 

y la verdadera fe l ic idad de las c r ia turas rac ionales . 

Artículo segundo 

L O S Á N G E L E S 

6. En t r e todas las c r i a tu ras de Dios ocupan los 
ánge les el p r imer l u g a r por la sub l imidad de su n a t u -
ra leza . 

Natura leza Son los ánge les e sp í r i tu s pu ros , no des t inados como 
de ios e l a j m a h u m a n a á a n i m a r u n cue rpo . — Tienen sin 

angeles. e m k a r g 0 } a f acu l tad de man i f e s t a r se á los hombres 
b a j o la figura de c u e r p o s figurados. 

La naturaleza angé l i ca es m u y supe r io r á la del 
h o m b r e : los ángeles es tán dotados de in te l igencia , de 
vo lun tad , de poder , de una belleza na tu ra l q u e excede 
con m u c h a venta ja á todo lo que en este género se 
encuent ra de m á s pe r fec to ent re los h o m b r e s . Un solo 
ánge l exterminó en u n a noche 185 ,000 h o m b r e s del 
e jé rc i to del rey Sennaché r ib . — Vi otro ángel, dice 
San J u a n , bajar del cielo : tenía gran poder y toda la 
tierra fué iluminada, con el esplendor de su gloria. 
(Apoc. XVIII, 1 ) . 

Gracia Todos los ángeles f u e r o n inves t idos desde su 
or ig ina l o r i g c n c o n ] a ] u z d e l a g r a c ¡ a ) A t i n a d o s á g o z a r d e ] a 

y caua e g l o r i a y d e ] a v i s i ó n beatíf ica, y á ser los m i n i s t r o s de 

Dios y los p r ínc ipes y el o rnamento de su corte celes- ios 
t ial . — Pero habiendo de admi t i r los á par t i c ipar de ángeles, 
su gloria , quiso Dios que pasasen ~or una p rueba en 
q u e mos t rasen su fidelidad. 

Todos padecimos en esta p r u e o a ; p o r q u e g r a n 
n ú m e r o de ellos rebe lándose contra su soberano señor , 
cayeron en el pecado del orgul lo , y f u e r o n prec ip i -
tados para s iempre en el ab ismo del inf ierno. Es tos 
son los demonios. Los demás, pe rmanec iendo fieles 
f u e r o n admit idos en la gloria del cielo : l l ámase les 
ángeles del cielo, ángeles de luz, buenos y santos 
ángeles . 

7. Los ángeles del cielo son numeros í s imos . El Número 

profe ta Daniel en sus visiones divinas, perc ib ió milla- de ios 
res y mi l lones de estos gloriosos esp í r i tus a l rededor á n2e l e s-
del t rono de Dios. Se cree que su n ú m e r o supera con 
mucho á la mu l t i t ud t ambién m u y cons iderab le de 

los ángeles caídos. 
8. Divídense los ángeles en t res j e r a rqu ía s , cada jerarquías 

u n a de las cuales se divide en t res coros. La p r imera y c o r o s de 
es la j e ra rqu ía de los Serafines, de los Querubines y 'os 
de los T r o n o s ; comprende la s egunda las Domina- á ns e I e s-
ciones, los P r inc ipados y las Po te s t ades ; la te rcera 
las Vir tudes , los Arcángeles y los 'Ángeles . 

9. El n o m b r e de ángeles (que significa enviados) se Nombres , 

apl ica en el l e n g u a j e vu lga r á todos los espí r i tus b i en -
aventurados , s in dis t inción de coros ni de j e r a rqu í a s . 
Solamente t res nos són conocidos por su nombre 
p rop io : Gabriel, es decir , Fuerza de Dios ; Miguel, 
l Quién como Dios ? y Rafael, Remedio de Dios. 

10. Los demonios, l l amados también ángeles malos , Demonios , 

ángeles de las t in ieblas , no es tán s iempre confinados 
en el infierno. Gran n ú m e r o de ellos se encuen t ran 



dispersos en el inundo, donde padecen su suplicio. 
T e n l a c i o - Llenos de odio contra Dios y contra el género 

nes .y humano , no piensan en otra cosa que en perder á los 
poses io - h o m b r e s _ p o r m e d i o d e ] a s tentaciones t ienden lazos á 

sus a lmas , para hacer las caer en el pecado, y por el 
pecado en el infierno. — Algunas veces también 
e je rcen su maléfico poder sobre los cuerpos , con 
posesiones y vejaciones sens ib les . Sin embargo, ni pue -
den tocar el cuerpo humano , ni e jercer acción n inguna 
en el mundo visible, sin especial permis ión de Dios, 
y en cuanto al a lma no pueden susc i tar le tentaciones 
sino hasta cier tos l ímites. Dios es fiel, dice el Apóstol, 
y no permitirá que seáis tentados en grado superior 
á vuestras fuerzas: aumentará su gracia según la 
violencia del combate para que podáis sostenerlo. 
(I Cor. x, 43). Dios quiere también que en las tenta-
ciones imploremos su ayuda por medio de la oración. 

Oficios d e 11. Los ángeles buenos t ienen por oficio a labar 
¡os á n g e l e s ¿ d ¡ o s e n e i cielo, ser sus mensa je ros , sus minis t ros , 

b u e n o s , y ]Q S custodios del hombre sobre la t ier ra . 
Ángeles 12. Se l l aman ángeles de la guarda ó custodios, 
de la los espí r i tus celest iales á quienes Dios en su miser i -

g u a r d a . C ordia ha confiado la guarda y defensa de los hombres . 
La fe nos enseña que cada uno de nosotros t iene u n 
ángel de la g u a r d a unido á su persona duran te todo el 
curso de la vida. Guardaos, dice el Salvador, de escan-
dalizar al menor de mis hijos, porque yo os aseguro 
que sus ángeles ven sin cesar el rostro de mi Padre 
celestial. (San Mateo, xvm, 10). — Por lo demás, es 
doc t r ina común , f u n d a d a en las Escr i tu ras , que las 
sociedades, como la Santa Iglesia, las diócesis, los 
re inos , etc. , t ienen del mismo modo sus ángeles tu te-
lares . 

El ángel de la g u a r d a defiende á su cl iente contra los Benef ic ios 

asal tos del demonio; p rocura p rese rvar le de todos los del 
males , inclusos los del c u e r p o ; pe ro sus mayores áng:el d e la 

esfuerzos t ienden á sus t raer le del pecado y de las g u a i d a -
ocasiones de pecar . Si t iene el dolor de verle caer en 
l i tentación, le ayuda á levantarse , y á pesar de la 
resistencia del pecador y de su indoci l idad , nunca le 
abandona enteramente . Si le encuen t ra dócil, le sos-
t iene en el buen camino, y le hace p rogresa r en la 
v i r tud y en la san t idad . Á este efecto, sugiére le buenos 
pensamientos , santos deseos, o f rece á Dios sus ora-
ciones y buenas obras y le asiste sobre todo en el 
t r ance de la muer te . 

Después de la cual , si el a lma q u e le ha sido con-
fiada se halla en estado de pecado mor ta l , la aban-
dona al demonio ; si se encuen t ra en estado de gracia 
la conduce hasta el pu rga to r io , y c u a n d o está en te ra-
men te pur i f icada, la in t roduce en el cielo. 

13. Los ángeles gozan s iempre de la visión beatí- Bea l ¡ lU( ] 

fica de Dios, y du ran te su permanencia en la t ie r ra , de ios 
su beat i tud les acompaña por todas par tes , según la ángeles, 
pa labra del Salvador ya ci tada : Sus ángeles contem-
plan siempre el rostro de mi Padre que está en los 
cielos. (San Mateo, xvm, 10). 

Artículo tercero 

EL HOMBRE Y EL PECADO ORIGINAL 

§ I. O r i g e n y ca ída d e la h u m a n i d a d 

14. Dios, después de haber creado inteligencias 
puras para poblar el cielo, hizo que habi tasen en la 
t ierra in te l igencias un idas á los cuerpos : es tos son 
los hombres . 



dispersos en el inundo, donde padecen su suplicio. 
Tenlac io - Llenos de odio contra Dios y contra el género 

nes .y humano , no piensan en otra cosa que en perder á los 
posesio- h o m b r e s _ p o r m e d i o J e ] a s tentaciones t ienden lazos á 

sus a lmas , para hacer las caer en el pecado, y por el 
pecado en el infierno. — Algunas veces también 
e je rcen su maléfico poder sobre los cuerpos , con 
posesiones y vejaciones sens ib les . Sin embargo, ni pue -
den tocar el cuerpo humano , ni e jercer acción n inguna 
en el mundo visible, sin especial permis ión de Dios, 
y en cuanto al a lma no pueden susc i tar le tentaciones 
sino hasta cier tos l ímites. Dios es fiel, dice el Apóstol, 
y no permitirá que seáis tentados en grado superior 
d vuestras fuerzas: aumentará su gracia según la 
violencia del combate para que podáis sostenerlo. 
(I Cor. x, 13). Dios quiere también que en las tenta-
ciones imploremos su ayuda por medio de la oración. 

Oficios de 11. Los ángeles buenos t ienen por oficio a labar 
¡os ánge les ¿ d ¡ o s e n e i cielo, ser sus mensa je ros , sus minis t ros , 

buenos . y ] Q S c u s t o d i o s d e i hombre sobre la t ier ra . 
Ángeles 12. Se l l aman ángeles de la guarda ó custodios, 
de la los espí r i tus celest iales á quienes Dios en su miser i -

g u a r d a . c o r ( } i a ha confiado la guarda y defensa de los hombres . 
La fe nos enseña que cada uno de nosotros t iene u n 
ángel de la g u a r d a unido á su persona duran te todo el 
curso de la vida. Guardaos, dice el Salvador, de escan-
dalizar al menor de mis hijos, porque yo os aseguro 
que sus ángeles ven sin cesar el rostro de mi Padre 
celestial. (San Mateo, XVIII, 10). — Por lo demás, es 
doc t r ina común , f u n d a d a en las Escr i tu ras , que las 
sociedades, como la Santa Iglesia, las diócesis, los 
re inos , etc. , t ienen del mismo modo sus ángeles tu te-
lares . 

El ángel de la g u a r d a defiende á su cl iente contra los Beneficios 

asal tos del demonio; p rocura p rese rvar le de todos los del 
males , inclusos los del c u e r p o ; pe ro sus mayores áng:el d e la 

esfuerzos t ienden á sus t raer le del pecado y de las g u a i d a -
ocasiones de pecar . Si t iene el dolor de verle caer en 
l i tentación, le ayuda á levantarse , y á pesar de la 
resistencia del pecador y de su indoci l idad , nunca le 
abandona enteramente . Si le encuen t ra dócil, le sos-
t iene en el buen camino, y le hace p rogresa r en la 
v i r tud y en la san t idad . Á este efecto, sugiére le buenos 
pensamientos , santos deseos, o f rece á Dios sus ora-
ciones y buenas obras y le asiste sobre todo en el 
t r ance de la muer te . 

Después de la cual , si el a lma q u e le ha sido con-
fiada se halla en estado de pecado mor ta l , la aban-
dona al demonio ; si se encuen t ra en estado de gracia 
la conduce hasta el pu rga to r io , y c u a n d o está en te ra-
men te pur i f icada, la in t roduce en el cielo. 

13. Los ángeles gozan s iempre de la visión beatí- Bea l ¡ lU( ] 

fica de Dios, y du ran te su permanencia en la t ie r ra , de ios 
su beat i tud les acompaña por todas par tes , según la ánge les , 

palabra del Salvador ya ci tada : Sus ángeles contem-
plan siempre el rostro de mi Padre que está en los 
cielos. (San Mateo, xvm, 10). 

Artículo tercero 

E L H O M B B E Y E L P E C A D O O R I G I N A L 

§ I. Or igen y caída de la h u m a n i d a d 

14. Dios, después de haber creado inteligencias 
puras para poblar el cielo, hizo que habi tasen en la 
t ierra in te l igencias un idas á los cuerpos : es tos son 
los hombres . 
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Habiendo Dios p rov i s to la t i e r ra de p lan tas y de 
animales , y acabado l a c r eac ión de toda la na tura leza 
vis ible , fo rmó una ú l t i m a cr ia tura que debía ser la 
coronación de su obra , el hombre , cabeza y rey de la 
creación co rpora l . Creó al h o m b r e á s u imagen y seme-
janza dándole u n c u e r p o mor ta l , y u n a lma inmor ta l 
y l ib re , capaz de conoce r , servir y amar á su Criador. 

15 El p r imer h o m b r e f u é Adán . Hizo D i o s . s u 
cuerpo del b a r r o de la t i e r r a , y el a lma del háli to 
de su boca . Después creó_á Eva, fo rmándola , no s in 
mis te r io , de una cost i l la de Adán, p o r q u e debía ser su 
esposa y c o m p a ñ e r a i n s e p a r a b l e . Adán y Eva son los 
p r imeros pad re s del g é n e r o humano : de ellos solos 
desc ienden todas las r a z a s ó var iedades de hombres , 
esparc idos en la super f i c i e de la t ie r ra (1). 

F u e r o n c reados en el es tado de hombres perfectos , 
y dotados del pleno u s o de l a razón y de la pa lab ra ; 
ó de otro modo, f u e r o n colmados de preciosos dones 
en relación con su fin s u b l i m e . 

16. El cual no e ra o t ro que conocer , amar , ben-
decir y servi r á Dios en l a t i e r ra y glorif icar le e te rna-
m e n t e en el cielo. 

Verdad es, q u e m i r a n d o solamente á la na tura leza 
del h o m b r e , ' s u dest ino parece l imi tarse á la t i e r ra . 
Cr ia tura te r res t re , c o r p o r a l é in te l igente , su luga r 
p rop io parece ser el m u n d o visible donde debía a labar 
á Dios en sus obras y gozar la paz de una buena con-
ciencia , como f r u t o n a t u r a l de la v i r tud . Pero Dios en 
su miser icord ia elevó al h o m b r e á u n fin super ior á 

I 

(1) Las h i p ó t e s i s c o n t r a r i a s á e s t e d o g m a h a n s ido v i c t o r i o s a m e n t e 

r e f u t a d a s p o r l a c i e n c i a . V é a s e d e Q u a t r e í a g e s , De la unidad de la 

especie humana. 

su na tura leza t e r r e s t r e ; y quiso que l legara á ser Fin 
h e r m a n o de los ánge les y que tomase asiento en el s o b r e n a t u -
cielo con los esp í r i tus b ienaventurados . Por esto le 
enr iqueció desde su or igen con los m á s excelentes 
dones . 

17. En t r e los cuales el p r imero f u é la gracia santi- D o n e s 

ficante, l lamada también jus t i c i a or ig inal , po rque f u é p r i m i t i v o s 

concedida al h o m b r e desde su or igen . Á este p r imer ? 
tesoro añadió Dios otros : la in tegr idad ó la exención s r a t u l l o s 

de la concupiscencia , la ciencia in fusa , la inmor ta l idad 
y la fe l ic idad . Todos estos dones e ran gra tu i tos y 
a jus tados á su na tura leza . Adán los habr í a t ransmi t ido 
en herenc ia á sus h i jo s , si hub ie ra permanec ido fiel 
á Dios su b i enhechor y maes t ro . 

En r iquec idos así de g rac ias y de privi legios, Adán y 
Eva f u e r o n colocados en el Para íso te r renal , j a rd ín de 
delicias que Dios les hab ía p repa rado pa ra que viviesen 
allí en la inocencia hasta el momento en que sin pasar 
por la muer t e fuesen t r anspor tados al Para íso celest ial , 
mans ión de la g lo r ia . — Todos estos bienes , s in 
embargo , los pe rd ie ron por el pecado. 

18. Quer iendo que sus c r i a tu ras permaneciesen Pecado 
obedientes á Él, Dios les i m p u s o una prohibic ión se- de Adán, 
vera, pero fáci l de cumpl i r . Les p roh ib ió ba jo pena de 
muer te , comer del f r u t o de u n o de los á rboles del 
Para íso . — Desobedeció Adán á su Criador comiendo 
del f r u t o p roh ib ido á invi tación de Eva, que se había 
dejado seduci r po r la serp iente , ó m á s bien por el 
demonio, el cual había tomado la fo rma de este 
an imal para tentar á nues t ros p r imeros padres , hacer -
les caer en pecado, y pe rder les con todos sus descen-
dientes. 

El pecado f u é m u y p ron to seguido de su cast igo : Castigo 



del Adán y Eva f u e r o n a r ro j ados del Para í so te r renal , 
pecado , despojados de todos los dones g ra tu i tos de Dios y 

condenados á vivir sobre la t ie r ra como en un luga r de 
dest ierro hasta la hora de su muer t e . 

Ta l debía ser t ambién l a suer te de su pos ter idad. 
Habiendo perdido los b ienes q u e habían rec ib ido en 
pa t r imonio , nues t ros pad re s pecadores no podían t rans-
mit i r los á sus h i jos y deb ían ¡ ay ! de j a rnos en he-
renc ia , con su pecado, todo el t r i s te cor te jo de penas 
y males que acompaña á los pecadores . De ahí se 
deriva la condición actual del géne ro h u m a n o que es 
la de una raza decaída y cu lpab le . Tal es el dogma 
del pecado o r i g i n a l ; he aqu í la doct r ina . 

§ I I . D o c t r i n a r e l a t i v a al p e c a d o o r i g i n a l 

Pecado 19- Todos los hombres pecaron en Adán su p r imer 
o r i g i n a l , padre , en cuan to el pecado de Adán lo mi smo q u e las 

penas que lo a c o m p a ñ a n t e t r ansmi te por vía de gene-
ración á toda su pos te r idad . Así todos los hombres 
nacen cu lpab les é h i jo s de i ra : en su a lma, c reada á 
imagen de Dios, l levan como u n sello del demonio, 
q u e cub re la imagen del Cr iador . Tal es el pecado 
original, l lamado también así p o r q u e los hombres le 
cont raen en su or igen. Se le puede definir , s egún el 
Concilio de Tren to : El pecado de Adán en cuanto está 
por la propagación en cada hombre al venir á este 
mundo, como pecado verdadero é inherente á su natu-
raleza. 

E r e c l o s 2 0 . Con el pecado , los h i jo s de Adán heredan 
del pecado todos los efectos del mismo pecado. Los cuales con-
o r i g i n a i . sisten en pé rd idas y en penas . I o . El h o m b r e perdió 

por el pecado todos los b ienes de que la na tura leza 
humana había sido g ra tu i t amente enr iquec ida en la 
persona de nues t ros pr imeros padres : la g rac ia san-
tificante ó la jus t ic ia or ig inal , así como la gloria del 
cielo de la cual era p renda esta g r a c i a ; y en el orden 
na tura l el don de fe l ic idad corpora l y de inmor ta l idad . 
— 2o. Hízose acreedor á las penas posit ivas, á la cólera , 
á la ind ignac ión de Dios y á la dura esclavitud del 
demonio. — Además de esto, pr ivado de su pr imit iva 
fel ic idad, cayó todo entero por su cue rpo y por su 
a lma en condición lamentab le . Su cuerpo ha quedado 
suje to á la muer te , á las enfe rmedades , á los dolores 
y á todas las miser ias que la na tura leza convert ida en 
enemiga suya, no cesa de c a u s a r l e ; su a lma ha reci-
bido también p r o f u n d a s her idas . 

Las her idas del pecado en el a lma son según la doc- Her ida 

t r ina del venerable Beda, en número de cuatro : La del a l m a , 

ignoranc ia en el e s p í r i t u ; la mal ic ia ó la propens ión 
al mal en la vo lun t ad ; y en la sens ib i l idad , de una 
par te la flaqueza, y de la otra , lo que se l lama la con-
cupiscencia , esto es, la incl inación á los placeres sen-
suales, á los honores y á las r iquezas . Es tas cuat ro 
her idas tomadas en con jun to , const i tuyen lo que se 
l lama fómite del pecado, especie de enfe rmedad m o r a l 
que cor rompe la na tura leza h u m a n a , y la incl ina á 
todos los vicios. 

2 1 . El pecado or iginal desaparece con el baut ismo, Remis ión 

cuyas aguas regeneradoras bor ran todas las m a n c h a s del p e c a d o 

contra ídas en el nacimiento . No hay cu lpabi l idad en el '»''g'1131-
bautizado, que es como un h i jo de Dios nuevamente 
n a c i d o ; pero no queda l ib re de la concupiscencia y de 
las miser ias de la vida. Dios las de ja , como mater ia 
de combate y de t r iunfo , y no desaparecerán com-



ple tamente , has t a el día de la regenerac ión corporal , 
esto es , has ta la g lor iosa r e su r recc ión . 

Ta l es, en lo re la t ivo al pecado or ig inal , la doctrina 
que la fe nos enseña , y q u e Dios nos ha revelado. 
Es ta doc t r ina e n c i e r r a u n g ran mister io . 

§ I I I . Mis te r io del pecado o r i g i n a l . 

22. Sin l a r eve lac ión , no hubiésemos podido conocer 
el hecho del p e c a d o , oculto en nues t r a na tura leza ; y 
a u n ahora m i s m o q u e lo conocemos, no nos es pos ib le 
comprender lo c l a r a m e n t e . 

Mis te r io Que Adán, c abeza del género humano haya podido 
s u p e r i o r hacer c u l p a b l e y desgrac iada á toda la raza contenida 

c o n t r a r i o e n c o m o e n s u § e r m e n > e s u n mis ter io que la in te l i -
á ia ' gencia debe a c e p t a r ba jo la pa labra de Dios, mis ter io 

r a z ó n . que ella no p o d r á expl icarse , pero en el cual no hal lará 
nada ni de i m p o s i b l e , ni de in jus to ó contrar io á las 
divinas pe r f ecc iones . 

P a r á b o l a . P a r a esc la rece r lo , se echa mano muchas veces de 
esta pa rábo la : U n h o m b r e de las ú l t imas clases del 
pueblo f u é e levado por su rey al p r imer rango de la 
nobleza, inves t ido de las m á s altas d ign idades del 
re ino, y co lmado de r iquezas . Todos estos bienes y 
estos t í tulos e r a n hered i ta r ios y debían por lo tanto 
pasar á sus h i j o s . Pero este h o m b r e cometió u n 
c r i m e n ; resu l tó cu lpab le de alta t raición hacia su 
b ienhechor , y m e r e c i ó los m á s severos cast igos . Des-
grac iado, d e s p o j a d o de todo, vendido como esclavo, 
mur ió de jando á sus h i jos envuel tos en su desgracia , 
he rederos de s u esclavi tud y de sus miser ias . La t r is te 
herenc ia de es tos h i jo s representa el pecado or iginal 
en los descend ien tes de Adán . 

Pero se d i rá , los h i jo s de Adán no son solamente Objec ión 

desgraciados, son t ambién cu lpab les : ¿ y cómo serán 
culpables de u n pecado q u e 110 han cometido ? 

Entre muchas respues tas dadas por los teólogos, 
más ó menos ap rop iadas pa ra esclarecer en cuanto es 
posible este mis ter io , c i t a remos la s iguiente (1) : 

El concil io de Trento ha definido que el pecado de 
Adán se t r ansmi te á sus descendientes , por la p ropa -
gación de la vida. — Para comprende r esta definición, 
es preciso recordar la dis t inción q u e establecen los 
teólogos entre el pecado actual y el pecado habitual. 
El pecado actual consis te en el acto mismo por el 
cual el hombre quebran ta los mandamien tos de Dios; 
el habitual, es el estado de aque l que ha violado la 
ley divina. Al cometer el h o m b r e u n pecado mor ta l 
p ierde la g rac ia santif icante, que const i tuye su vida 
espi r i tua l . P r ivada de esta vida, el a lma se encuen-
tra en un estado de muer t e , de pecado, que subs is te 
hasta que el h o m b r e haya recobrado la g rac ia san-
tificante. 

Cuando la Iglesia enseña que el pecado de Adán 
nos es t ransmi t ido , 110 qu ie re decir que el acto por el 
cual Adán queb ran tó el precepto del Señor, venga á 
ser acto de todos los h o m b r e s : este pecado actual es 
propio de Adán y no ha sido comunicado á sus h i jos . 
El pecado habitual solo ó la pr ivación de la jus t ic ia 
or iginal nos es t ransmi t ido con la na tura leza . 

A consecuencia del pecado de Adán, nacemos todos 
pr ivados de esta jus t ic ia ; y esta pr ivación en tanto 

(1) La exp l i cac ión q u e d a m o s aqu í , n o es , como las d e m á s d e su 
g é n e r o , s i no u n a op in ión y d e n i n g ú n modo d o c t r i n a c i e r t a en 
teología . 



que es producida en nosotros por el pecado de Adán, 
const i tuye el or iginal , que es una verdadera mancha 
en el a lma, un pecado en todo el r igor teológico de la 
pa labra , a u n q u e no sea ac tua l y personal . — Nace-
mos , pues , cu lpables de u n pecado que no hemos 
cometido persona lmente . 

Répl ica . Se puede todavía rep l ica r ¿ Po r qué ha quer ido 
Dios que nues t ra sue r t e dependiese de Adán, y q u e la 
gracia sant if icante nos f u e s e dada á condición de que 
Adán permanec iese fiel á su Criador ? Respondemos 
que era jus to que la fe l ic idad de la c r ia tura depen-
diese de su fidelidad á Dios. — Añadiremos todavía 
q u e si se quiere ins is t i r p r egun tando las ú l t imas 
razones de la manera de obra r de Dios, la in te l igencia 
humana no podrá dar las . Es un secreto divino, un 
mis ter io , y como decíamos hab lando de la Santís ima 
Tr in idad , tenemos s i empre necesidad de creer lo , y de 
decir sometiendo n u e s t r a i n t e l igenc ia : Creo, Dios 
mío, la doctrina del pecado original,por que vos la habéis 
revelado, y vuestra palabra es infalible: en esta fe 
quiero vivir y morir. 

Artículo cuarto 

LA INMACULADA CONCEPCIÓN 

23. El pecado or ig inal , según hemos dicho más 
a r r iba , se contrae en el nacimiento. Los h i jos de Adán, 
en el p r imer instante de su existencia, son semejan tes 
á los as t ros a p a g a d o s : están envueltos en las t in ieblas 
del pecado. Al un i r se al cuerpo para const i tuir la natu-
raleza h u m a n a , su a lma se encuentra manchada , como 
la per la preciosa que cae en el fango . — Todos los 
que desc ienden del h o m b r e prevar icador por vía de 

generac ión , cont raen el pecado o r i g i n a l : toda esta 
descendencia aparece á los ojos de Dios, como m a r -
cada con el carácter del demonio, como raza mald i ta , 
y según la expresión de San Agus t ín , como masa de 
condenación. 

Existe una excepción admi rab l e : u n a sola hi ja de P r iv i l eg io 

vida, en t re todos los h i jos de la muer t e , u n lirio ent re de la 
las espinas : la Santa é Inmacu lada Virgen María, r , r 8 m 

Madre de Dios. Sólo ella nació en grac ia , el la sola f u é S a n t í s i m a -
concebida sin pecado or ig ina l . Por único privi legio 
que se l lama la Inmaculada Concepción, f u é preserv; da 
de la mancha común, en vi r tud de los mér i tos del 
Reden to r , de quien debía ser madre . 

24. Dios, que en sus impene t rab les designios hab ía La in-
permi t ido la caída del género humano , se dignó en m a c u l a d a 

su miser icord ia dar á los hombres u n Redentor , q u e Concep-
tos l ib rase de la s e rv idumbre del demonio, y tos res - c i ü n 

tableciese en sus derechos pr imit ivos . ' T n ' ? 
Este Redentor f u é promet ido desde el día del pe - Génes is y 

cado. Según dice la Esc r i tu ra , Dios descendió al en el 
Para í so para in t imar al h o m b r e la pena de muer t e E v a n£ e l i o-
con q u e le había amenazado. Pero había allí otro cul-
pab le más digno de cast igo que el hombre , el demo-
nio, oculto ba jo la f o r m a de serp iente . Dios la ma l -
d i jo y añadió : Pondré enemistades entre ti y la 
mujer, entre tu descendencia y la suya; ella quebran-
tará tu cabeza. Esta m u j e r que por su descendencia , 
esto es, por su Hijo, debía queb ran t a r la cabeza 
y el imperio del demonio, es la Virgen María. La 
enemistad, la g u e r r a ent re ella y el demonio, que, 
le jos de vencer es vencido y quebran tado por el la, es 
su t r iunfo del pecado, su Inmaculada Concepción. — 
El mismo privi legio está indicado en las pa labras que 



Dios, por boca d e l ángel Gabriel d i r ig ió á María, 
cuando la l lamó llena de gracia: pa l ab ra s que carece-
r ían de verdad , s i la Virgen hub ie ra sido pr ivada de 
la gracia un solo momento de su v ida ; si como estre-
lla de la m a ñ a n a , no hubiese br i l l ado desde el p r in-
cipio con la luz m á s p u r a . 

> Al p rese rvar de l pecado or iginal á la Sant ís ima Vir-
gen María, Dios e n su miser icord ia , p repa raba la Re-
dención del g é n e r o h u m a n o , la venida del Redentor . CAPÍTULO QUINTO 

I.A ENCARNACIÓN 

g é n e r o 
h u m a n o . 

1. La Encarnac ión es el mister io del Hijo de Dios 
hecho hombre . 

Hemos visto que por el pecado de Adán, el género C a ( d a 

humano todo entero caído en la culpa , f u é pr ivado de y * 
sus grac ias pr imi t ivas y sometido á la esclavitud del restaura-
demonio, de la que no podía l ib ra r se . ción del 

Dios podía haber t ra tado á los hombres pecadores , 
como á los ángeles rebeldes : pudo abandonar los á su 
suer te , y en t regar los á los cast igos e te rnos que mere-
cían. Pero usó de miser icord ia con ellos, les concedió 
u n Redentor , que, expiando el pecado de los h i jo s de 
Adán, los restableciese en la jus t ic ia y en todos sus 
privi legios. Esta es la res taurac ión de la h u m a n i d a d 
caída. 

2. El au tor de esta res taurac ión f u é el Verbo encar-
nado, es decir , la s egunda persona de la Sant ís ima 
Tr in idad , hecha hombre , y l lamada de nombre Jesu-
cristo. 

3. Un Dios, haciéndose h o m b r e pa ra salvarnos, he 
aquí el g r a n d e hecho que la fe ~os enseña , y que cons-

J e s u c r i s t o . 



Dios, por boca d e l ángel Gabriel d i r ig ió á María, 
cuando la l lamó llena de gracia: pa l ab ra s que carece-
r ían de verdad , s i la Virgen hub ie ra sido pr ivada de 
la gracia un solo momento de su v ida ; si como estre-
lla de la m a ñ a n a , no hubiese br i l l ado desde el p r in-
cipio con la luz m á s p u r a . 

> Al p rese rvar de l pecado or iginal á la Sant ís ima Vir-
gen María, Dios e n su miser icord ia , p repa raba la Re-
dención del g é n e r o h u m a n o , la venida del Redentor . CAPÍTULO QUINTO 

I.A ENCARNACIÓN 

g é n e r o 
h u m a n o . 

1. La Encarnac ión es el mister io del Hijo de Dios 
hecho hombre . 

Hemos visto que por el pecado de Adán, el género C a ( d a 

humano todo entero caído en la culpa , f u é pr ivado de y * 
sus grac ias pr imi t ivas y sometido á la esclavitud del restaura-
demonio, de la que no podía l ib ra r se . ción del 

Dios podía haber t ra tado á los hombres pecadores , 
como á los ángeles rebeldes : pudo abandonar los á su 
suer te , y en t regar los á los cast igos e te rnos que mere-
cían. Pero usó de miser icord ia con ellos, les concedió 
u n Redentor , que, expiando el pecado de los h i jo s de 
Adán, los restableciese en la jus t ic ia y en todos sus 
privi legios. Esta es la res taurac ión de la h u m a n i d a d 
caída. 

2. El au tor de esta res taurac ión f u é el Verbo encar-
nado, es decir , la s egunda persona de la Sant ís ima 
Tr in idad , hecha hombre , y l lamada de nombre Jesu-
cristo. 

3. Un Dios, haciéndose h o m b r e pa ra salvarnos, he 
aquí el g r a n d e hecho que la fe ~os enseña , y que cons-

J e s u c r i s t o . 



t i tuye el dogma de la Encarnac ión y Redenc ión . Este 
dogma se refiere todo entero á la persona de Jesu-
cr is to, á quien nosotros liemos de p rocura r conocer, 
según las enseñanzas infal ibles de la Igles ia . Po r esto 
cons ideramos á Cristo : I o en su h i s t o r i a ; — 2o . en su 
persona , es decir , en su const i tución pe r sona l ; — 3o. 
en su ob ra ; — 4o . en el culto que le es debido; — o°. 
en sus efectos sobre la human idad . 

Artículo primero 

JESUCRISTO CONSIDERADO EN SU HISTORIA 

P r c e m i - 4 . Considerado desde el pun to de vista histórico, 
Jesucristo J e s u c " s t 0 e s e l m a y o r p e r s o n a j e que ha aparecido en 

la escena del m u n d o . Él lo domina todo : br i l la en t re 
los h o m b r e s cé lebres , como la l una l lena ent re las 
estrel las del firmamento, ó más b ien , como el sol, 
que las ecl ipsa á todas con su esp lendor . 

A u n q u e h o m b r e verdadero , es en te ramente distinto 
de los demás , los cuales nacen y mueren totalmente, 
en el sentido de que su papel aquí aba jo comienza 
cuando nacen, y acaba en el sepulcro . Sólo Cristo 
existió antes de nace r , y vive después de su muer te ; 
sólo de él se ha podido decir : Jesucristo es de ayer y 
de hoy, y será en todos los siglos : Jesús Christus heri 
et hodie, ipse et in scecula (Hebr. x m , 8). 

Cristo está viviente : vive s i empre y en todas par -
tes , no solamente en el cielo donde subió después de 
su pas ión ; s ino t ambién en el m u n d o entero, en las 
in te l igencias y en los corazones. — Después de su 
muer te , es cuando se ha most rado m á s vivo : en el 
c r i s t ian ismo, es en donde ha desarrol lado m á s su vida 
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poderosa : aquí hab la , enseña , manda , defiende, com-
bate y t r iunfa . Todo pasa, todo m u e r e a l rededor de 
É l ; Él solo vive y subs is te en su Iglesia , de quien es 
a lma y cabeza. 

Su historia no se l imi ta pues , á los t re inta y t res E x t e n s i ó n 

años que pasó sobre la t i e r r a ; ocupa toda la serie de de su 
los s iglos, desde Adán has ta el fin del m u n d o . Jesu- h l s t o r i a -
cristo ocupa lo pasado, por su existencia p ro fé t i ca ; su 
época contemporánea , por la existencia mor ta l , y lo 
porvenir , por su existencia inmor ta l . 

§ I. E x i s t e n c i a p r o f é t i c a d e Cr i s t o . 

5. Llamamos existencia profét ica de Cristo, la que 
tiene en los P ro fe tas que lo anunc ia ron y en las figuras 
q u e lo r ep resen ta ron desde el pr incipio del m u n d o . 
Son como los rayos p recursores que Jesucr is to esparce 
sobre la t ierra : semejan á la au ro ra que precede al 
sol, ó á la sombra que precede al cuerpo y r ep roduce 
su imagen imper fec ta . 

6. Jesucr is to , ó el Mesías, f u é anunc iado po r pr i - Profecías, 
mera vez en el Para íso t e r rena l , el día en que la F 'gu r a s-
h u m a n i d a d cayó en la esclavi tud del demonio. Al 
imponer Dios al h o m b r e el cast igo merec ido por su 
culpa , le promet ió que una mujer nacida de su des-
cendencia, daría á luz un Hijo que quebrantaría la ca-
beza de la serpiente: esto es, u n Salvador , que q u e -
bran ta r ía la t i ran ía del demonio y el yugo de s u 
esclavi tud. — Adán acogió con gra t i tud esta g ran p ro -
mesa , y la t ransmit ió á sus descendientes . 

Esta p r imera profec ía f u é anunc iada m á s de 4 .000 
años antes de la venida de Jesucr i s to . Más tarde, unos 
2 .000 años antes de nues t r a era, Dios promet ió á 



Abrahán q u e l l e g a r í a á ser pad re de u n g ran pueblo , 
y que todas las n a c i o n e s de la t ierra ser ían bendec idas 
y sa lvadas por u n h i jo que de él nace r í a (Gén., 
xxvi, 4). 

E l año 1 .700 (1), el pa t r ia rca Jacob p red i jo : que el 
Salvador del m u n d o esperado de las nac iones , nacer ía 
de los de scend ien t e s ó de la t r ibu de su h i jo J u d á ; 
q u e este dichoso acon tec imien to ocur r i r í a cuando el 
cetro real , p a t r i m o n i o f u t u r o de esta t r i bu , pasase á 
m a n o s e x t r a n j e r a s . 

El año 1 .500 , Moisés anunc ió que el Mesías ser ía 
u u legis lador c o m o él , a u n q u e m á s g r a n d e que él, u n 
leg is lador que d a r í a á I s rae l una ley definit iva, com-
plemento de la f i g u r a d a y tempora l del Sinaí. 

El año 1 .050 , Dios hizo conocer a l rey David, que 
Cristo nacer ía de é l , q u e sería rey como él , pero rey 
de g lor ia y s a n t i d a d , j e fe de u n re ino esp i r i tua l y 
un ive r sa l ; que s a l v a r í a al m u n d o por sus su f r imien tos 
y su m u e r t e , q u e s e r í a crucif icado, descender ía á los 
inf iernos, r e s u c i t a r í a de en t re los m u e r t o s y ascende-
r ía g lor ioso al c ie lo , pa ra sentarse á la diestra de 
Dios Pad re , de d o n d e vendrá á j u z g a r a l m u n d o . 

El año 700 Isaías, y los demás Profetas anunc i a ron 
que el Mesías n a c e r í a mi l ag rosamen te de una Virgen, 
q u e vendr ía al m u n d o en Belén, sería Dios y Hombre 
á u n mismo t i e m p o , que l levar ía vida pob re y oscura , 
y tendr ía un P r e c u r s o r para dar le á conocer , que 
ins t ru i r ía á los h o m b r e s por su doctr ina , y de r ramar ía 
á su paso los benef ic ios y har ía mi lagros , c u r a n d o á 
los enfe rmos , r e suc i t ando á los muer tos , y evangeli-
zando á los p o b r e s ; que dar ía su vida por los pecados 

(1) E s d e c i r , el a ñ o 1 7 0 0 poco más ó menos. E s t a s f e c h a s d e b e n 
t o m a r s e en s e n t i d o a p r o x i m a l i v o . 

de los hombres , y para salvar los su f r i r í a pasión dolo-
rosa, y finalmente que establecería su Iglesia , re inado 
de Dios en el universo, por la predicación apostól ica. 

El año 500, Daniel p red i jo que desde el fin de la 
cautividad de Babilonia t ranscur r i r í an setenta semanas 
de años ó 490 años , hasta el t iempo en que Cristo 
mor i r ía por la salud del género h u m a n o . 

7. Las figuras de Cristo son las personas ó aconte- F i g u r a s 

cimientos his tór icos que represen tan ba jo dis t intos 
aspectos, las p rop iedades del Salvador , sus mis te r ios 
y sus obras ; he aqu í las pr inc ipa les : 

Adán, padre del género humano , según la carne , 
representa á Jesucr is to , pad re del género humano! 
según el espír i tu : por esto el Salvador es l lamado pol-
los Apóstoles el segundo Adán. 

Abel, el jus to cuya sangre vert ida por su he rmano 
pide venganza, es Jesucr is to , el j u s to por excelencia, 
cuya sang re ver t ida por los Judíos , sus hermanos, ' 
p ide miser icord ia . 

Noé, cons t ruyendo un a rca para salvar á su fami l ia 
del diluvio, es Jesucr is to , edif icando su Iglesia para 
salvar á los fieles. 

Melchisedech, rey pontíf ice, of rec iendo en sacrificio 
pan y vino, es Jesucr is to , of rec iendo el sacrificio Euca-
ríst ico. 

Isaac, l levando la leña del sacrificio en que él debía 
ser la víct ima, es Jesucr is to l levando la cruz, sobre la 
cual debía mor i r , víct ima de nues t ros pecados. 

José, vendido por sus hermanos y hecho luego sal-
vador de Egipto, es Jesucr is to vendido por Judas , en-
tregado á todos sus enemigos , y convert ido luego en 
Salvador del m u n d o . 

Moisés, l ib rando á los Israel i tas de la se rv idumbre 



de Egipto , haciéndoles pasar por el mar Rojo donde 
perecieron los Egipcios sus enemigos , después dán-
doles la ley de Dios, haciendo l lover para ellos el maná 
del cielo y bro ta r el agua del seno de las rocas, y con-
duciéndoles en fin desde el desier to á la t ie r ra p ro -
met ida , es Jesucr is to , que por su sangre , nos hizo 
pasa r de la se rv idumbre del demonio á la t ie r ra pro-
metida de la vida eterna. 

El Cordero pascual, cuya sang re apl icada á las 
pue r t a s de los Israel i tas apa r t aba los golpes del 
ángel ex te rminador , es Jesucr is to , verdadero cordero, 
cuya divina s a n g r e preserva n u e s t r a s a lmas de la 
muer te . 

Los sacrificios, el Arca de la al ianza y lodo el culto 
de la an t igua ley, Aarón el g r an sacerdote , los levitas 
y toda la t r ibu sacerdotal , r ep resen tan el sacerdocio 
católico, esto es, el sacrificio de la nueva Ley, así en 
el Calvario, como en el al tar eucar ís t ico. 

La serpiente de bronce cuyo solo aspecto cu raba las 
mordedu ra s de las serpientes del desierto, es Jesucristo 
en cruz, cuyos mér i tos y e j emplos curan las l lagas 
espi r i tuales de todos los que c reen y esperan en él. 

Samsón, l levando sob re sus espa ldas las puer tas de 
Gaza donde es taba p r i s ionero , es Jesucristo saliendo 
del sepulcro vencedor de la m u e r t e y del pecado, y, 
po r su resur recc ión ab r i endo en cierto modo las pr i -
s iones de la muer t e , pa ra l i be r t a r á todos los hom-
bre s . 

David, rey de J e r u s a l é n , donde estableció el trono 
del reino de Is rae l , p robado po r las persecuciones y 
los u l t r a jes , t r i u n f a n d o de Goliat y de todos los 
enemigos de su pueb lo , es Jesucr is to f u n d a d o r y rey 
del re ino de Dios q u e es la Ig les ia , vencedor del de-

monio , t r iunfando por la v i r tud de su cruz, de todas 
las persecuciones de sus enemigos. 

Salomón, rey pacífico, l leno de sab idur ía , de gloria 
y de magnif icencia , edif icando un templo al Señor, es 
Jesucr is to , p r ínc ipe de la paz, rey de sab idur ía y de 
glor ia , que edificó el reino viviente y eterno de la 
Iglesia de Dios. 

Jonás, a r ro jado al m a r pa ra salvar el navio, sepul -
tado en las en t rañas de u n pez, y a r ro j ado vivo á la 
playa después de t res días , es Jesucr is to , ent regado á 
la muer t e por nues t ra salud, y resuci tado al tercero 
día. 

Elias, levantado en los a i res sobre u n ca r ro de 
fuego , á la vista de su discípulo Eliseo, es Jesucr is to 
subiendo á los cielos, á la vista de sus discípulos en 
la montaña de los Olivos. 

§ II. E x i s t e n c i a t e r r e s t r e , ó vida m o r t a l d e J e s u c r i s t o 

8. Hacia el año 42 del re inado de Augus to , empe-
rador de los Romanos , al 25 de Herodes el Idumeo 
en Judea , en la 65a semana de Daniel , nació en Belén 
el Redentor promet ido, que la human idad e spe raba , 
hacía m á s de 4 .000 años. 

Conformándose con las profec ías , tuvo por Madre 
á una Virgen, la Vi rgen María, de la s ang re real de 
David. 

F u é c i rcuncidado según la ley mosaica, y l l amado 
Jesús, es decir , Salvador, n o m b r e que le dió el m i smo 
Dios, por boca del ánge l Gabriel . 

En un pr incipio l levó vida oscura en Nazareth, y 
permaneció encer rado en el ta l ler de San José, su 
pad re putat ivo, t r a b a j a n d o á sus órdenes como s im-

io. 



pie a r tesano, á fin de dar al mundo g r a n d e e jemplo 
de obediencia , de h u m i l d a d y de t r aba jo . 

Á la edad p r ó x i m a m e n t e de t re in ta años , abandonó 
á Nazareth y f u é á l a s m á r g e n e s del Jo rdán , á rec ib i r 
el bau t i smo de m a n o s de su P recu r so r San Juan 
Baut is ta , p e r s o n a j e ex t rao rd ina r io , nacido por mi lagro , 
y g ran p rofe ta q u e e ra escuchado de todos, en Israel . 
" Juan Baut i s ta le d ió á conocer al pueb lo , declarando 
q u e el Mesías h a b í a venido, y que e ra Jesús de Naza-
r e th . Él es, dec ía , Cristo, Hijo de Dios, Cordero de 
Dios que qui ta l o s pecados del m u n d o ; yo no soy más 
q u e su p r e c u r s o r , p a r a p repa ra r su en t rada en vues-
tros corazones . 

Al m i smo t i e m p o , Jesús comenzó á br i l la r con su 
p rop io e sp lendor . A u n q u e su exter ior era sencillo y 
modesto y no s e d i s t ingu ía en n a d a de los demás 
hombres , su s a n t i d a d , su doct r ina y sus mi lagros le 
rodeaban de d iv ina auréo la . 

P r e d i c a - Las p a l a b r a s q u e sal ían de su boca l levaban el sello 
ción y de una s ab idu r í a y de una autor idad sobrehumanas : 

m i l a g r o s , ^unca ningún hombre, se decía, ha hablado de este 
modo. Su vida e r a l a prác t ica per fec ta de la doctr ina 
q u e predicaba : todo era en él humi ldad , abnegación, 
du lzura , pac ienc ia , bondad y car idad . — Sus mila-
g ros e ran i n n u m e r a b l e s , y los hacía en favor de todos 
los desgrac iados , como ciegos, sordos, paral í t icos y 
en fe rmos de o t ros m a l e s ; resuci taba á los muer tos , 
á los poseídos los l i b raba del demonio. Todos los 
que padec ían a c u d í a n á él, que á nadie rechazaba, 
y pa ra conso la r los , hac ía á manos l lenas los prodi -
gios, c o n f o r m e I sa í a s y los demás profe tas le habían 
anunc iado . 

Era evidente q u e todas las profecías relat ivas al 

F o r m a c i ó n 
d e la 

Ig les ia . 

Mesías, se cumpl ían en la persona de Jesús , y q u e 
según el tes t imonio de J u a n Baut is ta , Él era el Cristo, 
el Rey y Salvador promet ido á Israel . 

J e sús predicaba la venida del reino de Dios, y 
como condición precisa pa ra en t ra r en él, la peni-
tencia y la remisión de los pecados, en u n a pa labra , 
toda la doct r ina cr is t iana, tal como nos la enseña el 
Evangel io. — Gran número de disc ípulos le s igu ie ron 
desde los p r imeros momentos , pa ra recoger de sus 
labios pa l ab ra s de vida e terna . En t re ellos escogió 
doce Apóstoles, que un idos á su persona de un modo 
inseparable , los ins t ru ía con especial cuidado, po rque 
los dest inaba á ser los p red icadores de su doctr ina en 
todo el universo , y las p iedras fundamenta les de su 
Iglesia . Muy pronto estableció esta Iglesia, y le dió 
por pr inc ipa l f u n d a m e n t o al xipóstol San Pedro , á 
quien confió las llaves del reino de Dios, para t r ans -
mit i r las á sus sucesores . 

Había entonces en Judea una secta que se l lamaba 
de los Far iseos , hombres perversos , pero hipócr i tas , 
que e jerc ían g rande inf luencia sobre el pueblo . For - parfedeios 
mábase de c iudadanos de la clase más d is t inguida como J u d í o s 

doctores de la ley, sacerdotes y ancianos ó senadores , 
q u e componían el Sanhedrin ó g ran consejo de la 
nación. — Estos Far iseos se dec la raron contra Jesu-
cr i s to . Envidiosos de su popu la r idad , her idos en su 
orgul lo po r la super io r idad de su doctr ina, i r r i tados 
por la l iber tad con q u e condenaba sus e r rores y 
desenmascaraba su h ipocres ía , concibieron contra él 
u n a aversión, q u e se convir t ió m u y pron to en odio de 
muer t e . 

Cegados por este odio y po r la pervers idad de su 
corazón, en lugar de reconocer en Jesús el carácter de 

Opos ic ión 
d e 



Mesías que sus obras t an c la ramente revelaban, se 
obs t ina ron en menosprec ia r su pobreza, y en des-
acredi tar sus vir tudes y sus m i l a g r o s : concibieron por 
u l t imo el propósito de apoderarse de su persona , y 
en t regar la á la muer te . 

P a s i ó n Conducido delante del g r a n Sacerdote Caifás, pres i -

J e s u c r i s i o . d e i U e d e l SanIiedrin, é in te r rogado ju r íd i camen te por 
él si era verdaderamente Cristo, Hi jo de Dios vivo, 
Jesús declaró que sí. Sobre esta af i rmación, tomada sin 
examen por impos tura y b las femia , f u n d a r o n sus ene-
migos la condenación á muer te , y después le en t rega-
ron á Pí lalos , para que éste, como gobernador roma-
no, le infligiese el supl icio de cruz. 

Jesús f u é e jecutado á la m a n e r a r o m a n a : sometido 
en u n pr inc ip io á la flagelación, así como á otros t ra ta-
mientos tan c rue les como ignominiosos , f u é por ú l t imo 
clavado en una cruz, donde expiró á las t res de la ta rde , 
u n viernes , 2o de marzo, según se cree año 29, ó según 

• otros, 33 de nues t ra era, y 48° del re inado de Tiber io . 
Sepultura. En la l a rde del mismo día, se le enterró en u n 

sepulcro nuevo ta l lado en las rocas. Pero como se 
había d icho púb l i camen te que resuci tar ía t res días 
después de su muer te , el Gobernador de los Judíos 
hizo sel lar el sepulcro y p o n e r á la pue r t a soldados 
que lo gua rdasen . 

Al tercero día s in embargo , en la m a ñ a n a del 
domingo, poco antes de amanecer , Jesús á despecho de 
sus enemigos , salió vivo del sepulcro , v se dió á ver á 
sus d isc ípulos , consolándolos y l lenándolos de ale-
g r í a . — Todavía pe rmanec ió cuarenta días con ellos, 
acabando de ins t ru i r l e s , de dar les sus sacramentos , v 
de expl icar les toda la economía de la Iglesia , que 
debían es tablecer en el m u n d o . 

Á los cuarenta días , los condu jo al monte de los Ascensión. 
Olivos, y allí , después de p romete r l e s la venida del 
Esp í r i tu Santo, levantó las manos para bendeci r los , y 
á la vista de todos subió á los cielos. 

§ III . E x i s t e n c i a i n m o r t a l d e J e s u c r i s t o 

9. A u n q u e la existencia inmor ta l de Jesucr is to 
comienza en la resur recc ión , nosot ros la tomamos des-
pués de su ascensión, cuando cesa de conversar visi-
b lemente con los hombres . 

Jesucr is to resuci tado de la muer t e , viviendo vida 
inmor ta l , pe rmanece en el cielo, sin de j a r por eso de 
estar presente en la t i e r ra . 

En el cielo, visible á los o jos de los b ienaventurados , J e s u c r i s t o 

sentado e n l a g l o r i a sup rema á la derecha de Dios Pad re , 
in te rcede por nosotros , y envía el Esp í r i tu Santo á su e n e c i e 0" 
Iglesia . — Tales fue ron los decretos del P a d r e celes-
tial : el cual quiso que su Hi jo único que había enviado 
á salvar al mundo , después de c u m p l i r su mis ión en la 
t ie r ra , volviese a l cielo á sentarse á su derecha , pa ra 
g o b e r n a r desde allí la Iglesia , du ran te el curso d é l o s 
s ig los . David lo había cantado con estas pa l ab ra s : Dijo 
el Señor tí mi Señor : Siéntate tí mi derecha, hasta que 
ponga á tus enemigos por peana de tus pies. (Ps. cix). 

Sobre la t ierra , a u n q u e invisible, está p resen te : 4o. J e s u c r i s t o 

corpora lmente , en la santa Eucar is t ía ; 2o . esp i r i tua l -
mente , en toda su Iglesia, que asiste s in cesar , con el e 

Espír i tu Santo ; 3o . mora lmente , de u n a manera r e p r e - t i e i T a -

sentat iva, en la persona de su vicar io, el Romano Pon-
tífice, los Obispos y los demás min i s t ros de su Igles ia . 
— Así es como re inando en el cielo, pe rmanece con 
los suyos sobre la t ie r ra , has ta el fin del mundo , según 



su pa l ab ra : He aquí que yo estaré con vosotros todos 
los días hasta la consumación de los siglos (San Mateo, 
sxvm, 20). 

Al fin del m u n d o , en el g r an día de la resur recc ión 
un iversa l , c u a n d o todos los muer tos hayan resuci tado 
y le e spe ren como á u n juez, descenderá del cielo, 
visible, con t o d o el br i l lo de su ma jes t ad , y se sentará 
sobre su t r i b u n a l , pa ra juzgar á todos los hombres 
jus tos y p e c a d o r e s , según sus obras . Condenará á los 
pecadores á sup l i c ios eternos, y dará á los jus tos el 
re ino de los c ie los . Entonces , á la cabeza de sus 
escogidos, e l rey de g lor ia hará su en t rada en la J e ru -
salén ce les t i a l , c iudad de la vida e terna . 

Artículo segundo 

JESUCRISTO CONSIDERADO EN SU PERSONA 

J e s u c r i s t o 10. Después de haber cons iderado h is tór icamente á 
desde Jesucr is to , R e d e n t o r de los hombres , es prec iso que 

Cl 'v is ta d e cons ide remos dogmát icamente , esto es, desde el 
d o g m á t i c o . P u n t 0 d e v i s t a d e l a fe> y s e g ú n las enseñanzas que la 

fe nos p r o p o n e , concernientes á su persona , á su obra , 
al cul to q u e le es debido, y á los admi rab les efectos 
que ha p r o d u c i d o , en el género h u m a n o . 

P r i m e r a m e n t e , ¿ qué nos enseña la fe sobre la pe r -
sona de Je suc r i s to y sobre su const i tución personal ? 

P e r s o n a 11. ¿ Cuál e s la persona de Cristo ? ¿ Quién es este 
de Jesucr i s to , cuya his tor ia acabamos de reseñar ? ¿ Es 

J e s u c r i s t o . u n hombre , u n sabio, ó un santo ? ¿ Es un ángel ? 
¿ Es Dios ? 

J e s u c r i s t o No es u n á n g e l ; es Dios y Hombre todo entero . J e s i r 
es cr is to es el Verbo ó Dios Hijo encarnado , segunda 

e s u c r i s t o 
v e n d r á 
v i s ib l e -

m e n t e á la 
t i e r r a . 

persona de la Sant í s ima Tr in idad , hecho h o m b r e por D ios -Hi jo 

nosotros . — Pe rmanec i endo Dios como lo era en toda h e c l ' ° 
la e ternidad, el Verbo divino se hizo hombre en el h o m b r e -
t iempo, po r vía de generac ión a u n q u e sobrena tu ra l y 
mi lagrosa . 

J 1 S U g e f ; a C Í Ó n d e C l m 0 S que f u é m i l a g r o s a : E n c a r n a -

siendo concebido po r la omnipotencia del Esp í r i tu <=ión. 

Santo, y naciendo d é l a Virgen María, que fué Madre 
sin perder su v i rg inidad : Virgen y Madre á u n mismo 
t iempo. - En el seno de esta Virgen, es donde el 
Hijo de Dios tomó la naturaleza h u m a n a , un iéndola 
en su persona á la na tura leza divina. Semejante en 
cierta manera a l hi jo de u n rey que sobre su túnica 
rea l revistiese el sayo bu rdo de u n esclavo, el Verbo 
divino se revistió de nues t ra human idad , conservando 
su propia sus tancia , su segunda naturaleza . 

13. Dis t ínguense en la persona de Cristo t res pa r - P a r t e s 

tes const i tut ivas : la na tura leza divina, la naturaleza c o n s t i t u t i -

h u m a n a , y la personal idad del Verbo q u e reúne las v a s d e l a 

dos natura lezas . E n otros términos, Jesucr is to , Verbo I )e i
d

sona 

encarnado, comprende ba jo su sola y única persona- Jesucristo, 
l idad divina, dos naturalezas , la divina y la humana , 
la divinidad y la human idad . De aquí esta fó rmu la 
común : En Jesucristo hay dos naturalezas y una sola 
persona, pe ro una persona divina, la segunda persona 
d é l a Santís ima Tr in idad . 

Pa ra comprender bien esta doctr ina , echemos una 
m i r a d a á las here j ías cont ra r ias , y después conside-
remos : I o . l a d iv in idad ; 2o . la h u m a n i d a d ; 3 o . l a un ión 
de las dos na tura lezas ; 4o . las consecuencias de esta 
unión . 

14. La fe relativa á la persona de Jesucr is to , como H e r e j í a s , 

base de nuest ra santa rel igión, debía se r t ambién 



su pa l ab ra : He aquí que yo estaré con vosotros todos 
los días hasta la consumación de los siglos (San Mateo, 
sxvm, 20). 

Al fin del m u n d o , en el g r an día de la resur recc ión 
un iversa l , c u a n d o todos los muer tos hayan resuci tado 
y le e spe ren como á u n juez, descenderá del cielo, 
visible, con t o d o el br i l lo de su ma jes t ad , y se sentará 
sobre su t r i b u n a l , pa ra juzgar á todos los hombres 
jus tos y p e c a d o r e s , según sus obras . Condenará á los 
pecadores á sup l i c ios eternos, y dará á los jus tos el 
re ino de los c ie los . Entonces , á la cabeza de sus 
escogidos, e l rey de g lor ia hará su en t rada en la J e ru -
salén ce les t i a l , c iudad de la vida e terna . 

Artículo segundo 

JESUCRISTO CONSIDERADO EN SU PERSONA 

J e s u c r i s t o 10. Después de haber cons iderado h is tór icamente á 
desde Jesucr is to , R e d e n t o r de los hombres , es prec iso que 

Cl 'v is ta d e cons ide remos dogmát icamente , esto es, desde el 
d o g m á t i c o . P u n t 0 d e v i s t a d e l a fe> y según las enseñanzas que la 

fe nos p r o p o n e , concernientes á su persona , á su obra , 
al cul to q u e le es debido, y á los admi rab les efectos 
que ha p r o d u c i d o , en el género h u m a n o . 

P r i m e r a m e n t e , ¿ qué nos enseña la fe sobre la pe r -
sona de Je suc r i s to y sobre su const i tución personal ? 

P e r s o n a 11. ¿ Cuál e s la persona de Cristo ? ¿ Quién es este 
de Jesucr i s to , cuya his tor ia acabamos de reseñar ? ¿ Es 

J e s u c r i s t o . u n hombre , u n sabio, ó un santo ? ¿ Es un ángel ? 
¿ Es Dios ? 

J e s u c r i s t o No es u n á n g e l ; es Dios y Hombre todo entero . J e s t r 
es cr is to es el Verbo ó Dios Hijo encarnado , segunda 

e s u c r i s t o 
v e n d r á 
v i s ib l e -

m e n t e á la 
t i e r r a . 

persona de la Sant ís ima Tr in idad , hecho h o m b r e por D ios -Hi jo 

nosotros . — Pe rmanec i endo Dios como lo era en toda h e c l ' ° 
la e ternidad, el Verbo divino se hizo hombre en el h o m b r e -
t iempo, po r vía de generac ión a u n q u e sobrena tu ra l y 
mi lagrosa . 

J 1 S U g e f ; a C Í Ó n d e C l m 0 S q ^ f u é m i l a g r o s a : E n c a r n a -

siendo concebido po r la omnipotencia del Esp í r i tu <=ión. 

Santo, y naciendo d é l a Virgen María, que fué Madre 
sin perder su v i rg inidad : Virgen y Madre á u n mismo 
t iempo. - En el seno de esta Virgen, es donde el 
Hijo de Dios tomó la naturaleza h u m a n a , un iéndola 
en su persona á la na tura leza divina. Semejante en 
cierta manera a l hi jo de u n rey que sobre su túnica 
rea l revistiese el sayo bu rdo de u n esclavo, el Verbo 
divino se revistió de nues t ra human idad , conservando 
su propia sus tancia , su segunda naturaleza . 

13. Dis t ínguense en la persona de Cristo t res pa r - P a r t e s 

tes const i tut ivas : la na tura leza divina, la naturaleza c o n s t i t u t i -

h u m a n a , y la personal idad del Verbo q u e reúne las v a s d e l a 

dos natura lezas . E n otros términos, Jesucr is to , Verbo I )e i
d

sona 

encarnado, comprende ba jo su sola y única persona- J e s u c r i s t o , 

l idad divina, dos naturalezas , la divina y la humana , 
la divinidad y la human idad . De aquí esta fó rmu la 
común : En Jesucristo hay dos naturalezas y una sola 
persona, pe ro una persona divina, la segunda persona 
d é l a Santís ima Tr in idad . 

Pa ra comprender bien esta doctr ina , echemos una 
m i r a d a á las here j ías cont ra r ias , y después conside-
remos : I o . l a d iv in idad ; 2o . la h u m a n i d a d ; 3 o . l a un ión 
de las dos na tura lezas ; 4o . las consecuencias de esta 
unión . 

14. La fe relativa á la persona de Jesucr is to , como H e r e j í a s , 

base de nuest ra santa rel igión, debía se r t ambién 



blanco de los a taques del inf ierno. Una mul t i tud de 
here j ías susc i tadas por el espír i tu de la ment i ra , se 
han levantado cont ra el dogma de la encarnación, y le 
han combat ido una á u n a en todos sus puntos . Los 
Arlanos nega ron la na tura leza divina del Verbo, y 
por consecuencia , la divinidad de Jesucristo ; los 
Docetas, su na tura leza human a ; los Nestorianos, la 
unidad de su persona ; los Eutiquianos, la dist inción 
de sus dos na tu ra l ezas ; los Monotelitas no reconocían 
en Cristo m á s que una sola voluntad ; los Adopesa-
nistas l l amaban al H o m b r e Dios, Hijo adoptivo y no 
Hijo único de Dios. 

15. En f r e n t e de todos estos er rores , la Iglesia 
católica cree y confiesa que hay en Jesucr is to dos 
natura lezas : la d ivinidad y la h u m a n i d a d , dist intas 
la una de la otra y j u n t a m e n t e u n i d a s en la sola per -
sona del Verbo. 

Io. Divinidad. — Toda la p len i tud de la divinidad, 
dice San Pab lo , pe rmanece co rpora lmen te en Jesu-
cristo (Col. 11, 9). Jesús , tan pobre en apariencia, es 
verdadero D i o s : es Dios Hijo igua l á Dios P a d r e : 
es Dios e te rno , Omnipotente , Cr iador del m u n d o ; es 
la sab idur ía , el poder , la bondad y la belleza suprema : 
en resumen , todo lo que se ha dicho de Dios se puede 
decir de Él . 

P r u e b a . La divinidad de Jesucr i s to se p r u e b a , I o . por la doc-
de la t r ina de la Iglesia q u e h e m o s demost rado ser i n f a l i b l e ; 

div in idad _ o « . p 0 r ¡ a ¿ e } o s Apóstoles que predicaron c laramente 
Je suc r i s t o e s t e dogma f u n d a m e n t a l : El Verbo era Dios, escr ibe 

San J u a n , el universo luí sido creado por Él: Él se hizo 
carne, y habitó entre nosotros, Él, Jesús, de quien Juan 
Bautista dió testimonio (1); — 3o . por la doc t r ina 

(1) S . J u a n , c ap . I . 

del mismo Jesucr is to : Mi Padre y Yo, d i jo , no somos 
más que una misma cosa; el Padre está en mí y Yo en 
el Padre (1). — Todo el poder me ha sido dado en el 
cielo y en la tierra (2). — Así como el Padre resucita 
á los muertos y les da la vida, así el Hijo le da la vida 
á quien Él'le place (3). 

2o . Humanidad. — Considerado en su human idad , 
Jesucr i s to es hombre verdadero, con cuerpo y a lma 
como nosotros . 

Su cuerpo, por efecto de su l ib re aceptación, estaba c u e r p o 

duran te su vida mor t a l su je to como el nues t ro á los de 
su f r imien tos , al hambre , al f r ío , á la fa t iga , á las J e s u c r i s t o , 

he r idas ' y á la m u e r t e ; pero no á la malicia ni á l a 
concupiscencia . — No tenía ni g lor ia ni r esp landor : 
n i n g ú n rayo de su esplendor , oculto en Él , se perc i -
bía á t ravés del velo de su h u m a n i d a d : una vez sola-
mente , el día de su t ransf igurac ión , el Salvador mani -
festó un reflejo de g lor ia á sus discípulos , pa ra dar les 
a lguna idea de la celest ial que p romet ía á los j u s to s . 
— Después de su resur recc ión , su cuerpo hecho glo-
r ioso poseía cuat ro cual idades ce l e s t i a l e s : la inco-
r rup t ib i l idad , la sut i leza, la agi l idad y la c lar idad ó 
belleza de la glor ia . 

El a lma del Hi jo de Dios, dotada como la nues t r a Alma d e 

de intel igencia y de vo lun tad l ibre , era capaz de J e s u c r i s t o , 

alegr ía , de dolor y de t r i s teza ; pero no es taba su je t a 
ni á la ignoranc ia n i a l pecado. Desde el p r imer ins -
tan te de su existencia poseyó el uso per fec to de todas 
sus facul tades , y f u é enr iquecido con todos los teso-
ros de la sab idur ía y de la ciencia, de la g rac ia y de 

(1) S. J u a n , x iv . 

(2) S. Mateo, x x v u i . — (3) S. J u a n , c ap . v . 



la sant idad : en uno p a l a b r a , con la p leni tud de los 
dones del Esp í r i tu S a n t o . 

Desde su vida m o r t a l , el Salvador gozaba de la vi-
s ión in tui t iva de Dios , p e r o no del gozo ni de la g lo-
ria que esta v is ión p r o d u c e á los b i enaven tu rados ; 
quiso p r iva rse de e s t o s efectos beatíficos basta su 
m u e r t e en la cruz. D e s d e este momento , la obra de la 
redenc ión es taba c o n s u m a d a , y su a lma sant ís ima, 
des l igada de s u c u e r p o y saliendo como de una pr is ión 
tenebrosa , se e n c o n t r ó l l ena de g lor ia y de beat i tud . 
En este estado d e s c e n d i ó á los inf iernos, es decir , a l 
Limbo, mans ión de l a s a lmas jus tas de la an t igua Ley, 
y allí se mos t ró en t o d a la p len i tud de su he rmosura 
y de sus e sp lendores d i v i n o s . P o r q u e el Hijo de Dios, 
mos t r ando á los P a t r i a r c a s su a lma glor iosa, les m a -
n i fes taba t ambién s u d i v i n i d a d y les daba en su per -
sona los goces de l a v i s ión beatífica, cambiando así 
este lugar de d e s t i e r r o en paraíso , como había p ro -
metido al b u e n l a d r ó n con estas pa labras : Hoy esta-
rcís conmigo en el Paraíso. 

Al te rcero día, el a l m a gloriosa del Salvador volvió 
á tomar su cuerpo en e l sepulcro , y rean imándolo con 
una v ida nueva le c o m u n i c ó su gloria y sus cua l ida-
des beatíf icas. 

3o . Unión de las dos naturalezas. — La natura leza 
h u m a n a y la divina e s t á n jun tamen te un idas en la pe r -
sonal idad ó persona de l Verbo , l lamada po r los Griegos 
hipóstasis: de ahí se d e r i v a la expresión unión hipos-
tática ó persona l . La p e r s o n a es el pun to , el lazo, l a 
unión de las dos n a t u r a l e z a s . — Unida á la persona del 
Verbo, la h u m a n i d a d v ino á ser su naturaleza propia 
en el t iempo, como l a divinidad era su natura leza 
esenc ia lmente p rop ia d e toda la e ternidad. — La pe r -

sona del Verbo poseyendo así la human idad y la 
divinidad es Dios y Hombre á la vez ; y este Hombre-
Dios no es más que un solo Jesucr is to , á la manera 
como el a lma y el cuerpo no const i tuyen m á s que u n 
solo hombre en cada uno de nosotros . 

La unión hipostá t ica e ra en teramente ínt ima é 
indisoluble , y no pudo ser des t ru ida ni aun por 
la mue r t e . La persona del Verbo permaneció un ida 
á su cuerpo adorab le en el sepulcro y á su a lma en 
el l imbo. 

4 o . Consecuencias de la unión hipostática. — Estas 
consecuencias son : las acciones teándr icas de J e s u -
cr is to, la comunicac ión de las propiedades , la doble 
filiación, l a d ign idad , la excelencia, todas las grac ias 
y todos los tesoros de su persona . 

Jesucr is to , Hombre-Dios, teniendo dos natura lezas , Acc iones 

obraba unas veces por una de estas naturalezas , o t ras teándricas. 
veces por otra y por ú l t imo e jerc ía actos que par t ic i -
paban á la vez de una y de ot ra . Así , cuando comía ó 
dormía , obraba según su naturaleza humana : es tos 
e ran actos h u m a n o s ; cuando pe rdonaba los pecados, 
e j ecu taba u n acto divino ; cuando tocando los enfe r -
mos los curaba , su obra par t ic ipaba de lo h u m a n o y 
de lo divino : el contacto era efecto de la human i -
dad, la curación de la d iv in idad. 

Como Jesús l levaba en su persona dos naturalezas , C o m u n i c a -

que son ve rdaderamente las suyas, se le puede a t r ibui r ción 
todas las p ropiedades que poseía y todas las acciones d e 

que son efecto de una y otra na tura leza . Así conside- Adivinas 
rando la persona de Jesús se puede decir de É l : es y 

Dios y es Hombre ; es mor ta l é i n m o r t a l ; en Él Dios humanas, 
es H o m b r e ; y el H o m b r e es Dios; Dios padece y Dios 
m u e r e por los h o m b r e s . 
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Doble Jesucr is to t iene además una doble filiación : u n a di-
filiación de v ¡ n a c o m o nacido del Padre , y otra humana como na-
J e s u c r i s i o . c i d o d e l a v i r g e n María. Es preciso , pues, decir : J e -

sucris to es verdaderamente Hi jo de Dios, y al mismo 
t iempo verdadero Hi jo de M a r í a : rec íprocamente , Ma-
r ía es verdaderamente Madre de Dios, po rque su Hi jo 
Jesús es verdadero Dios como Dios Padre . Po r esto 
decimos en el Credo : Creo en Jesucristo su único Hijo 
que fué concebido por el Espíritu Santo y nació de la 
Virgen María. 

Dignidad , Otras consecuencias de la un ión h ipos t á t i ca : 
excelencia - - i ) La persona de Jesucr is to es de una dignidad in-
y g r a c i a s ^ „¿¿^ pues to que es persona divina . 

Jesucristo T o d o l o 1 u e ^ a c e Jesucr i s to y t o d o l o q u e P o s e e > 
ya como h o m b r e y ya como Dios, debe a t r ibu i r se á 
Dios Hijo, p o r q u e s i empre es Dios Hi jo quien lo hace 
y quien lo posee. Así sus pa l ab ras , sus padecimientos , 
su sangre , son las pa labras del Hi jo de Dios, los pade-
cimientos , la s a n g r e del Hi jo de Dios, por consecuen-
cia, todas estas cosas son divinas. 

-3) Todas las acciones de Jesucr i s to son de una dig-
nidad infini ta, p o r q u e son las acc iones divinas de u n 
Dios, acciones divinas que son por lo mismo de un 
valor y de un mérito infinito. 

-4) Todas las acciones de Jesucr is to son infini ta-
men te san tas , p o r q u e son las acciones de u n Dios y 
por consecuencia , no pueden ser oscurec idas po r la 
menor s o m b r a del pecado. E n esto consiste la impeca-
bilidad de Jesucr i s to . 

-5) Todo lo que per tenece á Jesucr i s to aun en su hu-
man idad como su ca rne y su sangre , es de una d ign i -
dad infini ta, es divino y como tal adorable; puesto que 
es la c a rne y la s a n g r e de u n Dios. 
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-6) Jesucr is to , s iendo el único Hijo de Dios, es infi-
nitamente agradable á Dios Padre. 

7) Jesucr is to es taba colmado en su human idad de 
todos los dones de Dios, es decir , de la plenitud, de 
la gracia y de la ciencia, y en su p len i tud , como dice 
San Juan , debernos todos beber y sac iarnos . 

Artículo tercero 

OBRA DE JESUCRISTO 

16. La obra de Jesucr is to , la g rande obra que debía R e d e n -

cumpl i r sobre la t ierra , era la Redención , la res taura- c i ó n-
ción de la human idad caída por el pecado, ó su recon-
cil iación con Dios ofendido por el pecado. Debía, pues , 
des t ru i r en te ramente el pecado y sus efectos, des t ru i r 
los males que pesaban sobre el hombre prevar icador 
y res t i tu i r le los b ienes que había pe rd ido . 

Era esta una obra de mediac ión ent re los hombres Media-

pecadores y Dios ofendido por sus pecados. Así Jesu- c i ó n-
cris to es l lamado el Mediador , ó el represen tan te de 
la human idad in terponiéndose ent re Dios y nosotros 
pa ra reconci l iarnos con Dios. 

17. A fin de cumpl i r en te ramente nues t ra reden- R e d e n -

ción, Jesucristo debía p a g a r á Dios el precio y apl icar ción de la 
á cada uno de nosotros el beneficio : de una par te humanidad 
debía ofrecer á Dios u n sacrificio d igno, y de otra dar 
á los hombres la verdadera doctr ina y r e u n i d o s ba jo la e 

obediencia de Dios en un mismo re ino que sería el beneficio 
Reino de los cielos. — He aqu í por qué t iene el t r ip le á ios 
carácter de Sacerdote, de Profe ta y de Rey : f u é Sacer- individuos 
dote para ofrecer el sacrificio, Profe ta para ins t ru i r , 
Rey para f u n d a r y gobernar el reino de Dios que es la 
Iglesia. Estos t res caracteres se des ignan en el nom-
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b r e do Cristo, que significa Ungido : p o r q u e el Hi jo 
de Dios enviado por su P a d r e h a b í a recibido de Él la 
misión y la unción divina de Sacerdo te , de P ro fe t a y 
de Rey. No vamos á h a b l a r m á s que del sacrificio. 

18. Jesucr i s to lo ofreció s o b r e el al tar de la c ruz , 
donde f u é al mismo t iempo s a c e r d o t e y víct ima, inmo-
lándose á sí m i smo á su P a d r e celest ial por la sa lud 
del m u n d o . 

Este sacrificio era de u n p r e c i o infinito en razón á 
la d ign idad infinita del s ac r i f i cado r y de la v íc t ima. 
Era sat isfactor io y mer i to r io a l m i smo t iempo, ence-
r r ando sat isfacciones y m é r i t o s inf ini tos . — Era sufi-
ciente por una pa r t e para e x p i a r todos los pecados , 
y por otra pa ra merecer todos los an t iguos privi legios 
d e l a ' g r a c i a y de la g lor ia q u e los h o m b r e s habían pe r -
d ido . 

Como todas las acciones de Cris to eran de infinito 
precio á los ojos de Dios, h u b i e r a podido salvarnos 
con u n a l ágr ima ó gota de su s a n g r e ; pero Dios P a d r e 
quiso q u e la redención se h ic iese por la m u e r t e de 
cruz ; las demás obras del H i j o de Dios no debían 
concur r i r á la redenc ión s ino j u n t a m e n t e con su 
muer t e y con la e fus ión de s u s a n g r e prec iosa . 

19. Muriendo en la c ruz , Jesucr i s to debía se r el 
representante de la h u m a n i d a d cu lpab le y c a í d a ; 
había ocupado nues t ro l u g a r y cargado sobre sí, 
según dice el Profe ta , todas n u e s t r a s in iqu idades . Con 
las cuales subió á la c ruz , s u f r i e n d o la pena q u e nos-
otros merec íamos y sa t i s fac iendo en nues t ro l u g a r la 
Just ic ia Eterna . 

20. Al mismo t iempo Él m e r e c i ó : I o . para si mismo 
la resur recc ión , la g lor ia de s u n o m b r e y la adora -
ción del universo, a u n q u e esta g lo r ia t ambién le per te -

necia como Hijo de Dios; — 2°. para nosotros la just if i-
cación, la vida eterna y todos los dones de la gracia 
que preceden ó s iguen á la jus t i f icación. 

Pa ra que las sa t i s facciones y mér i tos del Reden to r Condic io-

nos sean apl icados, pa ra que ob tengamos rea lmente nes n e c e -

el perdón de nues t ros pecados por los cuales Él satis- s a m s d e 

~ , . , 1 . . , nuestra 
tizo, y la vida e terna cuyo precio pagó po r nosotros, p a r l e 

se exigen de nues t r a pa r t e c ier tas condiciones : debe-
mos creer con todo nues t ro corazón, t ener sincero 
a r repent imien to de nues t ros pecados, p rac t ica r buenas 
obras y tomar par te en los su f r imien tos de Jesucr i s to . 

Artículo cuarto 

CULTO DEBIDO Á JESUCRISTO 

21. Siendo á u n mismo t iempo Jesucr is to el gran T í t u l o s 

Rey y el g r an Bienhechor del género humano , t iene d e . 
derecho á sus h o m e n a j e s y á su reconocimiento. El /^"est ros 
culto que debe t r ibu ta r l e la human idad , tanto debe h o m e n a j e s , 

re fer i r se á su pe rsona como á sus beneficios. 
22. I o . En razón de su persona, le debemos el cul to 

sup remo de la t r ía ó de adorac ión , puesto que Él es 
verdadero Dios v la segunda persona de la Santís ima 
Tr in idad . 

Esta adoración debe t r ibu tá rse le en todo lo que le Adorac ión 

pertenece, po rque todo es en Él divino y adorable . la 
Debemos, pues , adorar no solamente su divinidad, h u m a n i -
sino también su h u m a n i d a d : su carne , po rque es 
c a rne de u n Dios ; su sangre , po rque es s ang re de un 
D i o s ; su corazón, po rque es el corazón de un Dios. 
Así el h i jo honra á la persona de su padre , besándole 
la mano , p o r q u e es la mano de su padre . 
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de Dios enviado por su P a d r e h a b í a recibido de Él la 
misión y la unción divina de Sacerdo te , de P ro fe t a y 
de Rey. No vamos á h a b l a r m á s que del sacrificio. 

18. Jesucr i s to lo ofreció s o b r e el al tar de la c ruz , 
donde f u é al mismo t iempo s a c e r d o t e y víct ima, inmo-
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ciente por una pa r t e para e x p i a r todos los pecados , 
y por otra pa ra merecer todos los an t iguos privi legios 
d e l a ' g r a c i a y de la g lor ia q u e los h o m b r e s habían pe r -
d ido . 

Como todas las acciones de Cris to eran de infinito 
precio á los ojos de Dios, h u b i e r a podido salvarnos 
con u n a l ágr ima ó gota de su s a n g r e ; pero Dios P a d r e 
quiso q u e la redención se h ic iese por la m u e r t e de 
cruz ; las demás obras del H i j o de Dios no debían 
concur r i r á la redenc ión s ino j u n t a m e n t e con su 
muer t e y con la e fus ión de s u s a n g r e prec iosa . 

19. Muriendo en la c ruz , Jesucr i s to debía se r el 
representante de la h u m a n i d a d cu lpab le y c a í d a ; 
había ocupado nues t ro l u g a r y cargado sobre sí, 
según dice el Profe ta , todas n u e s t r a s in iqu idades . Con 
las cuales subió á la c ruz , s u f r i e n d o la pena q u e nos-
otros merec íamos y sa t i s fac iendo en nues t ro l u g a r la 
Just ic ia Eterna . 

20. Al mismo t iempo Él m e r e c i ó : I o . para si mismo 
la resur recc ión , la g lor ia de s u n o m b r e y la adora -
ción del universo, a u n q u e esta g lo r ia t ambién le per te -

necia como Hijo de Dios; — 2°. para nosotros la just if i-
cación, la vida eterna y todos los dones de la gracia 
que preceden ó s iguen á la jus t i f icación. 

Pa ra que las sa t i s facciones y mér i tos del Reden to r Condic io-

nos sean apl icados, pa ra que ob tengamos rea lmente n e s n e c e -

el perdón de nues t ros pecados por los cuales Él satis- s a m s d e 
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culto que debe t r ibu ta r l e la human idad , tanto debe h o m e n a j e s , 

re fer i r se á su pe rsona como á sus beneficios. 
22. I o . En razón de su persona, le debemos el cul to 

sup remo de la t r ía ó de adorac ión , puesto que Él es 
verdadero Dios v la segunda persona de la Santís ima 
Tr in idad . 

Esta adoración debe t r ibu tá rse le en todo lo que le Adorac ión 

pertenece, po rque todo es en Él divino y adorable . la 
Debemos, pues , adorar no solamente su divinidad, h u m a n i -
sino también su h u m a n i d a d : su carne , po rque es 
c a rne de u n Dios ; su sangre , po rque es s ang re de un 
D i o s ; su corazón, po rque es el corazón de un Dios. 
Así el h i jo honra á la persona de su padre , besándole 
la mano , p o r q u e es la mano de su padre . 



Culto 23. 2o . En razón de sus beneficios, el género h u m a n o 
de las j e b e ¿ Jesucr is to g ra t i tud eterna. Damos tes t imonio 

s a g r a d a s e g t a g r a t i t u d -1) honrando con culto especial , las 
y de? sagradas Llagas del Salvador, así como su divino 

s a g r a d o Corazón ; -2) celebrando sus t í tulos gloriosos que 
Corazón r esumen á la vez sus grandezas y sus beneficios, 

de J e s ú s . e j c u j t o ¿ e ¡ a s l l a g a s j e Jesucr is to , se adoran 

sus miembros divinos, her idos por nues t ra salud ; en 
el culto de l Sagrado Corazón, se adora su corazón 
divino her ido po r el hierro de una lanza, y más toda-
vía, por su amor hacia nosotros . — Este acto de 

• adoración cont iene al mismo t iempo u n acto de reco-
nocimiento : po r el culto especial prestado á las Llagas 
del Salvador y á su Corazón Sagrado, se ent iende que 
le damos g rac ias por todos los beneficios que tan 
divinos ob je tos r ep resen tan . 

Nombres 24. Como los n o m b r e s y los t í tulos del Salvador 

Jesucristo6 r e c u e r ( * a n ' g randeza y los mis ter ios de su pe r -
u 0 1 S ' sona, ya l a s sub l imes func iones que ha cumpl ido , 

ya por úl t imo sus obras y sus beneficios, enc ie r ran 
toda la g lor ia de Jesucr is to ; y reconocer estos t í tulos 
y ce lebrar los , es glor i f icar y dar grac ias al mismo 
Jesucr is to . He a q u í los pr inc ipa les : 

-1) Nombres que se refieren d su persona y á su 
naturaleza : Se le l lama Dios, Hijo de Dios, Hi jo del 
hombre , Hombre-Dios , Manuel ó Dios con nosotros . 

-2) Nombres que se refieren d sus propiedades: El 
Salvador es l l amado Cordero, por su dulzura ; León, 
por su f u e r z a ; Estre l la , por su l u z ; F lor , po r s u 
bel leza: Tallo y Raíz , por su influencia vi ta l ; Montaña, 
por su elevación ; P iedra ó Roca, po r su firmeza ; 
Puer to , p o r q u e da entrada en el cielo ; Camino, po r -
q u e conduce al c ie lo ; Luz, por su doct r ina ; Viña, 

por su extensión y su f e c u n d i d a d ; Esposo, por su 
amor á la Iglesia . 

-3) Nombres que se refieren d su oficio, y á sus fun-
ciones supremas : Desde este punto de vista, el Hom-
bre-Dios es l lamado : Mesías ó Cristo, Jesús , Media-
dor, Sacerdote, Profe ta , Rey, Salvador , Doctor y Maes-
tro, Pontífice, Ángel , Apóstol , Legis lador , Pastor , 
Señor Supremo y Soberano, Juez de vivos y muer tos , 
Je fe de la Iglesia, de los Ángeles y de los hombres . 

Este úl t imo tí tulo indica que el Hombre-Dios es 
el j e f e de la sociedad universa l , f o rmada por todas 
las c r ia turas racionales , ángeles y h o m b r e s ; s in otra 
excepción que los réprobos . Estos ú l t imos se hal lan 
en teramente separados de Él, a u n q u e sometidos á su 
jus t ic ia y á su poder . 

Jesucr is to es señor d é l a s c r ia turas , como u n r e y e s 
j e fe de su pueblo , y un padre , j e f e de su famil ia . Él 
las gobie rna , influye en ellas, como cabeza suprema , 
gobernando el cuerpo y todos los miembros . Esta 
influencia ínt ima y vivificadora dimana sobre todo de 
la grac ia , de la cual es Jesucr is to au tor y or igen : la 
g rac ia divina se r epar te desde Él á sus miembros mís-
ticos, como la savia en una viña, y la vida en un cuer -
po an imado. — Esta influencia divina de la gracia 
será el asunto del capí tulo s iguiente . 

J e s u c r i s t o 
s e ñ o r 
d e l a s 

c r i a t u r a s 

In f luenc ia 
de 

J e s u c r i s t o . 

Artículo quinto 

EFECTOS PRODUCIDOS POR JESUCRISTO EN LA HUMANIDAD 

25. El misterio de la Encarnac ión ha producido 
sobre la human idad dos grandes e fec tos ; uno de glo-
ria, y otro de fe l ic idad. 



El Hi jo de Dios a l hacerse Hijo del h o m b r e y m i e m -
bro de la g r a n f a m i l i a humana , levantó á los h o m b r e s 
sus h e r m a n o s al m á s alto grado de glor ia y de dicha : 
á la gloria y á la d i c h a de Hijos de Dios. El Hombre -
Dios es la g lor ia y l a dicha de la human idad . 

I. Gloria de la humanidad. — Al aparecer en el 
mundo Jesucr i s to , como astro divino, i luminó á la 
human idad en t e r a , y le comunicó el br i l lo de su divi-
n idad . El Hi jo de Dios, dicen los Pad res , se hizo hom-
bre, para que el hombre fuese Dios, es decir , par t ic i -
pando de la s a n t i d a d y de la gloria de Dios. 

Esta g lor ia p e r t e n e c e al género humano en gene-
ral , y á cada u n o d e nosot ros en par t i cu la r . 

26. I o . Es g l o r i a del género humano haber p r o d u -
cido á Cristo, y posee r l e . — Cuando ent re los h i jos 
de u n a misma f a m i l i a hay uno que se d is t ingue , su 
gloria t r a s c i ende á sus he rmanos y la casa ó fami l ia 
que lo ha p r o d u c i d o , queda ennoblecida por tan noble 
vás tago. Asi la g r a n fami l ia humana ha producido u n 
vástago divino : c u e n t a u n Dios en t re sus hi jos , y 
nosot ros c o n t a m o s á Dios ent re nues t ros he rmanos . 
Jesucr is to , n a c i d o como nosotros del l ina je de Adán , 
es v e r d a d e r a m e n t e nues t ro he rmano , nues t r a carne , 
y nues t r a s a n g r e ; pe ro al mismo t iempo, el Hijo 
único de Dios. ¡ Qué parentesco ! ¡ Qué f r a t e rn idad ! 
¡ Qué gloria ! 

Glor ia E l bri l lo de es ta g lor ia t rasc iende á toda la t ie r ra , 
de la mans ión del h o m b r e a q u í abajo . Si el nacimiento de 

tierra. u n g r a n ¿ e h o m b r e basta para ennoblecer la oscura 
a ldea donde h a v is to la luz, ¡ cuál será la nobleza de 
nues t r a t ie r ra d o n d e Jesucr is to ha quer ido nace r ! No 
es u n gran h o m b r e , es u n Hombre-Dios , el q u e la 
t ierra ha p r o d u c i d o , este f r u t o divino, const i tuye su 

mayor gloria : Terra dedil fructum suum. La t ierra ha 
sido santificada y glorif icada, po rque el Hombre-Dios 
ha morado en ella, y la ha hol lado con sus divinas 
p lantas . 

De este modo, á los o jos de Dios Padre , la tierra y u n i ó n del 

la human idad br i l lan con toda la gracia y el esplendor Hijo d e 

de su Hijo único. Este Hijo m u y amado, objeto de D i o s 

todas sus complacencias , se halla unido á la famil ia 0011 la h u ' 
h u m a n a , por la unión más íntima : está, según la 
expresión de la Escr i tu ra , desposado con la human i -
dad . Po r esta razón, el Pad re celestial no considera 
nues t r a t ie r ra y nues t ra raza más que en la unión con 
su Hijo . Á sus ojos, la t ierra es la morada quer ida de 
su Hi jo ; los hombres , una mul t i tud de he rmanos 
un idos al he rmano mayor , que es este Hijo muy 
amado , en quien el P a d r e t iene todas sus compla-
cencias : Ut sit ipse primogénitas in multis fratribus. 
( R o m . V I I I , 2 9 . ) 

2o . Los hombres cons iderados en par t i cu la r , son 
elevados á la m á s alta d ign idad , á la de h i jo s de Dios. 
El Verbo se hizo hombre, dice San J u a n , y ha dado á 
los hombres, sus hermanos, la facultad de hacerse hijos 
de Dios. — Ved, di jo además , el amor inefable del 
Padre celestial para con nosotros : Él nos ha hecho la 
gracia de ser llamados y ser en efecto, hijos de Dios. 

Este es el mis te r io de la adopción divina. A causa 
de su Hi jo ún ico , hecho Hi jo del hombre y nues t ro 
he rmano , el P a d r e celestial los ha adoptado por h i jos 
suyos. 

Esta adopción, merec ida por el Salvador en la cruz, Adopc ión , 

cúmplese en el bau t i smo, l l amado por este motivo, 
Sacramento de regenerac ión . Allí renacemos espir i -
tua lmente , como h i jo s adoptivos de Dios. El cual nos 

inanidad 

y su 
p e r m a n e n -
cia en la 

t i e r r a . 



engendra allí , s egún el espí r i tu , como el an t iguo 
Adán nos había engendrado según la carne . 

La regeneración por el agua y el Espí r i tu Santo, 
p roduce en los recién nacidos espi r i tuales un doble 
efecto : les impr ime la imagen de Dios, su Pad re , así 
como la semejanza con Jesucr is to , su h e r m a n o ; y al 
mismo tiempo, les da derecho á la herencia del cielo, 

imagen La imagen de Dios y la semejanza con Jesucr is to , 
^eifeT c o n s * s t c n e n gracia baut i smal y en el carácter s an -
aima. t i í icante, par t ic ipac ión , como dice San Pedro , de la 

na tura leza divina. 

Esta grac ia , luz, belleza, vida espir i tual , cont ienen 
el ge rmen de todas las v i r tudes . Hállase oculta en el 
a lma, como una semil la en la t i e r ra . Mis queridos 
hijos, escr ibía el d isc ípulo muy amado, somos verda-
deramente los hijos de Dios, y gozaremos un día de su 
gloria y de su belleza; pero en este momento, no aparece 
nada todavía, todo está ocul to ba jo el oscuro velo de 
nues t r a mor ta l idad . 

M a n i f c s i a - p 0 r lo demás , Jesucr i s to f u é pob re y semejante á 

divinidad l 0 S d e m á s h o m b r e s > a u n q u e en lo exterior deja t r ans -
luci r la ma je s t ad de un Dios ; s i empre la divinidad se 
mani fes taba en sus obras , en sus pa labras y en sus 
v i r tudes . Habitó entre nosotros, d i jo el Evangel is ta , 
y hemos visto su gloria; gloria que revelaba al Hijo 
único del Padre. — Del mismo modo, el cr is t iano, 
he rmano de Jesucr i s to é h i j o adopt ivo de Dios, debe 
mani fes ta r , aun ex te r io rmente , su alto nac imien to : su 
conduc ta , sus ob ra s , sus v i r tudes , deben ser las de 
un h i jo de Dios y r e p r o d u c i r la imagen de Jesucr is to , 
Hijo único de Dios. 

Derecho de Al carácter de H i j o de Dios, va unido el derecho de 
nerencia, h e r e d a r l e ; Como hijos adoptivos de Dios, somos, ha 
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dicho San Pablo , herederos de Dios, nuestro Padre, y 
coherederos de Jesucristo, nues t ro he rmano . — Cual-
quiera que se conduzca como hi jo digno de Dios, 
en t ra rá en posesión de su h e r e n c i a : recibirá una 
porción en esta vida, v recogerá la p leni tud en la 
o t ra . 

Esta herencia const i tuye la dicha que Jesucr is to ha 
comunicado á la h u m a n i d a d . 

27. I I . Dicha de la humanidad. — Jesucr is to l ab ra 
nues t r a dicha con su persona y con sus bienes, de que 
nos hace par t ic ipantes . Somos dichosos, p o r q u e le 
poseemos á Él, y po rque par t ic ipamos de sus bienes. 

28. I o . Posesión de Jesucristo. — Jesucr is to , divino 
Ennnanue l , nos per tenece y le poseemos. 

-1) Nos per tenece, p o r q u e nos ha sido dado. Jesu-
cristo es u n don hecho á la human idad , u n don ine-
f ab l e del amor divino : Dios ha amado al mundo, hasta 
el extremo de haberle dado d su Hijo único. 

Nos per tenece á t í tu lo de nacimiento , como u n h i jo 
nacido en u n a fami l ia , per tenece á esta famil ia , y se 
hal la unido á sus he rmanos , po r v ínculos indisolu-
bles. Es t ambién pa ra nosot ros como u n pad re pa ra 
sus h i jos , como un rey para sus súbdi tos , como un 
amigo para sus amigos , como un guía y u n protector 
pa ra aquel á quien debe conduc i r y pro teger . 

-2) Poseemos á Cristo y le poseemos en todas mane-
ras . En el cielo, donde es nues t ro abogado cerca del 
Padre . — Le poseemos en la t ierra , en la persona de 
su vicar io, el Pontíf ice Romano, en la persona de los 
Obispos y de los sacerdotes , en los pob res y en cada 
uno de los m i e m b r o s de la Iglesia, que cons t i tuye su 
cuerpo mís t ico . — Le poseemos en su naturaleza 
divina, por la cual se hal la en todas par tes presente 



como Dios ; le p o s e e m o s en su naturaleza h u m a n a , con 
la cual pe rmanece e n m e d i o de nosotros como hombre , 
en la adorab le E u c a r i s t í a . ¡ Qué presenc ia tan admi-
rable ! ¡ Sus de l ic ias s o n estar con los h i jo s de los 
hombres , sus h e r m a n o s m u y amados ! ¡ Qué dicha la 
de poseer en este v a l l e d e l ág r imas tal padre , tal amigo, 
tal protec tor , tal c o n s o l a d o r ! Con Él , nues t ros cora-
zones olvidan la t r i s t e z a y el temor , y podemos decir 
como el profe ta rev -. Señor, aun cuando marchase por 
medio de las sombras de la muerte, no temería ningún 
mal, porqueros estáis conmigo (Sal. xxn.) 

29. 2o . Disfruto de los bienes de Jesucristo. — Jesu-
cristo al r e c o n o c e r n o s po r he rmanos y coherederos 
suyos, nos c o m u n i c a todos los bienes que const i tuyen 
su pa t r imonio , -1) d u r a n t e la vida, -2) en el momento 
de la muer t e , -3) y e n el día de la resur recc ión f u -
t u r a . 

-1) Durante la vida n o s da los b ienes de la gracia ; 
su pa lab ra santa , l u z d e nues t ras a lmas ; sus divinos 
sacramentos , a l i m e n t o de nues t ro espí r i tu ; su Iglesia 
j e r á rqu ica , d i recc ión y salvación de nues t ras a lmas . 
— Estos b ienes de l a g rac i a e je rcen poderoso inf lujo 
sobre la fe l ic idad de l h o m b r e en el o rden na tu ra l . El 
cr is t ianismo c u a n d o p u e d e obrar l ibremente , labra la 
fe l ic idad mora l y m a t e r i a l del individuo, de la fami l ia 
y de la sociedad h u m a n a . — Cualquiera que sea s in 
embargo el efecto d e l a grac ia , no cambia la condi-
ción de nues t r a n a t u r a l e z a caída, y nos de ja por lo 
tanto su je tos á las m i s e r i a s de nues t ra vida mora l . 

-2) En el momento de la muerte comienza la gloria ; 
el a lma jus ta , ro tas s u s l igaduras , sale de las t in ieblas 
de su pr is ión t e r r e s t r e pa ra en t ra r en la luz de la 
eterna b i e n a v e n t u r a n z a . All í se t ransf igura en la glo-

ria, y aparece como una esposa rad ian te de belleza á 
la vista de su eterno Esposo. Cuando se nos quite el 
velo, dice San Juan , y veamos el rostro del Señor, sere-
mos semejantes á Él porque le veremos tal como Él es. 

De este modo el a lma h u m a n a par t ic ipará de los 
bienes del a lma glor iosa de Jesucr i s to . — También el 
cuerpo humano pa r t i c ipa rá de los b i enes del cuerpo 
glorioso del Salvador. 

-3) En el gran día de ta resurrección se rá cuando 
nues t ras a lmas b ienaven turadas rec ib i rán el comple-
mento de la beat i tud, r eun iéndose á sus cuerpos g lo-
rificados. Entonces se cumpl i r á la gran promesa de 
Jesucr is to : Yo soy la resurrección y la vida. El que 
crea en mí, será librado de toda muerte y vivirá. 
Yo le resucitaré en el último día... Entonces los justos 
brillarán como soles en el reino de su Padre celestial. 
En este día los h i jos de Dios apa rece rán en toda la 
belleza así espi r i tua l como corpora l de su divino naci-
miento. — Entonces todo lo que reste todavía del 
ant iguo Adán, será bo r rado en el los; lo cor rup t ib le 
será reemplazado por lo incor rup t ib l e , lo morta l por 
lo i n m o r t a l : la muer t e será to ta lmente absorb ida 
por la vida : Ut absorbeatur quod moríale est a vita 
(II Cor. v, 4). 

Entonces el Hi jo de Dios que se ha hecho pobre y 
nos ha predicado la pobreza para enr iquecernos , nos 
colmará en efecto de ve rdaderas r iquezas , y nos reves-
tirá de su propia g lor ia . Á nues t ro cuerpo ahora t an 
miserable , le dará una fo rma en te ramente nueva, para 
hacernos semejantes á su cue rpo mismo glorioso : 
Qui reformabit corpus humilitatis nostrce configuralum 
corpori claritatis sute (Phil . m , 21). 

Entonces todos los elegidos como astros innume-



rab ies br i l la rán cada uno con su p rop io esplendor y á 
su cabeza br i l lará Jesucris to, Rey de gloria, que los 
in t roduci rá en el reino de su Padre , para ponerlos en 
posesión de todos sus tesoros, de todas sus glor ias 
y de sus delicias inmorta les . — Tal será la fel icidad 
per fec ta del género humano glorif icado por Jesu-
cr is to . 

C A P Í T U L O S E X T O 

LA GRACIA 

Artículo primero 

NOCIONES GENERALES DE LA GRACIA 

1. La gracia es el f ru to de la Pasión de Jesucr is to : 
es un mér i to que debemos á su preciosa sangre , y se 
puede decir que bro ta de sus l l agas divinas, como de 
otras tantas fuen t e s inagotables . 

2. Es un don que nos viene de Dios único autor de 
la g rac ia ; pero que se a t r ibuye especia lmente al 
Esp í r i tu Santo, l l amado Repar t idor de la g rac ia y de 
todos los dones divinos. 

3. Por efecto de la gracia el hombre caído se E f e c t 0 

levanta, recobra todo lo que había perdido por el general 
pecado, y es res tablecido en el orden sobrena tura l . de ia 

4. El orden sobrena tura l comprende dos cosas : un g racia« 
fin sobrenatural, y el medio propio pa ra conseguir lo . 

1°. El fin sobrenatural del h o m b r e es la bienaven- orden 
turanza ó la gloria celest ial , que consiste en la visión sobrena-
beatífica de Dios en el cielo. Es te fin se l lama sobre- turaI-
natural, po rque está por c ima de la na tura leza h u m a n a 
y de toda naturaleza cr iada . — El hombre por su 
naturaleza no tiene m á s derecho á asp i ra r á tan alto 

i s . 
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dest ino, q u e u n esc lavo, nac ido en una cabaña, pa ra 
p re tender los p r i v i l e g i o s d e los h i jo s del rey en su 
palacio. 

Poseyendo una n a t u r a l e z a cr iada para la t ierra , el 
h o m b r e no deber ía o c u p a r o t ra mans ión que la t e r res -
t re para a labar y s e rv i r a q u í á su Criador ; pe ro Dios 
por miser icordia i n e f a b l e l e sacó de su bajeza , l l amán-
dole á mora r con los e s p í r i t u s pu ros en el cielo, donde 
debe gozar como h i j o s u y o adopt ivo, de la p len i tud de 
todos los b ienes que e n c i e r r a su casa. 

2o . He aqu í el fin s o b r e n a t u r a l ; el medio para con-
segui r lo debe ser de l m i s m o modo sobrenatural: este 
medio es la gracia p o r l a c u a l el hombre se hace digno 
de la g lor ia . 

Compréndese q u e p a r a se r admit ido á una glor ia 
sobrena tu ra l , el h o m b r e d e b e tomar una fo rma sobre-
na tu ra l , es decir , u n a f o r m a nueva y como u n a nueva 
n a t u r a l e z a ; despo ja r a l h o m b r e viejo, como dice el 
Apóstol , y vestir a l h o m b r e nuevo. Á la manera 
que u n pobre , si f u e s e l l a m a d o á vivir con el rey en 
su palacio, deber ía c a m b i a r sus t r a j e s y sus mane ra s , 
así la c r i a tu ra h u m a n a , l l a m a d a por la bondad divina 
á par t i c ipar de la m o r a d a celest ia l , debe su f r i r una 
t rans formac ión que l a c a m b i e en c r i a tu ra celestial 
d igna de la sant idad y de las m i r a d a s de Dios. 

Esta t r ans fo rmac ión d e b e ser comple ta y renovar á 
todo el hombre en su a l m a , en su cuerpo y en sus 
o b r a s ; su a lma , su c u e r p o y sus obras , deben ser 
ennoblec idas , pasa r de las t in ieb las á la luz é i lumi-
nadas de una belleza d iv ina , i r rad iac ión de la belleza 
de Dios. 

Todos estos efectos de renovac ión y de t r ans fo rma • 
ción se operan en el h o m b r e po r medio de la g rac ia . La 

cual le eleva, purif ica, per fecc iona hasta hacer lo celes-
tial y digno de gozar la g lor ia de Dios. La gracia es e l 
medio que conduce y p repara la g lo r i a ; puede decirse 
que p roduce la g lor ia como la semil la p roduce la flor : 
por esto se d i ce : la gracia es la semilla de la gloria. 

¿ E n qué consiste este agente maravi l loso, que 
l lamamos gracia ? ¿ Qué idea debemos tener de ella, 
según las enseñanzas de la fe católica ? 

5. La grac ia en genera l es un don sobrenatura l y 
gra tu i to , que Dios concede á las c r ia turas rac ionales 
pa ra su e terna salud en a tención á los mér i tos de Je-
sucr is to . 

6. Dis t ínguense las grac ias exteriores de las inte-
riores : las p r imeras son los dones de Dios existentes 
fue ra de nosotros , como la Encarnac ión , la doct r ina de 
Jesucr is to , l as predicaciones , l as lec turas piadosas, y 
los buenos e j e m p l o s ; — l a s segundas son los dones 
espi r i tuales q u e Dios deposi ta in te r iormente en nues -
t ras a lmas , como la fe , la esperanza , la car idad , etc. — 
Déla gracia interior es de la que vamos á hab la r ahora . 

7. En cuan to á la na tura leza de la grac ia , puede de-
cirse en genera l que es u n p r inc ip io espi r i tual , seme-
jante en el m u n d o de las a lmas á lo que son la luz, el 
calor, la savia y la vida en el mundo de los cuerpos y 
de la na tura leza visible. Así como la vida oculta en 
una semil la es el p r inc ip io de todo su desarrol lo y 
de los f r u t o s que después p r o d u c e ; y así como la vida 
repar t ida en los miembros de u n cuerpo animado, es 
el pr incipio de su belleza y de su f e c u n d i d a d ; del mis-
mo modo la gracia repar t ida en el cuerpo de la Iglesia, 
y en todos sus miembros , es decir , en nues t ras almas, 
es el pr incipio invisible de nues t ra act ividad y de 
nues t ra belleza espi r i tua l . 

Def in ic ión . 

Grac ias 
e x t e r i o r e s 

é 

i n t e r i o r e s . 

N a t u r a l e z a 
d e la 

g r a c i a . 



Gracia 8. P a r a comprender bien esta doctr ina , es preciso 
i S n i i d l s t i n g u i r e n l a gracia t res g rados : 1°. La gracia actual , 
y mérito'. l a g r a c i a h a b i t u a l ó santif icante, 3°. el méri to . - La 

grac ia actual p repara el camino á la gracia santif icante 
ó ayuda á su acrecentamiento ; la gracia sant if icante 
es p rop iamente la vida sobrena tu ra l del a lma ; el mér i to 
es el f ru to de la gracia así santif icante como actual . 

Artículo segundo 

GRACIA ACTUAL 

9. Pueden of recerse acerca de la gracia actual estas 
cinco cuest iones : 1°. ¿ Qué debe en tenderse po r g ra -
cia actual ? 2°. ¿ Cuál es su necesidad ? 3o . ¿ Cuál es 
su eficacia? 4o . ¿ Cuál es la medida de su d i s t r ibuc ión? 
5". ¿ Cuáles son los med ios de obtenerla ? 

1°. Noción de la gracia actual. — Ent iéndese por 
gracia ac tua l un auxilio sobrenatural é in ter ior q u e el 
Espír i tu Santo nos p roporc iona para e jecutar obras de 
salud. — Diferentes de las g rac ias exteriores, de la 
predicación y de otros medios de sa lud que perc iben 
los sent idos, la g rac ia ac tua l es pu ramen te in ter ior , 
espir i tual é invis ible : es como una emanación ó ra-
diación del Esp í r i t u Santo que pene t ra en el alma v 
atecta todas sus f acu l t ades . 

Los pr inc ipa les efectos que produce en el a lma son 
ios cuat ro s igu ien tes : -1) I l u m í n a l a i n t e l i genc i a ; 
7 m f v e l a i n t e l i g e n c i a ; -3) fort if ica el pode r ; -4) y 
eleva la acción á d i g n i d a d sobrena tu ra l . - En v i r tud 
de estos efectos se la l l ama , ora luz del Espí r i tu Santo, 
ora inspiración ó unción, o ra virtud de lo alto ó asis-
tencia divina q u e for t i f ica v eleva 

Cinco 
c u e s t i o n e s . 

C u a t r o 

e f e c t o s 

d e l a 

g r a c i a 

a c t u a l . 

Como la luz, la 
la verdad, el debí 
debe e j e c u t a r ; — como unción hace amar el b i e n ; — 
como asis tencia y fuerza ayuda á p rac t i ca r l e ; — como 
v i r tud eleva y ennoblece la acción de la c r ia tura 
dándole el bri l lo de u n a acción divina, d igna de las 
mi radas de Dios. — Este úl t imo efecto puede escla-
recerse por medio de u n a comparac ión . Un escr ib iente 
q u e no tenga más q u e t inta común, no puede trazar 
m á s que caracteres o rd ina r io s ; pero si pa ra escr ibir 
se le da oro l íquido, los caracteres q u e t race , br i l la -
rán como el oro. Así es como el hombre provisto de 
la g rac ia del Esp í r i tu Santo y cooperando con esta 
grac ia , p roduce obras que á los o jos de Dios t ienen 
un precio y un bri l lo celestiales. 

2o. Necesidad de la gracia actual. — La grac ia 
interior del Espí r i tu Santo es abso lu tamente necesar ia 
a l hombre para e jecu ta r obras sa ludables , supues to 
que sin el auxil io inter ior de la grac ia , será incapaz 
de e jecu ta r nada bueno para el cielo ni de dar u n 
paso en el camino de la salvación. Si el pá j a ro , s in el 
auxilio de las alas, no puede elevarse en los a i res , 
menos todavía el h o m b r e s in la g rac ia puede remon-
tarse hacia la inefable a l tu ra de l a sa lud , q u e está en 
Dios. 

A u n q u e bas tan las solas fue rzas de la naturaleza Fue rzas 

para que el hombre caído por el pecado or iginal pueda propias 
d is t ingui r el bien del m a l y observar vida honesta y d e , a 

conforme á la ley na tu ra l has ta cierto pun to , necesita n a , u r a l e " -
sin embargo del auxil io de Dios para conocer bien 
esta ley na tura l , observar todos los preceptos , y ven-
cer todas las tentaciones q u e le inducen á violarlos. 

Todos los hombres t ienen neces idad de la gracia : Gracia 



necesaria los pecadores p a r a s a l i r del pecado y los ju s tos para 
á iodos, pe rsevera r en la v i r t u d . 
P e r s e v e - La p e r s e v e r a n c i a final es una grac ia apar te , de 
r a n c i a , precio y de n e c e s i d a d espec ia les ; pero que Dios no 

rehusa á los que h u m i l d e m e n t e se la p iden . 
3o . Eficacia de la gracia. — La gracia de Dios es 

omnipoten te . Si, a b a n d o n a d o s á nosotros mismos y sin 
el la, somos tan d é b i l e s , con su auxil io lo podemos 
todo. Yo lo puedo todo, d i jo San Pab lo , en aquel que 
me fortifica (Phi l . iv, 43). — Sin la mano de Dios que 
le sost iene por s u g rac ia , el hombre ser ía como un 
n iño que no p u e d e m a r c h a r ni tenerse derecho sin el 
auxi l io de la m a n o m a t e r n a l . Por el contrar io , con el 
auxil io de esta g r a c i a , si cor responde á ella el mayor 
pecador p u e d e c o n v e r t i r s e á Dios, r o m p e r las cadenas 
de sus ma los h á b i t o s , apa r t a r se de las ocasiones de 
pecar , y por u n a s ince ra conversión en t r a r en la 
gracia de Dios. — Del mismo modo, los jus tos for t i -
ficados por la g r a c i a t r i u n f a n de todas las tentaciones, 
de todas las p e r s e c u c i o n e s , de todos los obstáculos y 
prac t ican esas g r a n d e s v i r tudes que admi ramos en los 
már t i r e s y en los San tos . 

Libe r t ad Á pesar de su p o d e r , L \ g r a c i a de ja al h o m b r e en 
baio p lena l ibe r tad : p u e d e aceptar la si qu ie re y hacer la 

h debí11 ^ ' u c t l l 0 s a c o n s u c o o p e r a c i ó n ; pero puede también 
gracia r ehusa r l a y h a c e r l a es té r i l . 

4o . Distribución de la gracia. — La grac ia es un don 
de Dios en t e r amen te gratuito en sí mismo, y tan exce-
lente, que n i n g u n a c r i a t u r a la podría merecer por sus 
p rop ias o b r a s ; p e r o el Salvador la h a merec ido por 
nosot ros con su s a n g r e ; y en v i r tud de sus mér i tos 
infinitos, la divina mi se r i co rd i a ha concedido á todos 
los hombres una m e d i d a de grac ia , al menos sufi-

cíente para salvarse : Dios quiere, dice el Apóstol , que 
todos los hombres se salven, g vengan al conocimiento 
de la verdad (I. Tim. n , 4). — Los m á s g randes peca-
dores por a fe r rados que estén en el mal , mien t ras se 
ha l lan sobre la t ie r ra , reciben de vez en cuando g ra -
cias suficientes para convert i rse á Dios. 

Verdad es, s in embargo , que Dios d is t r ibuye este 
don de una manera des igual , concediendo más á unos 
y menos á otros, según los designios impenet rab les de 
su miser icordia y de su sab idur í a . 

La bondad de Dios p repara" las a lmas y da á todas Grac ia 

gra tu i t amente una grac ia p r imera , con la cual pueden primera 
p roduc i r obras sa ludables y obtener gracias^ulteriores. y . 
— De ord inar io , la p r imera grac ia es la de la oración „ E J J , 
para obtener por ella auxil ios m á s abundan tes . Es 
como una l imosna en dinero dada á u n pobre h a m -
briento : con este d inero debe el pob re compra r el 
pan que necesita para vivir . 

Esto p rueba la necesidad de la oración, aun indepen-
dientemente del precepto establecido por Jesucr is to . 

S°. Medios para obtener la gracia. —- Los medios 
para obtener las grac ias u l te r iores , son la oración, los 
Sacramentos , y toda clase de buenas obras . Empleando 
estos medios se rec iben auxil ios poderosos para 
observar los Mandamientos de Dios, y vencer todas las 
tentaciones y todos los obstáculos que se oponen á la 
v i r tud . — Nadie será , pues , r ep robado por fa l ta de 
gracia , s ino por fa l ta de cooperación en la gracia , es 
decir , por s u propia fa l ta (4) : todos pueden obtener 
las grac ias de Dios y cooperando á el las obtener la 
vida e te rna . 

(1) Véase m á s a r r i b a , p á g . 154, n ° 14 . 



Artículo tercero 

CRACIA SANTIFICANTE 

10.La doc t r ina concerniente á la gracia santif icante 
puede reduc i r se á estas cuat ro cuest iones : I o . ¿ En 
qué consiste la g rac ia sant if icante ? 2o . ¿ Cuáles son 
sus efectos ? 3o . ¿ Cómo puede adqui r i r se ó perderse , 
conservarse ó aumen ta r s e ? 4 o . ¿ Po r qué s ignos puede 
reconocerse su p resenc ia en u n a lma ? 

I o . Definición. — L a ' g r a c i a santif icante es u n don 
sobrena tu ra l que i n f u n d i d o en nues t ra a lma nos hace 
jus tos , santos , ag radab le s á Dios y capaces de merecer 
la vida e terna . — Es te don divino es una cual idad, 
una inf luencia permanente d iv inamente in fund ida en 
el a lma, i nhe ren t e al a lma , como la vida al cuerpo 
que an ima ; y que hace al hombre jus to y santo á los 
ojos de Dios como su vida corpora l lo mues t r a viviente 
á los o jos de los hombres . 

Vida del La gracia sant i f icante des ignada comunmen te en la 
alma- Escr i tura con el n o m b r e de vida, es en efecto la vida 

sobrena tu ra l del a l m a : vida verdadera como la del 
cuerpo, pero invis ible , la tente , como la que se oculta 
en una semil la . — Se la l lama también luz, semilla, 
prenda, sello ó marca del Espíritu Santo, unción, 
fuente y caridad. 

LsaSifik L a g r a C Í a s a n t i f i c a n t e se l lama ca r idad p o r q u e es 
cante vía t a ? , l n s e P a r a b l e de es ta v i r tud sobrena tu ra l como el 
caridad. S o 1 d e s u s r a yOS. 

Otras Además de la c a r i dad acompañan á la gracia otras 
virtudes, v i r tudes ; p o r q u e con ella se i n f u n d e n en el a lma las 

tres v i r tudes teologales , las cardinales v mora les v 
los dones del Esp í r i tu Santo. 

2o . Efecto de la gracia santificante. -1) En su vir-
tud los pecados se b o r r a n de nues t r a s a lmas y reco-
b ramos la inocencia pr imi t iva . La gracia ahuyenta el 
pecado como la luz dis ipa las t in ieblas , como la vida 
excluye la muer t e en una resur recc ión . -2) Nos hace 
jus tos , santos y amigos de Dios. El a lma adornada de 
la g rac ia es amada de Dios con amor infinito : la San-
t ís ima Tr in idad fija en ella su morada . -3) Nos hace 
par t ic ipantes de la na tura leza y de la belleza divinas, 
y tan semejan tes á Dios como puede serlo la c r i a tu ra 
mien t r a s pe rmanece sobre fa t ier ra . -4) Nos capaci ta 
para p roduc i r obras celestiales, mer i tor ias de la vida 
e terna, -o) Nos hace h i jo s de Dios por adopción, he -
rederos de Dios y coherederos de Jesucr i s to . 

3o . La gracia sant i f icante se adquiere -1) por el 
baut i smo y los demás sacramentos , rec ibidos con las 
disposiciones necesa r i a s ; -2) por actos de per fec ta 
ca r idad . 

Se pierde por el pecado mor ta l . La t r ansgres ión 
grave de la ley de Dios, que se l lama pecado mor ta l , 
es como una her ida p r o f u n d a que qui ta al a lma la 
vida de la gracia , y l a hace á los ojos de Dios seme-
jante á un cadáver hor roroso , en que esté impresa la 
imagen del demonio. 

Se conserva la g rac ia observando fielmente la ley 
de Dios y huyendo de caer en el pecado mor ta l . 

Se aumenta y acrecienta con la oración, los sacra-
mentos y todas las buenas obras . — Siempre puede 
ac recen ta rse en este vida : El camino del justo, como 
una luz pura se eleva y aumenta en claridad hasta lle-
gar á la perfección (Prov. iv, 18). 

4Ü. ¿Por qué signos puede reconocerse la presencia en 
el alma de la gracia santificante ? — Como es u n don 



espi r i tua l invisible , u n tesoro divino oculto en el hom-
bre como en un vaso d e t i e r ra , no se manif iesta con la 
m i s m a evidencia q u e l a vida en u n cuerpo vivo ó la 
luz en un fana l . S in e m b a r g o , hay s ignos que dan á 
conocer casi con s e g u r i d a d mora l la existencia en el 
a lma de la gracia de Dios , á saber : 

-1) Si se complace u n o en pensa r en Dios. Donde 
está vuestro tesoro, allí está vuestro corazón (S. Maleo, 
vi, 21). 

-2) Si uno se c o m p l a c e en hab la r de Dios, de su 
cul to y de las cosas d ivi l ías . El que es de Dios, escu-
cha las palabras de Dios(S. Juan , V I I I , 47). 

-3) Si se observan c o n f idel idad los mandamien tos 
de Dios. El que me ama, guardará mis mandamientos 
(S. J u a n , xiv, 21). 

-4) Si se ama s i n c e r a m e n t e al p ró j imo y se p rac t i -
can las obras de m i s e r i c o r d i a con los pobres . Se cono-
cerá que sois mis discípulos, si tenéis caridad los unos 
con los otros (S. J u a n , x m , 35). 

-5) Si se interesa e n el bien de las a lmas , si se esti-
m a n y aprec ian las c o s a s espi r i tuales ó imperecederas , 
si se ama todo lo q u e se refiere á Dios y á la vida 
e te rna . Si habéis resucitado con Jesucristo] buscad las 
cosas de lo alto y no las de a tierra (Gol. m , 1). — 
Este amor á las cosas d e Dios no es necesar io que 
vaya acompañado de u n gus to sens ib le . 

-6) Si se venera en e s p í r i t u de fe y de amor á la 
Ig les ia y á sus min i s t ro s . Yo soy el buen Pastor: yo 
conozco y amo á mis ovejas y ellas, á su vez, me conocen 
y me aman (San J u a n , x , 14). 

-7) Po r úl t imo, si s e t i ene el test imonio de la buena 
conciencia . Si nuestro corazón no nos reprende en nada, 
podemos tener plena confianza en Dios (I San Juan , III, 

21). — El mismo Espíritu Santo da testimonio de nues-
tro espíritu, y nos infunde la dulce confianza de que 
somos hijos de Dios (Rom. VIII, 16). 

Artículo cuarto 

E L MÉRITO 

11. El mér i to es el f ru to de la grac ia , en cuanto la R e l a c i ó n 

gracia nos capaci ta para p roduc i r obras mer i tor ias á d e l m é r i , ° 
los ojos de Dios. E l h o m b r e a n estado de gracia , se ^ c ^ 
parece, en expresión del Salvador , á u n sa rmien to de a g r a c i a ' 
vid un ido á la cepa : este vás tago se cub re de rac imos, 
po rque extrae de la cepa la savia vivificante, pr incipio 
de su act ividad. Luego esta savia espi r i tua l es la g ra -
cia, pr incipio del mér i to . 

12. I o . ¿Qué debe en tenderse por mér i to ? 2o . ¿Cuál T r e s 

es el objeto del m é r i t o ? 3o . ¿ Cuáles son las condicio- cuestiones, 
nes necesar ias para merecer ? 

I o . E l mér i to que tomamos aqu í po r obra meritoria, D e f i n i c i ó n , 

es una obra buena hecha con el auxilio de la grac ia , 
en presencia de Dios y d igna á sus o jos de recom-
pensa e te rna . 

I lay mér i to de condigno y mér i to de congruo. El 
p r imero es u n derecho r igu roso á la r e c o m p e n s a ; 
el segundo, una cier ta conveniencia d igna de conside-
ración, pero no u n tí tulo de estricta jus t ic ia . Se le po-
dr ía también l lamar mérito de misericordia, po rque 
se f u n d a p r inc ipa lmen te en la miser icordia de Dios. 

Dist ingüese t ambién el mér i to del justo, que se hal la D iv i s ión , 

en estado de grac ia y el del pecador que está en pecado 
morta l . El p r imero puede merecer el de estricta j u s -
ticia, como u n cr iado t r a b a j a n d o pa ra su s eño r ; el 
segundo no puede merecer más que en atención á la 



divina miser icordia , como u n pobre que pidiendo hu -
mi ldemente l imosna merece rec ib i r la . 

2a. E l justo, por sus obras , merece un aumento de 
gracia sant i f icante , y al mismo t iempo un aumento de 
gloria pa ra la vida f u t u r a . Es tas dos recompensas 
están l igadas á su vez : á cada grado de gracia en esta 
vida, cor responde u n grado de gloria en la otra. 

El pecador con sus oraciones , sus buenas obras y 
su peni tencia , puede m e r e c e r la gracia de apar ta rse 
del pecado y conver t i r se #á Dios, por medio de una 
s incera convers ión. 

Todos pueden m e r e c e r de la divina misericordia las 
grac ias actuales y los auxi l ios necesar ios para evitar 
el pecado, p rog resa r en el b ien , y perseverar hasta el 
té rmino feliz de una san ta muer te . 

Méri to , sa- Además del mérito p rop i amen te dicho, de que aca-
tisfacción i ) a m o s d e habla, . , e x i s l e ] a satisfacción y ] a impetra-

e impe ra- ^ q u e m u c ] , a s v c c e g a c o m p a ñ a a ] m ¿ r i , 0 ó a l v a ] o r 

meri tor io en la m i s m a obra. — La satisfacción os 
una obra penal , q u e Dios acepta en luga r de penas 
más graves, merec idas por nues t ros pecados. — La 
impetración es la f u e r z a de la oración cerca de Dios; 
fuerza poderos í s ima, á causa de la promesa de Jesu-
cristo que ha dicho á todos : Pedid y se os dará. 

Condición 3°. Pa ra merece r , es necesar io el auxilio de la gracia 

mérito a c l u a l ; p c r 0 C 0 m 0 c s t a c o n d i c i ó n depende de Dios, 
nunca puede fa l ta r . P o r esta razón, no hablamos aquí 
m á s que de las cond ic iones que dependen del hombre . 

Ahora bien - \ ) par a el mérito de congruo, basta ha -
cer una obra buena cua lqu i e r a , con una intención de 
fe, es decir , en a tenc ión á Dios y á su g lor ia . 

-2) Para el mér i to p r o p i a m e n t e dicho ó el mér i to de 
justicia, esto es, pa ra m e r e c e r un acrecentamiento de 

Objeto 

del 

m é r i t o . 

m é r i t o . 

gracia y de gloria e terna, es preciso ha l l a r se en estado 
de grac ia , y ofrecer á Dios la obra buena , con santa 
in tención. — Una obra ofrecida de este modo, a u n q u e 
no sea más que u n vaso de agua dado á u n pob re , es 
aceptada por Dios como u n beneficio concedido á El 
mismo, y en este concepto, está divinamente recom-
pensado. 

El valor del mér i to depende , -1) de la persona , ó Vf l Io r d e l 

de la d ignidad ó de la sant idad del que ob ra . Así el 
merec imiento de Jesucr is to es infini to, p o r q u e la 
d ign idad de su persona es infini ta . El merec imien to 
del jus to es incomparab lemente más g rande que el del 
pecador , porque está adornado de la g rac ia santifi-
cante , que le da la d ignidad de h i jo y amigo de Dios. 

-2) Depende de la excelencia ó de la dif icultad de la 
obra . Así una g ran l imosna es m á s mer i tor ia que una 
pequeña , cuando la da la m i s m a persona ; pero el 
óbolo de la viuda vale más , á los o jos de Jesucr is to , 
q u e el oro ofrecido por los ricos. — Así t ambién u n 
acto de car idad es m á s mer i tor io que un acto de fe ó 
de esperanza . 

-3) Depende de la perfección, de la pureza de in ten-
ción, del fervor y sobre todo de la car idad con que se 
obra . El fervor y la car idad dan á las obras tal precio , 
que las cambian como en oro y p iedras preciosas pa ra 
el cielo. 

El t iempo dest inado á merecer , es el de la vida pre- T i e m p o 

s e n t e : en la cual el pecador puede merecer (1) su 
sa lud , y el jus to puede acrecentar sus mér i tos , ele-
vando su sant idad y su glor ia , según la pa lab ra del 
Salvador : Formaos tesoros en el cielo. 

( ! ) Se e n t i e n d e el m é r i t o de congruo, c o m o h e m o s ' d icho m á s 
a r r i b a , p a g . 219 , n ú m . 1 2 . 

del 

mér i to . 



CAPITULO SEPTIMO 

DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL 

Re lac ión 
e n t r e 

los s a c r a -
m e n t o s 

y la 
g r a c i a . 

División 

del 
c a p í t u l o . 

1. La grac ia que a c a b a m o s de cons iderar , es la 
vida de la Iglesia : v ida divina, que c i rcula en las 
venas , se r epa r te por todos los m i e m b r o s del cuerpo 
mís t ico de Jesucr is to , y t iene su origen en las L lagas 
y en el Corazón ab ier to del Reden to r . 

P e r o á fin de que este m a n a n t i a l t an elevado des-
cienda hasta las a lmas , son necesar ios canales , que la 
conduzcan has ta noso t ros . Es tos canales mis ter iosos 
son los sacramentos . 

2. Veamos I o . la v e r d a d e r a noción de los sacramen-
tos ; 2 o . su s efectos y s u eficacia. 

Artículo primero 

VERDADERA NOCIÓN D E LOS SACRAMENTOS 

N o m b r e s . 3. El n o m b r e Sacramento s ignifica cosa santa, po r -
que la cosa que des igna es santa en sí m i s m a y en sus 
efectos : p roduce la sant i f icación de las a lmas . 

Definic ión. 4. El sacramento se def ine : Un signo visible de la 
gracia invisible, instituido por Jesucristo, para la san-
tificación de las almas. 

Un signo visible, es dec i r , u n r i to s imbólico, tal 

como la ablución ó l a unc ión , q u e indica y representa 
á los ojos u n a gracia invisible, efecto espir i tual pro-
ducido en el a lma por este s igno corpóreo. 

Un signo instituido por Jesucristo : Sólo Él h a podi-
do un i r a u n rito cua lquiera , el divino don de la gracia . 

El Hijo de Dios ha quer ido adoptar estos medios 
mater ia les , I o . pa ra of recer á la p iedad de los fieles 
un objeto sensible , y así e levarlos de las cosas visi-
bles á las invis ibles ; 2o . pa ra hacer púb l i ca y so lemne 
la profes ión de la re l igión catól ica. — No ha confiado 

" T i l a Iglesia la insti tución de sus sacramentos : los ha 
inst i tuido Él mismo y los ha legado á la Iglesia , como 
ri tos es tables , de los cuales sería el la la deposi tar ía , 
la gua rdadora y la d ispensadora , con facu l tad pa ra 
rodear los de ceremonias , pero de n i n g ú n modo para 
modif icar los en su sus tancia 

Un s igno ins t i tu ido para santificar nuestras almas, 
ó lo que es lo mismo, para conferirnos la gracia: este 
es el fin y efecto de los sacramentos : dan y confieren 
la grac ia , la gracia hab i tua l y la actual necesar ias 
tanto á los fieles, como al cuerpo entero de la Igles ia . 

Confieren la gracia, y la p roducen en el a l m a : en 
esto se d i s t inguen los sacramentos de las s imples ben-
diciones, de las oraciones y demás ceremonias rel i -
giosas. Todas estas cosas pueden obtener la gracia 
por vía de supl icación, ó merecer la por las buenas 
o b r a s ; pero no la confieren ni la producen por su 
fue rza propia é intr ínseca. 

5. Esta v i r tud product iva de la g rac ia dis t ingue sacra-
también nues t ros sac ramentos de los r i tos re l igiosos mentos 
de la an t igua Ley, tales como la c i rcuncis ión y las d e 

abluciones legales , q u e t ambién se l l aman sacramen- g1,a e>' 
tos. — Estos sacramentos , impropiamente dichos, no 



s a c r a -

m e n t o s . 

F i g u r a s . 

daban la gracia, sino que la f iguraban para lo porve-
n i r : e ran s ignos figurativos, pero no s ignos vivifi-
cantes . — Obtenían sin embargo la just i f icación, como 
obras san tas , en vir tud de la fe y piedad de los que 
las prac t icaban . Eran sombra de los sacramentos de 
la nueva Ley. 

L™!Í e f e . J c s u c r i s l ° inst i tuyó como s a c r a m e n t o s : el Bau-
t ismo, la Confirmación, la Eucar is t ía , la Peni tencia , 
la Ex t remaunc ión , el Orden y el Matrimonio. 

6. Es tos siete sacramentos parecen indicados en la 
an t igua Ley, i " , por el candelero de oro, most rado en 
una visión al profe ta Zacarías, y que estaba coronado 
po r siete l ámpara s , a l imentadas con aceite por siete 
canales . E n efecto, los siete sacramentos son como 
siete canales , que esparcen sin cesar el aceite de la 
grac ia . — 2o . Po r las siete co lumnas de que habla el 
Esp í r i tu Santo, cuando dice que la Sabidur ía edificó 
una casa asentada sobre siete columnas. También los 
siete sac ramentos son como las siete co lumnas de la 
Iglesia , sobre las cuales descansa todo el edificio de 
su culto públ ico . Po r esto se dice con razón, que los 
sacramentos fo rman la base del culto cr is t iano. 

e s d l f í c i l d e s c u b r i r l a p r o f u n d a sab idur ía con 
que han sido ins t i tu idos los sacramentos . Los cinco 
p r imeros conc ie rnen al bien pr ivado ó individual , los 
dos úl t imos, al b ien públ ico de la Iglesia. - Los siete 
reun idos son necesar ios y suficientes á la vida, á la 
conservac ión y á la p rosper idad espir i tual tanto del 
cuerpo de la Ig les ia , como de cada uno de sus miem-
bros en pa r t i cu l a r . 

Pa ra c o m p r e n d e r esto bien, observemos que el orden 
esp i r i tua l es s eme jan te al de la naturaleza, y s igue 
una m a r c h a aná loga . Así en el orden natura l , el hom-

R a z ó n . 

bre debe nacer , crecer y nu t r i r s e ; si cae enfermo, 
necesita de medicamento sa ludable , q u e le l ib re de la 
muer te , y después, de remedios tónicos, pa ra r epa ra r 
los es t ragos de la en fe rmedad . — En cuanto á la 
sociedad humana , necesita del gobierno, para conser-
varse en el orden y en la p rospe r idad , y necesita 
además del mat r imonio para pe rpe tua r se . 

Del mismo modo en el orden espi r i tua l hay un 
nacimiento , que es el Baut ismo ; una fuerza varonil , 
que es la Confirmación ; un a l imento que es la Euca -
rist ía ; un remedio medic inal contra la muer te , que 
es la Peni tencia ; u n bá l samo pa ra qu i ta r las c icat r i -
ces y los restos del pecado , que es la Ext remaunc ión . 
Pero á m á s de esto, hay un pr inc ip io indefect ib le de 
orden y de gobierno, q u e es el sacramento del Orden, 
y una santa propagación del pueblo cr is t iano, que es 
el sacramento del Matr imonio. 

8. Los sacramentos difieren según la re lac ión : I o . de Di fe renc ia 

la d ign idad : hay uno más augus to que todos los demás, d e l o s Sa-
la santa E u c a r i s t í a ; 2o . de la necesidad ; 3o . de las c r a m c n , o s -
disposiciones necesar ias en aquel los que los reciben. 

9. Se d i v i d e n : I o . en sac ramentos de vivos y de Divis ión . 

muertos. Los pr imeros no pueden recibi r los , s ino los 
que -poseen la vida de la gracia ; los segundos pueden 
ser rec ibidos por los que están muertos á la grac ia , es 
decir , por los que se ha l lan en pecado mor ta l . — 2o. 
En sacramentos que imprimen carácter y no se pueden 
re i terar , y sacramentos que no imprimen carácter y se 
pueden renovar muchas veces. — 3o . En sac ramentos 
necesarios de necesidad de medio, s ac ramentos necesa-
rios de necesidad de precepto, y s ac ramen tos de libre 
elección. 



Artículo segundo 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y CONDICIONES, Ó MATERIA, FORMA, 

MINISTRO Y SUJETO DE L O S SACRAMENTOS EN GENERAL 

T r e s 10. « Los s ac ramen tos , dice el Papa Eugenio IV, se 
e l emen tos » per fecc ionan por el c o n c u r s o de t res e lementos : las 
c o n s t i t u - n C 0 s a s ; que s o n c o m o l a mater ia ; las pa labras , que 

U v o s ' » son como la fo rma , y l a persona del min i s t ro , que 
» confiere el s ac ramen to con la intención de hace r lo 
» q u e quiera la Ig les ia . » 

P u e d e decirse en o t r o s té rminos q u e son tres los 
requis i tos necesar ios p a r a la existencia ó e jecución de 
u n sacramento : la m a t e r i a , la fo rma y el minis t ro que 
u n e la fo rma y la m a t e r i a . 

11. Pa ra entender b i e n esto, se debe observar que 
en la dist inción de los t r e s e lementos const i tut ivos, se 
as imilan los sac ramen tos á los compues tos de la na tu-
raleza donde se d i s t i n g u e rea lmente mate r ia , f o rma , 
y unión de la una con l a o t ra . 

Así en el h o m b r e hay mater ia que es el cuerpo ; 
f o r m a que es el a lma ; y además unión del a lma con el 
cuerpo , unión vital y esenc ia l , que de te rmina la exis-
tencia del hombre . — P o r analogía en el sacramento , 
que es u n compues to m o r a l , d is t ingüese de igua l ma-
ne ra mate r ia , fo rma y u n i ó n de las dos hecha por el 
legí t imo minis t ro . 

I o . Materia. — En el sacramento , la ma te r i a es la 
cosa ó la par te que s igni f ica la g rac ia de Una manera 
confusa por e jemplo , el pan y el vino en la Eucar is-
t ía , el a g u a en el Bau t i smo ó su in fus ión sobre la 
f r e n t e del ca tecúmeno. 

2o . Forma. — La f o r m a es la pa lab ra sacramenta l , 
ó la pa r t e del rito q u e significa la g rac ia de una 

manera dis t in ta : por e j emplo , en el Baut ismo : Yo te 
bautizo en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Santo. 

3o . Unión. — L a un ión de la f o r m a á la mater ia con-
siste en el acto del min i s t ro , que p ronunc i a las pa la -
b ras sobre la mater ia deb idamente p repa rada . 

12. La f o r m a un ida á la mater ia po r u n minis t ro E s e n c i a 

legí t imo, const i tuye p rop iamen te el r i to, el s igno d d 

sacramenta l ins t i tu ido por Jesucr i s to . P o r e jemplo, ¿entí. 
en el Bautismo, el agua vert ida sobre la cabeza del 
catecúmeno po r el minis t ro , que p ronunc ia al mismo 
t iempo la fó rmu la s a c r a m e n t a l : en esto consiste el 
sacramento considerado en su más s imple estado y en 
su esencia r igu rosa . Esta fo rma , esta mater ia , este 
minis t ro , son t res e lementos de te rminados por el Hi jo 
de Dios, invar iables y esenciales para la validez del 
sacramento . Todo cambio ó defecto sus tancia l en estos 
puntos anu la r í an el sacramento , po rque no ser ía ya 
el ri to ins t i tu ido por Jesucr is to 

Además de la sus tancia y la esencia, hay en los 
sacramentos pa r t e s accesorias : nos re fer imos á las 
ceremonias de que se hablará m á s aba jo . 

13. El min i s t ro del sacramento es la persona auto- M i n i s t r o , 

r izada por Jesucr is to , para autorizarlo ó confer i r lo . 
Cada sacramento t iene su minis t ro p r o p i o : el 

Obispo, el presbí tero , ó u n h o m b r e cua lquie ra . 
El minis t ro debe tener la intención de hacer lo que intención 

qu ie re la Iglesia, es decir , el ri to usado en la Iglesia. del 
Desde el pun to de vista de la validez, esta intención es ministro, 
la condición única que se exige por pa r t e del minis -
tro ; la sant idad, la p rob idad , aun la m i s m a fe, no 
son necesar ias para admin is t ra r vá l idamente los 
sacramentos. 



Verdad es que los sacramentos, siendo una cosa 
santa, no pueden ser tratados sin sacrilegio con manos 
impuras ; y el ministro en sus funciones está obligado 
á ser puro y hallarse en estado de gracia. — Sin 
embargo, si sucede que está en pecado mortal , el 
valor del sacramento nada pierde por esto. Así como 
un sello real, sea de oro ó de hierro, imprimirá siem-
pre en la cera la imagen del rey, y una llave abrirá 
siempre, sean cualesquiera las manos que la manejen, 
así sucede en la aplicación de los sacramentos. 

Suje to del 14. Á la manera que el sello necesita de la cera 
sacra- p a r a estampar su imagen, los sacramentos, para pro-
mento. d u c ¡ r s u e f e c t 0 ) exigen un sujeto, una persona 

humana que los reciba. La Eucaristía constituye en 
este punto una excepción : este sacramento existe por 
sí mismo, independientemente de la comunión en que 
es recibido por los fieles. 

A r t í c u l o t e r c e r o 

EFECTO Y EFICACIA DE LOS SACRAMENTOS. — CEREMONIAS 

15. ¿ Cuáles son los efectos de los sacramentos, y 
cómo producen sus efectos en el alma ? 

E f e c t o s . 1®. Los efectos de los sacramentos son t r e s : la gra-
cia santificante, las gracias actuales y el carácter. 

16. -1). Todos los sacramentos confieren la gracia 
santificante, unos, la primera, otros, la segunda. — 
Llámase gracia santificante primera, la que es conce-
dida á los hombres, manchados todavía con el pecado 
mor ta l : porque los hace santos de pecadores que eran. 
— Llámase gracia santificante segunda ó aumento 
de gracia, la que santifica más las almas ya santifica-

das, y se añade á la gracia que ya poseían, para acre-
centar su tesoro espiritual. — Los sacramentos de los 
muertos han sido instituidos para producir la gracia 
santificante pr imera; los sacramentos de los vivos, 
para producir la segunda ó el acrecentamiento de la 
gracia. 

-2). Todos los sacramentos confieren también las 
gracias actuales apropiadas al fin de cada uno de el los: 
ó más bien, confieren el derecho, fundado sobre la 
gracia santificante, de recibir, todas las veces que 
haya necesidad, las gracias actuales análogas al fin 
del sacramento de que se ha participado. Así las 
gracias actuales del Bautismo, son los auxilios de que 
necesita el bautizado para conservar la inocencia bau-
tismal, y observar vida cristiana. 

17. -3). Tres sacramentos imprimen en el alma un 
carácter, una marca espiritual, indeleble, que hace 
imposible su reiteración. Este carácter, dice el cate-
cismo del concilio de Trento, produce dos efectos: en 
pr imer lugar , nos hace capaces de recibir ó de hacer 
ciertas cosas en el orden de la rel igión; después sirve 
para distinguir á los que han recibido los sacramen-
tos que imprimen este carácter. Los sacramentos son 
el Bautismo, la Confirmación y el Orden. 

El Bautismo es un nacimiento espiritual, donde se 
recibe el carácter, la marca distintiva de hijo adoptivo 
de Dios, de miembro de la gran familia cristiana, con 
derecho de participar de todos los bienes que la Iglesia 
comunica á sus hijos. 

La Confirmación es un armamento espiritual, donde 
se recibe un carácter militar, la marca distintiva de 
los soldados de Jesucristo. Este carácter da fuerza 
para combatir y sufrir por la f e ; hace también al con-



firmado más apto para recibir los otros sacramentos. 
El Orden es una consagración espiritual, donde el 

ordenado recibe la marca distintiva de los ministros 
de la Iglesia, el carác ter sacerdotal. El cual eleva á 
los que lo reciben po r cima de los simples fieles, 
como los jefes están po r cima de sus soldados, y los 
pastores por cima de sus corderos; y los hace también 
muy semejantes á Jesucr is to , Gran Sacerdote ó Pon-
tífice por naturaleza, asociándolos á su dignidad 
sacerdotal, y á todo el poder que le ha sido dado en 
el cielo y en la t ie r ra . 

Eficacia . 18. 2 o . Eficacia de los sacramentos, ó manera como 
los sacramentos producen sus efectos. Los sacramentos 
producen sus efectos por su propia virtud, indepen-
dientemente de las disposiciones del ministro, pero 
dependientemente del sujeto que los recibe. 

19. -1) Fuerza y virtud propia de los sacramentos. 
Obran por su propia fuerza , ó, como se acostumbra á 
decir, producen su efecto por virtud de la posesión, y 
no por virtud de aquel que lo posee. En otros térmi-
nos, los sacramentos obran de una manera necesaria, 
como agentes naturales , tales como el fuego, el agua 
y otros semejantes. 

El sacramento no es una simple oración, cuyo 
efecto depende de la devoción del que ora; constituye 
en el orden espiritual una causa análoga á las causas 
del orden físico. Por esta razón producen siempre su 
efecto, sea cualquiera el ministro que lo confiera: 
como el fuego quema siempre la madera, sea cual-
quiera la mano que la aproxime; como el sello se 
imprime siempre sobre la cera blanda, sea cualquiera 
la mano que lo opr ima ; como la semilla brota siempre 
en el campo cultivado, sea cualquiera la mano que la 

arroje. — Así el ministro del sacramento, sea bueno ó 
malo, sea un santo ó un imitador del Apóstol pérfido 
que vendió á Jesucristo, siempre el bautismo que 
confiera, la absolución que dé, la misa que celebre, 
serán igualmente válidos. — Si ejecuta sus funciones 
de una manera indigna, el daño será para él, y sólo 
para é l ; el sacramento no sufrirá ningún quebranto, 
ni sus efectos se disminuirán en lo más mínimo. 

La razón de todo esto es, que el ministro visible 
no es más que un ministro secundario, instrumento 
de Jesucristo, que es el ministro invisible y principal. 
Jesucristo es quien bautiza por mano del hombre, 
quien confirma por mano del Obispo, quien consagra 
y quien absuelve por boca del sacerdote. Él es siem-
pre santo, siempre lleno de gracia y de verdad, quien 
da al sacramento su eficacia absoluta. 

20. -2) Disposición del sujeto. Si por parte del 
sacramento el efecto es necesario, en cuanto al sujeto 
depende de su actitud y de su disposición. 

Como la cera para recibir el sello debe estar blanda, 
como la madera para arder debe estar seca, como la 
tierra- debe estar preparada para recibir la semilla, así 
para obtener los efectos del sacramento, el que lo 
recibe debe estar debidamente preparado y dispuesto. 

21 Hay dos clases de disposiciones: unas nece- Dispoa-
sarias para la validez del sacramento, otras para el " 
fruto ó la producción de la gracia. - Las primeras w ; M e s > 

son cuando se trata de un adulto, -1) la intención, -2) y p a r a 

el carácter bautismal para los sacramentos que siguen t i fruto 
al bautismo. — Las segundas no son las mismas para 
todos los sacramentos; hablaremos de ellas, cuando 
tratemos de cada sacramento en particular. 

22. Como las disposiciones del sujeto pueden variar 



Cuatro y ser b u e n a s ó defec tuosas , la na tu ra l eza d e la recep-
ciases c j ¿ n s ac ramen ta l va r ía en consecuenc ia : puede ser 

recepción. v á l i d a > n u l a ' f r u c t u o s a ó in fo rme . 

La recepción es válida -1) cuando el sujeto es apto 
para recibir el sacramento, y -2) cuando tiene la inten-
ción ó la voluntad. Así, todo adulto no bautizado que 
quiera serlo, puede siempre recibir el bautismo váli-
damente. 

La recepción es nula, cuando el sujeto no es apto, ó 
carece de intención. Por ejemplo, si se bautiza á un 
adulto á pesar suyo, ó á un niño ya válidamente bau-
tizado, el bautismo será nulo. — El que recíbela abso-
lución sin arrepentirse ó sin una confesión sincera, 
hace nulo el sacramento de la penitencia ; y no por-
que le falte aptitud ó intención, sino porque sustrae 
á este sacramento su materia propia, el arrepenti-
miento y la acusación sincera. 

La recepción es fructuosa, cuando además de ser 
válida, es también eficaz, esto es, cuando produce en 
el alma todos sus frutos. Esto sucede siempre, 
cuando el sujeto tiene, -1) la aptitud y la intención, 
-2) todas las disposiciones que requiere el sacramento 
que recibe. Así el Bautismo es fructuoso en el adulto, 
cuando éste, además de la voluntad de recibir el Bau-
tismo, posee la fe, instrucción suficiente, y el arre-
pentimiento de sus pecados. 

Llámase informe la recepción válida, pero in f ruc -
tuosa. Así el adulto que recibe el Bautismo sin fe ni 
dolor de sus pecados, será bautizado válidamente, 
pero no recibirá la gracia santificante. En este caso, el 
carácter bautismal se imprime en el alma, pero seme-
jante á la semilla que cae en la arena infecunda, no 
podrá producir su f ruto de santificación. Lo mismo 

puede decirse de la Confirmación y del Orden. Estos 
tres sacramentos pueden revivir, esto es, producir 
más tarde sus efectos, cuando el obstáculo haya 
desaparecido, y el sujeto se haya puesto en las 
disposiciones convenientes. — Según el sentir común 
de los Doctores, la Extremaunción y el Matrimo-
nio se asimilan, en esto concepto, á los tres sacra-
mentos característicos : el que tiene la desgracia de 
recibirlos en pecado mortal , puede gozar más tarde de 
sus efectos saludables, mediante una sincera conver-
sión. 

23. La administración solemne de cada sacramento 
va acompañada de ceremonias religiosas, instituidas 
unas por Jesucristo, otras por los Apóstoles, y algunas 
por la Iglesia. 

Las ceremonias son á los sacramentos, lo que la 
montura de oro ó de plata al diamante que en ella 
está engarzado. Son ornamentos sagrados y simbó-
licos de que se ha revestido á los sacramentos, -1) 
para administrarlos con más dignidad y respeto; -2) 
para hacer comprender mejor á los fieles los efectos 
y los misterios. 

Todas las ceremonias prescritas son necesarias, con 
necesidad de precepto, pero no con necesidad esencial 
para su valor, porque sin ellas los sacramentos produ-
cirían todos sus efectos. 



C A P I T U L O O C T A V O 

l i s m o . 

E L BAUTISMO 

Artículo primero 

EL BAUTISMO CONSIDERADO EN SÍ MISMO 

N o m b r e . 1. La palabra Bautismo significa inmersión., é in-
dica la manera de baut izar más usada en la Iglesia 
primitiva; á saber por inmersión. 

T r e s Distínguense tres clases de Bautismo : el de sangre 
c lases d e ó mart ir io; el de deseo y el de agua: este último es el 

sacramento de que vamos aquí á hablar. — Estos tres 
Bautismos bastan cada uno de por sí para purificar el 
alma de sus pecados y abr i r le la puerta del cielo; pero 
sólo el Bautismo de agua es sacramento y sólo él im-
prime en el alma el carácter bautismal. 

Definic ión. 2. El Bautismo es el pr imero y el más necesario de 
los sacramentos, el cual por la ablución exterior y la 
invocación de la Santísima Trinidad obra la regenera-
ción espiritual del hombre y le purifica de todos sus 
pecados. 

Se le llama el primero de los sacramentos, porque 
no se puede recibir n inguno s ino está uno previamente 
bautizado; — es el más necesario porque ningún 
hombre puede entrar en el cielo si no ha recibido el 

BAUTISMO 23o 

Male r i a 
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F o r m a . 

Bautismo, aun cuando la privación de este sacramento 
no proceda de falta suya. Esto se llama necesidad de 
medio. — En los adultos el Bautismo de agua puede 
suplirse por el de sangre ó de deseo. 

3. La materia del Bautismo es el agua verdadera y 
natural con la que se hace la ablución vertiéndola 
sobre la cabeza del bautizado. El Bautismo sería igual-
mente válido si se rociase al catecúmeno ó si se le su-
mergiese totalmente en las aguas bautismales, como 
se hacía en otro t iempo: de aquí proviene la diferencia 
del Bautismo por aspersión y por inmersión. 

La forma ó la fórmula del Bautismo es la invocación 
de las tres personas de la Santísima Trinidad, conce-
bida en estos términos : Yo te bautizo en el nombre 
del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. — Estas pa-
labras sacramentales deben ser pronunciadas por el 
ministro al tiempo de derramar el agua sobre la cabeza 
del bautizado. 

El ministro del Bautismo es el sacerdote consagrado 
para este oficio, y en caso de necesidad, cualquier otra 
persona aunque fuese herética ó infiel (1). 

4. El efecto general del Bautismo es la regeneración E f e c t o s , 

espiritual. El hombre pasa por un segundo nacimiento 
y recibe nueva vida, la vida de los hijos de Dios: por 
esto se llama al Bautismo sacramento de regeneración. 

Considerados en particular, los efectos del Bautismo 

Min i s t ro . 

(1) El B a n l i s m o a d m i n i s t r a d o p o r los inf ie les ó h e r e j e s es vá l ido , 
c o m o se ha d i cho a r r i b a , c u a n d o és tos t i e n e n in t enc ión d e h a c e r lo q u e 
q u i e r e la Ig les ia . Verdad es q u e m u c h a s veces se r e b a u t i z a á los h e -
r e j e s q u e se c o n v i e r t e n al c a l o l i c i s m o ; p e r o n o s e h a c e s ino b a j o c o n -
dición : p o r q u e de o r d i n a r i o es d u d o s o q u e el conve r t i do haya s ido 
bau t izado en su s ec t a con las cond ic iones d e m a t e r i a y f o r m a n e c e s a -
r i a s p a r a la va l idez . 



son t res : I o . la remisión de todo pecado, sea or ig inal , 
sea ac tua l ,y de todas las penas debidas al pecado ; 2o . 
la in fus ión de la g rac ia sant i f icante , acompañada de las 
t res v i r tudes teologales, fe , esperanza y car idad , así 
como de las otras v i r tudes y de los dones del Espí r i tu 
Santo; 3o . la impres ión del carácter por el cual el bau-
tizado se convierte en hi jo adoptivo de Dios y en here-
dero suyo como m i e m b r o de Jesucr is to y de la Santa 
Igles ia . — El carácter de h i jo de Dios consiste en la 
semejanza con el Hijo único de Dios, nues t ro Señor 
Jesucr is to . 

5. En cuan to á la remisión total de las penas , con-
viene observar que el Baut ismo no qu i ta las penas del 
pecado or ig ina l en esta vida; de ja al baut izado su je to 
á la muer t e y á todas las miser ias que provienen del 
pecado o r ig ina l ; miser ias que después del Bautismo 
son l l amadas penalidades. — Dios qu ie re que estas 
miser ias sean como recuerdo de nues t ra caída y que 
nos s i rvan en es ta vida de mater ia , de combate, de 
mér i to y de t r iunfo . — P a r a gozar de todos los bene-
ficios de nues t ro Baut ismo, debemos esperar el día de 
la resur recc ión glor iosa . 

6. Todos estos efectos están representados en los sig-
nos sacramenta les . La ablución baut i smal ya sea por 
infus ión , aspersión ó inmers ión indica : — I o . que el 
a lma se l impia in te r io rmente de todas sus m a n c h a s ; — 
2o. que el baut izado renace y resuci ta á una vida nueva, 
semejan te á Jesucr is to después de la resur recc ión . Las 
aguas del Bautismo, en las cuales el baut izado es 
sumerg ido y de donde sale luego á la luz represen tan 
u n doble sepulcro y una doble resurrecc ión : -1) el 
sepulcro de Jesucr is to donde nues t ro divino Redentor 
ba jó cadáver y salió en estado glorioso renaciendo 

á nueva v i d a ; -2) el sepulcro míst ico del h o m b r e 
viejo, del hombre pecador que allí desaparece para 
dar lugar al h o m b r e nuevo ; al h o m b r e fo rmado á 
imagen de Jesucr is to salido del seno de las aguas 
sagradas , regenerado y adornado de grac ias y v i r tu-
des. — 3o . La ablución indica t ambién que el Bau-
t ismo confiere la g rac ia de vivir c r i s t ianamente y de 
dominar las pasiones : p o r q u e á la manera que el agua 
r e f re sca el cuerpo , la g rac ia del Bautismo modera los 
a rdores de la concupiscencia y ayuda al baut izado á 
someter la carne rebe lde al esp í r i tu . — 4o . Po r ú l t imo, 
el ri to sagrado indica que el baut izado entra á ser 
h i j o de Dios y recibe el carácter de la divina adop-
ción. P o r q u e la regeneración bau t i smal se hace en 
n o m b r e de la Sant ís ima Tr in idad : lo que signif ica, 
que las t res Divinas Pe r sonas , es decir , el mismo Dios 
por la acción del min i s t ro , confiere á su cr ia tura una 
vida nueva y le i m p r i m e así el carác ter augus to de su 
filiación adopt iva. 

7. Convenía que este gran sacramento de la Ley F i g u r a s , 

nueva estuviese figurado en la an t igua Ley. Y en 
efecto, hál lase re t ra tado en m u c h a s figuras de las 
cuales las pr inc ipa les son las que s iguen : El Arca 
de Noé, las aguas del m a r Rojo donde Israel encuen-
tra su sa lud y los Egipcios su sepulcro ; l as aguas del 
Jo rdán , donde se sumerg ió Naaman cubier to de lepra , 
y de donde salió con el cuerpo l impio y puro como 
el de u n niño ; la c i rcuncis ión que impr imía en los 
Is rael i tas el carácter sagrado de h i jo s de Abraham. 
Todos estos mis te r ios representan , como se ve, por 
d i ferentes maneras , la santa ablución del Baut ismo y 
sus efectos en las a lmas . 

Pero n i n g u n a figura se acerca tanto á la rea l idad 



como el bau t i smo de San Juan Baut is ta . Este bau-
t ismo de p e n i t e n c i a no e ra el sac ramento de la Ley 
nueva ; pero f u é su m á s viva imagen, sobre todo 
cuando lo r ec ib ió Jesucr i s to . Entonces se abr ió el 
cielo, el Esp í r i t u San to descendió en figura de paloma 
y la voz del P a d r e Celestial se dejó oir con estas pala-
b r a s : He aquí mi Hijo muy amado en quien he puesto 
todas mis complacencias. Estas c i rcuns tanc ias r ep re -
sentan lo que p a s a visible é invis ib lemente en el 
Bau t i smo in s t i t u ido por Jesucr i s to . 

8. Al rec ib i r e l bau t i smo de las manos de San J u a n , 
Jesucr i s to p r e l u d i ó la inst i tución del Baut ismo de la 
nueva Ley. E n t o n c e s , dicen los Padres , por el con-
tacto de su c a r n e divina comunicó Jesús á las aguas 
la v i r tud de san t i f i ca r nues t ras a lmas. Poco t iempo 
después f u é c u a n d o inst i tuyó su sac ramento , según el 
c o m ú n sent ido d e los Doctores. El cual se f u n d a en 
el Evangel io , d o n d e vemos á Jesucr i s to admin is t ra r 
el Baut i smo po r m a n o s de sus d isc ípulos aun en vida 
de San Juan B a u t i s t a . — Hasta después de su resu-
r recc ión no p r o m u l g ó so lemnemente el Salvador la ley 
del Baut i smo hac i éndo la extensiva á todo el u n i v e r s o : 
Id, di jo á sus Após to les , instruid á todas las gentes, 
bautizándolas en el nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo. El que crea en mí, recibirá el Bau-
tismo y se salvará : el que no crea en mi será conde-
nado (S. Mateo y S . Marcos, cap. último). 

Artículo segundo 

F,L BAUTISMO CONSIDERADO EN SU ADMINISTRACIÓN 

9. Dos cosas h a y que considerar en la adminis t ra -

ción del Baut ismo ; el su je to que se ha de baut izar y 
la manera de confer i r le el Baut ismo. 

10. -1°. Sujeto. — El su je to del Baut ismo es el 
adul to y el niño. — El adulto debe l levar c ier tas dis-
posiciones, á s a b e r : voluntad de rec ib i r el Bautismo, 
f e acompañada de ins t rucc ión suficiente, y a r repent i -
miento de sus pecados actuales y resolución de vivir 
c r i s t ianamente . 

El niño no t iene n i n g ú n obstáculo para el Baut i smo, 
y la divina miser icord ia le dispensa, en razón á la nece-
sidad del sacramento , de toda disposición positiva 
para la cual se encuen t r a incapaci tado. La necesidad 
es de tal m a n e r a absoluta que los n iños que mueren 
sin baut izar , a u n q u e inocentes de toda fal ta actual , 
son para s i empre excluidos del cielo en razón á la 
m a n c h a or ig ina l que afea sus a lmas . — Por esto el 
Salvador ha permi t ido baut izar los desde su nacimiento 
y ha faci l i tado cuanto ha sido posible la adminis t ra-
ción de u n sacramento tan ind ispensable . 

11. 2o . Administración. — La adminis t rac ión del 
Bautismo puede ser simple ó solemne. La p r imera t iene 
luga r en caso de neces idad ; la segunda , en t iempo 
ordinar io . — En caso de necesidad, una persona cua l -
quiera puede confer i r el Baut ismo. Basta que tenga la 
intención de e jecu ta r el ri to bau t i smal de la Iglesia, 
que tome agua na tu ra l y la vierta sobre la cabeza del 
n iño p ronunc iando las pa l ab ra s : Yo te bautizo en el 
nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 

En caso ordinario, la adminis t rac ión del Baut ismo 
debe ser s o l e m n e : es decir , debe hacerse por el 
sacerdote, en luga r santo, con el agua de las fuen tes 
baut i smales y observando todas las ceremonias pres-
cr i tas por la Iglesia 



Cercmo- 12. Las ceremonias son bellas y maravi l losas . Unas 
mas. preceden, otras acompañan y a lgunas s iguen á la 

ablución baut ismal . He aqu í las m á s notables : 

-1) Ceremonias preliminares. — Comienza por 
detenerse el ca tecúmeno á la puer ta de la I g l e s i a ; 
po rque es el Baut ismo quien le ab re la puer ta . — 
Impónesele el n o m b r e de un santo, p o r q u e va á ser 
inscri to en el número de los Santos y de los h i jo s de 
Dios. — Se le sopla en el ros t ro pa ra significar que 
será pur i f icado del espír i tu i nmundo por vir tud del 
Espí r i tu Santo, que viene á an imar le con el soplo de 
una nueva vida. — Se le hace el s igno de la cruz sobre 
la f r e n t e y sobre el pecho á fin de que hecho crist iano 
lleve con amor y valentía el s igno de su Maestro c ru -
cificado. — Se le pone en la boca sal bendi ta , s ímbolo 
de incor rup t ib i l idad y de sab idur ía , pa ra enseñar le 
que debe preservarse de la cor rupc ión del pecado y 
vivir según la sabidur ía y la fe de Jesucris to . — Se 
le pone saliva en los oídos y en las nar ices , para indi-
car que debe en adelante escuchar la voz de Dios y 
amar el buen olor de la piedad cr is t iana 

Votos -2) Ceremonias concomitantes. — Introducido en la 
B a u t i s m o I g l e s i a y l l e v a d ( > á las fuen tes baut i smales , el catecú-

meno renuncia á Satanás , á sus obras y á sus vani-
dades y se dir ige á Jesucr is to pidiendo el Baut ismo. 
Renunc i a á Satanás, es decir , al servicio del p r ínc ipe 
de las t i n i e b l a s ; á sus obras, es decir , al p e c a d o ; 
á todas sus pompas, es decir , á las vanidades del 
m u n d o y á las ocasiones de pecar . — Estas son las 
p romesas ó votos del Bautismo. La recepción del cual 
enc ie r ra una sue r t e de contra to ent re Dios y el hom-
bre : Dios concede al hombre todas las ven ta j a s de 
sus h i jo s adoptivos, y el hombre á su vez se obl iga á 

vivir c r i s t ianamente según los preceptos de la fe y los 
e j emplos de Jesucr i s to . — No pud iendo los n iños po r 
sí mismos adqu i r i r estos compromisos , los adquie ren P a d r i n o s 

por ellos sus padr inos y madr ina s . És tos son como los y 
fiadores de las p romesas de sus ah i j ados v deben velar m a d n n a s -
m á s ta rde por s u educación cr is t iana . 

El ca tecúmeno hace en segu ida la p rofes ión de f e 
rec i tando el Credo.—Recibe una unc ión santa , hecha 
con el óleo de los catecúmenos, sobre el pecho y sobre 
las espaldas , á fin de q u e sea digno atleta de J e s u -
cr is to, l leno de valor y de fue rza pa ra l levar s in vio-
lencia el suave yugo de su Maestro . 

Viene después la ab luc ión sacramenta l , que se hace 
ver t iendo agua bend i t a sobre la cabeza del n iño en 
f o r m a de cruz y rep i t i endo esto por t res veces pa ra 
s ignif icar la m u e r t e del Salvador y la resur recc ión al 
tercero día . 

-3) Ceremonias subsiguientes. — El bautizado rec ibe 
una nueva unción hecha esta vez con el santo crisma 
sobre la pa r t e super ior de la cabeza, lo que qu ie re 
decir que es ya cristiano, es decir , ung ido del Señor 
y q u e ha recibido la unc ión invis ible del Esp í r i tu 
Santo, q u e le hace par t i c ipan te del sacerdocio real dé 
Jesucr i s to . — En seguida se le viste con una tún ica 
blanca, s ímbolo de la inocencia baut i smal , que debe 
conservar intacta hasta la muer t e , pa ra presentar la al 
t r ibuna l de Jesucr i s to tal como la recibió en el Bautis-
mo. — Se le pone luego en la mano u n cirio a rd iendo 
pa ra enseñar le que no solamente debe conservar en su 
corazón la fe , la esperanza y la ca r idad , sino t ambién 
p ro fesa r ab ie r tamente estas v i r tudes y prac t ica r las en 
sus obras . — Por úl t imo, el sacerdote le desp ide con e s -
tas p a l a b r a s : N... veteen paz y que el Seiio'rsea contigo. 



CAPÍTULO NOVENO 

LA CONFIRMACIÓN 

N a t u r a l e z a , e f e c t o s , a d m i n i s t r a c i ó n 

Noción 1. La Conf i rmación o c u p a el segundo luga r en el 
g e n e r a l , o r d e n ' d e los S a c r a m e n t o s , p o r q u e an t iguamente se 

confer ía después del Bau t i smo , del cual es comple -
mento . El Baut i smo d a la vida espi r i tua l y la Confir-
mación la fo r t i f i ca ; e l Bau t i smo da nac imiento á los 
h i jo s de Dios, la Conf i rmac ión los desar ro l la hac i én -
dolos hombres f u e r t e s y so ldados de Jesucr is to , 

i n s t i t u - 2. No se sabe con cer teza el t i empo preciso en que 
c i ó n . f u ¿ ins t i tu ida la Conf i rmac ión ; s e g ú n muchos Doc-

tores , lo f u é en la ú l t i m a C e n a ; pero otros, cuyo sen-
tir es m á s probable , o p i n a n que lo f u é después de la 
r esur recc ión : e n t o n c e s f u é cuando el Salvador habló 
del reino de los c ie los , anunc ió la venida del Espí r i tu 
Santo , y como dice San León , estableció los g randes 
sac ramentos y reveló los g r a n d e s mis ter ios . 

Definic ión. 3. Defínese la Conf i rmación : sacramento en el cual , 
por la imposición de las m a n o s , de la unc ión del santo 
c r i sma y de las p a l a b r a s sagradas , el baut izado rec ibe 
la fue rza del Esp í r i tu Santo pa ra confesar valerosa-
men te la fe rec ib ida en el Baut ismo. 

4. La mate r i a de la Confirmación es el santo crisma, M a t e r i a , 

mezcla de aceite de oliva y de bá lsamo oriental ben-
decido por el Obispo. Hay t res clases de óleos santos , 
de q u e se hace uso en d i ferentes sac ramentos y que 
bendice el Obispo el Jueves Santo : el óleo de los 
ca tecúmenos , el de los en fe rmos y el santo cr i sma del 
sacramento de la Confirmación. 

La unción del santo c r i sma debe hacerse por mano M i n i s t r o , 

del Obispo, minis t ro ord inar io de la Confirmación. Po r 
eso se l lama muchas veces á este sacramento imposi-
ción de la mano episcopal y sacramento de Unción 

La fo rma consis te en las pa l ab ra s q u e el Obispo F o r m a , 

pronunc ia , ya al extender las m a n o s sobre los que lia 
de conf i rmar , ya al hacer la unción sobre su f r en te . 
Las pa labras que acompañan á la unción son estas : 
Yo te señalo con el signo de la cruz, y te confirmo con 
el crisma de salud en el nombre del Padre, del Hijo y 
del Espíritu Santo. — Ó bien estas otras usadas en 
la Iglesia gr iega : (Yo te imprimo) la marca del don 
del Espíritu Santo. 

5. Los efectos de la Confirmación son : I o . El acre- E fec to s , 

centamiento de la gracia santif icante, de las v i r tudes 
cr is t ianas , y de los siete dones del Espí r i tu Santo, 
los cuales, especia lmente el don de for taleza, se co-
munican al confi rmado en grado super ior al recibido 
en el Baut ismo. — 2°. La gracia actual , que consiste 
en la fue rza que el Esp í r i tu Santo dará al confi rmado 
en t iempo opor tuno , pa ra confesar constantemente la 
fe de corazón, de pa lab ra y de o b r a s ; para vencer el 
respeto h u m a n o y las tentaciones cont ra r ias á la f e ; 
para t r i un fa r de todos los enemigos de nues t ra sa lud : 
mundo , demonio y ca rne ; para sopor ta r con pac ien-
cia todas las advers idades que tendrá que ar ros t rar por 
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la p r o f e s i ó n de su fe . — 3o . El ca rác te r inde leb le 
impreso en el a lma , m á s glor ioso y m á s nob le á los 
o jos de Dios q u e todas l a s ins ign ias de las d i g n i d a d e s 
h u m a n a s . 

6. P a r a recoger es tos f r u t o s en toda su p l en i tud , 
el q u e a s p i r a á la Conf i rmación debe conocer los y 
desear los y pu r i f i ca r su corazón de todo pecado . 

7. Los prec iosos efectos de la Conf i rmación es tán 
figurados en el s igno s ac r amen ta l y en las ceremo-
nias . — 1°. El óleo y la unc ión r ep resen tan la g r a c i a ; 
p o r q u e del m i s m o m o d o q u e el acei te a l imenta la luz 
y for t i f ica á los a t le tas , la g rac ia del E s p í r i t u Santo 
aviva el f u e g o de la f e y for t i f ica los so ldados de J e -
sucr i s to . — 2°. El bá l s amo , sus t anc ia odor í fe ra , e m -
p leada pa ra p r e s e r v a r los cue rpos de la c o r r u p c i ó n , 
o f rece el s ímbolo de la i n c o r r u p t i b i l i d a d esp i r i tua l y 
del b u e n olor de Je suc r i s to . — 3o . La u n c i ó n se hace 
en f o r m a de c ruz y se ap l ica á la f r e n t e donde se 
revela el va lor de los hé roes , pa r a m o s t r a r que ella 
confiere la f u e r z a necesar ia para no a b a n d o n a r n u n c a 
la c ruz de Je suc r i s to . — 4 o . El Obispo i m p o n e l a s 
m a n o s s o b r e el q u e conf i rma pa ra d e m o s t r a r q u e el 
E s p í r i t u Santo desc iende á él y toma poses ión de su 
a l m a ; — 5o . L e da u n l ige ro g o l p e en la cara pa ra 
h a c e r l e en t ende r q u e d e b e s u f r i r toda suer te de p e r -
secuc iones y adve r s idades po r Jesucr i s to . 

C A P Í T U L O D É C I M O 

LA SANTA EUCARISTÍA CONSIDERADA COMO 
SACRAMENTO 

1 .1)e todos los s a c r a m e n t o s ins t i tu idos po r el Salva- Excelencia 
dor , el m á s san to , el m á s a u g u s t o y el m á s a d m i r a b l e 'le la 
es el san to s a c r a m e n t o de la Euca r i s t í a . E s lo q u e el E j | ^ ¡ ¿ a 

sol en el m u n d o , lo q u e el corazón en el h o m b r e con 
re lac ión á la Ig les ia de Je suc r i s to . 

Const i tuye el cen t ro del cul to c a t ó l i c o : cen t ro 
r e sp landec ien te y divino al cua l se ref ieren todos 
lo s demás sac ramen tos . Así como en los t e m p l o s 
ma te r i a l e s hay u n p u n t o p r inc ipa l , el a l t a r , al cua l se 
s u b o r d i n a n todas l a s p a r t e s del edificio y hac ia e l 
cua l se d i r igen todas las m i r a d a s , as í t ambién la E u c a -
r i s t í a apa rece como el mi s t e r io cen t ra l donde conve r -
g e n t o d a s l a s c e r emon ia s r e l ig iosas de la san ta Ig les ia . 

La Euca r i s t í a enc i e r r a en es te p r inc ip io el s i s t ema 
v i ta l del c r i s t i an i smo . E l l a es q u i e n lo a n i m a todo, 
qu i en a l imenta en los corazones la v ida de la f e y de 
la ca r idad ; es el a lma de todas l a s fiestas, de todos 
los oficios y de todas l a s so l emn idades re l ig iosas . 

L l ámase con razón el m á s g r a n d e , el m á s a d m i r a b l e 
y el m á s divino de n u e s t r o s mis te r ios , s e g ú n es tas 

2 1 . 
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la p r o f e s i ó n de su fe . — 3o . El ca rác te r inde leb le 
impreso en el a lma , m á s glor ioso y m á s nob le á los 
o jos de Dios q u e todas l a s ins ign ias de las d i g n i d a d e s 
h u m a n a s . 

6. P a r a recoger es tos f r u t o s en toda su p l en i tud , 
el q u e asp i ra á la Conf i rmación debe conocer los y 
desear los y pu r i f i ca r su corazón de todo pecado . 

7. Los prec iosos efectos de la Conf i rmación es tán 
figurados en el s igno s ac r amen ta l y en las ceremo-
nias . — I o . El óleo y la unc ión r ep resen tan la g r a c i a ; 
p o r q u e del m i s m o m o d o q u e el acei te a l imenta la luz 
y for t i f ica á los a t le tas , la g rac ia del E s p í r i t u Santo 
aviva el f u e g o de la f e y for t i f ica los so ldados de J e -
sucr i s to . — 2°. El bá l s amo , sus t anc ia odor í fe ra , e m -
p leada pa ra p r e s e r v a r los cue rpos de la c o r r u p c i ó n , 
o f rece el s ímbolo de la i n c o r r u p t i b i l i d a d esp i r i tua l y 
del b u e n olor de Je suc r i s to . — 3o . La u n c i ó n se hace 
en f o r m a de c ruz y se ap l ica á la f r e n t e donde se 
revela el va lor de los hé roes , pa r a m o s t r a r que ella 
confiere la f u e r z a necesar ia para no a b a n d o n a r n u n c a 
la c ruz de Je suc r i s to . — 4 o . El Obispo i m p o n e l a s 
m a n o s s o b r e el q u e conf i rma pa ra d e m o s t r a r q u e el 
E s p í r i t u Santo desc iende á él y toma poses ión de su 
a l m a ; — 5o . L e da u n l ige ro g o l p e en la cara pa ra 
h a c e r l e en t ende r q u e d e b e s u f r i r toda suer te de p e r -
secuc iones y adve r s idades po r Jesucr i s to . 

C A P Í T U L O D É C I M O 

LA SANTA EUCARISTÍA CONSIDERADA COMO 
SACRAMENTO 

1 .1)e todos los s a c r a m e n t o s ins t i tu idos po r el Salva- Excelencia 
dor , el m á s san to , el m á s a u g u s t o y el m á s a d m i r a b l e 'le la 
es el san to s a c r a m e n t o de la Euca r i s t í a . E s lo q u e el E j | ^ ¡ ¿ a 

sol en el m u n d o , lo q u e el corazón en el h o m b r e con 
re lac ión á la Ig les ia de Je suc r i s to . 

Const i tuye el cen t ro del cul to c a t ó l i c o : cen t ro 
r e sp landec ien te y d iv ino al cua l se ref ieren todos 
lo s demás sac ramen tos . Así como en los t e m p l o s 
ma te r i a l e s hay u n p u n t o p r inc ipa l , el a l t a r , al cua l se 
s u b o r d i n a n todas l a s p a r t e s del edificio y hac ia e l 
cua l se d i r igen todas las m i r a d a s , as í t ambién la E u c a -
r i s t í a apa rece como el mi s t e r io cen t ra l donde conve r -
g e n t o d a s l a s c e r emon ia s r e l ig iosas de la san ta Ig les ia . 

La Euca r i s t í a enc i e r r a en es te p r inc ip io el s i s t ema 
v i ta l del c r i s t i an i smo . E l l a es q u i e n lo a n i m a todo, 
qu i en a l imenta en los corazones la v ida de la f e y de 
la ca r idad ; es el a lma de todas l a s fiestas, de todos 
los oficios y de todas l a s so l emn idades re l ig iosas . 

L l ámase con razón el m á s g r a n d e , el m á s a d m i r a b l e 
y el m á s divino de n u e s t r o s mis te r ios , s e g ú n es tas 
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p a l a b r a s : El Señor ha establecido un monumento como 
resumen de sus maravillas : ha dado un alimento á sus 
servidores (Sal. 110) . 

Doble 2. El mis ter io e u c a r í s t i c o t iene u n doble carácter : 
c a r á c t e r es á la vez s ac r amen to y sacrif icio. Sacramento cuando 

de la e s r e c i b i d o po r l o s fieles en la san ta Comunión ó 
E u c a r i s t í a . e x p u e s t o ¿ s u a d o r a c i ó n ; sacrif icio cuando es ofrecido 

á Dios en la san ta m i s a . — La Eucar i s t í a como sacri-
ficio será el a sun to d e l cap í tu lo s iguiente , aqu í la con-
s ideraremos como s a c r a m e n t o . 

Pa ra exponer c l a r a m e n t e toda la doctr ina , veamos : 
I o . las nociones p r e l i m i n a r e s del Sacramento de la 
Eucar i s t í a ; — 2o . s u s e lementos const i tu t ivos ; — 3o . 
su recepción y sus e f ec tos . 

Artículo primero 

NOCIONES PRELIMINARES D E L SANTO SACRAMENTO DE LA 

EUCARISTÍA 

N o m b r e s . 3 . El nombre de Eucaristía s ignifica acción de (¡ra-
das. — Llámase as í es te sac ramento p o r q u e al inst i -
tu i r lo el Salvador dió g r ac i a s á su E te rno Padre , y 
p o r q u e nosotros m i s m o s poseemos en él u n medio 
digno de dar g rac ias á Dios por el beneficio inefable 
de nues t r a r edenc ión . — Se denomina también con 
otros muchos n o m b r e s , todos los cuales ind ican su 
natura leza y sus d i v e r s a s p rop iedades : Es la Hostia ó 
la víct ima santa ; la san ta Comunión, el santo Viatico 
ó pan del v i a j e ; la s an t a Mesa, el sagrado Banquete, 
el Pan de los Ángeles, b a j a d o del cielo, el Santísimo 
Sacramento, el santo Sacramento del A llar, e l Sacra-
mento ele amor y caridad. 

Def in ic ión . 4. La Eucar is t ía se define, el sacramento y sangre de 

nuestro Señor Jesucristo ; en otros té rminos , es el sa -
cramento que cont iene rea l y sus tancia lmente , ba jo las 
apar iencias de pan y vino, el cuerpo y sangre de J e s u -
cristo v iv i en t e : es decir , el mismo Jesucr is to todo 
entero, en su human idad y en su divinidad, tal como 
se hal la sentado en el cielo á la derecha de Dios P a d r e . 

5. Este sacramento dif iere de los demás en diversos D i f e r e n c i a 

conceptos : I o . Los otros sacramentos poseen la v i r tud e n t r e 

de confer i r la gracia ; en éste se cont iene al autor y al , a 

origen mismo de la gracia ; — 2o . Los otros consis ten , o s d e m á s 

en una acción t rans i tor ia ; éste en una cosa sustancial s a c r a -

y pe rmanen te ; — 3o . Los o t ros no t ienen m á s que el mentos. 
solo carácter de s a c r a m e n t o ; éste posee, como ya 
hemos dicho, el doble carácter de sacramento y de 
sacrif icio. 

Puede añad i r se que la Eucar is t ía se d is t ingue dé los 
demás sac ramentos por la magnif icencia de las figuras 
que lo han presag iado , y por la so lemnidad de su ins -
t i tución. 

6. Las pr inc ipa les figuras de la Eucar is t ía son las F i g u r a s , 

s iguientes : I o . El árbol de la vida, p lantado en el pa-
raíso ter renal y cuyos f r u t o s p roducen la inmorta l idad. 
— 2o. El pan y el vino o f rec idos en el sacrificio por 
Melquisedech, sacerdote-rey. — 3o . El cordero pascual, 
cuya sangre l ibró de la muer t e á los Israel i tas en Eg ip-
to, y cuya ca rne debía se r comida con panes ázimos ó 
no fe rmentados . — 4 o . El maná, pan que Dios hizo 
llover del cielo para a l imento de los Israel i tas en el 
desier to. — S°. Los panes de proposición, que los sacer-
dotes colocaban en el Tabernáculo delante del Señor 
y que no podían ser comidos m á s que por hombres 

purif icados y santif icados según la ley. — 6 o . El -pan 
cocido bajo la ceniza que Elias recibió de la mano de 



u n ángel y que le i n fund ió tanta fuerza que pudo 
l legar en cuarenta días y cuaren ta noches hasta la 
santa montaña de Horeb . — 7o . El agua convertida en 
vino en las bodas de Caná y el pan mul t ip l icado por 
el Salvador pa ra a l imentar al p u e b l o en el desierto, 

institu- 7. E l Hi jo de Dios después de h a b e r dado una viva 
ción. imagen de la Eucar is t ía en la mul t ip l icac ión de los 

panes , esto es, en el pan mi lagroso dis t r ibuido por 
dos veces al pueblo por mano de los Apóstoles, los 
cuales hab ían de ser los pas tores de la Iglesia, anun -
ció á los que lo e scuchaban que les dar ía u n pan más 
excelente que el que acababan de c o m e r : pan viviente, 
verdadero pan b a j a d o del cielo, f igurado en el m a n á ; 
que este pan maravi l loso sería su propia ca rne y su 
propia s a n g r e ; que comiendo su ca rne y bebiendo su 
sangre , a lcanzar ían la vida e te rna . 

Esta promesa , q u e entonces no f u é comprendida , 
tuvo su cumpl imien to en la ú l t ima Cena. — La víspera 
de su pasión, el Salvador con sus d isc ípulos se t ras -
ladó á J e r u s a l é n p a r a comer con el los en una g ran sala, 
p r e p a r a d a al efecto, la Cena Pascua l . Sobre la mesa 
es taba el cordero , inmolado s e g ú n la ley, y el pan y el 
v ino de la comida. Después de consumido el cordero 
mister ioso, Jesús lavó los pies á s u s discípulos, y en 
segu ida sentado con ellos á la mesa , tomó el pan en 
sus sag radas m a n o s y levantando los o jos al cielo 
dió grac ias á su Pad re , bend i jo el pan y lo cortó y 

P r u e b a d i s t r i b u y ó á sus d isc ípulos d ic iendo : Tomad y comed, 
de la porque este es mi cuerpo, que será entregado d la 

p r e s e n c i a muerte por vosotros. Haced esto en memoria mía. — 
r e a l . En seguida tomando el cáliz, lo bend i jo del mismo 

modo y lo dió á sus d isc ípulos diciendo : Tomad y 
bebed todos : porque esta es mi sangre, la sangre de la 

nueva alianza que será derramada por vosotros y por 
todos los hombres en remisión de todos los pecados. 
Haced esto en memoria mía. — Esta inst i tución 
encierra , como se ve, la p rueba del dogma de la pre-
sencia real de Jesucr is to en la Eucar i s t ía , dogma q u e 
se encuent ra además c la ramente demost rado en la t r a -
dición de todos los siglos (1). 

8. Múlt iples son los fines q u e se propuso Nuest ro Fin 
Señor Jesucr is to al ins t i tu i r este sacramento . Quiso ú objeto de 
de ja rnos , I o . un vivo monumento de su pasión para l a_Euca" 
pe rpe tua r tan sa ludab le r e c u e r d o ; 2o . u n test imonio r i s t i a ' 
e terno de su amor inefab le ; 3o . u n al imento para nues-
t ras a lmas y un preservat ivo pa ra los pecados ; 4o . una 
p r enda de la gloria f u t u r a ; 5 o . una viva imagen de la 
Iglesia , su cuerpo míst ico de quien era cabeza ; 6 o . u n 
sacrificio puro y perfecto, inf ini tamente ag radab le á 

su P a d r e ; 7o. u n g ran consuelo en el des t ier ro de esta 
vida permaneciendo s i empre en rea l idad presente en 
medio de nosotros . 

Artículo segundo 

PARTES CONSTITUTIVAS DE LA SANTA EUCARISTÍA 

Para demos t ra r con c lar idad las par tes ó elementos 
que const i tuyen la Eucar is t ía , debemos cons iderar este 
sacramento desde u n doble punto de vis ta : I o . en su 
estado de exis tencia; 2o . en 1 acto de ser hecho ó 
consumado. 

9. I o . En su estado de existencia, la Eucar is t ía com-
prende dos par tes : las especies sacramenta les , y la 
presencia real de Jesucr is to ba jo las especies . 

10. -1) Las especies ó apar ienc ias son la par te exte-

(-1) Véase m á s a b a j o , p á g . 2 8 1 , n ° <12. 



r i o r de la Euca r i s t í a , lo q u e cae b a j o la inspección de 
los sen t idos , como el co lor , la figura, el olor y el 
gus to del pan y del v ino . Es tos f e n ó m e n o s se l l aman 
apariencias 6 m á s b ien s i m p l e s accidentes del pan y 
del vino : p o r q u e no c o n t i e n e n s u sus t anc ia p r o p i a , 
q u e es la del p a n y del v ino ; s ino u n a sus t anc ia 
ex t r aña , la del c u e r p o y s a n g r e d e Je suc r i s to . 

En efecto , d e s p u é s d e la c o n s a g r a c i ó n no queda 
ni u n á tomo de p a n ó de v i n o : e s t a s sus tanc ias han 
dado l u g a r al c u e r p o y s a n g r e d e J e s u c r i s t o ; pe ro se 
conse rvan m i l a g r o s a m e n t e los accidentes del pan y del 
v ino pa ra serv i r de velo al c u e r p o y s a n g r e de J e su -
cr i s to . 

El cambio de pan y de vino en c u e r p o y s a n g r e de 
J e suc r i s t o se ver i f ica en la Misa p o r las p a l a b r a s de 
la c o n s a g r a c i ó n : l l á m a s e transustanciación, es deci r , 
cambio d e sus t anc ia . 

11. -2) El dogma de la presencia real puede e n u n -
c ia r se de este modo : ba jo l a s e spec i e s del pan y del 
vino exis te el v e r d a d e r o c u e r p o y la ve rdadera s a n g r e 
de Jesuc r i s to y n o so lamen te u n a i m a g e n ó s ímbolo 
q u e lo s r ep re sen t e . 

A u n q u e en v i r tud de las p a l a b r a s s a c r a m e n t a l e s no 
haya b a j o l a s espec ies del p a n m á s q u e el cue rpo , y 
b a j o las espec ies del v ino m á s q u e la s a n g r e del Sal-
vador , poseemos , sin e m b a r g o , á Je suc r i s to todo 
entero así en la u n a como en la o t ra espec ie y del 
mi smo modo en cada u n a de l a s pa r t e s en q u e las 
especies p u e d a n d iv id i r se . — La r azón de esto cons is te 
en q u e Jesuc r i s to h a l l á n d o s e act u a l m e n t e vivo é inmor-
tal , se e n c u e n t r a todo en te ro d o n d e está su c u e r p o y 
todo en te ro d o n d e está su s a n g r e , pues to q u e su 
cue rpo y su s a n g r e son i n s e p a r a b l e s de su pe r sona . 

Antes de q u e l a Santa Host ia se f r acc ione , p e r m a -
nec iendo en t e r a , J e suc r i s t o la l lena to ta lmente con su 
p resenc ia á la m a n e r a como n u e s t r a a l m a l lena todo 
nues t ro cue rpo y todos n u e s t r o s m i e m b r o s . — Des-
p u é s q u e se f r a c c i o n a está l lena i gua lmen te de la 
p resenc ia d iv ina en todas s u s pa r tes , del m i s m o m o d o 
q u e una luz se ref le ja en un e spe jo , y c u a n d o e l e spe jo 
se r o m p e se r e p r o d u c e en cada f r a g m e n t o . 

'No es p r o p i a m e n t e el c u e r p o de Jesucr i s to qu i en se 
mul t ip l i ca , s ino su p r e senc i a . No hay , pues , m u c h o s 
Jesuc r i s tos sino uno solo y único p re sen te en m u c h a s 
Hostias, en m u c h o s l u g a r e s y s o b r e toda la t i e r ra , de 
una m a n e r a m á s v e r d a d e r a aún q u e el sol, q u e a u n -
q u e único, hace gozar de su p resenc ia á todos los 
hab i t an t e s del g lobo . La p resenc ia del sol en diversos 
países no es m á s q u e u n a p resenc ia v i r tua l pues to 
q u e p e r m a n e c e en lo al to del firmamento ; pe ro la 
p resenc ia de Jesuc r i s to es real p o r q u e desc iende á los 
a l ta res , pa r a p e r m a n e c e r al l í en el s ac ramen to , t a n 
v e r d a d e r a m e n t e como está á la de recha de Dios P a d r e 
en lo m á s al to de los c ie los . 

12. La p resenc ia real de Jesucr i s to es un efec to Mis t e r io , 

s o b r e n a t u r a l y un mis ter io de a m o r y de la omn ipo -
tencia de Dios : e fec to a d m i r a b l e sin d u d a , pe ro q u e 
no d e b e s o r p r e n d e r t en iendo su o r igen en Dios todo-
poderoso . Él ha c reado el cielo y la t i e r ra , y t iene en 
sus manos la sus t anc ia y los acc iden tes de todas las 
cosas ¿ q u é d i f icul tad p u e d e h a b e r p a r a Él en an i -
qu i l a r la sus t anc ia de u n f r a g m e n t o de pan y colo-
ca r u n c u e r p o h u m a n o b a j o sus m i s m a s apa r i enc i a s ? 

La pa labra del Hi jo de Dios debe a q u í b a s t a r n o s : 
Tomad, d i jo , y comed: este es mi cuerpo. Los Após to-
les c reyeron este mi s t e r io como lo demues t r a el E v a n -



gel io y sus Ep í s to las y lo enseña ron por todas p a r t e s : 
d e s p u é s de su m u e r t e , la Ig les ia ha con t i nuado ense-
ñándo lo y c reyéndolo has ta n u e s t r o s d ías como los 
demás mi s t e r io s de nues t r a santa re l ig ión . — Yo creo, 
mi Señor Jesucristo, en vuestra presencia real, en 
vuestra santa Eucaristía; creo con reconocimiento y 
amor y en esta fe quiero vivir y morir. 

Cuito. 13. La consecuenc ia q u e se de sp rende de esta ver -
dad de fe es q u e n o s o t r o s debemos á l a divina Euca-
r is t ía el mi smo cu l to debido á Jesucr i s to . Por ha l l a r s e 
velado b a j o las e spec i e s s ac ramen ta l e s , el Hi jo de Dios 
no es menos a c r e e d o r á todos n u e s t r o s h o m e n a j e s . 
Debemos , pues , á la Eucar i s t í a la adorac ión , el respeto , 
la devoción y el a m o r de nues t ros corazones ; sen t imien-
tos q u e deben m a n i f e s t a r s e no so lamen te po r la p iedad 
en el l u g a r san to , s ino t ambién por el celo con q u e debe-
m o s c u i d a r de l a decenc ia y e sp l endor de las ig les ias , 
de los a l ta res , de l o s vasos sag rados , y en una palabra, ' 
de todo lo que se re lac ione con tan a d o r a b l e mis ter io! 

14. 2°. Confección. — En el ac to de hace r se ó con-
s u m a r s e s a c r a m e n t a l m e n t e la Euca r i s t í a , acto q u e se 
l l ama consagración y que se verifica en la San ta Misa 
hay q u e d i s t i n g u i r la ma te r i a , la f o r m a v el min i s t ro ! 

15. La materia necesa r i a es el pan de t r i go y el 
v ino de uvas . No i m p o r t a pa ra la validez de este sacra-
men to q u e el p a n sea ázimo ó sin l evadura , ó que 
este h e c h o con e l la ; s in e m b a r g o , las p resc r ipc iones 
de la Ig les ia en e s t e pun to deben observarse fielmente. 

La forma cons i s te en las p a l a b r a s de la consagrac ión 
q u e son l a s m i s m a s q u e Jesucr i s to p r o n u n c i ó al con-
s a g r a r el pan y el v ino , á s abe r : Este es mi cuerpo... 
esta es mi sangre. Ta le s p a l a b r a s po r su v i r t ud d iv ina 
o b r a n el a d m i r a b l e p rod ig io de la t r ansus tanc iac ión . 

El ministro (1) es el sace rdo te q u e p r o n u n c i a e s t a s 
d iv inas p a l a b r a s en el a l ta r , en el san to sacrif icio de l a 
Misa. Las p r o n u n c i a en n o m b r e de Jesuc r i s to de q u i e n 
es r ep resen tan te , ó m á s b i en , es el m i s m o Jesuc r i s to q u e 
las p r o n u n c i a por su boca : así el sace rdo te no dice : 
Este es el cuerpo de Jesucristo, s i n o : Este es mi cuerpo. 

Apenas el sace rdo te ha p ro fe r ido es tas p a l a b r a s , 
c u a n d o dobla la rodi l la p a r a a d o r a r la Host ia q u e t iene 
en sus m a n o s ; d e s p u é s la eleva á la vista de los fieles 
p a r a q u e éstos la a d o r e n con los á n g e l e s ; p o r q u e es ta 
Host ia es Jesuc r i s to en p e r s o n a , b a j a d o del cielo, y 
adorado por los ánge le s q u e le a c o m p a ñ a n , La cor te 
ce les t ia l , como dicen los P a d r e s , desc iende á la t i e r r a 
con su Rey. 

Artículo tercero 

LA E U C A R I S T Í A CON R E L A C I Ó N Á L O S F I E L E S 

ó adorac ión , admin i s t r ac ión , efectos y s ignos s a c r a m e n t a l e s de 
la Eucar i s t ía 

16. La san ta Euca r i s t í a se conserva en l a s ig les ias Adoración, 

pa ra ser ado rada al l í por los fieles y d i s t r i b u i d a en la 
s a g r a d a Mesa. La ado rac ión so l emne t iene l u g a r s o b r e 
todo en las bendiciones de l San t í s imo Sac ramen to , 
d u r a n t e la devoción de las Cuarenta Horas y en las 
procesiones. 

La admin i s t r ac ión de la Euca r i s t í a pe r t enece de Adminis-

oficio al sacerdote (2), cuyos dedos es tán consag rados l r3C1(in-
por el óleo santo p a r a tocar el c u e r p o a d o r a b l e y v i r -

i l ) Dis t ingüese el min i s t ro de la consagración y el min i s t ro de la 

dispensación de q u e s e h a b l a r á e n el a r t í cu lo s i g u i e n l e . Aquí no s e 

t r a í a más q u e del p r imero . 

(2) El s ace rdo te es el m i n i s t r o ordinario encargado de d i spensa r 
la s a n t a Euca r i s t í a , e s dec i r , de d a r la comun ión á los f ieles. En caso 



gina l de Jesucr is to . — Admin i s t r a este sacramento en la 
Iglesia cuando dis t r ibuye la Comun ión y lo adminis t ra 
t ambién en las casas cuando l leva el Santo Viático á 
los enfe rmos . 

Antes de dar la Comunión , con la Hostia levantada 
dice : He aquí el cordero de Dios que quita los pecados 
del mundo. — Al poner la S a n t a Host ia sobre la len-
gua de los comulgan tes , d i ce : Que el cuerpo de 
Nuestro Señor Jesucristo guarde vuestra alma para la 
vida eterna. 

Recepc ión . 17. La Eucar is t ía ha sido i n s t i t u ida t ambién pa ra 
da r se á los fieles en la sagrada Mesa , lo que const i tuye 
la Santa Comunión. — Se d i s t i n g u e la Comunión ba jo 
las dos especies y la Comunión b a j o una especie sola-
mente . Ambas p roducen el m i s m o e f ec to ; pero la 
Iglesia , po r ju s t a s razones, h a es tablecido que la 
Comunión, excep tó la del s ace rdo te en la Misa, se haga 
ba jo una sola especie que es la de pan . 

Cuando los fieles rec iben l a San ta Comunión, Jesu-
cr is to pe rmanece en ellos con su human idad y su 
d iv in idad en tanto que la espec ie del pan conserva su 
na tura leza . Cuando la espec ie se ha consumido , el 
cuerpo de Jesucr is to desapa rece con e l la ; pero el 
Huésped divino pe rmanece en el a l m a con su divinidad 
p o r q u e está escrito : El que come mi carne y bebe mi 
sangre, permanece en mí, y yo en él. 

18. La Comunión es el acto m á s sub l ime del cris-
t iano. Todos deben saber c u á n d o es necesar io cumpl i r -
lo y de q u é manera . 

I o . Po r lo que conc ie rne al tiempo en q u e se debe 
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comulgar , hay que d is t ingui r la p r imera Comunión, 
la Comunión anua l ó pascual , la Comunión de devo-
ción, la f r ecuen te y por úl t imo el Viático (1). 

2°. En cuanto á la manera ó fo rma de comulgar y á 
las disposiciones necesar ias tanto para el cuerpo como 
pa ra el a lma, lo esencial es el estado de grac ia . Ade-
m á s debe observarse el ayuno sacramenta l , p repa-
rarse con fe rvor pa ra rec ib i r el Sacramento y dar gra-
cias después de la Comunión. — Cuanto m á s p e r f e c -
tas sean las disposiciones, mayores se rán los f ru tos 
de la santa Comunión. 

19. Los cuales son inaprec iab les . En general , la Efectos 
Eucar is t ía p roduce en el alma todos los efectos que el 
me jo r a l imento p roduce en el cuerpo ; la preserva de 
la muer te , renueva sus fuerzas , cu ra sus l igeras l la-
gas , la hace crecer en la v i r tud y saborear las dulzu-
ras de la buena conciencia . 

En pa r t i cu la r , los efectos de la Comunión son los 
s iguientes : I o . El acrecentamiento de la gracia santi-
f icante y de las v i r tudes , sobre todo de la car idad que 
unen ín t imamente al a lma con Jesucr is to y la t r a n s f o r -
m a n hasta cierto punto en Él . — 2o . Las grac ias 
actuales , propias para conservar la vida del a lma, 
modera r el fuego de las pas iones y faci l i tar el cum-
plimiento de todas las v i r tudes , en pa r t i cu la r , la cari-
dad y la cas t idad. - 3o . La paz y la a legría espir i tual . 
— 4o. La remisión de los pecados veniales. — 5o . La 
preservación de los pecados f u t u r o s . — 6 o . La inmor-
tal idad y la resur recc ión glor iosas cuyo ge rmen depo-
sita la Eucar is t ía en nues t ros cuerpos . 

Muchos de estos efectos no se p roducen sino poco á 

(i) Véase más abajo Parte moral, cap. III, Quinto Mandamiento de 
la Iglesia, y cap. VII, Los Sacramentos. 



poco y por grados . La Eucar i s t í a ob ra á la manera del 
pan corpora l , cuyo uso debe repet i rse por intervalos 
m á s ó menos la rgos : de aqu í la necesidad de frecuen-
tar la sagrada Mesa. 

Significa- 2 0 - L o s efectos que acabamos de enumera r se signi-
c iones fican en el sacramento , ya se considere en sí mismo, 

s a c r a m e n - ya en su recepción. 
tales de p a n q U e g e ] , a c e ¿ e m u c ] 1 0 s g ranos mol idos por 

• » T la p iedra , el vino que se f o r m a por muchos rac imos 
expr imidos en la p rensa , pa ra ser a l imento y bebida 
del h o m b r e , s i g n i f i c a n : I o . la presencia real del 
cuerpo y s ang re de Jesucr i s to que f u é inmolado por 
nosotros en su P a s i ó n ; — 2o . el a l imento espir i tual q u e 
reciben nues t r a s a lmas en la Comunión ; — 3o . la ca r i -
dad que u n e á la vez á todos los fieles para fo rmar u n 
mi smo cuerpo , que es el cue rpo místico de Jesucr is to . 

La Eucar i s t í a es el foco de esta car idad y la base de 
es ta u n i ó n . 

La transustanciación, ó el cambio que se opera del 
pan y del v ino en cuerpo y s ang re de Jesucr is to , indica 
el cambio espi r i tua l del c r i s t i ano que por la v i r tud de 
la Eucar i s t í a se t r a n s f o r m a en otro Jesucr is to . 

El banque t e sag rado de la Comunión, f igura el fes-
t ín de las bodas e te rnas en la gloria f u t u r a . 

La Hostia santa q u e b a j o la apar iencia de pan ina-
n imado, cont iene al Autor de la vida, mues t ra cómo 
se hal la ocul ta en n u e s t r a s a lmas la vida de la g rac i a ; 
t ambién es imagen de los h i jo s de Dios ocultos aquí 
ba jo el exter ior de u n cue rpo mor ta l . 

21. Tal es la Eucar i s t í a considerada como sacra-
men to é ins t i tu ida para la santif icación de los hom-
bre s . — Rés tanos cons ide ra r l a como sacrificio y en 
re lac ión d i rec ta con el cu l to de Dios. 

C A P Í T U L O U N D É C I M O 

LA SANTA EUCARISTÍA COMO SACRIFICIO 
» 

Artículo primero 

NATURALEZA DEL SACRIFICIO EUCARÌSTICO 

22. La pa lab ra sacrificio significa acción santa , y wea 
designa en genera l toda o f renda hecha á Dios p a r a del 
honrar le . — Se d i s t ingue el sacrificio interior del sacr i f ic io 

exterior. El p r imero consis te en u n acto de re l ig ión e n g e n e r a 1 , 

cua lqu ie ra , por el cual se o f rece á Dios el corazón y 
las buenas obras . Este no es más que u n sacrificio 
improp iamente dicho. Del verdadero sacrificio vamos 
á hab la r aquí , que es el sacrificio exterior. 

El cual se define : Oblación de tina cosa sensible 
hecha d Dios en testimonio de su dominio soberano sobre 
todas las criaturas. Ó de otro modo, expl icándolo 
más : oblación de una cosa exterior y sensible, hecha d 
solo Dios por un ministro legítimo, con destrucción 
ó al menos con cambio de las cosas ofrecidas, oblación 
acompañada de ritos particulares, dirigidos d reconocer 
el soberano dominio de Dios sobre todas las criaturas, y 
d rendir d su majestad todos los homenajes que le son 
debidos. 

P o r esta definición se ve q u e p a r a todo sacrificio, 

2 2 . 
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es preciso : I o . una oblación ú o f r e n d a ; 2o . u n a cosa 
sens ib le ; 3o . un cambio , en el e s tado de estas cosas ; 
4o un minis t ro consagrado á es te ob je to ; 5 o . un rito 
p a r t i c u l a r ; 6 o . u n fin re l ig ioso. — El min i s t ro del 
sacrificio se l lama sacerdote; l a cosa of rec ida , cuando 
es viviente, víctima; el cambio q u e s u f r e , inmolación ; 
el fin rel igioso, objeto del sacrificio. 

Relación 23. El sacrificio es l l amado g r a n acto, acto p r inc i -
* del pal y solemne de la religión, p o r q u e const i tuye la esen-

sacr i f ic io c ; a ¿ e i c u l t o , que el h o m b r e d e b e p res t a r á Dios. Po r 
c 0 , esto, ha habido sacrif icios desde q u e ha exist ido cul to 

r e l i g io so , rel igioso en t re los h o m b r e s , es d e c i r , desde el p r inc i -
pio del m u n d o . 

O r i g e n 2 4 - Siguiendo la enseñanza c o m ú n de los Doctores, 
del f u n d a d a en las Escr i tu ras , n u e s t r o s p r imeros pad re s 

sacr i f ic io , después de su caída, oyeron d e la boca de Dios que 
por consideración á su f u t u r o R e d e n t o r , ob tendr ían 
miser icordia ; y que con es ta f e y esta esperanza, 
podían ofrecer á su Criador p l e g a r i a s , dones y sacrif i-
cios, los cuales le ser ían a g r a d a b l e s . — Quiso Dios 
que se le inmolase animales p a r a q u e al sacr i f icar los 
los hombres se acordasen de q u e ellos hab ían sido 
los que se hab ían hecho ac reedo re s á la muer t e y que 
estas víc t imas eran como sus t i t u idas en su lugar ; de 
este modo, reconocían á Dios como señor absoluto de 
la vida y de la muer t e y c o n f e s a b a n que el pecado no 
podía ser bor rado m á s que con s a n g r e ; pero con una 
sangre de la cual la de los a n i m a l e s 110 era m á s que 
una imagen. — E s t a s enseñanzas se t r ansmi t i e ron por 
t radición de unas generaciones á o t ras y en ellas se 
f u n d a n los sacrificios que vemos o f rece r á Caín, á 
Abel , á Noé y á sus descendientes . 

La pr imi t iva revelación tocan te al sacrificio, con-

servada por los hombres has ta el di luvio, se extendió 
después por toda la t i e r ra por la d ispers ión de los 
pueblos. Po r eso encon t ramos a l tares y sacrificios aun 
entre naciones idóla t ras . 

25. Todos los sacrificios an t iguos e ran sombras ó Figuras, 
figuras del sacrificio de la nueva Ley. Los más b r i -
l lantes de estos sacrif icios figurativos, son los de Abel, 
de Noé, de Melquisedech, de Abraham, el Cordero 
pascual y las diversas oblaciones y sacrificios de la Ley 
Mosaica. 

26 Moisés, por orden de Dios, prescr ib ió á los Sacr i f i c ios 

Israel i tas los sacrif icios para cuat ro obje tos di ferentes , mosaicos. 
Se des igna , según estos objetos , con los nombres de 
sacrificio latréutico, eucarístico, propiciatorio é impe-
tratorio. — Ofrec ían el p r imero pa ra reconocer el 
soberano dominio de Dios : este era el holocausto; — 
el segundo pa ra dar le grac ias por sus beneficios ; este 
era la hostia pacifica; — el tercero para implora r 
miser icordia y p e r d ó n : esta e ra la hostia para el 
pecado ; - el cuar to pa ra ob tener nuevos beneficios : 
este era también l a hostia pacífica. 

El sacrificio de la nueva Ley reemplazó por sí solo 
con incomparab le ven ta ja á !os sacrif icios figurativos. 

27 Decimos sacrificio de la nueva Ley porque no Sacr i f ic io 

hay m á s que uno , á saber : el sacrificio de Jesucr is to , de la nueva 
en el cual nues t ro divino Mediador f u é á u n t iempo sacerdote y víct ima. 

Este divino sacrificio, único en la sustancia , es 
doble en el modo y se d is t ingue en sacrificio cruento é 
incruento. — El p r i m e r o es el que Jesucr is to ofreció 
sobre el al tar de la Cruz ; el segundo el que Él ofreció 
en la úl t ima Cena y es of rec ido todos los días por 
manos de sus minis t ros , los sacerdotes de la Iglesia : 



este es el santo sacrificio de la Misa, cont inuación 
inc ruen ta á través de los siglos y de las generac iones 
del sacrificio sangr iento ofrecido en el Calvario. Se le 
puede definir : sacrificio del cuerpo y sangre de Jesu-
cristo bajo las especies de pan y vino, ofrecido por minis-
terio del sacerdote para reconocer el soberano dominio 
de Dios. 

Institución 28. Jesucr i s to inst i tuyó la santa Misa en la ú l t ima 

santa Misa C e " a a l m Í S m o t i e m p 0 q u e c l S a n t o Sacramento de la 
Eucar is t ía . La mesa del cenáculo f u é el p r imer a l tar 
donde el Salvador celebró la p r imera Misa y d is t r i -
buyó la p r imera Comunión ; y allí fue ron elevados sus 
Apóstoles á la d ignidad de sacerdotes de la nueva 
Ley, d i c i éndo les : Haced esto en memoria mía, es decir , 
ce lebrad como yo el santo sacrificio de la Misa en 
memor ia de mi pas ión. 

Naluraleza 29. Siendo la Misa un verdadero sacrificio r eúne 
«ac í l io t a m b i é n t 0 d a s S U S c o n d i c 5 o n e s : 1°. Es una oblación 

de la Misa v l s l b l e > P u e s l ° q u e l a v í c t i m a o f rec ida es la santa Hos-
tia, ó sea el cuerpo y s ang re de Jesucr is to ba jo las 
especies vis ibles de pan y vino. 2o. Es ofrecido sólo á 
Dios y nunca á los San tos : si se hace memoria de éstos 
es sólo para obtener su protección y dar grac ias á Dios 
por lo que nos ha concedido. 3». La misa es of rec ida 
por un ministro legitimo que es el sacerdote. El pr in-
cipal es Jesucr is to invis ib le y ocul to en el sacerdote 
secundar io y visible, q u e es su minis t ro en el al tar 4° 
Hay destrucción de la víct ima si no real por lo menos 
mís t ica , puesto que Jesucr is to se encuentra en el a l tar 
como muer to y el cuerpo y la s ang re se consagran 
sepa radamen te ; de manera que, en vi r tud de las pala-
b ras de la consagrac ión , el cuerpo está separado de la 
s ang re . En real idad, s in embargo , Jesucr is to como 

vivo y que nunca p u e d e m o r i r se e n c u e n t r a todo 
entero donde está su s a n g r e y todo entero donde está 
su cue rpo . 

La Misa comprende t res par les p r i n c i p a l e s : el Ofer-
tor io , la Consagrac ión y la Comunión. La esencia del 
sacrificio está en la Consagrac ión , ó s e g ú n otra opi -
n ión , en la Consagración y Comunión del sacerdote . 

30. La Misa ó el sacrificio de la Eucar i s t í a dif iere 
del sacramento de la Eucar i s t ía , en q u e éste es p e r m a -
nente y du ra tanto t i empo como las especies m i s m a s ; 
el sacrificio es t rans i to r io y pasa con e l ' ac to que lo 
const i tuye. 

Aunque la Misa ce lebrada por el sacerdo te sea la 
m i s m a de Jesucr i s to en la úl t ima Cena, dif ieren ambas 
sin embargo en a lgunas c i r cuns tanc ias accidentales-
•1°. En el cenáculo Jesucr i s to se of rec ió á sí mismo po r 
sus p rop ias manos ; en e l al tar es of rec ido por las del 
sacerdote su min i s t ro . 2 o . Allí Él m i smo pronunc ió 
con sus divinos labios las pa l ab ra s de l a c o n s a g r a c i ó n ; 
aqu í las p ronunc ia po r boca del sacerdote . 3o . All í 
o f rece su h u m a n i d a d todavía m o r t a l ; o f réce la aqu í 
inmor ta l y g lor iosa . 4 o . E l sacrif icio del cenáculo 
r ep resen taba la m u e r t e de Jesucr i s to como f u t u r a ; el 
sacrificio del al tar la r epresen ta como pasada . S°. El 
Salvador en el cenáculo usó pocas ceremonias ; en el 
a l tar las ceremonias son m á s numerosas . 

E l sacrificio de la Misa es el m i smo en sus tancia q u e 
el del Calvario ; pero dif iere por el modo. — I o . Es el 
mismo en sus tanc ia , pues to que allí se encuen t ra la 
misma víc t ima y el mismo sacerdote p r i n c i p a l : Jesu-
cr is to, sacerdote visible sobre el Calvario, invis ible y 
ocul to en su min i s t ro del a l t a r ; Jesucr is to , víct ima 
visible en el Calvario, invis ible y velado ba jo el sacra-
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mentó del a l tar . — 2o . D i f i e ren por el modo de inmola -
ción p o r q u e -1) en el Ca lva r io f u é inmolado de un 
modo sangr ien to ; en e l a l t a r es inmolado de una m a -
nera incruenta y mís t i ca p o r la separac ión de las dos 
especies que s e p a r a d a m e n t e consag radas represen tan 
la s ang re de Jesucr i s to d i f u n d i d a y separada de su 
cuerpo . En la san ta Misa J e s u c r i s t o es á los o jos de su 
P a d r e lo que f u é sob re l a c r u z ; po r esto su s ang re y 
sus l l agas p iden m i s e r i c o r d i a . -2) Sobre la cruz Jesu-
cristo se of rec ió á sí m i s m o sin el minis te r io de o t ro 
sacerdote ; sobre el a l t a r o f récese á sí m i smo como 
sacrificado!- p r i n c i p a l ; p e r o med ian t e el minis ter io de 
otro sacerdote s ecunda r io . -3) Sobre la cruz f u é inmo-
lado vis iblemente en s u p r o p i a f o r m a : sobre el a l tar 
o f récese vis iblemente b a j o las especies de pan y vino. 
-4) El sacrificio de la c r u z f u é of rec ido como precio 
de nues t r a r e d e n c i ó n ; el de l a l tar se o f rece como 
med io de ap l icarnos es ta r edenc ión . -5) El sacrificio 
de la cruz no f u é o f r e c i d o m á s que una vez ; el de la 
Misa se of rece todos los d í a s y será of rec ido hasta la 
consumación de los s ig los . 

Artículo segundo 

CELEBRACIÓN Y EFECTOS DE LA MISA 

C e l e b r a - 31. El santo sacrificio d e la Misa es un acto públ ico , 
cío». e j m ¿ s solemne del cul to c r i s t i ano , e je rc ido en nom-

bre de todos los fieles, q u e deben c o n c u r r i r y tomar 
pa r t e en su ce lebrac ión. L a sola vista de un templo 
católico mues t ra que la ce lebrac ión de la Misa es el 
acto p r inc ipa l del cu l to : el a l t a r , donde debe o f re -
cerse este divino sacrif icio, aparece allí como el punto 
centra l v dominante-

EL SACRIFICIO DE LA MISA 

32. El sacerdote es el de legado de la Iglesia pa ra EUace 
ofrecer á la Divina Majes tad el g r an homena je de 
todos los fieles. El pueblo ofrece t ambién el sacrif icio, 
pero por m a n o del sacerdote , y par t ic ipa de su acción 
santa uniéndose á él en esp í r i tu y con el corazón. 

33. Siendo la Misa el verdadero acto del cul to Cererao-
público, es na tu ra l que se ce lebre con todo el apara to n i a s ' 
de las ceremonias sagradas . El con jun to de las que 
const i tuyen la Misa se l lama liturgia: d rama sub l ime , 
que representa á los o jos los invisibles mis ter ios de l 
a l tar . Se pueden d i s t ingui r en él t res par tes : la p re -
parac ión del sacrif icio, el sacrificio y la acción de 
gracias después de ce lebrado . 

I o . La p repa rac ión ó la parte, preparatoria l lega hasta 
el ofer tor io y se compone de oraciones , de ins t ruc-
ciones y de lec turas , sacadas de los Evangel ios , de las 
Epístolas y de otros l ib ros sagrados . 

2o . La acción del sacrificio comienza en el ofer tor io 
y te rmina en la comun ión . Comprende o t ras oracio-
nes, y ceremonias diversas que preceden , acompañan 
y s iguen á la consag rac ión . 

3o . La acción de gracias comienza después de la 
comunión y se ext iende has t a el ú l t imo Evangel io . 
Consiste en las acciones d i r ig idas á Dios para dar le 
grac ias por el sacrificio q u e acaba de of recérse le , y 
para supl icar le que de r r ame todos sus f ru tos sobre las 
a lmas : esta e fus ión de grac ias se s ignif ica en la b e n -
dición del sacerdote. Todo t e rmina con la lectura del 
Evangelio de San J u a n , t an p rop io pa ra pene t ra rnos 
de la grandeza de la víct ima que acaba de se r inmolada . 

34. En cuanto á la s ignif icación del apara to y las j ^ f f ; , 
ce remonias de la Misa, s in en t ra r en detal les puede 
decirse en genera l que todas sirven para mos t ra rnos 

c ión de l a s 
c e r e m o -

n i a s . 



dos cosas : la pasión del Salvador, cuyo misterio se 
renueva y las disposiciones con que debemos asist i r á 
él. El al tar , adonde se sube por g radas , representa el 
m o n t e Calvario. El cruci f i jo colocado en lo alto del 
a l tar figura á Jesucr is to mur i endo sobre la c r u z . — L a s 
velas encendidas son s ímbolo de la fe y de la devoción 
de que los fieles deben es tar poseídos. — Los vestidos 
sacerdota les marcados con el s igno de la cruz indican 
que el sacerdote es el minis t ro y la imagen visible de 
Jesucr i s tocruc i t icado , sacrif icador pr inc ipa l é invis ible . 
— Las incl inaciones y genuflexiones son actos de 
adorac ión y test imonio de respeto. — Los s ignos de la 
c ruz mul t ip l icados y f o r m a d o s por el sacerdote sobre 
la host ia y el cáliz nos d icen y repi ten que, al o f recer 
al P a d r e celest ial la divina víc t ima de la c ruz ,debemos 
un i rnos á ella con la pac ienc ia y peni tencia c r i s t ianas . 

Efectos 35. El sacrificio de la Misa es de u n precio infinito 
, l e la en cuan to á la víc t ima of rec ida y en cuanto á su valor 

s. Misa. c o n s i d e r a ( i a e n S1- m ¡ s m a ; pero la apl icación de este 
valor á los fieles q u e se l lama f ru to de la Misa, no es 
infini to. 

La Misa p roduce cua t ro efectos cor respondientes á 
los cuat ro fines del sacr i f ic io: pres ta á Dios el sup remo 
homena je que le es deb ido , lo que consti tuye el efecto 
l a t r éu t i co ; — l e o f rece d ignas acciones de gracias , que 
es el efecto eucar í s t ico ; — proporciona á los hombres 
la remisión de los pecados y penas, este es el efecto 
propic ia tor io ; — por ú l t imo les alcanza nuevos bene-
ficios, lo q u e const i tuye el efecto impet ra tor io . 

36. En t r e estos efectos los dos p r imeros se ref ieren 
á Dios ; los dos ú l t imos , á s a b e r : la propiciación y la 
impet rac ión , mi ran á los fieles y const i tuyen el fruto 
del sacrificio. 

c i o n . 

El de la Misa red ime los pecados ob ten iendo pa ra los P r o p i c i a -

pecadores el esp í r i tu de peni tencia que bo r ra sus U"1K 

cu lpas . — P a r a las penas t empora les deb idas al pecado 
posee también grac ias d i rec tas con los jus tos , según la 
medida de su disposición. Esta remis ión de penas se 
l lama también efecto satisfactorio del sacrificio. 

La Santa Misa a lcanza toda sue r t e de grac ias no sólo impetra-
espir i tuales sino t ambién temporales . S in embargo , los 
favores p u r a m e n t e tempora les como la sa lud , el fel iz 
éxito de las empresas y otros no son concedidos sino 
en cuan to pueden cooperar á la sa lud del a lma . 

37. El sacrificio de la Misa obra sus efectos por su F u e r z a 

propia fue rza é independ ien temente de la san t idad del i»'<>Pia 

sacerdote . — Pero el f r u t o que cada fiel recoge pa ra * e f e c t 0 

, , 1 . . , , n e c e s a r i o 

sí mismo es p roporc ionado a sus d isposic iones de te , ue d e , 
confianza y de fe rvor , así como á s u concurso m á s ó s a 0 r ¡ i i c ¡ o . 

menos eficaz en la ce lebrac ión del sacrif icio. 
38. Respecto á este concurso , se d i s t inguen t res F r u t o 

grados en la par t ic ipac ión ó f r u t o de la Misa. 1". El , l e l a Misa-
f ru to general de que par t i c ipan todos los fieles, sobre 
todo los as is tentes . 2 o . El especial q u e proporc iona al 
ce lebrante . 3o . El principal ó de intención que recae 
sob re el que hace ce lebrar la Misa ó sobre la persona 
por quien se of rece . 

39. El sacrificio de la Misa p u e d e of recerse por P e r s o n a s 

todos los fieles así vivos como d i fun tos . — Cuando se Por 
i m c i n l c s 

ofrece por el a lma de a lguno de éstos, una pa r t e de las pu fede Q[re_ 
sat isfacciones de Jesucr is to es deposi tada á los pies de c e r s e l a 

Dios pa ra esta a lma, y Dios se las ap l ica según l a me- Misa, 

dida y jus t ic ia de su miser icord ia . 



CAPÍTULO DUODÉCIMO 

EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA 

Artículo primero 

EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA CONSIDERADO EN SU 
NATURALEZA 

Virtud de 1. El nombre de penitencia des igna , ya u n a v i r tud , 
penitencia, ya u n sacramento . 

Considerada como v i r tud , la peni tencia es una dis-
posición sob rena tu r a l q u e induce al pecador á detestar 
sus pecados y á ca s t iga r se á sí mismo p a r a r epa ra r la 
i n ju r i a que ha h e c h o á Dios. — Los actos de esta 
v i r tud son interiores ó exteriores. E l acto interior se 
l lama contr ic ión y a r r e p e n t i m i e n t o ; los actos exteriores 
son las peni tenc ias ó penas corporales que se padecen 
en sat isfacción de l o s pecados cometidos. 

La vi r tud de la pen i t enc ia ha sido en todos t iempos 
necesar ia de neces idad de medio para obtener el perdón 
de los pecados : Sin penitencia no hay perdón: y si la 
cu lpa es de pecado m o r t a l : Sin penitencia no hay sal-
vación. 

La peni tencia como vir tud dif iere esencia lmente de 
la peni tenc ia como sacramento ; pero aquél la f o r m a 
pa r t e de esta ú l t ima en cuanto el acto inter ior de l a 

v i r tud de peni tenc ia , es decir , la contr ic ión, debe con-
cu r r i r al sacramento . 

Considerada como ta l , la peni tencia es sacramento sacra-
de la Iglesia en el cual se redimen los pecados come- mentó de la 
t idos después del Baut i smo por la absolución del sacer- P e m l e n c i a -
dote, á los fieles que se confiesan con a r repent imiento . 

2. La mater ia de este sacramento es de una par te los Materia, 
pecados y de otra los t res actos de pen i t enc ia : la contr i -
ción, la confesión y la sat isfacción. — Los pecados son 
la ma te r i a pasiva, la ma te r i a que se debe des t ru i r ; los 
actos de peni tencia son la mater ia activa que concu-
r r e n con la absolución á des t ru i r los pecados : á la 
manera q u e el acto de echar madera al fuego , concur re 
con la l lama á q u e m a r este combus t ib le . 

La f o r m a de la Peni tenc ia es la absolución dada po r F o r m a . 
el sacerdote y concebida en estos té rminos : P o r l a 
au tor idad de nues t ro Señor Jesucr is to , yo te absuelvo 
de tus pecados en el nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo. Amén. 

El minis t ro de la Pen i t enc ia es el sacerdote inves- Min i s t ro , 

t ido del doble poder del orden y de la ju r i sd icc ión . 
3. Jesucr is to inst i tuyó la Peni tencia el día de su msiiiu-

resur recc ión , p o r q u e este sacramento obra la resur rec- ción. 
ción de las a lmas m u e r t a s por el pecado. — Él lo había 
promet ido a lgunos meses antes cuando hab l ando á sus 
Apóstoles de la conversión d é l o s pecadores , se expresó 
en estos t é r m i n o s : En verdad os digo, todo lo que 
vosotros ligareis sobre la tierra, será ligado en el 
cielo, y todo lo que desligareis sobre la tierra será 
desligado en el cielo. (San Mateo, xvm, 13). — La pro-
mesa quedó cumpl ida el día de Pascua cuando se 
apareció á los Apóstoles reun idos y soplando sobre 
ellos d i jo : Recibid el Espíritu Santo: los pecados 



serán perdonados d los que vosotros se los perdonéis y 
serán retenidos á los que vosotros se los retengáis. 

Pode r 4 . Con estas pa l ab ras , el Salvador confirió á los 
de ios sacerdotes de su Iglesia el poder de red imir en el 

r̂jpprfinfp4» * 
sacramento de l a Peni tencia todos los pecados por 
g randes y numerosos que sean. 

Este poder es inheren te al carácter s a c e r d o t a l : se le 
l lama poder de Orden, p o r q u e se confiere á todos los 
sacerdotes en su o rdenac ión . Sin embargo , para e jer-
cer lo se necesita de u n segundo p o d e r que se l lama 
poder de jurisdicción, y q u e se confiere por la apro-
bación episcopal . Sin esta ap robac ión , el poder de 
Orden es como una espada met ida en la vaina : el 
sacerdote no p u e d e e je rcer lo á no ser con los mor i -
bundos . — El sacerdote 110 puede vá l idamente red imi r 
los pecados s ino sobre aquel los fieles que per tenecen 
á su jur i sd icc ión : del m i smo modo que los jueces de 
los t r ibuna les civiles no pueden j u z g a r más q u e la 
pa r t e del pa ís que les está seña lada . 

El doble poder del Orden y de la ju r i sd icc ión sacra-
menta l se l lama poder de las llaves. 

Pode r El poder de r e d i m i r l o s pecados e s u n poder judic ia l . 
J ' C i a ' L o s sacerdotes son j uece s así de l o s pecados como de 

las disposiciones del pecado r ; si el los los juzgan 
d ignos de pe rdón los absuelven, y la absolución tiene 
el mismo valor q u e si la p ronunc ia se Jesucr is to de 
quien ellos son represen tan tes . 

T r i b u n a l . 5. Dedúcese de todo esto que el sac ramento d é l a 
Peni tencia t iene f o r m a e n t e r a m e n t e j u d i c i a l : es un 
tribunal, pero un t r i b u n a l de mise r icord ia y de recon-
ci l iación. El sacerdote es el juez; el peni tente hace á 
un t iempo veces de acusador y de acusado; la causa 
son los pecados; la sentencia cons is te en la absolución 

que el confesor p ronunc ia y en la penitencia que 
impone . 

Este ju ic io const i tuye el signo s a c r a m e n t a l : des igna 
la g rac ia confer ida que es la remis ión de los pecados . 
— ' P e r o como los pecados son m a n c h a s del a lma , 
l l agas y en fe rmedades espi r i tua les , el Santo T r ibuna l 
se l lama también fuente sagrada pa ra pur i f icar las 
a lmas y medicina espiritual para cu ra r las l lagas más 
p ro fundas . Desde este pun to de vista f u é pintado el 
sacramento de la Peni tencia por el Salvador en la 
parábola del buen Samar i tano . Este hombre bonda -
doso y cari tat ivo, q u e c ú r a l a s l l agas del v ia jero mor i -
bundo , represen ta á Jesucr i s to en la persona del con-
fesor , cura las he r idas de las a lmas y vierte el aceite 
y el vino de la g rac ia sacramenta l . 

A r t í c u l o s e g u n d o 

EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA CONSIDERADO 

EN 'SU RECEPCIÓN 

6. Para rec ib i r bien el sacramento de la Peni tenc ia Ac tos de 

se deben prac t ica r los actos s iguientes : I o . Pedi r á penitencia. 
Dios la gracia de hacer una buena confes ión, de cono-
cer los pecados y de a r r epen t i r se de ellos. 2 o . Exami-
nar la conciencia. 3 o . Exci ta rse á una verdadera con-
t r ic ión. 4o . C o n f e s a r l o s pecados. 5°. C u m p l i r l a peni -
tencia impuesta por el confesor . 

En t r e estos actos, los t res ú l t imos , á s a b e r : la con-
trición, la confesión y la satisfacción f o rman par te del. 
sacramento del que son mater ia : la contr ición y la 
confes ión son esenciales pa ra la val idez; la sat isfacción 
ó cumplimiento de la Peni tenc ia sacramenta l es pa r t e 

2 3 . 



in tegran te , pero no e s e n c i a l : si se de ja de cumpl i r , , e l 
sacramento no perderá p o r esto su va l idez ; pero el 
pen i ten te incu r r i r á en p e c a d o más ó menos grave. 

7. I o . Contrición. — La con t r i c ión es u n dolor del 
a lma y un abor rec imiento de los pecados comet idos , 
acompañados de firme p r o p ó s i t o de no cometer los 
j amás . — Enc ie r ra dos e l e m e n t o s : -1) dolor y abor re -
cimiento de lo p a s a d o ; -2) p ropós i to para lo porve-
n i r : la contr ic ión debe t e n e r cuat ro cual idades indis-
pensab les : debe ser interior, sobrenatural, soberana y 
universal. 

8. Dis t ínguense dos c l a s e s de contr ic ión : la impe r -
fec ta , que se l lama t a m b i é n atrición y la per fec ta pro-
p iamente dicha. — La contrición imperfecta, l l amada 
así p o r q u e sus móvi les no son perfec tos , es la q u e se 
concibe por l a cons iderac ión de la f ea ldad y del número 
de los pecados , por el t emor del inf ierno q u e se h a 
merec ido , y por el p e n s a m i e n t o del cielo q u e se p ie rde 
por el pecado. Esta con t r i c ión es buena en sí mi sma 
y suficiente para la val idez de l sac ramento . — La con-
trición perfecta, cuyo móvil es per fec to , proviene de la 
car idad , es decir , de es ta s u b l i m e v i r tud po r la cual 
amamos á Dios por Él m i s m o y po r su amabi l idad 
soberana . Así, cuando yo cons ide ro con los o jos de la 
fe que mi Dios, mi P a d r e celes t ia l , es el b ien supremo, 
inf in i tamente amable é in f in i t amente d igno de nues t ro 
amor , y á causa de esto m e a r r ep ien to s inceramente 
de habe r l e ofendido y de h a b e r l e abandonado por mis 
pecados , e jecuto u n acto de contr ic ión per fec ta . La 

-cual añad ida á la r eso luc ión ó al deseo de rec ib i r el 
sacramento de la Pen i t enc ia , basta para reconci l iar 
en el acto al pecador con Dios aun antes de haber 
recibido el sacramento. 

9. 2o . Confesión. — Se ent iende aquí por confesión 
la declaración de los pecados hecha á un sacerdote en 
el t r i buna l de la peni tencia . Debe ser humilde, sincera 
y completa. 

La confesión sacramenta l , q u e tomamos aquí como 
pa r t e del sacramento de la Peni tencia , es de inst i tu-
ción divina. Jesucr is to la prescr ib ió impl íc i tamente , 
estableciendo los sacerdotes jueces para perdonar , y 
dándoles el poder de re tener ó de red imir los pecados 
según lo juzgasen conveniente . En efecto, si el con-
fesor debe j uzga r , prec iso es que conozca la causa , y 
no podr ía conocerla si el peni tente no le descubr iese 
su conciencia como lo hace en la confesión. Luego la 
confes ión es de precepto divino. 

Los monumen tos h is tór icos nos p r u e b a n q u e h a 
exist ido s iempre en la Iglesia . Hal lábase en pleno 
vigor en la época de Inocencio III , quien pa ra esti-
m u l a r l a negl igenc ia de c ier tos cr is t ianos á confesarse , 
p r o m u l g ó el decreto de la confesión anual en el 
cuar to Concilio de Let rán de 1215 Antes de este 
t iempo, vemos l a confesión prac t icada por los fieles 
y menc ionada por los Santos Pad res , y remontando 
el curso de los s iglos, hasta el t iempo de los Apósto-
les. Así , en el qu in to , vemos á San León y á San Cri-
sòstomo, q u e en t re otros sacramentos , nos hab lan de 
l a confesión sac ramenta l ; en el cuar to siglo, San 
Ambrosio y San Basilio ; en el tercero, Orígenes y 
San Cipr iano; e n e i segundo , Ter tu l i ano y San I ré -
neo ; y en el p r imero , San Clemente Papa , discípulo 
de San Pedro , que en su segunda Epís to la á los Corin-
tios, dice á los fieles que deben aprovecharse del 
t iempo presente , para hace r penitencia de sus peca-
dos ; porque , añade : una vez fuera de esta vida, no po-



demos en la otra, ni confesar, ni hacer penitencia (1). 
La confesión es pues una inst i tución y una ley divi-

na . Establecida por Jesucr is to , al mismo t iempo que 
el sacramento de la Peni tenc ia , fué p romulgada pol-
los Apóstoles, y f ielmente conservada en la Igles ia . — 
Sólo Dios podía en efecto imponer al género humano 
una ley de esta na tura leza : n ingún poder de la t ierra 
hub ie ra podido in t roducir lo , 

sigilo 10. La cenfes ión se hace ba jo el secreto sagrado que 
sacramen- s e l l ama sigilo sacramental. El derecho na tu ra l , el 

l a l ' divino y el eclesiástico, imponen en este punto al con-
fesor ley tan r igurosa , que n ingún poder humano 
puede d ispensar le , ni hacer le violencia. Lo que oye 
d e los lab ios del peni tente no le pe r t enece ; es u n 
sec re to de Dios, á quien representa , en el t r ibuna l de 
l a pen i tenc ia . 

11. 3o . Satisfacción. — La sat isfacción en general 
e s la reparac ión de la i n ju r i a hecha á Dios por el 
pecado, y á su vez, de la causada al p ró j imo. Esta 
reparac ión , en materia de justicia, es indispensable 
para la remisión del pecado ; y si es imposible en el 
p r imer momento , se debe tener firme voluntad de 
prac t icar la cuando se pueda . En este sentido se d i c e : 
Sin reparación, no hay perdón. — Como parte del 
sacramento de la Pen i tenc ia , la sa t isfacción es la pena 
impues ta por el confesor , y que se l lama penitencia 
sacramental. Esta peni tencia es obl igator ia , y debe 
cumpl i r se f ie lmente. 

Abso iu - 1 2 . A los actos de peni tencia debe añad i r se la abso-
c i ó n . 

( I ) \ >;ase los Elementa Theologice dogmática, t o m o 2 , De sacra-
mento Pceniientice, y o t r a s o b r a s d e t eo log ía . — Idem , G y r . , Manual 
de la ciencia de la Religión, t o m o 2 . 

lución del sacerdote . La absolución es una sentencia 
ju r íd ica que const i tuye la forma del sacramento y opera 
la remis ión del pecado. — E l sacerdote no puede dar la , 
s ino á aquel los que juzga d ignos de r ec ib i r l a ; está 
obl igado á r ehusa r l a en el caso cont ra r io : si la p ro -
nunc ia sobre u n su je to ind igno , no será válida. Po r 
lo demás , él es persona lmente responsable ante Dios 
del uso que haga de su p o d e r : si hace t ra ic ión á su 
minis ter io pre tendiendo pe rdonar pecados que deban 
re tenerse , a t rae sobre su cabeza t e r r ib les cast igos. 

13. Es de precepto divino el rec ib i r el sacramento Necesidad 

q u e la Peni tencia . Este precepto obl iga á todos aque- ^ r g^ e n t 0 

l íos que después del Baut ismo se h a n hecho cu lpab les d e | a 

de pecado m o r t a l ; y de tal modo les obl iga , que no penitencia 
hay para ellos otro medio de consegui r el pe rdón . 
Así la confes ión se l lama segunda tabla después del 
naufragio, es decir , medio de salud tan necesario des-
pués del segundo nau f r ag io , con el Baut ismo, después 
del p r imero . — El deseo á lo m e n o s implíci to de la 
confesión, añadido á la cont r ic ión perfecta , es de 
necesidad de medio, para cua lqu ie ra q u e se encuen-
t re en la imposibi l idad de confesarse . 

Además del precepto divino, hay u n mandamien to 
de la Iglesia dado s e g ú n hemos dicho por el P a p a 
Inocencio I I I , año 1215, que obl iga á todos los fieles 
á confesarse á lo menos una vez al año. 

14. Pa ra entender los efectos del sacramento de la E f e c t o s . 

Peni tencia , es necesar io conocer los del pecado que el 
sacramento t iende á des t ru i r . Ahora b ien , los efectos 
del pecado son cuat ro : I o . La culpa, ó la mancha del 
a l m a : mancha que excluye la g rac ia santif icante, 
cuando el pecado es m o r t a l ; 2o . La pena merecida ya 
por u n espacio de t iempo, ó por toda la e t e rn idad : 



3o . La pérdida de l o s m é r i t o s ; 4o . Las huellas, ó restos 
del pecado; es d e c i r , la disipación del a lma, los malos 
hábi tos y o t r a s impres iones per jud ic ia les , que el 
pecado de ja en e l l a . 

El s ac r amen to de la Peni tencia q u e t iende á reparar 
comple tamente l o s pecados y sus es t ragos , p roduce 
los efectos s i g u i e n t e s : I o . La remis ión de los peca-
dos , en cuan to á l a culpa, y en cuanto á la pena eterna: 
p u e s las penas t e m p o r a l e s no son de ord inar io red i -
midas por c o m p l e t o . 2o . La res t i tuc ión d é l o s mér i tos . 
3o . La g rac i a san t i f i can te . 4o . Las grac ias actuales , 
medic ina les . 5 o . L a paz de la conciencia , la calma y 
l a consolación i n t e r i o r . 

15. En c u a n t o á las reliquias del pecado, y á las 
hue l l a s f u n e s t a s q u e deja t ras sí, el sacramento no 
las hace o r d i n a r i a m e n t e desaparecer de u n go lpe ; va 
d i sminuyendo p o c o á poco sus efectos , á la manera 
q u e las m e d i c i n a s c u r a n poco á poco las l l agas y las 
en fe rmedades c o r p o r a l e s . He aquí por qué se debe 
re i te rar este r e m e d i o espir i tual , y usa r l e con f recuen-
cia : esto es lo q u e se l lama f r e c u e n t a r el sacramento 
de la Pen i t enc ia . 

El pen i ten te r e c o g e todos estos f r u t o s con mas o 
m e n o s a b u n d a n c i a , según su disposición sea más ó 
menos p e r f e c t a . 

Absolución 16. Las censuras, tales como la excomunión y el 
d e in terdic to , son t a m b i é n levantadas por el poder de 

censuras. j a s ] j a v e S j e i l e ¡ s a C r a m e n t o y f u e r a de él. 

Apéndice 

LAS INDULGENCIAS 

indulgen- 17. §e l l a m a Indu lgenc i a la remisión de las penas 
cias. 

temporales dispensada por el poder de las llaves, fuera 
del sacramento. 

Hemos visto m á s a r r iba , que después de la r emi -
sión de la cu lpa del pecado, queda o rd inar iamente un 
resto de penas tempora les q u e pagar á la divina j u s -
t ic ia , ya en esta vida, ya en la otra, en el purga to r io . 

En "esta vida, podemos sa t i s facer : I o . por nues t ras 
p rop ias obras , y po r nues t ras peni tencias , o f rec idas 
á Dios, en un ión con los mér i tos de Jesucr i s to ; 2o . 
por las obras sa t is factor ias de los demás, que se nos 
t ransf ieren á nosotros . Esta t ransferencia t iene luga r 
sobre todo, por las indulgenc ias q u e apl ican á los 
fieles, las sa t i s facciones excedentes de los Santos, de 
la Virgen y de Jesucr i s to . 

18. Esta sat isfacción supe rabundan t e de los Santos Tesoro 
y las sa t i s facciones inf ini tas de Jesucr is to , const i tuyen espiritual 
el tesoro de las indulgencias, cuya dispensación está d e l a 

confiada á la Ig les ia , y fo rma pa r t e del poder de las g esia" 
l laves : l l ámase poder de conceder Indulgenc ias . 

Este poder per tenece , I o . al Soberano Pontíf ice, á 
quien sólo cor responde el derecho de conceder Indu l -
gencias en toda la Ig les ia ; 2o . á los Obispos, que p u e -
den conceder Indu lgenc ia s pa r t i cu la res en sus diócesis. 

19. Hay var ias c lases de Indulgenc ias , tales como 
la p lenar ia , la parc ia l , la ap l icable á las a lmas del 
purga tor io y la del Jub i leo . 

4o. La Indu lgenc ia plenaria es la remisión d i spen-
sada al q u e gane esta Indulgenc ia , de toda pena 
temporal merecida po r sus pecados . 

20 . La Indu lgenc ia parcial consis te en la remis ión 
de cierto número de días ó de a ñ o s : lo que debe 
entenderse por d ías ó años de peni tenc ia públ ica ó 
canónica, ta l como en otro t i empo se imponía á los 



pecadores , según la an t igua disciplina de la Iglesia. 
Así una Indulgencia de cuarenta días ó de siete años, 
es la remisión merec ida á los o jos de Dios, por 
cuarenta días ó siete años de penitencia canónica. 

3o . Se ent iende por Indulgencia aplicable á las almas 
del purgatorio, la autor izada por la Iglesia, para que, 
deposi tada á los pies de Dios, se d igne Él a t r ibu i r la á 
las a lmas que padecen . Esto es lo que se l lama apli-
cación por manera de sufragio. Semejante sat isfacción, 
presentada á Dios en nombre de la Santa Iglesia, es 
s i empre ag radab le , y Dios la apl ica, ora á un alma en 
pa r t i cu la r á quien se t iene intención de ayudar , ora á 
c ier tas a lmas q u e Él quiere favorecer , ora á todas en 
genera l . 

4o . Jubileo. — Ent re las Indulgencias p lenar ias , 
hay u n a s m á s so lemnes que o t ras ; per tenece á las 
m á s so lemnes la Indu lgenc ia del Jubi leo. Concédese 
r egu l a rmen te cada veint icinco años, y además los 
Papas nuevamente e legidos suelen publ icar u n Jubi-
leo, después de su elevación al t rono pontificio. 

E l n o m b r e de Jubileo está tomado de la an t igua 
Ley, que establecía un año de Jubileo ó de remisión 
de c incuenta en c incuenta años. — Este año santo 
aca r reaba t res pr ivi legios : I o . todas las deudas e ran 
r ed imidas ; 2o . los esclavos e ran emancipados , y reco-
braban su l i b e r t a d ; 3o . las herencias que habían sido 
vendidas ó ena jenadas , volvían gra tu i tamente á los 
ant iguos he rederos . — En a tención á estos t res efec-
tos, el año del Jubi leo e ra l lamado año de remisión. — 
El Jubi leo de la nueva Ley, á causa de las gracias 
abundan te s q u e le acompañan , p roduce los mismos 
efectos en el orden espi r i tua l , y de una manera aun 
más excelente : po r beneficio suyo, las deudas de 

nues t ra a lma son red imidas , nues t ra se rv idumbre de-
saparece, y nues t r a herencia vuelve á nues t ras manos . 

20. Pa ra ganar el Jubi leo ó cua lquiera otra Indu l - condi-
gencia , se requieren dos cosas : I o . cumpl i r exacta- clones 
mente todas las condiciones, ú obras p rescr i t as ; 2o . Pa ra £a n a i ' 
estar purif icado de fa l t a s graves , es decir , ha l la rse en g e n" h" 
estado de gracia , á lo menos cuando se cumpla la 
úl t ima condición. 

El uso de las Indulgenc ias es m u y sa ludab le á los Fruio 
fieles ; no solamente les ayuda á pagar sus deudas á d e l a s fr-
ía jus t ic ia divina, sino que además cont r ibuyen pode- d u lg e n c i a s-
rosamente á a l imentar en sus a lmas la fe , la ca r idad , 
la p iedad y las demás v i r tudes . 



CAPÍTULO DECIMOTERCIO 

LA EXTREMAUNCIÓN 

NATURALEZA, RECEPCIÓN Y EFECTOS DE LA EXTREMAUNCIÓN 

Naturaleza. 1. La E x t r e m a u n c i ó n , l lamada así po rque es la 
úl t ima de las u n c i o n e s que el cr is t iano recibe , fo rma 
el complemento de la Peni tencia , á la m a n e r a que la 
Confi rmación lo es del Baut ismo. Es un sacramento 
que se confiere por la unción santa, y las oraciones 
del sacerdote, para alivio espiritual y corporal de los 
enfermos. 

Mater ia 2 . La mate r i a es el aceite de oliva consagrado por 
y el Obispo, el d í a de Jueves santo. El min i s t ro es el 

m i n i s t r o . s a c c r ( j o t e , e l c u a l hace con el acei te santo, unc iones 
sobre los ó r g a n o s que son los pr inc ipa les i n s t r u m e n -
tos del pecado ; á saber : sobre los ojos, l as ore jas , 
las nar ices , la boca, las manos y los p ies . 

F o r m a . La fo rma cons is te en las orac iones que el sacerdote 
p ronunc ia , al h a c e r las unc iones . Las orac iones dicen 
a s í : Por esta santa unción y por su dulce misericordia, 
que el Señor te perdone todos los pecados que has come-
tido con la vista, con el oído, con el olfato, con el gusto 
y las palabras, con el tacto y con tus pasos. 

S u i e t o . La E x t r e m a u n c i ó n no se da sino á los adul tos que 

se hal lan g ravemente enfe rmos . No es preciso en 
manera n i n g u n a , q u e la en fe rmedad sea desesperada , 
basta con que sea ve rdade ramen te grave. 

3. La Ext remaunc ión p roduce dos clases de efec- Efec tos , 

tos : unos se refieren al a lma , otros al cue rpo . 
I o . Con relación al a lma , la Santa Unción -1) red ime 

los pecados veniales , y has ta los morta les , cuando ei 
en fe rmo no ha tenido fue rza pa ra confesar los ; pero 
que posee en su corazón la a t r ic ión ó la contr ic ión 
imperfec ta . -2) Acaba de pur i f icar el a lma, bo r r ando 
los restos del pecado. -3) Fort if ica al enfermo y le ayuda 
á sopor ta r sus males con paciencia , á t r i un fa r de los 
a taques del demonio en el momento supremo, y á 
ofrecer c r i s t i anamente á Dios el sacrificio de su vida. 

2o . Con relación al cuerpo , la Ext remaunc ión alivia 
al enfe rmo, y suaviza ó alivia sus dolores : m u c h a s 
veces le devuelve la sa lud , si Dios lo juzga conve-
niente para su salvación. 

Todos estos efectos es tán indicados en el s igno signo 
sacramenta l , y en pa r t i cu la r en las p ropiedades del s a c r a " 
aceite, con que se hacen las santas unciones . El aceite m e n l a l -
na tura l cura , ca lma y for t i f ica los m i e m b r o s de los 
combatientes , y además i lumina y disipa las t i n i eb las : 
es la imagen del óleo santo, que p roduce análogos 
efectos en la persona del enfe rmo. 

El óleo sacramenta l debe es tar bendi to y las unc io -
nes van acompañadas de p legar ias , para indicar que 
no es por su v i r tud na tu ra l , s ino por la del Esp í r i tu 
Santo, por lo que cura el a lma y el cuerpo del 
enfe rmo. 

4. Pa ra obtener los preciosos efectos de la Extrema- Dispos i -

unción, el en fe rmo debe hal larse san tamente dispuesto, c i o n e s 

y sobre todo, no recibir demasiado t a rde este sacra- n e c e s a n a s -



mentó . La pront i tud en el empleo de este divino reme-
dio es cosa important ís ima, en par t i cu la r , pa ra obte-
ner el alivio corporal y la curac ión . El óleo santo pro-
duce su efecto sobre el cuerpo, á la manera de los 
remedios na tura les . Semejante á medicamento exqui-
sito, este sacramento secunda á la na tura leza , en la 
cual se supone cierto v igor ; de manera que pe rmanece 
impoten te cuando la na tura leza está debi l i tada, y la 
vida casi ext inguida . Po r esto sucede que muchos 
en fe rmos sucumben por di fer i r hasta el úl t imo ins-
tante este sacramento sa ludable , mien t ras que no es 
raro ver c u r a r s e á los q u e lo p iden con ant ic ipación. 

•'4? 

C A P Í T U L O D E C I M O C U A R T O 

EL ORDEN 

NOCIONES, GRADOS, NATURALEZA, EFECTOS DEL 

SACRAMENTO D E L ORDEN 

La pa l ab ra Orden, en cuan to se ref iere á la j e r a r -
quía eclesiástica, t iene dos s ignif icados : I o . des igna 
el estado permanente de los min i s t ros de la Iglesia : 
esto es, la j e r a rqu í a y sus diversos g rados , el clero ó 
el orden clerical, d iv inamente es tablec ido, y dis t into del 
orden laical, q u e se compone de los s imples fieles ; 
2o. el rito ó la acción consagra tor ia , por la cual los 
s imples fieles son elevados suces ivamente á los diver-
sos g rados del orden j e r á rqu i co y que se l lama orde-
nación ; en este sent ido, el Orden es el sacramento de 
que vamos aqu í á hab la r , y el medio escogido por 
Jesucr is to , pa ra pe rpe tua r en su Iglesia el sacerdocio 
de que invistió á sus Apóstoles en la úl t ima cena . 

2. El Orden, l lamado t ambién imposición de manos, 
es u n sacramento ins t i tu ido po r Jesucr is to , para con-
fer i r á los que lo rec iben , los poderes eclesiásticos y 
la g rac ia de e je rcer los d ignamente y con f ru to 

3. El sacramento del Orden comprende siete g ra -
dos ú órdenes parc ia les , que se dividen en órdenes 
mayores y menores. — Las órdenes mayores s o n : el 
Sacerdocio, el Diaconado y el Subd iaconado ; las órde-
nes menores , Acólito, Exorcis ta , Lector y Por t e ro . 

Senl ido d e 
la p a l a b r a 

Orden 

Def in ic ión 
del s a c r a -

m e n t o 
del Orden. 

G r a d o s . 
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4. I o . Sacerdocio. — El sacerdocio se subdivide en 
dos g rados ; el E p i s c o p a d o y Presb i t e rado . 

El Episcopado, p l e n i t u d del sacerdocio , confiere á 
los que lo reciben, e l poder de admin is t ra r todos los 
sacramentos y la g r a c i a de g o b e r n a r bien á la Iglesia . 
— Los Obispos son po r derecho divino super iores á 
los s imples p r e s b í t e r o s : ocupan la c u m b r e de la 
j e r a rqu í a sag rada , como pr ínc ipes de la Iglesia , 
jueces de la fe , y suceso res de los Apóstoles , en tanto 
q u e éstos e ran P a s t o r e s de la Igles ia . 

El presbiterado con f i e r e el poder de e j e rce r , ba jo la 
au tor idad y la d i recc ión episcopal , l as m i smas func io -
nes que los Obispos , á excepc ión de a lgunas , como' la 
admin is t rac ión del Orden y la Confirmación (i). 

2 o . Diaconado y subdiaconado. — El diaconado con-
fiere el poder de s e rv i r al sacerdote , en l a celebración 
so lemne de los Santos Mister ios ; el subdiaconado, la 
de servir al diácono en el a l ta r . 

5. Las cuatro órdenes menores se ref ieren para le la -
mente , a u n q u e de u n a m a n e r a m á s remota , al santo 
sacrificio de la Misa. 

i n i d a d 6. Po r m á s que haya s ie te ó rdenes di ferentes , no hay 
del sacra- m á s que u n solo s a c r a m e n t o del Orden, del cual se 

menio par t ic ipa m á s ó m e n o s p l enamen te , según el grado á 
el O)dm. q U e c a d | cual es elevado : del m i smo modo, poco m á s 

ó menos , que en u n Es t ado no hay m á s que u n solo 
poder , del cual pa r t i c ipan poco m á s ó menos según sus 
g rados , los func iona r io s púb l i cos . — P u e d e tenerse 
también una idea del s ac r amen to del Orden por el al tar 
en que se of rece el sacr i f ic io eucar ís t ico , y al cual 

( I ) Sin e m b a r g o , en c i e r t o s c a s o s e x c e p c i o n a l e s , u n s i m p l e p r e s -
b í t e r o p u e d e a d m i n i s t r a r la C o n f i r m a c i ó n c o n a u t o r i z a c i ó n del P a p a . 

se sube por m u c h a s g radas : estas g radas fo rman la 
base del a l tar , represen tando las seis órdenes d i fe ren-
tes que conducen al orden supremo, que es el sacer-
docio. 

7. Los g rados de Obispo, de presbí tero , de diácono, Doble 
y de los otros min i s t ros sagrados , const i tuyen la jerar- j e r a r q u í a 

quia de Orden. — Además de esta, hay otra subord i -
nación, que se l lama jerarquía de jurisdicción : está 
fo rmada por el Papa , los Cardenales , los Pa t r i a rcas , los 
Pr imados , los Arzobispos y los Obispos. — En cuan to 
al Cardenalato, es una dignidad super ior á la d ignidad 
episcopal , por m á s que los Cardenales no deban ser 
necesar iamente Obispos. Consti tuyen una especie de 
senado venerable , cuya misión consiste en aconse jar al 
P a p a en asuntos g raves ; y cuando el P a p a muere , per -
tenece á los Cardenales el e legir le sucesor . 

8. Llámase clero regular, los Obispos, los p resb í te - C lero 

ros y los demás clér igos que per tenecen á las ó rdenes regular 
rel igiosas establecidas en la Iglesia ; los que no pe r -
tenecen á es tas órdenes, const i tuyen el clero secular. 

9. El min i s t ro del sacramento del Orden, es el Min i s t ro . 

Obispo : el poder de confer i r el sacerdocio depende 
esencia lmente del carácter episcopal . 

La mater ia del Orden en genera l , consiste en la Mate r i a , 

entrega de ins t rumentos ó de a t r ibu tos de cada g rado , 
tales como el l ib ro de las Epís tolas ó de los Evange-
lios. — El d iaconado y sacerdocio requ ie ren , además 
de la entrega de los ins t rumentos , la imposición de 
las manos del Obispo. 

Las pa l ab ra s d i ferentes q u e el Obispo pronuncia al F o r m a , 

imponer las manos ó al en t regar los a t r ibutos , cons-
t i tuyen la fo rma . 

10. Los efectos del Orden son t r e s : el ca rác te r E f e c t o s . 

y 
s e c u l a r . 



indeleble , al cual va un ido el poder de e je rcer el oficio 
q u e se le ha conferido ; — la grac ia sant if icante ; — 
las g rac ias actuales pa ra cumpl i r d ignamente las 
san tas func iones , 

signo Los efectos están indicados por el signo sacramenta l , 
sacramen- e s decir , po r las pa labras , por los ins t rumentos ó s ím-

, a l - bolos del poder , y por la imposición de las manos . Po r 
análoga m a n e r a an t iguamente , en las asambleas popu-
la res , los j e f e s ponían las manos sobre la cabeza de 
aque l los q u e quer í an elevar á la mag i s t r a tu ra . 

P a r a e j e r c e r la mayor par te de sus func iones , ade-
m á s del poder de Orden inheren te á su carácter sacer -
dotal , el p re sb í t e ro necesi ta del poder de jurisdicción, 
que le es confe r ido po r misión legí t ima. 

Conüi- 11. A u n q u e todo h o m b r e bautizado sea capaz de 
dones ne- rec ib i r las Órdenes Sagradas , se r equ ie ren sin 
c e s a r í a s , e m b a r g o t r e s cond ic iones : la vocación divina, la 

c iencia y la v i r tud . 

12. Tonsura. — Antes de subi r á las Ordenes supe-
r iores , se d e b e pasar po r todos los g rados infer iores , 
y comenzar p o r rec ib i r la tonsura clerical . — No es 
esta una o r d e n , sino una ceremonia p re l iminar , por la 
cual el cand ida to del sacerdocio es separado de los 
laicos, consag rado á Dios, é incorporado al clero. 

F i g u r a s . 13. El c l e ro de la nueva Ley f u é figurado en la 
an t igua po r e l sacerdocio de Aarón y de sus descen-
dientes , y t a m b i é n por los levitas, ó min i s t ros infe-
r io res del cu l to mosaico . Todos, sacerdotes y levitas, 
pe r tenec ían á la t r ibu de Leví, que el Señor había 
escogido p a r a el servicio del templo y de los al tares . 
— El clero c r i s t i ano f o r m a del mismo modo una t r ibu 
santa , pe ro t an to m á s elevada sobre la an t igua , cuanto 
m á s a u g u s t a s son las func iones que e jerce . 

C A P Í T U L O D É C I M O Q U I N T O 

EL MATRIMONIO 

NATURALEZA, IMPEDIMENTOS, CELEBRACIÓN Y EFECTOS DEL 

SACRAMENTO DEL MATRIMONIO 

1. El mat r imonio , que ha exist ido en todos los 
t iempos y en todos los pueblos , t iene en la Iglesia de 
Jesucr is to el ca rác te r de sacramento . 

El mat r imonio fué ins t i tu ido por el Creador en el 
or igen del mundo , cuando Él mismo un ió en cal idad 
de esposos á nues t ros p r imeros padres . Desde esta 
época hasta Jesucr is to , el ma t r imon io f u é u n contra to 
sagrado é indisoluble , pe ro no pa saba de contrato pu-
ramente natural; el Salvador lo h a sobrenaturalizado 
elevándolo á la d ign idad del sac ramento de la nueva 
Ley. 

2. Queriendo ins t i tu i r u n sacramento para santif icar 
los esposos, el divino Autor de nues t ra santa re l igión 
tomó el contra to na tu ra l del mat r imonio y s in añad i r l e 
n i n g ú n otro r i to lo declaró sacramento : por conse-
cuencia , lo ha en t regado á las manos de la Iglesia, 
con poder y encargo de o rdenar lo que conc ie rne á su 
adminis t rac ión santa como el sac ramento del Bau-
t ismo y todos los demás. 

M a t r i m o -
nio 
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Mate r ia 

3. En v i r tud de esta inst i tución divina el Matrimo-
nio de los esposos cristianos es un sac ramen to , sin que 
pueda j amás p e r d e r este carácter . Todo contra to ma-
t r imonia l en t re cr is t ianos , que no sea sacramento , no 
será tampoco ve rdade ro mat r imonio , y por consecuen-
cia contra to vá l ido . — El contra to pu ramen te na tura l 
no existe sino en t re los infieles, es decir en t re los no 
baut izados . 

4. Pa ra c o m p r e n d e r bien esto, es preciso hacer dos 
observaciones i m p o r t a n t e s : I o . El mat r imonio con-
siste e senc ia lmen te en u n contrato a jus t ado ent re dos 
esposos y l l amado contrato de matrimonio; 2". lo que 
se l lama c o m u n m e n t e matrimonio civil, difiere esen-
c ia lmen te del ma t r imon io ec les iás t ico ; sólo este 
ú l t imo es v e r d a d e r o mat r imonio , el otro no .tiene más 
q u e el n o m b r e . 

5. En efecto, e l ma t r imon io civil es una s imple for-
malidad l egal e n cuya v i r tud los desposados son con-
s iderados como esposos ante la ley y gozan de los de-
rechos que és ta concede á los esposos y á sus h i jos le-
gí t imos. Este m a t r i m o n i o p u r a m e n t e nomina l no cons-
t i tuye en m a n e r a n i n g u n a á los desposados en esposos 
an te Dios ; si no cont raen el ma t r imon io eclesiást ico, 
su un ión será s i e m p r e vergonzoso concubinato.. 

El matrimonio eclesiástico, verdadero y único m a -
t r imonio ent re los baut izados, es uno de los siete sacra-
mentos. — Se l e puede definir : contra to legí t imo de 
los esposos c r i s t i anos , adoptado por Jesucr is to como 
r i to s ac r amen ta l , para represen ta r la unión del divino 
Salvador con s u Iglesia , y confe r i r á los contrayentes 
la g rac ia de c u m p l i r los deberes de esposos y de pa-
dres c r i s t i anos . 

6. El s ac r amen to consiste por completo en el con-

trato legitimo. El consent imiento expresado y la acep- y f o r m a , 

tación m u t u a de las dos par tes ante el cura ó ante el 
sacerdote delegado por él, son la fo rma y la ma te r i a 
que const i tuyen el sacramento del Matr imonio, como 
la ab luc ión y las pa l ab ra s que la acompañan const i -
tuyen el Baut ismo. 

Se dice el contra to legitimo, para indicar que debe 
a jus ta r se entre personas capaces de cont ra ta r , s in que 
exista n i n g u n a de las condiciones de incapacidad, que 
se l laman impedimentos. 

7. Hay dos c lases de i m p e d i m e n t o s ; los prohibitivos - impedi -

que hacen ilícito el mat r imonio , y los dirimentes q u e m e n t e s , 

le hacen nulo, cons t i tuyendo á las par tes inháb i l es 
para cont raer . — I o . Los impedimentos prohibitivos 
son, po r e jemplo, la p roh ib ic ión que hace la Iglesia 
de cont raer ma t r imon io con cier tas personas , como 
los he re jes , ó en c ier tas épocas como en el Adviento 
ó en la Cuaresma. — 2o . En t r e los impedimentos diri-
mentes se cuenta sobre todo el parentesco natural ó de 
consanguinidad, ya en l ínea directa para todos g rados , 
ya en la colateral has ta el cua r to inc lus ivamente ; y 
el parentesco de afinidad q u e anu la el mat r imonio de 
un viudo con los par ientes de su esposa d i funta , ó de 
una v iuda con los par ien tes de su esposo, t ambién 
hasta el cuar to g rado (1). 

( I ) T r á t a s e a q u í de los g r a d o s c a n ó n i c o s q u e n o s e c u e n t a n d e l 
mi smo modo q u e e n el d e r e c h o c iv i l . — S e g ú n el d e r e c h o c a n ó n i c o : 
I o . E n l ínea d i r e c t a h a y t a n t o s g r a d o s c u a n t a s s o n las p e r s o n a s s in 
c o n t a r la q u e h a c e d e t r o n c o ; 2" . E n l ínea c o l a t e r a l dos p e r s o n a s 
e s t á n s e p a r a d a s e n t r e s í p o r t a n t o s g r a d o s c u a n t o d i s t a n del t r o n c o 
c o m ú n ; y si e s t á n d i s t a n t e s d e s i g u a l m e n t e , n o s e r e p u t a n p a r i e n t e s 
s i no en el g r a d o en q u e se e n c u e n t r a el m á s a l e j ado d e l o s d o s . — 
E n el d e r e c h o civil n o se s i g u e l a m i s m a c o m p u t a c i ó n d e g r a d o s e n 
l ínea c o l a t e r a l : l o s j u r i s c o n s u l t o s c u e n t a n los g r a d o s p o r e l n ú m e r o 



8 Las par tes q u e se encuen t r an l igadas por cua l -
quier impedimento d i r imente no pueden cont raer ver-
dadero matr imonio sino después de haber obtenido 
dispensa de la autor idad eclesiást ica. Sólo la Iglesia 
puede conceder esta d ispensa . Jesucr is to , al confiarle 
el contra to ma t r imonia l como sacramento , le dio al 
m i smo t iempo poder para es tablecer impedimentos y 
d ispensar los , en in te rés del sacramento y de los heles, 

nopie- 9. El mat r imonio cr is t iano considerado como con-
dades. t r a t 0 posee dos g r a n d e s propiedades : l a un idad y la 

ind iso lubi l idad . Une á los dos esposos con el lazo de 
l a f idelidad más sagrada y los establece en u n estado 
pe rmanen te que se l lama estado de mat r imonio . - La 
unión ma t r imonia l una vez es tablec ida , es ind iso luble 
y no cesa m á s que por la m u e r t e de uno de los con-
t rayen tes . N i n g ú n poder h u m a n o puede romper los 
sag rados v ínculos del mat r imonio pa ra dar l uga r á 

u n a nueva un ión . 
10. Lo que se l lama divorcio civil deja subsis tente 

el vínculo mat r imonia l en toda s u fue rza , y en tanto 
q u e vivan los dos esposos todo nuevo mat r imonio es 
impos ib l e ; y si a lguno de los cónyuges lo cont ra jese 
incu r r i r í a en detestable adul ter io . 

Efec to s 11. E l ma t r imon io considerado como sacramento 
del sacra- p roduce dos efectos : l a gracia y los deberes . 

I o . P roduce u n aumento de gracia santif icante, al 
mismo t iempo q u e de gracias actuales y de auxil ios 
poderosos pa ra ayudar á los esposos á cumpl i r todos 
sus deberes , sopor tar todas sus penas y pract icar cons-

m e n t o 
del Mat r i -

d e p e r s o n a s q u e d e s c i e n d e n d e un t r o n c o c o m ú n ; de m a n e r a que el 

h e r m a n o y la h e r m a n a e s t án en s e g u n d o g r a d o , los p r i m o s h e r m a -

n o s e n c u a r t o , e t c . 

tantemente todas las v i r tudes de esposos y de padres 
crist ianos (1). 

2o. Los deberes que impone son : -1) La f idelidad, 
el amor y el mutuo auxilio de los cónyuges . -2) El cui-
dado de gobernar bien la famil ia . El mar ido es el jefe : 
á él corresponde la au tor idad p r i n c i p a l ; la m u j e r le 
debe sumisión y obediencia ; pero al mismo t iempo no 
debe ser su esclava sino su compañera , compar t iendo 
con él d ignidad, derecho y honores . -3) El g ran deber 
de la educación de los h i jos . Los cuales per tenecen á 
Dios que los ha criado, adoptándolos además en el 
santo Bautismo, y los ha confiado á los padres como 
precioso y sagrado depósito que debe rán devolverle sin 
corrupción ni mancha . Ahora b ien , la sa lvaguard ia de 
este tesoro, el único medio de a segura r la v i r tud y la 
fel icidad de los hi jos , es una educación sól idamente 
moral y cris t iana. 

( I ) P a r a o b t e n e r e s t a s g r a c i a s , ya se e n t i e n d e q u e es p r e c i s o r ec i -
b i r el s a c r a m e n t o con las d i spos ic iones n e c e s a r i a s . Véase Parle moral, 
c a p . VIH ii° 3 7 , y s i g u i e n t e s . ' 



C A P Í T U L O D E C I M O S E X T O 

LAS VIRTUDES 

Re lac ión 1- Toda l a d o c t r i n a que acabamos de exponer se re -
de las fiere á la gracia y á los medios de salud concedidos a l 

v i r t u d e s hombre por l a m i s e r i c o r d i a de Dios. — El h o m b r e po r 
c o n , la su pa r t e debe e m p l e a r estos medios, cor responder á la 

giacia\ gracia, y e j e c u t a r obras santas que le h a g a n d igno de 
sa lud . 

Es tas o b r a s s a n t a s son las virtudes q u e debemos 
prac t ica r s e g ú n l a ley de Dios y con su gracia 

P a r a la p r á c t i c a de las v i r tudes conviene conocer-
las y e s t u d i a r l a s s e g ú n las enseñanzas de la fe un idas 
á las de la s a n a r a z ó n . Expondremos esta doctr ina en 
dos a r t í cu los : 

Art . I . De l a s v i r t u d e s en genera l . 
Ar t . II . De l a s v i r t udes teo logales . 

Artículo primero 

D E LAS VIRTUDES EN GENERAL 

Noción de 2. La p a l a b r a virtud en su acepción más lata, s igni-
ia virtud, fica fuerza; n o s o t r o s la tomamos aqu í en su acepción 

genera l por u n a fuerza del alma ó una buena cualidad 

moral del h o m b r e . En este sent ido la v i r tud puede 
definirse : disposición ó inclinación del alma que induce 
al hombre a ejecutar buenas acciones y que hace bueno 
al que la posee. 

La vir tud es lo opues to del vicio, que consiste en u n vicio, 
hábi to malo, una incl inación del alma que induce al 
hombre á e jecu ta r acciones malas y perniciosas y que 
hace malo á aquel á quien domina . 

3. Conviene d is t ingui r en la v i r t u d : I o . la disposición Elementos 
del a lma, ó la v i r tud misma , y el acto de la v i r t ud ; 2o. constituti-
el sujeto de la v i r tud y su objeto. vo?dc 

4. I o . La disposición del a lma que es p rop iamente la 3 V l l l ud" 
vi r tud mi sma , consis te en un cierto modo de ser (habi-
tus), u n a cua l idad , una tendencia , una facu l tad ó u n 
poder p e r m a n e n t e ; el acto no es m á s que el e jerc ic io 
t ransi tor io . — La disposic ión vir tuosa, no so lamente 
nos hace capaces de actos vir tuosos, s ino que nos 
incl ina á p roduc i r lo s ; y s iendo pe rmanen te dura según 
la p roducc ión de sus actos. Es fáci l ver la analogía de 
la disposición que const i tuye la v i r tud con la que const i -
tuye una ciencia ó u n ar te . Considerad, por e jemplo, el 
ar te de la mús ica : es una disposición, una facu l tad , 
por la cual el músico e jecu ta a i res armoniosos, y que 
subsis te después de la e jecución musica l . Del mismo 
modo u n a v i r tud , por e j emplo la de la Fe, induce á 
e jecu ta r actos de fe , y subs i s t e en el a lma después de 
la producción de estos actos pa ra en t ra r de nuevo en 
ejercicio y repet i r indef in idamente sus actos propios . 
—- Por esto la virtud ha sido comparada con un á rbo l 
y los actos con los f r u t o s que produce . 

5. No obstante , un acto de vi r tud no supone nece-
sar iamente la v i r tud co r re spond ien te ; y la misma vir-
tud puede existir s in p roduc i r actos en todas ocasiones. 



Así, por e jemplo, most rar paciencia en u n caso par t i -
cu la r no es p rueba de poseer la vir tud de la pac ienc ia ; 
por el contrar io , s; sucede q u e a lguna vez fa l te á a lguno 
la paciencia, no es p rueba tampoco de que carezca de 
es ta v i r tud , sino de que le ha fa l tado en una c i rcuns -
tancia a is lada. 

6. 2o. L lámase sujeto de la v i r tud á la persona que 
la posee, ó b ien , en un sent ido más estricto, el a lma y 
las potencias del a lma que son su asiento. Así, el su-
jeto de las v i r tudes teologales es el cr is t iano que las 
posee, y sobre todo, su a lma , donde están con la g rac ia 
sant if icante. Así t ambién , en par t icu lar , el su je to de 
la Fe es la in te l igencia , y el de la Caridad la voluntad . 

Llámase objeto de la v i r tud , la cosa sobre la cual se 
e jerce . En este concepto el objeto de la Fe son las ver-
dades que se deben c r ee r ; el objeto de la Esperanza 
el bien que se espera c o n s e g u i r ; el objeto de la Cari-
dad es Dios, soberano bien que debemos a m a r . 

Puede re sumi r se es ta teoría en la regla común que 
d i c e : E l su je to cor responde á la p regun ta quién y El 
obje to á la p regun ta qué ? — Al objeto se refiere tam-
bién el motivo de la v i r tud que cor responde á la pre-
gunta por qué ? 

7. La v i r tud const i tuye la perfecc ión p rop ia del hom-
bre y lo hace bueno y per fec to á los ojos de su Criador. 
El h o m b r e nace pa ra p rac t ica r la vir tud como el árbol 
pa ra l levar f ru tos , como el sol para d i fund i r sus r ayos : 
la v i r tud es el f r u t o q u e debe p roduc i r la c r i a tu ra ra-
cional y lo que cons t i tuye su gloria y su be l leza : sin 
la v i r tud , el h o m b r e es un árbol estér i l , u n astro s i n 
luz . 

Sigúese de aqu í q u e la perfección de la c r ia tura hu-
mana á los o jos de Dios y su verdadera grandeza , no 

consis ten en la r iqueza ni en n inguna otra ven ta ja exte-
rior, s ino en la v i r tud, y que el h o m b r e es m á s ó 
menos perfecto, s e g ú n que posee m á s órnenos v i r tudes . 

8. Se dividen las v i r tudes , I o . por razón de su objeto, Distinción 
en v i r tudes teologales y mora les ; — 2o por razón de d e |8S 

su or igen, en i n fu sa s y adqui r idas , sobrena tura les y v i r " e s ' 
na tura les ó humanas . 

9 . 1". Las v i r tudes teologales t ienen por obje to al 
mismo Dios; á Él se refieren inmedia tamente y si 
influyen sobre nues t ras cos tumbres , no es más que 
media tamente por la acción q u e e je rcen sobre nues t ros 
pensamientos , nues t ros sent imientos , nues t r a s mi radas 
y nues t ras acciones. Hay t res v i r tudes teologales : la 
Fe, la Esperanza y la Caridad. 

Las vi r tudes morales t ienen por obje to d i r ig i r nues-
t ras cos tumbres ; no se refieren á Dios m á s que de 
una manera indirecta . — Son muchas , pero fo rman 
cuat ro g rupos a l rededor de las cuat ro v i r tudes cardi-
nales : p rudenc ia , jus t ic ia , fortaleza y templanza . 

10 . 2o. Se dice que una vi r tud es infusa cuando el 
Espí r i tu Santo la da al hombre y la i n f u n d e en el 
a lma con la gracia santif icante. 

Se l lama adquirida la v i r tud, cuando el hombre la 
adquie re por sus fue rzas y por la f recuen te repetición 
de los actos que prescr ibe . 

Se l lama sobrenatural la que se pract ica con el auxi-
lio de la gracia por motivos f u n d a d o s en la fe que se 
refieren á Dios y á la sa lud e terna . 

Una vi r tud es natural y humana cuando el h o m b r e 
la p rac t ica según las luces de la razón y con u n fin 
p u r a m e n t e na tu ra l y t e r res t re . 

11. Todas las v i r tudes es tán l igadas entre sí como conexión 
las r amas y la raíz de u n á rbol , de modo que una con- de las 



virtudes duce á las demás : s i s e cult iva una en par t i cu la r , 
entre sí. t o c [ a s j a s <} e má s c r e c e n t a m b i é n ; cuando se posee una 

en su perfección, t a m b i é n se posee has ta cierto punto 
todas las demás . — U n i ó n y al ianza semejan tes existen 
ent re los vicios : e l v i c io es una g a n g r e n a m a l i g n a ; 
cuando un m i e m b r o e s atacado no t a rdan los demás 
en par t ic ipar del c o n t a g i o . 

Las t res v i r tudes t eo loga les t ienen además ent re sí 
una unión especial . L a f e es la base de las otras dos 
vi r tudes teologales , p o r q u e no se puede espe ra r en 
Dios, ni amar le , s in conocer l e antes por la f e . La 
car idad y la e s p e r a n z a n o podr ían , pues , exist ir aqu í 
aba jo s in la f e ; a l c o n t r a r i o , la fe y la esperanza pue-
den existir s in la c a r i d a d , a u n q u e sólo en el estado 
de vi r tudes i m p e r f e c t a s . 

Conjunto 12. Todas las v i r t u d e s reun idas fo rman u n con jun to 
de las q u e const i tuye la p e r f e c c i ó n del hombre , la san t idad , 

virtudes. g u b r i l lan te c o n j u n t o se asemeja al de las flores q u e 
fo rman u n j a rd ín , a l de los as t ros q u e f o r m a n el fir-
mamento , á los r a s g o s de la p in tu ra que fo rman una 
imagen y t ambién a l c o n j u n t o de los m i e m b r o s q u e 
fo rman u n cue rpo vivo. — Cons ideradas en el c r i s -
t iano, r ep roducen en s u a lma la imagen de Jesucr is to , 
f o rmando al h o m b r e in te r io r , al h o m b r e espi r i tua l y 
nuevo creado por la g r a c i a del Salvador . 

Orden de 13. Se ent iende con esto que las v i r tudes no care-
as cen de a lgún o rden e n t r e sí, n i es tán r eun idas con fu -

viriudes. s a m e n t e como las p i eza s de oro y pla ta revuel tas en 
u n tesoro. Existe e n t r e ellas cier ta coordinac ión , y 
dependen las u n a s de l a s o t ras en diversos concep-
tos. 

Orden de la generación. — La f e es como el pr in-
cipio generador de l a esperanza y de la c a r i dad . La 

car idad á su vez es m a d r e de todas las demás vi r tudes , 
po rque manda prac t icar las . 

Orden de dignidad. — Las t res v i r tudes teologales, 
teniendo al mismo Dios d i rec tamente por obje to , ocu-
pan el p r imer r ango . La más augus ta de las t res y la 
re ina de todas las demás es la car idad : después viene 
la esperanza y en seguida la f e . — En t r e las v i r tudes 
mora les la p rudenc ia ocupa el p r imer l u g a r , luego la 
jus t ic ia con la v i r tud de l a re l ig ión q u e la acompaña , 
después la for ta leza y por ú l t imo la templanza . 

Orden de influencia. — Hay dos v i r tudes que 
influyen p r inc ipa lmen te sobre las d e m á s : se las p u e d e 
cons iderar como los dos polos sobre los cuales se 
mueve toda la esfera de las v i r tudes , á s a b e r : la 
humi ldad y la car idad . — La h u m i l d a d res ide aba jo , 
la ca r idad a r r iba ; la una es como la base que af i rma 
todas las v i r tudes , la otra como la cabeza que o rdena 
su ejercicio. 

Además d é l a humi ldad y de la ca r idad , o t ras m u c h a s 
vi r tudes como la obediencia , la mort i f icación, la 
c o n f o r m i d a d con la voluntad de Dios, t ienen u n a im-
por tanc ia p reponderan te . Po r esto se l laman v i r tudes 
fundamen ta l e s , v i r tudes sól idas y v i r tudes capi ta les . 
; Orden de adquisición práctica. — En la adquis ic ión 
prác t ica de las v i r tudes cr is t ianas puede dec i rse en 
genera l que la p r imera es la humi ldad , á la cua l va 
un ida la f e ; — la s e g u n d a la confianza en Dios, á la 
cual se j un t a el esp í r i tu de peni tencia , de oración, de 
mort if icación y las demás v i r tudes m o r a l e s ; — la t e r -
cera la ca r idad , el amor práct ico de Dios y del p ró -
j imo con todas las v i r tudes que la acompañan . 

Este orden f u é indicado por Orígenes y san Agus-
t ín cuando dicen q u e él templo espi r i tua l de Dios en 



el a lma está f undado sobre la fe , sostenido por la 
esperanza y coronado por la ca r idad . 

Adquis i - 14. Res ta indicar cómo las v i r tudes se adquieren , 
ción» se aumen tan , se debi l i tan ó se p ie rden . — Se adquie -

tamienio r e n ' P 0 1 ' n f u s i ° n divina, ya por el e jerc ic io . Se 
enflaque- r e c ' b e n P0 1 ' infusión todas las v i r tudes sobrena tura les 
cimiento, y dones del Esp í r i tu Santo : Dios las i n f u n d e y las 
y pérdida aumenta en el a lma con la g rac ia sant if icante. — Con-

de las viene por lo tanto observar q u e las v i r tudes i n fu sa s 110 
v i r t u d e s . g e ( j a n 0 r ( j j n a r i 0 m ¿ s q l i e c o m o u n ge rmen , que 

pa ra desar ro l la rse exigen la cooperación del hombre , 
es decir , la p rác t ica y el e jerc ic io . — Se adquie ren 
por el ejercicio las v i r tudes n a t u r a l e s ; y t ambién es el 
e jerc ic io y la práct ica quien las conserva y fortif ica. 

Las v i r tudes i n fu sa s se debi l i tan en cuanto á su 
act ividad y á su energ ía por la negl igencia en practi-
car las . — Se p ie rden por los actos de vicios opues tos : 
la fe por el pecado de infidel idad, la esperanza por la 
desesperación, la ca r idad por u n pecado mor t a l cua l -
qu ie ra . 

Las v i r tudes a d q u i r i d a s se debi l i tan y aun sep ie rden 
tota lmente por l a rga negl igencia en e jecu ta r sus actos. 

P e r s i s - Después de es ta vida no queda rá n inguna v i r tud á 
tencia i o s q U C t engan la desgrac ia de caer en el infierno. — 

estaTida'1 P e r 0 l o s e l e § i ( l o s conse rva rán en el cielo todas las 
v i r tudes que estén en a r m o n í a con su estado de bea-
t i tud, á s a b e r : la ca r idad , los dones del Esp í r i tu 
Santo y cier tas v i r tudes mora les , tales, por e jemplo , 
como la g ra t i tud . P e r o la fe , la esperanza , la peni ten-
cia y o t ras se desvanecerán á la luz de la glor ia . — 
En el purga tor io subs i s t i r án las vir tudes teologales y 
casi todas las mora les . 

Fin y 15. El fin de las v i r tudes es la perfección del hombre 

cons iderado como c r ia tu ra rac ional elevado á la d igni - término de 
dad de h i jo de Dios. Le per fecc ionan todo entero y le l a s v i r l u -
sant i f ican en su in te l igencia , en su voluntad, en sus 
sent idos y en todas sus obras exteriores. El las le dan 
la grandeza y la r iqueza , la belleza y la h e r m o s u r a de 
que es suscept ib le : le f o r m a n á imitación del tipo de 
la perfecc ión h u m a n a , el Hombre-Dios , Nues t ro Señor 
J e s u c r i s t o : le hacen ve rdaderamente h i jo de Dios, 
semejan te al Hi jo único de Dios hecho hombre , y digno 
de hab i t a r con Él en la mans ión de la g lor ia : el cielo 
es el té rmino final y la recompensa de la v i r tud . 

Articulo segundo 

VIRTUDES TEOLOGALES 

§ I. De l a s v i r t u d e s t eo loga le s en g e n e r a l 

16. Como se ha dicho m á s a r r i b a , hay t res v i r tudes 
teologales ó divinas : la fe , la esperanza y la car idad . 
La fe es el p r inc ip io generador de las o t ras dos ; la 
esperanza nace de la fe : la car idad , de la fe y de la 
esperanza. — La car idad es la m á s excelente de las 
t res , a lma y vida de las o t ras dos ; sin el la, la fe y la 
esperanza son v i r tudes muer tas , incapaces de merecer 
la vida e terna . 

17. Caracteres esenciales y comunes. Las v i r tudes 
teologales t ienen carac te res que les son esenciales , y 
que por consecuencia son comunes á las t res . 

I o . Son las más nobles , las m á s elevadas y las m á s 
eficaces de todas las v i r tudes ; n i n g u n a vi r tud mora l 
se les puede compara r ; n inguna tiene tanto imper io 
sobre el hombre ni eleva tanto su in te l igencia , sus 
sent imientos y sus acc iones ; n i n g u n a cont r ibuye tanto 
á su fel icidad presente y f u t u r a . 

R e l a c i o n e s 
d e l a s 

v i r t u d e s 
t e o l o g a l e s 
e n t r e s í . 



el a lma está f undado sobre la fe , sostenido por la 
esperanza y coronado por la ca r idad . 

Adquis i - 14. Res ta indicar cómo las v i r tudes se adquieren , 
ción» se aumen tan , se debi l i tan ó se p ie rden . — Se adquie -

tamiento r e n ' P 0 1 ' n f u s i ° n divina, ya por el e jerc ic io . Se 
enflaque- r e c ^ e n P0 1 ' infusión todas las v i r tudes sobrena tura les 
cimiento, y dones del Espí r i tu Santo : Dios las i n f u n d e y las 
y pérdida aumenta en el a lma con la g rac ia sant if icante. — Con-

de las viene por lo tanto observar q u e las v i r tudes i n fu sa s no 
v i r t u d e s . g e ( j a n 0 r ( j j n a r i 0 m ¿ s q l i e c o m o u n ge rmen , que 

pa ra desar ro l la rse exigen la cooperación del hombre , 
es decir , la p rác t ica y el e jerc ic io . — Se adquie ren 
por el ejercicio las v i r tudes n a t u r a l e s ; y t ambién es el 
e jerc ic io y la práct ica quien las conserva y fortif ica. 

Las v i r tudes i n fu sa s se debi l i tan en cuanto á su 
act ividad y á su energ ía por la negl igencia en practi-
car las . — Se p ie rden por los actos de vicios opues tos : 
la fe por el pecado de infidel idad, la esperanza por la 
desesperación, la ca r idad por u n pecado mor ta l cua l -
qu ie ra . 

Las v i r tudes a d q u i r i d a s se debi l i tan y aun sep ie rden 
tota lmente por l a rga negl igencia en e jecu ta r sus actos. 

P c r s i s - Después de es ta vida no queda rá n inguna v i r tud á 
t enc ia i o s q U e t engan la desgrac ia de caer en el infierno. — 
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dad de h i jo de Dios. Le per fecc ionan todo entero y le l a s v i r l u -
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J e s u c r i s t o : le hacen ve rdaderamente h i jo de Dios, 
semejan te al Hi jo único de Dios hecho hombre , y digno 
de hab i t a r con Él en la mans ión de la g lor ia : el cielo 
es el té rmino final y la recompensa de la v i r tud . 

Articulo segundo 
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§ I. De l a s v i r t u d e s t eo loga le s en g e n e r a l 

16. Como se ha dicho m á s a r r i b a , hay t res v i r tudes 
teologales ó divinas : la fe , la esperanza y la car idad . 
La fe es el p r inc ip io generador de las o t ras dos ; la 
esperanza nace de la fe : la car idad , de la fe y de la 
esperanza. — La car idad es la m á s excelente de las 
t res , a lma y vida de las o t ras dos ; sin el la, la fe y la 
esperanza son v i r tudes muer tas , incapaces de merecer 
la vida e terna . 

17. Caracteres esenciales y comunes. Las v i r tudes 
teologales t ienen carac te res que les son esenciales , y 
que por consecuencia son comunes á las t res . 

I o . Son las más nobles , las m á s elevadas y las m á s 
eficaces de todas las v i r tudes ; n i n g u n a vi r tud mora l 
se les puede compara r ; n inguna tiene tanto imper io 
sobre el hombre ni eleva tanto su in te l igencia , sus 
sent imientos y sus acc iones ; n i n g u n a cont r ibuye tanto 
á su fel icidad presente y f u t u r a . 
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2o . Las t res son necesar ias pa ra la salud eterna : s in 
el las , todas l a s v i r tudes mora les r eun idas á la vez, no 
serv i r ían p a r a n a d a . 

3o . Las t r e s t ienen el mismo pr incipio , Dios nuestro 
Señor , q u e l a s i n f u n d e en el a lma. 

4o . Las t res t i enen el mismo obje to , que es el mismo 
Dios á qu ien s e ref ieren directa é inmediatamente , 
ba jo t res r e l ac iones d i fe ren tes . 

S°. Las t r e s t i enden al mismo fin, á la santif icación 
del h o m b r e , á s u sa lud e terna y á la gloria de Dios. 

El h o m b r e q u e posee estas t res v i r tudes , posee en 
este concepto t o d a s las demás , por lo menos en cierto 
g rado . 

§ I I . La fe ( I ) 

Def in ic ión. 18. La v i r tud de la f e es u n don de Dios y una luz 
po r la cual c r e e m o s firmemente á causa de la suprema 
verac idad de Dios, todo lo que es d iv inamente reve-
lado, y p r o p u e s t o como tal por la Igles ia . 

Esta def inición indica la na tura leza de la fe , su 
acto, su mot ivo y su obje to mater ia l . 

N a t u r a l e z a 19. La fe es po r su na tura leza , I o . un don de Dios, 
de la fe. e s decir , u n benef ic io gra tu i to de la mise r icord ia de 

Dios ; 2o . una luz, esto es, una grac ia que const i tuye 
una luz in ter ior y sobrena tu ra l , aná loga , pero supe-
r ior á la de la r azón . Dis t ínguense t res clases de l u c e s : 
la luz corpora l , q u e nos deja ver los cue rpos ; la luz 
intelectual , ó la razón, que nos permi te conocer las 
verdades del o r d e n n a t u r a l ; la luz de la fe , que nos 
revela las ve rdades sobrena tura les . — Por la fe , conoce 

( I ) Véase la Instrucción sinodal del R e v e r e n d o Obispo d e P o i t i e r s , 
s o b r e la c o n s t i l u c i ó n Dei Filius. 

el h o m b r e su dest ino e terno, la salvación, y el camino 
ó los medios pa ra l legar á ella. Sin la fe , marchar ía 
entre t in ieblas , p o r q u e la razón por sí sola no bastar ía 
para gu ia r le . 

20. Aunque la fe sea una luz, y u n a luz segura que L u z 

excluve de nues t ras in te l igencias todo e r ror , no y° s c u r ' d a d 

1 ' 1 . 1 - 1 1 d e la fe . 

excluye s in embargo , toda oscur idad ; po rque si ella 
nos pone en la c e r t i dumbre de la verdad , no po r eso 
nos mues t ra la ve rdad mi sma , supues to que nos da 
solamente testimonio de ella. Po r esto se compara l a 
fe á un espejo que mues t r a el obje to de una m a n e r a 
cier ta , pero ind i rec tamente y por reflexión. Se la 
representa t ambién b a j o la figura de u n velo, que 
cubr iendo á una persona , nos permi te verla, pero de 
u n modo imperfec to . 

21. El acto de f e consis te en creer firmemente, es Ac to de fe. 
decir , en dar á las verdades reveladas el pleno a s e n -
t imiento de l a in te l igencia , que excluye hasta la som-
b r a de duda , como que es asent imiento pres tado al 
test imonio y á la pa l ab ra de Dios. 

22. El motivo, q u e se l l ama también obje to fo rmal Motivo, 

de la fe , el por qué c reemos firmemente, descansa en 
la suprema veracidad de Dios que hab la y que excluye 
la posibi l idad de todo e r ro r . 

Es te objeto fo rma l encier ra dos elementos dist in-
tos : I o . que Dios ha dicho tal cosa ; 2o . que su pa la-
bra es infa l ib le . — Ambos nos son conocidos, de u n 
lado, por la luz de la razón, por la his tor ia y po r el 
test imonio evidente de la Iglesia ; de otro, por la luz 
y los auxil ios de la g rac ia . 

23. La f e no es por lo tanto, u n acto ciego ó i m p r u - P r u d e n c i a 

dente, s ino u n acto eminen temente rac ional . Yo creo d e la ie-
en los mister ios de la re l ig ión, dice Monseñor de 



Segur , como creo en los mister ios de la natura leza , 
po rque sé que existen. Sé que los mis te r ios de la 
na tura leza existen, p o r q u e test igos i r recusables m e lo 
a seguran : mis sent idos y el sentido común ; sé q u e 
los mis ter ios de la re l ig ión existen, po rque test igos 
m á s i r recusables todavía m e lo afirman : Jesucr is to y 
su Iglesia . Mi razón m e sirve para examinar , para 
pesar el valor de los tes t imonios ; pero una vez que 
con la luz de la fi losofía, de la crít ica y del b u e n sen-
t ido he examinado los hechos que me p rueban la ver-
dad , la d ivinidad, la in fa l ib i l idad de estos test imonios, 
mi razón ha te rminado su obra : debe suceder le la fe . 
La razón m e conduce á la ve rdad ; cuando ésta habla , 
yo no tengo que hacer sino escuchar , abr i r mi alma, 
q u e r e r y adorar . — Mi f e es pues soberanamente 
razonable . 

E x a m e n 24. No es esto dec i r q u e pa ra creer, los fieles .deben 
«le ios comenzar por examinar los fundamentos de la fe . Los 

motivos de ( J u e n a c i d 0 en el seno de la Iglesia catól ica y han 
Tdtc ' r s i ( i o educados c r i s t i anamente , hál lanse en posesión de 

la fe con la misma c e r t i d u m b r e con que gozamos de 
la luz cuando es de día. No hay por lo tanto necesidad 
pa ra creer , de examinar los hechos y los actos que 
p rueban la verdad del tes t imonio de la Iglesia ; si los 
examinan, no es m á s q u e pa ra saber c la ramente lo 
q u e ya sabían , pa ra l u c h a r contra el e r ror y defender 
la ve rdad santa . 

En cuanto al adul to q u e no conozca la fe , ó que 
haya tenido la desgracia de perder la , está obl igado á 
ins t ru i r se . Considerando los hechos, tales como la 
resur recc ión de Jesucr i s to y otros, que se l laman 
motivos de c red ib i l idad , reconocerá s in t r aba jo que 
Dios ha hab lado ve rdade ramen te , y que la Iglesia es 

la deposi tar ía de su pa lab ra . Entonces la misma razón 
le obl igará á c ree r , y no le fa l ta rá la gracia necesar ia , 
á lo menos si ruega á Dios pa ra obtener la . 

25. El objeto mate r ia l de la fe , lo que nosotros cree- O b j e t o 

mos, comprende en genera l todo lo que Dios ha reve- m a t e r i a l , 

lado, ó ha hecho conocer á los h o m b r e s , al hablar les , 
ya por los ángeles y po r los p rofe tas , ya por sí mismo 
y por su único Hijo, nues t ro Señor Jesucr is to . El 
con jun to de estas enseñanzas se enc ie r ra en el doble 
tesoro de la Escr i tu ra y de la Trad ic ión . 

26. Como no es posible que todos los hombres E n s e ñ a n z a 

comprendan las Esc r i tu ra s y las Tradic iones , Dios ha de la 
establecido su Iglesia , para que exponga de u n modo JS l e s i a 

infal ible , sucinto y popula r , l as verdades reveladas . 
La Iglesia lo ha hecho por medio del Símbolo de símbolo de 

la fe , por las definiciones de los concil ios, por el cate- la fe. 
cismo, y por la predicac ión , en fin, en la cá tedra del 
Esp í r i tu Santo. 

27. Se d is t ingue la f e en inter ior y exterior , impl í - Dis t inc io 

cita y explíci ta, viva y m u e r t a . — I o . La fe se l lama nes 
interior, cuando existe en el corazón y en el e s p í r i t u ; d e l a fe-
y exterior, cuando se la p rofesa con pa labras y con 
o b r a s ; — 2o . es implícita, cuando se cree de una 
manera genera l las verdades que no se conocen par t i -
cu la rmente ; y explícita, cuando se conocen dist inta-
men te las verdades que se c r e e n ; — 3o . la fe está 
muerta, cuando no se hal la vivificada por la g rac ia 
v iv i f ican te ; y viva, cuando la g rac ia y la car idad la 
an iman y la hacen fecunda en buenas obras . — Llá-
mase fe viva, la que ve las verdades de una m a n e r a 
dist inta y luminosa , por oposición á la fe débil y vaga 
que no las ve m á s que en una con fusa perspect iva . 

28. La fe y la ciencia son dos medios de conocer la Diferencia 
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e n t r e l a f e verdad ; las dos v i e n e n de Dios, único o r igen de toda 
v l a v e r d a d ; las dos c o n c u r r e n á dar al h o m b r e los conoci-

c i e n c i a . m j e n t o s út i les y necesa r io s pa ra esta vida, y pa ra la 
o t ra . — No exis te p u e s ent re la fe y la ciencia n i n g ú n 
an tagonismo (1); p e r o hay dos d i ferencias , la una que 
conc ie rne al ob je to , l a otra , á la ce r t i dumbre . — I o . En 
cuan to al obje to , l a c iencia 110 se ocupa m á s que en 
ve rdades del o r d e n n a t u r a l ; la fe , a l contrar io , abraza 
todas las ve rdades q u e Dios se ha d ignado revelar , 
a l g u n a s de las c u a l e s son inacces ib les á la razón del 
h o m b r e . — 2o . P o r l o que mi ra á la ce r t i dumbre , la 
fe 110 está s u j e t a á n i n g ú n e r ro r , á n i n g u n a fluctua-
ción : es roca i n c o n m o v i b l e ; la ciencia, por el cont ra -
rio, está su je t a á l a s inf luencias del e r ro r y á los 
vaivenes de la r azón h u m a n a . Muchas veces se equ i -
voca en sus a f i rmac iones y lanza al viento s i s temas é 
h ipótes is , que m u t u a m e n t e se cont radicen , y se 
s u c e d e n los u n o s á l o s otros. 

P o r esta razón, la c iencia debe s i empre respetar las 
ve rdades i n m u t a b l e s de la fe . E n c e r r a d a en su objeto 
propio , evitará m u c h o s e r rores y r ecor re rá con m á s luz 
y m á s éxito el vas to c a m p o de la na tu ra leza , que Dios 
lia ent regado á s u s inves t igaciones . 

Necesidad 29. La fe es a b s o l u t a m e n t e necesar ia para salvarse, 
de la fe El Concilio de T r e n t o la l lama principio de la salud del 

hombre, y fundamento y raíz de la justificación. — Sin 
la fe, d ice San P a b l o , es imposible agradar á Dios. — 
Y el Salvador h a dec la rado al géne ro h u m a n o , que el 
que no crea, sera condenudo (San Marcos, xvi, 16). 

Conocí - Los fieles no e s t án ob l igados á conocer todas las ver-

(1) Véase m á s a r r i b a Acusaciones lanzadas contra la Iglesia, § 4^ 

Antagonismo entre la Iglesia y la ciencia, p a g . 4 0 7 . 

dades de la fe ; basta q u e las crean con un acto de fe miento de 
implíc i ta , admit iendo en genera l todo lo que Dios ha l a s v e r d a " 
revelado á su Iglesia . Hay sin embargo cier tas verda- ^ {e 

des que deben creerse con fe explíci ta, y que por con-
secuencia, se han de conocer pa r t i cu la rmente . En t re 
estos pun tos , hay unos , en que el conocimiento es 
necesario, con necesidad de precepto solamente , y otros 
que es necesario conocer con necesidad de medio, es 
decir , por necesidad absolu ta pa ra salvarse. Es tos 
ú l t imos son los cuat ro s i g u i e n t e s : la existencia de 
Dios, la jus t ic ia remunera t iva y vindicat iva de Dios, 
la Santís ima Tr in idad , y la Encarnac ión del Hijo de 
Dios. — Debemos añadi r q u e es opinión m u y proba-
ble, que no es abso lu tamente necesar ia la fe explíci ta, 
en los dos ú l t imos pun tos . 

§ III. La E s p e r a n z a 

30. La esperanza es u n don de Dios y una v i r tud Def inic ión, 

in fusa , que nos induce á esperar de Dios, en vi r tud de 
las p romesas divinas y de los mér i tos del Salvador, la 
vida e terna y los medios de obtener la . 

31. El objeto mater ia l de la esperanza, lo que es Ob je to 

necesario esperar , comprende : I o . la vida e terna, ó el m a t e r i a l , 

mismo Dios, en tanto que es nues t ro soberano b ien , y 
nos ha rá gozar de la vida e terna por la visión beatí-
fica ; 2o . los medios de salvación, á s a b e r : las gracias , 
los auxil ios sobrena tura les , y aun los auxil ios 
na tu ra les de que tenemos necesidad para alcanzar la 
fel icidad suprema . 

El motivo de esperanza , que se l lama también f u n d a - Ob je io 

mentó de esta v i r tud , es cuádrup le , á saber : I o . los f o r m a l <> 
mér i tos de Jesucr i s to ; 2o. la infini ta miser icordia de m o , l v o -



Dios; 3o . su omnipotencia ; 4o . y pr inc ipal , la fidelidad 
á sus p romesas . — Dios, en vista de los mér i tos infi-
ni tos de Jesucr is to , ha promet ido so lemnemente la 
vida eterna á todos los hombres , s iempre que observen 
la ley del Evangelio, y sobre todo, el precepto de la 
oración. Como se ve, la p romesa divina es condicional . 

P r o p i e - 32. La esperanza t iene una doble p rop iedad esen-
d a d e s c i a l : la firmeza y el temor . — I o . Debe ser firme é 

esenc i a l e s , ina l terable , por consideración á Dios, que no puede 
fa l ta r á sus p romesas . — 2o. Debe ser humi lde y 
unida al temor po r consideración al h o m b r e , que 
puede fa l ta r á la condición que depende de Él. — La 
esperanza ha sido comparada por el Apóstol á un án -
cora firme y s egu ra , que mant iene la navecilla de 
nues t ra a lma sobre la m a r del m u n d o : el áncora pe r -
manece fija, pero la navecilla fluctúa sobre las olas. 

La firmeza esencial de la esperanza se l lama con-
fianza en Dios. P u e d e ser m á s ó menos perfec ta , y 
m á s ó menos t r anqu i l a é ina l te rab le . 

Llámase t ambién confianza, el reposo filial en el 
seno de la Prov idenc ia en medio de los acontec imien-
tos d é l a vida. 

P e r f e c c i ó n 33. La esperanza es tanto m á s per fec ta cuanto es 
de la más segura y m á s eficaz. — La eficacia consis te en el 

e s p e r a n z a , esfuerzo de la cooperac ión del hombre , pa ra conse-
gui r el objeto de su esperanza . 

E s p e r a n z a 34. Se l lama esperanza muerta, la que no va acom-
muerta p a ñ a d a de la c a r i d a d , y viva, la que la car idad an ima 
y v iva . y v i v i f i c a . 

E f e c t o s . 35. La esperanza eleva el a lma con sus deseos, .a 
i n f u n d e energ ía , la hace orar y cumpl i r todas las 
demás condic iones necesar ias , pa ra consegui r lo que 
se espera . 

§ IV. La Car idad 

36. He aqu í la m á s augus ta , la m á s divina de las 
vir tudes, la que br i l la en t re las demás , como el sol 
en t re los as t ros del cielo, la ca r idad . Es la v i r tud por 
excelencia, la m á s sub l ime par t ic ipac ión de la san t idad 
de Dios, que es car idad por esencia : Dios, dice San 
Juan , es caridad, y el que permanece en la caridad, 
permanece en Dios y Dios en él (I San Juan , ív, 16). 

37. La car idad es una v i r tud in fusa , u n don de 
Dios, y un fuego espi r i tua l que pene t ra en nues t ros 
corazones, nos hace amar á Dios sobre todas las 
cosas por Él mismo, y á nues t ro p ró j imo como á nos-
otros mismos, por amor de Dios. 

38. Se l lama la ca r idad , I o . u n don de Dios, por 
razón de su precio ines t imable , y de su or igen esencial-
mente divino : solo Dios ha podido enr iquecer tanto á 
la c r i a t u r a ; — 2o . u n fuego espiritual, po rque p roduce 
efectos análogos al f uego mate r ia l , que cal ienta el 
corazón y le inf lama de amor , pero de amor espi r i tua l 
puro y celestial m u y super io r a l na tu ra l y te r res t re . 

39. Hay dos clases de amor : el amor de concupis-
cencia y el de benevolencia. 

I o . El p r imero es u n amor in teresado por el cual se 
ama á una persona , no p o r q u e ella sea buena , sino pol-
las ven ta jas q u e de ella nos prometemos . Así ama el 
mercenar io á su señor , por el sa lar io q u e de él recibe. 
— Este amor se l lama también de esperanza, y aun-
que en el fondo se reduce al amor de sí mismo, no 
obstante , cuando se refiere á Dios y á los bienes 
del cielo, es santo y ag radab l e al Señor , pero menos 
perfecto que el amor de caridad, que es u n amor de 
benevolencia 
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2o. El amor de benevolenc ia , desinteresado por su 
natura leza , ama á una p e r s o n a por sí misma , y 110 por 
sus beneficios. Olvídase de sí mismo y no p iensa más 
que en la persona amada , pa ra quere r l a y p r o c u r a r l e 
su bien. Tal es el amor de u n h i jo para su madre , y 
de una m a d r e para su h i j o . — Llámase también amol-
de amis tad , po rque si es m u t u o const i tuye la amis tad . 

La car idad es u n amor de benevolencia mutua , una 
verdadera amistad en t re Dios y la c r i a tu ra . 

O b j e i o 40. El obje to mater ia l de la car idad es Dios y el 
mater ia l p ró j imo : Dios amado po r s í mismo, y el p ró j imo po r 

Dios. De aqu í la ca r idad con Dios y la car idad con el 
pró j imo. — No hay sin e m b a r g o dos v i r tudes , s ino una 
sola vi r tud de car idad q u e abraza u n doble obje to : 
que ama por una par te á Dios en sí mismo, y por otra 
á Dios también, pero en s u s h i jos que son nues t ros 
p ró j imos . — La ca r idad es como un árbol de vida, 
con dos ramas , q u e viven a m b a s á dos, de la misma 
savia divina. 

Obje to El obje to fo rmal ó el mot ivo de la car idad es Dios, 
n o r m a l , cons iderado en sí mismo como inf ini tamente amable , 

e inf ini tamente d igno de todo amor . Siendo la amabi -
l idad por esencia, la s a b i d u r í a , la bondad, la per fec-
ción misma , Dios es el ve rdade ro obje to de amor para 
el cual ha sido cr iado n u e s t r o corazón, como nues t ros 
o jos para la luz. 

Divis ión . 41. Se d is t ingue la c a r i dad perfecta que basta por 
su propia fuerza para jus t i f i ca r al pecador , de la cari-
dad imperfecta q u e no bas t a pa ra este efecto. — La 
ú l t ima, l lamada i m p r o p i a m e n t e car idad , consiste en 
u n amor de benevolencia por el cual se ama á Dios 
po r sí mismo, pero no sobre todas las cosas; — la cari-
dad perfecta ama á Dios po r Él mismo, y sobre todo : 

es la car idad prop iamente d icha , amor esencia lmente 
soberano. 

42. Esta soberanía , esta super io r idad del amor de s o b e r a n í a 

Dios sobre todo otro amor , no debe en tenderse de la de 
intensidad de los ac tos ; todavía menos , del a rdor ó de P í e n -
la emoción sensible q u e le acompaña a lgunas veces ; c i a ' 
pe ro sí de la superioridad de preferencia. Amar á Dios 
sobe ranamen te y sobre todo, es amar l e con preferencia, 
d todo lo que le pueda desagrada r . En otros t é rminos , 
amamos á Dios soberanamente y sobre todo, cuando 
es tamos dispuestos mediante su santa grac ia , á pe r -
de r y á s u f r i r todas las cosas, an tes q u e ofender le 
con el pecado mor ta l . 

Asi la verdadera ca r idad , la ca r idad soberana y 
perfec ta , excluye esencia lmente el pecado mor ta l . 

43. Admite t res g rados de pureza ó de perfección. Grados . 

El p r imero excluye s implemente el pecado m o r t a l ; — 
el segundo, los pecados ven ia les ; — el tercero hace 
buscar todo lo que pueda agradar á Dios, en todas 
las cosas. 

44. La car idad p roduce efectos maravi l losos , I o . Efectos, 
s ó b r e l a s demás v i r t u d e s ; 2«. sobre el a lma que la 
posee. 

I o . Con relación á las vir tudes, la car idad es la 
madre , la reina, la vida y el esplendor de todas las 
demás . 

-1) Como madre , p roduce las demás , las conserva y 
las a l imenta . El que posee la car idad , posee las demás 
vi r tudes , á lo menos en cierto g rado . Es la p len i tud 
de la ley divina. 

Et re todas las v i r tudes que rodean á la ca r ida B i e n a v e n -

como á su madre , hay a lgunas que se refieren á ella tranzas y 
m á s ínt imamente , tales son las ocho que se l laman o b r a s d e 



misericor- bienaventuranzas : la pobreza de espír i tu , la m a n s e -
dia- dumbre , la santa tristeza, el hambre y sed de jus t ic ia , 

la miser icordia , la pureza de corazón, el amor de la 
paz, el amor de la cruz ó la paciencia en las pe rsecu-
ciones . 

La car idad es t ambién la m a d r e de todas las buenas 
obras para con Dios y pa ra con el p ró j imo. — Las 
que se refieren al p ró j imo se l laman obras de miseri-
cordia y se dividen en obras corpora les y espir i tuales . 
Estas ú l t imas , q u e t ienen por objeto el b ien espi r i tua l 
del p ró j imo , se l l aman t ambién obras de celo. — El 
celo, que con razón se le puede l l amar la m á s p u r a 
l lama de la car idad , es u n a rdor activo por la gloria 
de Dios y por la salud de las a lmas . 

-2) Como reina, la ca r idad manda á las demás vir-
tudes , y las pone en e jerc ic io . 

-3) Como vida, an ima á las demás v i r tudes á la 
m a n e r a q u e el a lma vivifica el cuerpo, y todos los 
d e m á s m i e m b r o s ; enlaza t ambién ent re sí todas las 
v i r tudes mora le s y las per fecc iona y hace m á s mer i -
tor ias . 

-4) Como esplendor, ennoblece todas las v i r tudes , 
les comunica una belleza, u n bri l lo y un precio nue-
vos : así como el sol por su luz embellece toda la 
na tu ra leza , y da á las llores sus más bellos mat ices . 

45. 2o . Con relación al a lma q u e la posee, la cari-
dad es u n pr incipio -1) de a legr ía , -2) de fuerza , 
-3} de f ecund idad , -4) de r iqueza y de mér i to : po rque 
ella cambia todas las o b r a s en oro y en per las para 
el cielo. 

Además la car idad hace al alma semejante á Dios, 
como el ca lor q u e pene t ra el h ie r ro , lo hace poco á 
poco incandescen te y semejan te al f u e g o . — L a car idad 

es la disposic ión esencial del corazón de Dios, del 
corazón de nues t ro Señor Jesucr i s to : Deus charitas est, -
Dios es ca r idad (I. San J u a n , iv, 1 6 ) ; de esta suer te , 
la car idad comunica al corazón del hombre la dispo-
sición, todos los sen t imien tos de Dios mismo, y de 
nues t ro Señor Jesucr is to . — Es propio del amor , dice 
San Agust ín , t r a n s f o r m a r n o s en cier ta manera , en el 
ob je to de nues t ro a m o r ; el que ama la t ierra , se hace 
te r res t re ; el q u e ama la carne , se hace c a r n a l ; el 
que ama el cielo, celestial , y en este sent ido, el que 
ama á Dios se hace todo divino, y casi Dios mismo. 

Se puede l lamar la car idad , un pr inc ip io de la vida 
del para í so . Encendido en u n a lma , este fuego divino, 
si el pecado no le apaga , no se ex t ingui rá nunca . Al 
sa l i r de la vida, cuando l legue á la presencia de su 
amado, el a lma enamorada verá cara á cara á este 
Dios amable , su amor se inf lamará con toda su ener -
gía, la t r anspor ta rá á los brazos de Dios y la t r ans fo r -
m a r á en Él, por una un ión ine fab le : será , como dice el 
Apóstol , un mismo espíritu con el Señor: Qui adheeret 
Domino unus spiritus est (I Cor. vi, 17.) 

46. El precepto de la car idad const i tuye el p r imero Precepto, 
y el pr inc ipa l de todos los preceptos . Amaréis, dice 
el Salvador, al Señor vuestro Dios, con todo vuestro 
corazón, con todo vuestro espíritu y con todas vuestras 
fuerzas : he aquí el primero, y el más grande de los man-
damientos ; pero el segundo es muy semejante : amaréis 
á vuestro prójimo, como á vosotros mismos. En esto se 
encierra toda la Ley y los Profetas. (1) 

47. El modelo perfec to , y el o r igen de toda ca r idad , Modelo 

es el Corazón sagrado del Hi jo único de Dios, nues t ro o r i£e n-

(1) S . L u c a s , x , 2 7 ; S. Mateo , x x n , 4 0 . 



Señor Jesucr i s to ; Corazón abrasado por la car idad 
-más p u r a , que c o m u n i c a sus l l amas á todos los que se 
le ap rox iman (1). 

( I ) Las v i r t u d e s morales, q u e v i e n e n á c o n t i n u a c i ó n d e las teolo-

gales, s e e x p l i c a n m á s a b a j o , P a r t . III , c a p . S , a r t . 2 . 

C A P Í T U L O D É C I M O S E P T I M O 

ÚLTIMOS FINES Ó POSTRIMERÍAS 

1. Hemos visto, según la doct r ina católica, cómo objeto 
Dios, después de haber creado y redimido á la h u m a - d e l 

nidad, la conduce por medio de la grac ia , hacia el t é r - caP l lu l°-
mino de la g lor ia . Rés tanos cons iderar cómo la in t ro-
duce en su dest ino final fijado para s iempre . Tal es 
el obje to del presente capí tulo . 

2. Se ent iende por últimos fines los ú l t imos aconte- Divis ión, 

cimientos que deberán suceder , ya á cada hombre en 
par t icu lar , ya á todos los hombres en genera l , y al 
mundo entero . La doct r ina relat iva á esta mater ia , 
puede dividirse en t res ar t ículos : 4". t ráns i to de esta 
vida á la o t r a ; 2o . re lac iones ent re vivos y muer tos ; 
3". consumación de los s iglos . 

Artículo primero 

TRÁNSITO DE ESTA VIDA Á LA OTRA 

3. El hombre l legado al t é rmino de existencia La muerte, 
terres t re pasa de esta vida á la otra : este t ráns i to es 
lo que const i tuye la m u e r t e . 



La cual consiste en la separación del a lma y del 
cuerpo . — Siendo el alma inmorta l pasa á una nueva 
mans ión que el Criador le as igna según su mér i to . El 
cuerpo q u e se queda en la t ierra , se descompone, se 
cor rompe y se convierte en ceniza. 

inseñanza La fe nos enseña, Io . q u e todos los hombres deben 

e tocante m o r " ' U U a S 0 ^ a v e z > ( l u e e l ^ 1 0 r a l a 

¿ ia muer t e son inciertos ; 3o . que la muer t e pone fin al 
muerte. plazo concedido al h o m b r e pa ra merecer , y fija i r re-

vocablemente la suer te de cada uno según el mér i to de 
sus obras ; 4o . que la m u e r t e es el cast igo del pecado 
o r i g i n a l ; 5 o . que Jesucr i s to con su cruz venció á la 
m u e r t e y nos g ran jeó con su mér i to el t r iunfo de la 
resur recc ión . 

4. Todos los hombres, hemos dicho, deben mor i r una 
vez ; de mane ra , que al l legar el ju ic io final, todos 
h a b r á n pasado por la m u e r t e . Esta doctr ina , conforme 
á las pa labras de San Pab lo : Es decreto irrevocable 
que los hombres mueran una vez, no se opone, en 
m a n e r a n inguna , al s ímbolo de los Apóstoles donde 
decimos q u e Jesucr is to vendrá á juzgar á los vivos y á 
los muer tos ; porque po r los vivos debe entenderse á 
los elegidos, ó bien á los hombres que vivirán en los 
ú l t imos t i empos y q u e mor i r án para resuci tar en 
seguida y asist i r al j u i c io final. 

5. La fe nos mues t r a á la muer te como castigo del 
pecado,, y a u n q u e el h o m b r e fuese morta l por su na tu-
raleza independ ien temen te del pecado, Dios por s i ngu -
lar g rac ia lo había hecho inmortal en la persona de 
Adán, que debía t r ansmi t i r la inmorta l idad con la j u s -
ticia á todos sus descendientes . Adán por su pecado 
perdió el privi legio de l a inmorta l idad y Dios le impuso 
pena de m u e r t e para él y para toda su descendencia. 

Al m o r i r por lo tanto su f r imos el cast igo del pecado. 
6. Hay dos ju ic ios , el pa r t i cu la r y el universa l . Este Juicio 

ú l t imo se verif icará después de la resur recc ión gene- particular 
r a l ; y el pa r t i cu la r después de la m u e r t e de cada uno. 
Cuando el h o m b r e acaba de mor i r , el alma desp ren -
d ida del cuerpo, subsis t iendo en su naturaleza espir i -
tua l con todas sus facul tades , comparece ante el t r i -
buna l de Jesucr is to pa ra ser j uzgada , según estas 
pa l ab ra s del A p ó s t o l : Después de la muerte el juicio. 

La sentencia p ronunc iada se e j ecu ta sin di laciones 
y el a lma es colocada en la mans ión que ha merec ido . 

7. Hay cuat ro moradas ó mans iones pa ra las a lmas M a n s i ó n 

después de este mundo : los l imbos , el pu rga to r io , el d e 

infierno y el cielo ó para íso . — Los l imbos fue ron l a s a l m a s 

desa lo jados cuando Jesucr is to abr ió las puer tas del 
c ie lo ; el pu rga to r io dura rá has ta el fin del m u n d o , 
de suer te que después del ju ic io final no habrá m á s 
que infierno y g lor ia . Sin embargo , es opin ión bas-
tan te admi t ida que el l imbo será la morada de las 
a lmas que hayan salido de este m u n d o con solo el 
pecado or iginal . 

8. Se l lama limbo la mans ión donde se encont ra - L imbos , 

ban, antes de la venida de Jesucr is to , a l a lmas ente-
ramente pur i f icadas . E ra este un luga r de reposo, de paz 
y de consuelo, donde las a lmas de los Pa t r i a rcas y de 
otros Santos esperaban la venida del Redentor . 

E n la Esc r i tu ra , los l imbos son l lamados seno de 
Abraham, y m u c h a s veces infiernos: á ellos descendió 
el a lma de Jesucr is to después de su muer te , como lo 
af i rmamos en el s ímbolo : y descendió d los infiernos. 
— Bajó allí el Sa lvador para anunc ia r á todos estos 
santos cautivos la redención que esperaban . Su p re -
sencia y la mani fes tac ión de su divinidad cambiaron 



este luga r en para íso c o m o Él mismo lo hab ía anun -
ciado, diciendo al b u e n ladrón : Hoy estarás conmigo 
en el paraíso. 

La revelación no nos h a dado á conocer la s i tuación 
de los l imbos , n i t a m p o c o la del purga tor io y del 
inf ierno : según la op in ión comunmen te rec ib ida ent re 
los Doctores, es tas d i f e r e n t e s mans iones ocupaban las 
vastas regiones del i n t e r i o r de la t i e r ra . 

In f i e rno . 9. Respecto del infierno, la fe nos enseña : I o . Que 
existe un infierno, es d e c i r , u n luga r de supl ic io p repa-
rado para los pecadore s ; 2o . que las a lmas de los pe-
cadores impeni ten tes desc ienden allí después de la 
m u e r t e ; 3o . que las p e n a s del inf ierno son e ternas . 
Éstos, dice el Sa lvador , hab lando de los réprobos , 
irán aun suplicio eterno y los justos á la vida eterna. 
— Los ricos también han de morir, dice en otra par te , 
y serán tragados por el infierno. Además, l lama al 
inf ierno fuego inextinguible donde habrá llantos y cru-
jidos de dientes, donde el gusano roedor no morirá. 
— Por últ imo, J e suc r i s to repi te en el Evangel io hasta 
qu ince veces q u e hay u n inf ierno. 

Suplicios. 10. Los r ép robos p a d e c e n u n doble género de su-
plicio q u e se l l ama pena de daño y pena de sentido. — 
La pr imera consiste e n la privación de la vista de 
Dios, bien sup remo de l h o m b r e y último fin de su 
ex i s t enc i a : esta p r ivac ión va acompañada de te r r ib les 
angus t ias . — La s e g u n d a consis te en los dolores cau-
sados , tanto por el f u e g o vengador como por los demás 
to rmentos reun idos e n el infierno : sin exclui r la 
ho r r ib l e sociedad de l o s réprobos . 

Aunque la na tu ra leza del fuego no ha sido definida 
por la fe , sin e m b a r g o el l engua j e de la Esc r i tu ra y el 
de los Pad re s de la Ig les ia , no de jan duda de que es 

un fuego mate r ia l a u n q u e dotado por el poder de Dios 
de propiedades especiales para ser ins t rumento de su 
just ic ia . Obra d i rec tamente sobre las a lmas , y las 
hace exper imentar , s in la mediac ión del cuerpo , do-
lores sensibles que no podr ían na tu ra lmente su f r i r con 
los ó rganos de los sent idos . Esto es lo que el Salvador 
nos de ja ent rever en la pa rábo la del rico avariento, 
c u a n d o nos mues t ra el a lma de este desgrac iado en 
el infierno y pone en sus labios estas p a l a b r a s : 
Abraham, tened piedad de mi y enviadme d Lázaro : 
que moje en agua la yema de su dedo y venga á refres-
car mi lengua, porque estoy atormentado en esta llama. 

El hor ro r del infierno supera á todo lo que puede 
imaginarse . Una ho ra en aquel los to rmentos es m á s 
r igurosa que cien años pasados en la t ierra en t re 
rudas y aus te ras peni tencias . 

11. Las penas son las mi smas para todos los r ép ro -
bos en cuanto á su na tura leza , pe ro no en cuanto á su 
intensidad : Cada uno su f r i r á allí en proporc ión de sus 
pecados. El género mismo del supl icio cor responderá 
al género de los pecados q u e lo han provocado. Son 
castigados, 'dice la Esc r i tu ra , por donde han pecado (1). 
— Tanto como se haya entregado al orgullo y á las 
delicias deberá padecer tormentos y amarguras (2). 

12. En cuan to á los r ép robos cons iderados en sí 
mismos, conservarán sus facu l tades na tura les : la me-
moria , el en tendimiento y la voluntad, y después de 
la resur recc ión t endrán todos sus miembros y todos 
sus sent idos ; pero nada m á s que para expiar los a b u -
sos que con ellos hayan cometido. 

La memoria g u a r d a r á el recuerdo de sus pecados y 

(1) S a p . x i , 1 7 . 
(2) Apoc . x v m , 7 . 
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los tendrá sin cesar delante de los o jos como la causa 
de su desgracia . De aquí nacerán remord imien tos es-
pantosos de que se a l imentará el gusano roedor de la 
conciencia de que nos hab la Jesucr is to . Se acordarán 
también de los miserables p laceres de la vida por los 
cuales perd ieron su a lma. — Su intel igencia conocerá 
los b ienes del paraíso que hub ie ran podido lograr tan 
fác i lmente como los otros, si hub ie ran cons iderado 
s i empre los beneficios de Dios. — Su voluntad irrevo-
cab lemente en t regada al m a l no tendrá m á s que ten-
dencias perversas y cr iminales . Sin embargo , su mal i -
cia no podrá agravar sus cast igos po rque no tendrá la 
l iber tad necesar ia para desmerecer , fo rmará s in em-
bargo pa r t e de su supl ic io como la buena voluntad de 
los e legidos fo rmará pa r t e de su dicha. 

Eternidad 13. Lo que añade á los tormentos del infierno todos 
d e los h o r r o r e s de la desesperac ión , es la in te rminab le 

las penas. e t e r n j ( ] a ( j — N i n g ú n dogma se hal la m á s te rminante-
men te af i rmado en la Esc r i tu ra y en la Tradic ión que 
el de la e te rn idad de las penas . En el ú l t imo día, Jesu-
cristo p ronunc ia r á cont ra los r ép robos esta sentencia : 
Id malditos lejos de mi al fuego eterno... É irán éstos 
al suplicio eterno, y los justos á la vida eterna (S. Ma-
teo, xxv, 41, 46). — Más valdría para vosotros, di jo 
en otra ocasión, que hubieseis nacido con una sola mano 
que tener dos, é ir al infierno; al fuego que quemará 
eternamente; a donde el gusano roedor no morirá nunca 
ni el fuego que allí arde se extinguirá jamás (S. Marcos 
xi, 42, 43). — Aquellos, dice San Pablo , que no obe-
deciesen el Evangelio de Jesucristo, sufrirán la pena 
de una eterna condenación : Pcenas dabunt in interitu 
ceternas (II. Thes . i, 9). 

La e te rn idad de l a s penas no se opone á la jus t ic ia 

divina. P o r q u e así como una recompensa e terna no 
es cont rar ia en manera n i n g u n a á la jus t ic ia r emune -
rativa de Dios, tampoco u n cast igo eterno lo es á su 
jus t ic ia vindicat iva. 

En efecto, Dios no infl ige este cast igo sino á los que 
mueren en pecado mor t a l l ib remente cometido. Al 
cometer le el pecador renunc ia á Dios y pone su fin 
úl t imo en la c r ia tu ra po r la cual h a consent ido ser ene-
migo de Dios y separa rse de Él pa ra s iempre . Si m u e r e 
en esta disposic ión de voluntad y en esta enemis tad de 
Dios, persevera en ella e te rnamente , po rque el plazo de 
la conversión y de la gracia ha t ranscur r ido ya. E te r -
namente pe rmanece rá enemigo de Dios y e te rnamente 
será t ra tado como t a l : en otros términos, él será por 
sí mismo e te rnamente el p r inc ip io de su cast igo e terno. 
El desgraciado estado del r ép robo no será más in jus to 
que la suer te de u n h o m b r e q u e hab iéndose volunta-
r iamente pr ivado de la vista , permaneciese e terna-
men te ciego si hub iese de vivir e t e rnamente . 

14. La fe nos enseña que existe u n purgator io y Purgato-
que las a lmas que allí se encuen t ran detenidas pueden "•'<>. 
ser ayudadas por los su f rag ios de los fieles, sobre todo, 
por el santo sacrificio de la Misa : Es santo y saludable 
pensamiento, dice la Escr i tura , orar por los difuntos 
á fin de que sean librados de sus pecados. 

Se l lama purgatorio u n luga r de expiación, donde 
las a lmas que salen de este m u n d o en estado de gracia 
pero deudoras todavía de la jus t ic ia divina, van á 
s u f r i r las penas merec idas por sus pecados. 

15. En el pu rga to r io como en el infierno hay dos Penas 
c lases de penas ; la de daño y la de sent ido. — La 
p r imera consis te en el dest ierro ó pr ivación por a lgún 
t iempo de la visión beatíf ica. — En cuan to á las penas 



de sent ido la fe no h a definido s u natura leza ; pero el 
sent imiento c o m ú n de los Doctores las hace consist i r 
en el f uego y en o t ros padec imien tos . 

Es tas penas son m u y r i g u r o s a s : exceden á todas las 
penas de la vida p r e s e n t e , s in q u e por esto par t ic ipen 
del ho r ro r de los s u p l i c i o s del infierno ; es tán dulcifi-
cadas po r los consue los de la esperanza y difieren en 
cuan to á la i n t ens idad s e g ú n los mér i tos de cada uno . 

D u r a c i ó n . El plazo de la e x p i a c i ó n es incierto, m a s p roporc io-
nado al méri to . L a op in ión q u e lo p ro longa muchos años 
se apoya en la p r á c t i c a de la Ig les ia , q u e celebra an i -
versar ios por los d i f u n t o s d u r a n t e t iempos indefinidos. 

Eslaclo 16. Las santas a l m a s del purga tor io , á pesa r de 
( le su s su f r imien tos , poseen la du lce ce r t i dumbre de su 

las almas. g a l u d . g e e x e n t a s del pe l igro de pecado y 
s u f r e n con la m á s i n a l t e r a b l e paciencia y con la m á s 
per fec ta res ignac ión . A u n q u e incapaces de ayudarse 
á sí m i smas po r sus pecados , pueden sin embargo 
ped i r po r los que las sa lvan . 

Suf rag ios . Los sufragios con los cua les podemos salvar las , son 
la orac ión , el ayuno , la l imosna y otras obras buenas , 
la apl icación de las Indu lgenc ias , y sobre todo la 
santa Misa. 

cielo. 17. El cielo se c o n f u n d e m u c h a s veces con la fel ici-
dad que en él se goza . Conviene d is t ingui r es tas dos 
cosas ; el cielo es p r o p i a m e n t e u n luga r ; la fel icidad 
del cielo un es tado. 

Se en t iende a q u í por el cielo una mans ión donde el 
h o m b r e está des t inado á gozar de la d icha suprema : 
se le l lama con razón casa de Dios, su morada g lor iosa, 
donde los b i enaven tu rados habi tan como los h i jos con 
su P a d r e celest ial . Se le l lama también el paraíso, la 
ciudad santa, los tabernáculos eternos-, la nueva Jeru-

salen, el trono de Dios y la patria en oposición al des-
t ierro de este m u n d o . 

18. En cuanto á la s i tuación del cielo, no la cono- Situación, 
cemos de un modo de terminado ; pero la Escr i tu ra 
que tiene la cos tumbre de oponer el infierno al cielo, 
y de emplear las expres iones descender al inf ierno, 
subir al cielo, nos presenta la m o r a d a de los b ienaven-
turados como si tuada en la región más alta y s u p r e m a . 
De aqu í proviene el sent imiento de los Doctores que 
le colocan por c ima del espacio inmenso donde se 
mueven los as t ros y todos los g lobos de la creación. 

La naturaleza de la c iudad santa debe ha l la rse en Na tu r a l eza , 

armonía con la de sus habi tantes , Dios, los ángeles y 
los hombres b ienaventurados . El cielo será pues de 
tal na tura leza que podrá servir de morada no sola-
mente á los espí r i tus puros sino también á las cr iatu-
ras corpora les , á los hombres revest idos de un cuerpo 
glorif icado después de la resurrecc ión . 

La belleza y la inmensidad del cielo no se pueden Bel leza 

expresar ni concebi r . Todo lo que podemos decir , es é ¡nmensi-
que su magnif icencia será d igna del Monarca que lo d a d l 

habi te y del pueblo de santos q u e re inará con É l : 
Allí solamente, dice el Profe ta , Dios es magnífico: 
Solummodo ibi magnificas est Dominus noster. 

19. La felicidad es el goce de todos los bienes y la Bienaven-
privación de todos los males . No existe en n i n g u n a t u r a n z a -
par te de la t ierra y el hombre 110 puede esperar la en 
la vida presente . — La fe l ic idad para la cual hemos 
sido cr iados , se l lama bienaventuranza. 

Santo Tomás define la b ienaventuranza , el bien 
supremo destinado d satisfacer plenamente los deseos 
razonables del corazón humano. — Se encuent ra en 
Dios y sólo en Él, p o r q u e sólo Él es el b ien supremo. 



Dist in- Se d is t ingue : I o . La b ienaventuranza natural, que 
ciones. podr ían dar los b ienes de la naturaleza si el hombre 

no hub iese sido elevado por la gracia á un orden sobre-
na tu ra l ; y la b ienaventuranza sobrenatural q u e no se 
puede obtener m á s q u e con los auxil ios sobrena tu ra -
les de la g rac ia . — 2o . La b ienaventuranza sobrena-
tura l imperfecta q u e el cr is t iano p u e d e gozar en la 
vida presente ; y la b ienaventuranza sobrena tu ra l per-
fecta que no per tenece m á s q u e á la vida f u t u r a . — 
3o . La b ienaventuranza d é l a vida f u t u r a , cons iderada 
en las a lmas j u s t a s an tes de la resurrecc ión se l lama 
incompleta, por re lación á la que poseeremos después 
de la resur recc ión glor iosa y que será completa para 
el a lma y para el cue rpo . 

Bienaven- 20. Es tas d is t inc iones bastan pa ra hacer compren-
t u ranza der que la b ienaventuranza del cielo es sobrenatural., 

celes t ia l , perfecta, que excluye todos los males y reúne todos los 

bienes asi del alma como del cuerpo. 
Bienaven- 21. La b ienaventuranza del a lma l lamada esencial 
tui-anza será pr incipio de la del cuerpo : en el día de la resu-

dei a lma. r r e c c i ó n se d i fund i rá por la sus tancia corpora l como 
el r esp landor de u n a luz por el cristal que la cubre . 
— Consiste en la posesión y en el goce de Dios por la 
visión beatífica, 

visión Se l lama visión beatíf ica ó in tui t iva de Dios, la con-
beatífica. templac ión amorosa de la divina esencia. Los elegidos 

son admit idos á la presencia de Dios, como los h i jos 
m u y amados á la presenc ia de un padre que les a b r e 
todos sus tesoros. El los verán á Dios cara á cara en 
toda su belleza y en toda la magnif icencia de su ama-
b i l idad . Viéndole le amarán con todos sus afectos ; 
amándole , le poseerán con todos sus bienes , y un idos á 
El se ha rán s e m e j a n t e s á Él cuanto una cr ia tura puede 

ser semejan te al Cr iador . Nosotros seremos semejantes 
d Él, dice San J u a n , porque le veremos tal como Él es. 
— En el f uego de este inefable amor t rans f igurada la 
c r ia tura en Dios se d iv in iza ; p o r q u e Dios se comunica 
con ella cuanto es pos ib le . 

La intel igencia h u m a n a , incapaz por su natura leza 
de ver el esp lendor de la divina esencia, t iene necesi -
dad de elevarse sobre su condición na tu ra l , de rec ib i r 
una fuerza y luz nuevas , q u e le p e r m i t a n contemplar 
el m u n d o divino é increado, como antes contempló el 
m u n d o creado. Es ta nueva luz comunicada á la in te-
l igencia se l lama la luz de la gloria. 

22. I luminada por ella, l as a lmas b ienaven turadas 
ven al mismo Dios y á todas las cosas en Dios. Ven el 
mis ter io de la Sant ís ima Tr in idad y todos los demás 
mis ter ios ; ven también el m u n d o y las c r i a tu ras en 
aquel lo q u e les concierne ó in teresa . Así, los Santos 
glorif icados en la Iglesia ven los honores que se les 
t r i bu t a sobre la t ie r ra ; los Pas tores de la Iglesia, ven 
sus ovejas ; los pad re s á sus h i jo s ; y los h i jos á los 
pad re s ; po r ú l t imo todos ven y conocen lo que les 
concierne y lo q u e le es ag radab le . 

23. Aunque la fe l ic idad del cielo en cuan to á su 
natura leza y á su obje to sea la misma pa ra todos los 
santos , hay s in embargo diversos g rados en la posesión 
de esta fel ic idad, p o r q u e cada u n o par t ic ipa de ella 
según la extensión de sus mér i tos personales . Todos 
los b ienaventurados ve rán á Dios y le poseerán , pero 
cada uno según la medida de su c a p a c i d a d : todas estas 
medidas aunque des iguales es tarán l lenas y todos los 
corazones se sent i rán p lenamente sat isfechos. — Los 
que se encuen t ren en u n grado infer ior de gloria , no 
serán por esto menos f e l i c e s : la vista de u n grado 
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super io r al q u e el los ocupen 110 les causará pena, 
p o r q u e cada u n o gozará de la fel icidad de los otros y 
del amor inf in i to d e Dios. Todos los e legidos fo rman 
un cuerpo y c a d a miembro está contento con su f u n -
ción, c o n s t i t u y e n d o una famil ia donde no t iene cabida 
ni la envidia ni l a a r roganc ia y donde los h i jos están 
un idos en t re sí y c o n su padre por los lazos de la más 
du lce ca r idad . 

24. La b i e n a v e n t u r a n z a esencial q u e acabamos de 
exponer , se l l a m a también salud, gloria, corona de 
gloria, herencia eterna, bodas eternas, descanso eterno, 
recompensa eterna, y vida eterna. 

La e te rn idad , l a dulce confianza de ser s iempre y 
s i e m p r e fe l ices f o r m a el complemento d é l a bienaven-
tu ranza celes t ia l . 

25. Además de l a bienaventuranza ó gloria esencial, 
hay en el cielo g l o r i a s accidentales , que se l laman 
auréolas c o n c e d i d a s como recompensa á los Santos 
que han c o n s e g u i d o ciertas victorias especiales y seña-
ladas . Suelen d i s t i n g u i r s e t res : la auréola de los 
Már t i res que h a n vencido al m u n d o ; la d é l o s Docto-
r e s q u e han v e n c i d o al demonio, esp í r i tu de error y de 
men t i r a ; y la de l a s Vírgenes q u e han vencido á la 
ca rne y á sus concup i scenc i a s . 

Existe otra f e l i c i d a d accidental y c o m ú n á todos, 
q u e consiste en el gozo de la sociedad de los Ángeles 
y de los demás hab i t an t e s de la Corte Celestial. 

Artículo segundo 

RELAf.IONES ENTRE VIVOS V MUERTOS 

Comun ión 

d e los 

26. Las r e l ac iones ent re vivos y muer tos se fundan 
en el dogma de la Comunión de los Santos. — Llámase 

Comunión de los santos la un ión que existe, para el santos, 
t iempo y para la e te rn idad , en t re todos los miembros 
de la Iglesia , reunidos en u n mismo cuerpo con Jesu-
cristo que es la cabeza; de suer te que los u n o s par t ic ipan 
en cierto g rado de los b ienes espi r i tuales de los demás . 

Recordemos aqu í lo q u e se ha dicho en otro luga r , 
que la Iglesia de Jesucr is to cons iderada en toda su ex-
tensión comprende t res r amas ó t res Iglesias pa rc ia les : 
l a Iglesia mil i tante , la pu rgan t e y la t r iunfan te . La 
p r imera se compone de los fieles que están en la t i e r r a ; 
la segunda de las a lmas del purga tor io ; la tercera de 
los b ienaventurados en el cielo. Es tas t res pa r t e s no 
fo rman j u n t a s más que una sola Iglesia completa , una 
sola sociedad, un solo cue rpo míst ico, una sola fami-
lia espir i tual q u e tiene á Jesucr is to por su je fe y cuyos 
miembros es tán an imados de u n mismo espír i tu , l iga -
dos por una misma ca r idad , y unidos por u n comercio 
mutuo , que se l lama la Comunión de los Santos. 

Se dice la Comunión de los Santos, y 110 l a comu-
nión de los cristianos, I o . po rque el n o m b r e de Santos 
se da en la Escr i tu ra á todos los fieles ; 2o . p o r q u e 
todos han sido santif icados en el Baut i smo ; 3o . po r -
que todos son l lamados á una per fec ta sant idad y 
g ran número la gozan ya. en el cielo. 

Se ha dicho en la definición que la Comunión de los 
Santos existe para el tiempo, y para la eternidad : po r -
que la unión de los m i e m b r o s de la Iglesia en t re sí, lo 
mismo que la unión con Jesucr is to su cabeza, no se 
rompe con la muer t e . 

27. Los miembros de la Iglesia mi l i tante sobre la Comunica-
t ierra se comunican entre si, con las a lmas del pu rga -
torio y con los Santos del cielo. 

1". Se comunican entre sí, -1) por la profes ión de 
tan d e la 

c o m u n i ó n 
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super io r al q u e el los ocupen 110 les causará pena, 
p o r q u e cada u n o gozará de la fel icidad de los otros y 
del amor inf in i to d e Dios. Todos los e legidos fo rman 
un cuerpo y c a d a miembro está contento con su f u n -
ción, c o n s t i t u y e n d o una famil ia donde no t iene cabida 
ni la envidia ni l a a r roganc ia y donde los h i jos están 
un idos en t re sí y c o n su padre por los lazos de la más 
du lce ca r idad . 

24. La b i e n a v e n t u r a n z a esencial q u e acabamos de 
exponer , se l l a m a también salud, gloria, corona de 
gloria, herencia eterna, bodas eternas, descanso eterno, 
recompensa eterna, y vida eterna. 

La e te rn idad , l a dulce confianza de ser s iempre y 
s i e m p r e fe l ices f o r m a el complemento d é l a bienaven-
tu ranza celes t ia l . 

25. Además de l a bienaventuranza ó gloria esencial, 
hay en el cielo g l o r i a s accidentales , que se l laman 
auréolas c o n c e d i d a s como recompensa á los Santos 
que han c o n s e g u i d o ciertas victorias especiales y seña-
ladas . Suelen d i s t i n g u i r s e t res : la auréola de los 
Már t i res que h a n vencido al m u n d o ; la d é l o s Docto-
r e s q u e han v e n c i d o al demonio, esp í r i tu de error y de 
men t i r a ; y la de l a s Vírgenes q u e han vencido á la 
ca rne y á sus concup i scenc i a s . 

Existe otra f e l i c i d a d accidental y c o m ú n á todos, 
q u e consiste en el gozo de la sociedad de los Ángeles 
y de los demás hab i t an t e s de la Corte Celestial. 

Artículo segundo 

R E L A C I O N E S E N T R E V I V O S V M U E R T O S 

Comunión 
de los 

26. Las r e l ac iones ent re vivos y muer tos se fundan 
en el dogma de la Comunión de los Santos. — Llámase 

Comunión de los santos la unión que existe, para el santos, 
t iempo y para la e te rn idad , en t re todos los miembros 
de la Iglesia , reunidos en u n mismo cuerpo con Jesu-
cristo que es la cabeza; de suer te que los u n o s par t ic ipan 
en cierto g rado de los b ienes espi r i tuales de los demás . 

Recordemos aqu í lo q u e se ha dicho en otro luga r , 
que la Iglesia de Jesucr is to cons iderada en toda su ex-
tensión comprende t res r amas ó t res Iglesias pa rc ia les : 
l a Iglesia mil i tante , la pu rgan t e y la t r iunfan te . La 
p r imera se compone de los fieles que están en la t i e r r a ; 
la segunda de las a lmas del purga tor io ; la tercera de 
los b ienaventurados en el cielo. Es tas t res pa r t e s no 
fo rman j u n t a s más que una sola Iglesia completa , una 
sola sociedad, un solo cue rpo míst ico, una sola fami-
lia espir i tual q u e tiene á Jesucr is to por su je fe y cuyos 
miembros es tán an imados de un mismo espír i tu , l iga -
dos por una misma ca r idad , y unidos por u n comercio 
mutuo , que se l lama la Comunión de los Santos. 

Se dice la Comunión de los Santos, y 110 l a comu-
nión de los cristianos, I o . po rque el n o m b r e de Santos 
se da en la Escr i tu ra á todos los fieles ; 2o . p o r q u e 
todos han sido santif icados en el Baut i smo ; 3o . po r -
que todos son l lamados á una per fec ta sant idad y 
g ran número la gozan ya. en el cielo. 

Se ha dicho en la definición que la Comunión de los 
Santos existe para el tiempo, y para la eternidad : po r -
que la unión de los m i e m b r o s de la Iglesia en t re sí, lo 
mismo que la unión con Jesucr is to su cabeza, no se 
rompe con la muer t e . 

27. Los miembros de la Iglesia mi l i tante sobre la Comunica-
t ierra se comunican entre si, con las a lmas del pu rga -
torio y con los Santos del cielo. 

1". Se comunican entre sí, -1) por la profes ión de 
tan de la 

c o m u n i ó n 



de una misma fe, y de una misma esperanza ; -2) por la 
ios s an to s , par t ic ipac ión de u n mismo culto y de unos mismos 

sac ramentos ; -3) por la dependencia de un mismo jefe 
visible, que es el P a p a ; -4) por la comunidad de b ie -
nes espir i tuales . 

Estos b ienes de l a Iglesia, ta les como el santo Sacri-
ficio, las orac iones y las buenas obras , son comunes 
en t re los fieles, s in per ju ic io no obstante, del mér i to 
persona l de los que e jecu tan las obras. — Los fieles 
par t i c ipan de los b ienes de todo el cuerpo ; pero no 
todos par t ic ipan de igual manera , po rque cada uno 
recibe según la med ida de su fe y de su car idad . E l 
cr is t iano en pecado mor t a l s iendo u n miembro para l í -
tico, rec ibe la menor par te . Las comuniones notor ia-
mente excomulgadas , los here jes , los cismáticos, como 
m i e m b r o s separados de la Iglesia, están en teramente 
pr ivados de la Comunión de los Santos. 

2o. Los fieles de la t ie r ra comunican con las almas 
del purgatorio po r el amor f r a t e r n a l que les p ro fesan , 
po r los auxil ios que les p rocu ran , con los su f rag ios 
de la Iglesia , y rec íprocamente por la gra t i tud de que 
son objeto de pa r t e de estas a lmas , que r u e g a n á Dios 
po r sus b ienhechores . 

3o . Comunican con los santos del cielo -1) por los 
honores que les t r ibu tan , y rec íprocamente , por los 
beneficios q u e reciben de su pa r t e ; -2) par t ic ipando 
de sus sat isfacciones supe rabundan te s por medio de 
las Indu lgenc ias . 

Cuito 28. La fe nos enseña que los santos en el cielo, 
de interceden po r nosotros cerca de Dios ; y que es prác-

los s a n i o s . tíCa santa y l audab le honra r los é invocarlos y venerar 
sus re l iqu ias y s u s imágenes . — Esto es lo que se 
l lama culto de los Santos. 

Por Santos en tendemos á la sant ís ima Virgen María, 
Madre de Dios, á los santos Ángeles y á todos los 
b ienaventurados que la Iglesia ha colocado en los 
a l tares . 

29. Ya en el cap í tu lo de la Encarnación, hablamos idea 
del culto de Jesucr is to , á quien t r ibutamos , por razón del cuito 
de su divinidad, el culto supremo, debido á Dios úni-
camente . — El cul to de los Santos es m u y dist into : 
s iendo los Santos c r ia tu ras , los honramos como á tales 
con u n culto subord inado al de su Criador. — Para 
comprender bien lo relativo á esta mate r ia , conviene 
dar una idea del cul to y de sus diversas especies. 

Se ent iende por culto en general , el honor t r ibu tado Div is ión 

á una persona ó á una cosa, á causa de su d ign idad ó d e l c u l l°-
de su mér i to . — Se l lama objeto del cul to , lo que se 
honra , y motivo del culto, el por qué ó causa de este 
honor . 

Dist ingüese, I o . el culto natural ó civil, del cul to 
religioso. El p r imero , f undado sobre una d ign idad na-
tu ra l , es el debido, por e jemplo , á los padres , de par te 
de sus h i jos y á los reyes, de pa r t e de sus subdi tos . 
Llámase o rd ina r i amen te honor y respeto. — El culto 
religioso t iene por causa la d ignidad ó excelencia so-
brena tura l del objeto, y es el que se t r ibuta á Dios y 
á los Santos, á la Iglesia , á los sacramentos y á sus 
min is t ros . 

2n. El culto rel igioso se subdivide en supremo y 
subordinado. — El pr imero se p res ta á Dios, á causa 
de su excelencia divina é i nc r eada ; - el segundo, á 
cier tas c r ia turas , á causa de una excelencia ó d ignidad 
sobrena tura l que han rec ib ido de Dios. El p r imero se 
l lama latría (adoración), el segundo clulía (homenaje). 

En t re las c r i a tu ras en r iquec idas por las bendiciones 



de Dios, br i l la p o r c ima de todas las demás, la Virgen 
sant ís ima, Madre d e Dios. Por razón de su d ign idad 
comple tamente excepc iona l se le t r i bu t a un cul to par -
t icu lar l lamado c u l t o de hiperchdía, es decir homena je 
super io r . 

El cul to s u b o r d i n a d o pres tado á los Santos, nace de 
Dios como p r i n c i p i o y au tor de la sant idad que vene-
ramos en ellos. 

3o . Se d i s t i n g u e el cul to absoluto del relativo, en que 
el p r i m e r o se p r e s t a d i rec tamente á una persona , á 
causa de su exce lenc ia propia é in t r ínseca , como el tr i-
bu tado á Dios, á Jesucr i s to , á la san ta Eucar is t ía y á 
los Santos del c i e l o ; mien t r a s q u e el segundo se pres ta 
á u n objeto, no p o r su excelencia ó v i r tud propia , 
s ino por su r e l ac ión con la persona venerada , como 
sucede en el cu l to que t r ibu tamos á las san tas Rel i -
qu ias y á las s a n t a s Imágenes . Este cul to , como se ve, 
gua rda parec ido con el que se pres ta á la imagen de 
u n rey, al re t ra to de u n padre ó de una madre , que 110 
se det iene en el ob j e to inmedia to , s ino q u e se remonta 
hasta la pe rsona r ep resen tada por el objeto, y propia-
men te hab l ando , s e pres ta á esta persona a u n q u e de 
u n modo ind i rec to . 

Es tab lec idas e s t a s nociones , será fácil comprender 
la na tura leza del cu l to que la Iglesia r inde á los Santos, 
á las Re l iqu ias y á las Imágenes . 

Legitimi- 30. Honramos á los Ángeles, á los Santos, y espe-
ciad del c ia lmente á la san t í s ima Virgen María, Madre de Dios, 

cuito de los c o m o ¿ se rv idores y amigos de Dios, co lmados con los 
S a i , l o s ' dones de su mise r i co rd ia , y al m i smo t iempo implora-

mos su in terces ión cerca de la divina majes tad : este 
es u n cul to absoluto, pero subordinado. — El sacrificio 
de la Misa que se ce lebra el día de su fiesta, 110 se ofrece 

á los Santos, s ino á Dios, pa ra dar le gracias por lo q u e 
ha hecho en su favor , pa ra glorif icar á los que El ha 
glor i f icado, y para implora r su intercesión. 

Este culto se d i r ige v i r tua lmente al mismo Dios, á 
quien glor i f icamos en los Santos . 

31. Se l laman Reliquias, los cuerpos ue los Santos, Culto de 
sus huesos ó en par t i cu la r cua lquiera de sus miem- l a s santas 
bros, así como también todos los objetos que les han R e l l i u i a s -
per tenecido, ó que ellos han tocado. — La Iglesia 
venera estas re l iqu ias sagradas , no porque reconozca 
en ellas n i n g u n a v i r tud secreta é inhe ren te ; s ino 'porque 
los cuerpos de los Santos f u e r o n los ins t rumentos de 
sus v i r tudes , los templos del Espí r i tu Santo, que serán 
un día glor i f icados en el cielo. Lo mismo puede decirse 
de los objetos que ellos tocaron, ó que sirvieron de ins-
t rumento pa ra su mar t i r io , los cuales f u e r o n en cierto 
modo santif icados por este contacto, ó por este uso. 

El cul to pres tado á las Rel iquias se remonta y ter-
mina en la persona cuyas son las Re l iqu ias que se 
v e n e r a n ; y en este concepto es un culto relativo, del 
mismo grado que el absoluto debido á esta persona . 
Así, las Re l iqu ias de la verdadera cruz y de los demás 
ins t rumentos de la Pas ión y vest idos de Jesucr is to , son 
honrados con u n culto de latría relativa; las Rel iquias 
de los Santos, con u n cul to de dulia relativa. 

El culto pres tado á las Santas Imágenes, y las ora- Culto de 
ciones hechas en su presencia , se d i r igen, no á la las santas 
imagen, sino á la persona que ella representa , cons- I m a g í n e s -
t i tuyendo del mismo modo un culto relativo en el g rado 
supremo de la t r ía si se venera la Imagen de Jesucr is to 
ó de la santa Cruz ; de h iperdul ía si se venera la Ima-
gen de la Sant ís ima V i r g e n ; y de s imple dul ía , si se 
honran las Imágenes de los demás Santos . 



Conocí- 32. Los Ángeles y los Santos oyen nues t ras oracio-
miento de n e s , y v e n e l cul to q u e les t r ibu tamos como si estu-
íos Santos. v ¡ e r a n presentes . Y no p o r q u e se hal len rea lmente p re -

sentes, s ino p o r q u e gozando de la vista de Dios, ven y 
oyen las cosas de u n modo perfecto en la esencia di-
vina, como lo m u e s t r a n las pa labras del Salvador, 
dic iendo en el Evangel io : que es motivo de grande 
alegría entre los ángeles del cielo, ver que un pecador 
hace penitencia sobre la tierra. 

Artículo tercero 

CONSUMACIÓN DE LOS SIGLOS 
4 

idea 33. Se ent iende por consumación de los siglos, el fin 
y división, del m u n d o , es decir , los úl t imos acontecimientos que 

p o n d r á n fin al estado ac tua l del mundo , y fijarán para 
s iempre la suer te feliz ó desgraciada de las c r ia turas 
racionales . 

La consumación de los siglos coincidirá con la se-
gunda venida de Jesucr is to , que vendrá en gloria y 
ma je s t ad á juzgar á los vivos y á los muer tos . — Toda 
la doct r ina relat iva á esta materia puede reduc i r se á 
t res pun tos p r inc ipa les : I o . la segunda venida de Jesu-
cr is to, y las señales que le p r ecede rán ; 2o . la resur rec-
ción de los m u e r t o s ; 3o . el juicio final. 

Segunda 3 4 . I o . Segunda venida de Jesucristo. — El Hi jo de 
venida'de Dios vino al mundo para salvarle, con su nacimiento 

J-"c- en Belén : esta es su p r imera venida ; y vendrá para 
juzgar le en el úl t imo día, y esta será la segunda . - La 
p r imera no f u é señalada , sino por la humi ldad y la 
mise r i co rd ia ; la s egunda será seña lada por todo e 
br i l lo de la g lor ia y déla jus t ic ia , que acompañarán al 

rey del universo, en el ju ic io sup remo de vivos y de 
muer tos . 

Jesucr is to nos ha anunciado c la ramente su venida , Época, 
pero no la época precisa en que vendrá : este es un 
secreto que ha quer ido reservarse . Poseemos, s in 
embargo , los s ignos p recu r so re s que darán á conocer 
la proximidad de este día. 

-1) El Evangelio será , en p r imer lugar , p red icado Signos 
en todo el universo , precur-

-2) La car idad se en f r i a rá en t re los cr is t ianos, y la s o r e s-
fe parecerá perderse en el mundo . 

-3) Los Jud íos se conver t i rán en Jesucr i s to . 
-4) Habrá g r a n d e s guer ras , pestes, hambres , t em-

blores de t ie r ra , tempestades en el mar ; el sol, la luna 
y las estrel las se oscurecerán, y se desviarán de su 
curso ordinar io . Todo el orden de la na tura leza se 
t u r b a r á anunc iando su prOxima des t rucción . 

-5) Vendrá un hombre de ext rema pervers idad q u e 
se l lamará Antecristo, es decir , opuesto á Jesucr i s to . 
Seducirá á los pueblos , e jercerá te r r ib les persecucio-
nes y p roduc i rá una apostasía casi genera l . Su rei-
nado, según las pa labras de la Esc r i tu ra , du ra rá pró-
x imamente t res años y medio . 

-6) El profeta El ias y el pa t r i a rca Enoch volverán 
á la t ierra , pa ra oponerse al Antecr is to , ins t ru i r á los 
Judíos , y sostener la constancia de los cr is t ianos. Es tos 
dos poderosos defensores de la fe mor i r án á manos del 
Antecris to, que á su vez será confund ido y der r ibado 
por el poder de Jesucr is to . 

-7) Vendrá un fuego q u e des t ru i rá todas las cosas 
de la t ierra , lo q u e se l lama la conflagración final. 

3 5 . 2o. Resurrección de los muertos. — El dogma de R e s u r r e c -

la resurrección nos enseña , -1) que en el ú l t imo día ción de ios 
m u e r t o s . 



todos los hombres , así jus tos como pecadores , resuci -
ta rán con sus p rop ios cuerpos ; -2) que cada cua l se 
vestirá de su propio cuerpo y con la misma ca rne que 
tuvo en otro t i empo ; -3) que la condición y las cuali-
dades de los c u e r p o s resuci tados se rán di ferentes , 
según los es tados de las a lmas : los buenos resuci ta-
rán para la vida e t e rna , los malos para la muer t e 
e terna ; y esta d i f e renc ia de dest inos se significará en 
los cuerpos de unos y otros. Los reprobos se rán h o r r i -
bles , conio los demonios y como el infierno que deben 
h a b i t a r ; los e leg idos sa ldrán rad ian tes de sus sepu l -
cros , parec idos á los ángeles, sus he rmanos , y al 
m i smo Dios, de qu ien son verdaderos h i jos . 

36. La r e su r recc ión de los m u e r t o s está t e rminan-
temente expresada en la Escr i tu ra . Compréndese ade-
m á s la conveniencia , p o r q u e hab iendo sido el cuerpo 
del h o m b r e in s t rumen to de los vicios y de las v i r tudes 
del a lma, debe ser t a m b i é n compar t íc ipe de su sue r t e ; 
y si todo el hombre ha sido pecador ó vir tuoso, p rec i -
so es q u e todo el h o m b r e sea también cast igado ó 
recompensado . 

En cuanto á la pos ib i l idad de la resur recc ión , no es 
menos evidente q u e la omnipotencia de Dios es quien 
debe obra r l a . El q u e ha hecho el cuerpo cuando no 
existía, y ha sacado el mundo de la nada , ¿ no p o d r á 
rehacer nues t ro c u e r p o reproduciéndolo de sus ceni-
zas ? Además, ¿ no podrá hacer Dios en la resur rec-
ción genera l lo que h a hecho ya en la resurrecc ión de 
Jesucr is to , y en una mul t i tud de resurrecciones par t i -
cu lares menc ionadas en la his tor ia ? 

Ci rcuns - 37. Cuando todos los hombres hayan muer to , y la 
t a n d a s superficie de la t i e r ra esté pur i f icada por el fuego , 

d e ]a Jesucr is to , dice el Evangel io , enviará á .sus ángeles con 

la trompeta g una gran voz: lo que quiere decir , que 
los ánge les se rán enviados pa ra levantar la voz y hacer 
oir las órdenes de Jesucr is to . Esta gran voz de los 
ángeles resonará como t rompeta poderosa , de u n ex-
t remo á otro del universo, y ha rá oir estas p a l a b r a s ú 
otras semejantes : Muertos, levantaos, y venid á jui-
cio. 

Á esta orden divina, todas las a lmas , de jando las 
unas el cielo, las o t ras el purga tor io y las demás el 
infierno, vendrán á un i r se á sus cue rpos . 

Los muer tos se levantarán en los diversos puntos de 
la t ie r ra , y se ha l la rán á la vez confundidos jus tos y 
pecadores ; pe ro bien p ron to los ángeles , minis t ros del 
juicio supremo, separa rán los unos de los otros y los 
conduc i rán al l u g a r dest inado al juic io . 

38. 3°. Juicio, lugar del juicio. — El lugar en que se 
verificará la ú l t ima escena del mundo , no está definido 
po r la fe. No puede decirse pues , con certeza, que será 
el valle de Josaphat , s i tuado cerca de Je rusa lén ; como 
si este luga r , que f u é testigo del mister io de la reden-
ción, debiese ser lo t ambién u n día, del mis ter io de la 
jus t ic ia . Empero el l u g a r escogido por Dios para cele-
brarse el ju ic io , sea el q u e quiera , será verdadera-
mente l lamado Josaphat, es decir , el Señor Juez. 

39. Cuando la g ran asamblea , que comprenderá la 
universal idad de la raza humana , se encuent re r eun ida 
en expectación solemne, se verá aparecer en los a i res 
el s igno de la c ruz , es tandar te glorioso que precederá 
al rey del universo . Entonces el Hijo de Dios,.á la vista 
de la human idad entera , descenderá del cielo sobre 
una n u b e luminosa , con gran poder y majes tad . 

Le acompaña rán innumerab les legiones de ángeles, 
ba jo forma visible, y todos los jus tos , revestidos de 

resti r r e e 
c i ó n . 

Ju i c io 

u n i v e r s a l . 

Venida d e 

J e s u c r i s t o . 



T r i b u n a l . 

Man i fes t a -
c ión d e las 

c o n c i e n -
c i a s . 

S e n t e n c i a . 

La Ig les ia 

g l o r i o s a . 

sus cuerpos glor iosos, se ade lan ta rán á rec ib i r le en 
los aires, para f o r m a r par te de su cor te jo . 

Tribunal. — Jesucr is to se sentará sobre su t rono, 
pa ra juzgar á los vivos y á los muer tos , á los ju s tos y 
á los pecadores . Á sus lados, los Apóstoles se sen ta rán 
t ambién en t ronos , pa ra juzgar con Él á los ánge les 
rebe ldes . 

El Juez colocará á los elegidos á su derecha , y á los 
r ép robos á su izquierda . Entonces, dice la Escr i tu ra , 
se abrirán los libros : lo que indica la mani fes tac ión de 
las conciencias . La conciencia de cada uno, los pl ie-
gues de su corazón, sus acciones, su vida entera , todo 
será expuesto como un cuadro vivo, 110 solamente á sus 
p rop ios ojos, s ino t ambién á los de todo el universo : 
Nada hay oculto, dice el Salvador , que no deba des-
cubrirse en el último día. 

Jesucr is to p ronunc ia rá en seguida la sentencia su-
p rema . Dirá á los e legidos : Venid benditos de mi 
Padre á poseer el reino que os ha sido preparado desde 
el principio del mundo. Después se volverá hacia los 
réprobos , y les d i r ig i rá es tas p a l a b r a s te r r ib les : Id 
lejos de mí, malditos, al fuego eterno, que ha sido prepa-
rado para Satanás y para sus ángeles. 

Después de esta doble sentencia , abr iéndose los 
ab ismos del inf ierno, se t r aga rá en cuerpo y a lma á la 
mul t i tud de los réprobos , y se ce r ra rán sobre ellos 
pa ra s iempre . 

40. Quedarán los e legidos fo rmando la Iglesia glo-
riosa de Jesucr is to , y d ispuestos á sub i r con su Rey y 
con su Padre , al reino de los cielos. En adelante se rán 
d ignos de hab i t a r en cuerpo y a lma con Jesucr is to y 
con los ángeles , po rque en vir tud de la resur recc ión 
gloriosa, se han hecho hombres en teramente celes-

t iales, semejan tes á los espí r i tus b ienaventurados . 
41. Los cue rpos de los b ienaven turados es tarán Cualidades 

dotados de cuatro cual idades g lor iosas : la impas ib i - c o r p o r a l e s 

l idad, la suti leza, la agi l idad y la c la r idad . de los 
La impasibilidad los hará invulnerables , é inacce- e I e° l d o s-

s ibles á los suf r imien tos y á la mue r t e . 
La sutileza los pondrá en estado de obedecer per-

fec tamente al a lma, en toda clase de acciones y de 
movimiento , s in ser detenidos por n i n g ú n obstáculo : 
pene t r a rán como Jesucr i s to resuci tado, los cuerpos 
más duros , y se rán en cierto modo espi r i tua les . 

La agilidad les permi t i rá t r anspor t a r se á una dis tan-
cia cua lqu ie ra , en u n momento casi impercept ib le . 

La claridad les dará belleza incomparab le , hac ién-
dolos br i l lan tes como el s o l : Entonces, dice el Señor , 
los justos brillaran como el sol, en el reino de su 
Padre. 

Esta glor ia , sin embargo , será proporc ionada al mé-
rito de cada uno. Como una estrella difiere de otra 
estrella en el brillo, dice San Pablo , asi sucederá con 
los cuerpos resucitados en la gloria. 

42. Los cuerpos de los b ienaventurados , s iendo Bea t i t ud 

inmor ta les é incor rup t ib les , no tendrán necesidad de c o r p o r a l d e 

a l imento ; pero gus ta rán los placeres de los sentidos, l o s 

en los que éstos tienen de m á s puro y de m á s santo . S a n t o s ' 
P o r q u e si es jus to que los r ép robos sean cast igados en 
sus sentidos por haber abusado de e l los; t ambién es 
jus to que los santos sean recompensados en sus sen-
tidos, por haber los sometido á la mort i f icación de 
Jesucr i s lo . 

Po r esto, su oído será encantado por concier tos ar-
moniosos ; su vista ena j enada por bellezas inefables , 
como la de Jesucr is to , la de su santa Madre y la de 



los b i enaven tu rados ; y como las marav i l l as t ambién 
de la na tura leza , q u e p o d r á n con templa r en todo el 
ámbito de la c reac ión . 

Ascens ión 43. Revest idos de s u s cuerpos glor iosos, los b ien-
de ios aventurados se mezc la rán con los ángeles , f o r m a r á n 

e leg idos . u n p u e b l o i nnumerab l e , que s iguiendo á Jesucr is to á 
los cielos, en t r a rá con Él en la Jerusa lén celestial . 
Esta será la santa Ig les ia de Dios, l levada por la 
divina miser icordia á su suprema perfección, á su 
estado final, y á su e t e rno t r iunfo . 

R e n o v a - 44. En cuanto á la t i e r r a y á toda la creación eor-
c i ó n d e i ! s e g ü n e l s en t imien to de los Doctores , no será 
m u n d 0

1 l iqu idada después de l a consumación de los s ig los ; 
C0''P s ino que, pur i f i cada y renovada, pa r t i c ipa rá en cierto 

modo de la r e su r r ecc ión de los jus tos . Tal es la inter-
pre tac ión que se h a dado á las s igu ien tes pa l ab ra s de 
San Pedro : Esperamos, según sus promesas, cielos 
nuevos y tierra nueva, en los que mora la justicia 
(II, San Pedro , m , 43). 

C A P Í T U L O D É C I M O C T A V O 

RESUMEN DE TODA I.A DOCTRINA REVELADA 

1. Echando una o jeada retrospect iva á toda la doc-
tr ina de la fe , observamos que abraza la verdad entera 
en su vasto y sub l ime con jun to : que toca el pr incipio 
y el fin de todas las cosas. — La revelación es ver-
daderamente el velo levantado que nos descubre el 
gran todo, el universo vis ible é invis ible ; ó más b ien , 
nos de ja ver de u n modo dist into, los dos objetos 
inmensos que const i tuyen la universa l idad de los 
seres : Dios y su obra , el Criador y las cr ia turas . 

2. I o . Dios. — Dios, u n o en su naturaleza y t res en 
persona , es la ma jes tad inefab le que encierra en sí 
todos los tesoros de la vida, de la sab idur ía , del 
poder , de la belleza, de la bondad y de la car idad . 
Océano de todos los bienes , abismo de todas las per-
fecciones, inf ini tamente admirab le é infini tamente 
amable , Dios es el verdadero y digno objeto de todas 
las inte l igencias , y de todos los corazones. 

2o. Obra ele Dios. — Este g ran Dios ha hecho una 
obra d igna de su bondad y de su g randeza ; el un i -
verso, que comprende el con jun to de las c r ia turas , cuya 
existencia se desar ro l la con la sucesión de los siglos. 



los b i enaven tu rados ; y como las marav i l l as t ambién 
de la na tura leza , q u e p o d r á n con templa r en todo el 
ámbito de la c reac ión . 

Ascens ión 43. Revest idos de s u s cuerpos glor iosos, los b ien-
de ios aventurados se mezc la rán con los ángeles , f o r m a r á n 

elegidos. u n p u e b l o i nnumerab l e , que s iguiendo á Jesucr is to á 
los cielos, en t r a rá con Él en la Jerusa lén celestial . 
Esta será la santa Ig les ia de Dios, l levada por la 
divina miser icordia á su suprema perfección, á su 
estado final, y á su e t e rno t r iunfo . 

Renova- 44. En cuanto á la t i e r r a y á toda la creación cor-
cióndei ! s e g ü n el s en t imien to de los Doctores , no será 
m u n d 0

1 l iquidada después de l a consumación de los s ig los ; 
C0''P s ino que, pur i f icada y renovada, pa r t i c ipa rá en cierto 

modo de la r e su r r ecc ión de los jus tos . Tal es la inter-
pre tac ión que se h a dado á las s igu ien tes pa l ab ra s de 
San Pedro : Esperamos, según sus promesas, cielos 
nuevos y tierra nueva, en los que mora la justicia 
(II, San Pedro , ni, 43). 

CAPÍTULO ÜÉCIMOCTAVO 

RESUMEN DE TODA I.A DOCTRINA REVELADA 

1. Echando una o jeada retrospect iva á toda la doc-
tr ina de la fe , observamos que abraza la verdad entera 
en su vasto y sub l ime con jun to : que toca el pr incipio 
v el fin de todas las cosas. — La revelación es ver-
daderamente el velo levantado que nos descubre el 
gran todo, el universo vis ible é invis ible ; ó más b ien , 
nos de ja ver de u n modo dist into, los dos objetos 
inmensos que const i tuyen la universa l idad de los 
seres : Dios y su obra , el Criador y las cr ia turas . 

2. 4o. Dios. — Dios, u n o en su naturaleza y t res en 
persona , es la ma jes tad inefab le que encierra en sí 
todos los tesoros de la vida, de la sab idur ía , del 
poder , de la belleza, de la bondad y de la car idad . 
Océano de todos los bienes , abismo de todas las per-
fecciones, inf ini tamente admirab le é infini tamente 
amable , Dios es el verdadero y digno objeto de todas 
las inte l igencias , y de todos los corazones. 

2o. Obra de Dios. — Este g ran Dios ha hecho una 
obra d igna de su bondad y de su g randeza ; el un i -
verso, que comprende el con jun to de las c r ia turas , cuya 
existencia se desar ro l la con la sucesión de los siglos. 



Principio 3. El principio y el fin de esta obra ha sido la sabi-
y fin duría de Dios y la bondad difusiva de sí misma, es 
d e l a decir cuya tendencia es derramarse en beneficios, 

cl 'eaciün- como'Dios se derrama en su luz. El ser infinitamente 
bueno ha querido comunicar sus perfecciones á los 
demás seres : ha querido producir criaturas á las cua-
les revelaría toda su magnificencia y sus tesoros, á 
fin de hacerlas participantes. — Esta participación en 
los tesoros de Dios, es lo que llamamos la gloria, la 
glorificación de la criatura, su beatitud. 

Ángeles y 4. Convenían para esto criaturas capaces de conocer 
hombres, y ( i e amar : de conocer las maravillas de Dios, y de 

amar sus bondades. Convenían criaturas inteligentes, 
hechas á imagen de Dios. El Criador ha hecho en 
efecto los ángeles y los hombres ; los primeros para 
glorificarle en el mundo espiritual ; los hombres, para 
glorificarle en el mundo corporal. 

Naturaleza 5. Los ángeles debían ocupar el primer rango en la 
angélica, gloria y formar como el trono y la corona de la divina 

Majestad. Dios les concedió con la vida natural la 
sobrenatural de la gracia, por medio de la cual debían 
después de corta prueba arr ibar á la gloria. 

Pero en esta prueba, muchos de estos espíritus 
sublimes, en vez de conformarse con las miras de 
Dios, abusaron de su bondad y cayeron en el pecado, 
por cuya razón fueron separados de Dios, y por consi-
guiente, privados de la gracia. 

La iniquidad de la criatura provocó la justicia del 
Criador. Le hizo justicia, y los culpables fueron rele-
gados al infierno, mansión espantosa, cual convenía ai 
monstruoso estado en que ellos se habían puesto por 
su propio pecado. — Los demás ángeles que perma-
necieron fieles en la prueba, fueron admitidos por el 

contrario á la mansión dé la gloria, que les estaba 
destinada. 

6. Del mismo modo la humanidad estaba llamada á Naturaleza 
participar de la gloria de Dios en el cielo ; pero como humana, 
los ángeles, debía también probar antes su fidelidad 
en la tierra. 

El Criador habiendo hecho al primer hombre á su El p r i m e r 

imagen y semejanza, l ed ióuna doble vida : la natural, h o m b r e , 

apropiada á una criatura terrestre ; y la sobrenatural 
de la gracia, apropiada á un habitante del cielo. — 
Viviendo en esta vida de la gracia, el hombre debía 
crecer sobre la tierra en virtud y en santidad, hasta 
el momento en que, sin padecer la muerte corporal, 
fuese transportado al cielo pasando del paraíso terres-
tre al paraíso celestial. 

Adán estaba destinado á ser el padre de una nume-
rosa posteridad, heredera de todos sus privilegios. 
Con la vida corporal, debía transmitir á sus hijos la 
vida espiritual de la gracia, y llegar á ser de este modo 
jefe de un pueblo innumerable de justos y de santos. 

7. Desgraciadamente el jefe del género humano cayó Caída de 
en el pecado y por el pecado se extinguió en su alma la h u m a n ¡ -
la vida de la gracia. Privado de esta vida no pudo dad" 
comunicarla á sus descendientes, y éstos hubieran 
sido desheredados para siempre si Dios no hubiese 
intervenido con su omnipotencia y misericordia. — 
Adán cometió un suicidio espiritual: al cometer el 
pecado, se quitó la vida á sí mismo y con el mismo 
golpe dió muerte á toda su descendencia. 

¿ Qué hubiera sucedido si antes de tener hijos, Adán 
se hubiese dado muerte corporal? ¿No hubiese matado 
en su persona á todo el género humano ? No siendo 
más que un cadáver, no hubiera podido dar vida cor-



pora l á los que d e b í a n nacer de él, no hub i e r a podido 
repa ra r u n m a l t a n g r a n d e : p o r q u e si había podido 
qu i t a r se la v ida , no podía devolvérsela . El género 
h u m a n o p e r m a n e c e r í a pues sumerg ido en una m u e r t e 
e te rna , á menos q u e Dios autor de la vida no intervi-
niese pa ra r e s u c i t a r á Adán. 

fiel m i smo m o d o al cometer el suicidio espir i tual 
del pecado, el j e f e de la raza h u m a n a con el mismo 
go lpe h i r ió de m u e r t e espi r i tua l á la human idad 
en te ra . Sus h i j o s pod í an nacer todavía según la ca rne 
y rec ib i r de él la v ida corpora l , pero no la vida espi-
r i tua l de la g r a c i a q u e estaba ext inguida en su o r igen . 

R e m e d i o 8. El plan de Dios estaba des t ru ido por la mal ic ia 
al desastre de la c r i a tu r a , l a obra de Dios en el mundo visible 

original. h a b í a c a í t i 0 po r s u base. El m a l era i r reparab le : ni 
Adán ni n i n g u n a o t r a c r ia tura podía apl icar le el r eme-
dio : Dios, au to r de la vida, que la había dado en u n 
pr inc ip io , pod ía ún icamen te devolverla. 

Miser i - i La devolverá ? El h o m b r e al perder la vida de la 
c o r d i a d e g r a c i a cayendo e n l a muer t e por el pecado, hizo una 

Dios- g r an i n ju r i a a l C r i a d o r ; ¿ l e abandonará éste á su 
sue r t e d e s g r a c i a d a ? No, Dios, q u e es todo amor y 
misericordia, n o abandonó á nues t ra raza cu lpab le y 
se p ropuso s a l v a r l a . Pero como El es inf ini tamente 
justo, exigió u n a reparac ión . - No es esto decir que 
Dios hubiese p o d i d o perdonar g ra tu i t amente al hom-
b r e • pero le p l u g o más a ñ a d i r la jus t ic ia á la c le-
menc ia y exigi r d e la human idad u n a reparación para 
el pecado c o m e t i d o por la h u m a n i d a d misma . 

La E n c a r - 9. ¿ Quién h a r á esta reparación ? ¿ Qué hombre sera 
n a c i ó n . capaz de e j e c u t a r l a ? ¿Qué h o m b r e podr ía p res ta r a 

Dios un h o m e n a j e que compensase la i n ju r i a hecha a 
una majes tad in f in i ta ? Sería necesar io que este hom-

bre estuviese dotado de una divinidad i n f i n i t a : en 
otros té rminos , era necesar io u n Hombre-Dios, ó lo 
que es igual , que Dios se hic iese hombre obrándose 
el inefable mis ter io de la Encarnación. 

Ahora b ien , el amor de Dios hacia los hombres no 
retrocedió ante una condición semejan te : Tal ha sido, 
dice San J u a n , el amor de Dios para el mundo, que le 
ha dado á su Hijo único. Dios Hi jo se hizo hombre para 
salvarnos ; y así f u é como pa ra sa t i s facer á su jus t ic ia , 
Dios agotó los tesoros de su amor y miser icord ia . 

Dios Hijo se hizo Hombre : .la s egunda persona de 
la Sant í s ima Tr in idad tomó la na tura leza humana y 
quedando Dios como su Padre , se hizo h o m b r e como 
nosotros, h i jo de la g ran famil ia de Adán, incorpo-
rado á nues t r a raza . 

Entonces había u n Dios en t re los h o m b r e s . u n 
hombre que podr ía responder por sus he rmanos , u n 
Hombre-Dios que podia t ra tar con Dios, r epa ra r el 
pecado de su raza de adopción, y recobra r la vida per -
dida por el pecado. 

Con esto la v ida espi r i tua l de la g rac ia es m f u n d i d a 
de nuevo en el género humano . El Hombre-Dios, Cristo, 
nuevo Adán , es ya p a d r e y j e fe de la human idad según 
el espíritu, es dec i r , en cuan to á la vida espir i tual de 
la g rac ia , y lo mismo en cuanto al de la glor ia . 

10. El nuevo Adán es m u y super ior al an t iguo . Si Nuevo 

éste era j e fe f ís ico de su raza, Cristo debía ser el j e fe A d a n-
espir i tual y m o r a l : en otros t é rminos , el Padre , según 
el espí r i tu , y el Rey de la g r a n fami l ia h u m a n a . 

-1) Jesucr is to es P a d r e de la human idad según el P a i e r n i -

espír i tu . El an t iguo Adán dió á todos la vida del , l ad <le 

• i i j i i Cr i s to 
cuerpo, pero una vida mezclada de muer t e y de mise-
r i a ; Jesucr is to dió á todos, no solamente la vida espi-



r i tual de la grac ia , sino también la vida corpora l en 
toda su perfecc ión : él es la resurrección y la vida. 

Iglesia y Sobre la cruz nos engendró , en el Bautismo nos h a 
sacra- hecho renacer á la vida de la gracia , y en la resur rec-

menios. c i 6 n del últ imo día nos hará nacer , según el cuerpo, 
á la vida glor iosa . — He aqu í por qué es l lamado 
Padre del siglo futuro, Padre de una numerosa poste-
ridad : Si posuerit pro peccato animam suam, videbit 
semen longcevum (Isaías, LUÍ , 10). - Él ha merecido 
pa ra nosot ros esta vida por su muer t e expiatoria y la 
ha confer ido á todas l a s generaciones por los siete 
sacramentos , que son los canales divinos, y por su 
Iglesia que es su d i spensadora de esta grac ia , hasta la 
consumación de los s iglos . 

-2) Él es Je fe mora l ó Rey para gobernar y juzgar 
á la human idad , y para d i s t r ibu i r le los dones de la 
vida según la reg ía divina de la miser icordia y de la 
jus t ic ia . 

. . , Así la obra de Dios en el m u n d o visible, q u e b r a n -
Jesucristo.C tada por el p r imer Adán, es res taurada por el segundo 

de u n modo a d m i r a b l e : como u n templo que se 
levanta de sus ru inas más espléndido y grandioso que 
antes de su caída . 

D i v i s i 6 n 11. Jesucr is to expió nues t ro pecado, y redimió a . 
de ios género humano con su sangre . El t iene en su mano la 

hombres en salud de los hombres ; pero respetando su l iber tad , 
qu i e r e que ellos la acepten l ib remente y cumplan 
cier tas condiciones t an suaves como equi ta t ivas . 

Al presentarse á los hombres , h e r m a n o s suyos, les 
of rece la vida y la abundanc ia de la vida, dándoles 
facu l tad pa ra l legar á ser h i jos de Dios, s i empre que 
c rean en su n o m b r e : Yo soy, ha dicho, la resurrección 
y la vida : El que en esta vida crea en mí, no morirá 

dos cam-
pos. 
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nunca... El que crea y reciba el Bautismo, se salvará. 
Ante este of rec imiento los h o m b r e s se han d iv id ido: 

unos lo han aceptado y se han un ido á Jesucr is to 
como á su cabeza ; otros lo han rechazado y se opo-
nen á Él como enemigos y rebeldes . 

De aqu í ha resul tado la human idad dividida en dos 
campos : de una par te , los q u e se unen á Jesucr is to : 
sus discípulos y su Ig les ia ; de otra , los que rechazan 
á Jesucr is to , á saber : el infierno y sus secuaces. — 
Jesucr is to y su Iglesia pe rmanecen invencibles en 
medio de los a taques , of rec iendo la vida á todas las 
generac iones q u e pasan, hasta que l legue la úl t ima y 
se complete el n ú m e r o de los e legidos. 

12. Entonces será el día de la jus t ic ia , p o r q u e debe 
hacerse jus t ic ia , y los que 110 han quer ido la mise r i -
cordia pagarán su deuda entera á la jus t ic ia . 

En este g ran día el Hombre-Dios , ó como Él mismo 
se ha l lamado, el Hijo del Hombre , descenderá del 
cielo en gloria y ma jes tad como Jefe y Rey del género 
h u m a r o , para j u z g a r á los vivos y á los muer tos , á los 
buenos y á los malos . Éstos se rán cas t igados y a r ro -
j ados á las pr i s iones de la m u e r t e e te rna , que ellos 
h a b r á n escogido y m e r e c i d o ; pero los ju s tos rec ib i rán 
la p len i tud de la vida y en t r a r án con su rey en el re ino 
de la gloria que les está des t inado d e s d e ñ a creación 
del mundo . 

Los elegidos, con Jesucr is to á la cabeza, const i tu i -
rán la human idad glor i f icada, y se rán par t ic ipantes 
para s i empre de la vida, de los tesoros y, como dice 
San Pedro , de la na tura leza m i s m a de Dios : Divince 
consortes natura. Esta es en cierto modo la apoteosis 
del género humano . 



P A R T E T E R C E R A 

M O R A L 

1. Después de habe r , en la p r imera pa r t e de esta 
obra , demos t rado la verdad de nues t ra santa re l ig ión, 
y expuesto en la s e g u n d a su doctr ina dogmát ica , nos 
resta cons igna r su doc t r ina mora l objeto d é l a t e rce ra 
par te . 

Dividiremos l a ma te r i a en nueve capí tu los : 1". las 
l e v e s . _ 2®. i o s mandamien tos de Dios ; — 3". los 
mandamien tos de la Ig l e s i a ; - 4°. los pecados y los 
vicios; — 5 o . l as v i r tudes y las buenas o b r a s ; — 6o . 
la per fecc ión y los conse jos evangél icos ; — 7o . los 
s a c r a m e n t o s ; — 8 o . la o r a c i ó n ; - 9o . l as fiestas, l as 
ceremonias y las p rác t i cas piadosas de la Igles ia . 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

LAS LEVES 

Artículo primero 

NATURALEZA lil i LAS LEYES 

2. La ley en su acepción más genera l , es una regla Noción 

impues ta á las c r i a tu ras pa ra d i r ig i r las á su fin con el S e n e r a l -

ejercicio conveniente de sus facu l tades . — Según 
esto, la ley no es más que la expres ión de la voluntad 
del Criador , ó lo que es lo mismo, la expresión del 
orden que Él h a es tablecido en el universo . 

En este concepto genera l se d is t ingue por de pronto 
la ley física y la ley moral. La pr imera es la que 
dir ige la f o r m a c i ó n de los seres , su desarrol lo y sus 
operac iones n e c e s a r i a s ; — la segunda , la q u e d i r ige 
las acciones p rop ia s de los hombres . 

3. La ley mora l puede def inirse : una regla obliga- Lev 
loria, general, justa y permanente, promulgada en m0l'al-
beneficio de una sociedad por el que tiene el derecho de 
gobernarla. — Esta definición expresa d is t in tamente 
las p rop iedades esenciales de la ley, ó las condiciones 
necesar ias para toda ley ve rdade ra : debe ser ob l iga-
toria, jus ta , genera l , es table , útil , leg í t imamente dada 
y debidamente p romulgada . — Veamos cómo es pre-
ciso entender cada una de eslas condiciones. 
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4o . La obligación. — La ley p rop iamente dicha no 
es una regla p u r a m e n t e directiva y facu l ta t iva ; sino 
una prescr ipc ión , obl igator ia , cuya violación const i -
tuye la fa l ta . 

2o . La justicia. — La ley debiendo ser expresión de 
la voluntad de Dios, no puede ser in jus ta . Una orde-
nación i n ju s t a no es ley, s ino u n abuso del poder , 
una t i ranía . 

3o . La generalidad. — Una ley debe obl igar igual-
men te á todos los miembros del cuerpo social para el 
cual se ha dado ; de otro modo cesaría de ser jus ta poí-
no con fo rmar se con la jus t ic ia dis t r ibut iva . 

4". La estabilidad. — La ley no es una medida t ran-
s i tor ia ; el legis lador puede m o r i r ; pero su obra le 
sobrevive. 

5 o . La utilidad.—El fin de la ley es el bien c o m ú n ; 
toda ley debe ser útil á la comunidad . 

6°. La legitimidad. — Pa ra estar f u n d a d a en derecho 
y tener fuerza obl igator ia , una ley debe emanar del 
super ior legí t imo, revestido del poder legislativo. Este 
super ior es el mismo Dios, ó aquel los que hacen sus 
veces y que están investidos de su poder : á saber , los 
j e fes de la sociedad h u m a n a , tanto civiles como ecle-
siást icos. Todos, como dice el Apóstol, per tenecen al 
orden establecido por Dios; porque no hay poder q u e 
no venga de Dios. Así sus manda tos en cuanto son 
jus tos expresan la voluntad de Dios á la cual los infe-
r iores deben someterse : que toda alma se someta d los 
poderes superiores (Rom. XIII , 1 . ) 

7o. La promulgación. — Para ser obl igator ia la ley 
debe ser notificada á la comunidad por una p romulga-
ción conveniente . — La promulgac ión difiere de la 
in t imación y de la conciencia . La intimación es el 

T -

conocimiento pa r t i cu la r de u n manda to ó de una ley 
dada á un ind iv iduo; la conciencia es el ju ic io , ó la 
voz inter ior que p ronunc i a sobre un acto par t icu-
lar si es conforme ó contrar io á la l ey ; la promulga-
ción es el acto públ ico por el cual una ley es notificada 
á la comunidad . 

4. La ley se d i s t ingue del simple precepto en dos Ley> 

puntos : I o . el precepto se d i r ige á las personas par t i - Precepto, 
culares , y la ley se d i r ige á toda la soc i edad ; 2o . el pre-
cepto es t ransi tor io , la ley pe rmanece , s iendo esta-
blecida pa ra todos, ó á lo menos du ra la rgo t i empo. 

A r t í c u l o s e g u n d o 

D I S T I N C I Ó N D E LAS L E Y E S 

5. La ley mora l , en cuanto es expres ión de la ley di- Ley 
vina, se divide por de p ron to en e te rna y tempora l . — eterna y 
Se ent iende por ley eterna el con jun to de todas las de- t e mP° r a |-
cis iones de la voluntad divina, po r las cuales Dios 
cumple e te rnamente el bien en sí mismo. — La ley 
temporal comprende el con jun to de las voluntades di-
vinas, que han sido mani fes tadas al h o m b r e y que 
deben cumpl i r se por él en el t iempo. 

La ley tempora l á su vez se divide en divina p ropia- [ iey 

mente dicha y en humana. — La p r imera emana direc- divina y 
t amen te de Dios ; la s egunda de los super iores h u m a n o s humana, 
invest idos del poder de Dios. Consideremos separada-
mente una y o t ra . 

6. I o . La ley divina. — La ley divina es natural ó 
positiva según que emane necesar ia ó l i b r emen te del 
Criador. — No hay más que una sola ley na tura l , pero 
existen dos leyes posit ivas, á saber : la ley mosaica, 



que f u é p r o m u l g a d a por Moisés y la evangélica, que ha 

<ú<ln d a d a por Jesucr i s to . 
, 7 Se en t i ende por ley natural, el orden mora l que 

„ ,. el h o m b « , debe o í s e r v a r pa ra c u m p l i r su d e = 

tu ra l E s t e orden consiste en el con jun to de los debe 
res na tu ra l e s del hombre pa ra con Dios, para consigo 
mi smo y para con sus semejan tes . - La ley na tu ra l se 
co n ica al h o m b r e al t iempo de nacer : entonces se 
g r i b a e n su natura leza rac ional . No es como d.ce 
l i n i o T o m á s , s ino una impres ión de la luz divina en 
noso t ros , una par t ic ipac ión de la ley e terna en la c n a -

t U : L a í e f n T t u r a l no admi te d i spensa , ni c a m b i o ; fun -
dada sob re la naturaleza h u m a n a , es invar iable como 
esta na tu ra l eza . Esto no impide que sea suscept ib le de 
per fecc ión ; y en efecto, ha sido per fecc ionada por las 
l e í e s d i v i n é positivas. L a ley n a t u r a l e s n n p e r í e c t a e n 

si m i s m a v no se refiere m á s que á la dest inación na-
u r a l del hombre . Pero el hombre habiendo sido por la 

g rac ia elevado á u n dest ino, á un fin sobrena tura l ne-

S it "que * I a * * n a t u r a l 5 6 a ñ a d a u n a l e y T i en
p 

S é n con u n fin m á s elevado. Esta segunda lev, que 
no de roga la ley na tu ra l s ino que la perfecciona , ha sido 
en e fec to dada al h o m b r e : es la ley evangél ica . 

Lev 8 La ley mosaica comprende , además de la doc tnn 
A - dogmát ica , res par tes d i s t in tas : i*, la no e s m á s que la expresión precisa y c lara de la ley 

logo • la par te r i tual ó ceremonial que o. donaba el 
culto ' divino del pueblo j ud ío ; 3°. la pa r t e civil o judi-, 
c ia l , concern ien te á su policía nac iona l . 

l a lev mosaica no debía du ra r más que hasta la -
n ida del Mesías. En cuanto á sus p rescr ipc iones ce. c-
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moniales y civiles f u é ab rogada por la ley evangé l i ca ; 
pero en su pa r t e mora l f u é conf i rmada por Jesucr is to , 
y colocada sobre más ancha base, esto es, sobre la 
car idad sus t i tu ida al temor servil . 

9. La ley evangél ica se compone, I o . de verdades u y 
dogmát icas , que es necesar io c ree r ; 2o. de preceptos evan-
obligatorios para todos ; 3o . de consejos que no todos 8el"'a-
tenemos que segui r . — Los preceptos se ref ieren á las 
cos tumbres de los fieles y al cul to d iv ino ; los consejos 
á la per fecc ión y se d i r igen pr inc ipa lmente á los que 
Dios l lama á un género de vida especial , consagrada á 
su servicio. 

La evangél ica, como dic tada pa ra todos los siglos y 
para todos los h o m b r e s , no encier ra disposiciones ci-
viles ni polí t icas : se puede ser cr is t iano y c iudadano 
s iempre y en todas par tes , sea cua lquiera la fo rma de 
los gob ie rnos á que se viva s u j e t o . . 

A u n q u e el Evangel io enc ie r ra muchos preceptos que 
no son de derecho positivo y que dependen ún icamente 
de la voluntad de Dios, no es sucept ib le de n i n g u n a 
dispensa p rop iamente dicha. La Iglesia , que t iene la 
mis ión de in te rpre ta r esta ley divina, no puede dero-
gar la en n ingún p u n t o : esta facu l tad sólo la posee res -
pecto de sus p rop ia s leyes, q u e se l laman leyes ecle-
siásticas. 

10. 2o. Leyes humanas. — Las leyes humanas son 
eclesiásticas ó civiles. 

11. Se ent iende por leyes eclesiásticas, las q u e Leyes 
emanan del Soberano Pontíf ice y de los Obispos, encar - eciesiás-
gados de g o b e r n a r la Igles ia . Es de fe que la Iglesia l i c a s-
puede es tablecer leyes p rop iamente dichas , leyes q u e 
no pueden violarse sin incu r r i r en cu lpa ante los o jos 
de Dios. En efec to ; I o . el poder legislativo le f u é posi-



t ivamente confer ido po r su divino f u n d a d o r : Todo lo 
que liqaréis sobre la tierra, d i jo á sus discípulos , sera 
ligado en el cielo; y el que no escuche d la Iglesia que 
sea tí vuestros ojos, como un gentil y un pubhcano (San 
Mateo xvm) - 2°. Independien temente del derecho d i -
vino posit ivo, la Iglesia posee el poder legislativo en 
v i r tud del derecho na tu ra l . Siendo una sociedad per-
fec ta é independiente , t iene el derecho de gobe rna r se 
v de o rdenar lo q u e es necesario á su conservación ó 

útil á su fin. . 
En vi r tud de este poder , la Iglesia puede es tablecer 

leves v manda tos , velar por su observancia , y cast igar a 
los t ransgresores , por e jemplo, con la excomunión y 
con la pr ivación de sacramento, ó de sepul tura ecle-
siást ica. , n 

El poder legislativo en la Iglesia per tenece al Papa , 
pa ra toda la c r i s t i a n d a d ; á los Obispos, pa ra sus dió-
cesis respec t ivas ; á los concil ios ó asambleas de 
Obispos, para la Iglesia entera , ó para la parte de la 
Iglesia que ellos representen . 

E l fin de las leyes eclesiást icas es : I o . mantener el 
orden y la paz en todo el cuerpo de l a Iglesia, con una 
adminis t rac ión estable y p ruden te ; 2o. prevenir los 
a b u s o s ; 3o. faci l i tar á los fieles la observancia de la ley 
divina y la p rác t ica de todo lo que Jesucristo ha pres-
cri to y enseñado. 

Las leyes de la Iglesia son numerosas : u n a s m i r a n 
á l o s super iores j e r á rqu icos ; o t ras , al clero y á las 
ó rdenes re l igiosas; otras, á l o s sacramentos , al culto, y 
á los bienes del cu l to ; otras por úl t imo, conciernen á 
todos los fieles.- - Entre estas úl t imas, las pr inc ipa les 
son las que se l laman los cinco mandamientos de la 
Iglesia. 

^ 12. Las leyes civiles emanan del poder tempora l . Leyes 

Están es tablec idas por los que gobie rnan el Es tado, c i v i l e s -

pa ra man tener el o rden , la pol icía , la t ranqui l idad 
públ ica y para fijar los derechos respect ivos de los ciu-
dadanos . — Las leyes civiles obl igan en conciencia 
s iempre que sean conformes á la const i tución del Es -
tado, y que además no sean cont ra r ias ni á la jus t ic ia , 
m á la re l igión, ni á los derechos de la Iglesia . 

13. Todos los hombres se ha l lan su j e tos á los pre- Exiensión 
ceptos do la ley na tu ra l , así como á las leyes evangél i - de las 
cas. — En cuanto á las leyes h u m a n a s , no obl igan m á s d i v e r s a s 

que á los súbdi tos del legis lador q u e las ha dado, y so- l e y e s-
lamente después de l legar éstos á la edad de la razón. 

14. Los preceptos h u m a n o s no obl igan en caso de Fuerza 
impotencia, es decir , cuando hay imposibi l idad f ís ica o b ü g a -

ó mora l de cumpl i r los . — Al contrar io , n inguna inca- t0 l ' ia-
pacidad ni temor puede excusar de la observancia de 
la ley na tura l , en los casos que prohibe . Así el pe r -
jur io , la b las femia , la impureza son s i empre p roh ib i -
dos, y no admiten j a m á s ni excusa, ni d i spensa . 

15. Las leyes h u m a n a s son sucept ib les de d ispensa . D i spensa . 

Se l lama así un acto por el cual el leg is lador en una 
c i rcuns tancia pa r t i cu la r , exime al su j e to de la obse r -
vancia de la ley, quedando la ley en todo su vigor . 
— El poder de d ispensar per tenece al Soberano P o n -
tífice, pa ra todas las leyes eclesiást icas, los votos, 
ju ramentos , é imped imentos del ma t r imon io ; y á los 
Obispos, para todo lo que concierne á sus es ta tutos y 
reg lamentos diocesanos. — Los c u r a s pár rocos y los 
coad ju to res pueden también d i s p e n s a r á sus fe l igreses , 
ya en lo relativo al ayuno y á la abs t inenc ia , va en lo 
que se refiere á la observancia de los domingos v días 
de fiesta. 



A p é n d i c e 

L A C O N C I E N C I A 

16. La ap l icac ión inter ior de la ley á las acciones 
par t icu la res , se h a c e , como se ha dicho más a r r iba , 
por la voz de la conciencia. 

Se define la conc ienc ia : un juicio práctico pronun-
ciado sobre la bondad ó malicia, sobre la licitud ó ilici-
tud del acto que se debe hacer ó evitar, en la circuns-
tancia particular en que uno se encuentra. 

Concienc ia 17. J amás es l i c i to ob ra r cont ra el d ic tamen ó la 
' 'e c l a voz de su conc ienc ia ; pero no se debe ni se puede 

e r r ó n e a . s e g u i r s i e m p r e s u s inspi rac iones . No debemos mi ra r l a 
como regla de c o n d u c t a , s ino cuando podamos juzgar 
p ruden temente q u e es recta, ó lo que es lo mismo, 
cuando esté prudentemente formada. 

La conciencia recta, es aquella cuyo juic io se con-
f o r m a con la v e r d a d y con la ley bien en tendida ; es 
e r rónea ó f a l sa c u a n d o nos represen ta como buena una 
acción que es m a l a , ó como mala , la que es b u e n a y 
permit ida - El e r ro r de la conciencia que proviene 
de la ignoranc ia , e s vencible , ó invencible . El error 
es vencible, c u a n d o el que obra , teniendo a lguna duda o 
sospecha sobre la bondad ó mal ic ia del acto, y sobre 
la obl igación de examina r si el acto es rea lmente bueno 
ó malo, no se cu ida de a segura r su ju ic io por los 
medios necesar ios . El error es invencible, cuando 
no se presenta al esp í r i tu n i n g u n a duda , ni sospecha 
del acto que se e j ecu ta ni al obra r , ni al p roponerse 

l a causa del acto, 
principio, 18. Es tab lec idas estas nociones, cons ignaremos 
prácticos. a q u í los p r inc ip ios , según los cuales se debe o b r a r . 

I o . Cuando la conciencia es recta, se la debe segui r en 
todo, ya e jecu tando lo que manda , ya abs teniéndose 
d é l o que p roh ibe . — 2o. Cuando la conciencia es 
invenciblemente errónea, se puede y debe obedecer . — 
3o . Cuando la conciencia es venciblemente errónea, 
cuando está mezclada de dudas f u n d a d a s y de sospe-
chas sob'-e la l ic i tud del acto que permi te , no se debe 
obrar según la voz de esta conciencia : es preciso rec-
tificarla, examinando, consul tando y empleando para 
esclarecer la , los medios ord inar ios , según las c i r cuns -
tancias de cada uno . — El que tenga una conciencia 
pe rp le ja , es decir , colocada en t re dos acciones que 
parecen malas , debe, en cuanto sea posible, consul tar 
con hombres sabios y p ruden t e s ; y si no puede con-
sul tar los y t iene neces idad de obra r , debe escoger lo 
menos malo : ob rando así, no pecará . 

Pa ra f o r m a r s e una conciencia recta, es necesar io : 
1 i n s t r u i r s e en la ley divina, según su estado y con-
dición ; 2o. segui r las adver tencias y consejos de un 
confesor i lus t rado . 



C A P Í T U L O S E G U N D O 

EL DECÁLOGO 

IDEA GENERAL DEL DECÁLOGO 

1. Del mismo modo que el Símbolo ele los Apóstoles 
es el compendio de todo lo que es necesario c reer , el 
Decálogo, ó los diez m a n d a m i e n t o s de Dios, son el com-
pendio de todo lo q u e es necesar io p rac t ica r para sal-
varse . Si quieres entrar en la vida eterna, dice el Sal-
vador, guarda los mandamientos (San Mateo, xix, 17). 

Esta pa lab ra decálogo, s ignifica palabra ó ley, com-
puesta de diez artículos, que se l laman los diez man-
damientos . Esta es la ley que Dios lia impuesto á su 
cr ia tura rac ional . 

O r i g e n 2. Esta ley, q u e desde el pr incipio había sido g r a -
d e i d e c á - k a ( j a p 0 r e \ Criador en el fondo de la na tura leza 

l o g o ' h u m a n a , f u é p r o m u l g a d a m á s ta rde , con mayor solem-
n idad , al pueblo de Is rae l , por el minis ter io de Moi-
s é s ; y por ú l t imo, en la p leni tud de los t i empos 
ratif icada por Jesucr i s to , quien le dió su ú l t ima per -
fección, y la confió á la Iglesia, para que la p ropus iese 
á los fieles. — La p romulgac ión mosaica se hizo sobre 
el Monte Sinaí , con g ran aparato de te r ror , en medio 
de t ruenos y r e l á m p a g o s ; la ratificación cr i s t iana 
tuvo luga r sobre la montaña de las Bienaventuranzas 
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en u n pr incipio, y después , sobre la montaña de Sion, 
cuando la b a j a d a del Esp í r i tu Santo, en medio de 
las efusiones de la car idad divina. 

3. Los diez mandamien tos son la expres ión de la C o n t e n i d o 

verdad práct ica , del orden ó de la jus t i c ia , según la 
cual todo h o m b r e está obl igado á vivir sobre la t i e r ra . 

4. La jus t ic ia de los mandamien tos de Dios y la obli-
gación de observar los se f u n d a n , I o . sobre la voluntad 
de Dios, que es la regla de toda bondad m o r a l ; 2o . 
sobre nuest ra na tu ra leza , y sobre nues t r a s re laciones 
con Dios y con los demás h o m b r e s ; 3o . sobre los inte-
reses bien entendidos de cada h o m b r e en pa r t i cu la r , 
y de todo el género humano . 

Los diez mandamien tos ob l igan á todos los h o m b r e s O b l i g a c i ó n 

sin excepción y no hay poder en la t ierra que pueda del d e c á i o -

dispensar del cumpl imien to de n i n g u n o de ellos. — 6°)' i |0S¡-
Pero si son obl iga tor ios para todos, no son imposib les bl^s

a
e

l'1.de 

pa ra nadie . Está en nues t ras facu l tades el observar aun 
los más dif íci les , med ian te los auxi l ios de la g rac ia 
que Dios nos of rece , y que nunca n iega á los q u e 
humi ldemente se la piden. Dios no m a n d a nada impo-
s i b l e ; pero como dice el Concilio de Tren to (sesión 6), 
al mandar, cuida de. que se le pueda obedecer, y en el 
caso de que no se pueda, ayuda para que se pueda. 

Hay más , no solamente los mandamien tos no son 
imposib les con ayuda de la g rac ia , s ino que tampoco 
son d i f íc i les ; sobre todo cuando se observan desde 
la j uven tud y con espír i tu de a m o r : El amor de Dios 
consiste en observar sus mandamientos : y sus manda-
mientos no son penosos (I, San Juan , v, 3). 

5. Lo que debe induc i rnos á g u a r d a r esta ley santa , Mot ivos 

es de una par te , la voluntad de Dios, y de o t ra , nues t r a para 
p rop ia fel icidad : po rque Dios, para sancionar su ley, o b s e r v a r l o . 



ha quer ido que n u e s t r a f e l i c i d a d dependiese absoluta-
mente de nues t r a f idel idad e n observar la . 

s W n 6. En efecto, el leg is lador s u p r e m o promete recom-
a ' ' pensa e terna á los que g u a r d a n sus m a n d a m i e n t o s ; y 

amenaza con cast igo e t e rno á los t ranagresores . — 
Él quiso que su ley san ta f u e s e para los hombres u n 
pr inc ip io de ve rdade ra f e l i c i d a d desde este m u n d o , 
según estas pa l ab ra s : La justicia levanta los pueblos, 
lo que, hace A las naciones desgraciadas, es el pecado 
(Prov. xiv, 34). 

7. Los diez m a n d a m i e n t o s comunmente se enuncian 
ba jo la fo rma s iguiente : 

I. Amar á Dios sobre t o d a s las cosas. 
I I . No j u r a r á s su santo n o m b r e en vano. 
III. Sant i f icarás las fiestas. 
IV. Honra rás á tu p a d r e y á tu madre , y vivirás lar-

gos años. 
V. No mata rás . 
VI. No fo rn ica rás . 
VIL No te apodera rás de los bienes de otro, ni los 

r e t endrás in jus t amen te . 
VIII . No levantarás f a l s o s tes t imonios , ni ment i rás . 
IX. No desearás la m u j e r de tu p ró j imo . 
N. No codiciarás los b i e n e s a j enos , para poseerlos 

in jus tamente . 
Los fieles están ob l igados á saber los de memor ia , y 

conviene que los reciten t o d o s los días. Además deben 
es tud ia r los y comprende r lo s . 

Decálogo 8. Antes de comenzar l a expl icación de cada uno de 
en gene- los mandamien tos en p a r t i c u l a r , d i remos en genera l 

r a l- que el decálogo es el desa r ro l lo de la gran ley de la ca-
r idad , q u e comprende , como Jesucr is to lo ha enseñado 
expresamente , dos p r ecep to s generales , el amor de 

Dios y el del p ró j imo ; Amarás al Señor tu Dios, con 
todo tu corazón, g al prójimo como á ti mismo. — En 
razón de este doble precepto fundamenta l , grabó Dios 
el decálogo sobre dos t ab la s de p iedra , de las cuales 
la p r imera contenía los deberes para con Dios, y la 
segunda , los deberes para con nosotros mismos y para 
con el p ró j imo. 

Todos los mandamien tos , sea cua lqu ie ra la f o r m a 
en que se enunc ien , son á la vez precept ivos y p roh i -
bitivos ; es decir , que cada mandamien to encier ra un 
precepto y una proh ib ic ión , u n deber pa r t i cu la r que 
se prescr ibe , y u n pecado par t i cu la r que se p roh ibe . 

P r imer mandamiento 

Amar á Dios sobre todas las cosas 

I. Ob l igac ión 

1. El p r imer mandamien to nos ordena reconocer al Doble 
verdadero Dios y pres ta r le el homena je supremo, que precepto, 
le es debido. Fué dado al pueblo de Israel en estos tér-
minos : Yo soy el Señor tu Dios, que te saqué de la 
tierra de Egipto : no tendrás dioses ajenos delante de 
mi, no los adorarás, ni les darás culto : porque yo soy 
el Señor tu Dios y hago misericordia sobre todos los 
que me aman (Exod. xx, 2). — Esta enunciación com-
prende : I o . la fe , la esperanza y la car idad, que son 
las t res v i r tudes teo logales ; y 2o . la re l igión, que 
ocupa el p r imer l u g a r entre las v i r tudes morales . 

Es evidente que el p r imer mandamien to p resc r ibe 
el culto de Dios ó la v i r tud de la r e l ig ión ; pero no es 
menos claro que p resc r ibe también las t res v i r tudes 
teologales. Para comprender lo , basta considerar : I o . 



q u e estas v i r tudes es tán contenidas en el precepto del 
culto, p o r q u e es imposible p res t a r á Dios cul to pe r -
fecto, sin amar l e , y el amor de Dios supone la fe y la 
e spe ranza ; 2o . estas t res v i r tudes se comprenden en el 
precepto de reconocer á Dios enunc iado po r es tas pala-
b ras : Yo soy el Señor tu Dios... que hago misericordia 
dios que me aman; p o r q u e en v i r tud de estas pa la -
bras , yo debo no solamente reconocer y creer que hay 
u n Dios único , Criador del cielo y de la t ierra ; sino 
t ambién q u e este Dios es el mío, mi p r imer pr incipio , 
mi fin ú l t imo, m i bien soberano : que responde á to-
das las neces idades de mi in te l igencia , p o r q u e es de 
e te rna v e r d a d ; á todos los deseos de mi Corazón, por-
que Él es inf in i tamente bueno pa ra m í ; á todas las 
aspi rac iones de m i amor , po rque Él es inf in i tamente 
bueno y amable : en una pa l ab ra , le debo reconocer 
como m i fin sup remo , como el g ran obje to al cual 
debe a sp i r a r todo mi ser , por la fe , po r la esperanza y 
por mi amor . — Á este conocimiento perfecto y amo-
roso de Dios, a lude Jesucr is to cuando dice : La vida 
eterna consiste en conoceros, d vos que sois el verda-
dero Dios (San J u a n , xvu, 3). 

cinco 2. Debemos pues en v i r tud del p r imer mandamien -
p a r t e s . to, I o . reconocer a l verdadero Dios, 2o . creer en El, 3o . 

esperar en Él, 4o . amar l e con todo nues t ro corazón, 
5o . r endi r le el cu l to supremo q u e le es debido . 

R e c o n o c e r I o . Ante todo, debemos ab r i r los o jos de la intel i-
ai v e n i a - gencia , para reconocer al Dios vivo, personal . Criador 

ü e r o Dios . y Señor del universo, verdadero Dios que toda la natu-
raleza proc lama, q u e la luz de l a razón, lo mismo que 
la de la fe, nos mues t r an con evidencia (1). 

( I ) Véase Apologética, c ap í t u lo I o , A r t í c u l o I o , Existencia de Üios, 

p á g i n a 2 6 . 

2o. Debemos c reer en Dios y por nues t ra fe p res ta r C r e e r e n 

h o m e n a j e á su s u p r e m a verdad . — La fe (l) es u n a É1-
v i r tud sobrena tu ra l , por la cual c reemos firmemente, 
según la pa labra infa l ib le de Dios, todo lo q u e es divi-
namen te revelado y propues to como tal por la Igles ia . 

3o . Debemos esperar en Dios, pa ra pres tar h o m e - Esperar 
n a j e á su voluntad para con nosotros . — La esperanza en Dios , 

es una vi r tud sobrena tu ra l por la cual e speramos de 
Dios la sa lud e terna, y los medios pa ra consegu i r l a ; 
p o r q u e Él nos la ha promet ido en consideración á los 
mér i tos de Jesucr is to , que es inf ini tamente bueno , 
poderoso, y fiel en sus p romesas . 

4o . Debemos amar á Dios pa ra hon ra r su perfección, A m a r 

y su amabi l idad infini ta . — La ca r idad , la más exce- a D l 0 S ' 
l en te de las v i r tudes sobrena tu ra les nos hace amar á 
Dios sobre todas las cosas, po r É l m i smo y á nues t ro 
pró j imo como á nosotros mismos , po r amor de Dios. 
— El p r imer mandamien to p resc r ibe el amor de Dios, 
haciendo abs t racc ión del amor del p ró j imo , que es 
objeto de los preceptos de la segunda tabla . 

5 o . Debemos pres ta r á Dios el cul to sup remo que le C u l t 0-
es debido : en esto consiste p rop iamen te la v i r tud de 
la re l igión, la cual se define : v i r tud mora l por l a que 
p res tamos á Dios u n cul to digno de Él. — Para ser 
ve rdade ramen te digno de Dios, el cul to debe es tar 
vivificado por las v i r tudes teologales, la fe , la espe-
ranza y la car idad, que son como el a lma de la v i r tud 
de re l ig ión. 

¿ Cuál debe se r el cul to ? ¿ Cuáles son los actos pol-
los cuales se debe e j e r c e r ? ¿ Q u é se debe entender 
po r cul to de los Santos ? 

( I ) Véase Dogmática, c ap i t u lo 16, Ar t í cu lo 2 o , y m á s aba jo cap í t u lo 
5 o , A r t í c u l o 2 o , Virtudes teologales. 



§ I . Cua l idades del c u l t o 

Cuito inte- 3. El culto debe ser i n t e r io r y ex ter ior ; directo é 
r i o r y e x - indirecto . 

l e r i o r - 4. El culto interior consis te en actos de fe , de res-
peto, de amor y de otros s e m e j a n t e s , que bro tan del 
corazón; — el' culto exterior, en oraciones vocales, 
cantos rel igiosos, y oficios de l a Igles ia . Se l lama culto 
público, en cuan to se p re s t a á Dios no por hombres 
ais lados, sino por la c o m u n i d a d ó sociedad h u m a n a . 

El culto p u r a m e n t e in t e r io r no b a s t a ; e l h o m b r e 
debe también á Dios u n cu l to exter ior y públ ico : -1) 
p o r q u e per tenece á Dios todo entero y le debe el ho -
m e n a j e de todo su s e r ; -2) p o r q u e los actos exteriores 
s i rven para elevar á Dios el esp í r i tu y el corazón; -3) 
p o r q u e el culto exter ior r e ú n e á los h o m b r e s como á 
los h i jos , a l rededor de su p a d r e ; -4) p o r q u e desde el 
o r igen del m u n d o , Dios h a p resc r i to s iempre el culto 
exter ior v públ ico (1). 

Culto di- 5. El culto directo es aque l po r el cual h o n r a m o s á 
recto é Dios en sí m i s m o ; el culto indirecto, es el que pres ta -

indirecto m o s á los Santos, del m o d o que se explicará m á s 
aba jo . 

§ I I . A c t o s de l c u l t o 

6. Los p r inc ipa les ac tos po r los cuales debemos 
prac t ica r la re l igión y el cu l to son : la adorac ión , el sa-
crif icio, el of rec imiento de noso t ros mismos , la orac ión , 
y la par t ic ipac ión en el cu l to públ ico de la Iglesia . 

La adoración consis te en venera r á Dios como Cria-

(1) Véase Apologética, c a p í t u l o I o , p á g i n a 4 0 y s i g u i e n t e s . 

(lor de todas las cosas, y Señor supremo á quien todo 
el universo debe servir , y en someternos enteramente 

á su dominio soberano. 
El sacrificio es la oblación é inmolación de i . n i 

víctima, para honra r la Majestad suprema de Dios, y 
obtener de Él beneficios y mercedes . 

El ofrecimiento de sí mismo consiste en ofrecer á 
Dios nues t ro cuerpo y nues t r a a lma, todo lo que somos 
y todo lo que poseemos, y en hacer todas nues t ras 
acciones pa ra su mayor gloria , según estas pa labras 
de San Pablo : Sea que comáis, sea que bebáis, sea que 
hagáis cualquiera otra cosa, 1tacedlo todo por la gloria 
de Dios. 

1. La oración es una conversación con Dios, ó como 
otros d icen , una elevación del alma á Dios, para o f r e -
cer le nues t ras a labanzas , nues t ras pet iciones y todos 
los sent imientos de nues t ro corazón. — La oración es 
necesar ia para nues t r a sa lud , 110 so lamente de necesi-
dad de precepto, s ino también de necesidad de medio 
para los adul tos , en cuanto es el medio ordinar io por 
el cual deben obtenerse los auxil ios necesar ios para la 
salvación (1). 

8. El precepto de la oración aunque s i empre es obl i -
gatorio, no obliga á cada i n s t a n t e ; pero se exige la 
oración, I o . cuando se ha ent rado en la edad d é l a 
razón ; 2°. cuando uno está fue r temente tentado ; 3". 
cuando se ha caído en pecado m o r t a l ; 4o. cuando uno 
se halle en pel igro de m u e r t e ; 5". en las diversas 
al ternat ivas de la vida, y 6o . en las ca lamidades públ i -
cas. — Los teólogos enseñan que no hacer absolu ta -
mente n i n g u n a oración en el espacio de u n mes, cons-

(1) Véase m á s a b a j o , c ap í t u lo 8 , la oración. 



ti luir ía una violación grave del precepto de la 
oración (4). Pero un verdadero cr is t iano sin a tender á 
lo que es obligación grave y r igurosa , debe hacer uso 
f r ecuen te de este santo ejercicio y d i r ig i r á Dios sus 
oraciones cot idianas . 

No se debe j amás omitir las oraciones de la mañana 
y de la tarde, an tes y después de la comida, según 
práct ica genera l en t re los fieles. No podría excusarse 
de pecado venial , qu ien s in motivo a lguno fa l tase á 
estas prác t icas , pasando todo el día sin invocar á Dios, 
ni á la Virgen sant í s ima, ni al ángel de su g u a r d a , ni 
á los Santos. Fa l t a r m u c h a s veces, muchos días segui -
dos á las orac iones de la m a ñ a n a y de la ta rde , sin 
reemplazar las du ran te el día con n inguna otra orac ión , 
es ponerse en pe l igro de pe rde r todo sent imiento de 
p iedad y de caer muy pronto en fal ta grave. — No 
debiendo ser l a rga esta oración, es pos ib le á todo el 
m u n d o . — La piedad pide que se haga de rodi l las ; 
pero excusa fác i lmente á los que no pueden hacer la de 
este modo. 

Asistencia 9. La participación en el culto de la Iglesia consiste 
~ en f r ecuen ta r los sacramentos , asist i r al sacrificio de 

g C í , i a ' la misa y á o t ros oficios y solemnidades que se cele-
b ran en las ig les ias . 

§ III Cul to de los San tos 

10. Honramos á Dios, a u n q u e indi rec tamente , con los 
honores que t r i b u t a m o s á los Santos, es d e c i r : á la 
Santís ima Virgen María, á los Ángeles , á los Márt i res y 

( I ) Gousse t . — Corno el c a r d e n a l Gousse l lia r e s u m i d o en la Teo-
logía moral la d o c t r i n a d e los m e j o r e s a u t o r e s , le h e m o s l o m a d o p o r 
g u í a p r i n c i p a l en la exp l i cac ión del decá logo . 

á otros b ienaventurados , reconocidos como tales por la 
Igles ia . Estos honores consis ten en of recer les oracio-
nes , a labanzas y súpl icas , y en ce lebrar las fiestas 
es tablec idas en su honor . 

11. El culto de los Santos difiere esencia lmente del 
cul to de Dios (1). El cual es un h o m e n a j e supremo (le lüS 

rendido á la excelencia inf ini ta de la divina majes tad ; „ ? a í ° s , 
„i u i i r, , . J y culto de 
el cul to de los Santos, al cont ra r io , un h o m e n a j e D¡os. 
subordinado, r end ido á las c r ia tu ras , que el Criador ha 
coronado de gracia y de gloria : homena je por conse-
cuencia que se r inde d i rec tamente á los Santos, y se 
refiere ind i rec tamente á Dios, autor de toda san t idad . 
— El culto rend ido á Dios se l lama latría (adoración); 
el q u e se r inde á los Santos, dulía (homenaje) ; el que 
se pres ta á la Virgen Sant ís ima, hiperdulía (homenaje 
superior) á causa de la d ign idad eminente de la 
Madre de Dios. 

12. No so lamente el cul to de los Santos es ju s to y 
legí t imo, sino que pres ta además preciosos beneficios. 
En efecto, I o . este cu l to está consagrado por la p r á c -
tica genera l de la Iglesia , f u n d a d a sobre la Tradic ión 
y la E s c r i t u r a ; 2 o . es ag radab l e á Dios, que se ve 
glorif icado en sus Santos, y honrado con los homena-
jes que se r inden á sus se rv idores ; 3o . p rocura á los 
fieles intercesores poderosos en el cielo, y los es t imula 
á imi ta r sus v i r tudes sobre la t i e r ra . 

13. Honramos á los Santos de dos mane ra s : I o . en Santas 
sus personas cons ideradas d i rec tamente ; 2o . en sus r e l i ( i u i a s é 

re l iquias y en sus imágenes . Tal es la práct ica de la 
Iglesia universal , prác t ica santa y sa ludable , autor izada 
por las Esc r i tu ras , y por la más venerab le Tradic ión . 

i m á g e n e s . 

(1) Véase Dogmática, c ap í t u lo 1 7 , a r t í c u l o 2 o , Postrimerías. 
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Honramos las reliquias de los Santos, I o . p o r q u e son 
preciosos recuerdos de n u e s t r o s m e j o r e s a m i g o s ; 2°. 
p o r q u e los cuerpos de los San tos han sido i n s t rumen-
tos de g r a n d e s v i r tudes , m i e m b r o s de Jesucr i s to , y 
t emplos del Esp í r i tu Santo , q u e resuc i t a rán u n día en 
l a g lo r i a ; 3o . po rque Dios se complace en glor i f icar 
estos restos sag rados por m e d i o de los mi lagros . 

Honramos las imágenes de Jesucr i s to y de los San-
tos, p o r q u e exci tan la devoción, sost ienen la a tención 
e n la p legar ia , nos r e c u e r d a n sa ludab les verdades , y 
ponen ante nues t ros o jos h e r m o s í s i m o s e j emplos . 

14. El culto rend ido á las imágenes y á las re l i -
quias , es u n cul to relativo q u e se t e rmina en las p e r -
sonas cuyas imágenes ó r e l i qu i a s se veneran . — 
Este cul to relat ivo pe r t enece al g r ado sup remo de 
latría si se venera la i m a g e n de Jesucr i s to ó las re l i -
qu ias de su san ta P a s i ó n ; de dulía si se t r a t a de la 
de los San tos ; y de hiperdulia c u a n d o se hon ran las 
imágenes de la San t í s ima V i r g e n . 

I I . P e c a d o s c o n t r a r i o s al p r i m e r m a n d a m i e n l o 

15 El p r imer m a n d a m i e n t o p r o h i b e todos los peca -
dos contrar ios á la fe , á la esperanza , á la car idad y 
á la v i r tud de re l igión (1), á s a b e r : V. no quere r creer 
lo que la Iglesia enseña , d u d a r vo lun ta r i amente en 
mater ia de fe , no cu ida r de i n s t r u i r s e , exponerse al 
pel igro de p e r d e r l a f e p o r l e c tu r a s pernic iosas , y 
ocul tar ó d is imular la f e p o r respetos h u m a n o s ; — 
2o . d e s e s p e r a r é tener f a l sa p resunc ión de sa lva r se ; 
— 3o . en t regar su corazón á las c r i a tu ras s in t ene r en 

( I ) Véase m á s a b a j o , c a p . 3 , a r t . 4 , Pecados contrarios á las virtu-

des teologales. 

cuenta pa ra nada la ley de Dios, de j a r de hacer actos 
de amor de Dios, od iar y combat i r á Dios y á su 
Iglesia . — 4o . Los pecados cont ra r ios á la v i r tud de 
re l igión se enc ie r ran en dos ca tegor ías : la supersti-
ción y la irreligión, que es su cont rar ia ; en la una se 
peca po r fa l ta , en la otra por exceso. 

16. -1) Los p r inc ipa les pecados que se refieren á la S u p e r s t i -

supers t ic ión son : la idola t r ía , la adivinación y la m a - c i ó n . 

gia . Está prohibido no sólo adora r al demonio ó fa lsos 
dioses, sino t ambién consul ta r adivinos, evocar los 
espír i tus , p re t ende r comunica r se con las a lmas de los 
muer tos , pedi r á la mag ia efectos pernic iosos ó mara -
villosos debidos á l a in tervención del demonio . — Es 
una supers t ic ión el p r e g u n t a r á las mesas y á los m u e -
bles cosas á que ser ía imposible responder aun á los 
seres dotados de razón. — En cuanto al magne t i smo 
animal , ó mesmer i smo , sea cua lquiera su or igen por 
la re lación que h a tenido con la supers t ic ión y l ibe r -
t ina je , ha merecido ser condenado en Roma y pro-
hib ido como abuso cu lpab le y funes to (1). 

IT. -2) En t re los pecados de i r re l ig ión , se d i s t inguen irreligión, 
cuatro p r i n c i p a l e s : la he re j í a , la indi ferencia rel i -
giosa, la apostasía , la impiedad y el sacri legio. — L a 
herejía consiste en negar con obst inación u n dogma 
de la f e propues to por la Igles ia . — La indiferencia 
religiosa se refiere lo mismo á la verdadera re l ig ión 
que á las fa l sas ; á los q u e prac t ican la re l ig ión y los 
que la abandonan : como s i no hubiese n i n g u n a obl i -
gación en este pun to , ni h u b i e r a n de segu i r se conse-
cuencias de n i n g ú n género . — La apostasía es la 
renuncia de la fe catól ica para adher i r se á una secta 

(1) E n c í c l i c a del S a n t o Oficio, 4 de Agosto d e 1 8 8 6 . 



cua lqu ie ra , inc luyéndose en osle pecado los l i b re s 
pensadores . — La impiedad es el pecado de los q u e s 
m o f a n de Dios y de su Igles ia . - Se e n t i e n d p o i 
sacrilenio la p rofanac ión de una cosa santa ; el sacr i -
leg io puede ser personal real ó local, según tenga po r 
ob je to una persona , u n a cosa mater ia l o u n Inga 
consagrado al cullo divino. Es sacr i legio p ro fana r los 
sac ramentos , los cementer ios y los b ienes per tene-
cientes á la Igles ia . Los que u s u r p a n ó confiscan ya 
los b ienes ó los derechos de la Ig les ia , ya las f u n d a -
c iones p iadosas , son cas t igados con excomuniones por 
el santo concil io de Tren to y no pueden ser absuel tos 
m á s que por el Soberano Pontíf ice. 

Segundo mandamiento 

No jurarás el santo nombre de Dios en vano 

P r e c e p t o v 1. El segundo mandamien to n o s ordena reverenciar 
' el santo n o m b r e del Señor , y h a b l a r s iempre de Dios y 

de las cosas santas con p r o f u n d o respeto q u e se man i -
fiesta p r o n u n c i a n d o ó invocando, ya el santo n o m b r e 
de Dios, va el de su único Hi jo Nuest ro Señor Jesu-
cr is to, con sent imientos de piedad y veneración. 

Tal es el precepto ind i rec tamente expresado en este 
mandamien to , cuya enunciac ión directa es prohibi t iva . 

P r o h i b e todos los actos cont ra r ios a l respe to que 
debemos al santo n o m b r e de D i o s : ta les son la b lasfe-
mia , el p e r j u r i o y l a violación de votos. 

2 1°. Blasfemar es p rofe r i r pa l ab ra s in ju r iosas con-
tra Dios, a b r i g a r propós i tos ó r e p a r t i r escr i tos contra 
Dios. P a r a que haya b l a s femia , no es necesar io que 
el d iscurso p ro fe r ido vaya di rectamente contra Dios ; 
ba s t a que se d i r i j a cont ra los Santos, ó cont ra las 

p roh ib i -
c i ó n . 

^Blasfemia. 

cosas sagradas , como la Iglesia de Jesucr is to , sus 
sacramentos , sus min i s t ros y todo lo que se refiere á 
su santa re l ig ión. La i n ju r i a va á pa ra r á Dios, como 
autor de todas las ins t i tuc iones santas y de toda san-
t idad. 

3. Se d is t ingue -1) la b las femia breve , es decir , el 
j u r a m e n t o g r o s e r o ; y la b las femia de discurso, ó de 
conversación, en q u e las ideas b las femator ias se 
expresan ba jo una f o r m a al parecer ag radab le y seduc-
to ra ; -2) la b lasfemia hab lada y la e sc r i t a ; -3) la blas-
femia de maledicencia y la de i r r i s ión ó bu r l a sacr i -
lega. — Se pueden re fe r i r á las b las femias de ma led i -
cencia las imprecaciones impías con q u e se invocan 
las venganzas de Dios cont ra s í propio ó contra los 
demás . 

Es preciso no con fund i r las verdaderas b l a s femias 
con las b las femias t r uncadas y las pa l ab ra s g rose ras 
y malsonantes p róx imas á la b las femia . 

La cual s iendo verdadera , es s i empre pecado m o r -
tal : Cualquiera, d ice la Esc r i t u ra , que blasfemare del 
nombre del Señor, será castigado de muerte (Levítico, 
XXIV, 6). — Las pa l ab ra s p róx imas á la b las femia , 
sin ser pecado mor ta l , son ind ignas de la boca de u n 
cr is t iano. 

4. Hay además qu ien prof iere fo rma lmen te la blas-
femia y otros que s in p ro fe r i r l a se hacen muy cu lpa -
bles en esta mater ia , á saber : los que la provocan ó 
ap lauden , y los que pudiéndola imped i r la to le ran ; — 
los que publ ican diar ios , revistas, fo l le tos , ú o t ras 
producc iones impías y b las femator ias , los que las 
leen con complacencia , y aun aquel los que s in leer las 
favorecen á la publ icac ión y cooperan á ella susc r i -
biéndose. 



cua lqu ie ra , inc luyéndose en osle pecado los l i b re s 
pensadores . — La impiedad es el pecado de los q u e s 
m o f a n de Dios y de su Igles ia . - Se e n t i e n d p o i 
sacrileaio la p rofanac ión de una cosa santa ; el sacr i -
leg io puede s'er personal real ó local, según tenga po r 
ob je to una persona , u n a cosa mater ia l o u n luga 
consagrado al cul to divino. Es sacr i legio p ro fana r los 
sac ramentos , los cementer ios y los b ienes per tene-
cientes á la Igles ia . Los que u s u r p a n ó confiscan, ya 
los b ienes ó los derechos de la Ig les ia , ya las f u n d a -
c iones p iadosas , son cas t igados con excomuniones por 
el santo concil io de Tronío y no pueden ser absuel tos 
m á s que por el Soberano Pontíf ice. 

Segundo mandamiento 

No jurarás el santo nombre de Dios en vano 

P r e c e p t o y 1. El segundo mandamien to n o s ordena reverenciar 
' el santo n o m b r e del Señor , y h a b l a r s iempre de Dios y 

de las cosas santas con p r o f u n d o respeto q u e se man i -
fiesta p r o n u n c i a n d o é invocando, ya el santo n o m b r e 
de Dios, va el de su único Hi jo Nues t ro Señor Jesu-
cr is to, con sent imientos de piedad y veneración. 

Tal es el precepto ind i rec tamente expresado en este 
mandamien to , cuya enunciación directa es prohibi t iva . 

P r o h i b e todos los actos cont ra r ios a l respe to que 
debemos al santo n o m b r e de D i o s : ta les son la b las te-
m i a , el p e r j u r i o y l a violación de votos. 

2 1°. Blasfemar es p rofe r i r pa l ab ra s in ju r iosas con-
tra Dios, a b r i g a r propós i tos ó r e p a r t i r escr i tos contra 
Dios. P a r a que haya b l a s femia , no es necesar io que 
el d iscurso p ro fe r ido vaya di recíámente contra Dios ; 
ba s t a que se d i r i j a cont ra los Santos, ó cont ra las 

p roh ib i -
c i ó n . 

^Blasfemia. 

cosas sagradas , como la Iglesia de Jesucr is to , sus 
sacramentos , sus min i s t ros y todo lo que se refiere á 
su santa re l ig ión. La i n ju r i a va á pa ra r á Dios, como 
autor de todas las ins t i tuc iones santas y de toda san-
t idad. 

3. Se d is t ingue -1) la b las femia breve , es decir , el 
j u r amen to g r o s e r o ; y la b las femia de discurso, ó de 
conversación, en q u e las ideas b las femator ias se 
expresan ba jo una f o r m a al parecer ag radab le y seduc-
to ra ; -2) la b lasfemia hab lada y la e sc r i t a ; -3) la blas-
femia de maledicencia y la de i r r i s ión ó bu r l a sacr i -
lega. — Se pueden re fe r i r á las b las femias de ma led i -
cencia las imprecaciones impías con q u e se invocan 
las venganzas de Dios cont ra s í propio ó contra los 
demás . 

Es preciso no con fund i r las verdaderas b l a s femias 
con las b las femias t r uncadas y las pa l ab ra s g rose ras 
y malsonantes p róx imas á la b las femia . 

La cual s iendo verdadera , es s i empre pecado m o r -
tal : Cualquiera, d ice la Esc r i t u ra , que blasfemare del 
nombre del Señor, será castigado de muerte (Levítico, 
xxiv, C). — Las pa l ab ra s p róx imas á la b las femia , 
sin ser pecado mor ta l , son ind ignas de la boca de u n 
cr is t iano. 

4. Hay además qu ien prof iere fo rma lmen te la blas-
femia y otros que s in p ro fe r i r l a se hacen muy cu lpa -
bles en esta mater ia , á saber : los que la provocan ó 
ap lauden , y los que pudiéndola imped i r la to le ran ; — 
los que publ ican diar ios , revistas, fo l le tos , ú o t ras 
producc iones impías y b las femator ias , los que las 
leen con complacencia , y aun aquel los que s in leer las 
favorecen á la publ icac ión y cooperan á ella susc r i -
biéndose. 



Perjurio 5 2o . El perjurio es p r o p i a m e n t e el fa lso j u r a -
mento , ó el abuso del acto re l ig ioso que lleva este 

n o m b r e . . , , 
J u r a r , es poner á Dios po r tes t igo en favor de la 

verdad, de lo q u e dec imos ó de lo que p rometemos 
Este acto es b u e n o y santo e n sí m i smo : apelar al 
tes t imonio de Dios, es r econoce r q u e Dios es la ver -
dad s u p r e m a y q u e conoce t o d a s las cosas. 

6. Sin embargo , p a r a que el j u r a m e n t o sea licito en 
l a p rác t ica , son necesar ias t r e s condic iones : verdad, 
jus t ic ia y n e c e s i d a d : qu i e r e d e c i r , que es necesar io 
no solamente q u e la cosa de q u e se t ra ta sea verda-
dera v que no imp l ique n i n g ú n p e c a d o ; sino que ade-
más h a y a jus to motivo p a r a a f i rmar lo ba jo ju ramen to . 
Af i rmar así una m e n t i r a , u n a ca lumnia , u n proyecto 
c r iminal , e tc . , es pecar m o r t a l m e n t e . - J u r a r con 
verdad , pe ro á l a l i ge ra y po r razones fú t i l e s , es t a l -
lar al respeto q u e debemos á l a divina Majes tad y 

exponerse á caer en p e r j u r i o . . 
7. Se deben c u m p l i r las p r o m e s a s j u r a d a s si la cosa 

q u e se ha p romet ido no es m a l a n i está p roh ib ida . -
No es licito • cumpl i r el j u r a m e n t o afirmativo de una 
acción mala . Si se pecó al h a c e r el j u r amen to , se 
cometerá un s egundo pecado al cumpl i r lo , po rque 
nad i e está obl igado á o fender á Dios. . 

Violación 8 3°. Se peca contra el s e g u n d o mandamien to vio-
d e l o s lando los votos. Se ent iende p o r voto una p romesa 
v o l o s - hecha á Dios de u n b i en m a y o r , con del iberación e 

intención de ob l igarse . Y p o r bien mayor se ent iende 
u n a cosa buena en sí m i s m a y q u e es me jo r hacer a 
que omit i r la . - Es necesar io no c o n f u n d i r e voto 
con la buena reso luc ión , q u e no obl iga á la voluntad 
ba jo pena de pecado . 

9. Se l lama voto solemne e l que se emite al p ro fesa r 
en una orden re l ig iosa a p r o b a d a po r l a I g l e s i a ; y 
simple el voto q u e se hace en o t ras c i rcuns tanc ias . 

10. El voto es cosa ú t i l y santa s iempre q u e al 
hacer lo se proceda con discrec ión y p rudenc ia Si se 
t ra ta de of recer á Dios u n a cosa m u y impor tan te , con-
viene orar an tes mucho y aconse ja rse del confesor . 

11. La Iglesia , en v i r tud del poder de atar y des-
atar que ha recibido de Jesucr is to , puede con jus to 
motivo d ispensar de los votos ó conmutar los en otros 
dis t intos ; del mismo modo puede d ispensar del j u r a -
men to promisor io . Este poder per tenece al P a p a y á 
los Obispos que lo e je rcen por sí mismos ó por sus 
delegados. 

Tercer mandamiento 

Santificarás las fiestas 

1. E l tercer mandamien to de Dios nos ordena san-
' i f icar el domingo ó día del Señor y nos p roh ibe pro-
f ana r lo . 

2. La ley na tu ra l p resc r ibe al hombre el sant if icar o r i g e n 

de t iempo en t iempo u n día, consagrándolo al culto del donán-
de Dios, pero no de te rmina n i n g ú n día pa r t i cu la r . La 
revelación mosa ica especifica la santif icación del 
sábado y el decálogo cr is t iano el domingo. 

El sábado f u é establecido en el Ant iguo Testamento 
en memor ia del descanso de Dios después del sexto 
día de la creación, así como también por el beneficio 
que concedió á su pueblo l ib rándole de la servidum-
b r e de Egip to (Deut. v, 14, 15). — La ley del sábado 
parece haber exist ido an tes de Moisés y se remonta 
p robab lemente al o r igen del género humano . 



Los Apóstoles reemplazaron el sábado con el 
domingo, para pe rpe tua r los g r a n d e s mis ter ios de la 
resur recc ión de Jesucr is to y venida del Esp í r i tu Santo. 
Es tos mis te r ios significativos de u n a l iberación espi-
r i tual , y de u n a creación m á s excelente que la p r imera , 
f u e r o n cumpl idos , no en el sépt imo día, s ino en el 
octavo, que es al propio t iempo el día p r imero de u n a 
semana nueva . — El mismo Salvador santificó en 
cierto modo este día con sus discípulos , aparec iéndose 
en t re ellos en el cenáculo dos domingos m á s tarde . — 
Los Apóstoles adop ta ron , pues , este día con jus to 
t í tulo como sagrado , l l amándole domingo, dominica 
dies, es dec i r , día del Señor y mandando á todos los 
fieles que lo sant i f icasen. 

Sanlifi- 3. Es jus to y razonable dar un día al Señor después 
catión del de haber dado seis á los cuidados del m u n d o . La san-
domingo. t ificación del domingo es u n a profes ión públ ica de 

nues t ra fe y u n al imento necesario pa ra la vida de 
nues t r a s a lmas . 

La santif icación del domingo comprende dos obl i -
gac iones d i s t i n t a s : la del descanso y la del culto 
d iv ino ; en otros t é rminos , para santif icar el día del 
Señor es necesar io : I o . abs tenerse de obras serviles 
y 2o . apl icarse á las obras de re l igión, 

obras 4. I o . El t r aba jo está p roh ib ido los domingos po r -
serviies. que apar ta r ía de los ejercicios del culto que Dios 

exige en este día, y p o r q u e cont inuado sin i n t e r rup -
ción, ser ía nocivo y per jud ic ia l al b ien corpora l del 
hombre . Dios ha prescr i to al h o m b r e este santo reposo 
en beneficio del a lma y del cue rpo . 

5. La ley del descanso p roh ibe las obras serviles, 
pero no las que se l l aman liberales y comunes. 

Se ent ienden por obras serviles los t r a b a j o s que se 

e je rcen p r inc ipa lmen te con el cuerpo y para la u t i l idad 
del cuerpo : ta les son los t r aba jos de las a r tes mecáni -
cas, los oficios y las diversas fabr icac iones , las faenas 
del campo y las manua le s de cua lquier clase que sean 
a u n q u e no se hagan para ganar d inero . 

No solamente se hacen cu lpab les de pecado los que 
t r a b a j a n sino también los q u e obl igan á t r aba j a r , ó de-
jan t r a b a j a r á sus infer iores . Es tos malos maes t ros pe-
can como si ellos mi smos t r aba ja sen y se hacen culpa-
bles del pecado de los otros y además del escándalo 
que causan . 

Fuera de las obras serviles, las jud ic ia les que se ha-
cen con ru ido y contención, como incoar u n proceso, 
ci tar las par tes , oir los test igos, e tc . , es tán igua l -
mente p roh ib idas por la Iglesia in t é rp re te de la ley de-
Dios. 

La Iglesia p roh ibe también las ventas púb l icas , la 
exhibición de las mercanc ías , el t ráfico en las t iendas 
abier tas , las t ransacc iones y los contra tos , los mercados 
y las fer ias . Es tas p roh ib ic iones se ha l lan modif icadas 
por usos que var ían según los lugares . 

Se admite genera lmen te el que se pueda vender 
cuando las gentes del campo t ienen necesidad po r una 
ó muchas semanas , víveres, vest idos y otros objetos 
de consumo. 

6. Las obras comunes son las que se ref ieren á las 
necesidades cot id ianas y á los cuidados domést icos. No 
están p roh ib idas como tampoco los v ia jes s i empre 
que no haya exposición s in motivo de fa l ta r á la misa . 

7. Las obras liberales están del mismo modo pe rmi 
t idas y son las que dependen m á s bien del e jercicio del 
espír i tu que del cuerpo , y t ienden d i rec tamente á la 
c u l t u r a de la inte l igencia : como la lec tura , la escr i -



t u r a , la enseñanza , el d ibu jo , el es tudio y todo lo que 
per tenece á las a r t e s l iberales . Los profesores de ar tes 
Y de ciencias p u e d e n t r aba j a r y dar lecciones ; los a r -
qui tectos , los p in to re s , los escul tores, los bordadores 
pueden t razar s o b r e el papel los d ibu jos , los p lanos y 

los proyectos de s u s obras . 
8 El descanso de l domingo es obl igator io para cual-

quier espacio de t i empo comprendido en el día de fiesta. 
E l que s in razón ó neces idad t r a b a j e u n t iempo consi-
de rab le , por e j e m p l o , muchas h o r a s consecut ivas sera 
cu lpab le de p e c a d o mor ta l . 

9. La obl igac ión del descanso puede cesar por v a n a s 
c a u s a s : -1) po r d i spensa cuando hay jus to mot ivo; 
puede concede r l a el Obispo ó el pá r roco ; -2) por ne-
cesidad como en caso de incendio, de inundac ión , e t c . ; 
-3) por p iedad, q u e excusa cier tas obras serviles pa ra 
e l cul to divino ; -4) po r car idad , que permi te t r a b a j a r 
en beneficio de l o s pobres y de los enfermos cuando 
es tán en neces idad apremiante . 

O b r a s 10. 2°. A d e m á s de las obras de descanso hay oh as 
dereligión. de religión. La p r i m e r a y pr inc ipa l de las obras santas 

que debemos h a c e r el domingo es asist i r a santo sa-
crificio de la Misa . Los fieles, c u a n d o han l legado a l a 
edad de la razón , es tán obligados á oír Misa los domín-
eos y fiestas de p recep to . - Es necesar io oír Misa en-
tera ba jo pena de pecado m o r t a l ; de suer te que si 
l l ega tarde, p o r e jemplo , después del ofer tor io hay 
obl igación de o i r ot ra misa. - Se debe asistir al santo 
sacrificio c r i s t i anamente , es decir , con respeto y devo-
ción : no bas ta es ta r presente con el cuerpo si la a ten-
ción se d i s t rae del culto de Dios. 

La Misa está p resc r i t a los domingos y fiestas de p re -
cepto , po rque como renovación del sacrificio de la cruz, 

cons t i t uye l a acción m á s santa , m á s sa ludable , más 
propia pa ra hon ra r la Majes tad divina (1). 

11. Además de la Misa, conviene asist i r en cuan to 
se pueda á otros oficios divinos, al se rmón, á las p lá -
ticas catequíst icas, e t c . ; f r e c u e n t a r los sacramentos , 
y ocuparse en obras de p iedad y car idad según el 
estado de cada uno. — No hay obligación sin embargo 
de consagra r el día entero á los actos de re l igión y 
ca r idad ; puede emplea rse l íc i tamente una par te en 
a lguna recreación hones ta y cr is t iana . 

12. El precepto de la Misa de ja de obl igar cuando 
hay imposibi l idad mora l de as is t i r á el la . Así están 
dispensados de oir Misa los d o m i n g o s : los en fe rmos ; 
los convalecientes que no pueden salir de casa s in 
exponerse á r ecae r ; los que es tán al cuidado de los 
e n f e r m o s ; los que no pueden ser reemplazados en el 
cuidado de las casas, los n iños y los pas to res ; los que 
por razón de la g r a n dis tancia no pueden acudi r s in 
gran dif icultad á la Igles ia . Po r úl t imo, están dispen-
sados : los cr iados , los h i jos , las m u j e r e s , cuando sus 
amos, sus padres ó sus mar idos quieren abso lu tamen-
te que t r aba j en duran te el t iempo de la Misa, y ellos 
no pueden desobedecer sin graves inconvenientes . 

13. Se p ro fana el santo día del Señor no so lamente pr0fana-
con el t r a b a j o prohib ido , sino m á s todavía por los cióndeido-
demás pecados y t ambién por las diversiones pe l ig ro - mingo, 
sas y culpables . 

Así como Dios repar te bendiciones especiales sobre 
las fami l ias y naciones que g u a r d a n fielmente el do-
m i n g o ; t ambién amenaza con severos cast igos á los 

( i ) S o b r e la m a n e r a d e o i r b ien la Misa, véa se m á s a b a j o , Segundo 
mandamiento de la iglesia. 



pro fanadores de s u santo día . La p rofanac ión del 
domingo es u n g r a n cr imen á los ojos de Dios, u n 
escarnio pa ra la re l ig ión, y un escándalo para el pró-
j imo . La cont inuidad de esta p rofanac ión es funes t í -
s ima : p roduce olvido de Dios y de los deberes de cada 
u n o , desmoral iza á los pueblos y des t ruye el cr is t ia-
n i smo en las a lmas . Sin la observancia del domingo 
no hay re l ig ión p o r q u e no hay ins t rucc ión ni p rác t i -
ca s re l ig iosas . 

Cuarto mandamiento 

Honrarás á tu padre y d tu madre, y vivirás largos 
años 

idea 1. El cuar to mandamien to es el primero, dice el 
general. Apóstol San Pab lo , al cual ha añadido Dios una pro-

mesa (Eph. vi, 2). La promesa de una vida l a rga y 
d ichosa , es tando subord inada á la sa lud de los h i jos , 
no s i empre se cumple aqu í b a j o ; Dios reserva m u -
chas veces toda la recompensa pa ra la e te rn idad . 

Es te mandamien to es también el p r imero de la se-
gunda tabla , es decir , de los que conciernen al pró-
j imo. Enc i e r r a los deberes rec íprocos de los h i jos y de 
los padres , así como t ambién los de todos los demás 
in fe r io res y super io res . 

E x t e n s i ó n 2. A juzgar sólo po r l a le t ra de este precepto parece 
del á p r imera vista que no hab la m á s que de los deberes 

c u a r t o hacia nues t ros padres y m a d r e s ; t iene s in embargo un 
m a n d a - s e n t i d o m á s lato. Es tas pa l ab ra s : Honrarás á tu padre 
m i e n t o . ^ d madre s igni f ican: h o n r a r á s á tus pad re s y á todos 

t u s supe r io re s ; p o r q u e s iguiendo el genio de la lengua 
sagrada , el n o m b r e de padres comprende no solamente 
los q u e nos han dado el ser , s ino t ambién los que se-

g ú n disposición de la divina Providencia , son nues t ros 
super iores en el orden espir i tual y tempora l . — Empero 
como estos pa r ien tes y super iores deben ser honrados 
por sus infer iores , se s igue de a q u í q u e por na tu ra l 
rec iprocidad es tán obl igados á merece r este honor 
cumpl iendo por su par te los deberes que ellos t ienen 
pa ra con sus h i jos é infer iores . 

3. Hablemos I o . de los deberes de los h i j o s ; 2o . de 
los deberes de los p a d r e s ; 3o . de las obl igaciones recí-
procas de otros super io res é in fe r iores . 

§ I. D e b e r e s d e los h i j o s 

4. Honrarás, dice el texto sagrado, á tu padre y á tu 
madre. H o n r a r á los padres , es amar los , respetar los y 
obedece r lo s : amor , respe to y obediencia const i tuyen 
el amor filial, ó el con jun to de los deberes de u n h i jo 
pa ra con sus padres . Bajo el n o m b r e de padres , se 
comprenden también los abuelos y otros ascendientes , 
q u e t ienen derecho al amor y respeto de sus nietos . 

I o . Amar á los padres , es tener hacia ellos, sean A m o r . 
cua lesquiera , a fección sincera y constante , reconoci-
miento p ro fundo y dar les p rueba de ello duran te la 
vida, en el t rance de la muer te , y después de la muer t e 
h o n r a n d o su memor ia . — Nada puede d i spensarnos del 
amor filial: si nues t ros padres es tán pobres y enfe r -
mos , debemos querer los m á s que nunca , y aun cuando 
sean viciosos debemos amar los , deplorando sus vicios 
y desórdenes . — El amor filial nos impone el deber de 
asist i r á nues t ros padres en sus necesidades tempo-
rales, y cu idar sobre todo de que no mueran s in los 
auxil ios de la re l ig ión . Sería c rue ldad que por ceder á 
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fa lsas consideraciones , al temor puer i l de causar emo-
ciones al enfe rmo, se de j a se de l l a m a r á t i empo al sa-
cerdote pa ra d isponer al p a d r e ó á la m a d r e al t ransito 
de la muer t e . - Debemos orar por ellos d u r a n t e su 
v ida , orar y hace r o r a r po r ellos después de su muer te , 
y e jecu ta r fielmente s u s ú l t imas voluntades . _ 

E l amor fraternal e s tab lece obl igaciones semejantes 
a u n q u e menos e s t r echas en t re h e r m a n o s y he rmanas . 

Respe to 5. 2°. Debemos t ene r hac ia nues t ros padres respeto 
verdadero , in te r io r y e x t e r i o r : considerar los como re-
presen tan tes de Dios, d a r l e s test imonio de es t imación 
y de honor , h a b l a n d o con ellos respetuosa y a tenta-
men te , recibiendo sus conse jos y sopor tando y excu-
sando sus defec tos . Es prác t ica santa y cr is t iana ped i r 
l a bendic ión de los p a d r e s . 

Obed ien - 6 . 3 o . Obedecer á sus padres , es obedecer lo q u e ellos 
cia. nos m a n d a n : obedecer l e s c r i s t i anamente , es hacer lo 

con celo y p ron t i t ud en cons iderac ión á Dios que 
qu ie re que los h i jo s obedezcan á sus padres como á 
Él mismo. La f e nos enseña en efecto, que nues t ros 
pad re s y nues t ros s u p e r i o r e s es tán invest idos de la au -
tor idad de Dios, y q u e obedecer les en todo lo jus to y 

bueno es obedecer á Dios . 
Los h i jo s deben á s u s pad re s esta obediencia cr is -

t i ana en todo lo q u e no es cont ra r io á la ley divina, y 
se la deben p a r t i c u l a r m e n t e , como dice Santo Tomas, 
en lo que conc ie rne á su educación y á las cosas que 
atañen al orden y admin i s t r ac ión de la fami l i a . 

Pecados 7. Se peca contra el amor filial, cuando se a l imentan 
contrarios en el corazón sen t imien tos de aversión ó antipatía 
á 1a piedad ] i a c ; a i o s p a d r e s ; c u a n d o se les mald ice , se les desea 

f l l ia!- a l g ú n mal , se les impac i en t a y contr is ta , y cuando se 
descuida la obl igación de pedi r á Dios por ellos. 

8. Se peca contra el respeto cuando se los menos-
precia , se les hab la con dureza , se les mira con enfado, 
se les repl ica ó se les responde con inso lenc ia ; cuando 
se ponen en bur la sus avisos á fin de hacer los r idícu-
los ; cuando por ú l t imo, se dicen á su presencia pa la-
b ras in ju r iosas , ó se profieren amenazas. Levantar la 
mano amenazadora cont ra un pad re ó una madre , aun 
sin consumar la acción, es pecado mor ta l . 

Es t ambién fa l tar á los padres , hab la r con compla-
cencia de sus defectos ; dárselos á conocer á los que 
los ignoran y exage ra r lo s ; en una pa l ab ra , a tentar de 
a lgún modo cont ra su reputac ión. Hay en este caso un 
doble pecado : pecado contra la jus t ic ia , y pecado 
contra la piedad filial. 

Es por ú l t imo reprens ib le , que uno estando rico y 
colocado en alta d ign idad , r ehuse por orgul lo recono-
cer púb l i camente á sus pad re s , vis i tar los ó rec ib i r los 
en casa, po rque son pobres y s in educación. 

9. Se peca contra la obediencia filial cuando se re -
husa hacer lo que m a n d a n los padres , ó al hacer lo , se 
m u r m u r a y protesta del mandato . El pecado de deso-
bediencia puede ser mor ta l ó venial , según el g rado 
de resis tencia y obst inación y la importancia mayor ó 
menor del manda to . — Se peca cuando á pesar de la 
prohibic ión de los padres , se f recuen ta el t ra to de pe r -
sonas viciosas, las casas sospechosas, las t abernas , los 
cafés, los bai les , los espectáculos , y otras divers iones 
n o c t u r n a s ; cuando menosprec iando las órdenes de los 
padres , se de ja de oir Misa los días de fiesta, de 
aproximarse a l t r ibuna l de la Peni tencia , de asist i r á 
los sermones de la par roquia , e tc . , etc. — Se peca 
también cuando no se hace lo que m a n d a n los padres , 
en in terés de la f a m i l i a ; ó cuando sin razón legí t ima, 



se abandona la casa pa terna , contra el parecer del 
pad re ó de la madre . El que, á espaldas de sus pad re s 
con t rae vínculos par t icu la res con el fin de casarse , 
fa l ta igua lmente á la au tor idad pa te rna . 

10. Desobedecer á los padres , es pecado especial 
q u e se debe dec la ra r en la confes ión . Así, por e jem-
plo , el que á pesar de las órdenes de su pad re ó de su 
m a d r e de ja de oir misa los domingos , debe acusarse 
no solamente de esta omisión, sino también de h a b e r 
desobedecido á sus padres . 

11. Si los padres son tan desgrac iados que se atre-
van á m a n d a r a lgo cont ra r io á la ley de Dios, á la jus -
t ic ia , ó á las b u e n a s cos tumbres , el h i j o no debe 
e j ecu ta r lo : en este caso, no desobedece á sus padres , 
s ino que obedece á Dios. — Hay más , cuando t ra ta 
u n h i jo que l lega á cier ta edad de tomar estado, como 
esta elección es de g rand í s ima impor tanc ia para su 
salvación, debe ped i r á Dios la g rac ia de conocer su 
voluntad en este pun to , á fin de cumpl i r l a c r i s t iana-
mente . Pero además de consul ta r á Dios en la oración 
y á un director p r u d e n t e en el sagrado t r ibuna l , los 
h i josc r i s t i anos d e b e n t a m b i é n , g e n e r a l m e n t e h a b l a n d o , 

consul tar á sus p a d r e s sobre t an grave objeto, sobre 
todo, cuando se t r a t a de escoger u n estado en el mundo . 

§ I I . D e b e r e s d e los p a d r e s 

12. Los pad re s deben amar á sus h i jo s y most rar les 
este amor , p r o c u r á n d o l e s el beneficio de la a l imenta-
ción, de la educac ión y de u n empleo conveniente . 

A m o r . 13. I o . Deben a m a r á sus h i jos cr i s t ianamente , es 
decir , por cons iderac ión á Dios, con u n amor mezclado 

de respeto , mi rándo los como u n depósito sagrado, 
que les ha confiado el Señor ; deseando y buscando su 
verdadero bien, en el cuerpo y en el a lma. 

Po r esta razón, deben procura r les an te todo, la gra-
cia del santo Baut ismo. 

14. 2o . En tendemos po r alimentación, todo lo que Alimenta-
toca al bien corpora l y á las necesidades de la v ida . ción. 
Los padres están obl igados á cu ida r con sol ici tud 
constante de la vida y salud de sus h i jo s y de la in te -
g r idad de sus m i e m b r o s : deben a l imentar los y ves t i r -
los según su condic ión. 

15. 3 o . La educación consiste en la formación del Educación, 
h o m b r e como hombre, quiero decir , como c r i a tu ra 
rac ional , moral y dotada de u n a lma inmor ta l . Com-
prende dos pa r t e s : la fo rmac ión del espír i tu , ó la 
instrucción; y la del corazón ó las buenas costumbres. 

16. La educación debe ser c r i s t iana , es decir , debe Educación, 
tener por base la doctr ina y la mora l cr is t iana . La cristiana, 
razón de esto es -1) q u e en vi r tud de la ley posit iva 
de Jesucr is to , todos los h o m b r e s están obl igados á 
vivir según su san ta doc t r ina ; y -2) que una educa-
ción q u e no sea cr is t iana no es verdadera educación, 
sino una fo rmac ión fa lsa y pernic iosa . — En efecto,' 
-1) si se considera la parte intelectual ó la instrucción 
desde que se separa de la enseñanza rel igiosa, no 
puede menos de ser falsa é incomple ta . Será incom-
ple ta : po rque la ins t rucc ión h u m a n a comprende no 
solamente los conocimientos que se refieren al cuerpo 
y á la vida presente , s ino t ambién los que m i r a n al 
a lma y á la vida f u t u r a del h o m b r e . Ahora b ien , de 
estas dos par tes , la educación p u r a m e n t e civil no es 
m á s que la p r imera , que es la m e n o s impor tan te . — 
Será falsa , po rque dará al hombre una falsa dirección 

3 -2. 



haciéndole dir igir sus acciones y sus pasos á los bie-
nes de la t i e r r a ! en v e , de l levarle en pos de los de 
cielo, q u e es el fin pr inc ipa l de su existencia. -2) fei 
se considera la formación moral, se vera que, « : i m p j o -
s ib l e sin la rel igión, ún ica fue rza capaz de domar 1 as 
pas iones del corazón h u m a n o , y hacer al homb e vi 
tuoso . Una inst i tución exclus ivamente civil podía fe -
mar u n hombre hábil en las ciencias na tura les , en la 
i ndus t r i a y en la po l í t i c a ; pero por hábi l que sea, no 
de ia rá de ser u n h o m b r e vicioso. 

17 L a educación cr is t iana comienza en la íamil ia , 
y o rd ina r i amen te se comple ta en las escuelas - La 
educac ión doméstica debe ser la base de la educación 

escolar ó púb l i ca . 
Los deberes de los padres respecto a la educación, 

c o m p r e n d e n la ins t rucc ión , l a vigi lancia, la correc-
ción y el b u e n e jemplo . 

, , 18 -1) Después de haber p rocu rado a sus h i jos el 
I T " beneficio del santo Baut ismo, los padres están obli-

gados á dar les l a educación cr is t iana que exige 
el carácter bau t i smal . Po r esto les deben ensenar 
tan p ron to como sean capaces, las p r imeras ver-
dades de la re l ig ión : l a señal de la c ruz la orac.on 
dominical y todo lo que está obligado á saber u n 

cr is t iano. , , . . . , , 
Deben fo rmar los en la prác t ica de la piedad y de la 

v i r tud , hac iéndoles rezar las oraciones de la m a ñ a n a 
V de la t a r d e ; acos tumbra r los á ir á la Iglesia y a las 
p lá t icas pa r roqu ia le s ; á observar la ley de la abst i-
nencia y á confesarse de t iempo en t i e m p o ; - deben 
por ú l t imo a le jar los de todos los pe l igros del a lma 
y de todos los lazos tendidos á su inocenc ia : tales 
como les malos cr iados , l as malas compañías , los 

malos juegos , las ma la s lec turas , l as malas escuelas, 

etc. 
19. -2) Es t ambién u n deber r i gu roso para los pa- Vigilancia 

dres velar con cu idado sobre la conducta de sus hi jos , y c o m c -
adver t i r les del m a l q u e e jecu tan , reprender les , cor re - C10n-
g i r les y aun cas t igar les , si no t i enen otro medio 
de hace r respetar la au to r idad pa te rna . — Empero 
si el castigo es obl igatorio, debe ser jus to y razo-
nable . Que par t ic ipe de l a sever idad y de l a du l -
z u r a ; que sea f r u t o de aquel la p r u d e n t e energ ía que 
sabe ha l la r u n jus to medio e n t r e la violencia y l a debi -
l idad . 

20. -3) Á esta vigi lancia , á estos avisos y enseñan- Buen 
zas, los padres deben añad i r e l b u e n e jemplo, sin e l ejemplo, 
cual , todo lo demás sería i n f r u c t u o s o : conviene que 
la piedad, en las pa l ab ra s y o b r a s de sus padres , los 
h i jos vean b r i l l a r la viva imagen de la educación q u e 
rec iben . 

21. 4o Los pad re s deben ocuparse en el porveni r de posición 
sus h i jos , apl icar los á los t r a b a j o s y á los es tudios pa ra social, 
hacer los capaces de adqu i r i r una posición honesta y 
conveniente. — En la elección de es tado, deben, si lo 
neces i tan , ayudar les con sus conse jos , consul tando no 
el in terés y las p re fe renc ia s p u r a m e n t e humanas , s ino 
el orden y la vocación de Dios, q u e se ap l ica rán á co-
nocer . Á este efecto, es necesar io q u e es tudien la incl i -
nac ión y l a ap t i tud del h i jo , que n i e g u e n á Dios, y 
p idan conse jo á personas sab ias , i lus t radas y genero-
sas. Obrando así , p rovee rán al porven i r de sus h i jos de 
una manera c r i s t i ana , s in per ju ic io de los derechos de 
Dios y de los que corresponden á sus h i jos . Sería abusa r 
de su autor idad, quere r ob l igar á u n h i jo á t omar el es-
tado de ma t r imonio , el eclesiástico ó el m o n a c a l ; ser ía 
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oponerse á Dios, cont rar ia r la inc l inac ión legí t ima del 
h i jo , la vocación p ruden temente reconocida. 

Pecados 22. Los padres pecan contra el amor paternal, fo-
contrarios mentando en su corazón sent imientos de aversión ó de 
á l o s d e b e - 0 ¿ ¡ 0 hac ia sus¡hi jos , prof i r iendo imprecaciones ó mal-
r e s p a t e r - d i c i o n e s e n s u presencia , y mal t ra tándolos ó ref i r iendo 

n o s ' á personas ext rañas sus defectos. — Pecan también 
cuando t ienen hacia sus h i jo s u n amor excesivo y des-
a r reg lado , que les induce á educar los con descuido, 
to lerándoles todo y no r ep rend iendo ni aun sus v ic ios ; 
cuando no t i enen el mismo amor á todos los h i jos , 
mos t r ando hacia a lguno de ellos una predi lección 
impruden te , causa ord inar ia de envidias y de discor-
d ias en l a f ami l i a . 

23. Fa l t an á su deber con respecto al bien corporal 
de sus h i jos , cuando los exponen á accidentes en que 
pueden perecer , ó des f igurarse y pe rde r la in tegr idad 
de sus miembros . Toda negl igencia ó malos t r a tamien-
tos que puedan pe r jud i ca r notab lemente á la vida, á la 
sa lud, .á la conformación del h i jo , es pecado mor ta l . — 
Pecan t ambién , cuando por pereza ó por vanos despi l -
f a r r e s , ó po r en t regarse á los p laceres y al juego , pr ivan 
á los h i jos del a l imento necesa r io ; cuando malogran su 
porvenir descuidando el fo rmar l e s para un estado social . 

24. Fal tan á sus deberes concernientes al bien espi-
ritual de sus h i jos , si son causa de que se m u e r a n s in 
baut i smo, ó si no dan el p r imer l u g a r en la educación 
á la ins t rucc ión rel igiosa, de aquel los á quienes el Bau-
t ismo ha hecho discípulos de Jesucr is to . 

25. Cuando los pad re s creen poder confiar á otras 
personas la educación de sus h i jos , deben escoger las 
d ignas de este encargo . Pecan mor talmente, si los con-
f ían á maest ros sin fe , s in re l igión, s in buenas eos-
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t ambre s , capaces de perver t i r á los jóvenes , ó con sus 
doctr inas , ó con sus ma los e jemplos , ó s implemente 
con su ind i fe renc ia . 

26. Pecan escandal izando á s u s h i jo s , por su propia 
negl igenc ia en mate r i a de re l ig ión, por su impiedad, 
b lasfemias , m u r m u r a c i o n e s , ca lumnias , maldic iones , 
cua lesquiera q u e sean, ó por otros actos cont ra r ios á 
la car idad , á la jus t ic ia , á la san t idad d é l a mora l evan-
gél ica. — Serán más cu lpab les todavía, si los l levan á 
divers iones pel igrosas , si les m a n d a n cosas p roh ib idas 
por la re l ig ión, po r la Iglesia y por la equidad . — Ha-
brá en todo esto doble p e c a d o : uno , contra el amor 
pa terno , otro, cont ra la v i r tud violada con la acción 
escandalosa. 

Los padres q u e fa l tan al g r an deber de la educac ión 
cr is t iana, son o rd ina r i amen te cas t igados en esta vida, 
tanto m á s c rue lmente , cuan to q u e el cast igo les viene 
de sus propios h i jos . 

§ III. Ob l igac iones r e c í p r o c a s d e o t r o s s u p e r i o r e s é i n f e r i o r e s 

27. Además de los padres , se d i s t inguen todavía 
t res clases de super iores , á s a b e r : los que hacen las 
veces de nues t ros pad re s , los q u e nos gobie rnan en el 
o rden espi r i tua l , y los q u e nos gob ie rnan en el orden 
tempora l . 

I o . Los super iores q u e hacen las veces de padres , son 
los tu tores y los maes t ros . 

28. Las obl igaciones de los tutores respecto de sus Tutores, 
pup i los son pa ra lo tempora l y lo esp i r i tua l casi del 
mismo modo que las de los pad re s y m a d r e s respecto 
de sus h i jos . Es u n deber pa ra el tu to r p r o c u r a r al 
menor , confiado á sus cuidados , una educación conve-



niente , ve la rpor su conduc ta , amones t a r l ey cor regi r le . 
— Rec íp rocamen te l o s d e b e r e s d e los pup i los hacia sus 
tu tores , son casi los m i s m o s que los de los h i jos res-
pecto de sus padres , excep tuando la asistencia. 

Maestros. 29. Los maestros, y todos los que están encargados 
de la educación y de la ins t rucc ión de la juven tud , 
s iendo deposi tar ios de la confianza de los padres y de 
su au tor idad , t i enen t a m b i é n obl igaciones graves q u e 
c u m p l i r . Deben t r a b a j a r cons tan temente en hacer pro-
g resa r á sus d i sc ípu los en la p iedad, en la v i r tud y en 
l a ciencia. Se h a r á n g r a v e m e n t e cu lpab les abandonán -
dolos á sí m i smos , s in ve l a r por su conducta ni por el 
cumpl imien to de sus debe res re l ig iosos ; de jando de 
ape rc ib i r l e s con t ra lodo lo que pueda ser dañoso á su 
s a l u d ; poniendo ó to l e rando en sus manos l ib ros peli-
grosos para las c o s t u m b r e s y p a r a la fe , y dándoles po r 
ú l t imo malos e j emp los . — Los deberes de los discí-
p u l o s con respecto á s u s maes t ros son análogos á los 
q u e t ienen que c u m p l i r con sus pad re s , á lo menos en 
lo relat ivo al respe to y á l a obediencia . 

A u l o r i d a - 30. 2o. Los superiores en el orden espiritual son las 
des ecle- au tor idades ecles iás t icas , el P a p a , los Obispos, y los 
siálicas, sacerdotes enca rgados d é l a direcci ón de nues t ras a lmas . 

Todos t ienen g raves ob l igac iones que cumpl i r hacia 
los pueblos confiados á su cu idado . Las pr inc ipa les s o n : 
enseñar , exhor tar , a d m i n i s t r a r los sacramentos , com-
ba t i r los abusos y los escánda los , visi tar los en fe rmos 
y asistir á los m o r i b u n d o s aun con pe l igro de su vida. 
— Los deberes de los fieles hac ia sus pas to res son 
respetar los , obedecer los como á Jesucr is to , en las cosas 
que per tenecen al o r d e n esp i r i tua l , y si es necesar io, 
proveer á su subs i s t enc ia . Todos los min i s t ros de la 
re l ig ión son acreedores á nues t ro r e s p e t o ; pe ro debe-

mos hon ra r de u n modo especial al Romano Pontíf ice, 
que es nues t ro Pad re común, el Pas tor de los Pastores , 
el Vicario de Je suc r i s to ; al Obispo, que es el Pas tor de 
toda la d iócesis ; al cura párroco que es el Pas to r de la 
pa r roqu ia ; al confesor , que es el padre de todos los que 
él d i r ige en el camino de la sa lud. Se peca contra el 
respeto debido al sacerdote , con las zumbas , las i n j u -
r ias y las ca lumnias . Si se le l lega á den ig ra r hasta el 
pun to de incapaci tar le pa ra cumpl i r con f ru to su mi -
nis ter io , se peca g ravemente cont ra la jus t ic ia y la re -
l igión. 

31. 3o . Los superiores en el orden temporal son los Au 
soberanos, los legis ladores , los magis t rados y los se- des 
ñores . 

Los soberanos, los legisladores y los magistrados 
t ienen igua lmente deberes que cumpl i r con los pueb los . 
Lo que es el pad re de fami l ia para sus h i jos , lo es hasta 
cierto punto , el j e fe de un Estado, para con sus súb-
ditos, á s a b e r : u n protec tor y u n guía que hace en cierto 
sent ido, las veces de Dios. Los pueblos per tenecen á 
Dios, el cual los ha confiado al cuidado de los p r ín -
cipes , como ovejas á los pastores . 

El príncipe es el ministro de Dios para el bien, s egún 
lo ha declarado expresamente el Apóstol (Rom. xm, 4): 
el poder civil ha sido establecido por Dios pa ra el 
bien del Es tado, como la au tor idad pa te rna pa ra e l 
bien de la fami l ia . 

Tal es el fin que el Apóstol , de acuerdo con la razón, 
asignó al poder c iv i l : el cual ha sido dado al p r ínc ipe 
en beneficio del pueb lo , pa ra p rocu ra r el bien p ú b l i c o ; 
en otros t é rminos , para pro teger el orden y r ep r imi r el 
desorden. — El orden es el derecho, la jus t ic ia , la paz, 
la p rop iedad , la v i r tud , la re l ig ión : he aquí lo que el 



pr ínc ipe debe pro teger . — El desorden es la in just ic ia , 
el robo, toda violación del derecho, todos los daños 
causados á los c iudadanos , no sólo en los b ienes del 
cuerpo, sino t ambién en los del a lma, por los escán-
dalos públ icos , por la cor rupc ión de los entendimientos 
y de los corazones, de las ideas y de las cos tumbres . 

P r i n c i p e s 32. Asen tadas estas nociones , es fácil comprender 
y mag's- cuá les son las obl igac iones de los principes y de los 

trados- magistrados. Minis t ros de la divina Providencia pa ra 
el b ien de los pueblos , es tán obl igados á desvelarse 
por el bien genera l , por el manten imien to del orden 
públ ico, y por la defensa de la pa t r i a ; p ro teger los in -
tereses de cada uno, admin i s t r a r y hacer admin is t ra r 
la jus t ic ia á todos, s in excepción de p e r s o n a s ; de ja r á 
los subdi tos la l iber tad de o b r a r el b i en ; r ep r imi r la 
l icencia y los a b u s o s ; respetar y hacer respetar las 
leyes de la re l ig ión, sin la sanc ión de la cual las leyes 
mora les y las h u m a n a s son ineficaces; de confiar las 
func iones públ icas , los cargos y los empleos á hombres 
capaces , d ignos , ín tegros y v i r tuosos ; de recompensar 
el méri to , de cas t igar las inf idel idades, los deli tos y los 
c r í m e n e s ; de favorecer las ins t i tuciones , y es tableci-
mientos de ut i l idad públ ica . 

P e c a d o s . 3 3 . Sea cua lquiera la fo rma de gobierno, los legis-
ladores pecan, dictando leyes cont ra r ias á los derechos 
de la re l igión y de l a Ig les ia ; to lerando ya la pub l i -
cación de escri tos perniciosos que t iendan á des t ru i r la 
f e y las cos tumbres del pueblo , ya los tea t ros l icenciosos 
ó los espectáculos obscenos, donde no se respeta ni la 
v i r tud, n i la sant idad del mat r imonio . — Los magis-
trados pecan si son infieles á los deberes de su ca rgo : 
si no m u e s t r a n la firmeza necesar ia para preveni r ó 
cor reg i r los abusos , l as in jus t ic ias y las exacciones de 

pa r t e de sus subord inados ; si por esp í r i tu de par t ido, 
ó por causa de in te rés se m u e s t r a n in jus tos hacia al-
guno de sus admin is t rados . Muchas fa l t a s de este 
género aca r rean la ob l igac ión de res t i tu i r . 

34. Los deberes de los súbditos hacia el rey y hacia súbdidos. 
l as au tor idades civiles, son honra r los , respetar los , obe-
decerlos conforme á las leyes, s iempre que éstas no 
sean con t ra r i a s á los mandamien tos de Dios ó á los 
derechos de la Igles ia . Que todo el mundo, dice San 
Pab lo , se someta d las autoridades superiores; porque 
no hay poder que no venga de Dios, y Dios es quien ha 
establecido todos los que existen sobre la tierra. El que 
resiste d la autoridad, resiste al orden de Dios. El 
principe es el ministro de Dios para el bien (Rom. xm). 

35. Los señores deben cu ida r de que sus cr iados ó A m o s ó 
servidores c u m p l a n la ley de Dios, de que se ins t ruyan s e ñ o r e s , 

en las verdades de la fe , concediéndoles el t iempo ne -
cesario para cumpl i r sus deberes rel igiosos ; deben 
rep render los cuando obren mal , pe ro s iempre con bene-
volencia y ca r idad , da r l e s buenos consejos y buenos 
e jemplos , y pagar les exactamente sus sa lar ios . — 
Cuando u n cr iado cae enfermo, se le debe, á lo menos 
por ca r idad , sumin i s t r a r l e los auxil ios necesar ios y 
convenientes, y si la en fe rmedad l lega á hacerse pel i -
grosa , l l amar á t iempo al sacerdote . — Un amo ó señor 
será m u y culpable , si en luga r de ed i f icará sus cr iados , 
los escandaliza con sus desórdenes , ó con sus opiniones 
con t ra r i a s á las buenas c o s t u m b r e s y á la re l ig ión. Y 
será mucho más cu lpab le todavía si les propone ó les 
m a n d a cosas in jus t a s , inmora les , ó p roh ib idas po r las 
leyes de la Igles ia . 

36. Los criados ó domésticos deben á sus señores res- Cr i ados , 

peto, obediencia , servicio y fidelidad. — La fidelidad 



consis te en m a n e j a r y conservar los bienes de sus se-
ñores , s in hacer les j a m á s per ju ic io , ni consent i r que 
o t ro se lo haga . - L a obed ienc ia ob l iga á los cr iados , 
en todo lo que es ju s to y razonable , según la na tura leza 
del servicio á q u e e s t á n obl igados . Su obediencia debe 
ser p ron ta , exacta y e n t e r a ; y p a r a hacer la cr is t iana y 
mer i to r ia , deben o b e d e c e r á su señor , como á Dios, 
como al mismo J e s u c r i s t o (Eph. vi, 5). - Un cr iado 
no debe e j ecu ta r n u n c a las ó rdenes de su señor , si son 
con t ra r i a s á la ley d e Dios, á la jus t ic ia y á las b u e n a s 
c o s t u m b r e s ; su o b e d i e n c i a en este caso sería c r imina l . 
Sería igua lmente c u l p a b l e , si po r el celo de una recom-
pensa , ó po r el t e m o r de ser despedido, se deja a r ras -
t r a r al l i be r t i na j e ó s e p r e s t a á l a s i n t r i g a s q u e r e q u i e r e n 
los desórdenes de su s e ñ o r . — En cuanto á las leyes de 
la Iglesia , u n d o m é s t i c o puede hace r lo q u e se le mande 
cont ra r io á es tas l e y e s , s iempre q u e no pueda r e s i s t i r á 
la voluntad de su s e ñ o r , sin graves inconvenientes , s in 
e x p o n e r s e , p o r e j e m p l o , a l pe l igro de s e r a r r o j a d o de la 
casa, v no p u d i e n d o p o r otra pa r t e encont rar otro amo, 
q u e le pe rmi t a c u m p l i r estos deberes . La Iglesia no 
in tenta ob l igar al q u e se encuent re en semejan te ne-

37. Los cr iados se h a c e n m u y culpables , revelando 
secre tos de f ami l i a , q u e p u e d a n compromete r el honor , 
la reputación, ó los in te reses de sus amos . La maled i -
cencia y la c a l u m n i a , de pa r t e de u n cr iado hacia su 
señor , son á su vez m á s graves que respecto á n ingún 
otro ; lo mismo p u e d e decirse de las inf idel idades , de 
los robos y de las i n j u s t i c i a s . 

38. Los p r o p i e t a r i o s , los j e fes de ta l leres y de fá -
br icas , deben t r a t a r á s u s obreros con amabi l idad cris-
t iana, paga r l e s u n j u s t o sa lar io y ve l a r s o b r e todo 

porque re inen ent re ellos la rel igión "y las buenas cos-
tumbres : los obreros por su par te deben respetar á 
sus patronos, servir les fielmente y tomar á pechos to-
dos sus negocios. 

39. Los oficiales del ejército deben t r a t a r también á Oficiales 
los soldados con benevolencia , p r o c u r a r que cumplan y soi-
con los deberes rel igiosos, y ellos mismos servir les de d a d o s-
e j emplo ; los soldados por su par te , deben respetar á 
sus j e fes y obedecer les en todo lo concerniente a l ser-
vicio mi l i ta r . 

Quinto Mandamiento 

No matarás 

1. Este mandamien to t iene por obje to poner á cu -
bier to la vida del hombre , que const i tuye el p r i m e r o 
de los bienes de que gozamos sobre la t ierra : esto 
debe entenderse no solamente de la vida del cuerpo , 
sino también de la grac ia , q u e es la vida sobrena tura l 
del a lma. — Los demás b ienes del hombre , á saber : 
su honor , su reputac ión y hac ienda están igua lmente 
pro tegidos por dist intos mandamien tos , como se verá 
más adelante . 

El quinto mandamien to prol i ibe el homicidio corpo-
ral , y el espi r i tua l ó el escándalo . 

§ I. Homicid io c o r p o r a l 

2. Ba jo el n o m b r e de homicidio, es preciso entender 
no solamente el asesinato, sino t ambién el duelo, el 
suicidio y todo lo que t ienda á queb ran t a r la in tegr idad 
de la vida corpora l . 

3. El asesinato, p roh ib ido por el quinto manda- Asesinato. 



consis te en m a n e j a r y conservar los bienes de sus se-
ñores , s in hacer les j a m á s per ju ic io , ni consent i r que 
o t ro se lo haga . - L a obed ienc ia ob l iga á los cr iados , 
en todo lo que es ju s to y razonable , según la na tura leza 
del servicio á q u e e s t á n obl igados . Su obediencia debe 
ser p ron ta , exacta y e n t e r a ; y p a r a hacer la cr is t iana y 
mer i to r ia , deben o b e d e c e r á su señor , como á Dios, 
como al mismo J e s u c r i s t o (Eph. vi, 5). - Un cr iado 
no debe e j ecu ta r n u n c a las ó rdenes de su señor , si son 
con t ra r i a s á la ley d e Dios, á la jus t ic ia y á las b u e n a s 
c o s t u m b r e s ; su o b e d i e n c i a en este caso sería c r imina l . 
Sería igua lmente c u l p a b l e , si po r el celo de una recom-
pensa , ó po r el t e m o r de ser despedido, se deja a r ras -
t r a r al l i be r t i na j e ó s e p r e s t a á l a s i n t r i g a s q u e r e q u i e r e n 
los desórdenes de su s e ñ o r . — En cuanto á las leyes de 
la Iglesia , u n d o m é s t i c o puede hace r lo q u e se le mande 
cont ra r io á es tas l e y e s , s iempre q u e no pueda r e s i s t i r á 
la voluntad de su s e ñ o r , sin graves inconvenientes , s in 
e x p o n e r s e , p o r e j e m p l o , al pe l igro de s e r a r r o j a d o de la 
casa, v no p u d i e n d o p o r otra pa r t e encont rar otro amo, 
q u e le pe rmi t a c u m p l i r estos deberes . La Iglesia no 
in tenta ob l igar al q u e se encuent re en semejan te ne-

37. Los cr iados se h a c e n m u y culpables , revelando 
secre tos de f ami l i a , q u e p u e d a n compromete r el honor , 
la reputación, ó los in te reses de sus amos . La maled i -
cencia y la c a l u m n i a , de pa r t e de u n cr iado hacia su 
señor , son á su vez m á s graves que respecto á n ingún 
otro ; lo mismo p u e d e decirse de las inf idel idades , de 
los robos y de las i n j u s t i c i a s . 

38. Los p r o p i e t a r i o s , los j e fes de ta l leres y de fá -
br icas , deben t r a t a r á s u s obreros con amabi l idad cris-
t iana, paga r l e s u n j u s t o sa lar io y ve l a r s o b r e todo 

porque re inen ent re ellos la rel igión "y las buenas cos-
tumbres : los obreros por su par te deben respetar á 
sus patronos, servir les fielmente y tomar á pechos to-
dos sus negocios. 

39. Los oficiales del ejército deben t r a ta r también á Oficiales 
los soldados con benevolencia , p r o c u r a r que cumplan y soi-
con los deberes rel igiosos, y ellos mismos servir les de d a d o s-
e j emplo ; los soldados por su par te , deben respetar á 
sus j e fes y obedecer les en todo lo concerniente a l ser-
vicio mi l i ta r . 

Quinto Mandamiento 

No matarás 

1. Este mandamien to t iene por obje to poner á cu -
bier to la vida del hombre , que const i tuye el p r i m e r o 
de los bienes de que gozamos sobre la t ierra : esto 
debe entenderse no solamente de la vida del cuerpo , 
sino también de la grac ia , q u e es la vida sobrena tura l 
del a lma. — Los demás b ienes del hombre , á saber : 
su honor , su reputac ión y hac ienda están igua lmente 
pro tegidos por dist intos mandamien tos , como se verá 
más adelante . 

El quinto mandamien to p roh ibe el homicidio corpo-
ral , y el espi r i tua l ó el escándalo . 

§ I. Homicid io c o r p o r a l 

2. Ba jo el n o m b r e de homicidio, es preciso entender 
no solamente el asesinato, sino t ambién el duelo, el 
suicidio y todo lo que t ienda á queb ran t a r la in tegr idad 
de la vida corpora l . 

3. El asesinato, p roh ib ido por el quinto manda- Asesinato. 



miento , consis te en qui tar la vida á sus semejan tes s in 
au tor idad leg í t ima . 

Á n i n g ú n h o m b r e por poderoso que sea es permi t ido 
mata r ó her i r á otro hombre , sin legí t ima autor idad. 
Se hal lan leg í t imamente au tor izados : I o . los e jecutores 
de los reos de la j u s t i c i a ; 2o . los soldados que combaten 
en guer ra j u s t a ; 3o . las pe r sonas que carecen de otro 
medio pa ra defender su vida, contra un in jus to 
ag reso r . 

Legí t ima 4. En este ú l t imo caso, no es lícito t raspasar l o s l í -
deíensa. m i t e s de la jus ta de fensa ; quiero decir , que no se 

puede hacer a l agresor m á s daño del que es necesar io, 
para evitar el suyo propio , ni her i r le antes ó después 
del t i empo de la ag res ión . Pa ra que haya derecho á 
her i r l e , es preciso que haya a taque , ó que por lo 
menos , esté próximo á e j e c u t a r l o : po r e jemplo, si 
ca rga la pis tola ó pone mano á la espada . 

En todas las c i rcuns tancias en que es permi t ido 
mata r al agresor pa ra l ib ra r á nues t ra persona , se 
p u e d e también hacer lo mismo en defensa del p ró j imo . 

Duelo. 5, Se ent iende por duelo, u n combate premedi tado 
en t re dos ó m u c h a s personas de cuya au to r idad p r i -
vada depende de la elección de a rmas , de t iempo y de 
luga r conveniente. — De cua lquier modo que se trate 
de just i f icar , el duelo será s iempre á los o jos de la re-
l igión y de la sana mora l un cr imen, ó m á s b ien u n 
doble c r i m e n : puesto q u e el que intenta dar muer t e 
á otro, se expone él mismo á rec ib i r la . — El duelo no 
es lícito ni para salvar, como se dice, el honor , ni para 
evi tar el reproche de cobardía , n i por n i n g ú n otro pre-
texto. Así la Iglesia cas t iga con excomunión á los due-
listas y á todos los q u e tomen pa r t e en el duelo, ya 
ocupando el lugar del combate , ya asist iendo á él como 

test igos ó e spec tadores : la Iglesia los declara i n f a m e s 
y d ignos de cas t igo, p o r q u e no han tenido el valor del 
p e r d ó n ; malos cr i s t ianos que violan las leyes de la 
s o c i e d a d ; y ma los cr is t ianos que pisotean las leyes 
divinas y eclesiást icas . Los que s u c u m b e n en estos bár -
ba ros conflictos son pr ivados de las oraciones de la 
Iglesia y de la sepu l tu ra cr i s t iana , lo mismo que los 
su ic idas . 

6. No es lícito j amás da rse la m u e r t e : esto ser ía Su ic id io , 

violar los derechos de Dios, au tor y á rb i t ro de nues t r a 
existencia, y los de la sociedad d e q u e f o r m a m o s par te . 
No hemos recibido de Dios más q u e el uso de nues t r a 
vida, y nad ie hay tan dueño de la suya que se la pueda 
qu i ta r cuando le plazca. Por esto, no dice la ley : No 
mataras d tu prójimo; s ino que dice de u n modo abso-
luto : No matarás. El suicida q u e b r a n t a esta ley come-
t iendo el m á s odioso de los asesinatos , y merec iendo 
la condenac ión e te rna . — No es su ic idarse el exponer 
la vida en caso necesar io , como el obre ro que e j ecu ta 
u n t r aba jo pe l igroso , pa ra gana r se la v i d a ; ó por ad-
hesión al bien púb l ico , como el soldado que m u e r e 
antes q u e a b a n d o n a r su p u e s t o ; ó po r p iedad filial como 
el h i jo que pa ra sa lvar á su padre , le da el pedazo de 
pan q u e él mismo neces i t a ; ó por car idad como el náu-
f r ago , que cede á otro la tabla en q u e podía salvarse. 

7. Las personas casadas y las nodr izas no deben 
ignora r que se hacen cu lpab les de homicidio, dando 
l u g a r á que perezca u n niño por mal ic ia de el las ó ex-
poniéndole á pe rece r po r cua lquier imprudenc ia ó 
negl igencia grave . 

8. El qu in to mandamien to prohibe , además del ho- Todo lo 
micidio fo rma l , lodo lo que se refiere ó t iende á que- q u e s e 

bran ta r la in tegr idad de la vida corpora l . — Esta idea Jom^dio 

3 3 . 



c o m p r e n d e : I o . el odio, la cólera, la v e n g a n z a ; los 
malos p ropós i tos y los deseos de v e n g a n z a ; las que -
re l las y los malos t r a t amien tos hechos al p ró j imo y 
t ambién la dureza para con los p o b r e s ; 2o . todo lo que 
es dañoso á nosot ros m i s m o s , la in temperanc ia , los 
excesos que abrevian l o s días , y la temer idad po r la 
cual se expone la v ida s in neces idad . 

§ I I . E s c á n d a l o 

9. El escándalo es c o n t r a r i o al quinto mandamien to , 
p o r q u e h ie re y mata al p ró j imo en su a lma . Es un 
homic id io esp i r i tua l . 

En t i éndese po r escánda lo , todo lo que puede ser 
para el p ró j imo ocasión ó motivo de caída espi r i tua l . 
Se le de f ine : una p a l a b r a , una acción ú omisión, m a l a 
en sí ó en apar ienc ia , q u e da á otro motivo para caer 
en el pecado. — El e scánda lo es directo, cuando el q u e 
lo comete t iene in tención de induc i r á que caiga otro 
en el pecado. Ta l es po r e j emplo el escándalo del que 
solicita á otro pa ra i m p u r e z a s , robos ó pe r ju r ios . — 
El escándalo no es m á s que indirecto cuando sin 
tener in tención de i n d u c i r á otro al pecado, se le da 
malos e jemplos , con p a l a b r a s ó con obras , que son 
para él ocasión de pecado . 

10. Se debe cons ide ra r como cu lpab les de escán-
dalo, I o . á los que t i enen la cos tumbre de b l a s f e m a r ; 
2". á los que publ ican per iódicos , fol letos y otras pro-
ducciones cont ra r ias á la re l igión ó á las c o s t u m b r e s ; 
3o . á los que venden ó hacen leer esta clase de escr i -
tos ; 4 o . y los que c o m p o n e n , r epa r t en ó cantan can-
ciones inmorales , ó sos t ienen conversaciones desho-
nes t a s ; 5o . á los que h a c e n ó a p r u e b a n las piezas de 
teatro ó de comedia en q u e no se respeta ni la prác-

tica de la re l igión, ni la sant idad del mat r imonio , ni 
la v i r t ud ; 6 o . los ar t is tas que e jecutan p in tu ra s ó es-
ta tuas i ndecen te s ; 7o . l as personas sobre todo del 
sexo femenino que menosprec ian en sus tocados las 
leyes de la decencia y del decoro. 

11. Consti tuye cierto género de escándalo, el con- Coopera-
t r ibui r al pecado del p ró j imo , con una orden, u n con- c i"n-
sejo, ó cua lquiera otra cooperación formal que no sea 
l ícita. No sucede lo mismo con la cooperación mate-
rial; es decir , la acción ind i fe ren te en sí misma , que 
concur re al pecado de otro, contra la intención del 
cooperador . Así , es lícito vender a rmas por m á s que 
muchos compradores abusen de ellas. 

12. El verdadero escándalo es u n g ran pecado, q u e Malicia 

Jesucr is to ha condenado con esta sentencia t e r r i b l e : del e s c á n -

jEl que escandalizare á uno de estos pequeñitos que en da,°-
mi creen, mejor le fuera que colgasen á su cuello una 
piedra de molino, y le anegasen en el profundo de la 
mar. ¡ Ay del mundo por los escándalos! ¡Desdichado 
del hombre por quien viene el escándalo! (San Mateo, 
xvm, 6, 7). — Lo que hace los escándalos del m u n d o 
tan desastrosos p a r a los cr i s t ianos y sobre todo p a r a 
la juven tud , es por una pa r t e la temer idad con que se 
e jecutan , y po r otra el respeto humano que induce á 
seguir los malos e jemplos , complaciéndose el h o m b r e 
en ser como los demás. 

13. El qu in to mandamien to , a u n q u e prohibi t ivo, 
encier ra t ambién impl íc i tamente cier tas obl igac iones : 
nos obliga, I o . á pe rdonar á los que nos han o fend ido ; 
2o . á dar al p ró j imo buenos e j e m p l o s ; 3o . á r e p a r a r el 
mal q u e se le haya hecho en el cuerpo ó en el a l m a ; 
4°. as is t i r les en sus necesidades espi r i tuales y corpo-
rales. 



Sexto y noveno mandamientos 

No fornicarás 
No desearás la mujer de tu prójimo 

Objeto. 1. Estos dos mandamien tos p roh iben el adul ter io y 
y todo lo que es contrar io á la v i r tud de la cas t idad. 

E l sexto p roh ibe , Io . todo acto exterior de impureza: 
d iscursos , mi radas , tocamientos y otras acciones des-
hones tas ; 2o. las ocasiones q u e inducen á la impureza : 
malas compañías , ent re tenimientos muy l ib res y fami-
l iares ent re personas de d i fe ren te sexo, bailes lascivos, 
modas indecentes , cuadros , estatuas obscenas, espec-
táculos , canc iones ; per iódicos , fol let ines, l ibros, ro-
mances l icenciosos ó fú t i les , etc. 

El noveno mandamiento p roh ibe los pecados inte-
r iores , es decir , los pensamien tos y los deseos cont ra -
rios á la pureza . 

P e n s a - 2. Se peca con pensamientos impuros, cuando uno 
míenlos y se complace en representac iones deshonestas , y las 

deseos mant iene voluntar iamente . — Se peca con deseos im-
maios. puros, cuando se t iene voluntad de e jecutar acciones 

malas y de sa t i s facer sus pasiones , si bien no se l lega 
á los efectos. 

Hay que d i s t ingui r t res cosas en los malos pensa-
mien tos : I o . la sugestión, ó la s imple idea del mal que 
asalta el espír i tu y t ra ta de apodera r se de él, no es u n 
pecado ; 2o. la delectación, el p lacer sensual ó la 
impres ión ag radab le que acompaña ord inar iamente á 
los malos pensamien tos ; 3o . el consentimiento. Si la 
voluntad se complace con adver tencia y propós i to de-
l iberado en la impres ión sensible , hay pecado mor-
tal ; si la voluntad no da su entero consent imiento , 

hay pecado ven ia l ; si la voluntad no consiente de 
n i n g ú n modo, no hay pecado (1). 

3. Todo pecado de impureza es mor ta l desde que G r a v e s 

hay en él pleno consent imiento . — Este pecado in fa - c o n s e -

mante á los ojos de los hombres , y abominable ante c u e n c i a s d e 

Dios, sobre todo cuando es cometido por un cr is t iano, . Ia 

es desastroso en sus consecuencias , y t e r r ib le en sus i m p u r e z a * 
cast igos. 

Las consecuencias de la impureza s o n : las recaí -
das, los malos hábi tos , los sacr i legios causados por la 
vergüenza de confesar este vicio, los escándalos y una 
mul t i tud de otros pecados , como la inc redu l idad , el 
endurecimiento y la impeni tenc ia final. 

El impúdico es cas t igado m u c h a s veces en esta 
vida con la pé rd ida de su honor , de sus bienes , de su 
salud y con m u e r t e p r e m a t u r a ; después de la m u e r t e , 
con el fuego e terno. Á este pecado, dice San Alfonso 
de Ligorio , deben a t r ibu i r su condenac ión la mayor 
par te de los réprobos . 

4. Hay remedios cont ra la impureza , ya para c u r a r 
las l lagas que de ja en el a lma, ya pa ra p rese rvar á 
ésta de sus t e r r ib les a taques . En t re estos remedios, 
u n o s son posit ivos, otros negat ivos. 

Medios pos i t ivos : I o . el amor de la cas t idad. Esta R e m e d i o s , 

vi r tud , cuya belleza celebra la Santa Esc r i tu ra , es como 
la per la de las v i r tudes c r i s t i anas : ella hace al hom-
b r e semejan te á los ángeles , i n f u n d e la paz en su 
corazón y es manan t ia l fecundo de otras v i r tudes y de 
toda suer te de buenas obras . 

2o . La oración y la devoción á la Sant ís ima Virgen, 
á san José y al ángel de la g u a r d a . 

(1) Véase m á s a b a j o , c a p . iv , n ° 1 4 . 



3°. La f recuenc ia de los sacramentos . 
4o . El ayuno, la mort i f icación y el t r aba jo . 
o°. La modest ia y el recato de los sent idos . 
6 o . La humi ldad . 
7°. El recuerdo de las pos t r imer ía s , y de la p resen-

cia de Dios. 
8 o . El respeto á n u e s t r a propia d i g n i d a d : como 

cr i s t i anos , debemos conse rva r nues t ro cuerpo y nues-
t r a a lma en la p u r e z a ; p o r q u e hemos sido consagra -
dos á Dios en el Bau t i smo , donde hemos sido conver-
t idos en m i e m b r o s de Jesucr is to , y en templos vivos 
del Esp í r i tu Santo ; y p o r q u e hemos sido santif icados 
po r el cuerpo y s a n g r e de nues t ro Señor Jesucr is to en 
la sagrada Comun ión . 

Medios nega t i vos : I o . hu i r de las ocasiones como 
las l ec turas , l as p e r s o n a s pel igrosas , e tc . 

2o . Huir de la oc ios idad . 
3o . Hu i r de la i n t emperanc ia . 

Séptimo y décimo mandamientos 

No hurtarás. 
No codiciarás los bienes ajenos, para poseerlos in-

justamente. 

O b j d o . 1. El sépt imo y el déc imo mandamien tos prohiben 
toda in jus t ic ia con t ra el p ró j imo en mater ia de bienes 
temporales . — El séptimo p roh ibe el acto exter ior del 
r o b o ; el décimo p r o h i b e el deseo in ter ior y la co-
dicia de adqu i r i r los b ienes tempora les por vías in-
jus tas . — Dios p r o h i b e los malos deseos p o r q u e son 
malos en sí m i smos y raíz de los pecados exteriores. 

Al condenar el robo , la ley divina nos p roh ibe cau-
sar daño n inguno al p ró j imo, y nos m a n d a rest i tuir 

lo que poseamos in jus tamente ó r epa ra r el daño que 
hayamos hecho. 

2. Está por cons iguiente prohibido tomar y retener Diversas 
in jus tamente los b ienes del p r ó j i m o : robar , ó cooperar i n i u s t i" 
al robo, comprando ú ocul tando los objetos robados ; c i a a ' 
— usar de f r a u d e en el comercio, vendiendo con pesos 
falsos ó malas medidas , dando monedas falsas ó m e r -
cancías fa ls i f icadas; — s u s c i t a r pleitos i n ju s to s , a l can -
zar ó provocar una sentencia a r b i t r a r i a ; — de f r auda r 
los bienes del p ró j imo é impedir in jus tamente que lo-
g re leg í t imas gananc ia s ; — aprovecharse de lo que se 
ha recibido en depósi to ; — descuidar el pago de sus 
deudas ; — di lapidar sus b ienes en el juego ó en la 
comida, con pe r ju i c io de su fami l ia ó de sus acreedo-
r e s ; — e je rcer u n empleo públ ico s in capacidad para 
e l lo : los jueces , los notar ios , los abogados, los médi -
cos, e tc . , están ob l igados en vi r tud del sépt imo y déc i -
mo mandamien tos á e je rcer rec tamente sus func iones 
cumpl iendo todos los deberes que con ellas se rela-
c ionen. 

3. El robo no const i tuye s iempre u n pecado Gravedad 
mor ta l , po rque admite parvedad en la mater ia . Algu-
nos cént imos ó a l g u n a s pese tas no son mate r ia lmente 
mater ia grave . San Alfonso de Ligór io en el s iglo 
pasado, cuando el dinero tenía m á s valor que es nues -
tros días, fijaba como regla que la suma de t res escu-
dos (quince pesetas) const i tu ía s iempre mater ia de 
pecado mor ta l . No es posible sin embargo, es tablecer 

en este pun to una regla absoluta é inva r i ab le ; los fie-
les deben de ja r esta apreciación al confesor , que 
pesa todas las c i rcuns tanc ias del hecho. 

4. Los pequeños robos ó pequeños f r a u d e s hechos 
con el propósi to de reuni r una suma cons iderable son 



pecados m o r t a l e s : po rque cada uno de estos actos se 
e jecuta con in tención gravemente cu lpable . 

5. Los h i jo s pecan también cuando roban á sus 
padres , po rque pe r jud i can al mismo t iempo á sus 
he rmanos y he rmanas y hacen muchas veces que 
reca igan sospechas de robo sobre las personas de la 
casa que son inocentes . 

6. Los c r i ados no t ienen derecho á dar l imosna 
con los b ienes de sus señores , ni á cobrarse de ellos 
deudas ó sus t racc iones ocul tas . 

tución 7 ' E s o b l i § a c i ó n d e jus t ic ia res t i tu i r los b ienes 
u o 1 1 , de otros, r epa ra r los daños causados y pagar las 

deudas . Conviene hacer lo tan pronto como se pueda , 
en tanto cuanto se pueda y como se pueda : es decir , 
al propietar io , a l mismo acreedor y, si ha muer to , á sus 
h e r e d e r o s ; cuando esto no sea posible se debe emplear 
l a suma en l imosnas y en buenas obras . — El que se 
ha l l e en estado de res t i tu i r , t iene obl igación de hace r -
lo por sí m i smo sin dejar lo á cargo de sus herederos . 

8. La obl igación de res t i tu i r , como la de p a g a r las 
deudas , f o r m a par te de las ca rgas de la sucesión y se 
t ransmi te á los he rede ros en proporción de la pa r t e de 
herenc ia q u e h a n recibido. Su obl igación no puede s in 
embargo exceder del valor de esta par te . 

9. E l deber de res t i tu i r puede cesar por la remisión 
q u e haga el a c r e e d o r ; y suspenderse por la impoten-
cia del deudor . 

El que no puede res t i tu i r a l p resente , debe tener 
po r lo m e n o s voluntad de hacer lo cuando p u e d a ; s i 
puede en pa r t e debe hacer esta reparac ión parc ia l s in 
d i f e r i r l a por m á s t iempo. 

La neces idad grave excusa al que res t i tuye de expo-
nerse a l pe l ig ro de pe rde r su cond ic ión ; s i e m p r e que 

la posición que ocupe sea legí t imamente adqu i r ida y 
no f r u t o de sus in jus t i c ias . 

Por lo demás, el que posee b ienes de otro puede 
s i empre res t i tu i r los de una m a ñ e r a oculta é indi rec ta-
mente sin compromete r su honor . 

Octavo Mandamiento 

No dirás falsos testimonio§ ni mentirás 

1. El octavo mandamien to p roh ibe los falsos testi- objeto 
monios , y ba jo este punto todos los daños que se general, 
causen al públ ico con el abuso de la pa lab ra . 

2. Los pecados cont ra r ios á este mandamien to 
s o n : -1". el falso t e s t imonio ; 2o. la ment i ra y la hipo-
cres ía ; 3o . la maledicencia y la c a l u m n i a ; 4o . los ch ismes 
y renc i l las ; 5». l a i n j u r i a y l a b u r l a ; 6o . la violación del 
sec re to ; y por consecuencia 7o . los ju ic ios temerar ios y 
las sospechas in jus t a s , que son como pa l ab ra s interio-
res cont ra r ias al p ró j imo . 

3. — I o . El falso testimonio es u n a deposición que se Falso 
hace en jus t ic ia , ba jo j u ramen to cont ra r io á la verdad, testimonio. 
Constituye s i empre un pecado mor ta l , po rque enc ie r ra 
el p e r j u r i o que no admi te parv idad de mater ia . 

4. y,0. Mentir es hab la r contra supensamien to , decir Mentira, 
lo que se cree ser falso, con la in tención exclusiva de 
engaña r . — Hay t res clases de m e n t i r a s : la men t i r a 
jocosa que se dice pa ra d ive r t i r ; la oficiosa, que se 
dice pa ra excusarse , para evitarse el desagrado de 
a l g u n o ; y la perniciosa, que se dice para dañar al 
p ró j imo. — No hay ment i ra en las pa l ab ra s que se d i -
cen pa ra diver t i r y cuya fa lsedad sal ta á los o j o s ; ni 
en cier tas locuciones fa l sas en apar ienc ia , pero cuyo 
sentido fác i lmente se comprende . 



La v e r d a d e r a m e n t i r a es un pecado o r d i n a r i a m e n t e 
ven ia l , pe ro q u e p u e d e l legar á ser m o r t a l si c ausa al 
p r ó j i m o daño c o n s i d e r a b l e en su h o n o r ó en sus 
b i e n e s . 

5. La hipocresía es t a m b i é n u n a especie de m e n t i r a 
q u e cons is te e n t o m a r sólo las a p a r i e n c i a s de la v i r t ud 
p a r a a t r ae r se la e s t imac ión de los h o m b r e s . 

M u r m u r a - 6 . — 3 o . Murmurar es daña r la r epu t ac ión d e l p r ó j i -
ciún y ca- m 0 j r eve lando i n j u s t a m e n t e sus f a l t a s y s u s defec tos 

í u u i m a . Ü C U i t 0 S _ _ Calumniar es i m p u t a r u n c r i m e n a l p r ó j i -
mo q u e n o ha c o m e t i d o ó exage ra r u n a f a l t a verda-
de ra . — No hay ma led icenc i a s ino cuando se revela 
lo q u e no es p ú b l i c o , y la r eve lac ión es injusta, p o r q u e 
l a ca r idad c r i s t i a n a m a n d a a l g u n a s veces man i f e s t a r 
l a s f a l t a s de l p r ó j i m o ya p a r a co r r eg i r l e , ya para 
i m p e d i r q u e p e r v i e r t a á los demás , ya pa ra con t ra -
r r e s t a r el m a l q u e causa . En es te caso , conviene m a n i -
f e s t a r l a s f a l t a s á los q u e l a s d e b a n conocer , como los 
p a d r e s , m a e s t r o s y supe r io r e s . — No es t ampoco m u r -
m u r a r da r r e s p e c t o de a l g u n o , i n f o r m e s poco venta-
josos , si son v e r d a d e r o s y somos consu l t ados po r per -
s o n a s i n t e r e s a d a s en conocer lo , p o r q u e se t ra ta de 
a l ianzas ó a s u n t o s i m p o r t a n t e s . 

7. La m a l e d i c e n c i a y la c a l u m n i a se l l a m a n detrac-
ción. Se c o m e t e d e d i f e ren te s modos , á s a b e r : atr i -
b u y e n d o al p r ó j i m o fa l t a s q u e no ha comet ido ó 
defec tos q u e n o t i e n e ; e x a g e r a n d o sus f a l t a s , dando 
por c ier to lo q u e es dudoso , reve lando lo que está 
ocul to , ó i n s i n u a n d o sospechas con f ó r m u l a s vagas 
como e s t a : Se dice, se cuenta... — in t e rp re t ando 
d e s f a v o r a b l e m e n t e l a s b u e n a s in tenc iones del p ró j imo , 
n e g a n d o sus b u e n a s cua l idades ó d i s m i n u y e n d o sus 
m é r i t o s ; a l g u n a s veces , h ac i en d o e logios m u y f r í o s ó 

g u a r d a n d o s i lenc io q u e p u e d a i n t e rp r e t a r s e como a p r o 
bación del ma l q u e o t ros re f ie ren , ó desaprobac ión del 
bien q u e e log ian . 

8. La de t racc ión y la d i f amac ión no se cometen 
ú n i c a m e n t e de viva voz, s ino q u e t ambién se l levan á 
cabo, y de un modo desas t roso en la p r e n s a , en los 
per iód icos y en otras pub l i cac iones . 

9 . No es n u n c a pe rmi t ido el d i f a m a r á u n a o r d e n 
re l ig iosa ni á una c o m u n i d a d cua lqu ie ra , lo m i s m o 
que á u n s imple p a r t i c u l a r . La ma led icenc ia y la 
ca lumnia son lo mi smo , igua les en ambos casos, y aun 
m á s g rave en el p r i m e r o q u e en el s egundo . 

También está p roh ib ido el d i f amar los m u e r t o s , ya 
por la ob l igac ión en q u e es t amos de r e spe ta r su m e m o -
r ia , ya p o r q u e a l d i f a m a r l o s se puede daña r y g r a v e -
mente á sus pa r i en tes y deudos . 

10. No es l íci to j a m á s tomar p a r t e en la m u r m u r a -
ción, ni e scucha r l a con p lace r . Se debe , si es pos ib le , 
de f ende r al p r ó j i m o ó en caso de t ener a l g u n a au to r i -
dad , i m p o n e r s i lencio á los de t r ac to re s ; si no conviene 
a tes t iguar ó con su s i lencio ó con la se r iedad d e su 
ros t ro , q u e se d e s a p r u e b a n ta les conversac iones , ó 
dec i r lo f r a n c a m e n t e según las c i r cuns t anc i a s . 

11. Cuando por medio de la ca lumnia ó la m u r m u - R e p a r a -

ración se ha causado pe r ju i c io al p r ó j i m o en su r e p u - c i ó n -
tac ión ó en sus b ienes , hay ob l igac ión de r e p a r a r el 
daño en cuan to sea pos ib le , ora r e t r ac tando la c a lumn ia , 
ora h a b l a n d o b i e n d e l a p e r s o n a á qu i en se ha d i f a m a d o 
en la m u r m u r a c i ó n . 

12. — 4o. Los chismes y rencillas, q u e los teó logos Chismes y 

l l a m a n su-surratio, cons is ten en repe t i r a l g u n a s pa la - rencillas, 
b ra s des favorab les q u e un te rcero ha p ro fe r ido con t r a 
él . Este a b o m i n a b l e p roced imien to da por r e su l t ado 



sembra r la discordia donde re ina la paz, t u rbando las 
buenas re lac iones de las fami l ias y de los par t icu-
lares . En un pecado m á s grave que el de la detrac-
ción. 

injuria y 1 3 . — c o n t r a r i a al octavo mandamien to , 
b u r , a - es la que se hace al p ró j imo en su presencia , con 

pa l ab ra s ó con acciones o fens ivas : esto es, u n des-
prec io y una a f r en ta que t i enden á manci l la r s u h o n o r . 
— Inc luyese en este pecado las pa l ab ra s duras , los 
r ep roches , l as calif icaciones y las b u r l a s provocativas. 
— Cuando esto no pasa de una s imple b r o m a , pe r -
mi t ida e n t r e los amigos pa ra animación y recreo, 110 
es pecado ; al menos q u e no se prevea que la b roma 
puede t rae r ma los resul tados . 

El q u e haya hecho una in ju r i a , debe repara r la lo 
m á s pronto posible . 

Violación 1 4 . — 6 o . Se peca también por abuso de la pa labra , 
del s e c r e t o . c u a n d 0 s e revela sin causa legí t ima un secreto de que 

u n o es deposi tar io . — Los casos en que uno está dis-
pensado de g u a r d a r secreto, son los s iguientes : - \) 
cuando la cosa se ha hecho notoria y púb l ica , porque 
ontonces de j a de ser secreto ; -2) cuando la revelación 
del secreto p u e d e ser necesar ia para el b ien genera l 
ó por a l guna otra razón muy grave. — Ya se com-
prende q u e 110 se t ra ta aquí m á s que del secreto na tu-
ral , y en manera n inguna del sigilo sacramenta l de la 
Confesión, pa ra el cual nunca puede haber dispensa 
p o r q u e está sel lado por el mismo Dios. 

La ley del secreto 110 nos p roh ibe solamente reve-
lar las cosas q u e nos han sido confiadas, s ino que tam-
bién nos p r o h i b e sonsacar á otros su secreto, y por 
lo mismo a b r i r y leer car tas que no están d i r ig idas á 
n o s o t r o s ; á menos que no se t ra te de una autoridad 

legí t ima y de casos excepcionales . — Aquí , como en 
todo lo que se refiere á los deberes de la jus t ic ia y de 
la car idad , debemos segui r el g r a n pr inc ip io de no 
hacer á los demás lo que no queremos que se nos haga 
á nosot ros mismos . 

15. — 7o . Juzgar temerariamente es juzgar mal de las J u i C 1 0} 
acciones del p ró j imo sin jus to motivo. 

Cuando se ofrecen al e sp í r i tu dudas , sospechas ó 
ju ic ios desventa josos respecto de a lguno, no se deben 
admi t i r con propós i to de l iberado, sino que deben re -
chazarse tan p ron to como se observe que son temera-
r ios é in jus tos . 

Las dudas y sospechas de los super iores , de los 
maes t ros y de los pad re s de fami l ia encargados de 
velar por sus infer iores , de los cuales deben descon-
fiar pa ra impedi r les ob ra r mal , no son in jus t a s ni 
censurab les : son actos de p rudenc ia . — Tal es igua l -
mente la duda que se fo rma , c u a n d o se t rata de evitar 
u n daño ó de tomar las med idas convenientes pa ra 
ponerse á cubier to del m a l que puede sobrevenir . Así , 
por e jemplo , el que rec ibe en su casa u n desconocido 
ó u n ex t ran je ro , puede p ruden temen te proveer á la 
segur idad de sus bienes , como lo har ía respecto de u n 
h o m b r e cuya p rob idad le f u e s e sospechosa . 

16. Pa ra cumpl i r bien el octavo mandamien to con-
viene purif icar el corazón de toda pasión de celos, en-
vidia ú odio, y ped i r á Dios su auxil io pa ra gobe rna r 
c r i s t ianamente la l engua , diciendo con el P r o f e t a : Po-
ned, Señor, un guarda d mi boca y una puerta d mis 
labios (Sal. 140). 



C A P I T U L O T E R C E R O 

MANDAMIENTOS DE LA IGLESIA 

1. A los diez m a n d a m i e n t o s de Dios, se deben aña-
d i r los cinco mandamientos de la Iglesia, l l amados así 
p o r q u e han s ido e s t ab lec idos por la Iglesia , esto es, 
po r los supe r io r e s eclesiást icos invest idos de la auto-
r idad legis la t iva de Jesucr i s to . 

O b l i g a - 2. Los m a n d a m i e n t o s de la Iglesia deben obse r -
c i o n . varse por todos l o s fieles como los diez mandamien tos 

de Dios. No p u e d e n violarse s in hacerse uno cu lpab le 
de pecado m o r t a l y d igno de la condenación e terna . 
— Sin e m b a r g o , s i endo por su naturaleza leyes h u m a -
nas , los p recep tos eclesiást icos no obl igan en caso de 
impotencia ó de i n m e n s a s di f icul tades , y son suscep-
t ibles de d i spensa . Apar t e de estas leg í t imas excep-
ciones es tamos ob l igados á g u a r d a r los preceptos de la 
Iglesia como los de Dios, pues to que emanan de los 
Pas tores q u e nos gob i e rnan en luga r de Dios y á los 
cuales debemos obedecer como á Él mismo, según 
esta pa lab ra del Sa lvado r : El que d vosotros os es-
cucha, á mí me escucha; el que os desprecia, me me-
nosprecia (San Lucas , X , 16). 

Objeto. 3. Los m a n d a m i e n t o s de la Iglesia t ienen por ob-

j e t o : 1°. ayudarnos á observar los mandamien tos de 
Dios y tod?s las prescr ipc iones de Jesucr i s to ; 2o . ha-
cernos prac t icar la obediencia filial, el respeto y el 
amor que debemos á la Iglesia nuest ra madre . 

4. En t re todas las leyes y mandamien tos de la Igle-
sia (1), hay cinco que m i r a n de u n m o d o especial al bien 
de los fieles y que se l l aman los cinco mandamientos 
de la Iglesia; f o r m ú l a n s e de este modo : 

1. Sant i f icarás las fiestas que te son de obl igación. 
2. Oirás misa entera los domingos y fiestas de 

g u a r d a r . 
3. Ayunarás cuando lo m a n d a la santa Madre Iglesia . 
4. Confesarás á lo m e n o s u n a vez dent ro del año, ó 

antes si espera pe l igro de muer t e ó ha de comulga r . 
5. Rec ib i rás á tu Criador , á lo menos po r Pascua 

F lor ida . 

Primer mandamiento de la Iglesia 

Santificarás las fiestas'que te son de obligación 

§ I. Idea de las fiestas 

1. Una fiesta es un día de a legr ía , un día de regó- i dea 

ci jo públ ico , ya en honor de una persona eminente , g e n e r a l d e 

ya en memor ia de un g r a n d e acontecimiento . — Hay l a s liesla*-
fiestas civiles y [rel igiosas : aqu í hab la remos de las 
úl t imas. 

2. Las fiestas re l igiosas son días especia lmente F i e s t a s 

consagrados al cul to divino. — Han sido es tablecidas , r e i i -

I o . para r end i r á Dios los homena je s solemnes que le f™838-
son d e b i d o s ; 2o . para servir a l bien esp i r i tua l de los l ) e l i n i c i ó n 

(1) Véase más a r r i b a , c ap . I, Los leyes, a r t . 2 , p á g i n a 34-o. 



Fin h o m b r e s ; 3o . para an imar con santa alegría los d ías de 
g e n e r a l , nues t r a peregr inac ión en la t i e r ra . 
O r i g e n . 3. Existen las fiestas desde que hay cul to públ ico , es 

decir , desde el or igen del género humano . L a Esc r i -
t u r a nos de ja ent rever verdaderas fiestas en las invoca-
c iones so lemnes del n o m b r e del Señor, es tablecidas 
p o r E n ó s , viviendo todavía nues t ro p r imer pad re Adán 
(Gen, iv, 26); después , en los holocaustos of rec idos por 
Noé y su fami l ia salvados del d i luvio ; y por úl t imo, en 
los célebres sacr i f ic ios of rec idos por Abraham y pol-
los demás p a t r i a r c a s sobre los altares que ellos mismos 
habían cons t ru ido . 

La antigua 4 Convert ida en nación, la fami l i a de los pa t r i a rcas 
L c y ' recibió, con l a ley de Moisés, la inst i tución de m u c h a s 

fiestas so lemnes . Las p r inc ipa les e ran la Pascua y la 
Pentecos tés , dos so lemnidades que debían ser e ternas , 
y con t inuar se m á s ta rde , a u n q u e con fo rma m á s pe r -
fecta, en l a Ig les ia de Jesucr is to , 

¡a'iglesia'. 5. La Ig les ia , en v i r tud del poder que recibió de su 
divino f u n d a d o r p a r a o rdenar lo concerniente al culto 
divino, h a es tab lec ido fiestas : I o . en honor d é l a Santí-
s ima T r i n i d a d ; 2 o . en honor de Nuest ro Señor Jesu-
cristo ; 3o . en hono r de la Sant í s ima Virgen María ; y 
4 o . en hono r de los Ángeles y d é l o s Santos. — El fin 
de todas estas fiestas es no solamente pres tar á Dios y 
á los Santos d ignos h o m e n a j e s y justo reconocimiento 
por sus benef ic ios , sino t ambién obtener su protección, 
r egoc i j a r s an t amen te á los fieles, an imar los , al imentar 
su p iedad y su devoción, y poner vivamente ante sus 
o jos los mi s t e r io s de la fe y los e jemplos de Jesucr is to 
y de los San tos . 

Fiestas 6 ' L a I S l e s i a m a n d a santif icar lo mi smo que los do-
de obliga-; m i n g o s las fiestas que son de precepto ó de obl igación, 

Fies ta s d e 

como por e jemplo , la Natividad, la Ascensión, la Asun- ción para 
ción, y Todos los Santos que pueden caer fue ra de do- c i e i ' l o s 

mingo. Países-
7. Además de las fiestas es t r ic tamente obl igator ias , Fiestas 

hay otras que se l l aman fiestas suprimidas; tales son suprimi-
las que en v i r tud de u n indul to concedido por Pío VII das-
el 9 de abri l de 4802 de jaron de ser obl iga tor ias para 
F ranc ia y Bélgica, y otras relat ivas á España a b r o g a -
das por Pío IX, y en las cuales cont inúan ce lebrándo-
se como antes los oficios divinos, p o r q u e la Iglesia 
desea que los fieles, si pueden , as is tan á ellos. 

§ II. Ojeada s o b r e lodo ei a ñ o l i l ú r g i c o 

8. No es esto todo. F u e r a de las fiestas p rop iamente F ies ta 

dichas , la Iglesia ce lebra d ia r iamente oficios, que 110 p e r p e t u a 

por ser menos solemnes , de jan de dar á cada d ía su e n l a 

carácter rel igioso, const i tuyendo u n a especie de fiesta I g l e s i a ' 
á la cual los fieles pueden as is t i r según su posibi l idad 
y su devoción; de suer te q u e considerada en su m a g -
nífico con jun to , la l i tu rg ia eclesiást ica o f rece el as-
pecto de una fiesta pe rpe tua . 

9. Se ent iende por Liturgia el orden de las ceremo- L i t u r , ¡ . 
n ías rel igiosas adop tadas por la Ig les ia ; ó puede de- ' U r g ' a ' 
c i rse que es el con jun to del cul to exter ior , que ella ha 
prescr i to y cons ignado en los l ib ros oficiales, l lama-
dos por esta razón libros litúrgicos. 

El pr inc ipa l de estos l ib ros y que todo el mundo 
conoce es el Misal, de que se s i rve el sacerdote en la 
misa , y donde se desar ro l la todo el año eclesiást ico, 
desde el Adviento, que es donde pr inc ip ia , has ta la 
fiesta de Todos los Santos que es donde acaba. 

La l i turgia se compone de una serie de oficios sagra-
dos, re la t ivos á los diversos mis ter ios de la re l igión, y 



cuya sucesión per iódica , abrazándola en entero, se 
pe rpe túa con el cu rso de los siglos. En este ciclo l i túr -
gico aparecen en p r imer té rmino las t res g randes 
so lemnidades de las Pascuas de Pentecos tés y de Navi-
dad ; vienen luego las diversas fiestas de la Sant ís ima 
Virgen María, de los Santos Apóstoles , de los Már-
t i res , de los Confesores y de las Ví rgenes ; y por ú l t imo 
la de Todos los San tos , en la cual se honra á todos 
los Santos y B ienaven tu rados reunidos . — Los días 
poco numerosos q u e no son fiestas de Santos, no de jan 
de ser sant i f icados con oficios propios y se l l aman fe-
rias, nombre con el cual la Iglesia da á en tender á sus 
minis t ros , que es tos días , por comunes q u e parezcan, 
les son dados lo m i s m o que los otros pa ra ocuparse 
en las a l abanzas de Dios. 

Divis ión 10. Por lo q u e se ve, la Iglesia es d u e ñ a del tiempo 
del tiempo. e n j a v ¡ j a p r e s e n t e p o r s e r p r e l u d i o d e l a e t e r n a . S a -

biendo que el t i empo aquí ba jo le ha sido al hombre 
dado pa ra c a m i n a r hacia su pat r ia verdadera , ha divi-
dido este t i empo en cier tas par tes como en otras tan-
tas e tapas s e p a r a d a s por diversas fiestas q u e faci l i tan 
e l v ia je y lo hacen m á s ag radab le . 

Esta división de l t iempo m a r c a d a en el calendario 
eclesiást ico, p r e s e n t a las señales de una sabidur ía 
admirab le y as i s tenc ia divina del Esp í r i tu Santo. Tiene 
por base las que el m i smo Dios ha es tablecido, el año 
y l a s emana . 

P e r í o d o 11. El período semanal q u e se f u n d a en la historia 
semanal. j e j a creación del m u n d o represen ta la cor ta duración 

de nues t ra vida mor t a l , vida de t r a b a j o y de pena á la 
q u e seguirá el e t e rno reposo en la mans ión del Señor . 
— La Iglesia sant i f ica la ser ie de los d ías de la semana 
comenzando por el santo d í a del d o m i n g o ; ella misma 

impr ime carácter sagrado á cada uno de los d ías en 
par t i cu la r , de sue r t e que el cr is t iano puede ver en cada 
semana desa r ro l l a r se á sus ojos los pr inc ipa les mis te-
r ios de su fe. Así, el domingo se consagra especial-
mente á la resur recc ión del Salvador, el viernes á su 
pasión, el jueves al mis ter io de la Santa Eucar is t ía , el 
sábado á la Santís ima Virgen, el lunes á la sant ís ima 
Tr in idad , el mar tes á los santos Ángeles y el miércoles 
á los santos Apóstoles ; esto es lo q u e indica en las 
reglas del misal , revelando así el espír i tu de la Iglesia . 

12. El período anual, que se l lama año eclesiástico, P e r í o d o 

radica sobre las fiestas de la Navidad, de las Pascuas , a n u a l -
y de Pentecostés , t res solemnidades mayores , de las 
cuales la mayor es la de Pascua , cent ro movible de 
todo el orden l i tú rg ico . Es tas t res solemnidades se re-
fieren á las t res personas de la adorable T r i n i d a d : Na-
vidad es como la fiesta del amor infinito de Dios P a d r e 
que dió al m u n d o á su Hi jo ú n i c o ; Pascua , la fiesta 
del amor infinito del Hi jo de Dios que m u r i ó por nos-
otros en la c r u z ; y la Pentecostés , la fiesta del amor 
infinito de la tercera persona de la Sant ís ima Tr in idad , 
del Esp í r i tu Santo que se comunicó á la Iglesia . 

Las fiestas de Navidad , de Pascuas y de Pentecostés , 
son como los t res pun tos card ina les del año l i túrgico. 
A la fiesta de Navidad se refiere la infancia y vida 
ocul ta del Sa lvador ; á la de Pascua , los mis ter ios de la 
vida púb l ica , de la pasión y de la a scens ión ; á la de 
Pentecostés, los mis te r ios de la gracia que el Espí r i tu 
Santo i n f u n d e en las a lmas . El ciclo de la fiesta de 
Pentecostés se enlaza con el de la Pascua y comprende 
hasta el Adviento exc lus ivamente .Duran te este período 
de seis meses poco m á s ó menos que s igue la solem-
nidad de la Pentecos tés , es cuando se completa á los 



ojos de los fieles la ma jes tuosa cons t rucc ión de la 
Iglesia, que, apoyada sobre la roca de la verdad, 
r egada con la s a n g r e del Salvador , a l imentada por los 
auxil ios de la g rac i a y con la asistencia del Esp í r i tu 
Santo, const i tuye y const i tu i rá basta la consumación de 
los s iglos, el a rca de la nueva Alianza, esto es, el arca 
de salvación, pa ra todos los q u e filialmente se en t regan 
á los cuidados de la divina Providencia . 

T r e s 1 3 . El año eclesiást ico está dividido en t res 
partes. p a r t e s : la p r i m e r a c o m p r e n d e las cuat ro semanas de 

Adviento, q u e p receden al nacimiento de Jesucr is to , 
r epresen tando los cua t ro mi l años que precedieron al 
R e d e n t o r ; la s egunda , desde la Navidad hasta la 
Ascensión, que recuerda la vida mor ta l y te r res t re de 
Jesucr i s to ; la te rcera desde l a Pentecostés has ta la de 
Todos los Santos ; ó m á s b ien , hasta el domingo que 
c ie r ra el año eclesiást ico, r ep resen ta toda la durac ión 
de la Iglesia mi l i t an te sobre la t ierra hasta la consu-
mación de los s ig los . 

A la so lemnidad final de Todos los Santos s iguen la 
Conmemoración de los d i fun tos , la Dedicación de las 
Ig les ias y la fiesta de las san tas Rel iquias , que se re-
fieren igua lmente á la vida e te rna y al cielo. 

Po r lo que se ve, el o rden l i túrg ico que nos repre-
sen ta la h is tor ia del m u n d o y toda la vida del cristia-
n i smo , pasada , presente y f u t u r a , t e rmina con las 
fiestas del c i e lo ; po rque p a r a el cr is t iano todo conduce 
á este fin c o n s o l a d o r : el cielo es á los o jos de la fe la 
úl t ima pa l ab ra de todas las cosas . 

Belleza 1 4 . ¿ Qué liemos de dec i r de la belleza de nues t ras 
y a r m o n í a f i e s t a S j ¿ e s u a rmonía con las estaciones en que se ce-
Sestas de la l e b l ' a n > c o n l o s mis ter ios á que se refieren y con las 

iglesia.' neces idades de nues t ro corazón ? Supongamos por un 

momento que las fiestas desaparec iesen ; con ellas des-
aparecer ía n u e s t r a vida y nues t ro gozo ; una mono-
tonía espantosa re inar ía en todos los días del año • 
todo sería enojoso é ins ípido en la sucesión de los días 
y de las estaciones ; la vida, sobre todo la vida cr is -
t iana l legar ía á hacerse insopor table . Necesi tamos, 
pues , de las fiestas de la Iglesia catól ica, que dan á 
cada época del año sus a legr ías y sent imientos c r i s t ia -
nos. En invierno se celebra el humi lde nac imiento del 
pobre Niño de Belén, ve rdadera luz en las t in ieblas 
verdadera a legr ía del hogar domést ico ; en la p r ima-
vera la resur recc ión del Sa lvador , cuando la n a t u r a -
leza parece renacer y bro ta r con nueva vida • en el 
estío la Pentecostés y la fiesta del Señor, q u e son co-
mo el t r iunfo del c r i s t ian ismo en med io de los es-
p lendores de los d ías m á s be l l o s ; po r úl t imo, en otoño 
cuando la na tura leza parece decaer y mor i r , se ce lebra 
la fiesta de Todos los Santos que e n t r e a b r e el cielo á 
nues t ros ojos, p a r a m o s t r a r n o s otro m u n d o d o n d e la 
muer t e no tiene dominio . 

Tal es el ca rác te r de las fiestas de la Iglesia : ins-
t ruyen , regoci jan , for t i f ican y a l ientan el á n i m o -
mues t r an en la Iglesia t e r res t re una imagen de la 
Iglesia celestial , y como el ves t íbulo del paraíso di-
fund iendo en este valle de l á g r i m a s a lgunos rayos de 
las a legr ías del cielo y hac iendo la vida cr i s t iana u n 
pre ludio de la b ienaventuranza e terna . 

Segundo mandamiento de la Iglesia 

Oirás misa entera todos los dominaos y fiestas de 
guardar. 

1. Como se ha dicho en la explicación del t e rce r Misa 



de obliga- mandamien to de la ley de Dios, la santa Iglesia op-
ción. dena que todos los fieles l l egados á edad de la razón, 

no estando l eg í t imamen te impedidos , as is tan cr i s t iana-
m e n t e á la misa los d o m i n g o s y fiestas de precepto . 
Cuando no se pueda ir á la Iglesia á causa de a lgún 
obstáculo , que no i m p i d a por otra p a r t e recogerse en 
casa , por e jemplo, c u a n d o hay q u e asistir á u n enfer-
m o , conviene sup l i r l a misa con oraciones un iéndonos 
con el sacerdote y los fieles q u e están en la Igles ia . 

Manera de 2. P a r a asistir * s a n t a m e n t e al divino sacrif icio, al 
oir m i s a cua l los mismos á n g e l e s no asis ten sino con p r o f u n d a 
d i g n a - reverenc ia , conviene r eco rda r q u e la santa misa es la 
m e n t e - renovación inc ruen ta del sacrificio sangr iento que Je-

sucr is to ofreció sob re la cruz inmolándose por la sal-
vación del m u n d o ; d e s p u é s debemos u n i r n o s en in -
tención con el sacerdo te , segui r a ten tamente sus cere-
monias en el a l tar y av ivar nues t ro fe rvor en las m á s 
solemnes y p r i n c i p a l e s . Cuando el sacerdote l l ega á la 
comunión , si no t e n e m o s la dicha de comulga r sacra-
menta lmente , es p r á c t i c a m u y santa y recomendab le 
hacer la comunión e sp i r i t ua l , q u e consiste en el deseo 
del corazón p iadoso de rec ib i r rea lmente el cuerpo de 
nues t ro Señor J e suc r i s to . Cuando l lega este momento 
debemos repet i r devo tamen te con el sacerdote las pa-
l a b r a s del c e n t u r i ó n en el E v a n g e l i o : Señor, yo no 
soy digno de que vos entréis en mi pobre morada; pero 
decid solamente una palabra, y será curada mi alma; 
al m i smo t iempo n o s exci taremos á un santo y vivo 
deseo de rec ib i r a l Salvador en l a comunión sacra-
men ta l dic iendo con el corazón ó con los l a b i o s : Dig-
naos, Señor, alimentarme cuanto antes de vuestra 
sangre vivificadora, á fin de que yo sea lleno de vuestra 
vida. 

3. Duran te la Misa, se debe orar con recogimiento 
y devoción. — Todas las oraciones son buenas y la 
Iglesia no p resc r ibe n inguna en par t i cu la r . Los fieles 
t ienen cos tumbre de reci tar las que se hal lan en los 
l ibros des t inados á este obje to , ó también de rezar el 
Santo Rosar io ó medi tar en los mis ter ios de la Pas ión 
que la Misa recuerda (1). 

4. Se l lama Misa parroquial la que el cura de cada Misa 

parroquia celebra pa ra sus fe l igreses en su propia igle- p a r r o q u i a l , 

sia, dando en ella una ins t rucc ión acomodada á la ca-
pacidad de los fieles. Bien se comprende la ut i l idad 
de asist i r á e l l a ; empero no hay obligación precisa y 
está admi t ido que se oiga la misa en cualquiera o t ra 
igles ia , sobre todo si en ella es m á s fáci l e scuchar 
u n a ins t rucc ión igua lmente sa ludable . 

5. A u n q u e la Iglesia no obliga á sus h i jos á oir La misa 
misa más que los domingos y fiestas de precepto, desea e n l a 

sin embargo que asis tan también en la semana. Nada s e m a n a -
m á s conforme al espír i tu cr is t iano, que oir misa todos 
los d ías cuando se puede, y nada atrae mejor las ben-
diciones de Dios sobre una fami l ia que es tar r ep re -
sentada todos los días en la misa por a lguno de sus 
miembros . 

Tercer mandamiento de la Iglesia 

Ayunarás las cuatro témporas y toda la cuaresma 

1. Este mandamien to de la Iglesia es de peni tencia 
c r i s t i a n a : p re sc r ibe el ayuno y la abs t inenc ia . 

2. La peni tencia en genera l , es una ley q u e obl iga á Ley de 

(1) La i n t e l i g e n c i a d e las d i v e r s a s p a r t e s y c e r e m o n i a s d e l a Misa P e m l e n c i a -
c o n t r i b u y e á a u m e n t a r la devoc ión d e los f ieles . Véase m á s a r r i b a , 
p a r l e d o g m á t i c a , La Eucaristía como sacrificio, n ú m e r o s 3 3 , 3 4 . 



todos los h o m b r e s desde el pecado de Adán, y consti-
tuye un medio de salud abso lu tamente ind ispensable . 
El Salvador lo ha declarado expresamente con estas 
p a l a b r a s : Si no hacéis penitencia, pereceréis todos 
(San Lucas , x m , 3); y puede decirse que toda su doc-
t r ina se r e s u m e en estas p a l a b r a s que fue ron pr inc i -
pio de su p r e d i c a c i ó n : Haced penitencia, porque se 
aproxima el reino de los cielos (San Mateo, iv, 17). 
Todo el c r i s t ian ismo, represen tado por Jesucr is to en la 
c ruz , no es m á s que una g rande expiación, y la ley 
cr is t iana u n a ley de peni tencia para la remisión de los 
pecados . 

3. Esta ley genera l enc ie r ra dos p a r t e s : la peni-
tencia interior que consiste en la contr ic ión délos peca-
d o s ; y la exterior que c o m p r e n d e todas las penas , 
todas las mort i f icaciones corpora les , que se prac t ican 
en expiación de los pecados. 

P r e c e p t o 4. El t e rce r mandamien to de la Iglesia es como un 
, l e la ar t ículo pa r t i cu la r ü orgánico de la g ran ley d é l a peni -

i g i e s i a . t enc ia . La Iglesia ha prescr i to los días de ayuno, como 
una peni tenc ia corpora l q u e todos los fieles deben 
p rac t i ca r , y de termina así lo que todo cr is t iano está 
obl igado á cumpl i r para sa t i s facer la ley divina de la 
peni tencia . Como esta ley obl iga á todo el m u n d o , aun 
á los q u e no son capaces de observar el precepto ecle-
siást ico del ayuno , estos ú l t imos deben p rocura r supl i r 
su fa l ta con oraciones, l imosnas y otras obras buenas . 

Ayuno . 5 . Se p o d r á p r e g u n t a r : ¿ Po r qué ent re las peniten-
cias corpora les , la Iglesia ha escogido y prescr i to á 
los fieles el ayuno y la abs t inenc ia? I o . P o r q u e este 
género de peni tencia ha s ido el que comunmen te han 
prac t icado todos los Santos de los d i fe ren tes siglos 
y está a d e m á s sancionado por el e jemplo del mismo 

Jesucr is to ; 2o. el ayuno es lo más fácil de prac t icar 
para la g ran mayor í a de los fieles; 3o . po rque p rocura 
preciosos beneficios espi r i tua les . La Iglesia en su 
l i turgia de la Cuaresma, dice que el ayuno corpora l 
t iene por obje to : -1) amor t igua r las pasiones , some-
tiendo la ca rne al espír i tu y debi l i tando la fuerza de 
nues t ros malos pensamien tos ; -2) levantar el esp í r i tu 
y disponer le á la oración ; -3) apac iguar la cólera de 
Dios, y a t raer sus bendic iones . 

6. Hay obl igación de a y u n a r : I o . toda la Cua re sma ; 
2". las cuat ro témporas , es decir , los miércoles , viernes 
y sábados de cuat ro semanas del año, á s a b e r : la ter-
cera de Adviento, la p r imera de Cuaresma, la de Pen-
tecostés y la del miércoles s iguiente al 14 de Sept iem-
bre , fiesta de la Exaltación de la Santa C r u z ; 3o . las 
cinco vigilias s iguientes : la de Navidad, la de Pen te -
costés, la de los santos Apóstoles Ped ro v Pab lo la 
Ascensión y Todos los Santos. 

La cuaresma que es de t radición apostól ica, ha 
sido establecida pa ra honra r el ayuno de Jesucr is to en 
el desierto, y ayudar á los fieles á p r epa ra r se al santo 
día de la Pascua . 

Las cuatro témporas han sido ins t i tu idas para con-
sagrar á Dios todas las es tac iones del año, para a t raer 
sus bendic iones sobre los f r u t o s de la t ierra v dar le 
grac ias po r los que ya nos ha d a d o ; por últ imo, para 
pedi r le min i s t ros sag rados d ignos de sus a l tares y 
a b u n d a n t e e fus ión de grac ias en las ordenaciones que 
se Hacen r egu l a rmen te en estas épocas. 

7. El ayuno eclesiástico consta de t res elementos, á N a t u r a l e z a 

s a b e r : la un idad de la refección, la abst inencia de deTavuno! 
ca rne y de lact icinios, la hora de la comida. — La 
unidad de refección consiste en no hacer más q u e una 
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sola comida al día : es te pun to cons t i tuye p r inc ipa l -
m e n t e la esencia del ayuno . La Iglesia pe rmi t e s in 
embargo , tomar además de l a comida p r inc ipa l , u n a 
l ige ra colación. — En cuan to á l a ho ra de l a comida 
puede var ia rse según el u s o de las fami l ias . 

Obl iga - 8. La ley del ayuno ob l iga b a j o pena de pecado m o r -
c k 'n- tal á todos los fieles q u e t e n g a n ve in t iún años cum-

plidos, á menos q u e n o es tén exentos . Se cuen tan t res 
causas de legí t ima exenc ión : la d ispensa , la incapa-
c idad y los g r a n d e s t r a b a j o s . Así , están exentos de 
ayunar los en fe rmos , los anc ianos , los débi les , y todas 
l a s pe r sonas á las q u e el ayuno pud i e r a p e r j u d i c a r en 
su sa lud ó incapac i t a r l a s pa ra c u m p l i r fielmente sus 

deberes . . 
Si no se p u e d e a y u n a r , pero sí g u a r d a r la abs t inen-

cia . hay obl igación de c u m p l i r es ta s egunda ley. 
A b s t i n e n - 9 L a abs t inencia de carne se p re sc r ibe , I o . todos los 

c i a ' v iernes del año , excepto c u a n d o ca iga en él la fiesta de 
N a v i d a d ; 2°. todos l o s d ías de ayuno , exceptuados los 
lunes, mar t e s y j ueves de Cuaresma (se excep túa el 
Jueves Santo), en v i r tud de u n a d i spensa . 

La abs t inenc ia de lacticinios está p resc r i t a pa ra el 
miércoles de Ceniza y Viernes Santo ; la de huevos en 
los siete días s igu ien te s de la C u a r e s m a : el miércoles 
de Ceniza, los t res d í a s de las cua t ro t é m p o r a s y los 
t res ú l t imos días de la Semana Santa . — Los demás 
pormenores de la ley de abs t inenc ia se ind ican en los 
mandamien tos ep i scopa les de las diversas diócesis . 

La Iglesia ha i n s t i t u ido la abs t inenc ia del v iernes 
y del sábado d u r a n t e todo el año , en memor i a de la 
m u e r t e y s epu l tu ra de Je suc r i s to , y como prepara -
ción al santo día del domingo , 

obligación 10. La ley de abs t inenc ia ob l iga á todos los fieles 

desde la edad de la razón á menos que no se hal len le- de la 
g í t imamente d i spensados por los super iores eclesiást i - a b s t m e n ~ 
eos, ó exentos por causa de incapacidad f ís ica ó m o -
ra l . — Se peca mor ta lmente , cuando sin excepción ni 
d ispensa se come de los m a n j a r e s p roh ib idos ó se ha-
ce comer de ellos á los h i jos , cr iados ú obreros . 

Los h i jos ó los cr iados que 110 puedan alcanzar de 
sus padres ó amos poco t imora tos a l imentos adecuados 
á la abst inencia , consu l ta rán con su confesor ó con su 
pár roco lo que deberán hacer en cada caso. 

Cuarto mandamiento de la Iglesia 

Confesarás tus pecados d lo menos una vez al año 

1. Po r este mandamien to la Iglesia p resc r ibe á todos Confes ión 

los fieles aprox imarse cada año á lo menos una vez al a n u a l -
santo t r ibuna l de l a peni tencia . Los n iños l legados á 
la edad de la razón, deben también hacer lo , y á sus 
padres y maes t ros i n c u m b e la obl igación de p repa ra r -
los y l levar los á confesa r . 

2. Esta ley de la confes ión anua l f u é dada en el 
cuar to concil io de Le t rán , año 1215. En t iempos m á s 
remotos, los fieles se confesaban y comulgaban f r e -
cuentemente y no hab ía necesidad de es t imular los con 
semejante m a n d a m i e n t o : la ley genera l establecida 
por Jesucr is to en la ins t i tuc ión del sacramento de la 
Peni tencia y su propio fervor e ran suficientes para 
ello. Pero en la época del concil io de que hablamos, la 
re la jac ión de las cos tumbres hizo necesario este m a n -
damiento . 
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damiento . 



3. La Iglesia ha prescr i to pues , la confesión anual 
como un acto es t r ic tamente necesario para sat isfacer 
a l precepto divino relativo á la c o n f e s i ó n ; pero de 
n i n g u n a m a n e r a como práct ica con que ella pueda con-
ten ta r se . Pa ra mos t r a r c laramente su intención se ha 
servido de la f r a s e á lo menos; a tes t iguando así su 
deseo de que los h i jo s no se contenten con la confe-
sión anua l sino an tes b ien p rocuren confesarse con 
mayor f r ecuenc i a . 

Confes ión 4. Si se p r e g u n t a por qué la Iglesia desea que los 
frecuente, fieles se confiesen m u c h a s veces, contes taremos que , 

pa ra evi tar g raves inconvenientes y alcanzar mayores 
ven t a j a s : I o . los que no se confiesan más que en Pas-
cua , m u e s t r a n poco celo por su s a l u d ; pr ívanse de 
muchas g rac ias y caen m á s fác i lmente en pecado mor-
tal , exponiéndose á m o r i r en tal estado. - 2o . La con-
fesión f r é c u e n t e a l cont ra r io , no sólo preserva de peca-
dos mor ta l e s sino q u e ayuda á evitar las fa l tas más 
leves y a d q u i r i r la pu reza de conciencia con la que 
g e r m i n a n y florecen todas las v i r tudes . 

Obligación 5. Además del p r e c e p t o eclesiástico de la confesión 
' \ Z T a n u a l ' h a >' ob l igac ión de derecho divino de confesarse 

odloL". -i- j 

en pel igro de m u e r t e : en este caso no puede difer i rse . 
— Por otra pa r t e , e l amor q u e debemos á Dios y á 
nosot ros mismos , ex ige que no demoremos el u sa r de 
este remedio s a l u d a b l e cuando hayamos tenido la 
desgracia de caer e n pecado m o r t a l : I o . porque 
se r íamos dob lemen te i n g r a t o s y cu lpables , si después 
de h a b e r o fend ido á Dios quis iéramos permanecer en 
su enemis t ad ; 2o . p o r q u e sería per jud ic ia l í s imo vivir 
en es tado de pecado m o r t a l por cuanto nos pr ivar íamos 
de m u c h a s g rac i a s , p o r q u e todas las buenas obras 
hechas en es te e s t a d o , son vacías de mér i to para el 

c ie lo; 3o . po rque sería pel igros ís imo permanecer en 
tal estado expuestos á caer en pecados más g randes y 
numerosos y á m o r i r en desgrac ia de Dios. 

6. El precepto de la confesión anua l no se sa t isface Buena 

sino con una buena confes ión . Ahora b ien , para hace r con fe s ión 

una confesión no so lamente válida sino sól idamente 
f ruc tuosa , según la intención de su divino f u n d a d o r , 
se exigen dos condic iones : I o . ins t rucc ión conveniente 
relativa al sacramento y á sus diversas pa r tes ; 2o. mé-
todo práct ico para cumpl i r c r i s t i anamente los d iver -
sos actos que exige el sacramento . — Hay actos que 
cumpl i r antes de la confes ión, en la confes ión y des-
pués de el la . Antes es preciso -1) pedi r á Dios la gracia 
de confesarse con verdadero a r repent imien to como si 
f u e s e la úl t ima vez de su v ida ; -2) examinar su con-
ciencia ; -3) exci tarse al dolor de los pecados y f o r m a r 
propósi to de no cometer los m á s : después reci tar con 
todo corazón los actos de fe , esperanza, car idad y 
contr ic ión. — Durante la confes ión, es decir , en el 
acto de confesarse , deben dec la ra r se los pecados con 
humi ldad s incera , y después escuchar con respeto to-
do lo q u e diga el confesor . — Después, cuando se ha 
recibido la absoluc ión , se debe cumpl i r la peni tencia 
impuesta , y poner cu idadosamente en prác t ica los 
consejos del confesor (1). 

Quinto mandamiento de la Iglesia 

Comulgarás á lo menos por Pascua Florida 

1. El Salvador hab lando de la Santa Eucar is t ía , ha C o m u n i ó n 

a n u a l . 

( ! ) Véase m á s a d e l a n t e , la p r á c t i c a d e la con fe s ión m e j o r exp l i cada , 
c ap . VII, a r t . 1 . 



dicho en el santo E v a n g e l i o : Si no coméis la carne del 
Hijo del hombre, y no bebéis su sangre, no viviréis 
(San J u a n , vi, 54). Es tas pa l ab ras , según la ense-
ñanza u n á n i m e de l o s Doctores , enc ie r ran u n precepto 
divino que obliga á todos los fieles á c o m u l g a r , I o . de 
vez en cuando d u r a n t e la v ida , 2o . una vez al acercarse 
la muer t e . 

2. La Iglesia, q u e r i e n d o de te rmina r lo que los fieles 
deben es t r i c tamente hace r para cumpl i r el precepto 
divino de la c o m u n i ó n d u r a n t e la vida, ha prescr i to 
la anua l en t iempo d e Pascua . Este es el objeto del 
quinto m a n d a m i e n t o , es tablecido en el cua r to concilio 
de Let rán , año 1215 , a l mismo t iempo que la ley de la 
confes ión y por m o t i v o s semejan tes . En v i r tud de este 
precepto , lodos los fieles dotados de discreción sufi-
c iente p a r a c o m p r e n d e r el mis ter io de la Santa Euca-
r is t ía , deben c o m u l g a r una vez al año, en el t iempo 
de Pascua y en su ig les ia p a r r o q u i a l . — El concilio 
estableció una dob le p e n a cont ra los que fa l t a sen á este 
d e b e r : se rán exc lu idos de la Iglesia d u r a n t e su vida 
y pr ivados de la s e p u l t u r a eclesiást ica después de su 
muer t e . Es tas p e n a s no son sin e m b a r g o conminato-
r ias : pa ra i n c u r r i r en ellas de hecho , se necesita sen-
tencia del Obispo. — Al pub l i ca r este cé lebre decreto, 
el santo concil io de L e t r á n se p ropuso , como se ha in-
dicado m á s a r r i b a , e s t i m u l a r la neg l igenc ia de muchos 
cr is t ianos que h a b í a n de jado cae r en desuso la anti-
gua cos tumbre de f r e c u e n t a r la s ag rada Mesa. 

3. ¿Por qué se d e b e hacer la comunión en el tiempo 
de Pascua? Ev iden t emen te p o r q u e la fiesta de Pascua 
es la mayor de t o d a s l a s fiestas y p o r q u e entonces el 
Salvador ins t i tuyó l a Santa Eucar i s t í a dando Él mis-
mo la Comunión á s u s d isc ípulos . — Los q u e no hayan 

podido comulgar du ran te la qu incena de Pascua , de-
ben , si qu ie ren obra r conforme al espír i tu de l a lg l e s i a , 
comulga r después tan pronto como puedan . — Los 
enfermos deben rec ib i r en sus casas la. comunión 
Pascua l . 

4. Pa ra cumpl i r bien el precepto , es preciso comul-
gar d ignamente . Claro está que no sat is far ía al p r e -
cepto de la Iglesia el que comulgase con la conciencia 
manchada por el pecado ; comulgando así, se comete 
u n sacri legio enorme, una profanac ión del cuerpo y 
sangre de Jesucr is to , 

Pa ra comulgar d ignamente , es preciso ante todo 
ha l la rse en estado de grac ia : esta condición es esen-
cial . — Se debe antes de aprox imarse á la sagrada 
Mesa, exci tarse á los sent imientos de la m á s viva p ie -
df i por medio de una p reparac ión conveniente ; y des-
pués de la comunión permanecer por lo menos un 
cuar to de hora en acción de grac ias , en ínt ima f ami -
l iar idad con el huésped divino que se posee, ó reci -
tando devotamente las oraciones acos tumbradas (1). 

5. La Iglesia en su precepto no dice s implemente comu-
que se deba comulgar po r Pascua , sino d lo menos por m ó n f r £ 

Pascua : pa ra demos t ra r que no qu ie re decir que los c u e n l e 

fieles se l imiten á la sola comunión pascua l . Desea por 
el contrar io , q u e sus h i jo s comulguen m u c h a s veces a l 
año, y que se ap rox imen f recuen temente á la sagrada 
Mesa ; p o r q u e la comunión f recuen te , útil s iempre á 
las a lmas , m u c h a s veces les es indispensable . — La 
comunión mensua l se cons idera , y no s in motivo, como 
medio genera lmen te necesar io para l levar una vida só-
l idamente v i r tuosa . Nunca se recomendará bastante á 

(1) Véase m á s a b a j o , c a p . VII, a r t . I I , Comunión. 



los fieles la comunión mensua l , ó á lo menos si esto 
no es posible , en las g randes fest ividades del año. La 
comunión semanal y a u n la cotidiana, igualmente 
con fo rme al espír i tu de la Iglesia , es muy sa ludable á 
las a lmas fervientes q u e á ju ic io de u n confesor dis-
creto merezcan par t i c ipar con tanta f recuencia del di-
vino banque t e (1). 

(1) Véase m á s a b a j o , c ap . VII , a r t . II, Comunión frecuente. 

C A P Í T U L O C U A R T O 

F.L PECADO 

Después de haber visto la ley y los diversos manda-
mientos que abraza, es preciso cons iderar la violación 
de la ley ó sea el pecado. 

Artículo primero 

NATURALEZA 1)EL PECADO 

1. El pecado es una ofensa á Dios cometida por la Noción 

cr ia tu ra racional . general 
El nombre de pecado se toma ora por el acto, ora por 

el estado del pecado. El acto del pecado es la acción 
pasa je ra con la cual se ofende á Dios ; — el estado 
del pecado es la disposic ión pe rmanen te de u n a a lma 
que ha ofendido á Dios. Esta a lma permanece culpable 
y manchada hasta q u e el pecado ha sido perdonado . 

Hay dos géneros de pecados : el original con que Def in ic ión , 

nacemos, y el personal que cometemos por ún acto de 
nues t r a propia voluntad . — Vamos á t ra tar aqu í del 
pecado personal , cons iderándole sobre todo en el acto 
que le produce y que se l lama pecado actual. 

2. El pecado es una desobediencia d Dios, ó una 
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transgresión voluntaria de la ley de Dios. — Se le detine 
m á s c l a r a m e n t e ; un pensamiento, palabra, acción ú 
omisión contraria d la ley de Dios. Po r la ley de Dios 
se ent iende aquí no so l amen te los mandamien tos dei 
decálogo, sino un precep to c u a l q u i e r a que emanando 
de autor idad leg í t ima, o b l i g u e en conciencia como los 
mandamien tos de Dios. 

3. L lamamos al pecado transgresión voluntaria de la 
ley, porque es t r a n s g r e s i ó n l ib remente e jecutada y 
l ib remente aceptada por la vo lun tad . — La acción del 
pecado se cumple del m o d o s igu ien te : I o . el obje to 
proh ib ido se mues t r a con a t r acc ión pa ra los sent idos 
y para la i m a g i n a c i ó n ; 2 o . la in te l igencia se entera de 
su ma l i c i a ; 3o . la vo lun tad i lus t rada de este modo 
sobre el ca rác te r ma lo de l obje to , pud iendo l ib re -
men te rechazar lo , lo cons ien te y acepta . 

Esta aceptación l i b re de la voluntad const i tuye p ro -
p iamente el pecado, q u e es po r su na tura leza un des-
arreglo de la voluntad , u n q u e r e r torcido y viciado. 
La voluntad, dice Santo Tomás , es el principio del 
pecado. De donde se d e d u c e es ta f ó r m u l a cor r ien te : la 
voluntad ha pecado, la voluntad debe arrepentirse. 

4. Según esto, y pa ra q u e haya pecado, se exigen t res 
condiciones : adver tenc ia , l ibe r tad y consent imiento . 

Adverten- I o . La advertencia cons i s te en la atención del espi-
éis, r i t u á la malicia del acto . Si cuando se obra fal ta esta 

libertad y atención, hay inadvertencia. La inadver tencia excusa 
c o n s e n t í - . . 

miento. l ) e r 0 n o s i empre , p o r q u e l a m i s m a inadver tencia puede 
ser .culpable por su causa , ya sea po r ignoranc ia 
voluntar ia , por neg l igenc i a , por pas ión , por malos 
hábi tos ó por la incons iderac ión con la cual se e jecuta 
un acto, de cuya l ic i tud se debe sospechar . 

2o . Hay libertad, c u a n d o e s potesta t ivo d é l a voluntad 

ejecutar la acción, ó abs tenerse de cumpl i r la . No se 
comete pecado mor ta l , cuando la l iber tad fa l ta , como 
sucede en el sueño y como puede suceder t ambién en 
un ar reba to i r res i s t ib le y en el t ranspor te vehemente 
que t u rba la razón del hombre . 

3o . El consentimiento es el acto l ib re de la voluntad 
que acepta, directa ó ind i rec tamente , el objeto prohi -
bido que se le of rece ; aceptación que 110 impl ica la 
intención fo rma l de cometer un pecado, ó de ofender á 
la majes tad divina. — El consent imiento es directo, 
cuando se quiere la cosa misma ; é indirecto, cuando 
se la quiere en su causa. — La voluntad puede obra r 
re la t ivamente á la cosa p ropues ta de t res mane ra s 
d i f e ren tes : I o . consint iendo posi t ivamente, y entonces 
se p e c a ; 2o. res is t iendo posi t ivamente y entonces 110 
se peca ; 3o . pe rmanec iendo neu t ra l , pasiva, sin acto 
positivo de resis tencia ó de consent imiento : entonces , 
se expone uno m u c h a s veces á pecar , y aun mor ta l -
mente , sobre todo en los momentos de ten tac iones 
delicadas 

Artículo segundo 

CLASIFICACIÓN DE LOS PECADOS 

Clasif ica-
c ión de los 

pecados . 

5. Los pecados se clasifican de muchas maneras , por 
razón de su gravedad, de su objeto, de la m a n e r a de 
cometerse, etc. De aquí , 1°. los pecados mor ta les y 
ven ia les ; 2o. los pecados contra Dios, contra el p ró j imo 
y contra nosot ros m i s m o s ; 3o . los pecados inter iores 
y los ex te r io res ; 4 o . los pecados de pensamiento , de 
palabra y de o b r a ; fó°. los pecados de una misma espe-
cie y los de especies d i fe ren tes ; 6o . los pecados de de-
bi l idad y los de mal ic ia ; 7o . los pecados mater ia les y 



los fo rma les ; 8 o . los pecados capi ta les ; 9o . los peca-
dos con t ra el Esp í r i t u Santo ; 10°. l o specados de o t ro s ; 
11°. los pecados q u e p iden venganza al cielo. 

6. _ 1°. Po r razón de la g ravedad , se d i s t ingue el 
pecado mor ta l de l venia l . — El mortal se l lama así, 
p o r q u e nos pr iva de la g rac i a sant i f icante , q u e es la 
vida del a lma , y n o s hace d ignos de la condenac ión , 
q u e es la muer t e e t e rna . — El pecado venial es el q u e 
s in qu i ta r la g rac i a sant i f icante , n i la amis tad de Dios, 
debi l i ta el f e rvo r de la c a r i dad y merece penas tem-
pora les . 

Pecado 7. Se comete el pecado mor t a l , cuando se quebran ta 
mortal. i a ley de Dios ó de la Ig les ia en mate r i a g rave , con 

p leno conocimiento ó adver tenc ia del m a l , y con con-
sent imiento comple to . 

8. Luego pa ra q u e haya pecado , son necesar ias t r e s 
condiciones : -4) gravedad ele la materia, q u e debe ser 
aprec iada ya en sí m i s m a , ya en razón á las c i r cuns -
tancias que le a compañan ó s iguen , ya por cons ide-
ración al p ropós i to del l eg i s l ado r ; -2) plena adverten-
cia y perfecto conoc imien to , po r par to del espír i tu ; 
-3) libre consentimiento de la voluntad , q u e debe ser 
igua lmente pleno y perfecto. 

Malicia 9. El pecado mor t a l es u n c r imen inf in i tamente 
y efecto, g rave y desastroso en sus e f e c t o s : -1) es grave por 

razón á Dios; p o r q u e cons t i tuye una rebel ión, u n 
u l t r a j e , una pér f ida y n e g r a i n g r a t i t u d ; -2) es desas-
troso con relación á nosot ros , p o r q u e desf igura en 
nosot ros la imagen de Dios, ma ta el a lma , l a despoja 
de sus buenas ob ra s , l a hace enemiga de Dios, esclava 
del demonio, y d igna del in f i e rno ; m u c h a s veces atrae 
t ambién cast igos t empora l e s sobre la cabeza del peca-
do r . _ Se obt iene el pe rdón del pecado mor t a l por 

el sacramento de la Peni tenc ia , y por contr ic ión pe r -
fecta acompañada de la voluntad de confesarse . 

10. El pecado, mor ta l en su género, puede hacerse 
venial de t res mane ra s : -1) cuando hay l igereza en la 
m a t e r i a ; -2) cuando la adver tencia no es m á s q u e 
imperfec ta ; -3) cuando no hay pleno consent imiento. 
— Así una l igera ment i ra no sera más que pecado 
v e n i a l ; pero si es g rave , si t iende á mata r la r epu ta -
ción de u n hombro, se rá mor ta l . — Hay mandamien tos 
de Dios, po r e jemplo, el sexto, que no admite pa r -
vedad en la mater ia . 

11. El pecado venial es una ofensa hecha á Dios, Pecado 
en cosa leve, ó también una fal ta en mater ia grave, venial 
pero s m plena adver tencia del en tendimiento , ni per-
fecto consent imiento de la voluntad . — Aunque este 
pecado no nos pr iva de la amis tad de Dios, debil i ta 
sin embargo en nues t ra a lma el fe rvor de la ca r idad , 
nos p red i spone al pecado mor ta l , y nos hace d ignos 
de las penas del pu rga to r io y de cast igos en este 
m u n d o . — Se puede obtener el perdón de los pecados 
veniales no solamente por el sacramento de la P e n i -
tencia, s ino t ambién por un s incero ar repent imiento , 
por la oración, y por otras obras buenas , p rac t icadas 
con corazón a r repent ido . 

12. — 2o. Se d i s t inguen los pecados contra Dios, con-
tra el prójimo y contra nosotros mismos, según que sean 
opuestos á nues t ros deberes pa ra con Dios, pa ra con el 
p ró j imo , ó pa ra con nosot ros mismos . Sin embargo , en 
el fondo , no hay pecado que no vaya contra Dios, pues to 
que no hay pecado q u e no sea una t r ansgres ión m á s ó 
menos directa de a lguna ley divina, na tu ra l ó posit iva. 

13. — 3o . L lámanse pecados interiores, los que se 
consuman en el corazón po r sola la voluntad ; y exte-

rn. 



4 2 6 PARTE I I I . MORAL 

riores, l o s que par ten de la voluntad y se consuman 
ex te r iormente por pa labras ó por obras . 

4o . Por razón de la manera como se cometen , los 
pecados se dividen en pecados de pensamiento, de 
pa labra , de acción ó de omisión. 

Pecados 1 4 . . ] ) Bajo el n o m b r e de pecados de pensamiento, 
d e p e n s a - g e c o m p r e n ¿ e a q U 1 - e ] s imple pensamiento ó represen-

m i e n tac ión, el deseo y la a legr ía ó la complacencia. — Hay 
pecado de s imp le pensamiento, cuando uno se com-
place vo lun ta r i amente en las representac iones malas , 
po r e j emplo , en ma te r i a de l u j u r i a ó de venganza. Un 
pensamiento perverso no l lega á ser rea lmente c r imi-
nal sino po r el p l ace r que se t iene en él y por el con-
sent imiento con que se acepta . — Hay pecado de deseo, 
cuando se anhela c o n s u m a r el acto que es objeto de 
un pensamiento m a l o . — Hay pecado de complacencia 
cuando uno se complace en el recuerdo del mal que 
ha hecho. 

El placer que se exper imenta en el relato de cier tas 
acciones malas , no s i empre es cu lpab le ; p o r q u e se 
puede d i s f ru t a r del modo como la cosa se hizo, sin 
consent i r en el mal que enc ie r ra . Así sucede con un 
robo : la manera de hacerse suele ser á veces tan 
hábi l y a t revida , q u e se oye contar y aun se cuenta 
con sat isfacción s in ap roba r en lo m á s mín imo el 
daño causado al p r ó j i m o n i la ofensa hecha á Dios. — 
Una pa labra feliz, a u n q u e sea sobre mater ia de l icada; 
el tono con que se d ice ; la manera de o rdenar el relato 
os impres ionan y os hacen re i r . Este placer , 110 
teniendo por ob j e to el mal sino c i rcuns tanc ias extra-
ñas á su na tu r a l eza , es excusable y no debe confun-
di rse con la de lec tac ión de los malos pensamien tos (1). 

( I ) Véase más a r r i b a , c a p . II, 6 o y 9 o mandamientos n ° 2 . 

15. -2) Se peca con palabras t en iendo conversaciones Pecados 

cont ra la fe , contra la re l ig ión, la ca r idad , la jus t ic ia d e i>8lí,~ 
y el p u d o r : prof i r iendo, por e j emplo , b lasfemias , b r a s" 
ca lumnias , ment i ras , p e r j u r i o y pa l ab ra s deshonestas . 

16. -3) Hay pecado de acción, cuando se h a c e lo que P e c a d o s 

está p roh ib ido ; y pecado de omisión, cuando no se d e acción 
hace lo q u e está mandado , a u n q u e haya conocimiento 
y posibi l idad de hacer lo : por e jemplo , cuando se fal ta °m , M O n 

sin motivo legí t imo á misa los domingos . 
17. —o° . Los pecados son de la misma especie cuando 

se oponen á las m i s m a s v i r tudes ó á los mi smos man-
damientos ; difieren en la especie, c u a n d o se oponen á 
v i r tudes ó mandamien tos d i ferentes , ó b ien van acom-
pañados de c i rcuns tanc ias que les i m p r i m e n u n nuevo 
carác te r de mal ic ia . Estas c i rcuns tanc ias que cambian 
la especie deben dec la ra r se en la confes ión . 

18. — 6 o . Se l l ama pecado de debilidad, el q u e se 
comete á consecuencia de una ignoranc ia que no 
excusa en te ramente , ó sucumbiendo á a lguna f u e r t e 
tentación ; — pecado de malicia, cuando uno es llevado 
al mal á sab iendas por elección absolu ta de la volun-
tad. — El pecado de debi l idad no s i empre es v e n i a l : 
puede ser mor ta l y lo es en efecto s i empre que uno 
se deja vencer de la tentación en mater ia grave . 

19. — 7o. Hay pecado material, cuando se comete u n 
acto malo por inadver tenc ia ó ignoranc ia 110 cu lpable , 
sin par t ic ipación n i n g u n a de la voluntad l i b r e ; for-
mal, cuando se obra con conocimiento y l iber tad. Sólo 
el pecado fo rma l nos hace cu lpab les . 

20. — 8 o . Los pecados capi ta les son siete relat ivos á p e c a d o s 

siete pr inc ipa les pasiones del corazón h u m a n o : la cap i t a l e s , 

soberb ia , la avar ic ia , la envidia , l a l u j u r i a , la gula , 
la i ra y la pereza. — Se l l aman capitales, no p o r q u e 



sean s i empre mor ta l e s , s ino porque cada pecado 
capi ta l es o r igen de o t ros m u c h o s pecados . 

O r g u l l o . 21. -1) La soberbia es u n deseo desordenado de 
n u e s t r a p rop ia elevación y una vana complacencia de 
nosot ros m i smos . Se le p o d r á l l a m a r una h inchazón 
del corazón p roven ien te de una h inchazón del espír i tu , 
es decir , de u n a idea exagerada q u e el h o m b r e t iene 
de sí mismo y de su mér i t o ; po r su impulso aspira-
mos á co loca rnos po r c ima de los demás , á menos -
p rec ia r á n u e s t r o s p r ó j i m o s y á g lor i f icarnos á nos-
otros mi smos ref i r iéndolo todo á nosot ros en vez de 
glor i f icar á Dios , y r e f e r i r l o á Él todo. 

Casi todos l o s vicios nacen de la soberb ia como de 
su p r imer or igen ; pe ro hay a lgunos q u e nacen de él 
más d i r ec t amen te ; y po r esto se les l lama h i jo s del 
o rgu l lo . Los p r i nc ipa l e s son : la vanag lor ia , la jac tan-
cia, el l u j o , el f aus to , la ambic ión , la h ipocres ía , la 
p resunc ión , l a a l t ane r í a , la t e rquedad , la desobedien-
cia y la i lus ión sob re nues t ros p rop ios defectos . 

A v a r i c i a . 22. -2) La avaricia es u n amor deso rdenado al di-
nero y á los b ienes de la t i e r ra . — Buscar la fo r tuna 
pa ra u n b u e n fin, subord inada á los debe res y á la sal-
vación, es cosa h o n e s t a ; busca r l a de otro modo, es 
avar ic ia . — E s t e vicio nos apa r t a de Dios, p o r q u e no 
podemos servi r á dos señores , Dios y el d inero . — 
P r o d u c e neg l i genc i a en las cosas del esp í r i tu , nos 
hace du ros con los pobres , in jus tos , querel losos , 
engañadores , y esto s in hab la r de los cu idados , impa-
ciencias y m u r m u r a c i o n e s cont ra la Providencia . 

E n v i d i a . 23. -3) Se e n t i e n d e po r envidia, la tr isteza que se 
exper imenta po r el b ien espi r i tua l ó t empora l del pró-
j imo, m i r á n d o l o como una d i smunic ión de nuestro 
b ienes tar ó de nues t ro p rop io mér i to . — Este vicio 

p roduce los ju ic ios temerar ios , la maledicencia , el 
gozo mal igno , ante las fa l tas ó desgracias del p ró -
j imo, el odio y las vejaciones de todo género. 

24. -4) La lujuria ó el vicio cont ra r io á la cas t idad, 
prohibido por el sexto y noveno mandamien tos , es 
origen infecto de pecados s in n ú m e r o . Además , la 
afección c r imina l por los p laceres deshonestos p ro -
duce d isgus tos de la p iedad , ceguedad de esp í r i tu , en-
durecimiento de corazón, en t ib iamiento y aun ext in-
ción de la fe. Destruye t ambién la salud del cuerpo 
y las más bellas cua l idades del a lma , p e r t u r b a las 
famil ias y las a r r u i n a y conduce muchas veces por 
úl t imo á la impeni tenc ia final. 

25. -o) Se l lama gula el amor desordenado de la 
bebida y de la comida , ó la ma la incl inación q u e in-
duce al hombre al uso inmoderado de los a l imentos . 
Este vicio abyecto hace al q u e lo t iene, esclavo de s u 
vientre , según la expres ión del Apóstol (Phil . m) . — S e 
hace culpable de gu la , el q u e busca a l imentos s u p e -
r iores á su condición, el que come más de lo conve-
niente sobre todo en los días de ayuno, y el que po r 
úl t imo come ó bebe con pe r ju i c io de su sa lud . — La 
gula p roduce la embr iaguez , la impureza , los a r reba -
tos, las b las femias , el d isgus to de las cosas espi r i tua-
les, el en torpec imiento del e sp í r i tu y el desprecio de las 
leyes de la Iglesia , como son el ayuno y la abst inencia . 
— Cuando el exceso en beber l lega y pr iva al h o m b r e 
del uso de su razón, se comete pecado mor ta l . 

26. -6) La ira es una emoción, u n t ranspor te desor-
denado del a lma, que nos impulsa con violencia hacia 
lo que nos p lace y nos induce á vengarnos de todo lo 
que nos con t ra r ía . — Son efecto de la i ra : el odio, la 
venganza, las imprecaciones , las b las femias , los u l t ra-



j e s , y a lgunas veces, los duelos y las muer tes . — La ira 
l lega á se r pecado mor t a l cuando la emoción, haciéndo-
nos p resc ind i r del amor que debemos á Dios y al prój i -
m o , nos hace p r o r r u m p i r en b las femias ó cometer otros 
a c t o s g r a v e m e n t e c u l p a b l e s . — H a y u n a i r a ^ i n a i n d i g n a -
ción j u s t a y razonable , exenta de todo p e c a d o : es la que 
nace del verdadero celo, del puro amor á la jus t ic ia . 

Pereza. 27. -7). Se define la pereza u n amor desordenado al 
descanso , u n a l angu idez del a lma, y una repugnanc ia 
a l t r aba jo exigido po r nues t ros deberes. — La pereza 
l lega á ser pecado mor t a l , s i empre que nos hace fa l ta r 
á a lguna obl igación grave. — Produce la ociosidad, 
la pérd ida del t iempo, la negl igencia , la ignorancia , 
la inconstancia en las buenas resoluciones, el tedio, 
l as tentaciones de toda especie y la constante langui -
dez que nos p red i spone á las caídas, 

virtudes 28. Las v i r tudes opuestas á los pecados capitales 
opuestas, son : la humi ldad , opuesta al o r g u l l o ; — la l iberal i -

dad , á la avar ic ia ; — el amor del p ró j imo , á la envi-
d i a ; — la cas t idad, á la l u j u r i a ; — la templanza, á la 
g u l a ; — la paciencia , á la có le ra ; — la dil igencia y 
el fervor , á la pereza. 

Pecados 29. — 9o . L l ámanse pecados contra el Espíritu Santo, 
contra ei ] o s pecados de p u r a mal ic ia , que s iendo d i rec tamente 

¿ A N I O " ° P U E S T O S :'1 l a mi se r i co rd ia de Dios y á la gracia del 
Esp í r i tu Santo, hacen muy difícil la conversión. Hay 
seis, á s a b e r : 

-1) Desesperar de la gracia de Dios, ó de nuest ra 
sa lvación. 

-2) P r e s u m i r de la miser icordia de Dios, q u e nos 
sa lvará s in b u e n a s obras . 

-3} Combat i r las verdades de la fe , que la Iglesia 
enseña á los h o m b r e s . 

-4) Envidiar al p ró j imo sus bienes espi r i tua les . 
-o) Obst inarse en el pecado, á pesar de las exhorta-

ciones sa ludables , las grac ias , las luces y los avisos 
que Dios nos envía. 

-6) Menospreciar la peni tencia que se debe hacer 
po r los pecados. Querer mor i r en la impeni tencia , que 
es el colino de la obs t inación. 

30. — 10°. Los pecados que se l l aman de otros, son Pecados 

los que cometen otros, pero en los cuales tomamos a j enos , 

parte , de a lguno de los modos s iguientes : aconse ján -
dolos, protegiendo ó ayudando á los que los cometen, 
mandándolos , aprobándolos , ó a labándolos , part ici-
pando de ellos mater ia lmente , gozándolos, ó consin-
t iendo en ellos, ca l lando, cuando deb ié ramos hablar 

para impedir los , de jándolos impunes , y no denunc ián-
dolos á los que deben cas t igar los . 

31. — 11°. Hay pecados que por su malicia extra- Pecados 
ord inar ia piden venganza al cielo, y son los cuat ro <iue p'den 
s iguientes : el homicidio voluntar io , la impureza con- venganza, 
t r a la na tura leza , la opres ión de los pobres , de las 
v iudas y de los h u é r f a n o s y la sus t racc ión de los 
salar ios de los t r aba j ado res . 

32. La causa formal del pecado, es la voluntad del Causas, 

h o m b r e que lo come te ; pero de ord inar io esta volun-
tad sin de ja r de se r l ibre, se encuen t ra movida por 
otras causas que se l laman impulsos: tales son las 
tentaciones. Se ent iende en genera l por tentaciones, 
todo atractivo, toda fue rza exterior ó inter ior que nos 
solicita al pecado. Las tentaciones son exci tadas r e g u -
la rmente po r t res enemigos del alma : el m u n d o , el 
demonio y la ca rne . 

33. En cuanto al remedio del pecado, se le puede Remedio 

cons idera r con relación á lo pasado , ó con relación á del pecado. 



lo porvenir . — Por lo que mi ra á lo pasado, es decir, 
á los pecados que se h a n cometido, no hay m á s reme-
dio que apl icar le la pen i t enc ia cr is t iana que saca su 
fuerza de los mér i to s de Jesucr i s to . Esta penitencia es 
de dos c lases : u n a s ac r amen ta l , y otra no sacramen-
tal : la p r imera es el s ac r amen to mismo de la Peni ten-
cia : la segunda abraza todas las sa t i s facciones y buenas 
obras q u e se p r ac t i can f u e r a del sacramento . — Con 
relación á lo p o r v e n i r , pa ra no caer en pecado, el 
remedio preserva t ivo consis te en el empleo de los 
medios p rop ios p a r a ev i ta r lo . 

Medios 34. Hay cuat ro medios p r inc ipa les que se deben 
de evitar emplear para evi tar el pecado : I o . el conocimiento y 

la medi tación de la s an t a ley de Dios; 2o . la oración, 
añadida al r ecue rdo de las verdades e te rnas ; 3o la 
f recuenc ia de los s ac r amen tos de la Peni tencia y de la 
Euca r i s t í a ; 4o . la h u i d a de las ocasiones de pecar . 

Oeas io- 35. Se l laman ocasiones del pecado c ier tas c i rcuns-
nes de pe- tancias exter iores , q u e nos inducen al m a l , ya por su 

na tura leza , ya po r r azón de n u e s t r a propia f r ag i l i dad . 
Las ocasiones m á s o r d i n a r i a s y más funes t a s son en 
nues t ros d í a s : 

4o. Las personas, ó las sociedades seductoras , que 
in fd t ran en el corazón la ponzoña de la voluptuos idad , 
ó de la i r re l ig ión. 

2o . Los periódicos, ó los libros impíos ó inmorales , 
las novelas l icenciosas y otras p roducc iones fú t i les y 
malsanas . 

3o . El teatro. A u n q u e los espec táculos d ramát icos no 
sean malos po r su na tu ra leza , de hecho lo son gene-
ra lmente en n u e s t r a época. En t r e las piezas que se 
represen tan , las u n a s son inmora les po r sí mismas ó 
por los accesorios , como t r a j e s , bai les , e tc . , á las 

cuales no se puede asist i r sin grave culpa , y otras que 
se l l aman hones tas , y que en rea l idad no son sino 
menos malas , o f recen también g raves inconvenientes . 
Po r úl t imo, se puede decir en genera l , que el tea t ro 
no es el lugar del c r i s t iano . — Apar te del caso en que 
puede verse u n a persona por su posición social ó por 
otras c i rcuns tanc ias independien tes de su voluntad , 
con la cual podría usa r se de condescendencia legí t ima, 
f r ecuen ta r los tea t ros es r enunc ia r á la vida piadosa y 
exponerse á caer en todos los vicios, hasta l legar á 
perder el tesoro de la fe . 

4o . Los bailes y las danzas. Hay bai les g ravemente 
l icenciosos ya por razón de las danzas indecentes , ya 
por los t r a j e s con q u e se bai la : en éstos no se puede 
tomar par te . Los mismos ba i les decentes , r a r a s veces 
carecen de pel igro ; u n cr is t iano no debe f r e c u e n t a r -
los por su gusto y capr icho . 

En caso de duda , en estas ma te r i a s del icadas, no 
hay para qué decir q u e se debe tomar consejo de u n 
confesor sabio y p ruden te . 

3T 



C A P Í T U L O Q U I N T O 

V I R T U D E S Y BUENAS OBRAS 

1. Así como los p e c a d o s son acciones malas , con-
t ra r ias á la ley de Dios, y los vicios son los hábi tos de 
estas ma la s acciones, de l mismo modo las v i r tudes 
y las buenas obras son d i spos ic iones del a lma, hábi tos 
y acciones conformes á la ley de Dios y á su divina 
vo lun tad . 

Como la doct r ina que conc ie rne á las v i r tudes ha 
sido expuesta en la parte dogmática, bas ta rá añadi r 
aqu í los p u n t o s que se ref ieren m á s pa r t i cu la rmente 
á los deberes y p rác t ica de los fieles. 

Virtudes 2. Una v i r tud cristiana es una disposición p e r m a -
cristianas. nen te del a lma, que nos induce á e jecu ta r el bien de 

u n a m a n e r a conforme á la doc t r ina de Jesucr is to , y 
d igna de la vida e te rna . 

^ Al i n f u n d i r en el a l m a la g rac ia sant i f icante , el 
Esp í r i tu Santo le comunica al p rop io t iempo las vir-
tudes teologales, y todas las d e m á s v i r tudes crist ia-
nas . Pero de o rd inar io , es tas v i r tudes in fusas en el 
a lma , no existen al p r inc ip io m á s que en estado de 
gé rmenes , ó como las p l a n t a s jóvenes , que deben 
crecer po r la cooperac ión de cada uno. La práct ica , 
las obras c r i s t ianas , la o rac ión y los sacramentos , SOS-

t ienen las v i r tudes infusas, las for t i f ican y p roducen 
los hábi tos adquiridos, que const i tuyen su per fecc ión . 
— Hablemos po r de pronto de las v i r tudes teologales, 
y luego de las mora les y de las b u e n a s obras . 

Artículo primero 

VIRTUDES TEOLOGALES 

3. Entre las v i r tudes cr i s t ianas , hay t res que domi-
nan á todas las demás y que debemos sobre todo cono-
cer , cult ivar y ac recen ta r en nues t ros corazones con 
actos f r e c u e n t e s : son las v i r tudes teologales Fe, Espe-
ranza y Car idad. 

§ I. La Fe 

4. La fe es una vi r tud sobrena tu ra l , por la cual 
creemos firmemente, á causa de la s u p r e m a verac idad 
de Dios, todo lo que Él ha revelado, y cuya enseñanza 
nos propone , po r medio de su Igles ia . 

5. La fe es abso lu tamente necesar ia para la salva- Necesidad 
ción. Todo h o m b r e capaz de u n a fe actual , está obl i - de la fe. 
gado á creer , á lo menos impl íc i t amente y en genera l , 
todo lo que cree y enseña la Ig les ia católica. — Ade-
más, debe creer explícitamente, y por consecuencia 
conocer en particular c ier tos puntos de l a enseñanza 
católica. 

En t re estos pun tos , unos son necesarios de necesi-
dad de medio, otros, de necesidad de precepto. Los 
pr imeros son los que ind i spensab lemente se deben 
conocer, hasta el pun to de que si un adul to los ignora , 
aun sin fal ta suya, no podrá ni rec ib i r los sacramen-



tos , ni a lcanzar su sa lvación. En cuanto á los s egun-
dos, hay obl igac ión de saber los ; de m a n e r a que u n 
adul to no puede s in pecado descu idar el i n s t ru i r se en 
e l los ; pe ro la i g n o r a n c i a invo lun ta r i a no le incapaci ta 
pa ra a lcanzar su sa lvac ión . 

Son de neces idad de med io , los cuatro puntos 
s iguien tes : I o . q u e hay u n solo Dios ; 2o. que hay t res 
personas en Dios ; á s a b e r : Dios Pad re , Dios Hi jo y 
Dios Esp í r i tu San to ; 3", que Dios Hijo, segunda pe r -
sona de la San t í s ima T r i n i d a d , se ha hecho hombre 
p o r nosot ros y h a s ido cruc i f icado, muer to y resuc i -
tado ; 4 o . q u e Dios r ecompensa el bien y castiga 
el mal . — Son de neces idad de precepto en cuan to 
á la sus tanc ia , los seis puntos s igu ien tes : I o . la ora-
ción d o m i n i c a l ; 2o . la sa lu tac ión angél ica ; 3o . el s ím-
bolo de los Após to les ; 4o . los m a n d a m i e n t o s de Dios 
y de la Iglesia ; los sac ramen tos y cuando menos , 
los que todo c r i s t i ano debe rec ib i r ; 6 o . los deberes 
del estado de cada uno . 

Fe 6. Hay obl igac ión , no so lamente de c reer po r u n 
e x t e r i o r a c t o in ter ior las ve rdades de la fe , s ino t ambién de 

e i n t e r i o r . c o n f e s a r ] a f e ex t e r io rmen te , con las prác t icas y el 
culto q u e Dios p ide . — El cr is t iano debe hacer un 
acto de fe en cuan to l l ega á la edad de la razón y 
repet i r lo muchas veces d u r a n t e la vida, y a l ap rox i -
m a r s e la muer te . 

7. Los pecados e senc i a lmen te con t ra r ios á la fe , 
son : la inf idel idad, la h e r e j í a y la apos tas ía . 

Pecados 8. La infidelidad cons is te en no c reer la doct r ina 
c o n t r a r i o s c r i s t iana ; es negativa, en los que no han oído j a m á s 

l a íe- h a b l a r de ella ; — privativa en los que la ignoran por 
su c u l p a ; — positiva ó con t ra r i a , en los que la re -
chazan cuando se les p r o p o n e . — Hay pecado de inf i -

VIRTUD DE ESPERANZA. 437 

del idad, desde que se rechaza u n pun to de la fe , ó se 
duda vo lun ta r iamente . 

9. Se l lama herejía á u n e r ror per t inaz , contrar io 
á cua lqu ie r ar t ículo de la fe , y acreedor á la pena de 
excomunión . — Para que haya here j ía , es necesario 
que se n iegue el a r t í cu lo ; para que además se a t ra iga 
la censura , es preciso que la here j ía sea á la vez inte-
r io r y exterior : que el he r e j e haga , como ord ina r ia -
mente se dice, profes ión exterior y per t inaz de u n 
e r ror contrar io á la f e . 

10. La apostasía consis te en r enunc ia r a l cr is t ia-
n ismo. — Los impíos que , después de haber recibido 
el Bautismo, p ro fesan el deismo, el mater ia l i smo, el 
rac ional ismo, e t c . , deben ser inc lu idos ent re los após-
tatas. Lo mismo puede decirse de aquel los , que s iendo 
indi ferentes en mater ia de re l ig ión, no profesan nada , 
ni la ve rdad ni el e r ro r . — Todos estos hombres en 
efecto, r enunc ian á la re l igión de Jesucr is to , que 
ellos abrazaron en el santo Baut ismo. 

11. E l respeto humano, po r el cual se dis imula la 
fe , es contrar io á la confesión exterior , que Jesucr is to 
pide á sus d isc ípulos . 

12. La vi r tud de la fe ob l iga t ambién á los fieles á C o n s e r v a -

conservar este precioso don de Dios, y á hu i r los peli- c ión d e la 

gros de perder lo , tales como los d iscursos , los l ibros, íe-
los periódicos impíos , y las escuelas indi ferentes ó 
i r re l igiosas . 

§ I I . La E s p e r a n z a 

13. La esperanza es una vi r tud sobrena tura l , por l a 
cual e speramos de Dios la b ienaventuranza e terna y 
los medios de l legar á ella, porque Jesucr is to nos los 

37. 



alcanzó con su muer te , y Dios nos los ha prometido, 
q u e es inf ini tamente bueno, poderoso y fiel en sus 
p romesas . 

Obl iga - 14. La esperanza es necesar ia para la salvación, 
ción. Es tamos obl igados á hacer de vez en cuando u n acto 

de e s p e r a n z a ; esta obl igación es u rgen te sobre todo 
para los que se hal lan tentados de desesperación ó en 
pe l igro de muer te . 

Pecados 15. Se peca contra la esperanza por fa l ta y por 
á^ia'es'e3 e x c e s o > e s decir , de jándose l levar de la desesperación 
3 ranza!*3" p resunc ión . Hay desesperación, cuando uno se 

p e r s u a d e de que no alcanzará perdón , ó que no podrá 
d o m i n a r sus pas iones ; y po r consecuencia , deja de 
o r a r ; los q u e en la advers idad se desal ientan de tal 
modo , q u e se d i sgus tan de la vida, y quieren darse la 
muer t e . — Hay presunción, cuando se espera obtener 
de Dios con la misma fac i l idad el pe rdón de diez peca-
dos , po r e jemplo, que de cinco, sacando de esta con-
fianza i n j u r i o s a pa ra Dios, motivo para cont inuar 
pecando . — El que persevera en el pecado, esperando 
conver t i r se un día, no peca prec isamente cont ra la 
e s p e r a n z a ; pero peca contra la car idad que se debe á 
s í m i smo , po rque se expone evidentemente al pel igro 
de la condenac ión e te rna . 

E s p e r a n z a 16. A d e m á s de la esperanza c r is t iana en el estricto 
y c o n f i a n - sent ido de la pa labra , debemos mencionar aquí la con-

fianza c r i s t i ana , ó sea la esperanza en su sentido más 
lato : es ta es la que descansa en la providencia de 
Dios, con u n abandono filial, en medio de todos los 
acon tec imien tos de la vida. 

§ I I I . La Car idad 

17. La ca r idad , la más excelente de las virtudes 

teologales, la re ina de todas las v i r tudes cr is t ianas , 
supone la fe y la esperanza . 

18. La car idad es abso lu tamente necesar ia para la Necesidad 
salvación : s in ella todas las demás vir tudes no servi- de la 
r í an pa ra nada . caridad. 

19. Se define : u n a vi r tud sobrena tu ra l por la cua l Def in ic ión , 

amamos á Dios por Él mismo, sobre todas las cosas , y 
al p ró j imo como á nosot ros mismos por Dios. — Dios, 
nosotros mismos y el p ró j imo const i tuyen el obje to 
mater ia l de la c a r i d a d ; el motivo es Dios mismo, su 
infinita perfección, y su amabi l idad soberana . 

20. No hay m á s que una v i r tud de car idad , pero precepto, 
existen dos p r ecep to s : el uno se refiere á Dios, y el 
otro al p ró j imo. 

I o . Precepto del amor de Dios. — El Salvador lo 
enunció en estos t é rminos : Amarás al Señor tu Dios 
con todo tu corazón, con toda tu alma y con todo tu 
espíritu. Este es el primero y más grande de todos los 
mandamientos (San Mateo, xxn, 37, 38). — Este precep-
to nos obl iga á a m a r á Dios sobre todas las cosas , á 
p re fe r i r l e á todo, á amar á las c r i a tu ras por Dios, por-
que Dios lo quiere , y p o r q u e todo el b ien que enc ie r ran 
proviene de Él . 

21. Debemos amar á Dios, po rque es el soberano 
bien, po rque Él nos ha amado el p r imero y nos ha 
dado á su único Hijo, po rque nos colma todos los d ías 
de beneficios, y por ú l t imo, nos ha promet ido recom-
pensa eterna en la b ienaventuranza del cielo. 

22. Amar á Dios p r inc ipa lmen te por Él mismo, 
po rque es inf ini tamente bueno y amable , const i tuye 
propiamente la ca r idad ; amar l e p r inc ipa lmente por sus 
dones y sus beneficios, es lo q u e se l lama amor de 
esperanza ó de reconocimiento. Este amor es dis t into 
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de la car idad con el cua l no debe c o n f u n d i r s e ; pero 
conduce á esta v i r tud p u r í s i m a ; p o r q u e s i nosot ros 
amamos á Dios á causa de sus beneficios , t ambién le 
amaremos á causa de s u b o n d a d inf ini ta , man i fe s t ada 
p o r sus beneficios , q u e es lo q u e const i tuye la car idad . 

23. E l amor de Dios debe ser soberano, es decir , 
q u e debemos a m a r á Dios sobre todas las cosas, ó como 
dice la Esc r i t u ra , con todo nuestro corazón. Es to indica 
l a disposición que d e b e m o s t ene r de sacr i f icar lo todo 
antes que caer en p e c a d o mor t a l , q u e es u n u l t r a j e á 
Dios, y u n acto e senc i a lmen te opuesto á su a m o r . 

24. E l precepto del amor de Dios nos obl iga á 
hace r actos de vez en c u a n d o d u r a n t e la vida, así como 
al aprox imarse la m u e r t e . — P o r lo demás , cua lqu ie ra 
q u e reci te la o rac ión domin ica l , al p ronunc i a r es tas 
f r a s e s : Santificado sea tu nombre; hágase tu voluntad 
asi en la tierra como en el cielo, hace u n acto de amol-
de Dios 

Pecados 25. Se peca con t ra e l amor de Dios, I o . ind i rec ta -
c o n t r a r i o s men te po r todo p e c a d o m o r t a l ; 2o . d i rec tamente por 
ai a m o r d e E J 0 ( J J 0 ¿ E £ ) J O S _ E S T E 0 d i o es el m á s h o r r i b l e de 

I)10S ' los pecados , el de l o s demonios y el de los r ép robos , 
q u e odian á Dios, p o r q u e es ju s to , po rque es el venga-
dor de sus c r ímenes . 

A m o r de l 26. — 2 o . Precepto del amor del prójimo. El amor del 
p r ó j i m o y p ró j imo es i n sepa rab l e de l amor de Dios : El que ama 
de nos- ¿ Dios, ama á su hermano (I. San J u a n , 4). — Debe-

o t r o s n n s - m Q g a m a r ^ n i i e s t r o p r ó j i m o , es decir , á todos los h o m -
bres q u e viven s o b r e la t i e r ra , -1) p o r q u e Dios lo 
m a n d a ; -2) p o r q u e nos lo enseñó Jesucr is to con sus 
pa l ab ra s y con su e j e m p l o ; -3) p o r q u e todos los h o m -
bres son imágenes de Dios, h e r m a n o s de Jesucr is to , 
h i jos de Dios, l l a m a d o s á la herenc ia e terna . 

El segundo mandamiento, d i jo el Salvador , es seme-
jante al primero: Amarás á tu prójimo como á ti 
mismo. He aqu í el sent ido de estas pa l ab ra s : como 
amáis á Dios por Él mi smo , así debéis amaros á vos-
otros mi smos por Dios, y á vues t ro p ró j imo como á 
vosotros mismos, igua lmente po r Dios. 

27. El amor de nosotros mismos debe ser bien A m o r 

ordenado, de ta l manera , q u e cuando sometemos denos-
nues t ra voluntad á la voluntad de Dios, no b u s q u e m o s o t r o s m i s" 
nuestro bien á expensas del p ró j imo , y que t enga- m o s -

mos m á s cuidado de nues t r a alma que de nues t ro 
cue rpo . 

28. Debemos a m a r a l p ró j imo como á nosotros mis- Amor 

mos: esta es la regla de la car idad cr is t iana . Consiste de ios 
en hacer á los demás lo que deseamos p r u d e n t e m e n t e demás, 
que se nos haga á nosot ros mi smos ; y el no hace r á 
los demás lo que no quis ié ramos q u e á nosot ros se 
nos hiciese . 

29¡ Se cumple la obl igación genera l de a m a r al p ró - obligación 
j imo, I o . no quer iendo mal á n a d i e ; 2o. deseando s in- de la c a r ¡ -

ceramente á todos s in excepción, los bienes esp i r i tua- d a d en 
les y tempora les , que podemos ó debemos desear pa ra £ e n e r a l -
nosotros mismos ; 3o . hac iéndoles el b ien que á nos-
otros qu i s i é ramos q u e se nos hic iese ; 4 o . o rando á 
Dios po r todos, inc luso por n u e s t r o s enemigos . 

30. Debe segu i r se cierto orden en el cumpl imien to orden que 
de los deberes de car idad . Después de Dios, á qu ien debe regir 
debemos a m a r ante todo y sobre todo, debemos a m a r n o s l a caridad, 
á nosotros mi smos y á nosot ros mismos m á s q u e á los 
demás, por lo q u e se refiere á los b ienes espi r i tua les . 
— Respecto al p ró j imo, hay que d i s t ingui r el orden de 
los bienes, y el o rden de las pe r sonas . I o . En t r e los 
bienes la vida esp i r i tua l es p re fe r ib le á la vida t empo-



r a l ; la vida tempora l , á la r epu tac ión ; la reputación á 
las r iquezas . Según este pr inc ip io , cuando nues t ros 
h e r m a n o s s e encuen t r en en ext rema necesidad, y sólo 
entonces , debemos sacrif icar nues t ros b ienes de un 
o rden in fe r io r pa ra cumpl i r los deberes de la car idad 
respecto de el los . — 2o . En cuanto al orden de las per-
sonas , en caso de neces idad , pero no de necesidad 
ex t rema, es p rec i so asist i r en p r imer l u g a r al esposo ó 
á la esposa , d e s p u é s á los h i jos y en tercer l uga r á los 
pa r i en t e s ; d e s p u é s suces ivamente á los he rmanos y 
h e r m a n a s , á los deudos , á los cr iados , á los amigos, 
á los b i enhechore s , á los vecinos, á nues t ros paisanos, 
y po r ú l t imo á todos los extraños s in dis t inción. — 
En caso de neces idad ext rema, se debe socorrer á los 
pa r ien tes antes q u e á los demás. 

Se s i g u e de lo q u e queda expuesto q u e fal ta grave-
men te á la ca r idad , el que abandona su propia salvación, 
ó de ja m o r i r s in sacramentos á sus par ien tes y deudos. 

31. H e m o s hab lado del amor del p ró j imo en gene-
ra l ; cons ide rándo lo ahora en particular, d i remos que 
enc ie r ra t r e s ob l igac iones especiales : amor de los 
enemigos, limosna y corrección fraterna. 

Amor 32. -1) Debemos a m a r á nues t ros h e r m a n o s con 
de ios amor i n t e r i o r y exterior s in exceptuar á los que son 

e n e m i g o s , nues t ros enemigos. — El amor de los enemigos es un 
p recep to especia l del Evangel io , que nos obl iga á per-
donar s i n c e r a m e n t e á los que nos han hecho mal, á 
d a r l e s ex t e r io rmen te las mues t r a s de amis tad que las 
c i r cuns t anc i a s ex i j an y á reconci l ia rnos con ellos 
e n t e r a m e n t e . 

-a) P e r d o n a r s inceramente , es a r r anca r del corazón 
todo sen t imien to de odio, de venganza y de otros ma-
los deseos c o n t r a nues t ros enemigos ; no excluirlos de 

nues t r a s oraciones y es tar d i spues tos á servir les en 
caso de neces idad. — E m p e r o u n a cosa es pe rdonar 
las ofensas y otra r enunc ia r á nues t ros d e r e c h o s ; no 
hay obl igación de esto ú l t imo y cada cual puede re-
c lamar sus derechos de u n modo conveniente, -b) Se 
peca contra la ca r idad cuando se r ehusa ver á u n ene-
migo , excepto el caso en que haya luga r á temer que 
no se podrá uno contener en su presencia . — R e h u s a r 
sa ludar á u n enemigo ó pagar le su sa ludo, en c i rcuns-
tanc ias en que esto pueda tomarse por acto de rencor 
ó enemis tad , es pecado cont ra la ca r idad m á s ó menos 
g rave según las c i rcuns tanc ias , -c) La car idad impone 
el deber de reconci l ia rnos con nues t ros enemigos , y 
se peca cuando no se qu ie re oir h a b l a r de reconci-
l iación ó de apac iguamien to . 

33. -2) La v i r tud de la car idad no es e s t é r i l ; se L a l imos_ 
manif iesta con obras de miser icord ia de las cuales na. * 
u n a s per tenecen al o rden corpora l y las otras al es-
p i r i tua l : se las l lama obras de misericordia corpo-
rales, y obras de misericordia espirituales. Habla re -
mos de ellas m á s aba jo . — Las obras de miser icord ia 
corpora les están r ep resen tadas genera lmente en la 
l imosna . 

La limosna ó el socorro t empora l dado á los indi-
gentes es de precepto pa ra todos los que se hal lan en 
posición de dar la . Jesucr i s to declaró expresamente 
que los réprobos se rán condenados al f uego e terno 
por no haber dado l imosna á los pobres . 

34. Los que t ienen b ienes superf luos pa ra su pos i - Necesidad 
ción están obl igados por e l p recep to de la ca r idad á ' grave, 
socorrer á los indigentes que se ha l lan en una necesi-
dad verdadera y apremiante; y para poder hacer lo , de-
ben desechar todo pretexto vano y f r ivolo , ó que no 



sea m a n d a d o por la benef icenc ia c r i s t i anamente en-
t end ida de su pos ic ión . 

El p recep to de la l i m o s n a obl iga sobre todo en las 
ca lamidades púb l icas , c u a n d o , po r e jemplo , la esca-
sez se deja sen t i r , ó c u a n d o el país se ha l la afligido 
po r inundac iones , g u e r r a s , ú o t ras ca lamidades cua-
lesqu ie ra . 

Neces idad 35. En cuanto á la necesidad común de los pobres 
común. q u e n 0 t ienen las cosas necesa r i a s pa ra la vida y que 

no se las pueden p r o c u r a r po r el t r aba jo , no impone 
obl igación estr icta á los q u e no t ienen absolutamente 
m á s que lo necesar io , p a r a sos tener deb idamente su 
posición y su rango ; p e r o el r ico, es decir , los que 
t ienen m á s b ienes de los q u e necesi tan para cubr i r 
sus a tenciones , deben ded i ca r una par te de lo super-
fino, pa ra hace r l i m o s n a á esta clase de pobres : su 
obl igación es g rave e n este pun to , 

cantidad 36. A u n q u e no se p u e d e de te rminar con precisión 
de la la cant idad q u e se h a de da r , puede decirse s in em-

íimosna. ba rgo por una par te , q u e no hay obl igación en t iempo 
de necesidad común , de da r á los pob res todo lo su-
pe r f luo ; es pe rmi t i do rese rva r una pa r t e , ya para 
o t ras obras út i les á la re l ig ión y al país , ya para 
•aumentar su p a t r i m o n i o , y m e j o r a r su posición y la 
de sus h i jos . — Por o t ra p a r t e , conviene decir tam-
bién que se ha l lan en m a l estado y son ind ignos de la 
absolución, los que t en iendo m á s de lo necesar io para 
conservar su pos ic ión , no d a n nada á los pobres re-
chazando i n h u m a n a m e n t e á los mendigos y no dando 
nunca l imosna á los q u e no t i enen otro modo de vivir 
que los socorros de l a c a r i d a d . 

Necesidad 37. Cuando a l g u n o está en necesidad extrema y en 
extrema, pel igro evidente de s u c u m b i r , es tamos obl igados bajo 

pena de pecado mor ta l á ayudar les , á fa l ta de otros, 
no solamente con nues t ros b ienes superf luos , sino t am-
bién con los que son necesar ios á las a tenciones de 
nuest ra posición. 

38. -3) La corrección f r a t e r n a es una ob ra de mise - corrección 
r icordia espi r i tual , que consiste en r ep rende r al prój i - í r a l e r n a -
m o sus defectos y sus pecados , por motivo de car idad . 
— Este precepto obl iga á todos los hombres y espe-
c ia lmente á los super iores . Empero no obl iga s iempre , 
y para que una persona que no sea super io r esté obl i -
gada , han de c o n c u r r i r las c i rcuns tanc ias s iguientes : 
I o . que el pecado sea c i e r to ; 2o . q u e sea g rave ; 3o . que 
no haya o t ras personas m á s capaces ; 4o . q u e pueda 
espera rse que la corrección su f r i r á su e f ec to ; 5o . que 
pueda hacerse s in g raves inconven ien tes ; 6 o . que el 
momento sea opor tuno y la ocasión f avo rab l e ; 7o q u e 
haya probab i l idad de que el pecador no se ha cor re -
gido y que no se cor reg i rá por sí mismo. 

39. Los pr inc ipa les pecados contra el amor del pró- Pecados 

j imo son : el odio, la envidia , la discordia y el escán- o p u e s t o s 

dalo. Este ú l t imo es el m á s contrar io a l amor del ^ ^ 
p ró j imo : t iende á m a t a r las a lmas , y const i tuye po r ¡ i m 0 

esto u n homicidio esp i r i tua l . De él se ha t ra tado en 
el quinto mandamien to de l a ley de Dios. 

40. Hay obl igación de hace r actos de fe , esperanza Ac tos de 
y car idad , I o . cuando se l lega á la edad de la r azón ; las y i r t u -

2o . en las graves ten tac iones contra estas v i r t u d e s ; 
3o . en el t r ance de la m u e r t e ; 4o . m u c h a s veces d u r a n t e 
la vida. — Es muy út i l hacer los actos de las v i r tudes 
teologales, cuando se rec iben los sacramentos , sobre 
todo los de la Peni tenc ia y de la Eucar i s t í a . Demás de 
esto, que es convenient ís imo hacer los todos los días , y 
los cr i s t ianos fe rvorosos no deben olvidarlos nunca . 

des t e o l o -



A las vi r tudes teologales debemos añadir las mora-
les, así como los dones y frutos del Espíritu Santo. 

Artículo segundo 

V I R T U D E S M O R A L E S , D O N E S Y F R U T O S D E L E S P Í R I T U SANTO 

Virtudes 41. Se l l aman virtudes morales, las que t ienen por 
morales, obje to di recto ó inmediato, o rdenar las cos tumbres ; á 

d i ferencia de las teologales, que si e jercen sobre las 
cos tumbres poderosa influencia, es sólo de un modo 
indirecto , pues to que su objeto directo es el mismo 
Dios, y sus divinas per fecc iones . — Las vi r tudes 
mora les son fieles compañeras de las teologales, de las 
que f o r m a n d igno corte jo . 

Natura- P O P su na tura leza y po r sí mismas , las v i r tudes 
leza. mora le s pe r t enecen al orden na tura l , po rque Dios lia 

deposi tado los g é r m e n e s en nues t r a naturaleza, v nos 
h a dado una cier ta apt i tud pa ra poder la de sa r ro l l a r ; 
s in embargo , l legan á se r sobrena tu ra les en el cris-
t iano, 1«. en el momento de la just i f icación, cuando 
pasan al e s tado de vi r tudes i n f u s a s ; 2o. en el e jerc ic io 
en que sus ac tos son ennoblec idos por la gracia que 
les a compaña , y po r causas nacidas de la fe . 

Virtudes 42. Hay g r a n número de v i r tudes m o r a l e s ; en t re 
cardinales, el las se d i s t i nguen cuatro , que dominan á todas las 

demás y q u e s e l laman cardinales, p o r q u e son como 
los cen t ros a l rededor de los cuales las demás se a g r u -
pan, y e jes s o b r e las cuales se mueven. 

Las c u a t r o vi r tudes cardinales s o n : Prudencia, 
Justicia Fortaleza y Templanza. Á cada una de ellas 
va l igado u n g r u p o de v i r tudes secundar ias q u e les 
son conexas . 

43. -1) La p rudenc ia es una v i r tud que enseña y Prudencia 
manda lo q u e se ha de h a c e r para que una acción 
cua lqu ie ra sea con fo rme á la hones t idad y á la sab i -
d u r í a . 

Se la l l ama guía de las virtudes, p o r q u e ella t iene 
las r iendas de todas las otras y ocupa el p r imer lugar 
ent re las v i r tudes cardinales . 

La verdadera y perfecta prudencia es la cr is t iana, 
que se guía por la fe y por los p recep tos del Evan-
gel io. Dir ige al h o m b r e en todas sus acciones, hacia 
su fin úl t imo q u e es Dios. — Á la p rudenc ia cr is t iana 
se opone la falsa prudencia, l l amada prudencia de los 
hijos del siglo, la cual se guía po r los fa lsos pr inc ip ios 
del mundo , y d i r ige á todo el h o m b r e hacia los b ienes 
perecederos de la t i e r ra . 

A la p r u d e n c i a se refieren : la consideración de los Virtudes 
acontecimientos pasados ; la inte l igencia de las cosas c o n e x a s 

presentes ; la previs ión en lo porveni r ; la doci l idad en I a . 
seguir los consejos de hombres sabios y exper imen- p r u i e n c , a ' 
tados ; la sagacidad en tomar u n par t ido jus to según 
las ocasiones ; la c i rcunspecc ión , con la cual se exa-
minan las c i r cuns tanc ias del t iempo, de los lugares y 
de las personas ; la precaución contra los obstáculos , 
los pel igros, y los acontec imientos engañosos ; la dis-
creción en g u a r d a r los secre tos ; la v igi lancia , y por 
últ imo, la ac t iv idad. 

Los vicios opues tos á la p rudenc ia son : la preci - vicios 
pi tación, la inconsiderac ión, la incons tanc ia , la negl i - opuestos 
gencia , la torpeza, el f r aude , la p rudenc ia de la ca rne 
que lo a j u s t a todo á la sa t isfacción del orgul lo y de 
la sensual idad , y por úl t imo, la sol ici tud excesiva pol-
las cosas t empora les . 

44. -2) El nombre de justicia se toma muchas veces justicia 



A las vi r tudes teologales debemos añadir las mora-
les, así como los dones y frutos del Espíritu Santo. 

Artículo segundo 

VIRTUDES MORALES, DONES Y FRUTOS DEL ESPÍRITU SANTO 

Virtudes 41. Se l l aman virtudes morales, las que t ienen por 
morales, obje to di recto ó inmediato, o rdenar las cos tumbres ; á 

d i ferencia de las teologales, que si e jercen sobre las 
cos tumbres poderosa influencia, es sólo de un modo 
indirecto , pues to que su objeto directo es el mismo 
Dios, y sus divinas per fecc iones . — Las v i r tudes 
mora les son fieles compañeras de las teologales, de las 
que f o r m a n d igno corte jo . 

Natura- Po r su na tura leza y po r sí mismas , las v i r tudes 
leza. mora le s pe r t enecen al orden na tura l , po rque Dios lia 

deposi tado los g é r m e n e s en nues t r a naturaleza, v nos 
h a dado una cier ta apt i tud pa ra poder la de sa r ro l l a r ; 
s in embargo , l legan á se r sobrena tu ra les en el cris-
t iano, 1«. en el momento de la just i f icación, cuando 
pasan al e s tado de vi r tudes i n f u s a s ; 2o. en el e jerc ic io 
en que sus ac tos son ennoblec idos por la gracia que 
les a compaña , y po r causas nacidas de la fe . 

Virtudes 42. Hay g r a n número de v i r tudes m o r a l e s ; en t re 
cardinales, el las se d i s t i nguen cuatro , que dominan á todas las 

demás y q u e s e l laman cardinales, p o r q u e son como 
los cen t ros a l rededor de los cuales las demás se a g r u -
pan, y e jes s o b r e las cuales se mueven. 

Las c u a t r o vi r tudes cardinales s o n : Prudencia, 
Justicia Fortaleza y Templanza. Á cada una de ellas 
va l igado u n g r u p o de v i r tudes secundar ias q u e les 
son conexas . 

43. -1) La p rudenc ia es una v i r tud que enseña y P r u d e n c i a 

manda lo q u e se ha de h a c e r para que una acción 
cua lqu ie ra sea con fo rme á la hones t idad y á la sab i -
d u r í a . 

Se la l l ama guía de las virtudes, p o r q u e ella t iene 
las r iendas de todas las otras y ocupa el p r imer lugar 
ent re las v i r tudes cardinales . 

La verdadera y perfecta prudencia es la cr is t iana, 
que se guía por la fe y por los p recep tos del Evan-
gel io. Dir ige al h o m b r e en todas sus acciones, hacia 
su fin úl t imo q u e es Dios. — Á la p rudenc ia cr is t iana 
se opone la falsa prudencia, l l amada prudencia de los 
hijos del siglo, la cual se guía po r los fa lsos pr inc ip ios 
del mundo , y d i r ige á todo el h o m b r e hacia los b ienes 
perecederos de la t ier ra . 

A la p r u d e n c i a se refieren : la consideración de los Virtudes 
acontecimientos pasados ; la inte l igencia de las cosas c o n e x a s 

presentes ; la previs ión en lo porveni r ; la doci l idad en I a . 
seguir los consejos de hombres sabios y exper imen- p r u i e n c , a ' 
tados ; la sagacidad en tomar u n par t ido jus to según 
las ocasiones ; la c i rcunspecc ión , con la cual se exa-
minan las c i r cuns tanc ias del t iempo, de los lugares y 
de las personas ; la precaución contra los obstáculos , 
los pel igros, y los acontec imientos engañosos ; la dis-
creción en g u a r d a r los secre tos ; la v igi lancia , y por 
úl t imo, la ac t iv idad. 

Los vicios opues tos á la p rudenc ia son : la preci - vicios 
pi tación, la inconsiderac ión, la incons tanc ia , la negl i - opuestos 
gencia , la torpeza, el f r aude , la p rudenc ia de la ca rne 
que lo a j u s t a todo á la sa t isfacción del orgul lo y de 
la sensual idad , y por úl t imo, la sol ici tud excesiva pol-
las cosas t empora les . 

44. -2) El nombre de justicia se toma muchas veces justicia 



en un sentido genera l , por el c o n j u n t o de las v i r tudes 
que const i tuyen la san t idad c r i s t i a n a . En este concepto 
se dice el justo, po r opos ic ión a l pecador. Aquí toma-
mos el t é rmino en un sent ido es t r i c to , para signif icar 
la s egunda de las v i r tudes c a r d i n a l e s . Se la puede 
definir , virtud moral que inclina la voluntad a dar 
exactamente d cada uno lo que le corresponde. 

Se divide : I o . jus t ic ia p a r a con Dios, pa ra con nos -
otros mi smos y pa ra con los d e m á s h o m b r e s ; 2o . jus -
t ic ia legal , d i s t r ibu t iva , v ind ica t iva y conmuta t iva . 

Vir tudes Á la jus t ic ia se refieren : la re l ig ión , la p iedad, el 
c o n e x a s , respeto , la obediencia , el r econoc imien to , la peni tencia , 

la veracidad, la amis tad , la a f a b i l i d a d y la l ibe ra l idad . 
— En este g rupo se d i s t ingue e n t r e las demás vi r tudes , 
la rel igión, por ser la m á s exce len te de las v i r tudes 
morales , en cuanto t iene p o r o b j e t o el cul to de Dios (1). 

v ic io s Los vicios opues tos á la j u s t i c i a son : la in jus t i c i a , 
o p u e s t o s el robo, la i m p i e d a d , el s a c r i l e g i o , el desprecio , la 

desobediencia y la i ng ra t i t ud . 
F o r t a l e z a . 45. -3) La v i r tud de la fo r t a l eza es la que nos hace 

a f ron ta r todos los pe l igros y s o p o r t a r todos los t r a -
ba jos , para c u m p l i r los d e b e r e s que nos impone la 
razón ó la fe hacia Dios, h a c i a el p ró j imo y hacia 
nosot ros mismos . El acto m á s hero ico de la for taleza, 
es el ma r t i r i o . 

Á esta v i r tud se refieren la confianza y el valor, 
l a firmeza, la pac ienc ia , la l o n g a n i m i d a d , la perseve-
ranc ia , y la m a g n a n i m i d a d , v i r t u d e s que elevan los 
sent imientos del h o m b r e y s u amor al deber por 
c ima de los honores y de las d ign idades . 

Á la v i r tud de la for ta leza se oponen , ya por exceso, 
ya por fa l ta , la t emer idad , la a u d a c i a , la p resunc ión , 

( I ) Véase a n t e r i o r m e n t e , Primer mandamiento de Dios. 

Vir tudes 
c o n e x a s . 

Vicios 

o p u e s t o s 

la ambic ión , la obst inación, la impaciencia , la flaqueza, 
la molicie, la pus i lan imidad y la inconstancia . 

46. -4) La templanza es la cuar ta de las v i r tudes Tcm-
cardinales , la que modera y dir ige los deseos del p i a n z a . 

hombre en el uso de los p laceres sensibles . El obje to 
de esta v i r tud es pues el uso legí t imo y ordenado de 
lo que ha laga los sent idos . 

La regla de la templanza no es el apetito de las 
pasiones ni el ciego ins t in to ; sino la verdadera nece-
sidad de la naturaleza, q u e rec lama lo que es necesa-
rio al man ten imien to de la vida. En lo necesar io, se 
comprende lo útil y lo conveniente , pero se excluye lo 
superf luo. 

Á la templanza se ref ieren la sobr iedad y la abs t i - v i r t u d e s 

nencia , la cas t idad, la modest ia , la humi ldad , la dul -
zura y la c lemencia . 

Los vicios opuestos á la templanza son : la gula , la 
embr iaguez , la impureza , la inmodest ia , la cólera , la 0p'u*¡¡tos. 

disipación y en genera l todos los excesos en las cosas 
que ha lagan á los sent idos . 

47. Se l laman dones del Espíritu Santo siete v i r -
tudes especiales que el Esp í r i tu Santo comunica al Esp í r i tu -

alma, sobre todo en el sacramento de la Confirmación. S a n t o . 

Son estos los dones de sab idur ía , de entendimiento , 
de consejo, de for taleza, de ciencia, de piedad y de 
temor de Dios. 

El don de sabiduría nos hace es t imar , amar y gus -
tar las cosas de Dios. 

El don de inteligencia nos hace comprender y pene-
t ra r en las verdades de la fe . 

El don de consejo nos hace escoger lo que contr i -
buye m á s á la gloria de Dios y á nues t r a salud, y 
encier ra el d iscern imiento de los esp í r i tus . 

c o n e x a s . 

Vicios 

Dones del 
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El don de fortaleza nos inspira valor para vencer 
todos los obstáculos que se opongan á nuestra salva-
ción, como el respeto humano y las persecuciones. 

El don de ciencia nos hace conocer lo que es nece-
sario á la salvación y á la perfección : en esto consiste 
la ciencia de los Santos. 

El don de piedad nos hace abrazar con alegría, 
todo lo que se refiere al servicio de Dios, y nos anima 
por un afecto filial, hacia Dios, hacia la Virgen Nues-
tra Señora, y hacia los Santos. 

El don del temor de Dios nos hace temer sobre 
todo, desagradar á Dios y perder su amistad con el-
pecado. Es el temor de los hijos de Dios. 

F r u t o s 48. Las virtudes que San Pablo (Gal. v, 12) llama 
del Esp í r i - frutos del Espíritu Santo, porque el Espíritu Santo los 
tu S a n t o , produce en nuestras almas, son : la caridad, gozo, 

paz, paciencia, longanimidad, bondad, benignidad, 
mansedumbre ó dulzura, fe ó fidelidad, modestia, con-
tinencia y castidad. 

A r t í c u l o t e r c e r o 

OBRAS BUENAS 

49. Hay tres géneros de obras buenas, que encie-
rran á todas las demás ; á saber : la oración, el ayuno 
y la limosna. — Estas obras son, como enseña el cate-
cismo del concilio de Trento, tres remedios contra 
la triple concupiscencia. Con la oración, nos hace-
mos propicia la justicia de Dios; con la limosna, asis-
timos al prójimo; y con el ayuno, nos castigamos á 
nosotros mismos. — Las obras buenas son, I o . meri-
torias á los ojos de Dios : nos merecen la gracia en 
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esta vida, y la gloria celestial en la otra; 2o. satisfac-
torias, satisfacemos con ellas las penas temporales 
debidas á nuestros pecados; 3o. impetratorias, por 
ellas alcanzamos el perdón de nuestros pecados venia-
les y las gracias de que tenemos necesidad. 

50. Las obras de misericordia se dividen en corpo-
rales y espirituales. — Obras corporales de misericor-
dia : 1. dar de comer al hambriento; — 2 . dar de 
beber al sediento; — 3. dar de vestir al desnudo; — 
4. dar hospitalidad al peregrino; — 5. visitar á los 
enfermos; — 6. consolar á los cautivos; — 7. ente-
rrar á los muertos. 

51. Obras espirituales de misericordia : 1. corregir 
á los pecadores; — 2. enseñar á los ignorantes; — 
3. dar buenos consejos al que los ha menester; — 
4. consolar á los tristes; — 5 . sufrir con paciencia 
las injurias; — 6. perdonar las ofensas; — 7 . orar 
por vivos y difuntos. 

52. Estas obras de misericordia ó de caridad más ó 
menos obligatorias para todo el mundo, son de estricta 
obligación y justicia para ciertas personas y en ciertas 
circunstancias. Así los superiores y los padres están 
obligados por deber y por justicia á dar buenos con-
sejos á sus inferiores, á reprenderles cuando obren 
mal, á instruirles, etc. 

53. Las ocho bienaventuranzas son otras tantas 
virtudes especiales, por las cuales Jesucristo ha pro-
metido la bienaventuranza celestial, en los términos 
siguientes: 

1. Bienaventurados los pobres de espíritu, porque 
de ellos es el reino de cielos. 

2. Bienaventurados lós mansos, porque ellos posee-
rán la tierra. 

O b r a s d e 
m i s e r i c o r -

d ia . 
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3. Bienaventurados los que l lo ran , p o r q u e ellos 
serán consolados. 

4 . Bienaventurados los que h a n h a m b r e y sed de 
jus t ic ia , po rque ellos s e rán ha r tos . 

5. Bienaventurados los miser icord iosos , p o r q u e 
ellos a lcanzarán mi se r i co rd i a . 

6. Bienaventurados los l impios de corazón, po rque 
ellos verán á Dios. 

7. Bienaventurados los pacíf icos, p o r q u e ellos se rán 
l l amados h i jos de Dios. 

8. Bienaventurados los q u e p a d e c e n persecución por 
la jus t ic ia , p o r q u e de e l los es el re ino de los cielos. 

C A P Í T U L O S E X T O 

PERFECCION CRISTIANA, CONSEJOS EVANGÉLICOS, 

ESTADOS DE LA VIDA, VOCACIÓN 

1. La ley evangél ica t iene var ios g rados : no con-
duce á las a lmas so lamente á la jus t ic ia , s ino t ambién 
á la per fecc ión . 

2. La justicia c r i s t iana consiste en la huida del J u s t i c i a y 
mal y la prác t ica del bien ; la perfección c r is t iana en p e r f e c c i ó n , 

la un ión del a lma con Dios por el lazo de la car idad 
per fec ta . La cual exige que l ib res de todo amor desor-
denado al m u n d o y á nosot ros mismos, no amemos 
más que á Dios en sí mismo y en el p ró j imo, y no 
busquemos otra cosa que á Él en todas nues t ras 
obras . 

Para l l egar á este desprendimiento y l iber tad del 
corazón, el medio m á s eficaz es la observancia de los 
consejos evangél icos , la cual , cuando es af i rmada por 
votos, consti tuye el estado religioso l lamado también 
estado de perfección. 

3. Los c o n s e j o s evangélicos de que hab lamos aquí consejos 
son la p rác t ica de t res g r a n d e s vir tudes, de pobreza evan-
vo lun ta r ia , de cas t idad p e r p e t u a y de obediencia pe r - ge l i c 0 b-
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busquemos otra cosa que á Él en todas nues t ras 
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Para l l egar á este desprendimiento y l iber tad del 
corazón, el medio m á s eficaz es la observancia de los 
consejos evangél icos , la cual , cuando es af i rmada por 
votos, consti tuye el estado religioso l lamado también 
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fecta El Salvador los propuso como un camino más 
excelente que el t razado en los mandamien tos de su 
Ley san ta . 

El Evangel io nos mues t ra t res caminos pa ra l legar 

Í , Z ' i? P , ' ! T r ° 6 5 6 1 d e l 0 S m a n d a m ¡ e n t o s ; todos 
hombres deben gua rda r los para a lcanzar la salva! 

cion - El segundo es el de los consejos que consiste 
en añad i r la observancia d é l o s consejos á la de lo 
mandamien tos . El Señor no ha hecho obl igator io este 
camino ; pero lo ha propues to á las a lmas ' g 
que qu ie ran consagra r toda su existencia á Dios -
En esto consis te la vida rel igiosa. - El tercero es un 

Jados, y f a í ^ i r e S t l d 0 S : 6 1 m a t r i m o n i ° > el celibato 
y la vida rel igiosa. Es tos es tados son venerables v 
san os todos ellos ; pero no del mismo modo per 0 
s se los considera en si mismos como medios de sa 
ud y de santif icación : el celibato es más per ecto que 

el ma t r imon io ; y el estado rel igioso el m i e x c e p t e 

^ i o s o . l a s ' ó r l t 3 ! ^ ? 0 8 0 5 6 h , a l l a e n su v igor en 
ias ó rdenes monás t icas ap robadas por la Iglesia T n* 

fieles q u e qu i e r an en t r a r en ellas deben o b W s e á 

y / * i la perfeccfón con 

tidad y obediencia ^ P ^ ^ 0 8 d e P ° b l ' e z a > c a s " 

61 h 0 m b l '° n° 

H estado relig!oso a r o q „ e no sea en s í m b q „ e 

consejo, que puede escogerse l ib remente , s in em-
bargo , puede l legar á se r obl igator io en el caso de 
q u e no se pueda salvar el a lma sin emplear este g r a n 
medio de sa lud . 

6. Nada es m á s santo, ni más bello, ni m á s mer i - vocación 
torio que segui r los consejos evangél icos y abrazar la 
vida rel igiosa, s i empre que uno sea l lamado por Dios. 
La vocación divina se mues t r a o rd inar iamente por las 
s iguientes s e ñ a l e s : -1) a t ract ivo espi r i tua l y cons-
tante, f undado en motivos de razón y de f e ; -2) cua-
l idades p rop ias pa ra c u m p l i r l as obl igaciones q u e se 
quieren cont raer , y decidida voluntad pa ra ello ; -3) 
posibi l idad mora l de a b a n d o n a r el m u n d o sin graves 
inconvenientes ; -4) asent imiento de u n confesor sabio 
y p r u d e n t e . 



C A P Í T U L O S É P T I M O 

L O S SACRAMENTOS 

1 La ley de Dios , q u e hemos expuesto has t a aquí , 
es el camino de s a l u d t razado por Jesucr is to , por el 
cual debe m a r c h a r el c r i s t iano evitando los pecados y 
prac t icando l a s v i r tudes . Á este efecto el hombre , 
débil por n a t u r a l e z a , neces i ta de auxil io y de medios. 
El auxil io m á s pode roso q u e se le ofrece, es l a gracia 
de Dios • los m e d i o s pues tos á su disposición para 
obtener l a g r a c i a son : la oración y los sacramentos . 
— Lo que c o n c i e r n e á la grac ia , queda explicado más 
a r r i b a ; h a b l e m o s aqu í de los sacramentos y de la ora-
ción comenzando p o r los p r imeros . 

Los s a c r a m e n t o s del Baut i smo, de la Confirmación 
v de la E x t r e m a u n c i ó n , no exigen aqu í nueva expli-
cación po r h a b e r s ido t ra tados en la pa r t e dogmática. 
Bastará a ñ a d i r a h o r a , que los pad re s es tán obligados 
á p r o c u r a r á l o s h i j o s los dos p r imeros ; y en caso de 
en fe rmedad , e l m i s m o enfe rmo ó los q u e le cuiden 
deben ped i r á t i e m p o u n sacramento tan saludable 
como el de la E x t r e m a u n c i ó n . 

En cuan to á l o s cua t ro sac ramentos , l a Confesióa, 

la Comunión, el O r d e n y el Matr imonio, completaremos 
la doctr ina que ya se ha expuesto, exponiendo suc in -
tamente lo que cont iene al punto de vista práct ico 

Artículo primero 

LA CONFESIÓN 

2. Los efectos del sacramento de la Peni tencia son : Efectos. 
I o la remisión de nues t ros pecados y la reconci l iación 
con Dios, po r la in fus ión de la g rac ia sant i f icante ; — 
2o. la remis ión de la pena eterna y en par te al menos , 
de la pena t e m p o r a l ; — 3o . u n aumento de gracia 
santif icante, cuando el peni tente se encuent ra ya en 
estado de grac ia ; — 4 o . g rac ias actuales para expiar 
d ignamente nues t ros pecados, y 110 volver á caer en 
e l los ; — 5o . la recuperac ión de los mér i tos de nues -
t ras buenas obras , q u e hab íamos perdido por el 
pecado mor ta l y que han revivido por la santa abso-
lución. 

3. La Confesión sac ramenta l es necesar ia por dere- Necesidad 
cho divino y por precepto eclesiástico. Todo fiel l ie- de la 
gado á la edad de la razón está obl igado á confesarse confesión, 
á lo menos una vez al año du ran te la vida, y u n a úl t i -
ma vez al acercarse la muer t e (1). 

4. El sacramento de la Peni tencia considerado por partes 
par te del peni tente , consta de t res e lementos ; la con- de la 
tr ición, la confes ión y la sa t i s facc ión. El p r inc ipa l de c o n f e s i ó n -
los t res es la contr ic ión. 

5. — I o . La contrición es un dolor del a lma, un P r i m e r a 

verdadero pesar de haber ofendido á Dios, con abo- parte, 

c o n t r i c i ó n . 

(1) Véase anteriormente, Cuarto mandamiento de la ¡ylesia. 
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r rec imien to de los pecados cometidos, con f i rme p ro -
pósito de no volverlos á cometer más . 

Este dolor debe ser interior, v iniendo del fondo del 
co razón ; sobrenatural, excitado en nosotros por u n 
movimiento del Esp í r i tu Santo y por motivos sobrena-
tura les , es decir , con la consideración de cier tas ver -
dades de la fe , á saber : que el pecado nos hace dignos 
de m u e r t e e terna, que nos hace pe rde r el cielo, que 
const i tuye una n e g r a ingra t i tud contra Dios, ó una 
rebel ión contra nues t ro Rey supremo, e t c . ; universal, 
que se ext ienda á todos nues t ros pecados ó á lo menos 
á los que son m o r t a l e s ; soberana, que nos haga detes-
tar el pecado como soberano mal . — El dolor de la 
contr ición no debe ser sensible, po rque consiste en la 
disposición de la voluntad que odia y detesta al pe-
cado. — El firme propósito ó la resolución de no pecar 
en lo porvenir , debe tener cua l idades semejan tes á las 
q u e acabamos de enumera r respecto del dolor, y debe 
ser sincero, firme, universal y eficaz, es decir , que el 
peni tente debe adoptar los medios que el confesor juz-
gue necesar ios pa ra evi tar los pecados y sobre todo, 
para ev i t a r l a s ocasiones de re inc id i r en nues t ras fa l tas , 

6. La contr ición de los pecados veniales debe del 
m i smo modo ser in ter ior , sob rena tu ra l y soberana , 
s in cuyas c i rcuns tanc ias es impos ib le alcanzar el pe r -
dón ; pero no es necesar io que sea u n i v e r s a l ; po rque 
u n pecado venial puede ser perdonado sin los demás 
que se hayan comet ido, lo que 110 sucede con el pecado 
morta l . El pe rdón del pecado morta l s iendo una 
reconcil iación con Dios no puede a lcanzarse pa ra un 
pecado sin que se pe rdonen los demás, po rque la 
reconcil iación con Dios no ser ía per fec ta . 

7. La contr ic ión perfecta se f u n d a en el amor de 

Dios y la contr ic ión imperfecta en la fea ldad del pe- perfecta 
cado ó en el t emor del inf ierno. — Tengo la contr ición é imPe r" 
per fec ta si estoy t r i s te por haber ofendido á Dios en f e c l a ' 
cuanto Él es sobe ranamen te amable , bueno , perfecto 
en sí mismo y el pecado le d e s a g r a d a ; — tengo la 
contr ic ión imperfec ta si estoy a r repen t ido de haber 
ofendido á Dios, por haber merecido sus cas t igos y 
haber perdido la gloria celest ial . 

Aunque la contr ic ión imperfec ta basta para el sa-
cramento de la Peni tencia , se debe s in embargo procu-
ra r la contr ic ión perfec ta , po rque es m á s mer i tor ia y 
m á s ag radab le á los o jos de Dios. Po r lo demás, cuando 
u n o no encuen t re sacerdote con quien confesarse , la 
contr ición per fec ta por sí sola bo r ra el pecado y nos 
vuelve á la gracia de Dios aun sin la absolución, siem-
p r e q u e exista el deseo de rec ib i r la . 

8. — 2o. Laconfesión es la acusación humilde, sincera, segunda 
clara y entera de los pecados, hecha al sacerdote para p a r t e , 

recibir la absolución. — L a confes ión es necesar ia por- confesión, 
que Jesucr is to ha quer ido que formase par te del sacra-
mento , y p o r q u e s in la declaración de los pecados, el 
sacerdote no podr ía juzgar si debía re tener los ó redi-
mir los . 

9. Pa ra que la confesión sea sincera se deben de-
c la ra r los pecados tales como se hayan podido ap re -
ciar en u n examen detenido, s in amenguar los , ni exa-
gerar los , ni excusar los . — Conviene expresar los de 
una manera decorosa, evitando el nombra r á terceras 
personas y supr imiendo pormenores inút i les . 

10. Para que la confes ión sea entera, se deben acu-
sar todos los pecados mor ta les que se hayan cometido 
desde que se hizo la ú l t ima confes ión ; es necesario 
decir ei número exactamente, y si no se recuerda, el 



número ap rox imado , añadiendo las p a l a b r a s más ó 
menos. — Se deben declarar t ambién las c i rcuns tan-
cias, I o . cuando cambie la especie del pecado, por 
e jemplo , en ma te r i a de hur to , si el obje to q u e se ha 
robado era u n vaso s a g r a d o , p o r q u e en este caso hay 
doble pecado, robo y sacr i legio ; 2o . cuando l lega á 
se r mor ta l el pecado q u e por su natura leza es venial , ó 
venial el que po r su na tura leza es mor ta l . Así al acu-
sarse de malos pensamien tos involuntar ios , se debo 
añadi r que no se ha consent ido en el los . — Es útil 
dec la ra r i g u a l m e n t e las c i rcuns tanc ias agravantes 
sobre todo cuando a u m e n t a n la gravedad del pecado. 

11. Si el confesor p regun ta sobre los pecados, el 
peni tente le debe contes ta r con s incer idad . 

12. El pecado m o r t a l olvidado invo lun ta r i amente 
queda perdonado con los demás ; pero si después se 
recuerda , se debe a c u s a r de él á lo menos en la confe-
s ión inmediata . 

13. No es necesar io , pero sí m u y út i l confesar los 
pecados veniales, sob re todo, aquel los que con m á s 
f recuenc ia se cometen . 

Confes ión . 14. La confes ión gene ra l es necesar ia si las confe-
g e n e r a i . s iones p receden tes han sido nu las ya por fa l ta de sin-

cer idad , ya por fa l ta de a r repen t imien to . — Muchas 
.veces s in ser necesa r ia , es út i l , por e jemplo , cuando 
uno se d ispone á t o m a r estado. — Hecha convenien-
t emen te la confes ión genera l t iene g randes ven ta jas 
p o r q u e nos in sp i r a m á s viva contr ic ión, nos an ima 
con nuevo valor pa ra hace r m e j o r vida y nos i n f u n d e 
mayor paz y se ren idad de conciencia . 

T e r c e r a 15- — 3o . La satisfacción sacramental es la aceptación 
p a r t e , y el cumpl imien to de la peni tencia impues ta por el 

s a t i s f a c - confesor en r epa rac ión de la i n ju r i a que se ha hecho á 

Dios. Conviene cumpl i r l a con cu idado y no d i fe r i r l a 
mucho t iempo. 

Debemos también sat isfacer al p ró j imo , r epa rando 
en cuan to sea pos ib le el daño que le hayamos causado 
y reconci l iándonos con él si le hemos ofendido. 

No contentos con hacer la peni tencia sac ramenta l , 
debemos p r o c u r a r sa t i s facer m á s comple tamente á 
Dios, ya ofreciéndole oraciones, mort i f icaciones y 
l imosnas, ya los t r a b a j o s y penas de la vida, ya ganan-
do las indulgencias concedidas por la Igles ia . 

16. La indulgencia es la remisión de las penas in ( ] u l . 
t emporales deb idas á la Just ic ia divina por los peca- gencias. 
dos ya pe rdonados en cuanto á la culpa (1). — La Igle-
sia, en vi r tud del poder que ha recibido de Jesucr i s to , 
concede indulgenc ias , á fin de sup l i r la insuficiencia de 
nues t ras sa t i s facc iones , de excitar y an imar á los fieles 
á la prác t ica de las buenas obras , á la f recuen tac ión 
de los sacramentos y á la medi tac ión de los su f r imien -
tos del Salvador. Po r este motivo, las más ricas indu l -
gencias se h a n concedido á la devoción del Vía Crucis. 

Para ganar las indulgencias , es necesar io, I o . ha -
l larse en estado de gracia y 2o. cumpl i r exactamente 
todas las condiciones prescr i tas por la Ig les ia ; si se 
t rata de una indu lgenc ia p lenar ia , conviene m á s q u e 
nunca qu i ta r todo afecto á los pecados veniales. — 
Se pueden apl icar las indu lgenc ias á las a lmas del 
Purga tor io , cuando la Iglesia lo declara así t e rminan-
temente . Es una excelente prác t ica de car idad . 

17. — Para hacer una buena confesión, deben ha - M a n e r a d e 

cerse los actos s igu ien tes : I o . ponerse en la presencia confesarse 
de Dios y pedi r le g rac ia para p repa ra r se san tamente bien 
al sacramento de la Peni tenc ia , pa ra conocer sus pe-

(1) Véase m á s a r r i b a , Dogmática, c ap XII , n ° 17, y s i g u i e n t e s . 



cados, y a r repent i r se s inceramente . Es bueno pensar 
que la confesión que va á hacerse , puede ser la úl t ima 
de la vida y que se va uno á confesar con Jesucr is to 
en la pe rsona de su min is t ro . 

2o. Hacer examen de conciencia. Este examen debe 
versar sobre los mandamien tos de Dios y de la Iglesia, 
sobre los deberes de su estado, sobre los pecados ca-
pi tales y sobre los vicios y pas ión dominan te de cada 
uno. Se debe fijar la atención en el escándalo que se 
ha podido dar , en los pecados de omisión, en los de 
otras personas á los cuales hemos cont r ibuido , en las 
ocasiones de pecar á que voluntar iamente nos hemos 
expuesto, en los pecados inter iores , en los pensamien-
tos voluntar ios , en los malos deseos de venganza, de 
in jus t ic ia , impureza , e t c . ; se debe recordar los luga-
res donde uno ha estado, las personas con quien ha 
t ra tado y los asuntos p rop ios de cada uno. — Si se ha 
comet ido a lgún pecado mor ta l muchas veces, con-
viene ca lcu la r su n ú m e r o . 

3o . Después del examen debe uno ocuparse en la 
contr ic ión cons iderando : -1) la enormidad del pecado 
por el cual se ha perd ido el cielo y nos hemos hecho 
acreedores á las l l amas e te rnas ; -2) los beneficios in -
numerab les de Dios y la ing ra t i tud con que el pecador 
ha cor respondido á e l l o s ; -3) Jesús atado á la columna 
por amor nues t ro , y por úl t imo, Dios inf ini tamente 
bueno y a m a b l e á quien hemos ofendido con nues t ros 
pecados. Después de estas consideraciones, que deben 
i n f u n d i r n o s a r repen t imien to y odio á los pecados, for-
m a r e m o s firme propósi to de no cometer los más , y 
hu i r las ocasiones pel igrosas y de servi r á Dios co¿ 
amor y fidelidad. 

4o . Así p r epa rado se hará la confesión al sacerdote 

pensando que se hace al mismo Jesucris to . Se comen-
zará la acusación por los pecados más graves, cui-
dando de 110 o lvidar los ni de ocul ta r los por vergüenza. 
— El que no tenga m á s que pecados veniales debe 
añad i r s iempre uno ó m u c h o s pecados de la vida 
pasada que excite más vivo a r repen t imien to . — Si el 
confesor exige mayor esc larec imiento , se le respon-
derá con s incer idad y m o d e s t i a ; si da consejos se 
rec ib i rán con docil idad y gra t i tud ; si j uzga necesar io 
di fer i r la absoluc ión , nos someteremos á su ju ic io . 

18. El confesor debe d i fe r i r la absolución, I o . á los Dilación 
que no quieran deponer el odio que tengan á su pró- de la 
j imo ; 2.° á los que pudiendo hacer lo no quieren res- absolución, 
t i tu i r los bienes que t ienen de otros ó r e p a r a r el mal 
que han causado á la reputación del p ró j imo ; 3o . á los 
que es tán en ocasión próxima de pecado mor ta l , y no 
quieren abandonar la . Po r ocasión próxima se ent iende 
u n a persona , una sociedad, una casa, una diver-
sión, etc. ; que nos hace caer o rd inar iamente en pecado 
mor ta l , ó que p robab lemente nos har ía caer muy pronto ; 
4o . á los que no qu ie ren reparar púb l i camente y hacer 
cesar un escándalo grave ; 5 o . á los que ignoran las 
verdades de la fe que hay obl igación de s a b e r ; 6 o . á los 
que por ú l t imo no dan muest ra n inguna de contr ic ión. 

19. Después de la confesión se dará grac ias á Dios Acción 

Sel beneficio q u e acabamos de recibir y se le pedirá de g r a c i a s , 

la de seguir fielmente los consejos del confesor , y se 
cumpl i r á la peni tencia . 

Artículo segundo 

LA SANTA COMUNIÓN 

20. La santa Comunión es la recepción sacramenta l idea de la 
de la Santa Eucar is t ía . El Salvador ha ins t i tu ido la s a n , a c<>-



muniún. S a n t a E u c a r i s t í a , b a j o las e s p e c i e s d e p a n y de v ino 
p a r a i n d i c a r q u e q u i e r e ser p o r es te s a c r a m e n t o a l i -
m e n t o d e n u e s t r a s a l m a s , c o m o el p a n y el v ino son 
a l i m e n t o d e n u e s t r o s c u e r p o s . 

Necesidad 2 1 . L a c o m u n i ó n es n e c e s a r i a á los a d u l t o s c o n 

Comuñkin n e c e s i ( i a d d e p r e c e p t o : un m a n d a t o d iv ino de J e s u -
. o n u m o n . c r i g t o Q j 3 j j g a á j o g c r j s t i a n o s á c o m u l g a r u n a v e z 

d u r a n t e l a v i d a , y en e l caso p a r t i c u l a r d e u n a e n f e r -
m e d a d p e l i g r o s a . De m á s d e e s to , u n m a n d a m i e n t o 
d e la I g l e s i a p r e s c r i b e la c o m u n i ó n p a s c u a l (1). 

nisposicio- 22. P a r a c o m u l g a r s a n t a m e n t e , es n e c e s a r i o l l eva r 
necesarias c i e r t a s d i s p o s i c i o n e s , d e l a s c u a l e s l a s u n a s se re f ie -

1 r e n a l a l m a , l a s o t r a s a l c u e r p o . — D i s p o s i c i o n e s de l 
a l m a : I o . E l e s t ado d e g r a c i a , c o n d i c i ó n a b s o l u t a -
m e n t e n e c e s a r i a p a r a c o m u l g a r d i g n a m e n t e ; 2 o . v ivos 
s e n t i m i e n t o s de f e , e s p e r a n z a , c a r i d a d , h u m i l d a d , 
a r r e p e n t i m i e n t o y u n deseo s i n c e r o d e u n i r s e á J e s u -
c r i s t o . — D i s p o s i c i o n e s del c u e r p o : e s t a r e n a y u n a s , 
e x c e p t o en l o s casos d e e n f e r m e d a d , en q u e s e c o m u l g a 
en f o r m a d e Viá t i co , ó p o r p u r a d e v o c i ó n d e s p u é s q u e 
se h a r e c i b i d o e l Viá t ico , e n t a n t o q u e p e r s i s t e e l 
p e l i g r o d e m u e r t e ; es n e c e s a r i o t a m b i é n ves t i r u n 
t r a j e a c o m o d a d o y m o d e s t o , y m o s t r a r e n n u e s t r a s 
a c t i t u d e s e l r e c o g i m i e n t o y r e s p e t o q u e e x i g e n lo s 
a u g u s t o s m i s t e r i o s d e q u e v a m o s á p a r t i c i p a r . 

F r u t o s 23. L a s a n t a C o m u n i ó n es u n á r b o l d e v i d a c u y o s 

Comunión ^'Ut°S S ° n t 3 n P r e c i o s o s c o m o a b u n d a n t e s : I o . n o s u n e 
o m u m o n . e s t r e c ] i a m e n t e c o n J e s u c r i s t o , y a u m e n t a l a g r a c i a s a n -

t i f i can t e ; 2°. p r o p o r c i o n a a l a l m a g r a c i a s a c t u a l e s q u e 
la a l i m e n t a n y la fo r t i f i c an p a r a r e s i s t i r al m a l y p r a c -
t i c a r l a s v i r t u d e s , s o b r e t odo l a c a s t i d a d y la c a r i d a d ; 

(1) Véase más a r r iba , Quinto mandamiento dé la Iglesia 

3 o . r e d i m e lo s p e c a d o s v e n i a l e s , y p r e s e r v a de lo s 
m o r t a l e s ; 4 o . s an t i f i c a n u e s t r o s c u e r p o s , depos i t a en 
n u e s t r a c a r n e u n p r i n c i p i o d e r e s u r r e c c i ó n g l o r i o s a , 
y n o s da la p r e n d a d e l a v i d a e t e r n a . 

24 . L a a f e c c i ó n á los p e c a d o s ven ia l e s , la n e g l i g e n - Disminu-
cia en p r e p a r a r s e b i e n y l a t ib ieza d i s m i n u y e n lo s ción de 
f r u t o s d e la c o m u n i ó n . L o s c r i s t i a n o s q u e c o m u l g a n e s t o s f r u -
h a b i t u a l m e n t e c o n t i b i eza , s o n los q u e n o p r o c u r a n t o s > 

ev i t a r l o s p e c a d o s ven i a l e s , q u e s o n poco fieles en s u s 
e j e r c i c i o s d e p i e d a d , y q u e n o t r a b a j a n e n c o r r e g i r s e 

d e s u s d e f e c t o s . 
25. C u a n d o s e q u i e r e c o m u l g a r , d e s p u é s de h a l l a r s e Prepa-

p u r i f i c a d o d e todo p e c a d o m o r t a l , se d e b e t o m a r ración y 
t i e m p o c o n v e n i e n t e p a r a e x c i t a r s e á s e n t i m i e n t o s de f e a c c i ó n d c 

y d e c o m u n i ó n , a n t e s d e r e c i b i r l a . P a r a c o n s e g u i r l o g r a c i a s ' 
se p o d r á n se rv i r l o s fieles d e l o s l i b r o s d e o r a c i o n e s , 

ó d e o t r o s a c t o s q u e q u e d a n e x p r e s a d o s . — D e s p u é s 
d e la s a n t a C o m u n i ó n , es n e c e s a r i o h a c e r á lo m e n o s 
u n c u a r t o d e h o r a d e o r a c i ó n , d a n d o g r a c i a s á D ios 
p o r el b e n e f i c i o r e c i b i d o , c o n v e r s a n d o f a m i l i a r m e n t e 
con e l h u é s p e d d iv ino q u e s e t i e n e l a d i c h a de p o s e e r , 
ó r e c i t a n d o en u n l i b r o l a s o r a c i o n e s e s t a b l e c i d a s p a r a 
d e s p u é s de la c o m u n i ó n . 

26. La c o m u n i ó n h e c h a c o n la c o n c i e n c i a m a n - sacrilegio, 
c h a d a d e p e c a d o m o r t a l , es u n a c o m u n i ó n i n d i g n a , u n 
s a c r i l e g i o , l a p r o f a n a c i ó n de l c u e r p o y s a n g r e d e J e s u -
c r i s t o : c r i m e n e n o r m e q u e p r o d u c e m u c h a s veces l a 
c e g u e d a d del e s p í r i t u , e l e n d u r e c i m i e n t o de l c o r a z ó n 

y la i m p e n i t e n c i a final. 
27 . L a c o m u n i ó n frecuente, p r o p i a m e n t e d i c h a , n o comunión 

es la c o m u n i ó n s e m a n a l , s i n o la q u e s e h a c e m u c h a s frecuente, 
veces en s e m a n a , y en o c a s i o n e s todos lo s d í a s . — La 
c o m u n i ó n s e m a n a l es a l g u n a s veces n e c e s a r i a , ó po r 



lo menos úti l ísima para ayudarnos á resis t i r las ten-
taciones, á vencer los malos hábi tos y á conservar la 
vida de la grac ia . — La comunión más f r ecuen te 
exige disposiciones pa r t i cu l a r e s : es necesar io hal larse 
no solamente l i b re de pecado morta l y de toda afección 
á los pecados ven ia les ; s ino también tener dominadas 
todas las ma la s incl inaciones , hacer medi tación todos 
los días y sacar f r u t o verdaderamente sólido de gracia 
tan ex t raord inar ia . Tal es la doctr ina de los teólogos 
y de los maes t ros de la vida espir i tual . 

Comunión 28. Comulgar espiritualmente (1) es produci r en 
espiritual, el corazón un vivo deseo de la comunión sac ramen-

tal, susp i ra r por la dicha de rec ib i r en la santa 
Mesa el cuerpo y s ang re de Jesucr is to , acompañando 
este deseo con actos de fe , humi ldad y contr ición de 
los pecados. — Nunca se recomendará bas tan te esta 
bella y piadosa prác t ica : nada m á s venta joso para 
el a lma ni m á s ag radab le á Jesucr is to , sobre todo 
d u r a n t e el sacrificio de la Misa, y en las visitas al 
sant ís imo Sacramento . 

Artículo tercero 

EL ORDEN' 

29. El Orden es el sacramento ins t i tu ido por Jesu-
cr is to, para p e r p e t u a r en su Iglesia el sacerdocio que 
El confirió á los Apóstoles . 

E s t a d o 30. Si se considera como estado de vida, se com-
s a c e r d o t a i . p r e n d e sin t r aba jo que el sacerdocio es el más santo y 

' e l m á s sub l ime estado de la sociedad humana . Colocado 
en el mundo pa ra ser mediador ent re Dios y los 

( I ) Véase m á s a r r i b a , Segundo mandamiento de la Iglesia. 

hombres , para e jercer el minis ter io de los altares, 
para consolar á todo el que l lora y á todo el q u e pa-
dece, para hacer á todos los hombres fe l ices , haciendo 
florecer en sus a lmas la rel igión y la v i r tud, y para 
ayudar les también á consegui r sus e ternos dest inos, 
el sacerdote es l l amado con jus ta razón u n ánge l 
visible, un mensa j e ro de Dios, u n represen tan te de 
Jesucr is to . Él ha recibido la misión m á s augus ta , y la 
más bella vocación. 

El que abraza este santo estado se hace el m á s fe l iz 
y el m á s venerable de los hombres , s i empre q u e haya 
sido l lamado h i jo de Dios. Sin una vocación divina, 
nadie deberá tomar lo , po rque carecerá de la abun -
dancia de g rac ias que se necesi tan para cumpl i r sus 
graves deberes . — La vocación al estado eclesiástico 
se manif iesta por indicios nada equívocos, á saber : 
sól ida piedad, amor de Jesucr is to y de su Iglesia, esp í -
r i tu in te l igente y juicioso, dominio sobre las pas iones 
y deseo generoso por ú l t imo, de consagra r su vida 
al b ien de las a lmas y á la obra de Dios sobre la 
t ier ra . 

31. El sacramento del Orden da al sacerdote e l Poder del 
poder : I o . de consagra r el cuerpo y s ang re de Jesu- sacerdote, 
cristo en el santo sacrificio de la Misa ; 2o . de perdo-
nar ó no p e r d o n a r los pecados ; 3o . de admin i s t r a r otros 
sacramentos ; 4 o . de a n u n c i a r la pa lab ra de Dios ; 
de bendeci r las pe r sonas y las cosas. 

32. El Orden una vez recibido, no se p ierde j amás : carácter 
impr ime en el a l m a u n carác te r sagrado, que nada sacerdotal, 
puede q u e b r a n t a r . El sacerdote conserva s iempre su 
carácter de sacerdote aun cuando lo deshonre con una 
mala vida ó des ier te de su estado por la apostas ía . 

33. Los fieles deben hon ra r á los sacerdotes como á Respeto 



debido al 

s a c e r d o t e . 

Desprec io 
del s a c e r -

d o t e . 

minis t ros de Jesucr is to y padres de sus a lmas ; respe-
tar s iempre su santo ca rác te r , mos t rándoles la sumi-
sión que les es debida , y a tes t iguándoles con grande 
reconocimiento los servicios esp i r i tua les que de ellos 
r ec iben . — Se les debe además cons iderac ión y amor 
especiales : I o . al Soberano Pontíf ice, p o r q u e es el j e fe 
de la Iglesia, el vicario de Jesucr is to en la t i e r ra , y el 
Pas tor común de todos los fieles; 2o. al Obispo, pastor 
de la diócesis á que uno per tenece : sus diocesanos 
es tán obl igados á r e spe ta r s u s ordenes , y á escuchar 
su voz como dóciles ove jas ; 3o . al pár roco, á qu ien 
está confiado el cu idado de nues t r a a lma, y á los 
demás sacerdotes que nos pres tan los auxi l ios de su 
minis ter io . 

34. Los cr is t ianos que , p re tend iendo respetar á la 
Iglesia y á la re l igión, no temen hacer obje to de su 
maledicencia y de sus od ios á los sacerdotes , son cul-
pab les de h ipocres ía , de ing ra t i tud y de impiedad : 
h i jos desnatura l izados , u l t r a j a n á la Iglesia , su madre , 
y desprecian á Jesucr is to m i s m o , que ha dicho hab lando 
á sus min i s t ros : El que os escucha, me escucha, el que 
os desprecia, me desprecia. 

Artículo cuarto 

EL MATRIMONIO 

35. Hemos visto (1) q u e el Salvador ha elevado el 
cont ra to de ma t r imon io á la d ign idad de sac ramento , 
el cual confiere á los q u e lo rec iben san tamente , la 
g rac ia de c u m p l i r todos los deberes de esposos y de 
p a d r e s cr is t ianos 

(4) P a r t e d o g m á t i c a , Matrimonio. 

Por el sac ramento del mat r imonio los esposos son E s t ado de 
const i tuidos en un estado permanente , estado de matri- mal¡'im°-
nioii i o : el cual es venerable y santo, pero infer ior en 
d ign idad al del cel ibato, ó de la v i rg in idad evangél ica . 

36. Como s igno sacramenta l , el mat r imonio repre- signo 
senta la un ión indisoluble de Jesucr is to con su Iglesia, sacramen-
de donde deduce el Apóstol , que las m u j e r e s deben t a l-
es tar somet idas á sus mar idos , como la Iglesia está 
sometida á Jesucr is to , y que los mar idos deben a m a r 
á sus m u j e r e s , como Jesucr is to ha amado á la Iglesia , 
hasta en t r ega r se por ella. (Eph. v.) 

31. Pa ra cont raer vá l idamente mat r imonio , es nece- validez 
sar io , I o . es tar l ibre de todo impedimiento d i r imente , del matri-
ya de parentesco , ya de otra clase, ó por lo menos q u e m o | l i o-
haya sido l eg í t imamente d i spensado ; — 2o . hacer el 
contra to ma t r imon ia l ante su propio cura , ó u n sacer -
dote delegado por él y dos testigos : sin la presencia 
de estas t res personas , el mat r imonio es nu lo . — No 
existe verdadero mat r imonio á los o jos de Dios y de la 
Iglesia, cuando el contrato se ce lebra solamente ante 
u n func ionar io civil. Lo que se l lama matrimonio civil, 
no es m á s que un abominable concubina to . 

38. P a r a contraer mat r imonio l íc i tamente, es nece- Lic i tud del 

sar io conformarse con las prescr ipciones de la Iglesia m a t r i m o -

concernientes á las amones tac iones y á las c i rcuns tan- m o* 
cias del t iempo y de las personas. 

Las amonestaciones del matrimonio se hacen con 
obje to de que se ruege á Dios por los fu tu ros esposos 
y descubr i r los impedimentos que puedan exist ir en t re 
ellos. 

El tiempo ó el día del mat r imonio debe tomarse 
f u e r a del Adviento y de la Cua re sma ; (1) la Iglesia lo 

(1) S i g u i e n d o al Conci l io de T r e n t o , e s t á p r o h i b i d o c e l e b r a r s o l e m -



lia establecido así, po rque la Cuaresma y Adviento son 
t iempos de peni tencia y oración poco compat ib les con 
las alegrías nupcia les . 

39. Las personas que se casan deben ser 110 sola-
men te c r i s t i anas baut izadas, s ino también catól icas y 
verdaderas b i j a s de la Iglesia . — Los matrimonios 
mixtos, es decir , los que católicos contraen con 
he re jes ó cismáticos, son válidos, pero p roh ib idos . Si 
la Iglesia a lgunas veces por graves razones los tolera 
y d ispensa , no es m á s que ba jo la condición y la p ro -
mesa fo rma l de que los h i jos serán educados en la 
re l igión catól ica. — El mat r imonio con j u d í o s ó con 
infieles es nu lo . 

La Iglesia se opone á las un iones mat r imonia les 
con here jes , p o r q u e son cont ra r ias á la d ignidad del 
sacramento , pel igrosas para la salud y r a r a m e n t e fel i -
ces . — P u e d e decirse otro tanto de los mat r imonios 
contra ídos con malos cr is t ianos : pr ivados de las ben-
diciones de Dios, estos ma t r imonios l levan en sí u n 
pr inc ip io de pervers ión y dan luga r m u c h a s veces á 
penas c rue les y desgrac ias sin remedio . 

E s p o n s a l e s 40. Los esponsales , según la cos tumbre aprobada 
por la Iglesia, se hacen ante el cura párroco de la 
m u j e r que cont rae el mat r imonio . Consisten en la 
p romesa recíproca de f u t u r o ma t r imon io . Sea solemne 
ó pr ivada, esta promesa obl iga en conciencia , ba jo 
pena de pecado m o r t a l ; pero puede ser disuel ta po r 
el consent imiento l ib re de las dos par tes y por oíros 
mot ivos legí t imos. 

Celebra - 41. Las ceremonias del sacramento del mat r imonio 
c ión del 

n e m e n t e l o s m a l r i m o n i o s d e s p u é s del p r i m e r d o m i n g o de Adviento 
h a s t a el d í a de la E p i f a n í a , y desde el Miérco les de c e n i z a , h a s t a la 
Oc tava d e P a s c u a . Ses ión 24, cap». -10o. 

son muy senci l las . El sacerdote después de haber pe-
dido el consent imiento mat r imonia l de cada uno de 
los dos novios, p ronunc ia estas pa labras : Y yo, como 
ministro de la Iglesia, os uno en matrimonio, en 
nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 
Amén. Después bendice el anil lo nupc ia l y eleva ora-
ciones á Dios para traer á los nuevos esposos sus ben-
diciones y sus grac ias . 

42. Las ceremonias del mat r imonio t ienden sobre 
todo á seña la r el vínculo que une á los esposos. Es 
indisoluble , y no puede romper se m á s que por la 
muer t e de uno de los dos. Es el mismo Dios quien los 
ha unido, y no pertenece al hombre, dice Jesucr is to , 
separar lo que Dios ha unido (San Mateo, xix.) — Por 
graves razones, la au tor idad eclesiást ica permite a lgu-
nas veces la separación de los cuerpos y de las habita-
ciones; pero el mat r imonio subs is te s iempre ante Dios 
y ante la Iglesia, aun cuando la au tor idad civil p r o n u n -
cie el divorcio ante la ley. — Proceder á segundas 
nupc ias y pe rmanecer de este modo, es vivir en estado 
de condenación. 

43. Los deberes de los esposos consisten en profe-
sarse el uno al otro s incero afecto, g u a r d a r s e rec ípro-
camente la fe conyugal , asis t i rse en todas las necesi -
dades, y aceptar de par te de Dios con confianza en su 
providencia, y s in m u r m u r a r , las ca rgas de la f ami l i a ; 
educar á sus h i jos en el temor de Dios, ins t ru i r les en 
la doct r ina cr is t iana, corregi r les con firmeza, dar les 
buen ejemplo, y apar ta r los de las malas compañías y 

. de todo lo que pueda ser les per jud ic ia l (1). 
Ser infieles en el mat r imonio es violar el vínculo 

sagrado, t u rba r la paz domést ica , descuidar la buena 
( i ) Véase el Cuarto mandamiento. 
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educac ión de los h i j o s , cometer una g r a n in jus t i c i a , y 
exponerse á los m á s t e r r ib l e s cas t igos de Dios, que 
a lcanzan m u c h a s veces en esta v ida , á los esposos 
adú l t e ros . 

Recepción 44. I ' a ra r ec ib i r c r i s t i a n a m e n t e es te s ac ramen to , es 
cristiana necesar io , I o . r o g a r m u c h o al Señor , á fin de conocer 
del s a c r a - s ¡ u n o e s l l amado al es tado de ma t r imon io , y si podrá 
'matKmo- c u m P ^ r k*en l o t ' o s s u s d e b e r e s ; 2o . desechar toda ma la 

,,¡0 in tenc ión y no t e n e r o t ra m i r a que la glor ia de Dios 
y la sa lud del a l m a ; 3 o . u sa r de g r a n p rudenc ia en la 
elección de la p e r s o n a con qu ien se deba u n i r , y tener 
m u y en cuen ta la v i r t u d y los sen t imien tos re l ig iosos , 
m á s bien que l a s r i q u e z a s ó l a s cua l idades perecede-
r a s ; 4o . an tes de t o m a r u n a reso luc ión , pedi r consejo á 
lo s .padres y á o t r a s p e r s o n a s p r u d e n t e s ; 5°. d i r ig i r se á 
t iempo á su p á r r o c o , p a r a rec ib i r sus ins t rucc iones y 
ce leb ra r los e s p o n s a l e s ; G°. i n s t r u i r s e con cu idado en 
los deberes p r o p i o s del estado de m a t r i m o n i o , y en 
todo lo que c o n c i e r n e á la v ida c r i s t i ana , á fin de po-
der educar á sus h i j o s ; 7 o . desde los esponsa les has ta 
el d ía del m a t r i m o n i o evi tar con cu idado especia l toda 
ofensa á Dios, m u l t i p l i c a r las oraciones y las b u e n a s 
ob ra s y p r e p a r a r s e á t iempo con la confes ión y con la 
comun ión q u e se h a n de rec ib i r an tes del m a t r i m o n i o ; 
se ce lebrará el m a t r i m o n i o en la época fija, sin que 
s u f r a di lación, á m e n o s que no se con t ra iga por nece-
s idad ó por r a z o n e s l e g í t i m a s ; 8 o . p a s a r el día del m a -
t r imonio en u n a s a n t a a legr ía , ce l eb rando l as b o d a s á 
l a s cuales p res ida el t emor de Dios ; 9°. sant if icar 
anua lmen te el an ive r sa r io del m a t r i m o n i o , r ec ib iendo 
los sacramentos ó á lo menos oyendo la santa Misa y 
renovando la r e so luc ión de cumpl i r hasta la m u e r t e la 
obl igación de e sposos cr is t ianos . 

45. Los m a l o s ma t r imon ios , ¡ ay ! muy f recuentes , Malos 

van acompañados de penas y t r a b a j o s que hacen como m a , r i m ° -
un infierno de la t i e r ra . He aqu í de ord inar io las cau- n i o s y s u ; 

sas : 1°. los desórdenes de la j u v e n t u d , los t ra tos il í- c a u s a s ' 
citos y las in tenc iones poco cr i s t ianas , con que se 
abraza este santo e s t a d o ; 2o . la fa l ta de p reparac ión , 
pa ra el sac ramento del ma t r imon io , que no se teme 
p ro fana r rec ib iéndo lo en estado de pecado m o r t a l : 
como si se i g n o r a s e que por este c r imen, se hace uno 
acreedor á los cas t igos del cielo, en l u g a r de rec ib i r 
s u s g rac ias y b e n d i c i o n e s ; 3o . la conducta cu lpab le 
que se observa en el estado sag rado del ma t r imonio , 
conduc ta m u c h a s veces t an abominab le á los ojos de 
Dios, que n o merece s ino te r r ib les venganzas . — Los 
que rec iben es te sac ramento con fo rme las m i r a s de 
Jesucr is to , se l i b ran de todos estos males y e n c u e n -
t r an la paz de las f ami l i a s c r i s t i anas . 



C A P Í T U L O OCTAVO 

LA ORACIÓN 

idea L Además de los sacramentos , poseemos otro me-
de la dio eficacísimo de obtener la gracia de Dios, la ora-

oración. a ó n . — La cual es una elevación del a lma hacia Dios, 
una conversación con Dios, para r end i r l e nues t ros 
homena je s y pedi r le sus favores . — Por la oración, 
r end imos á Dios nues t ros homenajes, á s a b e r : las 
adoraciones , las a labanzas , las acciones de grac ias y 
los tes t imonios de amor y devoción que les son debi -
dos. — Por la oración, pedimos á Dios favores ; el 
pe rdón de nues t ros pecados, las grac ias necesar ias 
para vivir b ien y todos los b ienes de que necesi tamos 
pa ra el alma y para el cuerpo . 

Efee io s 2. La oración glorifica las perfecciones de Dios, su 
dé la poder , su sabidur ía y su b o n d a d ; nos une á Dios 

orauon. e l eva y santifica nues t ros pensamien tos ; nos fort if ica 
en el bien, nos consuela en las t r ibulaciones , nos al-
canza auxilio en las necesidades, todas las grac ias y 
aun el g r a n don de la perseverancia final. 

Necesidad. 3. La oración es de necesidad de precepto y de ne-
cesidad de medio : ó en otros términos, es en te ra-

mente obl igator ia y necesar ia para la salud de todo 
crist iano l legado á la edad de la razón. I o . La oración 
es de necesidad de precepto, po rque Dios nos m a n d a 
orar ; 2o. de necesidad de medio, po rque no podr íamos 
observar la ley divina sin el auxilio de l a grac ia , y la 
gracia es muchas veces el premio de la oración. Tal 
es en efecto la disposición de la divina Providencia • 
la cual no concede sus dones, s ino á las cr ia turas que 
humi ldemente se los p iden . - He a q u í por q u é Jesu-
cr is to, tanto con sus preceptos como por sus e jem-
plos, ha recomendado tantas veces la oración hasta 
l legar á decir que es necesar io orar siempre y no 
dejarlo nunca (San Lucas , xvm, 1). 

4. ¿ C u á n d o es necesar io o r a r ? El Salvador nos ha Tiemp0 de 
dicho orar siempre y no dejarlo nunca: lo que s ign i - o r a r 

tica que debemos hacer lo f recuen temente , elevar 
m u c h a s veces nues t ro corazón á Dios, y of recer le 
nues t ras ocupaciones , nuestros su f r imien tos y nues-
tras a legr ías . 

Hay sin embargo días y momentos que nos impo-
nen el deber de una oración e s p e c i a l : tales son los 
domingos y las fiestas, los momentos de aflicción ó de 
tentación, las c i rcuns tanc ias cr í t icas en que se trata 
de asuntos impor tan tes , como la elección de estado, 
la preparac ión á la m u e r t e e terna, etc. 

Además, el verdadero cr is t iano no de ja de orar pol-
la mañana y por la noche antes y después de la comida. 

5. La oración de la mañana y de la noche, es una 
práct ica tan an t igua como el cr is t ianismo v universa l -
mente recibida en la Igles ia . Como esta "oración no 
debe ser la rga , es posible á todo el mundo : no hay 
nadie, genera lmente hab lando , que no pueda rec i ta r 
(odas las m a ñ a n a s y todas las noches á lo menos el 



Padre nuestro, el Ave María y Credo, con un acto de 
cont r ic ión . 

6. Las orac iones antes y después de la comida, son 
del mismo modo uso cons tan te de los fieles, desde 
los p r imeros siglos, y todo buen c r i s t i ano está obli-
gado á conservar lo . La Ig les ia en su l i turgia , t iene 
f ó r m u l a s para la bend ic ión y las grac ias de la mesa, 
así como oraciones p a r a la m a ñ a n a y para la noche , 
que fo rman pa r t e de las o ras canónicas . 

P e r s o n a s . 7. Debemos orar por los vivos y por los muer tos ; 
po r nosot ros y por los d e m á s , es decir , por nues t ros 
super iores , nues t ros b i enhechore s , nues t ros amigos y 
por nues t ros enemigos . — Es necesar io orar t ambién 
por la Iglesia y por su a u g u s t o Jefe , por los reyes, y 
por todos los que se hallan constituidos en dignidad 
(I T im. II) ; por la conve r s ión de los pecadores , por la 
perseverancia de los j u s t o s , po r la p ropagac ión de la 
fe y por el b ien de la p a t r i a . 

Obje to . 8. Se debe pedi r á Dios ante todo los b ienes del 
a lma y todo lo q u e conc i e rne á la salvación ; es per -
mit ido sin embargo , p e d i r t ambién cosas temporales 
como la sa lud , la sue r t e en los negocios , etc. ; pero 
es preciso ped i r c r i s t i anamen te , es decir , con buen 
fin, con fo rme á las m i r a s de Dios y con sumis ión á su 
divina voluntad. 

Condicio- 9- Debemos orar y ped i r en nombre y por los méri-
nes de una tos de Jesucristo, nues t ro abogado y med iado r sup remo 

buena y h a c e r nues t ras o rac iones con a tenc ión , humi ldad , 
oración. c o n f i a i l z a j res ignación y perseveranc ia . — Para cum-

pl i r estas condiciones, es necesar io recogerse antes de 
, pone r se á orar y cons ide ra r bien que se halla uno en 

la presencia de Dios. La f e viva en la divina presencia 
es la l lave de la oración. — Se debe perseverar en este 

santo e jerc ic io á pesar de las dis t racciones q u e sobre-
vengan : las d is t racc iones no voluntar ias no qui tan á 
la oración su mér i to ni su valor . 

10. La oración es o m n i p o t e n t e : puede obtener lo Eficacia 
todo de Dios, no so lamente p o r q u e glorifica sus divinas de >a 

perfecciones sino t ambién p o r q u e descansa en la pro- o r a c i ó n -
mesa de Dios y en las p romesas de Jesucr is to . Pode-
mos obtenerlo todo de Dios p o r q u e Él lo puede todo 
y nos concede todos los b ienes por respeto á los m é r i -
tos de Jesucr is to . 

11. Si no obtenemos s i empre lodo lo que ped imos , 
consiste en que ped imos mal , ó en que ped imos lo q u e 
no nos conviene, ó p o r q u e nos fal la , en fin, la perseve-
rancia necesar ia . — Dios dif iere a lgunas veces el satis-
facer nues t ros deseos para p r o b a r nues t ra fe , para 
cast igar nues t ra tibieza y para hacernos humi ldes y 
vigilantes. — Sucede á veces que el q u e pide una g r a -
cia, ob t i ene o t ra m e j o r que la que desea ; por e j em-
plo, cuando en luga r de la curación de una enfermedad 
Dios concede la pac ienc ia necesar ia pa ra sopor ta r la 
cr is t ianamente . 

12. La Iglesia, l lamada casa de Dios, es por exce- L u „ a r 

lencia el l u g a r sanio de la oración : Está escrito que <ieC|a 
mi casa es casa de oración (San Lucas , xix, 46). — oración. 
La oración públ ica y hecha en comunidad en la Iglesia 
es de más poderosa eficacia. Jesucr i s to ha promet ido 
estar de un modo especial en medio de los que oran 
en comunidad . 

13. Se l lama oración vocal la q u e pa r l e del corazón oración 
y se manif iesta con pa labras . Así , cuando se reci ta mental y 
p iadosamente el P a d r e nues t ro , se hace oración vocal. v o c a l-
— La oración mental se hace in te r io rmente sin man i -
fes tarse en lo exter ior : se l lama o rd ina r i amen te ora-



cióii ó meditación. La medi tación consis te en una 
san ta reflexión hecha en la presencia de Dios, de tal 
s u e r t e que excite en los corazones piadosos sent imien-
tos de adorac ión á la divina Majes tad . Se medita sobre 
las ve rdades de la re l igión para conocer las cada vez 
m e j o r , pa ra amar las , gus ta r l a s y pedi r la gracia de 
c o n f o r m a r con el las nues t r a vida. La medi tac ión pro-
duce a b u n d a n t e s f ru tos en el a lma, y es necesar ia á 
todas las p e r s o n a s q u e asp i ran á la perfección. 

Señal 14. Comenzamos o rd ina r i amen te con la señal de la 
de la cruz, c ruz , l l amada seña l del cr is t iano. Este s igno nos re-

c u e r d a los mis te r ios de la Santís ima Tr in idad , de la 
E n c a r n a c i ó n y de la Redención ; hecho con fe y piedad 
a le ja las tentaciones y a t rae sobre nosotros las bend i -
c iones de Dios : por esto conviene hacer lo con f r e -
cuencia . 

Oración 15. La orac ión dominica l ó el Padre nuestro es la. 
dominical. m ¿ s excelente de todas las oraciones : I o . p o r q u e su 

au tor h a sido el m i smo Jesuc r i s to ; 2o. p o r q u e encier ra 
en r e s u m e n todo lo que podemos pedir y desear . — 
Debe saberse con necesidad de precepto, po rque el 
Salvador ha m a n d a d o expresamente que se reci te . 

Es ta divina orac ión se compone de un p r eámbu lo y 
de siete pe t ic iones . 

El preámbulo está contenido en estas p a l a b r a s : 
Padre nuestro, que estás en los cielos. — Llamamos á 
Dios nues t ro Padre, I o . po rque Él es quien nos ha dado 
la vida y á qu ien debemos todo lo que somos y todo 
lo que poseemos ; 2°. po rque hab iendo sido adoptados 
por Jesucr i s to , É l nos reconoce por he rmanos de su 
único Hi jo y nos ama como tales hac iéndonos herede-
ros de s u re ino. — Añadimos : que estás en los cielos, 
para elevar nues t ros corazones al cielo, donde somos 

l lamados á vivir con Dios nues t ro Padre , y pa ra ha-
cernos desear y pedi r todo lo q u e necesi tamos para 
alcanzar esa dicha. — Siguen las siete peticiones. 

-1) Santificado sea el tu nombre. Con estas pa labras 
ped imos : I o . que el n o m b r e de Dios no sea nunca pro-
fanado ni in famado , ni b l a s f e m a d o ; 2o . que Dios sea 
conocido, amado, servido y glor if icado por todos los 
hombres par t icu la rmente por nosot ros mismos . 

-2) Venga á nos el tu reino: es decir , I o . que Dios 
r e ine en todos los corazones, sobre todo en el nues -
tro, por su grac ia y por su a m o r ; 2o . que nos haga 
re inar un día con É l en el c ie lo; 3o . q u e el reino de 
Dios, que es la Iglesia , se ext ienda m á s y m á s por 
todo el orbe de l a t i e r ra . 

-3) Hágase tu voluntad así en la tierra como en el 
cielo. Aquí pedimos la g rac ia de cumpl i r la voluntad 
de Dios en la t ie r ra y obedecer sus mandamien tos con 
tanta fidelidad y amor , si es posible, como los b i en -
aventurados en el cielo. 

-4) El pan nuestro de cada día dánosle hoy. Es tas 
pa labras signif ican : dadnos lo necesar io para el día 
así para la vida del a lma como para la del cuerpo . 
Pa ra la vida del a lma : la pa labra de Dios, la g rac ia y 
la santa Euca r i s t í a ; para la del cuerpo : a l imento , 
vestidos y habi tac ión . — Decimos dadnos y no dame, 
porque no pedimos solamente para nosotros, sino 
t ambién pa ra los demás hombres como h i jos todos de 
la misma fami l ia . — Esta pa lab ra hoy, nos indica que 
no debemos inqu ie ta rnos po r el mañana , sino en con-
fiar en Dios respecto á las neces idades de cada día y 
bendeci r su sol ici tud pa te rna l . 

-5) Perdonamos nuestras deudas asi como nosotros 
perdonamos á nuestros deudores. Con estas pa l ab ra s 



ped imos el p e r d ó n de nues t ros pecados y la gracia de 
la p e n i t e n c i a ; p e r o como Dios no nos perdona si nos-
otros no p e r d o n a m o s á los demás, añadimos que les 
pe rdonamos con todo nues t ro corazón. 

-6) Y no nos dejes caer en tentación : es decir , que 
nos preserve de t en tac iones ó nos conceda la g rac ia 
de d o m i n a r l a s . Se l lama ten tac ión todo lo que induce 
á o fender á Dios po r el pecado. 

-7) Mas líbranos de mal: esto debe entenderse de 
todos los m a l e s q u e puedan sobreveni rnos en esta 
vida ó en la o t r a , pe ro sob re todo de los males espiri-
tuales , del p e c a d o y de la condenac ión e terna . 

Así sea. Es t a conc lus ión conf i rma y ratifica toda la 
oración q u e p recede , y expresa nues t ro vehemente 
deseo de ser e scuchados . 

Salutación 16. Después de la oración dominical de la Iglesia, 
a n g é l i c a . s e r e c i t a o r d i n a r i a m e n t e la Salutación angélica, para 

of recer o rac iones á Dios po r la in terces ión de la San-
t ís ima Vi rgen Mar ía . 

La Sa lu tac ión angél ica ó El Ave María, la m á s ex-
celente de l a s o rac iones d e s p u é s del Pad re nues t ro , se 
compone de t res pa r t e s : I o . las pa labras del ánge l 
Gabr ie l á María en el día de la Anunciac ión ; 2o . las 
de Santa I sabe l , p r i m a de la Madre de Dios en el día 
de la Vis i t ac ión ; 3o una súp l i ca final: Santa María, 
Madre de Dios, e t c . , añad ida por la Santa Igles ia . 

Las p a l a b r a s de es ta hermosa oración enc ie r ran 
cosas a d m i r a b l e s ; se p u e d e n expl icar fác i lmente con 
ayuda de la p a r á f r a s i s q u e s igue : 

Dios te salve, María, llena eres de gracia : Yo os sa-
ludo y fel ic i to , o h Virgen b i enaven tu rada ; Vos habéis 
recibido de Dios grac ias m á s abundan te s que n inguna 
o t ra c r i a tu ra , y l a s habé i s acrecentado constantemente 

con la san t idad de vuestra vida y con la más per fec ta 
fidelidad. 

El Señor es contigo de una manera par t i cu la r y 
marav i l losa : lo f u é en vuest ra Concepción inmaculada , 
en el mis te r io de la Encarnac ión , y du ran te el curso 
de vues t ra vida en la t ierra y ahora lo es en la gloria 
celestial y lo será e t e rnamente . 

Bendita tú eres entre todas las mujeres, po rque Vos 
habé i s sido escogida en t re todas las m u j e r e s para ser 
Madre de D i o s ; p o r q u e para ser madre , no habé i s 
dejado de ser v i r g e n ; y p o r q u e habé i s sido elevada 
en sant idad y g lor ia po r cima de todas las m u j e r e s y 
de todas las c r i a tu ras . 

Y bendito es el fruto de tu vientre Jesús : Jesucr is to , 
vuestro divino Hi jo , que nos ha salvado y colmado de 
bendic iones , es obje to de todas las a labanzas de los 
ángeles y de los hombres , con el P a d r e y el Espí r i tu 
Santo por los siglos de los s iglos . 

Santa María, madre de Dios, ruega por nosotros... 
alcanzadnos de Dios por vuest ra poderosa in terces ión, 
el pe rdón de nues t ros pecados con la g rac ia de vivir 
y m o r i r san tamente . 

17. Todo cr is t iano d e b e h o n r a r á la Santís ima Vir- Devoción 

gen María con devoción especial super io r á la de los á la 
ángeles y á la de los Santos : I o . p o r q u e á todos ha S a n t í s i m a 

superado en sant idad como llena de gracia.; 2o. p o r q u e v i ' ° e n -
los ha superado también en d ignidad, s iendo Madre 
de Dios y Re ina del cielo ; 3o . po rque debemos h o n r a r 
y amar á la q u e Jesucr is to honró y amó tanto sobre la 
t ie r ra , y ahora ama y honra m á s que á todos los San-
tos en el cielo ; 4o . po rque María nos ha sido dada 
por Jesucr is to como m a d r e y protectora ; o°. p o r q u e 
debemos a tes t iguar le nues t ro g ran reconocimiento 
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por sus benef ic ios , y recur r i r cons tan temente á su 
ampa ro con la confianza de ser a tendidos. 

Nues t ra confianza está f u n d a d a en su poder cerca 
de Dios y e n su materna l bondad para cada uno de 
nosotros . — Su poder le viene de Jesucr is to , su divino 
Hi jo , q u e la honra como á Madre, la ha const i tuido 
R e i n a de los ángeles y de los hombres . — Su bondad 
para nosot ros proviene de su doble cual idad de Madre 
de Dios y M a d r e de los hombres . Jesucr is to nos ha 
hon rado "con esta matern idad y la Virgen nos adoptó 
por h i jos a l p i e de la cruz. 

P r á c t i c a y 18. N u e s t r a devoción hacia la Virgen sant ís ima debe 
f r u t o , consistir, I o . en honra r la , amar l a é invocarla ; 2 o . en 

medi ta r s o b r e sus v i r tudes pa ra imitar la y pa ra hace r -
las como E l l a semejan tes á Jesucr i s to . 

Los frutos de la devoción hacia esta Madre amoro-
s í s ima son l o s consuelos y auxil ios constantes de su 
pa r t e d u r a n t e esta vida y su asistencia en la hora de 
la muer te . 

Las prácticas de piedad hacia la Virgen, especia l -
mente r ecomendadas por la Iglesia , son : ce lebrar sus 
fiestas rec ib iendo los sacramentos , reci tar sus le ta-
n ías , rezar el Angelus y el Rosar io , honra r é invocar 
su corazón inmacu lado , inscr ib i r se en a lguna de sus 
cof rad ías ó congregaciones , l levar su escapular io , y 
sobre todo a m a r y glorif icar á su divino Hi jo en el 
Sant ís imo Sacramento . 

C A P I T U L O N O V E N O 

FIESTAS, CEREMONIAS. PRÁCTICAS RELIGIOSAS 

1. Además de los sacramentos y de la oración, el utilidad 
cr is t iano encuen t ra t ambién medio poderoso de santi- del culto 
ficación en las fiestas, ceremonias y prác t icas de la exterior. 
Iglesia . 

Insp i rada s i empre por el Esp í r i tu de su divino 
Esposo, la Santa Iglesia ha insti tuido las fiestas y 
las ceremonias sagradas , I o . para t r ibu ta r l e el culto 
más augus to y más dignó de la divina Ma je s t ad ; 2o . 
pa ra ins t ru i r á los fieles y edif icarles, ayudándoles 
por estos medios fáci les y agradables á comprender y 
amar la re l ig ión. 

2. Las ceremonias cr i s t ianas son los s ignos exte- Ceremo-
riores , los usos sagrados , y en general , todo el apa - nías-
rato con que la Iglesia honra púb l icamente la divina 
Majes tad . Consisten ora en obras , como genuflexiones 
y señales de la c r u z ; ora en pa labras , como en ora-
ciones, h imnos y cantos melod iosos ; ora en obje tos 
presentes á la vista , como t r a j e s sagrados, o rnamentos 
de los a l tares , etc. El con jun to de las ceremonias que 
fo rman u n todo especial se l l ama rito; por e jemplo el 
ri to de la Misa, el del Bautismo, etc. El con jun to de 
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por sus benef ic ios , y recur r i r cons tan temente á su 
ampa ro con la confianza de ser a tendidos. 

Nues t ra confianza está f u n d a d a en su poder cerca 
de Dios y e n su materna l bondad para cada uno de 
nosotros . — Su poder le viene de Jesucr is to , su divino 
I i i jo , q u e la h o n r a como á Madre, la ha const i tuido 
R e i n a de los ángeles y de los hombres . — Su bondad 
para nosot ros proviene de su doble cual idad de Madre 
de Dios y M a d r e de los hombres . Jesucr is to nos ha 
hon rado "con esta matern idad y la Virgen nos adoptó 
por h i jos a l p i e de la cruz. 

P r á c t i c a y 18. N u e s t r a devoción hacia la Virgen sant ís ima debe 
f r u t o , consistir, I o . en honra r la , amar l a é invocarla ; 2o . en 

medi ta r s o b r e sus v i r tudes pa ra imitar la y pa ra hace r -
las como E l l a semejan tes á Jesucr i s to . 

Los frutos de la devoción hacia esta Madre amoro-
s í s ima son l o s consuelos y auxil ios constantes de su 
pa r t e d u r a n t e esta vida y su asistencia en la hora de 
la muer te . 

Las prácticas de piedad hacia la Virgen, especia l -
mente r ecomendadas por la Iglesia , son : ce lebrar sus 
fiestas rec ib iendo los sacramentos , reci tar sus le ta-
n ías , rezar el Angelus y el Rosar io , honra r é invocar 
su corazón inmacu lado , inscr ib i r se en a lguna de sus 
cof rad ías ó congregaciones , l levar su escapular io , y 
sobre todo a m a r y glorif icar á su divino Hi jo en el 
Sant ís imo Sacramento . 

C A P I T U L O N O V E N O 

FIESTAS, CEREMONIAS. PRÁCTICAS RELIGIOSAS 

1. Además de los sacramentos y de la oración, el utilidad 
cr is t iano encuen t ra t ambién medio poderoso de santi- del culto 
ficación en las fiestas, ceremonias y prác t icas de la exterior. 
Iglesia . 

Insp i rada s i empre por el Esp í r i tu de su divino 
Esposo, la Santa Iglesia ha insti tuido las fiestas y 
las ceremonias sagradas , I o . para t r ibu ta r l e el culto 
más augus to y más dignó de la divina Ma je s t ad ; 2o . 
pa ra ins t ru i r á los fieles y edif icarles, ayudándoles 
por estos medios fáci les y agradables á comprender y 
amar la re l ig ión. 

2. Las ceremonias cr i s t ianas son los s ignos exte- C e r e m o -

r iores , los usos sagrados , y en general , todo el apa - nías-
rato con que la Iglesia honra púb l icamente la divina 
Majes tad . Consisten ora en obras , como genuflexiones 
y señales de la c r u z ; ora en pa labras , como en ora-
ciones, h imnos y cantos melod iosos ; ora en obje tos 
presentes á la vista , como t r a j e s sagrados, o rnamentos 
de los a l tares , etc. El con jun to de las ceremonias que 
fo rman u n todo especial se l l ama rito; por e jemplo el 
ri to de la Misa, el del Bautismo, etc. El con jun to de 



. todos los r i tos de la re l ig ión const i tuyen el culto 
pub l ico ó liturgia c r i s t i ana , 

colores 3. Po r medio de es tas ce remonias especiales , se cele-
íiiúrgicos. bran las fiestas de la Ig les ia . Cada fiesta t iene su ca-

rác te r par t i cu la r , su c e r e m o n i a y su color. Hay cinco 
colores litúrgicos: el b l anco , el rojo, el verde, el 
morado y el negro . El b l a n c o , s ímbolo de la inocencia , 
de la gracia y de la g l o r i a , se usa en la Pascua y en 
a lgunas fiestas de J e s u c r i s t o , de la Sant ís ima Vi rgen , 
de los santos Confesores y Ví rgenes . — El rojo, coloi-
de fuego y de s a n g r e , es tá rese rvado para la Pen te -
costés y los santos Már t i r e s . — El verde simboliza 
la esperanza ; — el m o r a d o la pen i t enc ia ; — el 
negro el luto y la o r ac ión po r los muer tos . — Estos 
diversos colores a p r o p i a d o s á las so lemnidades , dan á 
cada una la fisonomía q u e le cor responde . 

F i e s t a s . 4. Como se ha vis to m á s a r r i b a en la explicación 
del p r imer m a n d a m i e n t o de la Ig les ia , el año eclesiás-
tico const i tuye una s e r i e de fiestas, que ofrece á los 
o jos del cr is t iano los p r i nc ipa l e s mis ter ios de su fe y 
los obje tos m á s q u e r i d o s de su a m o r . 

Esta ser ie de fiestas y so lemnidades comienza en el 
santo t iempo de Adv ien to , á fines del mes de noviem-
bre. Con el Adviento comienza el año eclesiást ico. 

Adviento. 5. El Adviento e s u n t i empo consagrado por la 
Iglesia á hon ra r el m i s t e r i o de la Encarnac ión , con 
la mi ra de p repa ra r á los fieles para ce lebrar d igna-
mente el nacimiento t e m p o r a l del Verbo divino en el 
gran día de Navidad. Es te t iempo, q u e comprende las 
cuat ro semanas a n t e r i o r e s á la Navidad , represen ta 
los cuat ro mil años t r a n s c u r r i d o s desde Adán hasta 
Jesucr is to . Nos r e c u e r d a los deseos de los pa t r ia rcas y 
de los profe tas que s u s p i r a b a n por esta venida. — 

Se puede prac t ica r el Adviento con cuatro práct icas 
excelentes : I o . adorar en espír i tu al Verbo encarnado, 
y fe l ic i ta r á la Virgen por su magnif icencia ; 2o . pedi r 
con ardor á Jesucr is to que venga á es tablecerse y á 
re inar en nues t ros corazones; 3o . avivar el espír i tu de 
oración, de recogimiento y de p e n i t e n c i a ; 4o . acer -
carse con piedad á recibir los santos sacramentos . 

6. E l 8 de Diciembre la Iglesia ce lebra la Inmacu-
lada Concepción de la Sant ís ima Virgen María, Madre 
de Dios. María f u é concebida sin mancha de pecado 
or ig inal , p reservada de esta tacha por los fu tu ros m é -
ri tos de Jesucr is to , de quien debía ser Madre. Desde 
el p r imer ins tante de su existencia f u é enr iquec ida 
con tesoro de grac ias y adornada con todos los dones 
del Esp í r i tu Santo. Tal es el mis ter io que la Iglesia 
celebra en ese día. 

7. La Navidad es la fiesta del nacimiento de n u e s -
t ro Señor Jesucr i s to . En este día, el sacerdote celebra 
t res mi sa s pa ra h o n r a r el t r ip le nacimiento del Hi jo 
de Dios : su nacimiento t empora l en el establo de Be-
lén ; su nacimiento espi r i tua l por la fe y car idad en el 
a lma de los pas tores y de los fieles, y por ü l t imo su 
nac imiento y su regenerac ión eterna en el seno de su 
Padre . — A u n q u e no haya obl igación de asist i r á las 
t res misas , los fieles devotos deben esforzarse por no 
fa l ta r á una prác t ica t an santa y tan conforme al espí-
ri tu de la Igles ia . 

8. El I o . de Ene ro se celebra la Circuncisión del 
Salvador. La cua l era en la an t igua ley una ceremonia 
dolorosa y humi l l an te , p resc r i t a á los Is rael i tas en se-
ñal de su al ianza con Dios y de su fe en el Mesías 
promet ido . E ra la marca , por decir lo así, de los h i jo s 
de A b r a h a m y ob l igaba á observar la ley de Moisés, 
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como el Baut ismo del cual era figura, obl iga á observar 
la ley de Jesucr i s to . — El mis ter io de la Circuncis ión 
del Salvador nos enseña q u e el cr is t iano debe p rac -
t icar la c i rcuncis ión e s p i r i t u a l quecons i s te en a r rancar 
de su corazón todo p e c a d o y todo afecto desordenado 
a u n q u e no sea más q u e inú t i l y superf ino. — En el 
d ía de su c i rcunc is ión el Hi jo de Dios hecho hombre 
recibió el n o m b r e de Jesús, q u e quiere decir Salvador: 
n o m b r e adorab le q u e debe insp i r a rnos sent imientos 
de respeto , de conf ianza y de amor , 

i.a Ep i fa - 9. Seis días después se celebra la fiesta de la Epifa-
nía, 6 de nía, cuya pa lab ra s ign i f ica manifestación. Se ce lebran 

E n e r o . e n e s t e <jía j o g t r e g g r a n c | e s mis te r ios por los cuales 
Jesucr is to se dió á conoce r y reveló su g lor ia á los 
h o m b r e s : I o . la vocación de los gent i les á la fe en la 
persona de los m a g o s q u e conduc idos por una estrella 
mi lagrosa hasta Be lén , c reyeron y adoraron á Jesu-
cristo ; 2o . el b a u t i s m o del Salvador en las aguas del 
Jo rdán , cuando el P a d r e celestial dejó oir su voz di-
c i endo : Este es mi Ilijo muy amado en quien Yo he 
puesto mis complacencias; 3o . el p r imer mi lagro obrado 
por Jesucr i s to en las bodas de Caná donde cambió el 
a g u a en vino dando á conocer su poder . 

La Pur i l i - 10. La Purificación ó la Candelaria es á la vez una 
c a t i ó n , 2 fiesta de la Madre de Dios y de su divino Hijo . La ley 

F e b r e r o . d e M o Í s é s e x i g í a c l u e l o s h i j o s v a r o n e s pr imogéni tos 
fuesen of rec idos á Dios en reconocimiento del favor con-
cedido en otro t i empo á los p r imogéni tos de Israel en 
Egipto , cuando f u e r o n pe rdonados por el ángel exter-
m i n a d o r . Esta c e r e m o n i a debía hacerse cuarenta días 
después del nac imien to del h i jo . La ley quer ía ade-
m á s que el mismo d ía la m a d r e se pur i f icase en el 
t emplo de la m a n c h a legal of rec iendo por víct imas 

expiator ias u n c o r d e r o y u n a p a l o m a ó dos tór tolas en el 
caso de ser pobres . Esto es lo que se l lamaba la pu r i -
ficación de la m a d r e y la presentación del h i jo en el 
templo. — P a r a cumpl i r esta ley, á la cual ni ella ni 
su divino Hijo es taban obl igados , la Sant ís ima Virgen 
f u é á pur i f icarse en el templo de Je rusa lén y allí o f re -
ció el Hi jo a l Señor . En este momento f u é cuando u n 
santo anciano, l l amado Simeón, i luminado por u n 
rayo del cielo, reconoció al Mesías en aquel niño, le 
tomó en sus brazos con a legr ía inefab le y profetizó 
que este divino Salvador sería ob je to de las asechanzas 
de los hombres y que su m a d r e vería su corazón t ras-
pasado con el cuchi l lo del dolor . 

11. E n este d ía se bendicen los cir ios que signif ican : 
I o . que Jesucr is to es la ve rdadera luz del mundo po r 
su doct r ina y po r sus e j e m p l o s ; 2o . s ignif ican también 
la fe viva y la car idad ard iente con q u e debemos un i r -
nos á Dios por medio de Jesucr is to . Se llevan los cirios 
en procesión para conmemorar el v ia je de la Sant ís i -
ma Virgen conduciendo al Niño Jesús á Je rusa lén . 

12. Las Oraciones de las 40 horas, son una devoción O rac iones 

establecida pr imi t ivamente para apar ta r á los fieles de d é l a s 4 0 

los desórdenes del carnaval , y pa ra desagraviar á Dios l l 0 r a s-
de los pecados y de los excesos que en estos días de 
escándalos se cometen. También se ce lebran en o t ras 
épocas del año, s iempre con el fin de implorar las mi -
ser icordias de Dios y de apa r t a r sus cast igos . Estas 
oraciones d u r a n t res días, y el Sant ís imo Sacramento 
permanece expuesto 40 h o r a s poco m á s ó menos . 

13. El domingo de la Septuagésima, el sépt imo La S e p t u a -

antes de la Pas ión y el tercero antes de la Cuaresma, g é s i m a . 

fo rma una especie de p re l imina r de la santa Cua-
ren tena . La Iglesia desde este día omite en sus oficios 



el gr i to gozoso de la A lleluia, se viste de o rnamentos 
morados en s eña l de peni tenc ia , y comienza á medi tar 
en los p a d e c i m i e n t o s de su divino Esposo. 

La 14. Se l l ama Cuaresma los 40 días de ayuno y peni-
C u a r e s - tencia que la I g l e s i a p re sc r ibe á sus h i jos antes de la 

m a- fiesta de P a s c u a . Ha s ido es tab lec ida : I o . pa ra conme-
m o r a r é imi ta r e l a y u n o de Jesucr is to en el desier to ; 
2o . para c o n d u c i r n o s á la penitencia que nues t ros peca-
dos e x i g e n ; 3 o . p a r a d i sponernos á ce lebrar d ignamente 
la Pascua . 

Miércoles 15- El m i é r c o l e s , p r imer día de cuaresma , el sacer-
(ic Ceniza , dote impone c e n i z a s bend i tas sobre la f r e n t e de cada fiel, 

d ic iendo : Acuérdate, hombre, de que eres polvo, y en 
polvo te has de convertir. — La Iglesia hace esta cere-
mon ia de las c e n i z a s , I o . para conservar la memoria de 
su an t igua d i s c i p l i n a , según la cual se esparc ían ceni-
zas sobre la c a b e z a de los peni tentes públ icos para 
ob l igar les á h u m i l l a r s e y l lorar sus pecados ; 2o . pa ra 
exhor ta r los á l a pen i t enc i a con el pensamiento de la 
m u e r t e q u e r e d u c i r á nues t ros cue rpos á ceniza. 

Anunc ia - 16. La Anunciación es el día en que el. a rcángel 
c i ó n , 2 5 d e Gabriel a n u n c i ó á l a Sant ís ima Virgen que sería m a d r e 

Marzo . d e j ) j 0 S ) y e n q U e c ¡ Verbo divino tomó carne de sus 
en t rañas v i r g i n a l e s . La Iglesia ce lebra p u e s en este 
día dos fiestas : l a Anunc iac ión de la Sant í s ima Vir-
gen y la E n c a r n a c i ó n del Hijo de Dios. 

P a s i ó n . El p e n ú l t i m o domingo de cua resma se l lama 

domingo de Pasión, y la s emana á que da pr incipio , 
semana de Pasión. La Iglesia entonces cub re con lú-
g u b r e s velos l a s i m á g e n e s expues tas á las mi radas de 
los fieles, s o b r e todo, la del Salvador crucif icado, y 
así quedan c u b i e r t a s todo el t iempo de la Pas ión . Este 
uso, I o . r e p r e s e n t a el duelo d é l a Esposa de Jesucr is to 

en los días en que se p r epa ra y cumple el supl icio de 
su Divino Esposo ; 2o. r ecuerda cómo el Salvador 
ocultó su divinidad du ran te su P a s i ó n ; 3o . advierte á 
los fieles que deben a le ja rse en esta época de vanos 
regoci jos , pa ra recogerse en cuanto sea posible en los 
e jercic ios de p iedad y en los sa ludables pensamientos 
de que Jesucr is to f u é a tormentado y muer to por su 
a m o r . 

18. La ú l t ima semana de cua resma se l lama semana S e m a n a 

santa ó semana mayor, á causa de la san t idad y g r a n - s a n t a , 

deza de los mis ter ios que Jesucr is to cumpl ió du ran te 
la semana de su muer t e , y que la Iglesia en estos 
días conmemora . Los mis te r ios son : la en t rada t r iun-
fal del Señor en Jerusa lén , su úl t ima Cena ó la insti-
tución de la Sagrada Eucar i s t ía , su dolorosa Pas ión y 
muer t e en la cruz, su descendimiento á los infiernos y 
su sepu l tu ra . 

19. El domingo de Ramos , la Iglesia conmemora la Ramos, 
entrada t r iun fa l de Jesucr is to en Je rusa lén cinco días 
antes de su m u e r t e . Este domingo se l lama de Ramos, 
porque se bendicen r amos de pa lmera , de olivo ó de 
boj , y se l levan en procesión, en memoria de lo que 
hizo el pueblo hebreo pa ra honra r la entrada de Jesu-
cristo en Je rusa lén . 

20. Los Mait ines del Jueves Santo que se cantan la J u e v e s 

víspera y en los d ías s iguientes l l ámanse Tinieblas, San io , 

porque en otro t iempo se can taban duran te la noche, 
y en par te sin luces . 

El Jueves Santo f u é cuando el Hijo de Dios celebró 
la úl t ima Cena é inst i tuyó el sacramento de su Cuerpo 
y de su Sangre . La Iglesia represen ta este mis ter io ce-
lebrando este día una sola misa en cada iglesia . El 
sacerdote que celebra figura á Jesucr is to inst i tuyendo 



el sacramento eucar í s t i co ; los demás sacerdotes que 
vienen á comulgar de su m a n o represen tan á los Após-
toles, que rec ib ieron la comun ión de mano del divino 
Pont í f ice . — Después de la misa , se lleva el Santísimo 
Sacramento á un l u g a r p reparado , adornado con 
esmero, que se l lama Monumento ó Sepulcro. Allí se 
deposita un cáliz cub ie r to den t ro del cual hay una hos-
tia consagrada , I o . pa ra r eco rda rnos vivamente la ins-
t i tución de la E u c a r i s t í a ; 2o . pa ra conmemorar la 
sepu l tu ra de Jesucr i s to y 3°.. pa ra que el sacerdote 
pueda comulga r al día s igu ien te , Viernes Santo, en 
que no se celebra el santo sacrif icio de la misa. — El 
oficio t e rmina por desvestir los altares en memor ia de 
Jesucr is to á quien r ep re sen ta el a l tar y que f u é despo-
jado de sus vest idos d u r a n t e la Pas ión . Los a l tares 
despo jados de sus o rnamen tos son l impiados y pur i f i -
cados, á fin de hacer los en cierto modo más dignos 
del Cordero s in m a n c h a que allí debe ser inmolado, y 
pa ra enseña rnos t a m b i é n la pureza de conciencia con 
que debemos pa r t i c ipa r de la Sagrada Eucar is t ía . 

21. En las ig les ias ca tedra les , el Obispo celebra el 
Jueves Santo la bendición de los santos óleos. Se ha 
juzgado con razón, q u e el día en que el Salvador 
inst i tuyó los s ac r amen tos de la Eucar i s t ía , del Orden 
y tal vez de la Conf i rmación , deb ía ser el escogido 
pa ra bendeci r las san tas su s t anc i a s empleadas en la 
adminis t rac ión de los s a c r a m e n t o s . 

22. El día de Jueves Santo , los fieles visitan las 
iglesias, Io . para da r g r a c i a s á Jesucr i s to por h a b e r ins--
t i tuído la s ag rada E u c a r i s t í a ; 2o. para conmemorar los 
padec imientos q u e É l tuvo en las d i ferentes estaciones 
de su Pasión d o l o r o s í s i m a ; 3o . p a r a adora r le en su se-
pulcro y pa ra desag rav ia r l e no so lamente de los u l t ra -

jes que recibió en su m u e r t e sino t ambién de los que 
recibe todavía en su divino Sacramento . 

23. Desde el Jueves Santo hasta el Sábado Santo no silencio de 
se tocan las c a m p a n a s pa ra indicar la t r is teza y el i a s campa-
duelo en que está sumerg ida la Iglesia por la muer t e n a s ' 
del Salvador. 

24. En el t r is te día del Viernes Santo la Iglesia viernes 
recuerda los padec imientos y la m u e r t e del Hombre- S a n l°-
Dios y toda cubie r ta de luto celebra en cierto modo 
los f u n e r a l e s de su divino Esposo. — Una de las m á s 
bel las ceremonias de este día es la adoración de la santa 
Cruz : el sacerdote qui tándola el velo que la cubre , 
m u e s t r a el c ruc i f i jo á los o jos de los fieles y después 
se pros te rna en t i e r ra pa ra adora r en su imagen al 
Dios que m u r i ó pa ra expiar nues t ros pecados. Todos 
los fieles deben a d o r a r del m i smo modo á su divino 
Salvador. — Después de haber adorado á Jesucr is to 
en su imagen, se le adora en su persona ba jo el velo 
del Sacramento t ras ladado proces iona lmente desde el 
monumento al a l ta r . El sacerdote q u e oficia, a u n q u e 
revestido del o rnamen to , no consag ra ni p a n n i vino ; 
hace sólo la elevación de la Hostia consagrada en la 
v íspera y comulga inmed ia t amen te con ella. No hay 
pues , misa p rop iamen te d i c h a : la Iglesia omite el 
sacrificio inc ruen to en cons iderac ión y en conmemo-
ración del sacrificio sangr i en to que el Pontíf ice de la 
ley nueva of rec ió este día sobre el Calvario. 

25. El Sdbado Santo se conmemora la sepul tura del sábado 
Salvador y su b a j a d a á los inf iernos. Las pr inc ipa les Santo, 
ceremonias son la t r ip le bendic ión del f u e g o nuevo, 
del cir io pascua l y de las fuen t e s baut i smales . 

El fuego nuevo, q u e se hace sal ir del pederna l , 
represen ta á Jesucr is to , que muy pron to sa ldrá de s u 



sepulcro y ab rasa rá al m u n d o con el f uego de su divino 
amor . — El cirio pascual r ep re sen ta á Jesucr is to que 
s iendo la a legr ía y la v e r d a d e r a luz del m u n d o , toma 
u n a nueva vida en su r e su r r ecc ión glor iosa . — Los 
cinco granos de incienso q u e se in t roducen en el cir io 
pascua l , s ignif ican las cinco l l agas del Salvador y los 
a romas que se e m p l e a r o n p a r a emba l samar su cuerpo . 
— Se bendicen las fuentes bautismales, p o r q u e anti-
g u a m e n t e este día e ra el des t inado á la admin is t ra -
ción solemne del Bau t i smo. La misma ceremonia se 
hace y por la m i s m a razón la v í spera de Pentecostés . 

26. La fiesta de Pascua ó de la resurrecc ión de 
Jesucr is to es la p r i m e r a s o l e m n i d a d del año. — En la 
an t igua ley la pascua e ra t a m b i é n la mayor fiesta de 
los jud íos . Se la l l amaba pascua ó pasaje: I o . á causa 
del pasa je del ánge l ex t e rminador , que hir ió de 
m u e r t e á todos los p r i m o g é n i t o s de los Egipcios , res -
pe tando las casas de los Hebreos , marcadas con la 
s ang re del cordero sac r i f i cado ; 2 o . po rque en esta c i r -
cuns tanc ia hizo Dios pasa r á s u pueblo de la rgo y 
cruel cautiverio á dichosa y comple ta l iber tad . 

En la nueva ley la fiesta de la resurrección del Sal-
vado)' se l lama del m i s m o m o d o Pascua ó pasaje: I o . por 
el t ránsi to que hizo Je suc r i s to en este día de la muer t e 
á la vida ; 2o . p o r q u e en v i r tud de su resur recc ión nos 
hizo pasar de la m u e r t e del pecado á la vida de la g r a -
cia ; 3o . po rque esta fiesta debe se r la época del paso 
de los c r i s t i anos á u n a vida m e j o r y más per fec ta . 

La resur recc ión de Jesucr i s to es : I o . el f u n d a m e n t o 
de nues t r a fe , p o r q u e p r u e b a la d ivinidad de Jesu -
cr is to, y por consecuencia la ve rdad de su r e l i g ión ; 2o . 
el motivo de nues t r a esperanza , p o r q u e ella es la p r enda 
y modelo de la r esur recc ión de nues t ros cue rpos : los 

miembros d ebe rán reun i r se á su cabeza y nues t ros cuer-
pos hacerse conformes al cuerpo glorioso de Jesucr i s to . 

27. Las Rogativas son oraciones públ icas acompa- R o g a t i v a s , 

fiadas de procesiones, que se hacen los t res días ante-
r iores á la fiesta de la Ascensión. La Iglesia p resc r ibe 
en estos días la abs t inencia de carne d ispensada en 
a lgunos países . — Las rogat ivas han sido ins t i tu idas : 
I o . pa ra apac igua r con nues t ras oraciones y nues t ras 
peni tenc ias la cólera de Dios y evitar sus cas t igos ; 
2o . pa ra a t rae r las bendic iones sobre los f r u t o s de la 
t ie r ra , expuestos en esta época á diversos pe l ig ros ; 
3o . pa ra imp lo ra r el auxilio divino en las diversas nece-
s idades de la Iglesia y del Estado. 

28. La fiesta de la Ascención celebra el glorioso A s c e n s i ó n , 

mister io del Salvador que subió al cielo, después de 
su resur recc ión , pasados cuaren ta d ías en que estuvo 
sobre la t ie r ra , conversando con sus Apóstoles y 
hab lándo les del reino de Dios. — El Salvador subió al 
cielo : I o . pa ra dar á su santa human idad el t rono de 
glor ia q u e había merec ido con sus humil lac iones y su 
m u e r t e ; 2o . pa ra p r e p a r a r u n l u g a r á sus elegidos 
y avivar en ellos sus deseos de sub i r á los c i e los ; 
3o. pa ra ser su med iado r y su abogado cerca de Dios 
P a d r e ; 4o. pa ra enviar de lo alto de los cielos el Espí-
r i tu Santo á sus Apóstoles . 

29. En el Ant iguo Testamento, la Pentecostés se P e n t e c o s -

ce lebraba en memor i a de la ley dada á Moisés y pro- tés. 
mu lgada en el monte Sinaí , ¿0 días después de la 
sal ida de Egipto . 

En el Nuevo Tes tamento la fiesta de Pentecostés 
t iene po r objeto c o n m e m o r a r la b a j a d a del Espí r i tu 
Santo sobre los Apóstoles y sobre la Iglesia , c incuenta 
d ías después de l a resur recc ión de Jesucr is to . 



La Santí- 30. Todos Jos d í a s del año y sobre todo los domin-
Tidad"" g 0 S e s t á n c o n s a o r a d o s a l a Santísima Trinidad; pero 

n i ' la Iglesia h a cre ído conveniente establecer una fiesta 
especial pa ra ce leb ra r este mis ter io : ha fijado para 
ello el p r i m e r domingo después de la Pentecostés . — 
Esta fiesta t iene por objeto recordar el m á s al to de 
nues t ros mis te r ios , q u e es al mismo t iempo el resu-
men y el f u n d a m e n t o de nues t r a re l igión como que en 
él se f u n d a nues t r a jus t i f icación. I o . Los fieles deben 
acordarse en este d ía de que han sido baut izados , con-
firmados y sant i f icados de varios modos en el n o m b r e 
del Pad re , del Hi jo y del Esp í r i tu Santo, es decir , en 
vir tud de la Sant í s ima T r i n i d a d ; que han sido hechos 
así sus templos v ivientes y le han sido en te ramente 
c o n s a g r a d o s ; 2°. deben renovar la consagrac ión de su 
persona h o n r a n d o y s i rviendo á la Sant ís ima Tr in i -
dad ; 3o . deben a d o r a r y glorif icar con la Iglesia á la 
Tr in idad Divina, hac iendo devotamente el s igno d é l a 
cruz y rep i t iendo m u c h a s veces el t r i sagio : Gloria al 
Padre, al Hijo y al Espíritu Santo. 

Corpus- 31. Ocupada la Ig les ia el Jueves Santo en l lo ra r á 
christi. su divino Esposo , no puede en este día ce lebrar s ino 

imper fec tamente la Santa Eucar is t ía ; por esto ha es-
cogido otro jueves , e l que s i g u e á la Sant ís ima Trini -
dad, para hon ra r al sacramento Eucarís t ico con toda 
la so lemnidad pos ib le . Tal es la fiesta del Santísimo 
Sacramento a compañada de procesión solemne, en 
que el Dios de la Eucar i s t í a es llevado en t r iun fo para 
rec ib i r los m á s br i l l an tes homena jes . El Corpus Christ i , 
nombre con que se denomina esta fiesta, f u é ins t i tu ido 
en 1264. 

El Sagrado 32. La fiesta del Sagrado Corazón, s iendo como 
Corazón complemen to de la q u e precede , se celebra el v iernes 

que s igue inmedia tamente después de la octava del d e J e s ú s 

Corpus. — El obje to especial de la devoción del 
Sagrado Corazón es avivar en los corazones de los 
hombres el amor hacia nues t ro Señor Jesucr is to en el 
Sant ís imo Sacramento y r epa ra r los u l t r a j e s que de Él 
rec ibe ; su p r inc ipa l f r u t o consiste en hacer nues t ros 
corazones semejan tes al del divino Maestro. 

33. La fiesta de la Visitación f u é establecida en Visitación 
memor i a de la visi ta que hizo la Sant ís ima Virgen á d e l a S. v. 
su p r ima santa I s abe l ; visi ta q u e santif icó la casa de 2 d e 

esta úl t ima, cuando la Virgen p ronunc ió las admi ra - J u I l ° ' 
bles pa labras q u e se l l aman h imno de la humi ldad : 
Glorifica mi alma al Señor. 

34. El día de la Asunción, se ce lebra la en t rada Asunc ión 

gloriosa de la Sant ís ima Virgen en el cielo donde f u é de 
t r a s l adada en cuerpo y a lma según el sent imiento Asos l°-
común y la piadosa creencia de la Igles ia . — Para 
pene t ra r el esp í r i tu de esta fiesta debemos r egoc i j a r -
nos con la d icha de la Sant ís ima Virgen, exci tar en 
nues t r a a lma una g r a n d e esperanza de su poderosa 
in terces ión y roga r l e que nos alcance el gozo inefab le 

de glor i f icar le d u r a n t e toda u n a e te rn idad . 
35. La Iglesia ce lebra t ambién la Natividad ó el Natividad 

Nacimiento de la Santísima Virgen con fiesta par t icu- d e l a 

lar y solemne : I o . p o r q u e esta c r ia tura pr iv i legiada s - v -
vino al m u n d o no s o l a m e n t e ' l i m p i a de pecado, s ino i d e ,Scp" 

i / i - i r, , , t i c m b r e . 
además d igna de grac ia ; 2o. p o r q u e a la m a n e r a que 
la a u r o r a anuncia la venida del sol, el nacimiento de 
Nues t ra Señora anunc ió la p róx ima venida del 
Redentor . — La Sant ís ima Virgen tuvo por padres á 
San Joaquín y á Santa Ana , descendientes de la fami-
lia de David, y de los reyes de Is rae l . 

36. Fiesta de San Miguel y de los Santos Angeles San Miguel 



20 de Sep- custodios. — El a rcánge l S. Miguel , j e fe de la j e r a r -
t í e m b r e . q U 1 - a ¿e i o s esp í r i tus celest iales , señálase po r su celo 

c t s f o í i i o s e n l a g l o r i a d e D i o s c o n t r a L u c i f e r y l o s d e m á s á n g e * 
2 de octu- l e s malos , es el p ro tec tor p a r t i c u l a r de la Iglesia, y 

bre. quien conduce las a lmas p u r a s q u e salen de esta vida 
á la mansión de la luz p e r p e t u a . — La f e nos enseña 
que cada uno de noso t ros t iene u n ángel custodio que 
ruega por él, que o f rece á Dios sus obras y p legar ias , 
que le apar ta del mal y le c o n d u c e al b i en , que le pro-
tege en los pe l ig ros así del a lma como del cuerpo , y 
que le asiste p a r t i c u l a r m e n t e en la ho ra de la muer te . 
La Iglesia nos enseña en este dia cómo debemos h o n -
rar á tan celes t ia l p ro tec tor . 

Santo 37. El p r i m e r domingo de oc tubre , se ce lebra la 
rosario solemnidad del Santo Rosario, conmemora t iva del 
primer t r i un fo a lcanzado de l a s a r m a s c r i s t i anas contra los 

de Octu° i n f i # s e n ^ a s a g u a s d e L e p a n t o . — E l R o s a r i o e s u n a 

b r e - oración en honor de l a Sant í s ima Vi rgen . Se compone 
del Símbolo, s e g u i d o de u n Padre Nuestro, de t res 
Ave Marías, de u n Gloria Patri, y después de qu ince 
decenas de Ave Marías p r eced ida cada una de un 
Padre Nuestro y t e rminada con u n Gloria Pa t r i . 

Se honra á la San t í s ima Vi rgen con el Rosar io , me-
di tando du ran te cada decena en los qu ince mis ter ios 
que conciernen, ora á la V i rgen , ora á su divino Hijo . 
Es tos mis ter ios se d iv iden en t res g r u p o s : los cinco 
mister ios gozosos, los dolorosos y los gloriosos. La co-
rona, compues ta de c inco dieces, r ep resen ta cinco de 
estos mis ter ios . 

Todos 38. La Iglesia ha ins t i tu ido la fiesta de Todos los 
ios San tos , Santos, I o . para hon ra r en una sola so lemnidad á to-
lo de No- ¿ o s i o s Santos y e legidos que es tán en el cielo y que en 
\ i c m b r e . g u g r a n m a y 0 r { a n o s s o n desconoc idos ; 2o . para excitar-

nos vivamente á la san t idad con tantos y tan admi ra -
bles e j e m p l o s ; 3o . pa ra hacernos alcanzar mayores 
gracias por med io de mayor número de in te rcesores ; 
4o . para ayudarnos á sup l i r con u n a fiesta genera l las 
fa l tas que hayamos comet ido en el cul to de los Santos . 

39. La Iglesia ha escogido el día s iguiente de Todos oía de 
los Santos para ce lebrar la Conmemoración de los di- D i f u n t o s , 

funtos. En este día se of recen á Dios oraciones so lem- 2 . d c No-
nes por todas las a lmas del Purga to r io , mos t rando así v i e m b r e -
que la Iglesia t r iun fan te , la pu rgan t e y la mi l i tante se 
ha l lan un idas po r la m á s es t recha car idad , y no f o r m a n 
más que una sola Iglesia de Jesucr i s to . — Á fin de pe-
ne t r a r en el esp í r i tu de esta so lemnidad , debemos : 
I o . o rar , hacer orar y p rac t ica r a l g u n a s buenas obras , 
sobre todo, of recer el santo sacrificio de la Misa por 
los d i f u n t o s ; 2o . concebi r g rande abor rec imiento al 
pecado venial , q u e en la otra vida es r i gu rosamen te 
cas t igado ; 3o . es forzarnos pa ra sa t i s facer en este 
m u n d o á la jus t ic ia de Dios. 

40. Sepultura. — Un sent imiento de p iedad na tu ra l sepultura 
o rdena respe ta r los res tos mor ta les del h o m b r e . Así es cristiana, 
que en todos los pueb los y en todos los t i empos se ob-
servan ceremonias re l ig iosas para honra r á los m u e r -
tos. Los Jud íos o raban y ce lebraban u n oficio púb l ico 
por los d i fun tos y l l amaban al cementer io casa de los 
vivientes. — El c r i s t ian ismo posee prác t icas m á s s ign i -
ficativas." La fe positiva en la vida f u t u r a , en el P u r g a -
torio y en la R e s u r r e c c i ó n ; el sent imiento de la d ign i -
dad humana y el respeto hacia el cuerpo que ha sido 
templo del Esp í r i tu Santo, la car idad para los h e r m a -
nos d i fun tos que imploran los su f rag ios de nues t r a s 
oraciones, insp i ra s i empre á los cr i s t ianos p iadosa 
solicitud por los que yacen en el seno del Señor . La 



alta y luminosa idea que t iene la Iglesia de la otra 
vida, su m a n e r a pa r t i cu la r de cons iderar la m u e r t e 
ha l l an eco en l a s orac iones , cantos , s ímbolos y cere-
monias de la i n h u m a c i ó n católica. La pa lab ra cemen-
terio s ignifica lugar donde se duerme. 

Dedicación 41. La Dedicación es u n a fiesta inst i tuida en memo-

Ig ies ias d e l d í a e n ( I u e í a s ^ t e s i 3 1 3 han sido dedicadas y 
consagradas al c u l t o divino. Es ta consagración se hace 
po r el Obispo con ce remonias imponentes y la rgas ple-
ga r i a s , que e n c i e r r a n g r a n d e s mis ter ios é impor tan tes 
ins t rucc iones . L a g r a n solemnidad con que se celebra 
la Dedicación de los templos, t iene por obje to in sp i r a r 
respeto á los l u g a r e s santos , que son verdaderamente 
casas de Dios y l u g a r e s de oración, hac ia los t abe rná-
culos , donde J e s u c r i s t o se d igna res id i r con su santa 
human idad , d o n d e los fieles se r eúnen y pos t ran con 
reverencia , donde Dios quiere pa r t i cu la rmente rec ib i r 
nues t ros h o m e n a j e s , escuchar nues t ros ruegos y comu-
n ica rnos sus g r a c i a s . — La Iglesia nos recuerda al 
p rop io t iempo, q u e nosotros somos templos vivos de 
Dios. 

P r e s e n i a - 42. La fiesta d e la Presentación de la Santísima 
ción déla Virgen ha sido es tab lec ida en memor ia del ofreci -

d e Noviera- m i e n t 0 q u e l a M a d r e d e D i o s h i z o d e s í misma en el 
bre. t emplo de J e r u s a l é n , consagrándose en su más t ie rna 

edad al servicio de l Señor con voto de cast idad pe rpe -
tua . Es ta consag rac ión de María á su Dios f u é pronta , 
entera y constante . 

Las 43. Las Cuatro Témporas son días de ayuno inst i -
Téniporas t U Í d ° S P & r a s a n t i í i c a r l a s cua t ro estaciones del año y 

pa ra obtener m i n i s t r o s d ignos del a l tar , como se ha 
dicho al t r a ta r del t e rce r mandamien to de la Iglesia . 

Cof rad í a s 44. Las Cofradías son asociaciones de fieles piado-

sos, canónicamente es tablec idas para honra r par t icu-
la rmente un mis ter io ó u n santo, y para prac t icar 
cier tos e je rc ic ios de p iedad ó de car idad . — Estas 
p iadosas asociaciones t ienen por objeto excitar á los 
fieles á las buenas o b r a s y un i r los con vínculos de 
car idad c r i s t i a n a ; por esto los P a p a s las han favore-
cido con todo género de indu lgenc ias . 

45. Las peregrinaciones son v ia jes de devoción q u e 
t ienen po r obje to vis i tar a l g ú n luga r santo ó a lgún Ú O Z T 
monumento de nues t r a santa re l ig ión, donde Dios y 
sus santos son hon rados con cul to especial , donde el 
Señor se complace en d i spensar sus f avores y en obra r 
s ingu la re s mi l ag ros . — Las pe regr inac iones son un 
g ran homena je de respeto t r ibu tado á Dios y á los 
Santos y u n med io poderoso de obtener las g rac ias q u e 
necesi tamos, de sa t i s facer po r nues t ros pecados y de 
exci tarnos á la p iedad á la vista de los san tuar ios 
pr ivi legiados de Dios. — Los pastores de la Iglesia 
t ienen el encargo de velar para que no se in t roduzcan 
abusos en estos v ia jes sa ludab les y santos . 

46. Una procesión es u n cor te jo rel igioso donde m a r - P r o c e 

cha el clero, seguido del pueb lo , cantando h imnos , siones" 
sa lmos y oraciones. — Se celebran procesiones : 4o. 
pa ra conmemora r los v ia jes q u e hacía el Salvador 
d u r a n t e su vida mor ta l , y especia lmente sus pasos 
dolorosos en J e r u s a l é n ; 2o. pa ra r ecordarnos que nues-
t r a vida es un v ia je , y que es tamos en la t ierra de p a s o ; 
3o . para ap lacar la jus t ic ia divina en las ca lamidades 
públ icas , a lcanzar a lgún favor de Dios ó dar le grac ias 
por los beneficios recibidos ; 4°. para t r ibu ta r á Dios, 
á la Sant ís ima Virgen ó á los Santos un honor par t i -
cular , en razón al mis ter io ó fiesta que se ce lebra ; 
5o . para excitar finalmente á los cr is t ianos á la devo-



ción, r ecordar les los benef ic ios de Dios, y mover les á 
dar le gracias ó á pedi r le nuevos favores . 

47. Pa r t i cu la rmen te las procesiones del Santísimo 
Sacramento t ienen por ob j e to : I o . ce l eb ra r las victo-
r ias a lcanzadas por Jesucr i s to sobre los he re j e s y los 
impíos que a tacan este m i s t e r i o ; 2o . r epa ra r los u l t r a j e s 
q u e se le hacen en el Sac ramen to de su amor ; 3o con-
fesa r so lemnemente n u e s t r a f e en su presenc ia r e a l ; 
4 o . pedi r le q u e de r r ame sus bendic iones sobre todos 
los lugares y pa r roqu ia s d o n d e es paseado en t r iunfo . 

Cosas 48. Se l l aman cosas sacramentales, c ier tas ceremo-
sacramen- n ias ó cier tos obje tos , u s a d o s en la Iglesia q u e g u a r d a n 

tales. analogía con los s ac r amen tos a u n q u e son de na tu r a -
leza en te ramente d is t in ta . No p r o d u c e n grac ia n inguna 
por su p rop ia vi r tud : pe ro en v i r tud de las oraciones 
de la Ig les ia , pueden a lcanzar grac ias par t icu lares , y 
aun la remis ión de los p e c a d o s veniales á los que los 
emplean con espí r i tu de fe y de a r repen t imien to . — S e 
deben colocar ent re las c o s a s sac ramen ta l e s : I o . todo 
lo que la Iglesia bendice p a r a su uso y pa ra el nues t ro , 
como el agua , los cir ios , el p a n , la sal , etc. ; 2o. los 
exorcismos y las orac iones q u e se l l aman bendic iones . 

La Iglesia usando del p o d e r que ha recibido de 
Jesucr is to , bendice las cosas de su uso , como paños 
de al tares , o rnamentos sacerdo ta les , vasos sagrados, 
c ruces , es ta tuas , obje tos de p iedad, á fin de santifi-
car los , de consagrar los al cu l to divino y de hacer los 
venerables y santos. — Bendice t ambién las personas , 
las casas nuevas , los navios , l as a r m a s y las banderas . 
— Y bendice p a r t i c u l a r m e n t e las iglesias y los cemen-
terios, que convierte en l u g a r e s sag rados , cuya pro-
fanac ión const i tuye u n sacr i l eg io . 

Á ejemplo de Jesucr is to , l a Iglesia bend ice el pan , el 

vino y los f r u t o s de la t ie r ra , á fin de que todas las 
cosas con t r ibuyan al b ien de los q u e Dios ama, y la 
bendición del Señor se d i funda á todas las c r i a tu ras . 

49. Sirviéndonos de las cosas bendi tas nos hacemos 
par t ic ipantes de las oraciones y bendiciones con que la 
Iglesia ha honrado estos obje tos . Es ta m a d r e t ierna y 
car iñosa pide o rd ina r i amen te en sus bendic iones que el 
Señor apar te de nosotros los azotes de su cólera, quo 
nos defienda cont ra nues t ros enemigos y que nos con-
ceda la paz y fe l ic idad así del cuerpo como del a lma. 

50. En t re las cosas sacramenta les no hay n i n g u n a Agua 
que se use con m á s f r ecuenc ia que el agua bendita. La b e n d i t a , 

cual no es m á s que agua común mezclada con un poco 
de sal y sant if icada con las oraciones de la Igles ia . En 
vir tud de las cuales el agua bendi ta nos p rocu ra 
gracias que nos d i sponen á la contr ic ión y remis ión 
de nues t ros pecados . Empleada con f e y piedad apar ta 
las tentaciones del demonio, cu ra de las en fe rmedades 
y de otros accidentes pel igrosos y b o r r a los pecados 
veniales cuando uno se a r rep ien te de ellos y se hal la 
en estado de grac ia . 

El verdadero cr is t iano toma el agua bendi ta en las 
iglesias y en su casa, y la toma con devoción, rogando 
á Dios desde el fondo de su a lma que le pur i f ique m á s 
y más con la s a n g r e de Jesucr is to y le l ibre de las ase-
chanzas del demonio. Cuando cae enfermo, se debe 
rociar su l echo; cuando m u e r e se deben a s p e r j a r sus 
restos mor ta les , así como su sepulcro donde deben 
reposar sus cenizas e sperando el día de su resu r rec -
ción gloriosa y universa l . 



CUESTIONARIO 

PARTE PRIMERA. — APOLOGÉTICA 

C A P . I . — VERDAD DE LA REVELACIÓN CRISTIANA 

4. ¿ Q u é luga r ocupa en la enseñanza el Curso de 
Religión ? 

2. Ind íquense las t res par tes q u e comprende u n 
curso completo de re l ig ión . 

3. ¿ Qué es la Apologética ? 
4. ¿ Cuáles son las dos demost rac iones , que deter-

minan las dos pa r t e s de la Apologét ica ? 
o. ¿ Cuál es el fin de la demost rac ión de la existencia 

de una re l igión ve rdade ra ? 
6. ¿ Cuál es el gran hecho y la g r a n af i rmación que 

rec lama la a tención del universo ? 
7. ¿ Cómo rec ibe el m u n d o la g ran afirmación de la 

Iglesia cátol ica ? 
8. ¿ Qué se debe pensa r de la negación de los inc ré -

du los ? 
9 . Ind íquese con prec is ión y c lar idad la cuestión, ó 

sea el pun to de cont rovers ia con los inc rédu los . 
40. ¿ Qué se ent iende po r los tres géneros de demostra-

ción ? 



11. ¿ El] qué consiste la demostración indirecta ? ¿ Cuál 
es su fórmula ? 

12. ¿ En q u é consiste la demostración sumaria? ¿ Cómo 
se fo rmu la en f o r m a s i logís t ica ? 

13. Expl icación de la mayor, — la menor, — y la con-
clusión de este s i log i smo. 

14. ¿ Qué se ent iende por demostración completa ? 
15. ¿ En qué sent ido h a b l a m o s aquí de incrédulos ? 
16. ¿ Qué partes han de c o n c u r r i r en una demost ra -

ción completa de la re l ig ión cr i s t iana ? 
17. ¿ Á qué se l lama fundamento de la demostración 

cristiana ? 
18. ¿ P u e d e el h o m b r e conoce r con la certeza la ver-

dad ? ¿ Po r qué m e d i o s lo consigue ? 
19. ¿Cómo se l l aman los q u e n iegan la existencia 

objet iva y real de los cue rpos ? ¿ Cómo se los 
re fu ta ? 

20. ¿ Quienes son los ateos panteístas ? Enumerac ión de 
las p r inc ipa le s razones que los r e f u t a n . 

21 . Expl icación de la p r u e b a sacada de la fe en el 
género humano. 

22. Expl icación de la p r u e b a sacada del espectáculo de 
la naturaleza. 

23. Expl icación de la p r u e b a sacada de la existencia 
del género humano. 

24. Expl icación de la p r u e b a sacada de la existencia 
de una malquiera de las especies de seres vivos 
que pueb lan la t i e r ra . 

25. ¿ Qué concluyen estas p r u e b a s ? 
26. ¿ Cómo se p rueba por med io de l a razón la infi-

nita perfección de Dios ? 
27. ¿ L a providencia es a t r ibu to de l a d ivinidad ? 
28. ¿ Qué es libertad ó libre albedrío ? y ¿ cuáles son 

las dis t inciones previas que es preciso hacer 
pa ra comprender rec tamente la pa lab ra liter-
tad ? 

29. ¿ Qué es fatalismo ? ¿ Cómo se re fu ta este e r ror ? 
30. ¿ Qué es el alma humana ? y ¿ cómo se p rueba que 

es espiritual é inmortal ? 
31. ¿ Q u é dicen los materialistas acerca de la natu-

raleza y origen del h o m b r e ? ¿ Qué debe con-
testárseles ? 

32. Idea de la ley natural y el e r ror de los autonomis-
tas. ¿ Cómo se p rueba contra estos ú l t imos la 
existencia de una ley natura l , base de toda 
obl igación ? 

33. ¿ Cómo se define la religión ? 
34. ¿ Qué d i ferencia existe ent re rel igión natural y 

revelada ? 
35. ¿ Que es revelación ? 
36. ¿ Es obl igator ia la rel igión ? 
37. ¿ Qué consecuencias se desprenden de esta obli-

gac ión ? 
38. ¿ Adonde se remonta el origen de la religión cris-

tiana ? ¿ Cuáles han sido sus fases y p rogre -
sivos desenvolvimientos ? 

39. ¿ Qué d i ferencia existe entre la divinidad de Jesu-
cristo y la de su misión ó doct r ina ? 

40. ¿ Qué se ent iende por medios de demostración ? 
41. ¿ Q u é cuest iones se re lac ionan con los medios de 

demostración ? 
42 . Verdadera noción del milagro. 
43. ¿ Son posibles los mi lagros ? ¿ Quién puede hace r -

los ? 
44. ¿ En qué se di ferencia el verdadero mi lagro del 

prestigio y prodigio diabólico í 



45. Cuando sucede un mi lagro , ¿ se puede saber con 
certeza que es verdadero ? 

46. ¿ Cuál es la fuerza demostrativa del mi lagro ? 
47 . Noción exacta de la profecía y su di ferencia de la 

conjetura. 
4 8 . ¿ Es posible la profecía ? ¿ Quién puede profe t izar? 
49. ¿ Cuál es la fuerza demostrativa de la profecía ? 
50. Raciocinio fundamental de la demostración com-

pleta . 
51. ¿ De qué modo este raciocinio implica la necesi-

dad de de ja r sen tada la autoridad de los libros 
Bíblicos ? 

52. ¿ Qué doble autoridad t ienen estos l ibros ? ¿ Á cuál 
nos re fer imos ahora ? 

53. P r o b a d la au tor idad histórica del Nuevo Testa-
mento. 

6 4 . P r o b a d la au tor idad his tór ica del Antiguo Testa-
mento. 

55. ¿ Cuál es la respuesta general que ocurre á las obje-
ciones que se d i r igen contra la au tor idad de 
los l i b ros Mosaicos? 

56. ¿ Qué conc lus ión es preciso sacar de las p r u e b a s 
re fe ren tes á los l ib ros b íbl icos ? 

57. Triple prueba de la d ivinidad del cr is t ianismo. 
58. P r u e b a sacada de la preeminencia de la re l igión 

c r i s t iana . 
59. P r u e b a sacada de las profecías. 
60. P r u e b a sacada de los milagros. 
61. ¿Cómo p u e d e r e sumi r se el con jun to de estas 

p r u e b a s ? 
62. ¿ S e o f rece l a re l igión cr i s t iana d ivinamente reve-

lada , como u n cul to facul tat ivo ó con carácter 
ob l iga tor io ? 

C A P . I I . — LA IGLESIA, Ó DEMOSTRACIÓN 

DEL CRISTIANISMO CATÓLICO 

1 • ¿ En q u é modo la demostración católica es comple-
mento necesar io de la c r i s t iana ? 

2. ¿ Es cierto q u e la doct r ina de Jesucr is to se conserva 
hasta nues t ros t iempos pu ra y s in a l teraciones? 

3. ¿Cuá l es el objeto de la demostración ca tó l ica? 
Enuncíese la proposición que r e s u m e este 
ob je to . 

4. Ind íquense los cinco artículos que comprenden de 
u n modo dis t into cuanto á la demostración 
católica ó á la Iglesia se refiere, 

o. ¿ Qué se en t iende po r Iglesia cons iderada en genera l 
como ins t i tuc ión existente en la t ie r ra ? 

6. ¿ Cuáles son las partes constitutivas de la Iglesia ? 
7. ¿Cuál es su ley fundamental y su forma de gobierno? 
8. ¿Cómo se realizó la institución divina d é l a Iglesia? 
9 ¿ Qué son las cuat ro propiedades de la Iglesia, y en 

q u é dif ieren de las notas ó marcas dis t int ivas 
de la Iglesia ? 

10. ¿ E n qué consis te la perpetuidad de la Ig le s i a? y 
¿ d e q u é manera incluye impl íc i tamente la 
infalibilidad ? 

11. Examen de la dinastía apostólica á que se refiere 
la Iglesia y toda su his tor ia . 

12. ¿ Cuál es el punto sobre que gira la controversia 
relativa á la Iglesia ? Y ¿ cuál es la proposición 
que debemos demos t ra r ? 

-13. ¿ Con qué doble prueba se demues t ra esta verdad ? 
14. ¿ Cómo se fo rmu la y desar ro l la la p rueba sacada 

de la existencia de la Santa Sede ? 



45. ¿ Cuál es la fó rmula abreviada de esta demost ra-
ción ? 

46. ¿ Qué raciocinio genera l contiene la demostración 
sacada de las cuatro notas esenciales 1 Expón-
gase este rac ioc in io . 

]~¡. ¿ E n qué consis te la nota de la unidad ? Es señal 
de la Iglesia v e r d a d e r a y sólo conviene á la 
Iglesia de Roma. 

48. ¿ E n qué consisten las notas de santidad — de 
catolicidad — de apostolicidad ? Todas el las son 
señales de la ve rdade ra Ig les ia , y b r i l l an en la 
Iglesia de Roma. 

•19. ¿Cuál es la conclusión que se desprende de la 
p rueba de las cua t ro notas ? 

20. ¿ Qué es la triple Iglesia de Jesucr is to ? 
21. ¿ Po r q u é medios preparó Dios al mundo para reci-

b i r la Iglesia de Jesucr i s to ? 
22. ¿ Como f u é a n u n c i a d a la Iglesia por los profetas ? 
23. ¿ Cómo f u é figurada ? 
24. ¿Con qué dis t intos nombres se la conoce? 
25. ¿ Cuál es la cons t i tuc ión de la Iglesia como per-

sona moral ? 
26; ¿ Cuál es la na tu ra l eza del poder de. la Iglesia ? 
27. ¿ Qué relaciones mutuas existen por la na tura leza 

de las cosas e n t r e el poder eclesiástico y el 
civil t 

28. ¿ En qué consiste el triple poder de la Iglesia ? 
29. ¿ En qué consis te el poder de enseñanza q u e posee 

la Iglesia , y q u é derechos y deberes le son 
inherentes ? 

30. ¿ E n qué consis te el poder de administrar, y qué 
derechos son su consecuencia ? 

31. ¿ Cómo e je rce la Ig les ia el poder de gobernar ? 

32. ¿ E n qué consiste el carácter divino del poder 
eclesiástico ? 

33. ¿Cuál es la doble causa de los perpe tuos a taques 
cont ra la Iglesia ? Enumerac ión de los pr inci-
pales g r u p o s de acusaciones que contra ella se 
in ten tan . 

34. ¿ Qué qu ie re s igni f icarse al acusar á la Iglesia de 
intolerante ? 

35. ¿ En q u é consis ten la in tolerancia y la tolerancia 
dogmática ? 

36. ¿ Cuál es la in to lerancia dogmática de la Igle-
s i a ? 

37. Expl icación del sent ido de la f r a se : Fuera de la 
Iglesia no hay salvación, 

38. ¿ Póngase de manif ies to la inconsecuencia de los 
indiferentistas. 

39. ¿ En q u é consiste la tolerancia y la intolerancia 
civil ó prác t ica ? 

40 . Grados de la tolerancia p rác t ica . 
41 ¿ Qué s ignif ica bajo el punto de vista del derecho la 

tolerancia civil, así como la separación de la 
Iglesia y el Estado ? 

42 . ¿ Qué t emperamentos admi te en la práctica la 
intolerancia evangél ica ? 

43. ¿Cuá l ha sido siempre la legis lación y conduc ta 
de la Iglesia acusada cons tan temente de into-
lerancia p rác t i ca? 

44. Expl iqúese la dis t inción que existe en t re intole-
ranc ia con las doc t r inas é intolerancia con las 
personas. 

45. ¿Qué cargos se d i r igen á la Iglesia por la Inquisi-
ción ? 

46. ¿ Qué es la Inquis ic ión ? ¿ cómo f u é ins t i tu ida ? 



47. ¿ Q u é debe decirse respecto á la Inquis ic ión ecle-
siástica ? 

48. ¿ Qué era la Inquisición en España ? ¿ qué relacio-
nes mediaron ent re ella y la Iglesia ? 

49 . ¿ Qué ha de decirse en cuanto á los abusos de la 
Inquis ic ión española y los efectos que p ro -
d u j o ? 

50. ¿ A q u é hecho his tór ico se da el nombre de Ma-
tanza de S. Bartolomé? 

54. ¿ L a h i s to r ia imparc ia l pone este hecho en la 
cuen ta de la Iglesia ? 

52. ¿ Cómo se acusa á la Iglesia de oscurant ismo ? 
53. ¿ Cuáles son las t res respues tas con que se desva-

nece esta acusación ? 
54. P ruébese que no puede exist ir conflicto entre la 

ciencia y la fe. 
55. ¿ Qué diferencia existe ent re la ciencia y la f e ? 
56. ¿ Qué ob jec iones se sacan de la h is tor ia del astró-

nomo Galileo ? 
57. ¿ E s t á n ta les objeciones conformes con la verdad 

h is tór ica ? R e s u m e n de los hechos averiguados. 
58. ¿ A q u é q u e d a n reducidas las supues tas pe rsecu-

c iones de Galileo ? 
59. ¿ Las censuras doctrinales decre tadas en Roma en 

el a sun to de Galileo, no p rueban nada contra la 
in fa l ib i l idad de la Iglesia ? 

60. ¿ Cuál es, p rop iamente hab lando , ,a autor idad de 
las Congregaciones Romanas que censura ron 
las opin iones de Galileo ? 

61. ¿ Q u é objec ión sacan a lgunos contra la santidad 
de la Iglesia? 

62. En principio, ¿ cómo debe contestarse á esta obje-
c ión ? J 

63. ¿ De hecho ha hab ido tan tos malos Papas ? 
64. ¿ Qué es preciso adver t i r respecto á los Pontíf ices 

in famados ? 
65. ¿ Qué acusación se desprende según los enemigos 

de la Ig les ia de la his tor ia de las cruzadas ? 
66. ¿ E n q u é m a n e r a los hechos jus t i f ican á la Ig les ia? 
67. ¿ Cómo fo rmulan contra la Iglesia el ca rgo del 

cisma de Occidente? 
68. Respuesta genera l á esta acusac ión . 
69. Otra respues ta que se desp rende del resumen his-

tórico de este suceso. 
70. ¿ Fueron entonces tan g r a n d e s los escándalos y 

abusos como se supone por muchos ? 
71. Cargo que se d i r ige contra el Papado respecto al 

poder temporal y civil. 
72. ¿ Es legí t imo y necesar io el poder temporal de la 

Santa Sede ? 
73. ¿ Cómo se just i f ica la intervención de los P a p a s en 

los gobie rnos civiles du ran te la edad media ? 
74. ¿ Es verdad q u e la Iglesia sea enemiga del pro-

greso y de la civilización? 
75. Verdadera noción del progreso y de la civilización. 
76. ¿ Cuál es la civilización q u e la Iglesia a l ienta y 

p romueve ? Just if icación de sus pr inc ip ios en 
este p u n t o . 

77. ¿ Por q u é echan en cara á la Iglesia , la Encíclica 
de Gregorio XVI y el Syllahus de Pío IX? 

78. ¿ Hace mal la Iglesia al condenar el l ibe ra l i smo? 
79. ¿ Qué es el l ibera l i smo ? 
80. ¿ Cómo se define el liberalismo que la Iglesia con-

dena ? 
81. ¿ Debe ser condenado este l ibera l ismo ? 
82. ¿ Pueden las l l amadas libertades modernas en casos 



particulares figurar l íc i tamente en la legis la-
ción ? 

83. ¿ Qué son en principio y ba jo el pun to de vista del 
derecho, las susod ichas l iber tades ? 

84. ¿ Es verdad en principio que la ley debe l imi tarse 
á mantener el orden públ ico , sin p e r j u d i c a r las 
l iber tades m o d e r n a s ? 

P A R T E S E G U N D A . — D O G M Á T I C A 

C A P . I . — D O G M A S P R E L I M I N A R E S 

1. ¿ Cuál es el objeto de la p r imera par te de este 

curso , y el de l a s egunda ? 
2. ¿ A quién debe p r e g u n t a r s e cuál es la doctrina de 

la Iglesia ca tó l ica ? 
3. ¿ Cuál es en general la doct r ina catól ica ó el depó-

sito de le f e ? 
4 . ¿ Cómo debe e n t e n d e r s e que el depósito de la fe 

es inalterable ? 
5. ¿ Qué d i ferentes ca tegor ías de verdades fo rman la 

doct r ina de la Ig les ia ? 
6. ¿ Cuáles son los dogmas preliminares ? 
7. ¿Cuá l es la regla de fe catól ica, y qué tres elemen-

tos c o m p r e n d e ? 
8 . Doble autoridad de los l ibros de la Bibl ia . 
9. ¿ Qué se ent iende po r inspiración, respecto á estos 

l ibros ? 
10. ¿ Á qué se da el n o m b r e de Canon de las Escritu-

ras ? 

11. Diferencia que existe en t re l ibros protocanónicos y 
deuterocanónicos. 

12. ¿ Q u é es la Tradición cons iderada como segundo 
tesoro de la fe ? 

-j3. ¿ Qué se ent iende por canal de la Tradic ión ? 
14. ¿ Á q u é pe r sona je s se da el n o m b r e de Padres y 

Do stores de la Iglesia ? 
15. ¿ Á quién confió Jesucr is to la custodia de las Escr i -

tu ra s y de la Tradic ión , con mis ión de interpre-
tarlas ? 

16. ¿ Cuál es la Iglesia maestra ? 
17. ¿ De q u é modo es infalible la Iglesia ? Demostra-

ción de que es pre r roga t iva confer ida por el 
mismo Jesucr i s to . 

18. Objeto de la infalibilidad de la Igles ia . 
19. ¿ Cuál es el sujeto ú ó rgano de la infa l ib i l idad ? 
20. ¿ Cuándo es infalible el Papa ? 
21. ¿ Qué es un Concilio ecuménico ? ¿ Cuál es la au to-

r idad de esta r eun ión ? 
22. ¿ Cómo son conocidos hasta de los más oscuros 

fieles, los oráculos y enseñanza infa l ib le de la 
Iglesia ? 

C A P . I I . — D I O S Y s u s A T R I B U T O S 

1 . Resumen de la doctrina catól ica concerniente á la 
na tura leza divina y á los divinos a t r ibu tos . 

2. ¿ Cómo se dividen los a t r ibu tos divinos ? 
3. ¿ Cuáles son los quiescentes ó inactivos ? 
4. ¿ En qué consis te la unidad de Dios ? 
5. ¿ Á qué se da el n o m b r e de simplicidad de Dios ? 
6. ¿ En qué consiste la infinidad de Dios ? — ¿ Cómo 

posee Dios las diversas per fecc iones ? 



7. ¿ E n qué consiste la eternidad de Dios ? 
8. ¿ En qué consiste la inmensidad de Dios ? 
9. ¿ E n qué consiste la inmutabilidad de Dios ? 

10. ¿Cuá les son sus a t r ibu tos operativos ? 
11. ¿Cómo han de concebirse en Dios, la inteligencia, 

la voluntad y el poder ? 
12. ¿Cuáles son los a t r ibu tos que se conocen con el 

nombre de morales ? 
13. ¿ Qué se ent iende por a t r ibuto de prudencia, bon-

dad, caridad, misericordia, santidad, providen-
cia, veracidad, y justicia ? 

14. ¿ Cuál es la voluntad de Dios en lo que se refiere 
á la salvación de los hombres ? 

C A P . I I I . — LA SANTÍSIMA T R I N I D A D 

1. ¿Cuá l es la doctrina católica respecto á la Santí-
s ima Tr in idad ? 

2. ¿ Qué t ienen de propio las divinas personas y qué 
de común ? 

3. ¿ Qué es apropiación ? 
4. ¿ De q u é manera se dice que la redención es p ro -

pia del Hijo ? 
5. ¿ Cómo se han manifestado las divinas personas ? 
6. ¿ A qué se da el nombre de venida, misión de las 

divinas personas ? 
7. Nombres de las d iv inas personas . 
8. ¿ Qué es misterio en genera l , y en mater ia de fe ? 
9. Relac iones del misterio y la razón. 

10. ¿ En qué consiste el mis ter io de la Santís ima Tri-
n idad ? 

11. ¿ E s c ie r to que impl ique contradicción este dogma ? 

12. ¿Qué imágenes de la Sant í s ima Tr in idad se encuen-
t ran en la na tura leza ? 

C A P . I V . — C R E A C I Ó N — Á N G E L E S — H O M R R E — P E C A D O 
O R I G I N A L 

1. ¿ Cuál es el g r an resumen de las obras ele Dios ? 
2. ¿ Cómo se clasifica la universalidad de las c r ia tu -

ras ? ¿ Cómo las p r o d u j o el Criador ? 
3. ¿ Qué es preciso observar respecto á la his tor ia 

de la creación que t rae el primer capitulo del 
Génesis ? 

4. ¿ Qué an t igüedad t iene el m u n d o y qué valor la 
cronología de los sag rados L ibros ? 

5. Objeto ó fin de Dios en la creación. 
6. Doctrina de la fe en lo tocante á la naturaleza de 

los ángeles, su grac ia o r ig ina l y su ca ída . 
7. ¿Qué número hay de ángeles ? 
8. ¿ Cuáles son las jerarquías, y los coros de los 

ángeles ? 
9. ¿ Á qué ángeles conocemos po r sus nombres ? 

10. ¿ Qué se ent iende por demonios, su s tentaciones y 
posesiones ? 

11. Oficios de los ángeles buenos. 
12. Exposición de la doc t r ina catól ica en o relat ivo á 

los ángeles de la guarda; y á los beneficios que 
hacen á los hombres . 

13. Beat i tud de los ánge les . 
14. ¿ Cuál es s e g ú n las enseñanzas de la fe, el origen 

histórico de la humanidad Y 
15. ¿ Qué se en t iende por unidad de la raza humana ? 
16. Fin n a t u r a l y sobrena tu ra l del h o m b r e . 



17. ¿ Á qué se l lama dones primitivos y gratuitos ? 
18. ¿ Cuál f u é el pecado de A d á n y su cast igo ? 
19. Exposición del dogma del pecado original. 
20. ¿ Qué se ent iende po r efectos del pecado original y 

he r idas del a lma ? 
21. ¿ Cómo es remitido el p e c a d o or iginal ? 
22. ¿ E n q u é consiste el misterio del pecado original ? 

Respues ta á las d i f i cu l tades que nacen del 
mismo. 

23. Exposición del d o g m a de la Inmaculada Concep-
ción. 

24. ¿ En q u é l uga re s de la E s c r i t u r a está contenido ? 

C A P . V . — LA E N C A R N A C I Ó N 

1. ¿ Qué se ent iende por restauración de la humani-
dad ? 

2. ¿ Quién f u é el autor de es ta res taurac ión ? ¿ Cuál 
es el dogma f u n d a m e n t a l en este pun to ? 

3. Indicación de los d iversos pun tos de vista ba jo los 
que debemos considerar á Jesucristo, y de los 
cinco artículos q u e r e s u l t a n . 

4 Demostración de la p r eeminenc i a de Jesucristo en 
la historia de la h u m a n i d a d , 

o. ¿ Qué se ent iende po r existencia profética de Cristo? 
6. P r inc ipa les profecías q u e a n u n c i a r o n su venida . 
7 . . Indicac ión de las p r i n c i p a l e s figuras que t raen á 

la memor ia sus p r o p i e d a d e s y mis ter ios . 
8 . Resumen de la vida mortal de Cristo. 
9. ¿ Qué se ent iende por existencia mortal de Cristo 

y por su vida en el cielo y sob re la t ie r ra 
has ta el fin del m u n d o ? 

C U E S T I O N A R I O mi 

10. ¿ Q u i é n es Cristo ba jo el pun to de vista dogmá-
tico? 

11. ¿ Q u é nos enseña la fe acerca de la persona de 
Cristo ? 

12. ¿ Cómo se verificó la encarnación del Verbo ? 
13. ¿ Cuáles son las partes constitutivas de la pe rsona 

de Cristo ? 
14. Indicación de las p r inc ipa les herejías que se opo-

nen al dogma de la Encarnac ión , 
l o . ¿ Cuál es la doctrina católica f r e n t e á esos e r ro res 

re la t ivamente I o . á la divinidad de Cr is to ; 2o . 
á su h u m a n i d a d : 3o . á la un ión de las dos na tu -
ralezas ; 4o . á las consecuencias de la unión 
hipostá t ica ? 

16. ¿ Qué se en t iende por obra de la redención, real i -
zada por Jesucr is to ? 

17 . i Po r q u é razón esta obra exigía que Cristo f u e r a 
sacerdote, profeta, rey ? 

18. ¿ Cuál f u é el sacrificio del Redentor ? 
19. ¿ Qué significa la sustitución de Cristo en nuestro 

lugar ? 
20. ¿ Cuáles han sido los méritos de Cristo ? 
21. ¿ Qué títulos t iene Cristo á nues t ros homena je s ? 
22. ¿ Qué cul to se le debe en razón de su persona ? 
23. ¿ Cómo debemos honra r lo por sus beneficios ? 
24. ¿ Cuáles son los nombres ó títulos honoríf icos de 

Cristo ? 
2o. Indicación de los dos g randes efectos p roduc idos 

por el mis te r io de la Encarnac ión en la h u m a -
nidad . 

26. ¿ Qué gloria comunicó la encarnac ión al género 
h u m a n o en genera l ? ¿ Qué dignidad of rece á 
cada h o m b r e en par t i cu la r ? 



27. ¿ D e qué manera Cristo es la felicidad del género 
humano ? 

28. ¿ En qué sentido se dice que Cristo nos pertenece 
y que le poseemos ? 

29. ¿ De qué manera Cristo nos comunica todos sus 
bienes : I o . du ran te la v ida ; 2o. en el momento 
de la m u e r t e ; 3o . el día de la f u t u r a r e su r r ec -
c ión? 

CAP. V I . — LA GRACIA 

1. Relac iones en t re la gracia y la encarnación. 
2. ¿ Qué es la g rac ia considerada en su origen ? 
3. ¿ Cuál es el fin ó efecto general de la gracia ? 
4 . ¿Qué se en t iende por orden sobrenatural ? 
o. Definición general de la gracia. 
tí. Diferencia ent re gracia interior y exterior. 
7. Expl icación de la naturaleza de la gracia por 

medio del e jemplo de los agentes análogos del 
o rden na tu ra l . 

8. ¿ Cuáles son los tres grados, d igámoslo así, de lo 
que se l l ama grac ia ? 

9. Indicación y explicación de las cinco cuestiones, 
que á la gracia actual se refieren. 

10. Indicación y explicación de la tres cuestiones q u e 
r e sumen la doctr ina de la gracia santificante. 

11. ¿ Q u é re lac ión jun t a el mérito con la gracia p ro -
p iamente dicha ? 

12. Indicación y expl icación de las tres cuestiones refe-
ren tes al mér i to . 

C A P . V I I . — L O S SACRAMENTOS E N G E N E R A L 

1. Relación q u e existe ent re los sacramentos y la 
gracia. 

2. ¿Cómo se divide el capí tulo de los sacramentos en 
genera l ? 

3. Significación de la pa lab ra sacramento. 
4. Definición del sacramento y explicación de esta 

definición. 
5. ¿ En q u é m a n e r a difieren los sacramentos de la 

nueva ley de los de la antigua ? 
6. ¿ Fueron figurados los siete s ac ramentos en la ley 

an t igua ? 
7. Demostración de que los siete sac ramentos res-

ponden exactamente á las necesidades de la Igle-
sia. 

8. ¿ Son iguales todos los sacramentos ? 
9. ¿ Cómo se dividen los sac ramentos ? 

•10. ¿ Cuáles son los tres elementos constitutivos de los 
sac ramentos ? 

11. ¿ Qué se en t iende por materia y forma de los 
sacramentos ? ¿ Cómo se verifica la unión de la 
una con la otra ? 

12. ¿ Á qué se l lama esencia del sacramento , y á qué 
par tes accesorias ? 

13. ¿Qu ién es el minis t ro en el s a c r a m e n t o ? ¿ Q u é 
intención es preciso que t enga ? 

14. ¿ Cuál es el sujeto del sac ramento ? 
10. Tres efectos de los sac ramentos 
16. ¿Cuáles son la gracia santificante y las grac ias 

actuales que p roducen los sac ramentos ? 
17. Carácter q u e i m p r i m e n en el a lma los sac ramen-

tos. 



18. ¿ Cómo producen s u s efectos los sacramentos ? 
19. ¿ Qué se e n t i e n d e p o r fue rza y virtud propia de 

los s ac r amen tos ? 
20. ¿ Depende el e fec to del sac ramento de la persona 

que lo recibe ? 
21. ¿ Qué se en t i ende p o r d isposic iones para la vali-

dez y d i spos ic iones p a r a el fruto ? 
22. Cuatro maneras de recepción sacramenta l . 
23. Origen é i m p o r t a n c i a de las ceremonias empleadas 

en la a d m i n i s t r a c i ó n de los sacramentos . 

C A P . V I I I . — BAUTISMO 

1. ¿ Qué significa l a p a l a b r a bautismo, y cuántas cla-
ses de bau t i smo hay ? 

2. ¿ Cómo se define el s ac r amen to del Baut ismo ? 
3. ¿ Cuáles son la materia, forma y ministro de este 

sacramento ? 
4 . Efectos del bau t i smo . 
5 . L ib rando del p e c a d o or ig ina l , ¿ l ibra también al 

que lo rec ibe de s u s penas ? 
6. Expl icación del signo sacramental del baut i smo. 
7. ¿ Cómo ha sido figurado el baut i smo ? 
8. ¿ Cómo f u é instituido ? 
9. ¿ Cuáles son los dos puntos que resumen la admi-

nis t ración del b a u t i s m o ? 
10. ¿ Q u é es preciso observar respecto a l sujeto del 

Bautismo ? 
11. ¿Cómo se verif ica l a admin is t rac ión del baut ismo, 

lo mismo la sencilla que la solemne ? 
12. Expl icación de las ceremonias del Bautismo 

CAP. I X . — C O N F I R M A C I Ó N 

1. ¿ Q u é es la Confirmación con respecto al Bau-
tismo ? 

2. ¿ Cómo f u é instituido este sacramento ? 
3. Su definición. 
4. ¿ Cuáles son su materia, ministro, forma ? 
5. Sus efectos. 
6. Disposiciones que se requieren pa ra recibir lo d igna-

men te . 
7. Expl icación del signo sacramental y las ceremonias 

de la Confirmación. 

C A P . X . — LA s . E U C A R I S T Í A , — L A S . M I S A . 

1. Excelencia s ingular de la Sagrada Eucar is t ía . 
2. Doble carácter del mis ter io Eucar ís t ico . 
3. Expl icación de la pa labra Eucaristía, é indicación 

de las otras denominaciones que se dan á este 
sacramento . 

4. Definición de la Eucaris t ía . 
5. ¿ Qué d i ferencia existe entre la Eucaristía y los 

otros sacramentos ? 
6. ¿ Cuáles son las pr inc ipa les figuras del sacra-

mento de la Eucar i s t í a ? 
7. ¿ Cómo se verificó su institución ? 
8. Fin de su ins t i tuc ión. 
9. ¿ Cuáles son las partes constitutivas de la Eucar i s -

t ía, cons iderada en su estado de existencia ? 
10. ¿ Qué se ent iende por especies sacramentales ? 
11. Exposición del dogma de la presencia real. 

4 4 . 



12. ¿ P o r qué se dice que este dogma const i tuye un 
misterio ? 

13. ¿ Qué culto debemos dar á la divina Eucar is t ía ? 
14. ¿ Cuáles son los elementos constitutivos de la Euca-

ristía, considerada ba jo el punto de vista de su 
confección ? 

15. Materia y forma de este sacramento , y ministro 
que lo consagra . 

16. ¿ Por qué se guarda en las iglesias la Eucar is t ía ? 
¿Cuándo se adora so lemnemente este sacra-
mento, y de qué modo es adminis t rado á los 
fieles ? 

17. ¿ Qué se entiende por Comunión eucaristica ? 
18. ¿ Cuándo y de qué modo es preciso comulgar ? 
19. Efectos ó frutos de la Comunión. 
20. ¿Qué signif icados presenta la Eucaris t ía como 

signo sacramental ? 
21. ¿ Á qué fin pr incipal se refiere la Eucaristía como 

sacrificio ? 
22. ¿Qué se ent iende en general por sacrificio, y qué es 

sacrificio en el sentido estricto de la p a l a b r a ? 
23. ¿ Qué se ent iende por sacrificio en relación al culto 

religioso ? 
24. ¿ Cuál es el origen del sacrificio ? 
25. ¿ Qué son sacrificios figurativos ? 
26. ¿ A qué se da el nombre de sacrificios Mosaicos ? 
27. ¿ Cuál es el único sacrificio de la ley nueva ? 
28. ¿ Cómo f u é instituida la Santa Misa ? 
29. Naturaleza del sacrificio de la Misa. 
30. Indicación de las diferencias que existen : I o . entre 

el sacrificio y el sacramento de la Euca r i s t í a ; 
2o . en t re la Misa y la úl t ima Cena; 3". en t re 
la Misa y el sacrificio del Calvario. 

31. ¿ Por qué se dice que la Misa es un acto público ? 
32. ¿ Qué papel representa el sacerdote en el a l tar ? 
33. Fin de las ceremonias de la Misa. ¿ Qué partes 

pueden d is t ingui rse en el con jun to de estas 
ceremonias ? 

34. ¿ Qué s ignif icación t ienen las ceremonias de la 
Misa ? 

35. ¿ Cuáles son los efectos de la S. Misa ? 
36. ¿ Qué se ent iende por efectos de propiciación y de 

impetración ? 
37. ¿ De qué modo opera su s efectos el sacrificio de la 

Misa ? 
38. ¿ Par t ic ipan igualmente todos los fieles del f r u t o 

del sacrificio de la Misa ? 
39. ¿ Por q u é personas puede o f recerse el sacrificio 

de la Misa ? 

C A P . X I I . — SACRAMENTO DE LA PENITENCIA 

1. ¿Qué es la penitencia, I o . cons iderada como virtud; 
2o. cons iderada como sacramento ? 

2. ¿ Cuáles son la materia, forma y ministro de este 
sacramento ? 

3. ¿ Cómo f u é instituido este sacramento ? 
4. ¿ Qué poder tienen los sacerdotes respecto á los peca-

dos ? ¿ Y en qué sent ido es judicial ? 
5. ¿ Por qué se l lama al sac ramento de la Peni tenc ia , 

tribunal, baño y medicina espir i tual otras veces? 
6. ¿ Qué actos deben preceder en el peni ten te para 

rec ib i r bien este sac ramento ? 
7. ¿ Qué es contrición ? Doble elemento que en ella se 

encierra , y cualidades que debe r eun i r . 



8. ¿Qué se e n t i e n d e p o r contr ic ión imperfecta y por 
cont r ic ión perfecta ? 

9. ¿ Qué es confesión s ac ramen ta l ? Demostración de 
q u e es de i n s t i t uc ión divina. 

10. ¿ Á q u é se l l a m a sello sacramental ? 
11. ¿ Qué es satisfacción ? 
12. ¿ Qué debemos h a c e r notar en lo que á la absolu-

ción se re f i e re ? 
13. ¿ E s obligatorio e l sac ramento de la Peni tenc ia? 
14. Efectos de este s a c r a m e n t o . 
•15. ¿Bor ra t a m b i é n lo que se l lama los restos del 

pecado ? 
16. ¿ Cómo se a b s u e l v e de las censuras ? 
17. Exposición de l a noc ión d é l a s indulgencias. 
18. ¿ Qué se e n t i e n d e po r tesoro espiritual de la Iglesia? 
19. Di feren tes clases de indulgencias. ¿Qué se ent iende 

por Jubileo ? 
20. ¿ Qué es p rec i so h a c e r para ganar las i ndu lgen-

cias ? ¿ Cuá les son las ventajas de esta prác t ica? 

CAP. X I I I . — E X T R E M A U N C I Ó N 

1. ¿ Qué se e n t i e n d e po r Extremaunción ? 
2. Materia, forma, ministro y sujeto de este sacra-

mento . 
3. ¿ Cuáles son s u s efectos ? ¿ Y de qué modo estos 

efectos l levan la marca del signo sacramental ? 
4. Disposiciones que se requieren para rec ib i r bien la 

E x t r e m a u n c i ó n . 

C A P . X I V . — E L O R D E N 

1. Expl icac ión del s ignif icado de la pa l ab ra Orden. 
2. ¿ Qué es el sacramento del Orden ? 

3. ¿ Cuáles son los grados que comprende este sacra-
mento ? 

4. ¿ Qué son el episcopado, el presbiterado, el diaco-
nado, y el subdiaconado ? 

0. ¿ Qué se ent iende por Órdenes menores ? 
6. ¿ Cómo se explica la unidad del sacramento del 

Orden ? 
7. ¿ Qué comprende la doble jerarquía ? 
8. ¿ Á qué se da el nombre de clero regular, y de 

clero secular ? 
9. ¿ Cuáles son el ministro, forma y materia de este 

sacramento ? 
10. ¿ Cuáles son sus efectos ? ¿ Cómo se significan estos 

efectos en el sacramento ? 
11. Condiciones requeridas para rec ib i r el sac ramento 

del Orden. 
12. ¿ Qué es la tonsura clerical ? 
13. ¿ Fué figurado el clero cr is t iano en la ant igua ley ? 

C A P . X V . — E L MATRIMONIO 

1. ¿ H a existido antes q u e el sacramento el contrato 
de mat r imonio ? 

2 . ¿ Cómo llegó á ser sacramento el matrimonio pri-
mitivo ? 

3. ¿ Puede exist ir en t re esposos cr i s t ianos m a t r i m o -
nio verdadero y válido que no sea sacramento ? 

4. ¿ Qué es el contrato matrimonial ? ¿ Á q u é dos 
especies de contratos se da el nombre de ma t r i -
monio ? 

5. ¿ Qué es matrimonio civil ? 
6. ¿ Cuáles son la materia y la forma del sacramento 

del Matr imonio ? 



7. ¿ Qué se ent iende por impedimentos y por dispensas 
del Matr imonio ? 

8. ¿ En v i r tud de qué poder in terviene la Iglesia en 
el Matr imonio ? 

9 . ¿ Qué ha de entenderse por unidad é indisolubilidad 
del Matr imonio cr is t iano ? 

40. ¿ Se desata el vínculo mat r imonia l por el divorcio ? 
44. Efectos del sacramento del Matr imonio . 

C A P . X V I . — L A S V I R T U D E S 

1. ¿ De q u é manera se relaciona el asunto de las vir-
tudes cristianas con el de la gracia que acaba-
mos de examinar ? 

2. ¿ Cómo se divide el t ra tado de las v i r tudes? 
3. ¿ Qué es virtud, y cuál es su contraria ? 
4. Elementos constitutivos de la v i r tud . 
5. ¿ En q u é consis te el hábito en la v i r tud , y en q u é 

el acto ? 
6. ¿ Cuál es sujeto y cuál el objeto de la v i r tud ? 
7. Expl icación de la excelencia de la v i r tud . 
8. ¿ Qué especies de v i r tudes es preciso d is t ingui r ? 
9 . ¿ Qué se en t iende por v i r tudes teologales y por 

morales ? 
40. ¿ Qué se en t iende por v i r tudes infusas, por virtu-

des adquiridas, sobrenaturales y naturales ? 
44. ¿ Qué conexión existe en t re las v i r tudes ? 
42. ¿Cons ide radas en con jun to , fo rman las v i r tudes 

rea lmente un todo r egular ? 
13. ¿ Cómo se coord inan las v i r tudes ent re sí ba jo dis-

t in tos pun tos de vista ? 
44. ¿ Cómo pueden adquirirse en esta vida, crecer, 

debilitarse y perderse las v i r t u d e s ? ¿ En qué 
consiste su persistencia en la otra ? 

15. ¿ Cuál es el fin ó ú l t imo término de las v i r tudes ? 
16. Relaciones de las t res v i r tudes teologales ent re 

sí . 
17. ¿ Cuáles son los caracteres esenciales comunes á las 

t res ? 
18. ¿ Cómo se define la v i r tud de la fe ? 
19. Explicación de la naturaleza de la f e . 
20. ¿ D e qué modo en la fe se cont ienen j u n t a m e n t e 

luz y oscuridad ? 
21. ¿ Qué se en t iende por acto de fe ? 
22. ¿ Qué se en t iende po r motivo de fe ? 
23. ¿ Es ciega é imprudente la fe ? 
24. ¿ Es preciso pa ra c reer s i empre el examen de los 

motivos de credibilidad ? 
25. ¿ Qué se ent iende por objeto material de la fe ? 
26. ¿ De qué m a n e r a se of rece el obje to de la fe á 

todos los hombres que han venido á este 
m u n d o ? 

27. ¿ Qué se ent iende por fe interior y fe exterior f fe 
explícita y fe implícita ? fe viva y f e muerta ? 

28. Diferencia en t re fe y ciencia. 
29. ¿ Es necesar ia la fe para salvarse ? ¿ qué puntos ó 

verdades son aquel los cuyo conocimiento es de 
necesidad ? 

30. ¿ En qué consiste la v i r tud de la esperanza? 
31. ¿ Cuál es el obje to material y formal de esta v i r tud? 
32. Propiedades esenciales de la esperanza . 
33 . ¿ En qué consiste la perfección de la esperanza ? 
34. ¿ A qué se da los n o m b r e s de esperanza muerta y 

viva ? 
35. Efectos de la esperanza en el a lma . 



36. ¿ T i e n e la caridad rango especial en t re las v i r -
tudes? 

37. ¿ Cómo se define la c a r i d a d ? 
38. Naturaleza de es ta v i r t u d . 
39. El amor que se l l ama ca r idad , ¿ es amor de deseo ó 

de benevolencia ? 
40. ¿ Cuál es el obje to material y cuál el formal de la 

car idad ? 
41. ¿ Á qué se l lama c a r i d a d perfecta y á qué imper-

fecta? 
42. ¿ Qué se en t i ende po r soberanía de preferencia, 

a t r ibu to que ca rac te r i za la car idad perfecta ? 
43 . ¿ Admite grados la c a r i dad perfec ta ? 
44. ¿ Cuáles son los e fec tos de la car idad con relación 

á las o t ras v i r t udes , espec ia lmente con re la-
ción á las Bienaventuranzas y á las Obras de 
misericordia ? 

45. ¿ Cuáles son los e fec tos de la car idad con relación 
al alma que la posee ? 

46. ¿ Qué nos manda la c a r i dad ? 
47. Modelo y origen de l a c a r i dad . 

C A P . X V I I . — P O S T R I M E R Í A S 

1. ¿ Cómo se re lac iona el a sun to de las postrimerías 
con lo expuesto has t a ahora ? 

2. ¿ Qué se entiende por pos t r imer ía s ? ¿ Cuál es la 
división de este cap í tu lo ? 

3. ¿ Qué es l a muerte ? ¿ Cuáles son las enseñanzas de 
la fe en este pun to ? 

4. ¿ Hay h o m b r e s q u e no m o r i r á n ? 
5. ¿ Es la m u e r t e castigo del pecado ó consecuencia 

inevi table de la na tu ra leza h u m a n a ? 

6. ¿ Qué es el juicio particular ? 
7. ¿ Á qué sitios va el alma cuando m u e r e ? 
8. ¿ Qué es el limbo ? 
9. ¿ Qué nos dice la fe respecto al inf ierno. 

10. ¿ Cuáles son los suplicios del infierno y cuál es la 
naturaleza del fuego e terno ? 

11. ¿ T o d o s los reprobos su f ren en el infierno unas 
mismas penas ? 

12. ¿ Cuál es el estado de los réprobos en sí m i smos 
cons iderados ? 

13. ¿ Cómo se p rueba la eternidad de las penas ? 
'14. ¿ Cuáles son las enseñanzas de la fe respecto al 

purgatorio ? 
15. ¿Cuáles son las penas del pu rga to r io y cuál su 

duración ? 
16. ¿ Cuál es el estado de las a lmas del purga tor io ? 

¿ por medio de qué sufragios podemos al iviar 
sus penas ? 

17. ¿ Qué es el cielo ? 
18. ¿ Qué se puede decir respecto á la situación del c ie-

lo, á su naturaleza, á su belleza é inmensidad ? 
19. ¿Qué se ent iende por bienaventuranza en gene ra l ? 

¿ Cuáles son sus divisiones ? 
20. ¿ En qué consiste la b ienaven turanza celeste ? 
21. ¿Qué se ent iende por bienaventuranza de las almas, 

visión beatífica, luz de la gloria ? 
22. ¿ Que ven los b ienaven turados en Dios ? 
23. ¿ Será igual para todos los e legidos la fel icidad 

celeste ? 
24. Diferentes nombres empleados para s ignif icar la 

bienaventuranza esencial del cielo. 
25. ¿ Á qué se da el nombre de b ienaventuranza acci-

dental y auréolas ? 



26. ¿ En q u é consiste la comunión (le los Santos ? 
27. ¿ Q u é comunicaciones son consecuencia de este 

dogma ? 
28. ¿ Cuáles son las enseñanzas de la f e respecto al 

culto de los Santos ? 
29. ¿ Noción del cul to , y divisiones ? 
30. ¿ Cómo se p r u e b a q u e el culto de los Santos es 

legítimo y laudable ? 
31. Culto q u e se t r i bu t a á las Reliquias de los Santos, 

y á las Imágenes de los mismos. 
32. ¿ Cómo saben los Santos que los hombres les rue-

gan en la t ie r ra ? 
33. ¿Qué se en t i ende por la consumación de los siglos? 

¿ Cómo se divide la doctrina re ferente á esta 
ma te r i a ? 

34. ¿ Qué se en t i ende por segunda venida de nuestro 
Señor ? ¿ Cuándo se verificará ? ¿ Cuáles serán 
los signos p r ecu r so re s ? 

3o. Exposic ión del dogma de la resurrección ele los 
muertos; s u p rueba . 

36. Demostración de que la razón na tu ra l comprende 
la conveniencia y la posibilidad de esta r e su r rec -
c ión . 

37. Circunstancias de tan g r a n suceso . 
38. ¿ Cuál será el lugar, tea t ro del juicio final ? 
39. ¿ Cómo vendrá el Juez supremo, se pondrán de 

manif ies to las conciencias, y se p ronunc ia r á la 
sentencia s u p r e m a ? 

40 . i Quiénes f o r m a r á n la Iglesia t r i un fan t e apare-
c i endo ai su estado completo ? 

41. Cua l idades corporales de los elegidos. 
42. ¿ Los San tos gozarán también de bienaventuranza 

corporal ? 

43. ¿ Cómo sucederá la ascensión de los elegidos ? 
44. ¿Qué sucederá entonces con la tierra y la creación 

corporal ? 

C A P . X V I I I . — R E C A P I T U L A C I Ó N D E TODA LA DOCTRINA 

R E V E L A D A 

1. Exposición del vasto conjunto ó como panorama 
que comprende la revelación. 

2. ¿ Cómo nos mues t r a la fe de u n lado á Dios en su 
s u p r e m a ma je s t ad y de otro la obra de Dios ? 

3. ¿ Cuál es el principio y el fin de la creación ? 
4. ¿ Po r q u é h a n de en t ra r los ángeles y los hombres 

en el p lan del Creador ? 
5. Vicisi tudes de la naturaleza angélica. 
6. ¿ Cuál f u é el estado p r imero de la human idad , 

según el plan primit ivo del Creador ? 
7. ¿ Cómo sucedió la caída del género h u m a n o ? 
8. ¿ Po r qué el desastre original encontró remedio en 

la divina mise r icord ia ? 
9. ¿ Po r qué este remedio había de ser la encarnación 

del Verbo? 
10. ¿ Po r q u é se l lama á Cristo nuevo Adán ? ¿ cuál es 

su patern idad y realeza ? 
41. ¿ Cómo se presentó á la h u m a n i d a d , y cuál f u é con 

él la conducta observada por aqué l la ? 
12. ¿ Cuál será el triunfo final y el re inado glorioso 

de Cr i s to? 



PARTE TERCERA. - MORAL 

C A P I T U L O I . — L A S L E Y E S 

1. ¿ Cuál es el objeto de l a Parte moral y cómo se 
divide ? 

2. ¿ Qué es ley en genera l ? 
3. Definición de la ley moral. Expl icación de esta 

definición. 
4. ¿ Qué d i ferencia existe e n t r e ley y precepto ? 
5. ¿ Qué se ent iende por ley eterna y ley temporal ? 

por ley divina y humana ? 
6. ¿ Cómo se subd iv ide la ley divina ? 
7. ¿ Qué es ley natural ? 
8. Contenido de la ley Mosaica, y como f u é abrogada, 
9. Contenido de la ley Evangélica y q u é au tor idad 

tiene respecto á ella l a Ig les ia . 
10. Subdivis ión de las leyes humanas. 
11. ¿ Qué se en t iende por l e y e s eclesiásticas ?¿Cuál es 

su or igen y su fin ? 
12. ¿ Cuál es el o r igen y e l fin de las leyes civiles ? 
13. ¿ A cuánto obligan cada u n a de esta leyes ? 
14. ¿ En qué di f ieren las leyes h u m a n a s de la na tu ra l 

en cuanto á la f u e r z a de obl igar ? 
15. ¿ Qué se en t iende po r dispensa, y á quién compete 

en las leyes ec les iás t icas ? 
16. ¿ Qué se en t iende por conciencia ? 
17. ¿ Qué se en t i ende po r conc ienc ia recta, y qué por 

errónea ? 
18. ¿ Cuáles son los p r i n c i p i o s ó reglas que debemos 

segui r e n l a prác t ica de la vida pa ra obedecer 
la voz de l a concienc ia ? ¿ Cómo log ra remos 
formarnos una conc ienc ia recta y segura ? 

C A P . I I . — DECÁLOGO 

1. i Qué se ent iende por decálogo ? 
2. Origen del decálogo. 
3. Resumen general de los diez mandamientos . 
4. ¿ Es posible y obligatoria la observancia de los 

mandamien tos ? 
5. Motivos p o r q u é debemos observar los . 
6. ¿ Tiene sanción la ley del decálogo ? 
7. Recí tense los diez mandamien tos . 
8. ¿Se refieren los diez mandamien tos á una única ley ? 

¿ P u e d e n dividirse en preceptivos y prohibiti-
vos ? 

Primer mandamiento 

1. ¿ Qué nos ordena el p r imer mandamien to y q u é 
virtudes nos p re sc r ibe ? 

2. Indicación y expl icación de las cinco partes que 
comprende el p r imer mandamien to . 

3. ¿ Qué cualidades ha de tener el culto debido á 
Dios? 

4. ¿ Qué es cul to exterior é interior '! ¿ por qué este 
últ imo no bas ta ? 

5. ¿ Qué se ent iende por cul to directo é indirecto ? 
6. Enumerac ión y expl icación de los pr inc ipa les 

actos del culto. 
7. ¿ Cómo se define la oración ? ¿ Es necesar ia su 

práctica ? 
8. Expl icación de esa obligación práctica que nos 

impone el precepto de la oración. 



9. ¿ Qué se ent iende por participación al culto público 
de la Iglesia ? 

10. ¿ En q u é consis te el culto de los Santos ? 
11 • ¿ En q u é se diferencia el culto de los Santos del 

de Dios ? 
12. P r u é b e s e q u e el culto de los Santos es legítimo y 

excelente. 
13. Demués t rese la legi t imidad y excelencia del cul to 

de las imágenes y reliquias de los Santos. 
14. ¿ C u á l es la na tura leza especial del culto de las 

i m á g e n e s y re l iquias de los Santos ? 
15. ¿ Qué pecados se condenan en este p r imer m a n d a -

mien to ? 
16. Pecados de superstición. 
17. Pecados de irreligión. 

Segunda mandamiento 

l - ¿ Q u é nos manda y qué nos prohibe el segundo 
m a n d a m i e n t o ? 

2. ¿ Qué es blasfemar ? 
3. Di fe ren tes f o r m a s que reviste la blasfemia. 
4. ¿ P u e d e incurrirse en b lasfemia s in p ro fe r i r l a fo r -

m a l m e n t e ? 
5- ¿ Qué es perjurio, y juramento ? 

7 ¿ C n ¡ ! n d 0 6 S U d t ° y ' c u á n d o 110 e l j u r a m e n t o ? 
<• ¿ Obl iga s iempre á su cumplimiento toda promesa 

conf i rmada con ju ramen to ? 
8- ¿ C u á n d o se dice que es uno cu lpab le de violación 

de voto ? 
9 - ¿ Qué se ent iende por voto solemne y por voto sim-

ple ? v F 

10. ¿ Qué se debe observar t ra tándose de hacer algún 
voto ? 

11. Poder de la Iglesia en esta mater ia . 

Tercer mandamiento 

1. ¿ Q u é nos manda y qué nos prohibe este tercer 
mandamien to ? 

2. ¿ Es de derecho natural el domingo ? Explicación 
del origen de este día sagrado . 

3. Razón de la santif icación del domingo. Dos obli-
gaciones que en ella se cont ienen. 

4. ¿ Por q u é se p roh ibe el trabajo los domingos ? 
5. ¿ Qué obras se prohiben en este día ? 
6. ¿ Qué se ent iende por obras mecánicas y serviles ? 
7. ¿ Qué se ent iende por obras liberales ? 
8- ¿ Qué pecado es t r a b a j a r en domingo ? 
9. ¿ Qué causas legitiman el t r a b a j o ? 

10. ¿ Q u é obra de religiones la que p r inc ipa lmente 
debemos prac t ica r los domingos ? 

11. Además de oir misa , ¿ q u é otras óbrasele piedad 
exige la san t idad del domingo ? 

12. ¿ Qué razones dispensan de oir misa ? 
13. ¿ Po r qué modos se profana el domingo, y cuáles 

son las consecuencias de este pecado ? 

Cuarto mandamiento 

1. ¿ De qué m a n e r a se d i s t ingue á este mandamiento 
de los demás ? 

2. ¿ Se refiere solamente á los niños ? 



3. Indicación de las t r e s p a r t e s que comprende es te 
mandamien to . 

4. ¿ En qué consiste l a piedad filial ? ¿ Cómo deben 
amar los h i jos á s u s p a d r e s ? 

5. ¿ De qué manera l l e n a n los h i jo s el deber de reve-
rencia ? 

6. ¿ En q u é consis te el d e b e r de obediencia ? 
7. ¿Cuáles son los p e c a d o s q u e se oponen al amor 

filial ? 
8. ¿ Cuáles son los p e c a d o s q u e se oponen á la reve-

rencia filial ? 
9. ¿ Cuáles son los p e c a d o s que se oponen á la obe-

diencia filial? 
10. ¿ Qué ha de notarse r e spec to de la desobediencia á 

los pad re s ? 
11. ¿ Debe obedecer u n h i j o á su pad re en todo ? 
12. Deberes de los padres p a r a con los h i jos . 
13. ¿ Qué exige de los p a d r e s el deber de amar á sus 

h i jo s ? 
14. ¿ En qué consiste el d e b e r de alimentarlos ? 
15. ¿ En qué consis te e l d e b e r de educarlos ? 
16. ¿ Por qué la educac ión debe ser cristiana ? 
17. ¿ Dónde debe d a r s e es ta educac ión ? . ¿ Cuáles son 

las cuatro partes q u e c o m p r e n d e ? 
18. ¿ D e qué modo deben educar los padres cristiana-

mente á sus h i j o s ? 
19. i Cómo cumpl i r án el deber de vigilarlos y el de 

corregirlos ? 
20. ¿ Cómo da rán á sus h i j o s buen ejemplo ? 
21. ¿ Qué deberán hace r los pad re s cuando l legue el 

momento de colocar á sus h i jo s ? 
22 . ¿ De qué mane ra s pecan los padres cont ra el amor 

paternal ? 

23. ¿ De qué mane ra s faltan á su deber en lo que hace 
al bien corporal de los h i jos ? 

24. ¿ Cuándo fa l t an á su deber en lo que concierne al 
bien espiritual de los h i jos ? 

25. ¿ P u e d e n los padres confiar sus h i jo s á cua lquier 
maestro ? 

26. ¿ Cuándo pecan por falta de buen ejemplo ? 
27. ¿ A. qué otros superiores, además de los padres , 

comprende este mandamien to ? 
28. Deberes recíprocos de tutores y pupilos. 
29. Deberes rec íprocos de maestros y discípulos. 
30. Deberes rec íprocos del Pastor y su rebaño. 
31. ¿ Cuáles son los superiores civiles ? ¿ Y cuál es el fin 

del poder de que se ha l lan investidos ? 
32. Deberes de los príncipes y de los magistrados. 
33. ¿ Qué pecados pueden cometer los legisladores y los 

mag i s t r ados ? 
34. Deberes del c iudadano para con la autoridad civil. 
35. ¿ Qué obl igaciones t ienen los amos para con sus 

c r iados ? 
36. ¿ Cuáles son los pecados propios de estos últimos ? 
37. ¿ Á qué es tán obl igados los criados con sus amos 
38. ¿Cómo deben conduci r se los jefes y dueños de 

fdbricm con los trabajadores que están á sus 
órdenes ? 

39. Deberes recíprocos de oficiales y soldados. 

Quinto m andam ien to 

1. ¿Cuá l es el fin de este mandamien to y qué cosas 
malas prohibe en genera l ? 

2. ¿ Qué se comprende con la pa lab ra homicidio ? 



3. ¿ E n q u é consis te el homicidio que este m a n d a -
miento p roh ibe ? 

4 . ¿ En qué consiste el derecho de legítima defensa ? 
5. ¿ Qué es duelo ? ¿ Qué penas eclesiást icas hay 

dec re tadas contra este pecado ? 
6. ¿ Qué es suicidio ? ¿ Po r qué s iempre es cr imen ? 
7. ¿ Sucede á menudo que las madres y nodrizas sean 

cu lpab les de homicidio ? 
8. ¿ Cuáles son los pecados que se refieren al homici-

dio ? 
9. ¿ Qué es escándalo ¿ Po r qué contrar io el quinto 

m a n d a m i e n t o ? 
10. ¿ Quiénes son culpables de escándalo ? 
11. ¿ Qué se ent iende por cooperación ? 
12. Gran maldad del escóndalo. 
13. ¿Cuá les son las obligaciones positivas que se con-

t ienen en este mandamien to ? 

Sexto y noveno mandamientos 

1. Expos ic ión del objeto de estos mandamien tos . 
2. ¿ Cuándo se peca por malos pensamientos y por 

m a l o s deseos ? 
3. Gravedad del pecado de la l u j u r i a y sus consecuen-

cias desas t rosas . 
4. ¿ Qué remedios se of recen cont ra este vicio im-

p u r o ? 

Séptimo y décimo mandamientos 

1. Objeto de ambos mandamientos . 
2. ¿ De cuán tas maneras se puede pecar contra este 

mandamien to ? 
3. ¿ Es s iempre el robo pecado mortal ? 

4. ¿ Puede ser pecado mor ta l el hur to de cosa leve ? 
0. ¿ Pecan los hijos robando á sus padres ? 
G. ¿Qué es preciso observar respecto de los criados? 
7. ¿ E n qué consis te la obligación de restituir ? 
8. ¿ Pasa esta obl igación á los herederos ? 
9. ¿ Puede concluir ó suspenderse esta ob l igac ión? 

Octavo mandamiento 

1. Objeto genera l de este mandamien to . 
2. ¿ Cuáles son los pecados que p roh ibe ? 
3. ¿ Qué se ent iende por falso testimonio ? 
4. ¿ Qué es mentir ? 
5. ¿ Qué se ent iende po r hipocresía ? 
G. ¿ Qué se en t iende po r maledicencia y qué po r ca-

lumnia ? 
7. ¿ Qué es murmuración 1 ¿ Cuándo se comete gene-

ra lmente ? 
8. ¿ Puede cometerse de otro modo q u e de viva voz? 
9. ¿Puede cometerse con comunidades y con muertos? 

•10. ¿ Cómo debemos o b r a r con los m u r m u r a d o r e s ? 
11. ¿ Es tá obl igado el m u r m u r a d o r á reparar ? 
12. ¿ Qué se ent iende po r mala referencia ? 
13. ¿ Cómo se peca injuriando ? 
14. ¿ Cómo se peca violando los secretos ? 
10. ¿ Qué es juicio temerario ? ¿ cuándo es uno culpa-

ble de este pecado ? 
•16. ¿ Q u é es necesar io hace r pa ra observar fielmente 

este mandamien to ? 



C A P I T U L O I I I . — M A N D A M I E N T O S D E LA I G L E S I A 

1. ¿ Qué se en t iende por mandamientos de la Iglesia ? 
2. ¿ De qué manera obligan ? 
3. ¿ Cuál es su fin ? 
4. Cuáles son los cinco mandamientos de la Iglesia ? 

Primer mandamiento de la Iglesia 

1. ¿ Qué es fiesta ? 
2. ¿ Á qué se l lama fiesta religiosa ? ¿ Con qué fin 

están es tablecidas ? 
3 . Origen de las fiestas re l igiosas . 
4 . ¿ Cuáles e r an las pr inc ipa les fiestas de la Ley 

antigua ? 
5. ¿ Cuáles son en genera l las fiestas de la Iglesia ? 

¿ Con qué fines f u e r o n ins t i tu idas ? 
6 . ¿ Cuáles son las fiestas de obligación ? 
7. ¿ Á qué se da el n o m b r e de fiestas suprimidas ? 
8. ¿ Po r q u é se dice que en la Iglesia hay como una 

fiesta perpetua ? 
9. ¿ Qué se ent iende por liturgia, y cómo ha sido 

fo rmado el ciclo l i túrg ico ? 
10. ¿ Cómo ha dividido el tiempo la Iglesia ? 
11. ¿ Qué es preciso observar respecto al periodo lla-

mado semana ? 
12. ¿ Qué es preciso observar respecto al período l la-

mado año ? 
13. ¿Cuáles son las tres grandes partes en que se 

divide el año eclesiástico ? 
14. Demostración de la belleza y armonía de las fiestas 

de la Igles ia . 

Segundo mandamiento de la Iglesia 

1. Expl icación del precepto de oir misa los domin-
gos . 

2. ¿ Qué debemos hacer pa ra oir bien la misa ? 
3. ¿ Cómo debemos rezar en la misa ? 
4. ¿ Qué se ent iende por misa parroquial ? 
5. ¿ N o debemos oir misa más que los domingos ? 

Tercer mandamiento de la Iglesia 

1. Objeto de este mandamien to . 
2. ¿ Hay una ley un iversa l de penitencia ? 
3. ¿ Cuáles son las dos partes de esa ley ? 
4. Fin del precepto eclesiást ico del ayuno. 
5. ¿ Po r qué h a escogido la Iglesia el ayuno como 

peni tencia de p recep to ? 
6. Enumerac ión de los días de ayuno. 
7. Elementos constitutivos del ayuno eclesiást ico. 
8. ¿ Á quién obliga la ley del ayuno ? 
9. Diferentes días de abstinencia. 

10. ¿ Á quién obliga la ley de la abstinencia? 

Cuarto mandamiento de la Iglesia 

1. Sentido del precepto de la confesión anual. 
2. Origen de este precepto . 
3. ¿ Por qué en el p recep to se incluyen estas pa la -

bras , á lo menos ? 
4. Motivos por los que la confes ión debe ser más fre-

cuente. 



5. Además del -precepto eclesiástico, ¿ existen obl iga-
c iones de derecho divino en esta mater ia ? 

6. Condiciones exigidas pa ra hacer buena confesión. 

Quinto mandamiento de la Iglesia 

1. ¿Cuá l es el p recep to divino r e fe ren te á la comu-
nión ? 

2. ¿ Cuál es el p recep to eclesiástico, en esta misma 
mater ia ? 

3. ¿ Po r qué la comunión que manda la Iglesia debe 
rec ib i rse por Pascua ? 

4. ¿Se sat isface este precepto Con u n a comunión cual-
quiera ? y ¿ cuáles son las condiciones requeri-
das pa ra c o m u l g a r dignamente ? 

5. ¿ Po r qué la Iglesia al m a n d a r . c o m u l g a r po r Pas -
•r.,c • cua , añade, á lo menos ? 

C A P I T U L O I V . — E L P E C A D O 

1. ¿ Qué se ent iende por pecado en genera l ? 
2 . ¿ Cómo se define el pecado actual ? 
3. Cuando se d ice del pecado que es t rasgres ión 

voluntaria de la ley, ¿ cuál es la fuerza de la 
pa lab ra voluntar ia ? 

4. ¿ Cuáles son las tres condiciones para que exista 
pecado ? Expl icac ión de las mismas.~ 

5. ¿ Cómo se dividen los pecados ? 
- 6 . ¿ Qué es pecado mortal y q u é venial ? 

7. ¿ Cómo se comete el pecado mor t a l ? 
8 . ¿ Q u é condiciones son precisas para que haya 

pecado mortal ? 

9. Indicación de la malicia y efectos del pecado 
mor ta l . 

10. ¿ Cómo puede l legar á ser venial, un pecado mor-
tal por naturaleza ? 

11. Na tura l i za del pecado venial, y cómo se cons igue 
su perdón. 

12. ¿ Q u é se ent iende po r pecados contra Dios, contra 
el prójimo y contra nosotros mismos ? 

13. ¿ Qué se ent iende por pecados interiores y exte-
riores ? 

14. ¿ Qué se ent iende por pecados de pensamiento ? 
15. ¿ Qué se ent iende po r pecados de palabra ? 
16. ¿ Qué se ent iende por pecados de acción y de 

omisión 1 
17. ¿Cuándo son los pecados de la misma especie y 

cuándo de diferente ? 
18. ¿ Á qué se da el n o m b r e de pecados de debilidad 

y á q u é de malicia ? 
19. ¿ Cuándo se dice que u n pecado es material y 

cuándo q u e es formal 1 
20. ¿ Qué se ent iende po r pecados capitales ? 
21. ¿ Qué es orgullo, y q u é vicios se der ivan del é l ? 
22. ¿ Qué es avaricia y cuáles sus efectos ? 
23. ¿ Qué es envidia y q u é pecados produce ? 
24. ¿ De qué pecados y ma le s es or igen la lujuria " 
25. ¿ Qué es gula y cuáles son sus efectos ? 
26. ¿ Qué es ira y qué pecados or ig ina ? 
27. ¿ Qué e s p e r e z a y cuáles son los vicios que trae 

consigo ? 
28. Enumerac ión de las v i r tudes que se oponen í los 

pecados capi ta les . 
29. ¿ Cuáles son los pecados contra el Espíritu Santo ? 
30. ¿ Cómo se cometen los pecados l lamados de. otro ? 



31. ¿ Cuáles son los pecados qué claman venganza ? 
32. Causas del pecado . 
33. Remedios del pecado . 
34. Medios pa ra ev i ta r lo . 
35. Principales ocasiones de pecar . 

C A P Í T U L O V . — V I R T U D E S Y B U E N A S O B R A S 

1. ¿ Qué se e n t i e n d e por virtudes y buenas obras ? 
2. ¿ Qué es v i r tud cr i s t iana , y cómo nacen en el 

a l m a ? 
3. En t r e las v i r t u d e s c r i s t i anas ¿ cuáles son las tres 

principales ? 
4. ¿ Qué es fe ? 
5. Necesidad de l a f e . 
6. ¿ Á qué actos d e f e está obl igado u n cr is t iano ? 
7. Pecados contrarios á la fe . 
8. ¿ Qué es el p e c a d o de infidelidad ? 
9. ¿ Qué se en t i ende por pecado de herejía ? 

10. ¿ Qué po r apostasia ? 
11. ¿ D e qué m a n e r a el respeto humano se opone á 

la fe ? 
12. ¿ De qué m a n e r a están obl igados los fieles á con-

servar su fe ? 
13. ¿ Qué es esperanza ? 
14. Necesidad de es ta vir tud. 
15. Pecados q u e se oponen á la esperanza . 
16. ¿ Qué d i fe renc ia existe en t re la esperanza cristiana 

y la confianza ? 
17. ¿ Qué es la caridad, en relación con las o t r a s v i r -

tudes ? 
18. ¿ Cuál es su necesidad ? 
19. Definición de e s t a v i r tud . 

20. ¿ Cuál es el doble precepto que impone la car idad . 
21. ¿ Cuáles son los motivos p o r q u é debemos amar d 

Dios ? 
22. ¿ Todo amor de Dios es amor de caridad ? 
23. ¿Expl icac ión de este enunc iado : el amor de Dios 

debe ser soberano. 
24. ¿ Es tamos obl igados á hacer actos de amor de Dios? 
25. Pecados contrarios al amor de Dios. 
26. ¿ En q u é consiste el precepto de amar al prójimo ? 
27. ¿ Qué amor debemos tener pa ra con nosotros mis-

mos ? 
28. ¿ Cuál es la regla respecto al amor del p ró j imo ? 
29. ¿ A qué nos obl iga el amor del p ró j imo en general? 
30. Orden que debe regu la r l a car idad f r a t e rna . 
31. ¿ Cuáles son las tres obligaciones especiales conte-

n idas en el g r an precepto de la car idad f r a -
terna ? 

32. ¿ Cómo debemos amar á nuestros enemigos y cuá les 
son los pecados que se oponen á este deber ? 

33. ¿ Cuáles son las obras que p roduce la ca r idad pa ra 
con el p ró j imo ? 

34. ¿ Qué se ent iende po r limosna y en qué consiste 
su obl igación ? 

35. ¿ Hay obl igación de dar l imosna á los pob res que 
t ienen las necesidades ordinarias ? 

36. ¿ Qué cantidad debe da rse en este caso ? 
37. ¿ Cómo debemos ayudar al p ró j imo que se encuen-

t r a en extrema necesidad ? 
38. ¿ Qué se ent iende po r corrección fraterna ? — 

¿ Es tamos ob l igados á hacer la ? 
39. Pecados contrarios al amor del p ró j imo . 
40 . ¿ Cuándo estamos obl igados á hacer actos de virtu-

des teologales 1 



41. ¿ Q u é se ent iende por virtudes morales? ¿Cómo 
l legan á se r sobrena tura les en los cr i s t ianos ? 

42 . ¿ Cuáles son las v i r tudes cardinales ? 
43. ¿ Qué es prudencia ? ¿ Cuáles son las v i r tudes 

conexas, y los vicios opues tos ? 
44. ¿ Qué es justicia ? ¿Cuáles son sus vi r tudes conexas 

y los vic ios opues tos ? 
45. ¿ Q u é es fortaleza? ¿Cuá les son las v i r tudes 

conexas y los vicios opues tos ? 
46 . ¿ Qué es templanza ? ¿ Cuáles son las v i r tudes 

conexas y los vicios opues tos ? 
47 . ¿ Cuáles son aquel las v i r tudes á que se da el nom-

bre de dones del Espíritu Santo ? 
48. Enumerac ión de los frutos del Espíritu Santo. 
49. Tres géneros de buenas obras que el cr is t iano debe 

p rac t i ca r . 
50. ¿ Cuáles son las obras corporales de miser icord ia? 
51. ¿ Cuáles son las obras espirituales de miser icord ia? 
52. ¿ Son obligatorias las obras de miser icord ia ? 
53. ¿ Qué se en t i ende por las ocho bienaventuranzas ? 

C A P Í T U L O . V I . — P E R F E C C I Ó N C R I S T I A N A , C O N S E J O S 

E V A N G É L I C O S , ESTADO D E V I D A , VOCACIÓN 

1. ¿ Hay grados en la ley Evangél ica ? 
2. ¿ En qué cons is te la justicia c r is t iana y la perfec-

ción c r i s t iana ? ¿ Cuál es el gran medio pa ra 
l l egar á la perfección ? 

3. ¿ Cuáles son los consejos evangélicos ? 
4. ¿ Cuáles s o n los tres estados f u n d a d o s en el Evan-

gelio ? 

5. ¿ Á qué se l lama estado religioso ? 
6. ¿ En qué consiste la vocación ? ¿ Cómo puede ser 

conocida ? 

C A P Í T U L O V I I . — L O S S A C R A M E N T O S 

1. ¿ Q u é relación existe en t re la ley evangélica y los 
sacramentos ? 

2. Efectos del sac ramento de la Penitencia. 
3. ¿ Cuándo hay obligación de rec ib i r este sac ra -

mento ? 
4. ¿ Cuáles son las tres partes que comprende ? 
5. ¿ Cómo se define l a contrición ? Expl icación de l a 

definición. 
6. ¿ Qué debemos observar en punto á la contrición 

de los pecados veniales ? 
7. ¿ Qué se ent iende por cont r ic ión perfecta y q u é por 

imperfecta ? 
8. ¿ E s necesaria la confesión como pa r t e . s ac ramen-

tal de la Peni tencia ? ¿ Qué cualidades h a de 
tener ? 

9 . ¿ Cuándo es sincera la confesión ? 
10. ¿ Cuándo es entera ? 
11. ¿ Q u é debe hace r el peni ten te cuando es pregun-
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v o t o s . 3 6 4 

T e r c e r m a n d a m i e n t o . — D o m i n g o . O b r a s s e rv i l e s . — Obras d e 

r e l i g i ó n . — P r o f a n a c i ó n del d o m i n g o 367 

Cua r to m a n d a m i e n t o 3 7 2 

§ 1 . Debe re s d e los h i j o s 3 7 3 

§ 2 . D e b e r e s d e los p a d r e s . Educac ión c r i s t i a n a . . 3 7 6 

§ 3 . Ob l igac iones r e c í p r o c a s d e o t r o s s u p e r i o r e s é 

i n f e r i o r e s . — T u t o r e s y pup i lo s . — M a e s t r o s y d i s -

c ípu los . — S u p e r i o r e s e s p i r i t u a l e s . S u p e r i o r e s t e m -

p o r a l e s , l eg i s l ado re s , m a g i s t r a d o s , m a e s t r o s , do -

m é s t i c o s , o b r e r o s , of ic ia les y so ldados . . . . 3 8 1 

Quin to m a n d a m i e n t o 3 8 7 

§ i . Homic id io . Due lo . Su ic id io . Daño c o r p o r a l . . 3 8 7 

§ 2 . Homic id io e s p i r i t u a l , e scánda lo 3 9 0 

Sex to y n o v e n o m a n d a m i e n t o s . — I m p u r e z a , g r avedad y c o n -

s e c u e n c i a s d e e s t e p e c a d o . R e m e d i o s 3 9 2 

Sép t imo y déc imo m a n d a m i e n t o s . — I n j u s t i c i a . Mate r ia g r a v e 

R e s t i t u c i ó n 3 9 4 

Octavo m a n d a m i e n t o . — Fa l so t e s t i m o n i o . Abuso de la pa la -

b r a . M e n t i r a . Ma led icenc ia . I n j u r i a . Violación del 

s e c r e t o . J u i c i o t e m e r a r i o 397 
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CAPÍTULO TERCERO 

MANDAMIENTOS DE LA IGLESIA 

I n t r o d u c c i ó n . 4 0 2 

P r i m e r m a n d a m i e n t o d e la Ig les ia • 4 0 3 

§ 1 . Idea d e l a s fiestas. O r i g e n . F i e s t a s o b l i g a t o r i a s ó 

s u p r i m i d a s . . . 4 0 3 

§ 2 . Ojeada s o b r e el año l i t ú r g i c o . F i e s t a p e r p e t u a d e 

la Ig les ia . Divis ión del t i e m p o . Belleza y a r m o n í a 

d e las fiestas d e la Ig les ia . . 4 0 o 

S e g u n d o m a n d a m i e n t o d e la Ig les ia . — Misa de ob l igac ión . 

M a n e r a d e o i r b ien la s a n t a Misa 4 0 9 

T e r c e r m a n d a m i e n t o d e la Ig les ia . — Ley d e p e n i t e n c i a . A y u n o . 

N a t u r a l e z a del a y u n o . Abs t inenc ia d e m a t e r i a s p r o -

h i b i d a s 4 1 1 

Cua r to m a n d a m i e n t o d e la I g l e s i a . — Confes ión a n u a l . Confe -

s i ó n f r e c u e n t e 4 1 5 

Q u i n t o m a n d a m i e n t o d e l a Ig les ia . — Comun ión p a s c u a l . Comu-

n i ó n m á s f r e c u e n t e 4 i 7 

CAPÍTULO CUARTO 

E L PECADO 

Art í cu lo I . N a t u r a l e z a del p e c a d o . — Cond ic iones n e c e s a r i a s 

p a r a q u e h a y a p e c a d o s ; a d v e r t e n c i a , l i b e r t a d , c o n s e n -

t i m i e n t o 4 2 i 

Ar t í cu lo I I . D i s t i n c i ó n d e los pecados . — P e c a d o m o r t a l y 

v e n i a l . Pecado i n t e r i o r y e x t e r i o r . Pecado ma te r i a l y 

f o r m a l . — Pecados cap i t a l e s . V i r t u d e s c o n t r a r i a s . 

P e c a d o s c o n t r a el E s p í r i t u S a n t o . Pecados a j e n o s . 

P e c a d o s q u e piden v e n g a n z a . — Causas y r e m e d i o s 

del pecado . — T e n t a c i o n e s . P e n i t e n c i a c r i s t i a n a . 

O c a s i o n e s d e pecado, pe r iód icos , t e a t r o s , ba i l e s . . 4 2 3 

CAPÍTULO QUINTO 

VIRTUDES Y BUENAS OBRAS 

P r e l i m i n a r e s 4 3 4 

Ar t í cu lo I . V i r t u d e s t eo loga le s , . . 4 3 5 

§ I . La f e . — Neces idad : P u n t o d e med io y de n e c e -

sidad d e p r e c e p t o . Pecados c o n t r a r i o s á la fe . C o n -

s e r v a c i ó n d e la i e . . 4 3 5 

§ 2 . La e s p e r a n z a . Pecados c o n t r a r i o s . E s p e r a n z a 

y conf ianza 4 3 7 

§ 3 . La c a r i d a d . - Amor de Dios , A m o r del p r ó j i m o . 

Ob l igac ión g e n e r a l d e a m a r al p r ó j i m o . A m o r d e los 

e n e m i g o s . L i m o s n a . C o r r e c c i ó n f r a t e r n a l . . . - 4 3 8 

A r t í c u l o I I . V i r t u d e s m o r a l e s , d o n e s y f r u t o s del E s p í r i t u 

S a n t o 4 4 6 

A r t í c u l o III . O b r a s b u e n a s . — O b r a s d e m i s e r i c o r d i a . B iena -

v e n t u r a n z a s 4 5 0 

CAPÍTULO SEXTO 

PERFECCIÓN CRISTIANA, ESTADO DE VIDA, VOCACIÓN 

J u s t i c i a y p e r f e c c i ó n . Conse jos evangé l i cos . T r e s 

e s t ados d e v ida . E s t a d o r e l i g i o s o . Vocación . . . 4 5 3 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

LOS SACRAMENTOS 

P r e l i m i n a r e s 4 5 6 

A r t í c u l o I . L a c o n f e s i ó n . — T r e s p a r t e s : c o n t r i c i ó n , c o n f e -

s ión y s a t i s f a c c i ó n . Confes ión g e n e r a l . M a n e r a d e 

c o n f e s a r s e b i e n . Di lación d e la abso luc ión . . . 4 5 7 



A r t í c u l o I I . La s a n t a C o m u n i ó n . — Neces idad. Dispos ic iones 

n e c e s a r i a s . S a c r i l e g i o . C o m u n i ó n f r e c u e n t e . . . 4 6 3 

A r t í c u l o I I I . El O r d e n . — E s t a d o s a c e r d o t a l , vocac ión ec le -

s i á s t i ca . C a r á c t e r s a c e r d o t a l . R e s p e t o deb ido al 

s a c e r d o t e 4 6 6 

A r t í c u l o . IV. El m a t r i m o n i o . - E s t a d o d e m a t r i m o n i o . Val i -

dez del m a t r i m o n i o . V í n c u l o m a t r i m o n i a l . Recep-

c i ó n c r i s t i a n a del s a c r a m e n t o del m a t r i m o n i o . Malos 

m a t r i m o n i o s y s u s c a u s a s • 4 6 8 

CAPÍTULO OCTAVO 

LA ORACIÓN 

Idea d e la o r a c i ó n . Neces idad . Ef icacia . Orac ión vocal 

y m e n t a l . Seña l d e la c r u z . Orac ión domin ica l . Sa lu-

tac ión a n g é l i c a . Devoc ión á la S a n t í s i m a Vi rgen . 4 7 4 

CAPÍTULO NOVENO 

FIESTAS, CEREMONIAS, PRÁCTICAS RELIGIOSAS DE LA IGLESI/ 

Ut i l i dad det c u l t o e x t e r i o r . C e r e m o n i a s . F i e s t a s . 

A d v i e n t o . C u a r e s m a . S e m a n a S a n t a . P a s c u a P e n t e -

cos t é s . C ó r p u s C r i s t i . T o d o s S a n t o s . — S e p u l t u r a 

c r i s t i a n a . C o f r a d í a s . P e r e g r i n a c i o n e s . P r o c e s i o n e s . 

Cosas s a c r a m e n t a l e s . A g u a b e n d i t a 4 8 3 

CUESTIONARIO 5 0 3 
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OBRAS 

DEL 

R. P. F. X. S C H O U P P E , S. J. 

QUE SE HALLAN EN LA MISMA LIBRERÍA 

Obras en español 

C u r s o a b r e v i a d o d e R e l i g i ó n , ó ve rdad y bel leza de la r e l ig ión 

c r i s t i a n a . Manual acomodado á las escuelas. 1 vo l . en 1 2 de 

5 6 0 págs . 1 6 a ed ic ión . 

E v a n g e l i o s d e l o s d o m i n g o s y d e l a s fiestas d e t o d o e l a ñ o . 
Expl icac ión del t e x t o b a j o f o r m a d e homi l í a s , s e g ú n la expos ic ión 
d e los SS. Pad res y de los i n t é r p r e t e s ca tó l icos . 2 t o m o s en 1 2 , d e 
6 2 0 á 6 3 0 pags . 3 a ed i c ión . 

/ 

M a n u a l d e l a d e v o c i ó n a l S a g r a d o C o r a z ó n d e J e s ú s , ded i -

ca ' : . á los ce ladores d e e s t a s a ludab l e devoc ión . 1 vol . en 1 2 d e 

8 0 p á g i n a s . 3 a ed ic ión . 

Obras en latin 

E l e m e n t a T e o l o g i a e D o g m á t i c a s , e p r o b a t i s a u c t o r i b u s c o l l e c t a 
e t d iv in i ve rb i m i n i s t e r i o a c c o m o d a t a . 2 voi . i n -8° , el p r i m e r o d e 
6 0 0 pp . y el s e g u n d o d e 6 6 0 . — 1 5 a ed ic ión . 

A d j u m e n t a O r a t o r i s s a c r i seu d iv is iones , s e n t e n t i » e t d o c u -

m e n t a d e iis Chr i s t i an® v i l » v e r i t a t ì b u s e t off ici is , q u » f r e q u e n t i u s 

e s a c r o pu lp i to p r o p o n e n d a s u n t . 1 vol . in -8° d e 5 5 9 p p . — 

16 a ed ic ión . 



C o m p e n d i u m p e r f e c t i o n s s a c e r d o t a l i s s e n v i a b r e v i s ac 
fac i l i s ad i l lam s p i r i t u s ecc les ias t ic i p l e n i l u d i n e m c o n s e q u e n d a m . 
q u a s a c r u m s a c e r d o t i i o n u s d i g n e s u s l i n e a t u r ; cui access i t Examen 
status methodus meditandi, a l i a q u e s a c e r d o t i b u s u t i l i s s ima . 4 vo l . 

i n - 4 8 de 2 8 0 p p . — 47" ed ic ión . 
»» 

E v a n g e l i a d e c o m m u n i S a n c t o r u m , exp l i ca t ion ìbus ad m e n t e m 
s a n c t o r u m p a t r u m a l i o r u m q u e i n t e r p r e t u m d i luc ida t a , u t non 
m i n u s popul i i n s t r u c t i o n i q u a m s a c e r d o l u m devo t ion i s e r v i a n l ; 
a d j u n c t i s n o n n u l i s ex evange l i i s f e r i a l i b u s quadrages ima? . 4 v o i . 
i n - 8 ° d e 8 0 4 p p . 

D e c e n s u c a e r e m o n i a r u m M i s s e b r e v i s e x p l i c a t i o . l vo i . i n - 8 ° 
d e 4 4 p p . 

P r a x i s r e c o l l e c t i o n i s m e n s t r u s e seu med i t ac iones et l e c l i o n e s 
pia? s a c e r d o t i b u s ad i n s t i t u e n d a m r eco l l e c t i onem m e n s t r u a m u t i l e s . 
4 vo l . i n - 8 ° d e 1 3 0 p p . 

P r o l e g o m e n a i n S . S c r i p t u r a m , o p u s c u l u m d e s u m p t u m e Cursu 
S. Scriptum, 4 v o i . i n - 8 ° d e 4 3 0 p p . 

C u r s u s S c r i p t u r a S a c r a ? s e m i n a r i o r u m usu i a c c o m m o d a l u s eo 
i n t u i t u ut f a c i l i u s s a n c t u a r i i c a n d i d a t i j u x t a r e g u l a m SS . P a t r u m 
ad sacr i t e x t u s i n t e l l i g e n l i a m so l ide s imul ac p r a c t i c e i n s t i t u a n t u r . 
4 vo i . in -8° d e 8 4 0 y 4 6 0 p p . — 3 a ed ic ión . 

E x p l a n a t i o P s a l m o r u m qu i j u x t a B r e v i a r u m R o m a n u m in officiis 
c o m m u n i b u s r e c i t a n t u r , ad m e n t e m o p t i m o r u m i n t e r p r e t u m ador -
n a l a ; opus d e s u m p t u m e Cursu Scripturce Sacra:. 4 voi . in-8» 
de 136 p p . 

B r a i n e - l e - C o m t e (Be lg ica ) . — I m p . d e l a Vda d e Gli. B o u r e l . 






